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mentos lá Dra. D.a Ana lfrtaria Vigén, auxíliaUa por 
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282 
1866 marzo .J. 
El Capitán General de Cádiz al MiniStro de Marina. 
"l'elegrama '(fiLe comunica La entrada- de la fragata Gerona 

283 
1866 marzo 5. 
Jlll Ministro ae Estado al de Marina. 
cori"tunícaci6n sobre las relaciones de Las Repúblicas americanas con Espafi.a y sobre 

tas n-ecesíctades de ropas, calzado y carbOn de la Escu.ad.ra del Pacífico. 

Excmo. Sr.: 
El Cónsul de Francia e:n Panamá, con fecha 5 de marzo último, me 

:remite copia de la siguiente eomuulcación que ha dirigido al Capitán 
General de la isla de Cuba: · 

"Tengo el honor de remitir a V. E. dos periódicos 1'ara que pueda juz
gar del estado de la cuestión española e:n Panamá. El dinero gastado con 
prpfusión por el Cónsul del Perú le ha hecho dueño del Presidente, por 
medio de ·lss personas que le· rodean, y aun se asegura que del C.ónsul 
americano, puesto que este último ha .llevado la parcialidad al último ex
tremo, si bíen aconsejado por el Cónsul inglés. Me encuentro solo para 
luch¡¡,r contra esta reunión, lo cual me procura !os artículos que puede 
leer en El Fénix, que no valen Iá pena de que se conteste a ellos, y sé que 
tanto mi. Gobierno como el de S. M. la Reina. les darán la miSma impor
tancia que yo. El Sr. Sanqillr!cÓ, Secretario de Legación, ha llegado y vuel· 
to a marchar. Me ha dicho que la EsCuadra carece de calZado y de cami
sas fuertes de lana para abrigo. Trate v. E. de remitirlss. Por mi parte, 
he podido llenar este encargo respecto a los Oficiales, a los que he envia
.do sesenta docenas de camisas· de franela, pero me ha sido impOSible ha
eerlo con destino a las tripulaciones~ No basta lo> camisa ·en las aguas de 
Chile; es necesarip una especie de paletot corto, forrado y abrocbado por 
delante. Si éxlstiesen éstos en los almacenes de la· Marina, seria conve
niente enviarlos, y yo tengo medio cte. hácerl<>sllegar a su destino ... Los 
Oficiales carecen de cigarros, por lo cual les he enviado algunos; pero 
(lOmo dichos señores están acostumbrados a los excelentes de La Habana, 
temo· que !Os nuestros les parezcan demasiado malos, a pesar de haberles 
remitido de los mejores. Si pudiera abonar V. E. Igualmente a cada uno 
<le los buques al "Diario de la Marina" sería una gran dicha para los Ofi
ciales, que no reciben ningún periódico; los mios los envio al Brigadier. 
.El· señor Benjumea ha llégado, y copio a continuación la carta que me 
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ha traído de don Pedro Pastor: "Ultima hora. La Villa de Madrid Y Blanca: 
han regresado de sn dificil y lucido viaje de exploración, habiendo batidO> 
a la Escuadra enemiga combinada, que la encontraron en paraje en don
de, por no poder penetrar. nuestros buques, no la ~estruyeron por com-· 
pleto pero les causaron averlas de gran conslderaclon. Por nuestra parte, 
aver~s insignificantes y pocos heridos, sin la pérdida de un solo hon;.bre." 
La Escuadra tiene gran necesidad de los slguient~s artículos: ca!lllSetas. 
de bayeta, pantalones de pafio, chaquetones, zapatos. gorros, canusetas de• 
abrigo de punto, corbatas paTa marineros. Lo que antecede lo he copla
do de una nota escrita de mano del sel'íor Lobo. Si V. E. puede rem1t!rme 
los referidos articulos, yo haré que lleguen a la Escuadra. He expedidO> 
mil y quinientas toneladas de carbón <J,Ue han llegado a su destino. Don. 
Miguel Lobo pide también ropa de pano y calzado para Of1males. En el 
caso que v. E: me dirija estos efectos por los vapores, no deben ven3r a 
mi nombre los cajones que los contengan, sino con las siguientes senas: 
Henri Ehrmann, a Panamá. Todas las cartas de transporte Y conoclml_en
to deben extenderse bajo este nombre." 

De Real Orden tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su conoci-
miento y efectos correspondientes. 

Dios guarde a V. E. muchos aflos. 
Palacio, 1 de abril de 1866. 

M. BEllMÚDE!Z DE. CASTRO 

284 
1866 niarzU 5. San .b'erna,ncto.-, 
J!Jl Capitan- Generat de Cá.diz' al Minístro ·de Marina. _ _ . , 
EXplica más extenffamente la_ consulta q-ue hizo~- el flia anter~o-r so~re un po.siblw 

ataque de Cádiz por; los- ()Uques peruanos -Huascar e Independenc1a. 

Excmo. Sr.: · · · · 
La premura con que tuve que despach!ir el correo de ayer, por haberlo· 

recibido con bastantes hótas de retardo, fue causa, Sfn duda, de que no
explicase bastan té· bien el objeto de la cónsulta que tuve· el hónor de ele
var a v. E. en carta número 586, debiendo, por lo tanto, rectificar el con
tenido de" mi citada carla,: manifestando a V. E. que si bien estoy persua-· 
dido de. qne ros buques peruano~ Huáscf1:r e Indepen.ilencia no sustenta,
rán un ataqu:e serio, ni muehó menos, sobre las fortific;actones de Cadiz, 
pueden pro:POnerse hácer alguna demostración hostil sobre la ci\tdad, co-· 
locándose por la parte del Sur de ella y arrojandcr sobre·-la·poblaclón 
algunas granadas con las piezas de gran alcance que- montan, stendo
este el caso para el que, deseoso del mejor servicio de S. M. y en. de;¡car-:
go de mi responsabilidad, ruego a V._ E. se sirva darme sus ínstrucc~ones 
sobre la línea de conducta que deba seguir con las fragatas ¡;;¡avas de To
losa Gerona y Princesa de Asturias, si se hallasen en bahía. 

. Dios guarde a V. E. muchos aflos; 
·san Fernando, 5 de mar~o de 1866. · · 

·Excmo: Sr. 
· JoSÉ MARÍA Busm.Lo. (Rubricado.) 

285 
1866 man:o 5. Gartagena. . ~ _ 
El Capitán GenCrat de Cartagena at MiniStn¡ de Man-na. ~ 
Ac-usa recibo a.e la R. v. del día 2 rejerentE; a la salida; de Brest lie los btÚ¡ues -ve·-· 

ruflnos Huáscar e Indepe!ndencia . 
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286 
18611 marzo !J. Vigo. 
El Comandante de .Marina de Vigo af Jilinistro de MarinU. 
Acusd recibo de la R. O. de 26 de jefnC"ro .. sob;·e la salída de Brest de los buQues 

peruanos Húáscar e Independencia. · -

287 
1866 marzo 6. San Fernando. 
El Capitán General de Marina de Cádlz al Ministro de Ma.Tina. 
'l'eteorama en qu,~ anunct.a la, salida de la -C'OJ?-COrdia para cruzar sobre Cadíz. 

288 
1866 marzo {], 
l!Il Jefe dé la e,<;tación ,naval áel Rfo de la Plata a Ménd-ez N1Uiez. 
t."omttmcací6n reftrrente a la Junta de Jefes de buques que n>unió para resolver si 

dejaba et rrt{!ndo de La fragata a D. Victoriano Sánchez y se encargaba él mismo 
de ta estació-n. Y te comunica tos efe(?tOs Q'Ue mandará en lit fragata. 

Excmo. Sr.: 
El J:efe de)a. Estación naval del Río de la Plata, en comunicación fe

cha 6 de marzo, me dice lo siguiente: 
"En atención a·lo que U. S. me indica en su comunicación de 2(} de 

enero último. acerca de la convenienc.la de que entregase el mando de la 
fragata al Capitán de esta clase dOf! Victoriano Sánchez y yo me. encar
gase del de la Estación, por ser de más importancia, sí lo juzgaba también 
convenient~. reuní en Junta los Jefes de los buques para oír su parecer, 
y unáuímes manifestaron ser esta misma su opinión, cómo también lo 
es la. mía, por lo cual entregué el mando de la fragata ayer al precitado 
Jefe y me encargue del de la Estación. Lleva la fragata los efectos de má
qoína y ranchos para las cámaras en el mayor número que se ha podido,' 
atendidas las cortas capacidades que han quedadzy al buque despuéS de. 
repostado de carbón y víveres. He sabido ayer que la urca Trinidád, que 
conducía pertrechos para esa Escuadra del digno mando de U. S., entró 
de arribada en J aneiro el 25 de febrero último, haciendo agua, y con el 
fin de remediar esta avería, y hoy me dirijo a su Comamdante para que 
me manifieste cuándo quedará lista, poco más o menos, y hacié:Ddole las 
prevenciones convenientes para que navegue, con. la. cautela. !l.eb!tlá eii 
estas eircunstancias, y también que, si lo cree conveniente, toque en eSte 
fondeadero. Si sé algún resuítado, lo participaré a U. S. en oportunidad. 
Dios, etc. Montevideo. 6 de marzO de 1866. FRANCISCO DE P.• NAVARRO." 

Lo que tengo el honor de trasladar a v. E. para su debidÓ superior po..: 
nacimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Numaneia, rada de Valparaiso y abril 11 de 1866: 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúÑEZ. ('RubricadO.) 

289 
1800 nwrzo 7 . . La Coruña. 
J<J.t Comandante de -Mar_tna de, La Coruña. al Mimstro d_e Marina, 
Acusa recibo del telegrama reíati.vo a la salida /i.e Brest de .los' buqueS perUanos_ 

Huáscitr e Independencia.· · ' 
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290 
18e6 marzo '7. Madrid. 
El Ministro de Marina al Oapitá-n General de Cddiz. 
,R. o. relativa al caso de un ataque a la ciudad de Cádi;a por l-es tnu:ru.es dfl aueffa 

peruanos Huáscar e Independencia, consultada por el capitán General en cartas 
de los días 4 y 5. 

E>:cmo. Sr.¡ 
Atendiendo la Relna ( q. D. g.} a que los buques de guerra peruanos 

Huáscar e Independencia, por su calidad de bllndados, no pueden ser ba
tidos con probabilidades de éxito srno por otros de igualés condiciones, y 
considerando que si se presentasen en las aguas de Cádiz la salida de las 
fragatas Navas de To!osa, Gerona y Princesa de Asturias daría ocasión 
a un combate desigual que podría comprometer nuestras armas, se ha 
dignado resolver s. M. que si llegase el caso antes indicado, permanezcan 
las referidas fragatas en el fondeadero de Puntales, si bien completa
mente preparadas para coadyuvar a la defensa del puerto, si osasen pe-
netrar en él los enemigos. -

Respecto a los cruceros de vigilancia que se hallan prevenidos, puede 
V. E. continuar cubriendo el de ese puerto con faluchos guardacostas, en 
alternativa con la goleta Concordia, tanto por ser ésta el único buque me
nor de vapor que tiene disponible cuanto atendido el mal estado en que 
se encuentran sus calderas. 

De Real Orden lo digo a V. E. para su conocimiento y como resultado 
de la consulta que dirigió a este Ministerio en carta número 586, de 4 del 
actual. 

Dios guarde, etc. 

291 
1866 marzo .Y. Madrid. 
El Min·istro de Marma a los Capitanes Generales de Cádíz y La· Habana. 
1'ra.s'tad-a la comunicación del Subsecretario de Ultra:mar de 10 de febrero sobre la 

p-rotecci&n que debe prestarse a Uz navegación de los correos de I.a Habana. 

292 
1866 mano 9. Ma4rid. 
EL Ministro de Marina al Capitán General de. Cddiz, 
Acusti rectbo de las coptas de siete sumarias fcrrmadas PM e! apresamiento de los 

buQUes chiíenas que se atan. 

293 
186'6 marzo LO. San JPernancto. 
l!Jl caottán General de Ctidiz al Ministro de Marina. 
"'l'raslada oficio del Comandante de la. goleta Concordia sobre el crucero ile · vigila'Jt? 

cia que realiza. 
Excmo. Sr.: 
El Comandante de la goleta Concordia me dice en oficio de anteayer, 

desde el fondeadero de Puntales, lo siguiente: 
"Ell:emo. Sr.: Según manifesté a V. E. en comunicación de fecha 5 del 

actual, salí a cumplimentar la soberana disposición que me transcribió, 
desde cuyo dia he estado navegando a barlovento y sotavento de este 
lJUerto y a la d\.stancia que se me ordenó de dia, haciendo uso del apa
rejo con fuegos retirados, y de noche, sobre ia farola, con la máqulna en 

4 

segundo grado de e>:pansión por causa de los buques que recalan y ser 
mem?s e~uesto por ~ntre bajos, hasta hoy a las cinco de la tarde, que 
ancle en el en atenCión al viento duro del O. S. O. con recia mar de él 
Y del N. O. Y al estado delicado en que se encuentran las calderas lo· 
cual· .decidi después de o ido el parecer de los prácticos, y durante e~tos 
días no ha ha!Jldo novedad en el crucero. He visto a todas las escampa
nas desempenando el suyo, y quedo listo para continuar mi comisión 
tan pronto como lo permita el tiempo si v. E. no dispone nada en con
tra. Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conociilliento 
de V. E., esperando merezca su aprobación." 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para .su debido superior 
conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos aiíos. San Fernando, 1() de marzo de 1866. 

EXcmo. Sr. 
JOSÉ M. BUSTILLO. (Rubricado.) 

294 
1800 marzo 10. Palacio. 
El 1lfinis-tro de Estado al de Marina. 
Acusa reciba de la R. O. de 13 de febrero en que trasl.oda una comitnicací6n áel 

Comandante de la fragata Numancia sobre que el vapor chileno Antonio Varas 
estflba en El CaUao c:arga:ndo p6lvffra y pe1-trechag de guerra. 

295 
1S66 marzo 11. Rio de Jizneíro. 
El representante español en Río de Janeiro al .Miníst1·o de Estado. 
Comunicación en qw~ expresa su tem..or de que el Gobierna de Chile pueda T()'lll,per 

con el de Montev~deo y sus buques de gue-,.ra Huáscar e Independencia lleguen 
a este puerto y ataquen- a los buques de la estación naval española. 

Iltmo. Sr.: Muy seílor mio, por los diarios y correspondencias de Bue
nos Aires que acaban de recibirse en esta Corte, he sabido que el Gabi
nete de Santiago ha aprobado ia desacertada conducta del Sr. Lastarria 
y exigido del Gobierno. de esa República la revócac!ón de la severá pero 
justa medida que eantra él dictara extraiíándole de su territorio. ·En esa 
exigencia puede ir envuelto, y así me lo hace creer, entre otras razones, 
la circunstancia de haber dicho Gabinete adoptado con el Citado diplo
mático una resolución totalmente contraria a la que antes de ser cono
cida su alianza con el Perú ofreciera al representante del Brasil cerca 
de él acreditado, más que el deseo de obtener una reparación, el torcido 
propósito de provocar un rompimiento con ese país persuadido como 
debe estar de que no se prestará a tan humillante demanda, a. fin de 
que, dada su estrecha uñión con el Perú, sirva de pretexto a los buques 
de la Marma de ésta, fragata blindada Independencia y monitor Huáscar 
próximos a llegar a este puerto con destino al Pacifico para entrar er{ 
son de guerra, sln que aparezca hasta cierto punto violada ia ley de las 
nacwnes en las aguas jurisdiccionales de Montevideo y atacar dentro de 
ellas a las de S. M. que componen nuestra estación naval en el Plata. 
Con el objeto de impedir una lucha, en la que :nuestros marinos, a pe
sar de su arrojo y bizarría, hablan de sucumbir Inevitablemente, en fuer
za de los mayores y poderosos elementos de que una vez ahi dispondrán 
nuestros. enemigos, me juzgo en el deber de dirigirme a V. S. para que, 
s; participa de m1 oplnió-."1., se sirva indicar al Comandante en Jefe de 
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!;<!a. estación naval espafiola la conveniencia o más bien la necesidad de 
ir, désde Juego, a sítuarnos.cqn sus.naves en la bahía·de Buenos Aires, 
don dé Jas peruanas a que m'l h¡¡ referido no podrán. penetrar por su ea
lado;· e'specialmente la Independencia, en vez de esperarlos en ésa, que 
ninguna. seguridad les ofrece. y en la que les seria imposible esqulyar el 
dés!gual combate a que serian provocados. V. S. I. y el mencionado Co
mandante en Jefe apreciarán en su patriotismo y previsión lo que valer 
pueden las precedenteS: obsyrvaciones, hijas del natural deseo dll.evitar 
a nuestra Armada un nuevo y seguro desastre, QUe no por ser más hon
rdso' que el de la éovadonga d~j;tría de producir deplorables y fune~tas 
consecuencias. De este despacho doy traslado con esta. fechac al Gobter
rio ··de s. M. Dios guarde a V. s. muchos afias. Rio de J aneiro, 11 de 
ffill,l'ZO .de 18.66. Está conforme, J. Blanco del Valle., 
· :mS oopia. · · · · · 

296 
1866 ma:rzo 11. San Fernando. 
El Capitán General de Cádiz al Ministro de M afina. " . 
'11raslada ojtcio áel comanáante de la Navas: de Tolosa del día 9, en que comu.ntea 
· htibl'W innpei:ado a cumplimentar las imtrucciones recibidas mieritrns vermaneua.. 

en p'rMJrto. 

Excmo. Sr.: 
El Comandante de la fragata NatVas de Tolosa, en oficio de anteayer, 

me dice lo que sigue: . . . . 
"Excmo. Sr.: En el momimte de 'recibir el 'oficio de V. E., he tomadO 

Íridas ra.S'médidas convenientes para cumplimentar sus órdenes, tenien
do ya las calderas y hornos cargados, lo mismo que las baterías; redo
blados los centin.eias con armas . también cargadas y ej.ercléndose por 
todos .la .. más exquisita vigilancia.. . . ' En .él dia de hoy han ~mpezado Jos. ejercicios, que cqntinuaré sin. in
terrupción por la mañana y por. la. tarde. He dado. trasiado. al Sr. Co
mandante de la fragata aerot~a y quedo en hacerlo .al de la Princesa. de 
Asturias tan luego se presente en este fqndeadero.". . . 
· Lo. que por continuaCión. ami carta de 9 del actual nú¡nero 633 tengo 
etlionor de trasladár a v. E. para su debido superior conocimiento. . 

DJ,os guarde a V:. E. muchos años. San Fernando, 11 de marzo de 1866. 

Excmo. Sr. 
JOSÉ MARÍA DE B11STILLO 

297 
1866 marzo 12. San Fernando. 
El Capi,tán General de Cádíi al MiniStro de Marina. -
TeJeurama qu,~ pre:g·un_ta st se dará _oonvoy al corre.o que sale para La -Habana 11 al 

que se e_spe.rG: de aUí. 

298 
i-866- marzo 12. san Fetna'fido. 

-Ei Capitán Generat de Cádiz al Ministro de Marina. 
vorrtJbm'a et tetegrama, en_ quer c-ans-u.lta Si la- Gerona ha de canv()'j¡ar al correo que 

sale para y :f!.l que regresa de La-Hab.ana. 

299 
18M marzo 13, Madrid. 
El Ministro de Marina al Capitán Gene-rol de Cádi.z. 
Telegrama para. que, <:esen ~s con/voyes a los correos de Ultramar. 

300 
1866 marza 13. M(uJ:rid. 
El Ministro de Marina al Capitán General :de Cádiz. 
CtmfíTma el telegra'ma de la fecha que manifiesta no tener que co:n/V(ll,lar las corre()ff 

d-e ultramar. 

:301 
18f.i6 ma,..o Ji!, Madrid •. 
El Ministro de Marina a los Capitanes Generales de Gár:iiz# El- JtYerrol 1J Cartagerta.. 

R. O. para que cesen los crueeros de 'V'igilancia, pues ya no hay riesgo g:ue se 
presenten el ,Huáscar o el Independencia en las oostas de la Peninsu!a, 

:302 
1866 marzo 14. Montevideo. ,. 
El Jefe de la estaci6n naval del Río de la Plata al Mini-Stro de M arma. 
Comunica que ta fragata Almansa salió para el Pacífico y su Comandante 'lleva ins~ 

truccianes sobre la -derrota que debe seguir. 

Excmo. Sr.: 
Hasta el 10 .del corriente no pudo quedar li{¡ta la fragata Almansa 

para emprender su viaje al Pacifico,' por efecto de los repetidos pampe
ros que han reinado en estos días y que impiden. el embarco de los 
efectos ·mientras dura su fuerza. En. 'vista de esto, y estando ya para lle~ 
gar el correo. de la Peni~suia, por si se recibían algunas órdenes de V. E., 
dispuse difiriese su salida hasta la llegada del Paquete, el. cual llegó el 
13 por la mafiana, y a las tres de su tarde selló ·la Al mansa para el 
Pacifico en los términos que manifiesto en adjunto estado que terigo el 
honor de acompañar a V. E., previni!IDdole a su.Comandante se atuviese 
a las instrucciones dietadas por .V. E. para el viaje, aui:~que añadiéndole' 
qmr en atención a avisos recibidos del ·eomandante de la Escuadra del 
Pacifico de que nuestros enemigos nos tenían preparadas asechanzas 
<li! el éstrecho de Magallanes emprendiese la derrota por el cabo de Hor
nos, a m> ser que, penetrado del buen estado de i.:oJJtruccíón· de la dota
ción a su llegada a las .inmediaciones del estrecho, tuviese el convenci
mi0.nto de que podría batirlos y destruirlos, en cuyo caso hiciese su viaje 
por dicho estrecho en la forma que V. :E. se dignó ordenar. 

Todo lo que tengo la honra de manifestar a V. E. para su debido cil-
nocimiento. · · 

Dios guarde a V. E. muchos años: 
A bordo del vapor Colón. Puerto de Montevideo, H de marzo de 1866. 
Excmo. Sr. 

~RANCISC<¡ DE P.· NAVARRO 

303 
1866 marzo 15. Vatparaiso. 
Mtndez Núñez al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la R. o. qne trata del establ-ecimiento deL Tribunal de Presas en 

uno de los· ¡mertfJS de la- Península .. , 
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'.·:304. 
.~. :<.J:s66 ma·rzO 16, Rada de ValparaíS:o. 

Méndei ·Ñúñez al Ministro de Marin-a. . 
·<.:'omUnicación sobre la crYtutucta del comandante de la fragata francesa Venus con 

la. e:drfesponde'lteia ofk'ial de la Es.c:uadra española. 
Se t"o/'lddó a Esta<W el 17 de mayo. 

·Eíi:cmo. Sr.: 
··· · · • · como ha sido impuesto v. E. por el Sr. Comandante de la Berenguela, 

en el correo anterior no se recibió la correspondencia oficial, y sl: bien 
sin motivos que Jo justifiquen nuestras sospechas eran de que hubiera 
sido extraída de a bordo del vapor conductor de la Ma!a, por abandono 
0 mala fe de parte de los conductores, hoy puedo deClr a V. E. la verda
dera causa de que la citada correspondencia no haya llegado- a S)l desti
no, siéndome en extremo sensible ·tener con ello que denunciar un nue~o 
acto de hostilldad de un comandante de un buque de guerra de Franela, 
nación amiga de Espafia y la más ligada con nosotros en sus intere~es 
en América. -· . 

El Cónsul de Francia en El Callao remitió nuestra correspondenCia 
oficial para su debida entrega al Jefe de la estación naval francesa en 
Valparsiso, que a la sazón lo era. el Cotnandante de la fragata venus, el 
mismo del que se quejó a V. E.= 25 de febrero pasado el Sr. Comandan
te de la Bereng!te!a, Jefe en aquella fecha de las tuerzas que bloqueaban 
este puerto. . . . . . · · Li 

El Cómalldante de la Venus tuvo por convemente devolver a ma íl. 
Mr. Lesseps, l'Í!lnistro de su, naCión, la corrés~ndenr:ia que le !'abía sido 
rémitida, pretextando. creer violar la neutralidad s1 nos haCla entrega 
de~ •. 

Esta versión, tal como la expreso a V. E .. me ha sido hecha: por el 
conumdante de la corbeta D'assas, Mr. De Kergrlst, en la actualidad en 
este puerto, en la visita oficial que le hice e:' el di~. de ayer, el cual ob~ 
serva con 1lo!iotros un!). conducta atenta y dtgna, bwn contraria a la del 
comandante de· 1¡¡, venus. . .. 

· Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de V. E. 
para los efectos que el Gobierno de ::;. M. juzgue oportuno. . . 

r;\los guarde a V. E. muchos años. Frag-.J.ta .. Numancut, en la rada de 
Valparálso. 16 de marzo de 1866. Excmo. Sr. 

• . CASTO MÉNDEZ Nú!!Ez. 
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1$6 marzo.Úi. Madrid. · · 
El Ministro d€ Marina al C:apÍtá1t GentJt<Jl de Gádiz. ~ . 
Remite copias de cinco documentos remitidos por Ménde~ Núñe'i$ para et Trtbunal 

de Presas. 
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1886 marzo 16. Palacio. 
El Ministro 'de' Estádo át de Marina. 
corn:ulníca ta contestación que ha dcul.fJ el Ministro de Rel.acione$ EiltterltJTes de Fran

cia a la qu.eja preSéntada por el Embajador de S. Ji!. por habt:1'8e neaado el Co~ 
manda:nte deL buque francés Pallas a sal.udar et pabeUón españcl el día de la 
Reina, en VaLparaíso. 

Excmo. Sr.: . · · 
El Embajador de s. M. en París me ha enviado copla de la CO!ltes-
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tación que el Ministro de Negocios Extranjeros ha dado a la nota que ·le 
dirigió acerca de la conducta observada por el Comandante del buque 
de guerra francés Pallas, que, cGmo ya .con.sta a V. E.,'se negó, lo mism<> 
que los demás barcos extranjeros anélados en la rada de Valparaíso, a 
saludar al pabellón español el dla de la Reina nuestra Se!'iora. 

Mr. Drauyn de Zhuys, después de expresar el sentimiento del Sr. Mi
nistro de la Marina, el cual, sin embargo; reconocía que el caso ocurrido· 
en Vaiparaíso no está previsto en los regiamentos, se lamenta de que el 
Comandante de la PaUas se creyese obligado por las circunstancias a no· 
obrar en contradicción con sus colegas extranjeros. especialmente con 
el Almfrante inglés, colocados en idéntica situación, y a no hacer a la 
bandera española Jos honores que merecía. 

Con motivo de este deplorable aconteCimiento se Iban a comunicar, 
según creía el Ministro de Negocios EXtranjeros, instrucciones· a los Ofi
ciales de la Marirl:ii Imperial autorizálidoles a obrar en Io sucesivo en to
das las ocasiones seníej antes a la de que se trata de ún modo enteramén
te conforme con los deseos del Gobierno de S. M. 

Por su parte, el Gabinete de Florencia, comprendiendo ia justicia de 
nuestra reclamación, ha desaprobado implícitamente la conducta del Co
mandante de la fragata italiana surta en Va!paraiso el dla del santo 
de la Reina :nuestra Se!'iora, y que también se negó a saludar a la bandera 
espafíola;' y le ha. eomuriicado instrucciones que le sirvan de ndrtna en 
le; sucesivo. · · 

Le; que tengo la hanra de poner en conocimiento de V. E. de orden. 
~&K . 

Dios guarde a V. E. muchos años. ·palacio. 16 de marzo de 1866. 
K BERMÚDEZ DE CASTRO 
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1866 marzo 16. Valparaíso. 
Mt:ndez Núñez al Ministro de Marina.. 
Acusa recibo de las instrucciones de 25 de- enero y Twtifica las medidas tf}1n.Qdas para 

encontracr 11 dettrulr Ws barcOs enemigas v los preparativos que hace i)ara boín--
bardear las principales pobl.acíones de Chile y~ Peril. 

Excmo. Sr.: 
Han sido en mi ppder ias instrucciones que con fecha de 25 de enero 

se ha servido dirigirme V. E. de Real Orden. y a las cuales debo arreglar 
mi conducta honrado por S. M. con el mando accidental de esta Es-
cuadra. · 

Tanto .por comunicaciones anteriores como por la que por separado 
doy cuenta a v: E. de la última expedlélón practicada con la Numanc!a 
y Blanca en busca de los buques enemigos, se impondrá V. E. de los es
fuerzos hechos por mi parte para encontrarlos y destruirlos, y creyendo 
!legado el caso previsto por el Sr. Ministro de Estado de bombardear las. 
principales poblaciones del litoral de Chile y del Perú. estoy alistando con 
toda acti<vidad los buques, rellenando sus carboneras y proveyéndolos de· 
vlveres para sin pérdida. de momento emprender la expresada opera~ 
ción, arreglándome en todo a cuanto. por los MinisterioS de Marina y 
Estado se me tiene prevenido para llegado este caso. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Fragata Numancia. Valparaiso, 16 
de marzo de 1866. Excmo. Sr. 

CASTO MÉNDEZ Nú!!Ez. (RUbricado.) 
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1866 ·marzo 17. Valparaiso. 
El Comandante de la- jra{Jata Resolución a _Méndez Núñez. 
Da cuenta del crucero realizado desde el día 13 hasta la ~i.echa l)Or el bUQUe de su 

mando, en cumpliiniento de las instrucciones recibidas del Comandante de .la 
Berenguela. · 

" Fragata Resolución. Cumpliendo con lo dispuesto en .las instruccio
nes que en oficio de 12 del mes actual se sirvió darme el Sr. Comandan
te de la fragata Berenguela, que en aquella fecha mandaba nuestras 
fuerzas aquí reunidas, me puse en movimiento con esta fra~a~a en la 
mañana siguiente, dirigiéndome con. ella a recorrer el espacio de mar 
entre este puerto y el de San Antonip, con el objeto de en~ontrar a un 
vapor americano que venia .de ~anamá cargado·' de efectos para esta 
Escuadra. En mi crncero he reconocido y comumcad_o, e!'tre ot~os bu
ques, con nuestras fragatas Numá1wia y Bl~n~a, habiendo, en VISta ~Iel 
aviso que me dio el Sr. Comandan~e de esta ult~ma, b.uscado (aunque m
útilmente) a un brick-barca prusmno que hab1a de¡ado la noche ante.s 
a cincuenta o sesenta millas y que se dirigía a esta rada con carbón para 
la Escuadra. . . . : 
.· Previnié:ndosemé en Jás instrucciones que de no encontrar el vapor 
de Pánamá no prolongase el crucero pasado el día d~ ayer, r~gresé a esta 
bahía, pero habiendo recibido el oficio de V. S. fecha de hoy en que me prevenía me mantuviese en crúcero con la idea de ag_uardar a la barca 
prusiana ya citada J>ara remolc.arla a este puerto, seg~ para .el Sur, Y a 
las 'pocas horas, encontrándola cerca de Punta Corumilla, la he condu~ 
cido a esta bahía, según V. S. me encargaba. . , . 

También he remolcado a la barca inglesa Coronlll!a, qué, falta de 
CapiÚLn y de ·algunos de Jos documentos necesario~ para nav.egar, se 
hallaba sobre la referida Punta, mamfestando el Piloto al Oflcral ~e
conocedor que venían a esta bahía por tener completamente rendido 
el palo trinq11ete, Jo c11al ignoro si es o.!'~ cierto .. To~o lo q11e tengo el 
honór de manifestar a V. S. en C1lmpllmientO de m1 deber. DIOS, etc. 
Valparaíso, 17 de marzo de 1866. Carlos Valcárcel, Sr. Comandante Ge
neral accidental de la Escuadra. 

Es copia. 
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1866 marzo 20. Cardiff. 
El Cónsul de España en Cwrdiff al Ministro de Estaqo. . 
RrilaciÓn de los buques que desde el 22 de febrero hasta la fecha han saltdo de Car. 

diff y Swansea para los puertos de Chile Y Perú. , 
Remitida con oficio de 4 (le abril por el Subsecretario de Estado al Ministro de 

Marina.· 
Excmo. Sr.: . - · 
De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado, tengo la 

honra de pasar a manos de V. E. la adjunta relación. de Jos buq~es q11e 
desde el 22 de febrero al 22 de marzo úitii;IOs han sal~do de C":'diff Y de 
swansea con destino a. los puertos de Chile y el Peru, conduCiendo uno 
de aquéllos una partic!Íl. de pólvora. · . . .. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, 4 de abril de 1866. 
El Subsecretario, 

VIZCONDE DEL PONTÓN. (Rubricado.) 
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Consulado de. Espaij.a ~ Cardiff. Relación de los buques que desde 
el 22 dE! febrero hasta la fecha han salido de los puertos de este distrito 
con destino a los . del. Perú y Chile. · 

De Cardiff: 
Salabany, con 853 toneladas de hulla, para El Callao. 
Saran, con cargamento de carbón, para Valparaiso. 
Upland (Capitán, Saltemborn), con 916 toneladas de hulla; cargac 

dar, Stalybras. 
Etna, para El Callao. 
Falca (barca inglesa; Capitán, Woolacott), para la bahía de Tanjoy;, 

conduce 254 libras de tabaco y 125 to.neladas de hulla; cargadas por 
Cary Bros.; 333 toneladas de carriles, cargadas por Guest & Co., y una 
locomotora (17 toneladas), 25 vagones (47 toneladas) y 113 toneladas 
de hierro labrado para· ferrocarril, cargadas por J. H. Amind. 

De swansea: 
Bravo (corbeta belga; Capitán, Heyden), para Valpanúso, con 347 

toneladas de hulla. Casco negro. con lista blanca; a Jos costados de la 
V 

papa tiene adornos blancos con las iniciales B B y la palabra "Antwer-
D 

pen" {Ambetes) eh letras doradas. Adornos dorados en la proa. Los pa
los son blancos en· su mitad inferior y de color de madera en la supe
rlo'r .. cargadores, Bath & son. Cargamento a la orden. 
· . Madeline (barca inglesa), con 383 toneladas de hulla, para Chile; 

casco negro, arboladura rojiza; el· mascarón de proa representa una 
mujer con corona en la cabeza. Cargador, L. TUI!och. 

Kappa (clipper inglés; Capitán, Symons), con 515 toneladas de hulla, 
para Quintero. Propietarios y cargadores, Bath & Son. Casco negro, ar
boladura cenicienta, adornos dorados en la popa. 

Glamorgan (barca inglesa; Capitán outerliridge), con 599 tonela
das de. carbón, para' san Antonio de Chile. Cargadores, Richardson & Ca. 
Casco negro con lista blanca, arboladura rojiza; el mascarón es una fi
gura pintada de blanco. 

Deerslayer ( clipper inglés; Capitán Triggs; indicado como listo para 
salir en la pree<idente relación de 22 de febrero); se dio a la mar en 
19 de marzo, y a las cinco millas de la costa, en el sitio llamado Mumbles, 
recibió 10 toneladas de pólvora, que le fueron llevadas en lanchas. 

Cardiff, .20 de marzo de 1866. 
El CónsuC de España, LUIS DE ARIAS. (Firmado.) 
Es copia. 
Está conforme. 

310 
1866 marzo 21. Madrid. 
El: Ministro de Estado al de M aTina. 
Comunica ·las. dificultadeS que tiene. el Ministro Plenipotenciario en Londres vara 

de-tener. lo.~ .. buques que se arman en, Inglaterra. para los enemigos. de Es:Daña 
y la parcialidad que muestran en jav'-!r de loS' chilenos. 

Excmo .. Sr.: 
Al participarme el Ministro Plenipotenciario de S. M. en Londres las 

dificultades con q11e tropieza para hacer detener los buques que nues-
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trosenenúgos .tratan. de armár en lss puertos de J.a. Gran Bretaña, tan ro 
. por los estorbos que··opone la legislacián inglesa como por la incalifi
cable animOSidad de los súbditos británicos, desea haga presente ·a V. E •. 
que, si bien Mr. Green no ha querido hacer declaración algun:x favora
ble, a pesar que desde 1646 no ha dejado de trabaiar para Egpaña, la 
compañia del Thames Iron Works les presta sus bueno¡¡ oficios, que son 
de suma utilidad. Por mediO' de esta compañia esperaba· el Marqués 
de Molins que se hiciera una moción :en el Parlamento en censura de 
la favorable parcialidad con que el Gobierno británico trata a los chi
lenos. 

. Lo que participo a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde·a V. s: muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1866. 

311 
M. BE!u.IÚDEZ DE CASTRO 

1866 -m-arzo 21.~ lr;l(l de Mridera. _ __. 
Un brasileñó comunica: al Ministro español en-- LiSboa e-l-paso por la isla de M a~ 

deta de un vapor ingMs, Otro con bandera chilena, otro con bandera oermana 
y do? blindadnH peru.anos que monfaron allí_ su _artU!ería. ])escribe los bua~s 

· blindados y advieTte todo para conocimiento del comer<'i-o. 

Excmo. Sr.: .Pongo en conoc!mimtto de V •. E. que el dia 23 de febre-· 
ro últinio, sí J:>ien recuerdo, llegé> aqui un ·vapor inglés,. eleual,venía 
sin patente de sanidad, alegando que había. salido de Irlglaterra con un 
fuerte temporal, el cual. le había impedido cumplir con la formalidad 
de que se trata. Se· le señalaron cinco días de cuarentena .poco, máS o. 
menos, y al expirar ésto& (3 de marzo) se presentaron dos vapores blin
dados (uno de ellos de grandes dimensiones) con. bandera peruana; los. 
cuales se ocuparon en montar su artillería. El d!a 4 del mismo m:es.entró 
otro barco co11 bandera chilena, y el d!a 5, otro peruano;, montaron 
éstos igualmente su artiller!a y a todos se le,s faeílltó· carbón, embar
cándose éste tan sólo por la noche para evitar que el públ!co se perca
tase cte ello, y en virtud .de órdenes que. al efecto había recibido de In
glaterra el Cónsul de dicha nación.- Además de los referidos buques, se 
hallaba también en el J!Uerto el vapor inglés, que los· estaba. esperan
do, el cual abandonó con ellos el puerto, suponiendo las gentes que de
bían también .armarlo ·en guerra y que_ llevaba artillería .debajo. del 
carbón de piedra. .De los buques en cuestión· no se vio a nadie que; ba
jase a tierra ni se pernútié> tampoco la entrada en los núsmos; a no ser 
a un enfermo que se está curando aqni; por ser hijo del Perú, lo cual 
necesito probar ensefiando al Comandante en Jefe su pasaporte. Cer
ciorados de su nacion:alldad no tuvieron reparo en que lo examinase· 
todo, y, según me consta, los vapores, además de la artillería que llevan 
en los costados, tienen cada uno dos collsas, que pesan 12 toneladas 
cada una. · 

Estas coli.sas se mueven por medio de una máquina y pueden trans
portarse· instantáneamente a cualquier punto del buque. La carga de 
cada tiro es de 45 libras de pólvora; los cañones y bjl.las son de bron
ce, y las balas tienen punta en uno de Icis lados para h(mídar. La proa 
de los vapores está foiT..tda de acero y tienen un espolón grande a flor 
de aguá; · 

Los buques. están tripulados con. gente de· todas las naciOllfls, entre 

12 

(lilos cuatro portugueses, los cuales han declarado que les urg!a hacerse 
a la mar para ver si consegu!an apresar dos fragatas españolas, que de
bían salir de un momento· a otro de las costas .de España para el Paci-
fico antes de que llegasen a su destino. · · 

Extraño es, excelentísimo señor, que el Gobierno español no tenga 
<m esta isla un Vicecónsul que le dé noticia de todos estos sucesos, como 
tienen. todas las demás naciones, pues éste es un puerto de los más im
portantes, donde todos los vapores vienen a tomar carbón, y es de su
poner que los núsmos de que se trata vuelvan a estas aguas con objeto 
de hacer daño a la noble nación espafiola, a quien Dios proteja, como 
yo deseo. Añadiré que estos cinco vapores, de los cuales sólo tres están 
blindados, uno. de ellos de Chile, y, el inglés, de madera, salieron de 
aquí con dirección al Sur el dia 7 del corriente mes de marzo, a las 
siete y media de la tarde, provistos de carb.ón y con su artilleria .mon
tada. El Jefe de la Escuadra va en uno de los dos más.pequeños; la 
1ragata lleva aparejo de barca, pero con trinquete y velacho única
mente. 

Avise V. E. a su Gobierno para que el comercio español tome las 
precauciones convententes. 

Disculpe V. E. si no firmo, porque así me conviene, pero crea que 
todo. cuanto he dicho es la pura verdad y que lo he dicho porque soy. 
enenúgo de ladrones, para. los cuales sólo deseo haya cuchillo .. _ 

D1os, etc. Isla de la Madera, 21 de marzo de 18,66. Un brasileño que 
se está curando. Excmo. Sr. Ministro· de S. M. C. en_ l.!sboa. 
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1866 marzo 22. La" Habana. 
El Coman~ante General del apostadero de La Habana al Ministro de Mar-ina, 
Acma·" rec~bo de la noticía de la salida de Brest de los buques peruanos· Huá.'scar 

. e Independencia. . 
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186.f:i marzo 23. El Ferrol. 
El Capitán G-cnérf!l dé El Fe:r'tol_ aL Ministro a'e Mari.na. " _ 
Acusa TeciVo de la R. O. de 26 de febierO, sobre ·w salida fie. ,Eres!: d'e los tmques- ve~ 

ruano_s Huáscar e Independencia. - - , 
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i866 m.a_,rzo 25. ·Rada de ValjJaraíso. 
Ménd'rJz N11ñez al Ministro de Estado. 
<:amunícación r-.eferent_e a ·la entrevista qu.e tuvo. con· el Almirante inglés sobre e~ 

bombardea que pensaba. llevar a cabo de Va1paraíso~ 
En traslado det miSmo al Ministro de M·arína, de 1 de abril. 

Excmo. Sr.: · 
Al Sr. Ministro de Estado, con fecha 25 del pasado marzo, digo lo 

Siguiente·: 
"Muy Sr. mio:. Acaba. de. presentarse a bordo de. esta fragata de 

S.· M. el Sr. -!llini.rante .inglés, acompañado del Cónsul de su nación en 
Valparalso, con objetO de manifestarme que, ent.erado por el Comodoro 
americano de las, entrevistaS m!as con éste y cori el Ministro de los Es
tados Unidos .. (de lo que doy cuenta a. v. E. en <iespacho sepaJ:ado}, 
4eseaba hablarme ~~ mismo asuntc. y comenzó, desde luego, pregun-
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tándome 'Sobre qué parte de la población pensaba dirigir mis fuegos e:11 

el caso de bombardeo, advirtiéndome que la mayor parte de Jos habi
tantes y de las propiedades del puerto eran extranjeros. 

Al hacerle presente lo imposible que, naturalmente, me· era satisfa
cer categóricamente semejante pregunta, le manifesté, sin embargo, la 
leal disposición que me anima al procurar hacer el mayor daño posible 
a los !Otereses del Gobierno de Chile, de respetar en lo posible los d€' 
los particulares, sin poder, sin embargo, como comprendería, contraer 
compromiso alguno a este respecto. En opinión del Sr. Almirante Pen
nam, el derecho de la guerra no autoriza la destrucción de ciudades co
merciales e indefensas, cuando sobre todo la casi totalidad de su po
blación extranjern por su naéianalidad resulta ajena a ·Jos conflictos 
del Gobierno del país. Ante el horrible efecto que habla de causar el 
bombardeo de una. ciudad de 84.000 almas en el mundo civilizado, que 
sin duda reprobaría semejante acto de hostilidad, el Sr; Almirante me 
participó que no podría ser testigo tmpaslble de este hechO' y que habla 
de verse en la dura precisión de tomar para evitarlo alguna medidg;;~ sin 
poderme precisar a.ún cuál fuera; pero me rogaba entre tanto que 
aplazase la realización de mi plan hast4< después de la llegada del pró
ximo vapor, por el que esperaba recibir instrucciones. Por mi parte, 
después ~de asentar que la discusión del~punto de derecho que parcela 
poner en duda no era de mi competencia, sino de la del Gobierno de 
s. M., y asegurarle· que, no abrigando sentimientos de odio respecto de 
Chile, no habla. de producirme, por cierto, satisfacciún el< bombardeo de 
Valparaiso, le declaré, sin embargo, que, en mi calidad de militar, tenía 
órdenes que cumplir, sin que hubiese, llegado el caso, fuerz¡¡. alguna que 
fuese capaz de apartarme del sendero de mis deberes. Al indicarme en
tonces el sr. Den:nam lo dificultoso que habla de ser para un sinnúmero 
de familias extranjeras el poq.erse poner a salvo en un espacio de tiem
po demasiado corto, pidiéndome a lo menos que éste fuera dé ocho días, 
e intentando de nuevo arrancarme la tmposible promesa de que mis 
fuegos obrarían exclusivamente sobre los edificios aislados del Gobier
no, sin ofender de modo alguno la masa de la población, no tuve ín
oonvenicnte.en ofrecerle que, sin fiíar'aún el plazo, lo·habia de dar, sin 
embargo, bastante para que todas las familias que lo quisiesen pudie
ran evitar los efectos del bombardeo, repitiendo, respecto de los estra
gos que éste llevará a la propiedad particular, que lo eran tan Inevita
bles como serian involuntarios por mi parte. Pero llegado a este punto 
crei también oportuno hacer observar al Sr. Almiranté que la respon
sabilidad de< semejantes males caerá, desde luego, y de todo su peso, 
sobre el Gobierno de Chile, único causante, como es notorio, del vio
lento estado de cosas actuaL 

Insistiendo aún éste en la exposición de consideraciones, cuya rela
tiva fuerza en nada puede ni debe conmover los .. fundamentos de mi· re
solución, me preguntaba el Sr. Pennam si creía yo que el Gobierno de 
Chile habla de indemnizar los muchos millones de riqueza extranjera 
existente en Valparaiso, c-onfirmándose as! más y más en la. idea de 
que le seria imposible presenciar impasi!Íle·<Y' permitir la ruina de tanc 
tas familias de neutrales. Sin tomar en cuenta tan insistente conside
ración; aproveché es<te momento para dar un giro favorable y definitivo 
a tan enójosa entrevista, manifestando al Sr. Almirante que, puesto 
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que estaba al cabo de cuanto había pasado confidencialmente entre el 
Ministro de los Estados Unidos y yo, a !Olelativa de aquél, y por exci
tación, sin duda, de lo/; amistosos sentimientos. de personas interesa
das <Jn Uii ar<eglo · r'CCiprocamente satisfactorio, no debía ocultársele la 
inmensa responsabili~d q~e sobre mi pesaba desde el momento en que, 
en p~eba de mis disposw10nes en cuanto no impide el cumplimiento 
de miS deberes ul amengüe la dignidad de España, me había prosta.do 
a oír, aunque privada y confidenéiaimente, proposiciones contestadas 
por mi en la misma fonna. ·y en términos que, dejando igualmente a 
cubierto la honra del enemigo, me permitirían con su realización hacer 
a mí Patria un inmenso servicio. Sí no tenia semejante responsabilidad 
en el terreno de una paz hanro.sa, prueba era de que al eX)ilirar en el 
día 27 el plazo CO'Ilcedido por ruego amistoso, no vacilaría, una vez la:nr. 
zado el manifiesto, en la- realización de la sensible pezo necesaria reso
lución en él contenida. Al convencerse así el Sr. Almirante de lo re
suelto y definido de mi situación dio punto a la entrevists, manifestán
dome al despedirse que en el d!a de mañana esperaba recibir las repre
sentaC1ones de sus ,nacionales, en vista de la.s cuales y de cualquier 
otro· suceso que pudiese ocurrir me ofreció volver a venne, reitérándo
me entre tanto y cualquiera que fuese el ulterior desenlace de este 
asunto el testimonio de su amistad. Debo,. exeelentistmo señor en con
clusión de lo que dejo expuesto, participar a V. E; que me f;licito< del 
resultado de esta entrevista, pues al terminarla ·lleva.ba el Almirante 
inglés la misma convieión que dejé en él ánimo del COmodoro america
no a efecto de las iguales manlfestaeiones que a éste tuve ocasión de 
hacer Y de que ~ otro desp¡¡.eho hablo a V. E. Esto es, que cualquiera 
que fuese< la resolución de sus representantes y la consiguiente a e ti tud 
que tomasen las respectivas fuerzas navales de su mando· este obs.c 
táculo, por sensible y poderoso que sea, no podia arredrar~e ni había 
de deterneme<en la ejecución de las órdenes claras y terminantes de mi 
Gobierno. Replicóm~ ~s verdad el Sr. Almirante Pennam, · que, por su 
parte Y caso de reCibir semejantes órdenes de su Gobierno, dejárfa el 
~uerto antes que cumplirlas. Empero le rogué me permitiera creer que 
SI se hallase ~n circunstancias iguales a las· de hoy, y a distancia como 
yo de tres mll leguas de su patna, seria su conducta y decisión igual 
a la que habla tenido la honra de manifestarle< por mi parte." 

Lo. que traslado a V. E .. para su debido superior conocimiento y eri 
cumpllmiento de mi deber. 

Diós guarde ·a V. E. muchos años. 
Fragata Numancla en la rada .de Valparaiso, 1 de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúíiEZ. (RUbricado.) 

})5. 

1866 marzo~ 26. La llabanii. 
El· G-vpernadtrr Superior Cívil de la ista de Cuba al MiniStro de Estado, · : 
:t;ras_la~a .la, comu~í<:a.ci6n del pomandánte General de Mr.rina. de aqu.el ,az¡osü.u},cro 

sobre. la impostlñlidad en que se encuentra de remediar ta urgente· necesidad de 
vestua~o de los indimi4uos de la Escuadra del Pacifico. Coz;ía. 

Remitida. eon Oficio de-22 de abril;del1llinisUo de Estado al de Mari1ta. 
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J!J6fj mm·zo 26. Madrid. 
El Director general de Person-al al ·ae _-irmamentos. 
Traslada la comunicación que el Ministro de Mari-na hace en la techa al Presidente 

de la iunta consultiva de la Armada sobre la sen_tencia recatda. en_ la sUmaria 
formada a causa del incc1tdio de la fragata Triunfo, que tuvo tugar e~ 25 de no· 
viembre de 1864 en td, bahía de P~ico. 

, El Sr. Ministro de Marina dice con esta fecha al Presidente de la 
Junta Consultiva de la Armada lo que sigue: 

"Excmo. Sr.: El Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina dilO a este Ministerio con fecha 2() de septiembre del año pró:xi
mo pasado lo que sigue: Excmo. Sr.: El Capitán General del Depar
tamento de Marina de Cádlz, con escrito de 7 de julio último, me re
mitió la adjunta causa instruida contra o: Enrique croquer Pavía, 
Capitán de Navío; Comandante D. Evaristo Casariego Garcia, Te.níen
te de Navío segundo Comandante; Tenientes D. Camilo Arana EcM
-varria y D. José Sánche~ Maldonado; Juan Escalona Cordero, tercer 
condestable; D. Vicente Apolinario Rodríguez; primer Condestable, y 
Manuel Fernán.dez Tejada, soldado de marina, por la parte de culpa 
.que Je resulte en el incendio de .. la fragata Triunfo, a que pertenecían., 
el cual tuvo lugar el 25 de noviembrf? de 1864 en la bahía de Pisco, 
perteneciendo a la Escuadra del Pacifico. Pasada a los fiscales, el Mí
litar en censura de 28 de agosto, suscrita por el togado en 4 del actual, 
ha expuesto lo siguiente: En la tarde del 25 de noviembre de 1864; ha
llándose .el Capitán de Navío D. EnJique Croquer, Comandante de la 
fragáta Triunfo, de la escuadra surta. en la bahía del Pisco, a bordo 
del buque. de la insignia, supo que el transporte Tamptco habla traído 
cinco jarras de aguarrás, que tenia encargadas a Valparaíso para con
feccionar la pintura, y mandó orden a la fragata para que se eJilvíase 
a recogerla, lo. que tuvo cumplido efecto. Recibido que fue en la Triun
fo el aguarrás, dispuso el oficial de guardia, Alférez de Navío D. José 
.Jaudenes, que se guardase en el pañol, dando para ello la orde~ .al ter
cer Condestable, . Juan Ésealera. Este la depositó Interinamente en el 
pañol de contramaestre, pró:ximo al de pinturas, y avisó. al primer 
Conclestable y de cargo D. Vicente Apolinario, quien hizo . se. subiesen 
las ·¡arras ai sollado, las pesó y .mandó .al soldado pañolero Manuel 
Fen;>án.dez '];ejada las llevase al. pañol correspondle~te. Este soldado, 
pára cumplir el anterior mandato, encendió un ;farol, que introdujo 
en el pañol de pinturas, y colgó de un bao, sin recabar el previo per
misO del oficial de guardia ni intervención del cabo de luces· y sin 
ser vigilado 'por el Cóndestable de cargo, qU:e permaneció en el sollado 
al cuidado del aguarrás. Colocó sucesivamente en el plan del pafio! 
las cuatro primeras jarras y, al verficarlo con la última, tropezó, cayó 
a cubierta, desfondando Ul}a ía'rra y derribando probablemente la can
dileja del farol con la r.abeza, que vino a caer sobre el aguarrás derra
mado y produjo la inflamación .instantánea que era consiguiente. El 
carpintero, que se hallaba trabajando en el falso. sollado, dio la voz 
de alarma; ·se tocó acto continuo la campana, a cuyo repique acudie
ron inmediatamente a sus puestos de incendio todoS los Individuos de 
la tripulación y al paraje del incendio el segundo Comándaiite y de
más oficiale,s del buque. Se hizo la señal de incendio, y. acudieron rá-

16 

pidamente primero el Comandante de la fragata, que, c0mo va dicho, 
se hallaba a bordo de la Resolución, y luego el Comandante General 
y el Mayor Ganeral de la Escuadra, botes de los demás buques con 
gente y auxilios. En el curso de las actuaciones de que se extraé esta 
narración se encuentra probado el tesón y energía con que se com
'batió el incendio, aunque infructuosamente por desgracia, y, al fin, 
después de apurar cuantos medios estaban al alcance de jefes í:n.teli
gentes y experimentados, secundados por una bizarra dotación y tri
:pulación, fue menester abandonar la hermosa fragata casi completa
mente presa de las llamas, siendo los últimos en verificarlo el Coman
dante y oficiales y teniendo para ello que descolgarse por los apare
jos de los pesc!j.ntes de tropa, ~co medio de comunicación que el fuego 
dej!} libre aún por espacio de algunos minutos. Formado proceso al 
·Comandante de la Triunfo, pide el Fiscal actuario en su conclusión sea 
éste absuelto de todo cargo, as! como el Alférez de Navío D. Camilo 
Arana; que sea también, absuelto. el segundo Com:mdante, Teniente de 
Navio D. Evaristo casariego, pero con la advertencia de que no debió 
limitarse a hacer poner las llaves a. Jos. grifos del pañol de pólvora de 
proa, sino que debió inundarla, desde luego, como Jo providenció a su 
llegada el Comandante; que al Alférez de Navío D. José Jaudenes se le 
imponga un mes de arresto por no constar hubiese avisado al segun
do Gomandante la llegada a bordo del aguarrás; al tercer Condestable, 
D. Juan EScalera, la pena de un mes de susperu,ión de empleo 31' arres
to por haber llevado siquiera fuese momentáneamente al pañol del 
Contramaestre y no al de pinturas las jarras causantes del siniestro; 
al Subteniente graduado primer Condestable, D. Vicente Apolinaiio 
la de arresto en un arsenal y un año de suspensión de empleo por ha~ 
ber hecho subir al sollado el aguarrás sin permiso del oficial de guar
dia, y para el soldado pañolero Manúel Femálldez Tejada sei.s años de 
:presidio por haber encendido luz sin la ·autorización correspondiente. 
En casi todo este dictamen se nota un exceso de severidad, en. par
ticular en lo que se refiere al soldado Fernández y Tejada, para quien 
se piden penas derogadas, y que aunque a.si no~ fuese, sólo serian apli
cables al cabo de luces o a centinelas que las tuviesen consignadas y 
a los que, naturalmente, hay derecho a e:xigir responsabilidad mayor. 
Este. proceso fue remitido ,para hallárse al Thlpartamimto de Cád!z 
cuyo auditor, examinándolo con el más sano criterio. encontró porcló~ 
de irregularidades que lo dejaron perplejo .Para evacuar su dictamen. 
En primer Jugar, no está. firmado el proceso, porque se manda instruir 
causa, si bien el cllr$0 de las actuaciones no deja duda de que fue or
denada por el Comandante General de la Escuadra. En segundo, a la 
conclusión del sumario· no hay parecer fiscal ni decreto para elevar 
a plenario, Y a pesar de aparecer otroi culpables que no eran el co
mandante de la Triunfo, único que el Fiscal estaba autorizado a pro
cesar por. el decreto sin firma de que no ha hecho mérito ni aparece 
el memorial, solieitando autorización para proceder contra ellos y, por 
consigUiente; la transmisión de facu):tades al efecto por la única autori
dad que en aquellas aguas ejerce la jurisdicción especial de Marina. 
Se nota, además, la falta de confesión de algunos culpables, así como 
el :haber omitido para el Alférez de NaVío JaUdenes el pliego de cargo, 
asimismo el haber tomado juramento a los primeros y palabra· de ho-
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nor al último, 'cosas ambas abOlid·as respecto a los presuntos reos. Tam
bién se nota la falta de hojas de servicio· y de hechos de los procesados 
0 ere diligenciM que a ellos se· refiéra. A· pesar de todo; el auditor. del 
Departamento, tomando en cuenta la distancia a que s~ han v_enfica
do la.s ·actuaciones, los gravisimos perjuicios que se están sigmendo a 
tos procesados, propuso el medio de subsanar la mayor parte de la&. 
falt!JS cometiélas nombrando nuevo Fiscal, que en debida forma ratific 
case las declaraciones, medida· que facilitaba la circunlltancta de ha
llarse reunidos todos Jos acusados en Cádiz menos uno, contr:;; el que 
sólo aparece un cargo dudoso e insignificante y que además tiene re
nunciado el derecho de defell!la con tal de continuar en una escuadra 
que puede llegar a tener que batirse. Decretado de ccmformidad P?r el 
capitán General del Departamento, tuVIeron efecto .las actuaciones 
propuestas por el auditor y el proceso fallado en Consejo de guerra de 
oficiales generales reunido en San Fernando el 2 de junio del corrlen
te año. Resultaron por unanimidad absueltos de todo cargo Y sin que 
les sirva de nota para los adelantos de su carrera el Comandant-e' de la 
Triúnfo, Capitán de Navío D. Enrique Croquer; el segundo Comandar;
te, Teniente de Navío D. Evaristo Casariego; y el Alférez de Navu~ 
:D. Camilo· Arana; absuelto por pluralidad el Teniente de Navío D. Jose 
Jaudenes, quien,. stri embargo, debe ser amonestado por no aparecer 
haya dad<Y cmínta del recibo del aguarrás ,a bordo al segundo Coman

. dante del buque ni al oficial·que le relevó en la guar.d!a; absue~to sin 
nóta el tercer Condestable, Juan Escalera, y sentenCiado por oiDíso Y 
negligea1te ~ en el cumplimiento de su deber el. Subteniente graduado 
primer Condestable, D. Vicente Apolinarío, a s~1s meses de arresto en 
un arsenal, y al soldado Manuel Fernández Te¡ada, C?nVlCto Y c~nfeso 
de haller encendido sin orden del oficial de guardia m mtervenc10n del 
cabo de luces· el farol que ocasionó el siniestro, a la pena a:rbitraria 
de ·tres (l;f\os ·de recargo en ·su sérvicio. ESta sentencia mereció previo 
favorable> dictamen del auditor, la aprobación del Capitán General 
en la parte que. necesitaba este requisito pará ~er ejecu~ria ;~ se publi
có la absolución. a Jos inculpados y se procedió a la· e¡ecUClón de las 
sentencias.' E1 Ministro encargado de !á Fiscalía IDílítar, abundando~ en 
la doctrina Q.U!' sienta él auditor de :Marina del Departamento' de. CA
diz eu su último dictarrien, considera que et fallo de refererJ.cia es ¡usto 
y merece corripleta aprobación. Además, cree de su indeclmable deber 
llamar la atención de v. A. sobre las numerosM faltas de que adole
cen las actuaciones formadas· pot el Mayor General de la ~Escuadra. del 
Pacifico faltas tanto más de extraflar cuanto que han sido cometidas 
por un Jefe, cuya Ilustración es generalmente reconoeídá en la Anna
da. El Tribunal ha acordado haga presente a V~ K para la ,resolución 
de s. M., que está confonne con el precedente parecer de· los fiscales, 
y que entiende debe amonestarse al Mayor General de_ la Escuadra, 
D. Miguel Lob<iY 'por las varías faltas que se notan en la mstruceíón de 
este proceso y llamarse la atención de S. M. sobre Ia poca e~actitud 
con que se llevaban a bOrdo de la fragata Triunfo por todas las clase~ 
de su tripulación la vígilai'J.clá Y· las prescripciones de las~ diferen~es 
flinciones · del servicio, tan detalladas y recomendadas en las proe
na:nza.s y reglamentos de Marina, pues con inás efieaei~ y eeJ~cpor todos 
y cada uno de los tripulantes se hubieran evitado qmzá. salieran lastJ-
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mados ~los ~intéreses del EStado, y lall iataies consecuencias· que pudo 
también ocasionar este desgraciado siniestro. Y conformándose s .. :M. ci>ri 
el preinserto acuerdo, lo traslado a V. E. de su Real Orden para noticia 
de esa corporación y fines que convengan." 

Y de igual Real Orden, comunicada por el referido Sr. Ministro, ·lo 
traa!ado a V. S. para su conocimiento, 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 26 de~ marzo de 1866. 

El Director, 
RAFAEL RAS ARIAS. (Rubríea(!o.) 
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1866 marzo 27. Valparafsó. 
Méndez Núñez at MinUtt·o ·de Estado. 
Comunica la última visita q·u.e hi.zo et general Kilpatrick a la fragaÚt "Numand<i·et.m 

motiva del manifiesto_ que hizo Méndez Núñez sobre el bombardeo que hará de 
la plaza en el término de cu-atro días, 

En trMlado de 1 de ab1·il del mismo al Ministro de E!:ttado. 

Excmo. Sr.: 
Al Sr. Ministro de Estado digo con fecha 27 del pasado mar7.0 lo Si-

guiente: · 
"Muy. señgr ~mío: Ccmfonne con lo que .tuve ia honra d~ manifes

tar a· V .. E. en iní despacho ·número 28 fecha 24 del actual, esta maña
na, a las siete, vinieron a bordo de esta fragata de S. :M. el Sr. Minis
tro . de los Estados Unidos en u:nlón del COmodoro de su nación con 
objeto de partíciparme, según espontáneamente me hablan ofrecido, 
el resultado de sus gestiones en Santiago~ Manifestándome el Sr. Ge
neral Kilpatríek que los miembros del Gobierno· con quienes tuvo una 
conferencia apenas llegado a la capital no hablan después de escuchar-· 
les apreciado . oportunamente el momento para oír proposiciones, .afia
diéndole que en presencia del cort!si:mo plazo que se les daba para de
cidirse no· tenían ni la posibilidad material de reunir en ese tiempo y 
consultar ccm ·Jos representantes de las Repúblicas· aliadas acreditadas 
en Chile. En vista de esta contestacíón.me apresuré (a poner) a e:xPre
sar al Sr, l\l[inistro que, coll!lecuente, eán :lo que tenia anunciado, iba 
a pasarle una .hora desJ)ués, como digno dtlcano del Cuerpo diplo
mático, la comunicación y manifiesto en que se patentizan los podero
sos motivos. que me obligan al bombardeo en un .término fatal de eua
.tro dia.s: Tomó aquí la palabra el Sr. Comodoro. para indicarme la.éon
veuíencia de limitar ml.s fuegos a un f.uertecíllo de poca consistencia 
que existe en una colina de este puerto y. en el que ondea el pabellón 
de Chile, manífestá:ndome que, a su vez, podría bastar semejantes de
mostraciones de hostilidad como respuesta al Insulto que nos con;i
derábamos haller recibido del Gobierno de la República. Y como yo 
contestase que de ningún modo podía sujetarme -una vez roto el 
fuego- a representar una comedía y que e.<Jtaba resuelto a hacer todo 
el daño posible a los intereses de· Chile "0, mejór dichó, de sn'Gobier
no, me preguntó el General Kilpatríek qué extensión. dabá' yo a ésas 
palábras intereses del Gobierno. A ló ·que satisfice exponiéndole~ que 
comprendía en esa expresión cuantos edificios públicos hay en 'Valpa
raíso que son eonocidos como dependencias de la Administración· públi-
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ea, distinguiéndolas .de las éasas de propiedad particular, que procura
ría respetar en lo posible, sin responder, . sin embargo, de los· efectos 
de la casualidad. Al concluir aquí tuve la satisfacción de oír al Sr. Co
modoro manifestarme por un movimiento espontáneo, y de tanto ma
yor valor cuanto se notaba la noble sinceridad de sus palabras, .que no 
podía menos que expresarme la admiración con que había conside" 
rada y pagaba tributo a la constante entereza, m9deración, tacto Y 
valor de que había dado pruebas en mis conferenci¡¡,s con. el Ministro 
americano y él. El General Kilpatrick se rmió a estas amistosas demos
traciones, despidiéndose ambos de mi en los términos más cordiales. 
De conformidad con lo que dejo expuesto, me apresuré, a las ocho, a 
dirigir al Sr. Ministro el manifiesto de que es adjunta copia." 

Lo que traslado a V. E. para su debido superior conocimiento Y en 
cumplimiento de mi deber. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Numancia en la rada de ValJ?araíso, 1 de. abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúÑEZ. (Rubricado.) 
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1866 marzo 28. Valparaíso. 
El Comandante del pontón tr:ancés l'Egerie a Méndez NUñez.. _ .. 
Comunicación en que eu;pone Su disconformidad con.el bombardeo que Ménde~ Núñez 

ha anunciadÓ ·con. un- manifiesto .tendrá lugar cuatro dias- más tarde. Co.via. "Acom-
paña copia d?- ~a contestación de Méndez NúñezJ._ del día. 29.- . 

Remitida con ca'!ta de 2 de .. abril de Ménd_ez. Núñez al Ministro_ de MaTi1J?•. 

Excmo. Sr.: 
Incluyo a V. E. copia de la comunicación que el Comandante del 

pontón fran.cés l'Egerie me ha dirigido ·contestando a la que, acompa
ñándole el manifiesto· dado ál Cuerpo diplon!ático residente· en San
tiago, le remití al mismo tiempo que a los jefes de las demás estaciones 
navales extranjeras, así como, de la contestación que he creído opOr
tuno dár a tan impertinente como desautorizada comunicación. 

Creo deber llamar la atención de V. E. sobre la comunicación .cita
da del Comandante del l'Egerie tan opuesta en todo a la circunspecta 
contestación dada por los Sres. Almirantes y Comodoró que vinieron 
personalmente a decirme que el día del bomba,rdeo abandonarían su 
fondeadero, mientras que ciertamente sobre este punto, único qU:e po
dría vérsar la. conmnicación del· Sr. Enault; no dice una sola palabra·, 
si bien lo abandonó, todo ·lo cual creo de mi deber particípar al Go
bierno de S. M. para los efectos que juzgue opOrtunos. 

Dios guarde ·a V. E. muchos años. 
Fragata Numancia, puerto de Valparaiso y abril 2 de 1866. 

Excmo. Sr. 
CAsTo MÉNDEz NúÑEz. (Rubricado.) 

Egérie. Val paraíso, 28. marzo 1866. 
Monsieur le Brigadier : 
J'ai regú hier par le intermecjiaire de la fregate anglaise Sutley, la 

copie que vous m'avez fait !'honneur de m'adrésser du manifeste que 
vo)ls avez, envoyé au Corps diplomatic réSidant á Santiago et .conte-
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nant !'avis que les canons de l'escadre EspagnoleJ bombarderont la ville 
de Valparaiso et que ce bombardement aura lieu dans quatre jours. 

En vous accussant reception de ce document, il est de mon devoir 
comme coínmandant d'un navire de guerre frangais á Valparaiso d~ 
v;ous adresser les observations suivantes. 

Il né m'appartient pas de discutir ici les raisons contennés dans le 
manifest susdit, raisons qUi tendraient á faire ress'ortir que le sen! roo
yen de guerre que puisse aujourd'hui employer l'Espagne ponr hosti
liser le Chili et l'amener á composition, serait le bombardement de ses 
villes sans défense. 

·Val paraíso ne se trouve dans aucun des. trois seuls cas· dans lequels 
les idées de notre siecle permetent de éonéevoir au bombardement: 

1.' Contre une ville fortifiée ou tout au moins · defendue. Or Val
paraíso n'a pas de défenses et la preuve en est que, depuis six mois, 
l'escadre Espagnole est, sans conteste ·et sans tirE\r un coup de fusil, 
maitresse des eaux de la baie jusqu'au rivage. 

2.' Contre une ville sans fortifications ni défenses, mais comme 
mesure de guerre pour appuyer au besoin un débarquement oú des ope-· 
rations de guerre. Or vous n'avez tenté a Valparaiso, ni ne tenterez,. 
avánt ni aumoment du bombardement aucune operation de guerre. Votre 
Manifeste, Monsieur le Brigadier, le ·dit clairement puisqu'il previent que 
vous allez, sans plus; bombarder dans quatre jours. 

. 3.' Pour chatier les habitants or·avez vous une raison pour chatier 
les habitants? Ríen dans Ia· ville n'a été tenté contre vos navires, aucun 
crime n'a été commis contre vos compatriotes. De plus, Valparaiso est 
la ville du Chili ou les étrangers, les neutres, par le nombre, la richesse, 
l'importance des etablisements industriels et commerciaux tout en plus 
grande proportion et seraient, par le bombardement, beaucoupj' plus 
atteints dans leur interésts que le Chiliens. . 

Votre manifeste dit que votre escadre bombardera aprés Valparaiso, 
toutes les villes que vous jugerez convenable de bombarder. Commehcer 
cette serie possible de bombardements par celui de Valparaiso, de la 
ville oú ·Ies neutres ont le plus á souffrir, ne me -semble pas prouver 
gTand desir de ménager autant que possible Ieurs interests. Votre Es
cadre bombarderait Valparaiso apres les autres villes a u lieu de la bom
barder avant, les neutres en plus grand nombre ici qu'ailleúrs, auciient 
a u moins pour sauver ce qu'ils pourraient de Ieurs interests un témps 
p!ús Ionge que les quatre jours que vous Ieur accordez. 

En résumé, Monsieur le Brigadier, bombatdér Valparaiso qui est sans 
défense--qui n'est pas le siége du Gouvernement-ou les neutres sont 
eri plús grand nombre ;et plus d'intérests que dans toute autre. ville 
du Chili ou ríen n'a été fait qui mérite un pareil chatiment et ou enfin 
votre ese adre sous vos ordres ne doit ten ter aucune operation de guerre ;; 
bombarder Valparaiso dans ces conditions serait non seulement un acte 
fatal· mais encore créerait un précedent terrible et un moment oú !'hu
manité et les progrés de la civilisation repoussent de plus en .plus et 
tout sur le poínt de refuser definitivement á la force le droit de frap-': 
per sur des gens ou des villes' sans défense. . . . . . . . . 

Pour toutes ces raiSons ~t au nbm de l'humanité, Monsieúr, l~ ... Bri,., 
gadíer; j e proteste contre le bombardement par votre Escadre de la ville 
de Valparaíso dans Iaquelle se trouvent, en beaucoup plus grand pro-
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pnrtio.q que partout ailleurs au Chili des_- Iranc;;als, en. nombre consi-
derable. - · . .· · .. · 

J'ái l'hnnneur d'étre, Monsíeur le Brigadier, V:otre bien respectuex 
serviteur. H. Ennault, Lleutenaut de .vaisseaux, Cominandant l'Egerie. 
A Monsieur le Brigadier Méndez Núfiez, .Commandant en Chef l'<lseadre 
de S. M. C. 

. Es .copia. 

·Fragata Numancia, puer~ de V:alparáioo y marzo 29 de .1866: 
Muy. señor mío:. En mi poder su comunicación de ayer, en la que, 

camo' respuestac.a la que le pasé noticiándqle para el 31 del actual ej 
bombardeo de V:alparalso, me .hace. usted .extensas preve.nciones en
caminadas a. desaprobar tanto esa hostilidad como la manera en .que 
he terudo a bien, conforme a mi derecho de beligerante, resolver -lle
varlo a cabo y en J.a que además protesta usted contra ese bombardeo. 
A esa comunicación no me toca responder otra cosa sino que, obrando 
con arreglo a las instrucciones .de mi Gobierno, se la transmitiré a éste 
par~t que sea tmnsmitida al de S. M.,· el Emperador de los franceses, n{)cu
tral en la contienda de España con Chile, a fin de que S. M. Impenal 
pueda ver si los términos en que es.tá. redactada la comunicación a .. que 
me contraigo se ajustan a 1¡¡. imparcialidad que· .esa neutralidad exige. 
Tengo·,el· honor de ser, Sr .. Comandante, de usted más atento ·servid~r 
q. b ... s. m. Casto Méndez Núñez .. Sr .. Comandante del pontón france.!! 
l'Egeri.e. 

E& cOpia. 
MÉNDEZ (Rubricado.) 
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18fl6 marzo 29. Val;paraíso. 
Méndez Núñez al Ministro de~ Marin.a. 
Tiaslada wna- cmnun.icaeión que~ en la _fechg,, dir-ige a~ .Mtnistro de, Estaao sobre la 

· entreViSta que tuvo cm el Comodcro ame;r_ican(_f con motiVo del anuncio n,echo 
pÓr- M 6ndez NUi'Lcz dél _'bom~ardea, de la plaza tJ,Ue hará en e,l término de cuatro 
di as: 

Exéíno. si-.: 
· AÍ Sr. Ministro de Estado con esta techa digo lo que sigue: 

· "E~cmo. sr, Muy sefior mio: .El Sr. Cómodoro americano,- acompafia
do del Secretario de la Legación de los Estados Unidos, acaban de ha:
cerme una visita semioficial eo:n, el objeto de expresarme la determi
nación que había tomado para el caso en que se bombardease la ciudad 
de Valparalso, expresándose poco más o menos en los términos si
guientes: · · 

cuando primero me ocupé de esta cuestión creí que. la Espafla no 
tenía raron, que sus mirw¡ eran distfntas de lo que realmente son. Creí 
que me vería en la precisión de emplear en defensa de los intereses 
neutraleS la fuerza si los bue7!\)s oficios .del General Kilpatrzck. 11 los · 
míos. na surtiesen el efecto que nos pToponíamos, la paz. Mas después· ae hablar con ambos beligerantes he llegado a compTender que los ch.i
zenos son niflos mal criados ·y tontos, pues habiéndoles probado hasta 
el' cansancio que nada deshonroso tenían ltis prop&iciones rn:esentadas 
pm. e!. !Jrigadler, que· cualquiera nación cuerda las aceptaría al mo-
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m¡¡nto, apoyándome pa:ra demostrarla que los múmws Estad:qs Unldos 
hablan en diferente¡¡ ocasiones suscrito a términos menos liberales, nada 
he conseguí®, ¡¡, al misma tiempo, tanto el General Kilpatrick como 
yo nos sent-imos llenos de admiración por la paciencia, moderación ¡¡ 
valor desplegado por el Jete de las Fuerzas Navales de S. M. Católica. 
En su consecuencia, tengo la honra de manifestarle que he decidido 
no intervenir absolutamente en la cuestión, y como· no pued:o ser es-. 
pectador impasible de la destrucción de la ciudad, en la misma ma
ñana saldré de esta bahía con las ;tuerzas de mí mando. Cuando indi
qué en conversc¡ción anterior que quizás me opondrfa con la tuerza al 
cumplimiento de sus instrucciones tenía la convicción de que seria se
cundado por las Fuerzas Navales de s. M. Brttánica. Ahora tengo la 
certeza que serán neutrales, lo que también pongo en conocimiento de 
1tsted, y le ruego sólo que una hora antes de empezar el bombardeo dis
pare iips caflmuizos de aviso, a fin que puedan ponerse en salvo las mu
jeres ¡¡,los nifí.<i8 que aún pudieran queda:r en la población. 

Respondí al Sr. Comodoro que me halagaban infinito sus amistosas 
palabras, que- comprendería lo doloroso que será para mi el. disparar 
contra una .población indefensa, pero, al mismo tiempo, comprenderla 
que era imposible llevar más lejos la moderación que estaría siempre 
dispuesto hasta el último instante a restablecer la paz bajo las candi
clones ya .mauitestadas que le autorizaba para decirlo, pero que si Ile" 
gaba el plazo prefijado y el Gobierno n() había cedido nada me impe: 
d,ir!a cumplir con ·las órdenes de mi.Gobierno. El Secreta·rio de la. Le
gaciórt . de .los Estadqs Unidos manifestó enj;onces que. tenia Instruc
ciones de su Jefe para aclarar un rumor que había llegado, a sus oídos, 
a saber: que se hablan modificado las proposiciones ele arreglo por 
-conducto de los representantes de Francia e Inglaterra, pues si fuera 
as! tendría un sentimiento en razón a .que habiendo él trabajado ince
.santemente para conseguir la paz no le parecia justo conceder a otros 
lo que a él se había negado. A lo que cont;,sté que era enteramente falso 
tal rumor. Ni una palabra había cambiado ni cambiarla de. lo que ha
bía comunicad á ·al General Kílpatrick, añadiendo que én el caso de 
.conseguirse.· una reconciliación-· deseaba. vivamente que fuese el· resul
tado de los buenos oficios del Sr. Comodoro y del Ministro americano, 
en quienes siempre habla encontrado un sinc{lro interés, una leal amis
tad y generosos sentimientos hacia España y sus agentes. Séame pér
mitido, excelentísimo señor, liamar la atención de V. E. hacia la di
ferencia que se ·nota e:ntre la conducta de los representantes de In
glaterra y de Francia y la observada por los de los Estados Unidos; los 
primeros, nuestros aliados naturales, cuyos Gobiernos han ofrecido sus 
buenos oficios; aceptados ·por el Gobierno de S. M., no sólo nada han 
hecho ostensiblemente en favor nuestro, sino que se han demostrado 
siempre en toda ocasión más bien aliados de Chile que neutrales, acer
cándose a mi sólo después de haber yo ya dado mi manifiesto Señalan
dei un plazo fatal para el bombardeo y aun entonces con frialdad y más 
bien mostrando parcialidad por Chile. Mientras tanto, el Ministro y 
-comodoro americano han trabajado activame:-~te, poniéndose diaria
mente en comunicación tanto con el Gobierno de Chile .como conmigo, 
sirviendo de agentes confidenciales oficiosos entre ambós con un ver
dadero empeño; con un celo y actividad digno de todo elogio y dando 
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a cada instante, al par de pruebas de completa neutralidad; también 
pruebas de sincera anústad hacia Espafia y sus agentes, portándose 
con una lealtad que no me cansaré de elogiar y de llamar sobre· ello 
la atención de V. E." 

• Lo que tengo el hDnor de trasladar a V. E. para su debido superior 
conocimiento y ec'L cumplimiento de mi deber. 

Dios guarde a V .. E. muchos afias. 
Fragata Numancia en la rada de Valparaiso, 29 de marzo de 1866. 

320 
1866 marzo 30. , V alpa.raí.so. , 
Mlíndcz Núñez al Ministio d'e Marina. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúíiEz. (Rubricado.) 

Traslada lci. con-wn·icaci~n de la fecha en que et Ministro d-e Jl1ari:na de Chile le prO
pone un ·combate o duelo iñternacionat· para eVitar el bombardeo de Vttl.varafsQ,. 
entre tos buqu.es de las escuadras. a excepción de la Numancia. 

Comandancia de Marina. Valparaíso, marzo 30 de 1866. 
Excmo. Sr.: Con esta fecha; el Sr. Ministro de Marina me dice lo 

sigUiente: El Gobierno de la República se ha instruido, por medio de 
la prensa pcrtódica, del manifiesto que el Jefe de la Escuadra enemiga 
ha dirigido al Cuerpo 'Diplomático extranjero residente en Santiago. 
En ese documento se pretende dar a entender que la Escuadra espafiola. 
~ tenido que recurrir a la medida execrable de bombardeár esta pa~ 
c!fica e tndefensa ciudad;- en atención ·a la impósibilidad abzoluta que
la.s continuas· nieblas y los tortuosos oonales de- nuestró arehípfélago de
Chiloé le han ofrecido para medir sús fuerzas con las de la pcqueñá 
Escuadra chilenoperuana, 

Esta triste alegación con ·que una· pote:ncía que· se precia de culta 
y generosa procura paliar el más injustificable de los atentados que
da desvanecida recordando que las naves españolas no tuvieron obs
táculo para penetrar hasta el apostadero de Abtao y que si no han 
penetrado también en· el nuevo apostadero de nuestra Escuadra sólo
puede atribuirse a su mala· voluntad pará hacerlo. En efecto, no se 
coneibe que fuera imposible a las fragatas espafiolas Blanca, Resolu~ 
cián, Bercn¡¡úela y Villa dJe Madrid, 'ni muchos menos ·a la corbeta ven
ced.ora, entrar en mi canal· que ha navegado sin· tropiezo la fragata_ 
peruana Apurimac,- de tanto calado como 'las mencionadas. Fuera de
estor 'la. profundidad del canal en cuestión daba en realidad a la fra
gata bltndada Numancia libre y fácil acceso hasta el apostadero- de 
los buques chilenos y peruanos; Pero ya que el: Jefe de Escuadra ene
miga ha aiegado esa imposibílidad ilusoria para disculpar el próximO· 
bombardeo, S. E. el· Presidente de la República ha juzgado conveniente
quitar a ese acto de guerra bárbara el ·más débil pretexto que pudiera. 
servir para excusarlo. Con este fin me ha dado instrucciones para or-
denar a U. S. lo siguiente: U. S. se dirigirá al Jefe' enemigo, D. Casto 
Méndez Núñez, proponiéndole un combate entre las fuerzas maríti
mas de que hoy disponen Chil.e y el Perú y la.S qué tiene el Jefe espafiol 
bajo su mando. Como esta.s últimas fuerzas son, por ahora, incompa-
rableriuinte superiores a las primeras, tanto por· el número de sus ca-· 

· ñones como por el blindaje y demás ventajas de la fragata acorazada 
Numancia, esta nave no deberá tomar parte en el combate y los ele-

mentas de agresión que se empleen en él deberán igualarse por una y 
otra parte. Con el objeto de que las nieblas y canales de Chiloé no sean 
parte a rehusar esta proposición, la refriega deberá tener lugar a diez 
millas de distancin de este puerto, punto a que se trasladará sin de
mora la flota chilenoperuana. Por lo demás, los pormenores del com
bate serán reglados por el Sr. Comodoro de la estación naval de los 
Estados Unidos en esta.s aguas, que se presta bondadosamente a ser 
juez de la contienda. El resultado de ,este combate importará l~;t ter
minación de la presente guerra. Si la Espafia desea sinceramente la 
paz, si el espíritu denoctado y caballeresco de que blasona no son vanas 
palabras, mal podrá el Sr. Méndez Núñez negarse a admitir un duelo 
internacional que consulta juntamente la lealtad de la guerra civili
zada, los intereses de la paz y de la humanidad y que le evitará la per
petración del acto odioso de que¡ se prepara a ser iristrumento bombar
deando a Valparaiso. Reproduciendo la propcsieión contenida en la 
nota que acabo de transcribir a V. S., tengo el honor de pedirle se sir
va darme u~na respuesta tan inmediata como lo exigen las presentes 
circunstancía.s. Con sentimientos de distinguida consideración, me sus
cribo de V. S. atento· y seguro servidor.-Fírmado: Vicente Villalón. Al 
Sr. Comandante en Jefe de la Escuadra de S. M. e en el Pacifico. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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UJ{JfJ marzo 30. Valparaíso, 
Méndez Núñez al Minístra de Marina. 

·Comunicación ·en que i-nfornu:t- haber, recibido, a uavés d'el (.!omoaoro Rodaers. una 
pro'J)'Uesta inaceptable deL Gobierno de Chile para concluir la cuestf6n. 

En la mañana de hoy vino a bordo de este buque el Com()Qoro Rod
gers en momentos en que ·me encontraba en la Sutley haciéndole una 
visita al Sr. Almirante inglés, pero impuesto aquél de mi pronto re
greso, me esperó. A los pocos instantes llegué y me dijo habían sido frus
tradas sus esperanzas en la última proposición que le había presentado 
el GobiernoJde Cbile, entregándome la comunicación .que adjunta es en 
copiá del Comandante de Marina de Valparaiso. 

La. lectura de la comunicación produjo en mi ánimo .el sentimiento 
de indignación y desprecio que V. E. podrá comprender, escrita ·en el es
tilo de la pren.sa de este país, siendo la tal c.omunlcación prueba evi
dente de la poca dignidad y decoro de un . Gobierno que pretende pasar 
'por sensato y serio. • · 

No acuitaré a V. E. que por un momento, olvidando el alto puesto que 
en la actualidad ocupo y los sacratísimos intereses que S.- M. me ha con
fiado al ponerme al frente de su Escuadra en el Pacífico, cOn. el termi
nante precepto de vengar y castigar los ultrajes hechos a nuestra ban
dera por estos paises, mi primer impulso, mi primer pe:risamiento fue 
aceptar el reto insidioso que con la osadía del débil, y so pretextos ¡Íara 
arreglar la cuestión, se me dirigía; pero prontamente repuesto, y. con 
conciencia de mi deber, manifesté al Sr. Comodoro mi extrafieza al 
ver en la citada comunicación lo que a él se referia. Este señor me ma
nifestó que ignoraba el contenido de la comunicación de.quehabia sido 
portador; que cuando oyó hablar a 19s miembros del Gobierno chileno 
del proyecto de un duelo internaciontú, se había rei!lo, diciéndoles que 



lo juzgaba un disparate; que yo seguramente lo rechazaría, y que in
terrogado si él se prestaría a servir de padrino, expuso que si el Jefe 
español era tan loco ·que; aceptaba tal proposición, él; amigo de ambos 
países, no podría reJuusar el cargo con que se le confiaba, añadiéndome 
que de ningún modo debía ní por un instante tomar tal despropósito 
en consideración; al retirarse 1& ofrecí le contestaría, y a los pocos ins
tantes entró a bordo· el Sr. Almirante lnglés Demnam, acompañado 
del Comodoro Cursey: El Sr. .Almirante, al que ensenó la .comunica
ción del Comandante de Marina, demostró vehémentisimamente su in
dígnaeión, exponiéndome que debla romper aquella comunicación y no 
dar contestación alguna, autorizándome desde luego sólo el tal escrito 
a dar a Chile el severo castigo que para el día de mañana tenia anun
eiado .. Dicho señor se ·retiró suplicándome tan sólo lim1tase mis ópera
clones a lo que tuviese proyectado antepiormente al recibo de aquel do
cumento impropio, que justisimamente aumentaría mi indignación ha
cia este país, tan poco digno de la generosidad e hidalguía con q¡¡e con 
él habla obrado España. 

Creo, Excmo. Sr., no deber entrar con V. E. en explicaciones de los 
móviles que me indujeron a no dar. otra contest<:teión al reto del Go
bierno chileno sino de palabra, y por conducto del Comodoro americano, 
de que comunicaciones de aquella índole no merecen contestación al
guna. 

Sin embargo, presclndiendo de otras mil y mil co:osideraclones que 
seguro no escaparán a la penetración de V. E., conocidos eran los deseos 
del Gobierno chileno de excitar los nobles sentimientos de todo· pecho 
español, para ganar tiempo y ver si me precipitaba a desatender mts 
deberes, guiado por un sentimiento de orgullo personal, sometiendo la 
justicia de nuestra causa al azar de un duelo en el que. Chile nada ex
ponía, pues los buques enemigos son peruanos e iba· ganando el liber
tarse dé! castigo que tan merecido tiene, y, por doloroso que. me sea, lo 
haré sentir en los términos que el Gobierno de S. M. me lo tiene pre
venido, en el día de mañana, sobre el puerto de Valparaiso. 

Puedo asegurar a> V. ·E., si, Excmo. Sr., que después de cuantas ope
raciones crea, deba y pueda praetlca:r con las fuerzas de· mi mando 
sobre los puertos de Chile y el Perú, nada podrá lisonjearme, nada, estoy 
bien penetrado de ello, podrá ser más halagüefio a mis subordinados 
sino que, antes de emprender nuestro viaje de regreso, aceptar ese reto 
hoy capcioso,. en el que, sin que vana ilusión me lo haga asi comprender, 
pueden estar bien penetrados el Gobierno de S. M y el país entero, no 
será la bandllra de Castilla la que sucumba, y será tal vez el único me
dio que la Erovidencia nos depare en que poder vengar con creces, aun
que en· distintas condiciones, la pérdida de la Cooadonga. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Frag?'ta Numaru::ia, en la rada de Valparaiso, 30 de marzo de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEz. (l¡,ubrícado.) 
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1866 marzo 31. El Ftrrr.ol. 
El Capitán General d-e El Ferrol al Ministro de Mat'ina. 
Acusa re(,'i-bo de la _ft. O. que acompaña nota de las dimerbStones de los buques Huás~ 

car e· Independencia. - · 
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181}6 marzo 31. Rada de Valpa.raíso. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
Da CU/1nta del bombardeo de la plaza de Valparaíso. 

Excmo. Sr.: 
Profundamente afectado bajo la dolorosa impresión que V. E. puede 

comprender debe producir en el ánimo del Jefe de una Escuadra el te
ner que dirigir los fuegos de los buques de su mando sobre una pobla
ción que nó se defiende, 'paso a dar cuenta de los términos en que he 
cumplido con este trizte · deber en obedeeimiento de las instrucciones 
del Gobierno de S. M. como extremo ·imprescindible a que hemos tenido 
que apelar, agotados todos los medios de coneiliación compatibles con 
la dignidad, como se impondrá V. E. por comunicaciones separadas y 
perststente el Gobierno de Chile en su obstinada negativa a satisfacer 
justamente a nuestro pabellón ultrajado. 

En la amanecida de hoy, listos completamente los buques, dispuse se 
pusieran en movimiento, aguantándonos dentro del puerto. Momentos 
antes de las ocho, las Divisiones inglesa y americana se dirigieron haeia 
fuera, aguantándose sobre la boca. · · 

A las ocho hizo a bordo de este. buque la señal convenida de disparar 
dos cañonazos,. anunciandOc que pasada una hora seria roto el fuego. A 
las 8,45 hicimos zafarrancho general de combate, y a las 9,15, ocupando 
cada buque el puesto designado en la orden general de la Escuadra del 
dia de ayer, que acompaño a V. E. en copia, mandé romper el fuego. 

La Villa de Madrid, Blanca y Vencedora, éólocadas eonvenientemen
t~ de ciui.tro hasta siete cables de los puntos a que dirigían sus dispa
ros, hicieron un fll¡)go muy certero y preciso, maniobrando perfecta
mente. La Resolución no logró situarse hasta las diez en sitio conve
niente para batir el punto que se le tenia designado y sus disparos no 
fueron bas.tante certeros, por lo. que, viendo no conseguía poner sus gra
nadas en los edificios del ferrocarril, caer varias de áquéllas en un con
vento situado en una elevación, le mandé cesar y retirarse de aquel sitio., 
~ ir ·a batit los almacenes fiscales, en éuyo .Punto sus disparos fueran 
bastanté buenos. · · 

Cumpliendo con órdenes verbales que le tenia ctadas al señor ca.. 
mandante de la Blanca, esta fragata se adelantó de los almacenes fis
cales y ayudó a la Vencedora a batir la Bolsa e Intendencia. 

A las 11,30 di orden a la Blanca de batir los establecimientos del fe
rrocarril y a la Villa de Madrid un cuartel y fuertecillo que le hablan 
quitado los cañones, situados en una altura sobre !os almacenes fiscales, 
y en cuyo fuerte se arbolaba el pabellón chileno. La Vi!la estuvo felici
sima en sus disparos, logrando romper los vientos que sujetaban el asta 
de la bandera, y la cual quedó colgando con el mastelerillo a medio caer, 
y reventando las demás granadas en los torroones próximos al cuartel 
Y en el cuartel mismo. A las doce, incendiados los cuatro almacenes. fis
cales y parte de la población enfilada con la Botsa por efecto de una 
granada disparada por la Vencedora, que, atravesando aquel edifieio, 
fue· a reventar-en algún almacén o. casa próxima, y con algunos destro
zos en los establecimientos del ferrocarril, mandé cesar el fuego, largan
do una bandera española en el peno! del trinquete. señal convenida 



con el Almirante inglés y Comodoro americano de que habla cesado el 
bombardeo. 

Inmediamente me dirigí con los buques al fondeadero que desde el 
día de la publicación del manif1e.~to al Cuerpo diplomático residente en 
Sa;ntiago ocupaban los buques del convoy, dejando sosteniendo el blo
queo a la boca del puerto. a la Resolución. 

Regresados los buques extranjeros a sus anteriores fonde~deros, di-
·" rigi una atenta carta al Sr. Almirante inglés suplicándole me díjerl\_ 

SI sabia habían ocurxido desgracias personales en tierra y si podría di~ 
rígirle la correspondencia oficial como hasta aqul, a cuya carta me con
testó el Almirante Denman con otra amistosa, participándome ·saber 
en aquellos momentos eran cuatro las désgraeias ocurridas en tierra y 
q;ue podia remitirle la correspondenefa como siempre. 

En los buques no ha ocurrido la menor desgracia, habiéndose hecho 
el fuego con el mayor orden. 

Todo J() que pongo en el superior conocimiento de V. E. en clllÍ1pli-
miento de mi deber. . .e 

Dios guarde a ·v. E. muchos al'ios. 
Fragata Numáncta., rada de Valparaiso y marzo 31 de 18~6. 
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1.866 abril 2, Rada de Valparaíso. 
Ménd!Jz Nú.ñez'at Ministro de·ij,fmina, 

Excmo. Sr. 
· CasTO MÉNDEZ NÚÑEz. (Rubricado.) 

RemitR copias de- dos actas de juntas económicas de la Escuadra para el contrc;tO de 
dos fragatas. una inglesa y otra hamburguesa. para ~servir dif transPortes ·ae lÚ 
Escuadra. · ~ 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de a,compafiar a V. E., en copia, y en cumplimiento de 

mi deber, los contratos celebrados con los Capitanes de las fragatas in
glesa M<J,ta.ura y hamburguesa María, y la Junta económica de esta Es
cuadra, con el objeto, según por ellos verá V. E., de que dichos buques 
sfrvan como transportes en todas las operaciones que las 1uerzas de mi 
ma:n.do necesiten emplearlos. 

Dios· guardé a V. E .. muchos al'ios. 
Fragata Numa.ncia, rads. de Val paraíso y abril 2 de 1866., 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú!íEz. (RUbricado.) 

En· el puerto de Válparaiso, a bordo de la fragata Numancia, a 16 de 
marzo de 1866, se reunió la Junta Económica de la Escuadra, compuesta 
del Sr. Brigadier, Comandante General . accidental de la misma, don 
Casto Méndez Nilñez, como Presidente, y como Vocales, los Sres; Ca
pitanes de Na vio D. "l.Vllguel ·Lobo. y Malagamba, Mayor General (\e la 
Escuadra, y D. Juan Antequera, Comandante. de la Numancia; et Orde
nádor, bficlal primero del CUerpo Administrativa de la Armada, don 
R!catd(} J"iménez y Jfménez, y el Secretario de esta Comandancia Ge~ 
neral, Comandante de Infanteria de Marina, Teniente de Navlo don 
Pedro Pastor y Lan.dero. El Sr. Presidente exp111l0 la imperiosa .nece-
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sidad en que· se encontraba de fletar buques qJie siguiesen a la EScuadra 
en sus operaciones para transportar víveres y carbón; que las cireuns" 
tanelas eran ciertamente las más desfavorables para realizarlo. de una 
manera beneficiosa a la Hacienda, pero. que siendo aquéllas apremian
tes, no dudaba en someter a la deliberación de la Junte el siguiente 
proyecto de contrato para que, de ser apropado, tuviese inmediato y 
debido efecto. 

"En si día de hoy convienen mutuamente John C. Falrbanks, a nom~ 
bre de los duefios de la buena fragata Ma.ría, de mil doscientas tonela
das de carga, y que ahora se encuentra en Valparaíso, por una parte, 
y la Escuadra espa!íola, fondeada aquí, por la otrs :. Que hallándose 
dicho buqufl estanco y fuerte y por todos conceptos en buen estado para 
llavegar, será empleádo por la Escuadra por el término de seis meses. 
que empezarán a contarse desde el 13 del presente mes, debiéndose des
pachar sin demora al expirar dicho plazo, si antes no fuese despedido, en 
cuyo caso se le abonará el flete haste el día en.que sea d<}Spachado por 
la Escuadra, en .la Inteligencia que no podrá rescindirse este contrato 
por parte del Cap! tan antes del plazo que queda prefijado. Que el expre
sado buque. María recibirá a bordo carbón, viveres, soldados, marineros, 
artilleria o cualquier cosa que la Escuadra desee embarcar, no exce
diendo lo que razonablemente pueda estibar y transportar y que irá 
con la Escuadra o sola a cualquier" puerto de América, Australia, ar
chipiélago del Pacifico y 1\. Europa, a Espal'ia con .soldsdos o marine
ros. En caso necesario, la Escuadra dará ias provisiones, agua, camas, 
<lfectos de cocina y cocinero para los soldados o· marineros que envíe 
a bordo la· Escuadra, ·pagando, además, todos los gastos de entrada en 
puerto,. remolques y prácticos, exceptuándose siempre durante el men
cionado viaje la voluntad de Dios, los enemigos de Espafia y Jos acci
dentes de la mar y na"Vegación de cualquier clase que sea. Que la dicha 
Escuadra espal'iola:pagará a John C. Fairbanks, como flete, treinta che
l!Jles esterlinas por cada una o por todas las toneladas de registro de 
la María: (mil doscientas toneladas), o sean, mil ochocientas l!bras es· 
terlinas mensuales al cambiÓ de . nueve escudos setecientos milésimos, 
pagaderas del modo siguiente: Adelantado y el primero de cada mes 
dondequiera que .esté el-buque; dos terceras partes en letras contra los 
banqueros en Londres del GObierno éspafiol a la vista i una tercera 
parte al contado (en moneda extranjera) s! no puede procurar la Es
cuadra oro español. La Escuadra proveerá a la Maria, mientras ésta 
permanezca ál servicio de la mi.sma, todas las provisiones que necesite 
y las necesarias para el viaje al puerto más próx:imo en su regreso a 
Inglaterra después de despachada, entendiéndose que el buque pagará. 
todo al mismo precio que los demás buques de la Escuadra. La Escuadra 
dsrá la aguada que necesite el buque sin cargarla a cuenta. Todos Ios 
camarotes desocupados que haya en la Óámara estarán a disposición 
de los Oficiales que embarquen en el buque. Si el buque es apresad<¡ o 
destruido por los enemigos (\e Espafia, la Escuadra pagará a John C. 
Fairbanks treinta mil pesos fuertes. A bordo de la fragate Numancia; 
en la rada de Valparaiso, a 16 de marzo de 1866.--oJ'om< C. FAIRBANKs. 

La Junta acordó por unanimidad aprobar el anterior contrato, fun
dado en las justas razones expuestas por el Sr. Presidente, y no ha
biendo otro punto de que trater, se separó la Junta, firmando este acta 



' a continuación.-CAsro MíiN»EZ, .. Níi'NE:i; MIGuEL· Lo:eo, JuAN ANTEQUERk, 
RICARDO JIMÉNEZ, PEDRO PASTOR y. LirnllERO.. . .. · .. · . 

Ell. copia. 
CASTO MÉNDEZ NiiÑEZ. {Rubriéado.) 

En la bahía de Valparaíso, a bordó de la fragata Numaneía, a 18 de 
marzo de 1866. Se reunió la Junta Económica de la Escuadra, compuesta 
del Sr, Brigadier, Comandante General de la misma, D. Casto Méndez 
Núfiez, como Presidente, y como vocales, los Sres. Capitanes de Navío, 
Comandantes de las fragatas Blanca y Numaneia, ·D. "Juan Bautista 
Topete y D; Juan Bautista Antequera; · el Mayor General, D. Miguel 
Lobo; el Ordenador, D; Ricardo: Jlinímez, y. el Secretario de esta Ga
mandanela General, Comandante de Infantería de Marina Teniente 
de Navío D .. Pedro Pastor y Landero. El Sr. Presidente exp~so la im
p·enosa necesidad en que se encontraba de fletar buques que siguiesen 
a la Escuadra en sus operaciooies para transportar víveres y carbón· 
que las circunstancias eran ciertamente las más desfavorables par~ 
realizarlo de una: manera beneficiosa a .la Hacienda, peró que siendo 
aquéllas apremiaotes no 'dudaba en someter a la deliberación de la 
Junta el siguiente proyecto, de contrató para que de ser aprobado· tu-
vi<lse Inmediato y debido efecto. .. . · . , 
, "En el día de .hoy convienen mutuamente James Stewa:rt, Capitán 
de: la fragata inglesa Mataura; de 1.348 ·toneladas de· registro, foridea
da ahora en la bahía de Vaíparaiso, por una parte, y .el Gobierno :espa~ 
fío!, por la otra .. Que hallándose dicho buque en buen estado será con
tratado por el GobieJ:IU? español ·por 'un período; que no será menos. de 
seis meses, para acompañar a la Escuadr.;. española dondequiera · que 
vaya y llevar. a su bordo carbón, artillería, víveres, marineros/ soldados 
Y ~o lo que la EScuadra necesite. El buque también tendrá obligación 
de dirigirse solo a cualquier puerto o puertos, del océaoo Pacifico al'-· 
chipiélagos, costa de América o Europa, Incluyendo ESpaña, y 1Íevar 
a cualquier puerto de la Península marineros, soldados o efectos. La 
Escuadr~ española facilitará, sin eargársele en cuenta. al buque, todas 
las proVJSIOnes¡ carbón, agua y todo lo necesario para. uso de .Jos. mari
neros o soldados que se le embarquen ·de transporte; Del mismo mado" 
pagará todos los gastos de practicaje, remolque y cualqnlera otro qué 
el buque cause en· la entrada d·e puertos mientras permanezca al. ser
vicio de la Escuadra. La Ell.cuadra proveerá al buque de lqs vívereli que 
necesite su. tripulación a precio arreglado, y cuando sea· despedido se 
le. facilitarán los suficientes para llegar aí. primer puerto ·seguro los 
cuaJes serán también pagados por el Capftá.n. Todos Jos camarotes 'des
ocupados estarán a disposición de los Oficiales· de lá Escuadra. El Go
bierno español. promete pagar a James Stewart por el expresado usO: 
del buque la cantidad de una llbra esterlina y diez che11nes por· teme
lada Y mes, o seao, 2:022 libras mensuales; aí cambio de nueve escudos 
.setecientos miléslmos; pagándose adelantado mes por mes y empezán
·dose a contar desde' el 18 del presente; .una tercera parte poco. más. 0 
menos del ánterior·importe debe.ser satisfecha en metálico, Y·'las dos 
restantes, en letr~ sobre los: banqueros- .del. Gobierno español en Lon
dres. Si el buque fuese capturado o detenido'·en aígún puerto por el 
enemigo. mientras permánezca al servicio de la. Escuadra: o despUés de 
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haber sido despachado, el Gobierno español será responsable de los gas
tos o pagará a James Stewart 45.000 duros por el i:>Uque. Al ser despedi
do se le fa<:ilitará por la Escuadra el lastre necesario, A bordo de la 
fragata Numancia, en la: rada de Valparaíso, a 18 de marzo de 1866.-
J. STEWART. . 

La Junta acordó por unanimidad aprobar el anterior contrato, fun
dado en las justas razones expuestas por el Sr. Presidente. Y no ha
biendo otro punto de que tratarse, se separó la Junta, firmaodo este 
acta, a con.tinuación.-CASTO MÉNDEZ Núií.:Z, JUAN BAUTISTA·TOPETE, Ju.ur 
BAllTISTA ANTEQUERA, MIGUEL LoBO; R!CARl>() JIMÉNEZ, PEDRO PASTOR Y LAN·
D:ERO. 

Ell. copia. CASTO MEmlEZ NÚÑEZ. (Rubricado.) 

325 
1866 a6ri.l 3. Valpara!so. 
Méndez Nú1íez al Ministra de Marítw., 
Extracto del diario de operaciones de la Escuhdra desde e~ 18 de :mar~o ña-sta La 

fecha. 
MarzO 

18 al 19 

19 al 2ú 

20 al 21 

21 al 22 

22 al 23 
'23 a1 24 

.24al25' 

25 al 26 

La NU77!4neia continúa haciendo carb6n y los de
más buques rellenando de víveres. Dispuse se encar
gara del maodo del vapor Maule el Teniente de Na
vio. D. Adolfo Yotif; del Cousíño; el de igual clase 
D. Narciso Pedrifián, y del Uncle 8am, el de igual cla
se D. Domingo de Castro. Dispuse se distribuyeran 
los prisioneros entre todas .las fragatas. 

Siguen los trabajos de carbón y víveres. Se cele
braTon éontratos por medio de loo cuales quedan 
como transportes de vela de la Escuadra las fragatas 
María y Mataura. 

Se sigue con los trabajos de carbón y viveres. Sa
lió la fragata inglesa Sutley fuera d<¡l puerto a tirar 
al blanco. · 

· La Blanca concluyó de hacer carbón y víveres, si-
guiendo la carga los demás buques de la EScuadra; 
fui a visitar a los Gamandantes del Devastat!on y 
Moooo~. . 

Continúan los trabajos ·de carbón y víveres. 
Concluyó la Numanc!u. de . hacer carbón y siguen 

los demás rellenando de carbón y víveres. Se recono
cieron dos buques que tomaron de la vuelta de fuera.. 

Siguen los trabajos de carbón y víveres. La oaessa 
se ·dio a la vela, q)ledando despedida de la &cuadra. 
La corbeta americana . Fuscarora salió a tirar al 
blanco. 

Concluyeron de hacer carbón y víveres las. fraga
tas, quedand<> rellenando los vapores números 2 y 3. 
VIno el Almirante inglés con el Cónsul a visitarme. 

Vino a bordo, a visitarme e1 General Kilpat:rick. 
Dispuse se enmendara la Berenguela y vapores trans
portes que remolcaran a los lmques de vela del convoy 
al fondo de la bahía. 
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27 al 28 

28 al 29 

29 a130 

30 al 31 

31 marzo al 
1 de abrH 

1 al 2 

2al3 

326 
1866 abril 4. 

Se mandarou, las notas relativas al bOmbardeo a 
los Jefes de las estaciones extranjeras y al Coman
dante de armas de la plaza. Llegó el vapor Limeña, 
e.n el que vino el Teniente de Navío D. Fernando Ben
jumea. Vinieron a verme los Comodoros americano e 
inglés. 

Vinieron a conferenciar los ·Ministros y Cónsules 
de Francia e Inglaterra, as! como el de Bélgica. El 
vapor inglés Devastatwn se ha ocupado en enmendar 
algunos buques de fondeadero. Vinieron los Comodo
ros americano e inglés. 

Vinieron a verme el Cónsul italiano y poéo después 
el Almirante inglés, Comodoros inglés y americano. 
Dispuse que los prisioneros de la clase de tropá se 
trasladMen a la Berenguela. 

A las nueve de la mañana se rompió el fuego so
bre los almacenes fiscales, ferrocarril y Bolsa, en cuya 
operación tomaron parte las fragatas Villa de Ma
drid, ·Blanca, Resolución y goleta Vencedora. Poco 
antes de las doce cesó el fuego. 

A la una fondearon todos los buques en el fondo 
de la bahía, menos la Resolución, que quedó cruzan
do a la boca del puerto. 

Se hicieron diferentes transbOrdos de carbón y ví
veres en los buques del convoy. La Resolución sigue 
cruZando. Vino el Comodoro americano. 

Continúan los transbordos de carbón y viveres y 
la Resolución cruzando. 

Valparaiso, 3 de abril de 1866. 

MliNlÍEZ. (Rubricado.) 

El Gobernador de Cádiz al Ministro de Marina. 
Comunica por telégrafo- varias noticias ('}:Ue un pf:riódi.co de Cádi<3 ZIU'blica sobre fu· 

turos movim·ientos de l-a Escuadra del Pacífico. Acompaña la contr:stacián del 
Ministro del día 6, que aclara que esas operaciones ya deben haberse realiii!Jid,o. 

Un periódico de ésta dice hoy que la Numancia, la Resolución y la 
Blanca van a salir para el Sur con objeto .de acabar lo que los demás 
buques han empezado, y que la Numaneia va después al estrecho de 
Magallanes para detener a la fragata peruana blindada que va de In- . 
glaterra. Con el fin de pl\}ceder can arreglo a la ley a lo que corres
ponda, ruego a V. E. me diga si estas noticias pueden favorecer al 
€nemigo. 

El Ministro de Marina al Gobernador de Cadiz. 
N )Inca es conveniente que en ocasiones de guerra publique la prensa 

las:operaciones que se preparan; pero atendido que la publicada en el 
periódico de esa ciudad a que V. S. se contrae no. puede favorecer al 
enemigo por deber ya haberse efectuado, no es necesario que proceda 
contra dicho periódico .. 
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1866 al:rrir5. -11fanilá. - ~ ,_ . - ,-·. --: . 
El Comandan~e Ge:rterol de Filipinas al Mi/n:istro·-de Marina. , 
~yu~_~--__ree;ibo_de __ la _R. O~ de 21 de enerO sobf.e _la sa~i<la de -vuertos ingleses de ·ou(fUes 

corsarto~ e~ bandera pery¡,~na. - · · · _ · · 
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1- abril 6. Madrid. 
informe én _que eXpone la consult(L del CaPitán Gimeral de Cádiz reJerente aL Tri-

bunal de Presas u su -integración, ·con las conclusiones de la Junta Consultiva y 
. dol Auditor: de Mt~.ri.na. y propuesta. de R. O. 

Acompaña informe sobre la reclamación de indemniooci6n del Gobierno de Italia 
PO! el apre1anp.ento de la embarcación Venetia. 

· Señora~. 

.Medidas adopta· 
das por ef ·J.-Iíniste~ 
rÍo ,dé Estad~'. 

Eli cumplimiento .de lo dispúesto por V. M. en la 
nota que .antee~de, ¡¡e pasó todo este asunto a informe 
del Consejo de Estado can Real Orden de 11 de diciem-
bre .último. .. .. . . 

El Sr. Ministr¡¡ de Estado, en Real Orden de 6 del 
actual, dice, en resumen, lo siguiente: 

ElMinistro Plenipotenciario de S. M. Britanica re
clamó en nombre de. su Oobier:np· contra el Tribunal 

. de Presas est!!,bl~cidÓ por .el Oenéral Pareja a bordo de 
la E,scuadra, por.considerar esta det.erminación inad
misible,' como 'cimtraria a loS. nrincipios del Derecho 
Inten:í.aé.lonal, pÍdÍendo que se. den órdenes al dicha 
Oeneral,,para qu.e desista de. semejante medida. 

Hecha esta reeíainaeíón por el Plenipotenciario in
glés, fue contestada por ·eíMlril.St!'O de Estado defen
diendo el derech.o en; q!l!' se fundaba la decisión ádop-

. tada. por el Comandant,e General de la Escuadra del 
Pacifico y aun la convenienci<l. que a los neutrales 
reportarla el quese juzga,Sen las presas inmediatamen
te después de hecho eí .apres!j>míento; pero que una 
vez .que eL Gobierno español iJ.q. tiene interés en que 
funcione.,e§eq:;ri)}1llla1 ,a .. pordo. de la Escuadra, dispon
dria se constituyese .en .ún puerto español si el Oobier-· 
no. brítá.nico in.sisÜese, el1 su. deseo de que asi se hi-

. cier».. . · · , . . . , . . • · ·. 
El ()obiern.o inglés aceptó e~ta oferta y pidió ade

m:l.s que el Tribunal de Presas fuera presidido por un 
Juez civil de suficiente expérienéfa legal; mas ·el Mi
nist<\rio de Estado contestó. que por el d!l Marina se 
dartan las órdenes conveníerites al Comandaote Gene
ral de la Escuadra respecto al puerto o puertoS espa
ñoles en que deban c.oristltuirse lós tribunales de pre
sas,. y que en cuanto 'a que éstos sean presididos por 
un Juez. civil, el Gobierno de J3. M. no puede complacer 
ar de la Orau Bretaiía, por¡¡úe es privativo en España 
de las autoridades de Maiinil, .. el.conocimiento en pri
mera ilistancia de las. ~a usas de presas, con apelación 
de sus ·tallos .al Consefo de Estad, o. 
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DiCtamen del 
Consejo. de _Estado. 

El Sr. Ministro de Estado nartictpa estas inciden
cias a fin de que por el próximo vapor· se den las ins
trucciones oportunas· al Coma!:!-dante General de la El!
cuatlra respecto al Tribunal de Presas, en el .. conee:Pto' 
de que el citado Gerieral esta ya e:nteradfl dé las pri
meras notas que acerca del particular se. cruzaran con 
la Legación británica,. y que espera que por este Mini&

. terio se darán" al de Estado copias dé las instruccio
nes que sé envíen a dicho. Comandante Géneral. 

simultáneamente, casi con !a comunicación cuyo 
extracto antecede, se ha recibido la de 13 del actual 
del ·PreSidente del Consejo de Estado remitiendo el 
dictamen acordado en pleno por este alto CUerpo. 

Dicho dictamen dice así: 
El Consejo ha· examinado el e:x::pediente con la de

tención que su importancia exige; y lo primero que 
debe proponer a V. E. es que las sumarias respectivas 
a los citados apresamientos se sometan al Tribunal 

· éompetente para· que, óidas las partes interesadas 
con arreglo a ordenanza y dando la oportuna ex ten
sión a los procedimientos, falle sobre la eal1dad de 
laS presas, declarándolas bien . o ¡;na! hechas, segón 
corresponda, y remitiend& luego los procesos a la re
solución definitiva' de S: M. previa consulta del Con
sejo de Estado en plenO¡ <lomo se prevl'ene en el ar~ , 
tículo 45, párrafo octavo, de la Ley orgánica de 17 de 
auosto de'1860. Gúál sea el Tribunal competente para 
c;noeer y juzgar las· referidas causas de presas ofre
ce alg\:lna ·dificultad determinarlo, no porque las or
denanzas de la Armada. no' hayan· establecido la com
petencia para tales asuntos, 'sino porque e;n el caso 
presente es imposible, o aJ, menos muy dlficil, ct_ar 
cumplimiento estricto' a lo que sobre este punto dis
ponen las referídas ordenanzas. 
.. Eh 'efecto consultando la. legislación acerca del 
TribUnal (¡ue7haya:de entimder en el conocimiento de 
las presa.S inarttimas y dé lá manera de proceder e.n 
el juicio, se encuentran los. artículos 32, 33 Y 34, ti
tulo 5:•; tratado 6.", de las'Ordenanzas de la Armada 
de 1748. · .. 1 · Prevícénese eri éllas que los bajeles que htmesen e 
corso remitirán las presas a lá capital de su departa
mento cuando esto ftiesé practicable, o al menos a 
puerto de los dominios de España, .evitando que entren 
en puertos extranjeros. Que si la .presa se enviase suel
ta se remitirán eón ellanos .instrumentos, papeles y 
noticias que hubi'CSen de serv¡.r para que se juzgue su. 
legitimida<Í, y su Capitán <> Maestre y algunos otros 
ili.divíduos de su equipaje que ·pueda:n declarar y de
ducir su· defensa; pero • que si· les eondujese la Es
cuadra o bajel que la hubiera apresado, su Coman-
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da;nte, Ministro o Contadores ·pasarán las noticias y 
entregarán todos los papeles e instrumentos encon
trados .. en su bordo·al Intendente del Departamento 
para que exa.Ínináildoles declare si ha de ser buena 
presa. En este examen y j uieio se encarga a los In
tendentes que procedan con la brevedad posible, oyen
do a los Capitanes o Maestres y otros sujetos de las 
embarcaciones apresadas y al AuditOr de guerra, el 
cual deberá dar su párecer con presencia de lo que se 
manda en las Ordenanzas y de lo que pudiera haber
se prevenidO en órdenes e .instrucciones posteriores. 

Oportuno es también hacer mención del articu
I<> 46 'del misino título, porque ordena que de las pre
sas que se condujesen: a América hechas· por los na
vías de guerra, serán jueces el Comandante de Marina 
de más grado ·.., antigüedad, el Ministro de Marina. 
de más carácter que .se hallase en el m:i.smo puerto 
embarcado o desembarcado, el Gobernador y los Gfi
ciales réales de la plaza, los cliales determinarán acor
des según las .órdenes que hubieren con la brevedad y 
1ustificación correspondiente, y pasarán a manos del. 
Monarca en primera ocasión noticia exacta de todO> 
lo practicado con los instrumentos originales. 

Tales eran las dispósiciones de las Ordenanzas has
ta que por la Real Cédula de 14 ·de junio de 1797 .se 
transfirió esta jurisdicción a los Tribunales de los Go
bernadores y Comandantes de Marina de los puertos 
ratificándose· esta dtsiJostctón en el articulo 11 de la. 
Ordenanza de Corso, de 20 de junio de 1801, pero con 
el bien entendido, según expresa el articulo 12 de la 
misma Grdenanza, que si las presas fuesen conduci
das a la capital del departamento conocerá de ellas 
y de todas sus ·incidencias la Junta establecida en él, 
can ~istencia del AuditOr, y· si hubiera discordia se 
remitirán ,los autós al Consejo de guerra con noticia 
de las p·artes interesadas. 

Como complemento de la legislación, que debe te
nerse· presente sobre la jurisdicción competente y 
modo de conocer en materias de presas, conviene asi
mismo citar los artículos 4.' y 5.', título 6.", de la Or
denanza de 1802 para el régimen y gobierno de las 
matriculas de mar. En estos artículos se atribuye a 
lós Comandantes de las provincias marítimas el co
nocimiento de las presas que los corsarios C(}ndujeren 
y remitiesen a los puertos de las mismas provincias. 
sin que ninguna· otra jurisdicción pueda intervenir 
directa ni indirectamente en estas materias, y se dis
pone que sólo eu el caso· de que los buques enemigos 
se hubiesen rendido a las fortalezas o destacamentos 
de las costas por temporal y otro accidente, el Go
bernador o Comandante de armas de aquel paraje 
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será el que entienda en las causas de su apresamien
to; pero aun en este caso, viniendo el enemigo per
seguido .por buque· de guerra o corsario español, co
rresponderá su conocimiento al Juzgado de Marina, el 
cual, con examen de los papeies correspondientes al 
buque objeto de la .cáptura, oyendo sumariamente a 
los apresadores y aptesados y precedido el dictamen 
del Auditor,. pronun.ciará en su sentencia la legitimi
dad o invalidación de la presa. 

Dedúcese de· las citadas disposiciones: 1.", que a 
la jurisdicción de Marina toca exclusivamente el co
nocimiento de las presas que hicieren los corsarios 

. o buques de guerra, y 2.", que para que una presa se 
declare legitima o se invalide, en su caso, es necesario 
que preceda, aunque breve, formal juicio, con audien
cia de las partes interesadas, si bien el fallo que se 
dicte, tanto por lo dispuesto en el cita~o art-iculo 4;6 
del título 5." de las Ordenanzas. de la Armada como 
por lo prescrito en el artículo 45 de la Ley Orgáni?a 
del Consejo de Estado, deberá obtener la aprobac10n 

, ,,, de s. M., oyendo previa y necesariamente el parecer 
de este CUerpo consultivo. 

Expuestas las principales conclusiones que se de
rivan de las disposiciones legislativas que el Consejo 

. , ha consultado, es llegado el momento de demostrar 
a V. E. las dificultades que se oponen a que se dé cum
plimiento estricto a las citadas Ordenanzas en la. par
te relativa al Tribunal que haya de conocer y de juz
gar las presas hechas por la Escuadra del Pacífico .. 

Publicadas las referidas ordenanzas en época en 
que España extendía. su dominio en todos los mares 
de Amériéa, no ofrecía gran dificultad la remisión de 
las presas .a cualquiera ·de nuestras posesiones eu)>que
llos mares para que fueran juzgadas por el Ministro 
o Intendente.de Marina, juntamente con el Gpbern3-
dor y Oficiales reales de las plazas; pero careciendo 
hoy· de la mayor parte de nuestras antiguas posesio · 
nes, habría necesidad de. remitir las ·presas o al apos
tadero de La Habana o a .los departamentos de la Pen
ínsula para que tuviera lugar el. juicio, como puntos 
los fuás cercanos q)le tenemos del paraje en que se 
han verificado ·los apresamientos, todos a gran dis
tancia, y equidistantes a la. vez de la República de Chi
le. Pue.s bien, basta considerar que los buque,s apresa
dos en el caso de remitirlos habrían de ser marinados 
por Oficiales é individuos de ,la Escuadra y provistos 
de víveres oara .un viaje que puede calcularse de tres 
·meses par~ . c6:rnprender que esto no es posible sin 
desmembrar las fuerzas· de la Escuadra y sin dismi
nuir el aprovisionamiento.de nuestros buques de gue
rra, que no es tan Jácil reponer. Y si a esto se agrega 
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· que nd són sólo las eua tro presas cuyas sumarias se 
han remitido las que habrá que juzgar, sino las que 
con posterioridad se· hayan hecho y las que puedan 
hacerse en lo sucesivo sí la guerra continuase, habrá 
de convenirse en que ni a La Habana ni a la Penínsu
lá pueden dirigirse los buques apresados, caso que, 
ademá..s, no lo impidiera el pequeño porte de muchos 
de ellos sin grande perturbación en las operaciones y 
sin que .se resintiera el servicio, que es de tanta im
portancia en los puertos bloqueados de la República 
chilena. 

Hay también la consideración de que con los bu
ques apresados, y además' de sus respectivos carga
mento~, habrían de enviarse al a.¡íostadero de La Ha
bana ó a los departamentos de la Península al Capi
tán o Maestre de aquellas embarcaciones y aun algu
nos otroS' individuos de su equipaje, para que, como 

• disponen las . Ordenanzas, puedan declarar y deducir 
.··sus .defensa, y esto· no podría menos de causar per
juicio evidente a los interesados, además de los ries-

. gas de un viaje inmotivado en el caso de que se in
validara·Ja presa; lo .que darla lugar a reclamaciones. 
justas y a. la indemnización consiguiente con cargo a 
la' nacióll. apresadora. 

Por ot¡¡a parte, el procedimiento a tan larga dis
tancia seria en extremo dilatorio, y todas estas razo
nes inclinan al Consejo a opinar que los Tribunales 
de Presa, tales como lós establecen las Ordenanzas, 
no pueden· ejercer sus funciones en los apresamien
tos ya verificados y en los que puedan ejecutarse por 
la Escuadra· del Pacífico .. 

Hay, pues, que establecer, prescindiendo en cierto 
modo de lo que disponen las Ordenanzas, un Tribunal 
ad hoc a bordo de la Escuadra, como opina la Direc
ción de Armamentos, si bien el Consejo difiere del pa
recer de este <::entro Directivo. en cuanto a la orga
nización que deba darse· al referido Tribunal. 

' Propone la Dirección que éste se componga de dos 
Jéfes d·e la ArmadaOde igual número de Diplomáticos 
de análoga categoría, de·un Auditor y de un ·secreta
rio. Pero sobre lo muy costoso que sería un Tribunal 
tan .numerosos, nO ve el Consejo que sea necesario en 
él la presencia de dos funcionarios de la carrera di
plomática, mucho más estando revestido de carácter 
diplomático el Comandante General de la Escuadra, 
con cuyo carácter puede resolver cualquier cuestión 
de esta índole que pudiera suscitarse. Juzga más bien 
el Consejo que la organiZación de dicho'Tribunal debe 
asimilarse·en toilo lo posible a la que tienen los de los 
departamentos, apostáder<is y comandancias de las 
provincias marítimas, llamados en la forma en que 
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están constitUidos, cuando no ocurren los obstáculos 
que .al.presente, a .conocer y a fallar en las causas de 
presas, y que eri tal concepto el Tribunal que hubiere 

· de crearse: deberla componerse de un solo Jefe de la 
Armada, de un Auditor, de un Fiscal y de un Secre
tario. Con este personal bastaría para instruir en de
bida fórma los procedimientos· y para dictar las re
soluciones o sentericia.s que hubieran de someterse a 
!a aprobacióU de S. M: 

El Jefe de la Armada que haya de presidir y for
mar. parte deÍ re:ferido Tribunal pudiera serlo el Co
mandante General de la ·E.seuadra. Y si se objetara 
que le incapacitaba. para ello la ·participación que le 

. correspondiera e:li las presaS y que, por consiguiente, 
no podria ser Juez y parte én asuntos en que estuvie
ra interesado, esta· objeción se desvanece, consideran
do que, con arreg;lo a !a Real Orden de 30 de· diciem
bre de 1826, no todos los individuos de una E.seuadra 
o dlvislon maritima tienen· parte en las presas, sino 
aquellos que se halleri a la vista. con el buque de su 
destino, de. aqn,el que hag!J. el :apresamiento en el acto 

· de verificarlo. De consiguiente, cuaJ:ldo el buque que 
monta el Comandante General de la Escuadra no es
tuviése a la vista del apresamiento, io que en muchas 
ocasiones acontecerá atendida la extensión de la cos
ta chilena· en que· sé Íla establecido el bloqueo, no 
existirá la ra¡¡;ón que inhabilite o Incapacite para ser 
Juez el expresado Jefe. Y sí por sí acaso existiera, 
por verifi~arse a.su vista la captura de un buque ene
migp, entonces, y para salvar este inconveniente, pu
diera sustitUir en la presidencia dei Tribunal el Jefe 
de más graduación y antigüedad de entre los que se 
halla¡¡;en en la Escuadra; en quien no concurrirá la 
circunstancia dé ser lnteresado.o participe de la presa. 

Para proponer que el Jefe de la E.seuadra sea el 
que presida el Tribunal, en todos los casos en que no 
le Inhabilite su :¡Jresencia en él acto de ·la presa el 
Consejo ha tenido en consideración el que eate Jefe se 
encuentra revestido de toda la mayor representación 
y prestigio posible a tan larga <listancia de España 
como se halla, y además el que las mismas Ordenan
zas de la Aimada conceden grande · extensión a las 
atrílmciones del Comandante de u:n& Escuadra, hasta 
el pun~o de que los artícUlos 41¡: y 48 del citado titu
lo 5.•, tratado 6.' le facUltan para disp<>ner, con acuer
do de los demás jefes; de las naves apresadas a su 
arbitrio, ya vendiéndolas o, tratando de su rescate, 
ora quemándolas o eChándolas a pique, según lo exi
giesen las circunstancias. 

Evacuada· en la parte prlnelpa¡ la consUlta hecha 
al Consejo, aqUi po.dria analiZar las sumarias, cuyas 

~pías se han remitido,. propo!liendo la ampliación 
de los Pro.cedimientos y cuanto creyera adecuado para 
que.en ellas pudiera recaer. la debida resolución. Mas 
como que · lás referidas sumarias no son otra cosa 
que las diligencias preliminares di'll jÚicio contradic
toria! que hay .que .instrriir i al Tribunal que se cons
tituya es a qUie;n inllumbe ·proceder con. arreglo a 
ordenanza, el Consejo se reserva para cuando ta
les juicios tengan ·estado de defintiva resolución y 

. sobre ella se. le consulte exponer cuanto conduzca a 
este propósito. Mas esto, no obstante, ha llamado su 
&tención ·y no .puede dejar de lrid!carlo que, resultan
do de los antecedentes que la fragata Chilena Aguila; 
apresada por la goleta de gÍlerrll. española Vencedora, . 
conducía siete bultos pertenecl"entes a una casa in
glesa y· a otros interesados éuya nacionalidad igno
raba el Capitán del buque apresado no se haya he
cho constar este extremo para rmtregarlos a sus due
flos si eran. míbditos de naciones neutrales o para re
tenérlos como. parte de la presa si eran de propie
dad enémlga. También se echá de ver en la sumaria 

·respectiva .al referido buque, :coirio en las demás, a 
excepción de una de ellas, que ·no. !\e han compulsado 
literales. las patentes de navegación y los demás do
cumentos hallados. a bOrdo. Por Ultimo, ha llamado la 
atención del Consejo en la sumaria relativa al ber
gantín chileno Elícea no sólo que nada se exprese en 
orilen al. cargamento de, riíaderá y café que condü
.cia, consignado .a la casa de los Sres. Gibbs, del co
merciO: de Va!paralsi> {por lo· que· no puede formarse 
jUicio acercá d,e ·si dicho cargamento fue o no com
prendido en la pr~sa}, sirul que, h¡;tbiéndose reputado 
y aun declarado como legitima la captura de este bu
que por abanderar pabellón .l!llemigo y estar com
pre:rid!<l.o en· la ·cláusula primera de las instrucciones 
da:qas por el Comandante Gerieral de Escuadra a los 
Con:umdantes de los buques que la componen, según 
aparece del acta que a la sumaria acompaña, la ñús
ma junta de jefes que hizo aquella declaración. re
solvió luego la devolución de. este buque, reconocien
dó, no obstante, el. derecho perfecto de los apresado
res y· dan.d<i por razón laíÍ gestiones que practicó el 
CónsUi de P:rus:lá para la · Festitución de esta nave 
Chilena a su propietario, qúe Jo era un súbdito ale-
mán. . .• . 

Tal,es irregularidades deben corregirse en el jui
cio que se instruya ante el Trfi:>Unal competente. y re
sumiendo en· conelnsiones lo expuesto en este dicta
men al CoÚSejo parece: 

1.' Que debe apipbarse la conducta observada 
por el Comandanté Generar de la.Escuadra del Paci-
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· fiéo :hp'só!o''en'cuantóá los mencionados apresamien
tos; sfuo en lo relatlvcra la declaraCión de buena pre~ 
sa'de los blfques ií!'ptúrados como medida provisional 
e Interina en la p:tevlslón'de cualquier acontecimien
to, por ser dicha· éónducta arregláda a ordenanza si 
por otra parte se halla· ajustada a las instrucciones 
que aquel jefe haya recibido del Gobierno. 

2~' ·Que las .sumarlas cuyas copias se han re mi ti
do y en las cuaíea ·se· ha heého CQ!l.Star la captura 
de. los referidos tiuques deber! remitirse al Tribunal 
qué al etectó se oonl!tituya, a fln de que sirvan de 
base aL juicio que ·delÍe Instruirse para resolver con 
audiencia de lbs Interesados sobre la validez o ilega-' 
Iidad dé las presas, ·. · . 

3.' · Que no pudiendo conocer. de tales asuntos los 
Tribunales establecidos por ordenanza a causa de las 
difiéultadéll que se oponen a· enos; debe crearse un 
Tribunal a:d hoc a bordo de la misma Escuadra. 

4.' Qué este' Tribimaí' dé be componerse del Co
·mandante General ,de las Fúerzas. Navales en el Pa
cifico como Presidente; de un'· Auditer, un Fiscal y 
mi Seeretanó; pero que sl dicllo Jefe se hubiese en
contrado e~ 'el buque que 'monte: a la vista 'del apre
samlerito y pdr tal motivo hubiera de tener interés 
o partlclpáe\ón en la presa' coh arreglo a la Real Or-

. den· de. 30 de diclélnbré~ de 1826, en tal caso deber-á 
sustituirlo e:n Ia' Presidencia dé! Tribunal el jefe de 
más graduacfóil: que 'í.e siga en· antigüedad, siempre 
que, por lÍO haberse, hallad.O a la vista el buque que 
monte, rró esté intei:esatlo en la presa. 

5.• Que los proee;dlmientos en que haya de en-
'·tender· el réferido Tribunal ¡!eberi''ajustarse en su for

ma y sustanciacióli a ll!S. prescripciones de las orde
nanzas, concediendo au'diéncia 'a lOS Interesados y , 
dictarrc\o sentencla,.ia 'cual' 'se ,.consultará con S. M. 
para' qÚe oyendo al Consejo dé Estado en pleno re-
suelva lo coriveniénte., · · '· 

NOTA 
Tres son lo.s puntos qU:e por Real Orden de 1 L de 

'diciembre último se sometieron a consulta· del Conse
jo de Estado. El ptlméroi sé refería a la constitución 

· qúe deba darse al Tribtlnal' de Presas, que se hace 
necesario crear· con motivo de la cuestión hispano
!'hílena; el segundo, al personal dé que este Tribunal 
debiera componerse, y el tercero, al punto en que hu
biera de remiirse. Él má:s 'principal de todos es el ul
tiffio en eí caso pre1;ente, :Pilelr·a él egtan subordina-
dos los dos que·lé anj;e'cei:íén, ' 

.. El éo!Ísejo de Eiítacto, siguiendo el criterio qile ha 
'consideta:do mas í:onvenientei opina:que el Tribunal 
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de Pt'esas se constituya· a bordo de la Escuadra. Este 
rnisnió "fue 'el parecer del Direeter que suscribe, se
gún consta; pero·contraido ·por .el Ministerio de. Es
tado el compromiso con el Gobietno inglés de que se 
establezca. el referido Tribunal en· un puerto español, 
no hay ya motivo alguno para alterar la legislación 
vigente, y, por tanto, parece que deba constituirse el 
Tribunal de Presas en eí Departamento de Cádiz bajo 
la presidencia· del· Capitán General del mismo con 
arreglo a ordenanza. 

Si así fuera del agrado de V. M., procedería que 
se tras!ad:iira al Jefe de la Escuadra del Pacüico la 
comunieación de 6 del actuar del Sr. Ministro de Es
tado, añadiéndole· que ·sus prescripciones no impiden 
el que en los casos prevenidos en el articulo 47, titu
lo 5, tratado 6 de las Ordenanzas de la Armada de 
1748,~pueda·reuulr el TribUnal.que dicho articulo pre
ceptúa •y que fuera de aquellos casos remita las pre
sas .marinadas al referido Departamento, sin que por 
esto se entienda que haya de enviarlas inmediata
merite,. sirio euarido ·permitan las circunstancias de 
la guerra, según previenen las mismaS ordenanzas. 

Esta dlsposicié>n se comuulcaria al Sr. Ministro de 
Estado; y al efectuarlo.convendi'ía añadirle que el Tri
bunal de Presas ·que hasta ahora ha fmicionado en 

·la Escuadra no tiene otro carácter que el de un jur;¡.
do para calificar e:n primera instancia la legalidad 
de la detención y ·justificar cualquiera determina
ción definitiva e Inmediata, como la de incendiar o 
echar a. pique, que· las eventualidades de la guerra 
exigieran tomar con las presas, pero sin que el fallo 
de dicho jurado, sea Cual fuere, impida a la parte 
contraria hacer sus reclamaclories y ser oído ante el 
tribunal· competente. · 

Stlihtádo como principio que los'Trlbunales de Pre
sas se constituym'l en un puerto español, tal como el 
Departamente de Cádíz; con arreglo a ordenanza, no 
hay ya causa para póder tomar en consideración las 
bases que propone el · éonsejó de Estado acerca del 
personal del Tribunal, que. en su concepto debería 
reunirse a. bordo de la propia Escuadra. 

Con respecto a los vicios de que adolecen las su
marias, nada puede ahora decirse, pues éste es punto 
que compete exclusivamente al Tribunal de Presas 
luego que entre en el lleno de sus funciones. Y en· 
cuanto a la devolución del bergantín Elícea, dispues
ta' por el Cómandante General de la Escuadra a peti
Ción del' Cónsul de Prusia, por ser propiedad de un 
súbdito extranjero; sin embargo· de haber sido el bu
que declarado buena presa por amolar pabellón chi
leno, ·el, referido Director encuentra que, habiend() 



. 
El Capitán Gene: 

ral del Depil.rfa;' 
mento de Cádiz'"con
sulta acerca de la 
instalación del Tri· 
bunal de Presas. 

ob~ado dicha autoridad, en virtud de consideraeiones 
d" alta política y de acuerdo con el espiritu de sus 
instrucciones, :no debe hacérsele indicación alguna 
sobre .este punto, porque tal devolución ha tenido 
por J>b;ieto, lá conservación :de las buenas relaciones 
cJ>n los extranjeros en Chile y la idea de causar los 
menoreS perjuicios posibles .a su comercio. 

. Si V. M. resolviera ·de conformidad con las indi
caciones que anteceden po¡irian remitirse las copias de 
las sumarias de,presas qt¡e obran en este Ministerio 
al Capitán General .del Departamento de CádiZ, al 
darle. eonociíniento .. de-la formación del Tr!bunál en 
dicho departamento para .que estas copias obren en 
poder del referido'I'ribunal, a fin de servir de ante
cedentes en su J>poctunidad .para las causas respec-
tivas. _ 

Sin embargo d~ lo. expuesto, v. M. resolverá como 
siempre lo que sea de su soberana voluntad. 

Madrid, 18. de enero· de 1866. 
· : .. JOSÉ MARnNEZ VtifÁ;LET. (Rubricado.) 

Sefiora:. 
En cumplimiento de· la nota que antecede, apro

bada por V, M., se expidieltm; en 5 de febrero último 
·las órdenes que en ella se expresan. 

. El Capitán General ·del Depa~amento de Cádiz, 
en comunicación número 437 de 18 del propio mes, 
consulta acerca de la lnstalaeión del Tribunal de Pre
sas. ¡¡¡;¡ aquel Departamento. Sus dudas son las si-

. guientes: · · 
Ese Tribunal, con .arreglo. a lo& articuloo 12, 15, 16 

y 17 de la ordenan>?:a .de corso .de 20 de junio de 1801 
y Real Orden de 24 de ag08to de 1831, debe consti
tuirlo la Junta del DepartamllntO, con asistencia y 
eensulta de] auditor, puesto que .el Intendente a quien 

• oorrespoÍldía, .según las d!Zposieiones del título 5.•, 
tratado 6.•, ·de las ordenanzas de. ).a Armada de 1748, 
el examen y jÚicío de la.S :préaas no tiene hoy Juris
dicción ni tiene ·juzgado, y .el e::¡¡presado titulo de la 
ordenanza debe considerarse derogado por la de 20 
de junio de 1801 y por lo& articulas 4, 5, 6 y 7, titulo 
6.•, de la ordenanza de matrículas. Mas por esta or
denanza, .. el conocimiento: de-las causas de presas com-

. ·pete en primera instancia a los Comandantes de Ma
rina· de las provincias y a. sus asesores, reservando a 
las partes que Se' .creyesen agraviadas el derecho de 
alzada al Capitán .General del- Departamento, y, por 
íütimo, en>tercera instancia, aj Consejo de la Guerra, 

·hoy Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Y como 
la ordénanza de matriculas es posterior a la de corso, 
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se.du.da en Cádiz·si esJ;a ordenanza deroga el articu
lo· 12 de aqueüa otra, ,por más que de la Real Orden 
de 24 de agost!} .de.18.31 se deduzca lo contrario, por
que esta Real Orden supone vigente el articulo 12 de 
la orden$za de .. corSJ). . 

PasadO el asuntJ>.a informe de la Junta Consulti
va de la Armada, dice el auditor de Marina en esta 
Corte: 
· Que )a ordenanza de matrieulas de 1802, lejos de 

ser derogatoria de la de corsO de 1801, es más bien 
confirmatoria, y así se dice virtualmente en el articu
lo 5.•, tratado 6.•, de aquélla; en .donde se dispone que 

. las autOridadés. de Mar!ni tengá,n presente en mate
ria~ de presas lo que previene 18: ordenanza de corso, 
a la cual no añade sino algunas .amplificaciones que 
ni .se oponen a su espiritu ríi a!llenguan la tuerza de 
sus dlsposicíones. · · ·· · · 
· Qúe. el haberse dado atribuciones a los Coman
dantes de las provincias marttimás para conocer en 
los jnicios de presas tuvo por prmcípal fundamento 

·.evitar los· rie.sgoo, rulacían~s y .obstáculos que en cíer
'tas ocasiones podría ofrecer,¡a.' conducción de las pre
sas a las cápitales de los dep!Í.rtll,mentos; pero una 
·vez. conducidas a éstos,, no cabe.duda de que debe 
eónocer de. ellas la. Junta del departamento, con a:sls
ten¡:ía del auditor, según previene el articulo 12 de 
ía ordenanza de cors!> y según s.e infiere del articulo 
32, titulo 5.', tratado de las !>rdímanzas de 1748, en 
el que se previene. que ·se remitan las presas a las ca
pitales de loo departamentos sie))lpre que sea practi
cable, lo cual no puede ser con otro objeto que el 

·de proceder allí al juicio correspondiente. 
Que lo dispuesto én el articulo 7 del titulo 6.• de 

la ordenanza de matriculas respecto al cJ.erecho de 
las partes que se juzguen agraviadas para apelar al 
Capitán General del Departamento se comprende 
perfectamente . porque; dada 'la necesidad de que co
noZcan de dichcísJuicio8 los Comándantes de la& pro
vincias, era indispensable admitir el recurso de al
zada o apelación para ante· el Capitán General y la 
Junta- del departámento, como se. verifica ·en los ne
gócios contenciosos de carácter civil o criminal; pero 
que· esto no. se opone . en manera alguna a que las 
Juntas de los departamentos. conozcan por si de loo 
juicios sobre pre~as que se conduzcan a las capitales 
de los mismos, según está si!blamente prevenido y 
es conveniente bajo todos conceptos, puesto que asi 
se evita. un:a instancia de todo punto inútil. 

Que p!>r esta parte la jurisdicción de l!>s Coman
dántes de las· pr<YVincias ma~timas no es en realidad 
otra cosa que una delegación de las autoridades de 



Jos departamentos, que son' ra:s que, con arreglo a or
denamfa, t!enen' ·jurisdicción, p_ropia y completa den
tro de''sus respectivas demarcaciones, por cuya razón 

, seria una verdadera anomaría qu<;, conduciéndose la:;¡ 
presas a la capital del departamento, conociera del 
j'Uicio referente a las mismas el Comandante del ter
cío o provincia en lugar de ía Junta. 

Que con respec~o a la í:r¡dicación que hace el au
,' ditór de Cádiz acerca de las atribuciones concedidas 
a los 'IIltendimties de Marini por la ordenanza de 
1748 en lo relativo al juicio de presas no puede tener 

, aplicación hoy, como, el expresádo funcionario reco
noce, porque los Intendentes de 'Marina no ejercen 
en el dia jÚrisdiccíón alguna, éstando limitadas sus 

, atrib\Íciones a lo puramente administrativo; de ma
nera que la ordenanza de· 1748 está derogada _!m esta 
parte no sólo, vlrtitainíehte,' siJ,lO de un modo expreS<b 
y terminaiite 'por las de corso y ,:matriculas de 1801 y 
1802. . ' 

Y que,: por últii11o; el auditor entiende que puede 
resolverse la cdnsulta del Capitan General del Depar
tálhento d~ Cádíz contestanrld que el Tribunal de Pre-

, íías'.qúe O.eb~ bonoeer de. losjuifios referentes a las 
del Paélf!co y al cual hace relacji'm ía Real Orden de 
ir de febrero último· debe eonsti.tulrse por ía Junta 
Económica del Departamento con el auditor del 

, mismo. / , 
La Junta Consultiva d~ la Armada se halla de 

acuerdo con el dictameD: qué se. deja extractado, se~ 
gún manifiesta su Presidente en comunicación nú
mero 348 iie 20 de marzo. 

'Ef Dir'eetoi que susénbe, de conformidad con el 
· ructam!fu del auditor de Mii.rína en esta Corte y con 
el 'parecer de la Junta consultiva de la Annada cuyo 
éxtractó ·antecede, es de 'sehtir que en caso de que V: M. ·se digne aprobarlo se traslade al Capitán Ge
neral del Departamento de Cádiz, como resultado de 
J.i. consulta que dicha autoridád hlzo a est<o :Ministe
rio en su comunicacfón m).m:ero 437, de 18 de febrero 
páSado: . . . 
.. M~s,. llP obs'tant~, V,. M. resolverá como siempre 
lo,, qll~ séa·. de su real a~rado,, 

Ma9.rid1• 6 de· abril de 1866. 

. JOSÉ MARrlNEZ. VÍÑllLET, (Rubricado.) 

El Gobierno de 
Italia ieclama "iP~ 
ile-mnizaci6n por el 
.apresamiento de 1fi 
barca V e·n e·tj a. 
apresada bajo pa~ 
bell6n chileno por 
la EsCuadra del Pa·. 
<Ci:fico. 

Señora; · 

·EL Sr. :Ministro de Estado, ·en comunicación de 13 
de octubre último,. manifiesta que con motivo del 
apresamiento del buque venetia dirigió el· represen
tante de Italia en esta Corte unanota solicitando que 
fuese devuelto a sus.,dueños, súbditos italianos resi
dentes en Valparalso,, mediante a que el buque era 
propiedad italiana, si bien un conjunto de circuns
tancias le hiz<l' aparecer como chileno. Que poste
riormente· dirigió .otra nota, ,acompañando dos docu
mentos relativos al partli!ular, expresando que de su 
lectura se desprendía claramente que el buque en 

' cue.Stión. era· italiano. Uno de ellos era la escritura 
··de venta del V .metía a la Sociedad Schíattino y Costa, 

del comercio de Valparaíso, he,cha en 28 de abril de 
. 1865, y el otro· era un certificado de la autoridad com
petente de Marina en Chile declarando que este bu
que habla dejado de pertenecer a la Marina mer
cante de la República desde 21 de septiembre de 1865. 
EL Ministro italiano, al hacer notar la circunstancia 
de que tres días antes de romperse las hostilidades 
era de su nacionalidad el Venetia, manifestaba la 
esperanza de que s.eria ,devuelto; a sus propietari?s, 
los cuales estaban.sufriendo por .esta presa perjuiciOs 
de consideración en sus intereses. 

y que, por. último, el nuevo representante de Ita
lia ha escrito en nombre de , su Gobierno pidiendo 
una indemnización aquitativallara los dueflos del Ve
netía, qu~mado por· Ia ·Escuadra. espaflola al abando
nar las aguas de Valparaiso .. · .· 

El Sr: Ministro de Estado, da cuenta de esta re
cíamaclón' preguntando cuái será ,la contestación que 
habrá de.·dar a la última no'ta d,el representante de 
Italia. . . · · · 

Pasado el as.unto a la ;Junta Consultiva para que, 
previo dictamen del auditor; infonmara lo que.le pa
reciese. dicha. corporación se adhiere al parecer de este 
letrad~, que dice en resumen io que sigue: 

No teniendo a la vista la sumaria del apresamien
to del Venetla no puede formarse juicio exacto sobre 
su legithuidad y validez. · ~. 

·según se infiere de los .documentos remitidos por 
el representante de Italia al Sr, :Ministro de Estado, el 
'1/'enetta fue primero italiano,, después pasó a ser pro
piedad de una casa de comercio chilena y últimamen
te dejó de pertenecer a la Marina mercante de Chile 
sin que conste a quién fuese ·transferida su posesión. 
Supuesta ía c¡¡rteza de tales hechos, que no están de
bidamente·esclarecidos, sería.:preciso tener en cuen-· 
ta que el buque fue apresado eon bandera cllilena, 
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Jo cual induce a creer que llevária patente .de áquella 
Rep~blica y seria preciso además compulsar las Jec 
chas en que tuvo lugar el apresamiento y. la venta, 
o 'cesión a favor de s~bdítos de una nacián ooutrnl; 
porque el certificado .de las aut~ridades de Chile l;YU
diera conténer inexactitudes enca:minadas a oscure
cer los hechos para contestar la 'Validez .de lá presa. 

TQdos estos datoS de que carece el Gobierno de
berán obrar sin duda en el Tribunal formado en el 

. Departamento de Cádiz para conocer y fallar los jui
cios de las presas hechas por la Escuadra del Pa
cifico. 

' Después de referir cómo y por qué se ha formado 
ese Tribunal, el auditor dice que estando sometido 
a su fallo todo lo relativo al apresámiento del Venetia 
nada puede ni debe hacer el Gobierno de V:M. hasta 
que recaiga sentencia y émita luego su dictamen el 
Consejo de EStado. Por lo cual opina que debe con
testarse al .representante de Italia que, estando so
metido el juicio sobre el apresamiento del V enef;l,'a al 
Tribunal de . Presas establecido en el Departamento 
de Cadiz; con arreglo a, las leyes del pais, hasta tanto 
que no se dicte la ·sentencia en V·ista de las pruebas 

. qu<l' arr(}je el proceso, con audiencia de los interesa
dos si se presentaren, y oyendo antes al Consej(} de 
EStado, no 'puede el Gobierno negar ni conceder sin 
extralimitación de. ·sus atribuélones la indemnización 
pedida a nombre de Ioi dueños del Venetia por el ex
presado ·representanté de Italia, al cual deberá ma
nifestarse al propio· tiempo para que por conducto de 
su GÓbi:érno llegue a noticia de quien corresponda: 

, 1.' Que se~n, las ·leyes dé España el Jefe de la 
Escuadra del Pacifico podía haber retenido al Capitán 
y tripullmtes del venetia; y enviádolos al puerto es
pañol donde se hallaba constituido el Tribunal de 
Presas, :a fin de·. que fueran interrogados y de. que 
alegaSen en su favor, w que tuvieran por convenien
te, y que a pesar .de esto, gui.ado ¡;or sus sentimientos 
de nobleza y generosidad, los de¡ó en libertad com
pleta. 

y 2." Que tos dueños y el Capitán del referido: 
buque deben presentarSe por sí o por medio de re
presentantes legítimamente autorizados en el mencio
nado Tribunal y exponer en él las razones que tuvie
ren cOilltra la validez .de la presa del mismo, hecha 
por lá Escuadra del Pacifico, pudiendo estar se~os 
de que se hará ·completa justicia a sus reclamac1ones 
·si fuesen fundadas. · 

NOTA 
EI'Director que suscribe considera el' asunto rela

tivo· a la rceclamacián que hace el Gobierno de Italia 
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por .. el apresamiento del Venetia desde el mismo punto 
de vista enteramente que el auditor de Marina 1m esta 
Corte y Junta consultiva de la Armada. 

Asi, poes, en caso de que :v. M. se sirviera apro
barlo podría contestarse al Sr. Ministro de Estado 
en los términos que expresa éí dictamen cuyo extrac
to antecede del referido aud!t~r de Marina para que 
por cónducto de aquel Ministerio se ponga en noti
cia del representante del. Gobierno de Italia . 

Mas, sin embargo, V. M. resolverá como siempre 
lo que sea de su s.oberaná voluntad. 

Madrid, 2 de noviembre de 186El. 

JOSÉ MARTÍNEZ VIÑAI.ET: (Rubricado.) 

11166'abrit 11-. Palacio. . 
El M-inistro de Estado al de Marina._ _ 
Traslada· comUnicación que en la jecha· hace -a Ménáez Núñez sobre la gente chilena 

' q_U€:' -esverd. en el estrec4o de Magallanes para tripulllr los bu.q:ués peruanos: 
Huáacar e Independencia. 

Excmo: Sr.:· 
··c.m esta fecha digo al Comandante General de la EScuadra española 

en él .Pacífico Ío que sigue: · 
"Por noticias que merecen crédito.ha sabido el ·Gobierno de S. M. 

que en un puerto del estrécho de.Magallanes hay preparada hace tiem
po gente chilena para tripular los barcos peruanos Huáscacr e Indepen
dencia y. que se ha fortificado aquel punto con obJeto de dificultar el 
paso de nuestros buques procedentes del Atlántico, destinados' a refor
zar esa EScuadra. SegM me aseguran, elrepresentante de S. M. en Mon
tevideo, Sr. Creus, tiene ya aviso de toao, y aun cuando presumo que 
quizás estas noticias llegaran tarde a conocimiento de V. S., creo de mi 
deber comunicárselas por si las recille .toiiavia a tiempo de pod¡lr adoptar 
las. disposiciones que juzgue. convenientes." · 

De orden de S. M. lo traslado a ·V. E. para su CQllocimiento. 
Dios guaTde a V. E. muchos años. 
Palacio, 11 de abril de 1866. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 
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1fl66 abril 11. CiUdad. del Cabo. 
D. Eitua·rdo Montojo al Ministro de Marina. 
Comt.t.níca haber sabido que el J!J de ~arzo estaban en San Vicente f.isLas de Cabo 

Verde) dos vapores peruanos acorazados p-reparados para atacar las -canarias. 

Excmo. Sr.: 
Por el capitán de un vapor. turco que viene de Europa he sabido que 

el 19 de marzo estaban en, San Vicente (islas de ·cabo Verde) dos vapo
res peruanos acorazados y de espolón de grandes dimensiones y que es
peraban órdenes de su Gobierno para atacar las Canarias; · • 



Lo que tengo el honor de poner en: .su superior conocimiento por si 
es de alguna utilidad. · · ' · 

Dios guarde a V.. E. muchos aflos.· 
Bahía de ·Tablas o ciudad de El Cabo, a 11 de abril de 1866. 

. . · Excmo. Sr.· 
EDUARDO ~ONTOJO 
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JS66 abrii 12. 'Mari,ríd. 
El MinisÚo de Estado al de Marina. _ - , .. . 6 Traslad_a una comunicació'lt que cZ Mimi-Stro Plenipotenctarw en WMhmuton d't1'W'I. 

el 27 ae·· febiero Jt Méndez Ui1ñez 11 te· transcribió. en- 12 de _mar::o s~bre eA .ugen4e 
chileno MalM:!'wna~- el .va.Pcrr lféteor '1l e~ plan que vr_e;pa_ra-n- Los ch~leno;peruarws 
para usar torpedoS COútra la Es:(;'fi,(J.dra españ-Ola V amqutlarla. 

Excmo. Sr.: w sh · 
con fecha 12 de .marzo, el Ministro Plenipotenciario de S.~. en a -

ington me traslada la siguiente comunicación que habla dirigido en 27 
de febrero al Comandante General de la Escuact;a del Paciiioo: . 

"He tenido la honra de recibir la comunicaCión de V.. E. de 2 del co
rriente. Los asuntos del Meteor y del age!"te chileno ~akenna. contt~ 
núan en el mismo estado y sobre todo el prunero tardara probablemente 
en resolvenie, lo cual es, desde luego, favorable. Se continúan las pes
quisas y se tiene la vista fija en varios buques sospechoso~, S~ ~l'l~.de
nuncian planes y se hace .cuanw e~ posible para Impedir su re!l.l:ll!ac1ón. 
uno de estos diarios, ''La Tribúne" del! 26, publlca una carta de sa:n.
tiago de Chile, fecha 25 de enero, en '!ue. se revela un plan que debla 
emp1earse~cóntra la Escuadra y que .es~ sm duda en~zado :,>rimero cc:;n 
el de los buques torpedos, ·dé cuya sal1da habló el World , Y .ademas 
con la otra clase de tor'pedos (botes o proyectiles) que han pasado por 
el istnm. El GObierno. cñ.íleno, dice Já carta, no da; señales de ceder, U se 
dice que el Almirante espMíol desea cTár 1f1ia solución .PaeifWa a las cues
tiones pendientes: La opinión ·pública; que~ es. universal contra Espafla, 
sus reducidas ·fuerzas en estas·costas y el cree1ente aumento de fa fl~ta 
chilena, todO' me hace creer que'la guerra no continuará mucho tiempo. 
·Plan de ·la·aecióri :riaval·para tomar los buquesespafloles. En· todos· los 
planes de esta naturaleza depende siempre mucho !le l~s contingencias. 
se han construido. dos poderosos torpedos: para destrmr• una parte de 
la Escuadra española. La flota chilena., con unos pocos. de loso buques 
peruanos, está cruzando, según se cree, cerca de V.alparaiso. E!f.las al
turas que rodean la bahía de V.alparaíso se han colocado cañones de 
gran calibre. se .dice que a una sefial hecha en la costa, estos buques .se 
aproximarán. Entonces tendrá lugar la explosión de los torpedos, al mis
mo tiempo que haciendo fuego desde la costa y empefiálldose un com
bate general en la mar resulte, con arreglo al·programa, la cOJ:npleta 
aniquilación de la Ese u adra espaflol~o~ en la bahía de V alparaLso. Hasta 
ahora, y a pesar .de los. especuladores y de las influen.cias que ayudan a 
entrar en la conspiración chilenoperuana, ·este GOblern.o guarda reli
giosamente la neutralidad y obra de acuerdo con las indi~ciones de\ esta 
Legactó~." " ~, ' ', ' ' ' '' ',_ 
. Lo que de.Beal.Orden traslado a :y, K para su. conocimiento. 

Dios guarde a V. E, mucMs años. 
~adrid, 12 de allríl. de 186:6. . ~. BEllMÚDEZ DE CASTRO 
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18&) áQril 12. Pallid,o.' 
El Ministro de EÚadd· az de Mari-na . . 
·Traslada l(J; comunicación á~l representantf7. de España en Río .de ·Janeiro- de 8 dé 

marzo sob.re. la pa~ibilidad f!._e ruptura de relaciones de Chile "'1/ el Gobierno de 
Montevideo Y el ~esgo de que los lruq;ues p:eruanos HuMear e Independencia 
ataquen en .este puerto los "truques de la .estación 1ut:rtal- Cf!Pf!-ñola;- -

Excmo. Sr.: 
El ~lnistro residente de Espafla en Río ·de Janeiro, en despacho nú

mero 4.1,. de. 8 de marzo; me dice lo que sigue; 
~uy señor mío: Contra lo que se esperaba y ofreciera al Sr. V.aruhag

·gen, el Gobierno de Santiago ha aprobado la conducta del Sr. Lastarria 
:y exigido del de ~ontevideo la revocación de la rigurosa medida ya co
nocida· de V. ·E:"que contra el·dieho ·agente diplomático adoptara. · 

Tan humillante exigencia, a la que no es de presumir que pueda pres
tarse el Estado oriental, provocará necesariamente un rompimiento com" 
pleto entre las dos Repúblicas. 
. : En cualquiera otra circunstancia, este suceso· tendria poca o :ninguna 
mxporta~eie: para el· Gobierno de S. ~. y no podria afectarle de modo 
alguno. Pero, unidos hoy estrechamente Chile y· el Perú contra E5Pafla, 
-es de recelar que los buques bllndados peruanos Independencia y Huás
ea:r, próximos a surcar estos mares, se dirijan al puerto de ~ontevideo 
para sostener con su presencia las pretensiones chilenas. Y como una 
vez quebradas las relaciones entre amboS paises y declarada la guerra 
podrán librar combate, lo que tengo por indUdable, en las mismas aguas 
juriSdiccionales montevideana.<;, porque de neutrales se convertirán, dada 
esa hipótesis, en enemigas a las de S. ~., en ellas estacionadas. 

Ese combate sería por extremo desigual, tanto por el número· y ca
libre de las piezas peruanas como por la calidad misma de sus embar
caciones.· Para éstas, la victoria sería tan fácil como segura, y si las 
nuestras no eran echadas a pique potque no rei!stieran dignamente, 
lo que no es de esperar del valor de nuestros marinos, serían paseadas 
como trofeos en los mares del Pacifico por la Indepenclencía y el Huáscár 
e irían en unión de la Covadonga a reforzar las fuerzas maritlmas alia
das, imprimiendo en nuestra bandera una nueva. aftenta. 

Dejo a la ilustrada apreciación de V.. E. el efecto moral. que este nue~ 
vo y lammtable. suceso produciría m España y en el mundo entero y el 
desprestigio en que caería nuestra ~arlna viéndola sólo por imprevisión 
una y otra vez humillada. 

Para impedir ese funestLsimo acontecimiento no hay otro medio, a 
mí ver, que el. de que nuestra estación eri El Plata vaya a situarse den
tro del puerto de Buenos Aires, donde no podrán penetrar por su ca
lado los expresados buques peruanos y donde, aunque penetrasen, no 
Podrían, por ser puerto neutral, atacar nuestras naves sin quebrantar, 
con general escándalo, el derecho de gentes y sin romper abiertamente 
.al p~pio tiempo con la confederación argentina; a quien se la ultraj aria 
violando su soberanía territoriaL · 

Convencido lntimamente del lnmip.ente peligro que corre nuestra 
citada flotilla en el paraje donde actualmente se encuentra.y de la con
ven\encia de que vaya a <estacionarse en el que ,de.!o Indicado, he dirigido 
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al Ministro residente de B. M. en Montevideo la eomuntcación que por 
copia te:ngQ la honra de pasar adjunta a manos de V. E. . 

Si mi prudente advertencia fuese desoída y el desastre que en otro 
caso preveo. se realizase, mi amargura no seria por esto menor, pero mi 
conciencia quedaria de todo punto tranquila por haber dado .a tiempo 
la voz de alarma e indicado la manera de conjurarlo 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, ·12 de abril de 1866. 

M.. BERMÍJDEZ DE CAsTRO 
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1S66 :abril"12. Madrid. 
EL lrfiniStr:o ·de, Marina iif' Capitdn General· de Cád:iz. · · ~ 
Traslada comunícacUJn número 22 de 19 de en·ero, de M.Jnde;Z !lúiiez~ con el·JlV:a¿uo 

de las pr'esas d~struidas en· el ~e:rtv ~e Caldera. 
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1806 abril 12. Madrid. 
El-Mintstrode.Marinaal-Capitd.nGeneraldeCádiz .. ... ·; _ ,_t, . 
Traslada la comuníooción. número 4~ de 31 ~ enero de Méndez !'lUTJ.B~ .con coma. 

del acta de la Junta 'cetebradr.l en Caldera el dia 12 dé: d~cie»ibre anterior, en que 
se· acOraó l-a destrucci61i de las presas" f,llU? se ~allaQan en dicho ~erto~ 
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1806 abril13. Madrid. 
E~ Ministro de Mar-ina al Capi.tán (}&nrrral de- {Jádiz. _ · . , -, 
Trastada la com:unicaclón núm •. 54, de .. 2 de .. febrero. de Mrm.ctez Nú.~Z1 ~pb're el. ber-

gantín i'(l.gtés Dolphin.' · · · - . · · 
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1806 abri1 13. Madrid. 
El Ministro de Marina al de Estado. . 
Traslada La com-unicación 'de Méndez Nú-ñe:; n-úmero 12, de 16 de. enero, sobre La 

potvora encontrada en Ut barca inglesa apresada Patagon~a Y la reelam.acWn qUe 
hacia ercorrwdO'EO Rarvev. 
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1866 abrí> 13. M artria. 
l!Jt Mmtstro de Marina _al de Estado. , . . 
R. o. con que tr(L.<J:LQ,da la co.municacWn número 1.1·79, de 31 de du.'te?nlrre antcnor_., 

de .~1 éndez Núñez._ 
oOn la misma tectw se enV"1a otra idéntica al TribUnal de Presas, 
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1866 ab·ri! J,J, Madná, 
l!It Mín1stro de Marina al de Estaito~ 
Traslada de R. u. la c&mun·icación número- 1.1:81,_ áe "81 de dicie~b:re. de ~énde-a 

· Nf!,ñez~ · 
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1866, abra 15. San- Fern·ando. , . .-. . --. -· . 
E.l CaPitán áener.al fl,e Cádiz._al MinistTt:~.de_ Mari1Ul. . , , 
T'rastádd Q¡iqio dél Capitfin del puert~ de· CM1iz .. sa_b,re_ un. _buqy.~ B~?et;_hoso .. que 

enccmtró ta polacra esP!l_ñota Frasqmta en. su: maje d·e ba· ·~-aQanaJ_ '1! la eontesta~ 
- ··ci6rvqu;é'le dio.· - · 

· Excmo. Sr.: " · · · · , . · 1 · Ef :Capitáh del puertO de 'Cádiz, en (l.ffcio de ayer, me dijo lo que s gue: 

m 

«Excmo. Sr.~ El Capitán D. ja1me Escarellas; de la polacra batea ils
pañola nombrada Frasquíta, de la matríiiula de Palma de Mallorca 
que; procedente de' La Habana, ha entrado hoy en este puerto me ~ 
ma:nifestado lo siguiente: Que el día 4 del corriente ines de abril, ha
llándose en la latitud 35'-58 y longitud 24'-35, le paSó por su costado; baJa 
un chubasco y como a seis mlllas de distancia, un bergantln goleta de 
vapor grande con rumbo al Oeste que no le largó bandera. Que· al si
guiente día 5, hallándose en la latitud 36"-45 y longitud 23'-25, a las 
tres horas estuvo a la voz eon el brik-barca español, de la matricula 
de La Habana, nombrado Sebastián Gomar, cuy<r Capitán, don Antonio 
Berja, le manifestó se dirigía a Marsella, procedente d" Matanzas,. de 
donde había salido el 23 de febrero. Que el día 23 de marzo, o 22, pues 
no lo comprendió ·bien, siendo su situación de 34"-20 N. y 35'-40: o., se 
avistó un. vapor que se dirigía hacia ellos. hasta atracarles al costado, 
al alcance de la voz, con bandera brasilefia, y la Góma.r le contestó' con 
la francesa, preguntánd<>le su procedencia y destin<>, a lo que· le éon
testó que, procedente de Veracruz,. se dirigía a Ma:tsella, y sin más pre
guntas, siguió su rumbo, que seria al O; u O 1/4 . S. o. del compás. 
Que preguntó al Capitán de la Gomar qué clase de vapor era, y dijo ser 
de hélice, de grandes dimensiones con aparejo de brick-barca y de !!Jlerra. 
Lo que tengo el honor de participar a V. E. en cumplimiento ·de ,mi 
deber. 

Y .eon la ,ID.i.sma fecha contesté al: referido Capitán del puerto lo si
guiente: "Me he enterado del oficio de V. B. de esta fecha en que me da 
cuenta del parte que le ha dado el Capitán de la: polacra barca española 
Frasqu!ta; procedente. de La Habana, con referencia· a un bUque de va:• 
por sospechoso, y si bien dudo que éste sea corsario, en vista de los datos 
expuestos, sin· .embargo, lmporulrá V. B. al Capitán del vapor correo 
que debe salir para las Antillas en el día de mafiana de todos los deta
lles de dicho parte paÍ'a que navegue con las mayores precauciones po-
sibles." · 

Todo lo que tengo el honor de transcribir a V. E. para su debido supe
rior conocimiento, agregándole que igual participación me ha sido hecha 
por el Comandante principal de estos tercios con referencia a comunica
ción del Comandante del de Cádiz, habiéndole contestado también en Io.s 
propios términos que al Capitán del puerto. ' 

Dios guarde a V. E. muchos años. San Fernando, 15 dé abril. de ~866. 

Excmo. Sr. 
JQSÉ M. BUSTILLO. (Rubricado.) 
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1866 abrill.S. 1Vfaftila, 
El comandante General de Filipinas af Ministro de Marina: 
Contesta.a.la R. O. de 9 de feb·rerQ Para ~e W.S -ureas Nifia y Santa Maria detuVieran 

sus vut¡~ a Eu,ropa, que ambas habían ya salít.W ant6s de la llegada de la· R o. 
Exe.mo. Sr.: 
Hasta el 16 del c<>rriente no ha llegado a mis manos la soberana re

S()lución de 9 de febrero último, que V. E. se ha servido comunicarme, 
re.ferente a que detengan sus viajes a Europa las ureas Santa Maria y 
N•ña, y, en su consecuencia, deberé manifestar a V, E. que ambas: em
barcaciones salieron de esta bahia para las costas de España, la pri.me-
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ra ~1 29 de enero pr6ximo pasado, y la segunda, e~ 24 de febrero si
. Ulerilie, a 6uyS, fecha no hablan llegado a estas 1s1as. por la Vla de 
~alffornia., ni cl apresamientO de la Covadonga, m el suic1d10 del Gener:! 
p · · ni tampoco la elilstencm de corsarios por. estos mar~s Y los . 
~~~";;. Tengo la hónra de expresarlo a V. E. para su deb1do conoCl-
mtéritO y en contestaciém. . . 

Dios guarde a v. E. muéhos a:ñós. Manila, 18 _de abnl de 1866. 

Excmo. Sr. 
FRANCISCO P. PAVÍA. (Rubricado.) 

341 
1866 a6ril f-8. ·san Fcriuxndo. . . . . . . , 

~~'tf~eá;:b~e:f:"~ka"og~¡zá:~,/!~':::!~0 ':,~e~::::.l:~e~": ~~"":t:"t%;,":-r~' /:i:r":~; 
de la EsC1J.adra del Pacíf.tco y recuer«« s . 
Canstítucíón del 2:'ribunal d~ P·resf!S en et departamento. . 

=:~i=~ las dos Reales ()lldenes, fechas 12 del actual, qÚ~ V. :;, 

se ha servido comunicarme con tnclusión de_ C?PJ.alll de~ = ~: g~os 
de lá Escuadra del Pttcifi: :f ~:r~c~~~~.i:raay :er a:alúo de los =::s p~~~ru::;:r~!e~~:rUidós intes de levantar dichas fuerzas na¡a-
les el bloqueo de aquel puerto, cuyos documentos quedan en mi por:, 
para· pasarlOs cuando se· instale al Tribunal de Presas de este Dep~ ¡; 
mento acerca de cuya constitución tuve la honra de elevar a . · · 
consulta de acuerdo con el dictamen de este Auditor en- carta nume
ro 437, de"18 de febrero último, y que con este motivo me pernuto recor-

darr;;.:'::~~::~t"; !~:hos años. san Fernando, 18 de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
JOSÉ MARÍA RISTORY. (Rubricado.) 

342' 
1866· af)ril 2p, ·Santa Ana. , . 
D. J.1ui~· Ab:Cl~ al ~apitán .?1::;aptá;~! ;:!~~clmíento de vímwes y OtroFeJectos para 
Carta en que ru;pone. un .s-tu ~ . 

la EscUadra en la America Central. 

Mi General: . · · · -alhllld La Habana 
Si cuando cómerizó la guerra de Méjico, h . .ome en t .: ho ' 

sentarme a' ofrecer mis serv1c1os a la Pa na, y, 
!~~ ~~~~'fo0~~n efr.:acifico desde agoste próximo pasad¿ ereoo~~~:a~!~ 
a mi deber si no manifestara a V. E. lo que a mi ver pue e o P r 
dundar en bien de nuestra cuesti?n con Chi~e y el Perú o, por mejo 

dee~ co~~:~~i: r:~!~lic:s ~a~t~~=:=n~:~asütti sería abastecer 
nuestr:~scuadra d~ v!veres de los que produce la América Central, sus 
precios y el modo de adqnirtrlos. · -

Valoreif en "Santa Ana" 

•· , 4·r. fuertes. AJ.;1:0Z 1 

· óarbailzos7 14 't " 
Frli<~(b~nco, 3· " " 

Estos artículos los he comprado a este ·precio ir son de buena 'ca
lidad; los fletes y gastos de embarque son los siguientes:· 

Arroz .,. 
Garbanzos ..... . 
Fríjoles ... ., ... . 
Azúcar .. . 
Café:·: ..... : .... 

PRECIOS 

4rs. 
14 
3 

12 rs. 
12 $ qq. 

GASTOS 
FLETES EMBARQUE 

lt ¡2 ~S. 

11/2 
11/2 
11/2 
ll/2 

1/2 r. 
1/2 
1/2 
1/2 
8/100 

VALOR 

ABORDO 

6rs. 
16 rs. 
5 ts. 

14 
13 21/2 

Para adquirir estos frutos seria conveniente mandar a Santa A:n.a (ciu
dad capital de departamento), a Atiquisaya y Aguachapa, donde .e:n los 
meses de septiembre se podiia conseguir arroz·y frijol, y en los <J.e enero 
y febrero hasta abril,. azúcar, café, frijol, garbanzo y azúcar; todo esto 
por medio de Oficiales de la Administración de Marina o bien del Ejér~ 
cito, y. reme.sarlas a Acajutla, puerto del Pacifico dlatante- 14 leguas 
de Santa Ana. 

En este puerto podrían pasar los transportes, como el Francl$co de 
Borja y el San Quintín, a cargar estos frutos· y algún ganado que po-· 
dría llevar en cubierta, cuy<> costo serta; el vacuno, de 10, a 12.$,.y el de 
cerda, a· 8 rs.; todo moneda fuerte. 

En 1859, siendó Capitán General dé la Isla de Cuba vuestro antec 
cesor, el Sr. D. José G. de la Concha, tuvo un pequeño Incidente con 
Honduras, y este señor mandó al Sr. Coronel D. Hlpólito Llorente.a la 
capital comayagua, y después de haber obtenido una solución pacifica 
aquel Gobierno se comprometi6 a dar .depósito de carbón· de piedra para 
nuestra Armada en cualquier punto de su litoral. Ahora bien, la isla 
del Tigre, situada en el golfo de Fonseca·.y al centro de la bahía de. la 
Unión, es el punto céntrico no sólo de América; sino de la Central; tie
ne su hermosa bahía (natural), que cualquier buque con una plancha 
puede atracar en tierra. Esta bahía es la de Ama pala; tiene aguas po
tables en abundancia, donde con facilidad se puede hacer la aguada, y si 
su punto" tópográfico es bueno," no. lo. es nada menos que el de ser el 
Gibraltar de América. Es en relación elevado· a· únos 11.000 ·pies del 
nivel del mar; es fértil y dista con la tierra firme, con Nicaragua, 44 mi- . 
!las; con San Lorenzo y La Brea, puertos de Honduras, 27 millas, y con 
la bahía de La Unión (República del Salvador), 22 millas. '-' 

Alli, mi General, se puede formar un astillero; alli tiene un -~etiro 
en un caso imprevisto nuestra Escuadra; allí tendremos siempre auxi
lio con que poder abastecer de viveres, aguada, de car!Jón. y de madé.t:áS 
para reparar una nave, y allí, mi General, dado caso de una desgracill. 
(Dios no lo permita), nuestros hombres de mar se abrtrian paso- y ·de 
Cuba se les podr!a auxiliar con armas bien por TrUjillo u Omoa o . .bien 
por el istmo de Nicaragua, subiendo el rto de San Juan y atravesand.o. 
Seguvia, que es terreno llano. 

Yo sé bien, mi General, que no faltarán datos al Gobierno, pe~o nO> 
quiero dejar por alto loo pequeil.os conocimientos que yo tenga en _este 
u toral; yeo también q¡Ie no ocupáis ni:ng(!n [ ... ], pero si sé que ós· in
teresáis en todo lo que concierne al bien de nuestra· España; y cr"!) 
que habréis conocido también mis sentimientos. 
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. ~ seré más extenso, pues aunque fecho mi c~a. 
Por el. pró:ld:l:!;IO vapor . Acá'utl.a. pero sólo lo hice para que se país 

en Santa Ana, me hallO en . h l · d' e·. '"'"girse ·a vos· y que espera OS 
dir ión del que tiene el onor uu• . . h 

~ é~ceptar los afectos de atención Y respeto con que tlene el onor 
d;';uscríbirse vuestro affmo. s. s., q. b. a V. E. s. m., · 

LUIS ABELA. (Rubricado.) 

343 
1866 aQril 23. El Callao. • • • . 
Mr. John ~&dgers a ,Ménde.~ :Nuñez. d t tie' Valp~o sobre canJe de »TlSlO~ 
Remite u.na carta que ~e dtrige el lnten en- e 

neros par su int,.,eáio. . . de bi!t El: Callao 23 de abril de IS66. 
Vapor de loS Estados Umdos v:z q:e le. dirige el 'Intendente de. Val

Adjunta dncluyo a V· ~"' una car rr ondencla de aquel punto. 
pamíso•:y acabo de reClbir>con la co esp con la más alta.consideraci&n, 

TengO el ho;norde repetirme de Ái ~miran te Gasto Méndez . .F'fllflez, 
obediente servidor,: JoHN RoDdGER~- M C en el Pacífico. Es copia. P. o., 
conumdante de .la Escuadra e · · · .. 
MIGUEL LoBO. 

· · · · · · ·: " · Val ISO 14 de abril 
V
··. · · · · .. de loS Estados .Unidos Vanderbílt. . P. ara • 1. Almi-

•. apor . . . . "b" tenta comumcaclOn de hoy, e 
de 1866. Seflor: Cuando. rem ~lsuu~rto, No tengo., pues; oportunidad de 
rante espaflol había d~¡ado d ~ E accéde sólo a un cambió incondi
inf<mnarle que: el GOblerni :n ;u oonsecueneía; rehusa la proposición 
cional. de prisioneros Y ~~' d de. ar. en libertad bajo su paJabra a los 
del canje, .con la condic1uu e l 
ciudaqa;nos espafí.Oles.t . · "bíó la nota que tuve el honor de transmi-

Cua.ndo el Almiran e escn . if t<> que algunos de ·los prisioneros 
tir.a· V .. E .. esta maflana, me man e~era d~l pue~to y que, por consi
estaban en buques que .. se hdallalban otro neutral .cuando escribí& su 
guiente;. no\ podía transbor aros .a . .· .. 
oferta qe canj.e. . · · t · ~edios de modificar la proposlei&n 

>:V. E. comprendera que no e:ngo 
del Almirante español. . d . ·. dar a· v. E. las seguridades d.e mi 
. . Ap:rovécho e¡;ta oportumda para. · S J RAMól'l Ln!A In-
distinguida consideración.-JoBl'l RoDGERS. Excmo. r. .. ' 
tendente de Valparaiso. · · · · 

grama de .Nueva Orleá:w¡ del l. de dicho mes; según el cual el bergantín 
Derfr¡¡ había visto .cerca de Corrientes. un vapor de hélice de 800 ·tone
ladas con la bandera chilena y que eliilismo "He raid" anuncia como. uno 
de; los buques· fabricados por Chile en Inglaterra. · 

Aun cuando dice e! Sr. Tassara que, seg(in todos los indicios, la no
ticia es de igual· índole de las que se dieron en un principio, creo. de 
mí deber ponerlo en conocimiento. de V. E., como as! 1o hago, de orden 
de la Reina nuestra Señora. 

Dios guarde a V. E. muchos aiíos. Palaclo, 24 de abril de ·1866. . . . -

M. BEJUIIIÚDEZ DE CASTRO 

Sr. Ministro de Marina. 
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1866 'abril 25. Madrid. 
El Ministró de Marina: a :!1éndez NUñez. 
Acusa recibo .. de Varias- comunicaciones y anuncia el viaJe desde ·Montevideo de la 

fragata «Almansa» pa"'a unf.rse. 4,la. Escuadra. y le da i-nsi:r'uecíone~ J)(1ra su Co
mandante ~L _también anuncia el en:vfo de_ calzado y TOD!L áe o.briQo en. la irGJJa:t.ti 
cTetud!i'i» ¡¡ · t?:a-nsporte «Sán Quintín», · 

En 11 del actual dije a V. S. que.hábía sido grato a S. M. que, cono
eída ya la pósición que ocupaban los enemigos, se hubiera decidido . !> 
salir perséiiuilinente en su bUSca con las fragatas Numancia, Blanca y 
B:esoiU:éi<m, tánto parque .estos buques eran suficientes para obtener 
.m resultado défínltíVO cuanto' porqúe, atendido S)l. número, podían pres" 
tars~mutuamerité proritóil y podei;osós auxilios en el caso de qué algu
no· de elloS .sufriese varada'ú otra avería de cónsideraci&n im las dese 
eonocidas y:peligrosas aguás donde ilébíiin vetifiea'r sus operaciones. 

Posterlorinente, por la carta de V~ E. número 86, de 17 de febrero 
último, con que remite copia de! acta de la Júnta de guerra celebrada 
el 16 del cítádo mes, se ha Impuesto la Reina ( q; o: g.y dé que, modifi
eada:su opinión en cuanto al nllmero de buques con·qué-'debia verlfí
earse la expedición, porque ;np creía necesario para ella rriá.S que otra 
fragata con la Numaru:ia, y ilara dejar más asegurado de toda sorprec 
sa por parte de· laíí 'fuerzas enemigas el puerro de Valpar!Üso y• el nu
meroso convoy que en el !11ismo ·tenia réunido,' salia con' sólo llí refetida 
Numancía··y·la Blanca: para ·er archipiélago de" Cbiloé; como en efecto 
lo·efectuó en ra·noche del éxpresado·día.· 

-No• por, estó duda S. M.; convencida de que la. citada. decisión sea el 
resultado de conslderacíones.·difíciles ··de ·apreciar detallachimente fuera 
ael terreno, que sea completo y satisfactorio .el resultado de la expedi
eíón si llega a encontrarse la Escuadra combinada en punto donde. :PUe
<ia ser batida; .pero si, desgraciadamente, ocurriese eu. nuestras fue)"2!as 
-alglln siniestro al intentarlo, podría ser de graves consecuencias. no te
ner un buque que contenga al,enemígo mientras acude.otro a pres.tar 
al necesit¡1do, Jos auxilios gue dema.n.de . su. sitÍla~iól}: ... • .. ... ; 

Dignas y terminantes encuentra S. M. las instrucciones que, d.eió:V,. S. 
-al Corr¡andante ¡le la. Berenf1¡¡;1l;la y espera ,del c.elo e ÍnteUgérici;:t de 
-este Jefe que ras cumplirá eri· todas sus partes con la mayor exactitud 
-en los. c.asos que puedan ocurtir durante se halle V. S. ausente de Val-
paraíoo:· · · · ·. 

Inmediatamente se han trasladado al Sr. Ministro de Estado las eo-



municacianes en que el referido Comandant'e da parte' de' no' haber sida> 
saludada la insignia< que arbolaba por la fragata ·francesa Venus nt 
por el vapor americano POt(JIJ))a, sin embargo de haberlo ambOs efectua
do al fondear a las de los Jefes de las estaciones extranteras:que se ha
llaban en Valparaiso a fin de que se dirijan por su conducto a los G<>-· 
bier!lOI! respectivos las reclanmciones que correspondan. 

La: carta número 37 del mismo Comandante ha impuesto a S. M. de 
la conferencia que tuvo con el contraalmirante inglés Dennam al pasar: 
este último a visitarlo con e¡ objeto· o'stehsible do felicitarle por haberse 
encargado del manqoin,terino de las fuerzas que quedaban en Valpa
raiso durante la ,ausencia de V. S. y encontrado acertada la conducta, 
que. observó en ·dicho acto, por haber sido cual cumplía a su posición 
y a las instrucciones que le tenía comunicadas. 

El 13 de m¡¡.rzo próximo pasado salió de Montevideo para incorporir-, 
se a las fuerzas del mando de V. S. la fragata Almansa, mandada por eL 
Capitán de fragata D. Victoriano SánchBZ; que se encargó indebi<!amen
te del-mando de dicho buque por disposición del Capitán de Navio 
D: Francisco 'de ·PauJaoNavarro; Commidante 'propietario del mismo. Y, 
sin perjuicio de res9lver S. M .. acerca de eate incidente lo que p·roceda 
con arreglo .a Ordenanza, expresará V: S~ al referido Sánchez q~.e verá 
con disgusto que, cubierta su respor:tsabHidad con la autoriZl!'-mon qua 
je .diÓ el Comandante de la estaciónnav¡¡,l .del RíO ,del>; .Pl¡¡.ta,. haY:'\.lle
gádo' a .efectuar su derrot¡< po~. el cabo de Hornos e,n vez de· segUlr la 
del estrecho de Mágallanes, que era la prevenida, dilatando su incorpo'
ra2ión a MáS fuérias; exponiéngooe a sufrir alguna aveda . de conside
ración, a que se desarrollen enferníetlades a su bordo "yt fináimertte, a 
que rieguen tarde y. quízá deteriorados los efectos de urgente necesidad 
que conduce para la Escuadra. . . . .· 

· Por el Ministerio "de E!ltado se le dan a V:. S. nuevas instiu,cciones 
para los casos que en las mismas se. indican, .las <me cumplirá . estric
tamente, y por el d\)mi cargo,sefacilit"!án lo.s.medi<Js de que V. S. la& 
lleve a cabo, dándÓle el OP()rtuno conociímento. 

"La fragata. Tetuá~· se halla reparando· úna pequeña a verla. Estará 
lista· en ·breves días y, con el transr>orte ,San' Quintín,, llevando los .efec
tos y metálico de que tiene V. S .. conoeímientó, más chaquetones, zapa
tos, camisas y los efectos de consúmo que,pueda.eqnducir,.i>mprenderá 
su viaje al Pacífico por el estrecj1o, ha#end(} escala. en Montevideo,. 
adonde puede v.. S. 'dírigírlec sus. instrucciones. 

COn ansia se espera él resultado de la 'exPedición "de V. s. al arch1-
piélagó de Chíloé, que no puede ser otro que la completa destrucción 
de. los buques combinados o su apres:J;miento, conociendo el GObierno. 
de S .. M. las circunstaocías de V. S~, la .. importancia: de los bUques que 
manda y el brillante espíritu de sus "Jefes y, .tripulantes. . , . 
• Todo lo .que expreso a v: l;J. 'de Real Orden •para su cohochn!ento yr 

fines 'cónsíguientes. . ." .. . . , . . . 
nro's. g{/afde .a v. s. It¡naAo,s afíos. Madrid, 2.5 de a,bri! de 1866. 

' . ' .- '" .. ' . . --· - ~ 
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1866 abril 27,- BaMa <te El Vallad. 
Mtndez Núfiez al Ministró de Mari?ia. -
Extracto del diario ae operaciones de la Escuadra de.l Pacífico desde ·el 4 de abril hasta la techa. ~ 

Del 4 al 5 de abril 
Siguen los transbOrdos de carbón y víveres. La Re-

5 al 6 

6 al 7 

7 al S 

8 al 9 

·g al lO 

10 al 11 

,11 all2 

solución fondeó, quedando de bloqueo la Vencedora 
que reconoció·dos buques y tomaron de la vuelta fuera: 
El mooitor ha hecho ejercicio al blanco. Vino a ver
roe el Cónsul !J,mericano. Salió para Europa el vapor 
Inglés Devastation. 

Siguen los tran~pordos de carbón y vlveres entre 
el convoy, rellen'J,ndo la Numancia y Resolución; die
ron la vela el buque italiano Lo~ Hermanos y el EdUM
do Martínez, el cual fue vendido a su Capitán. La Be
rengu;ela se P.uso en movimiento a las seis de la ma
ñana, tomando de remolque la Clara Rosalia y nave
gam:lo para fuera del puerto. La Vencedora sigue des
empeñand<:l el servicio de bloqueo. 

Continúan los transbordos de carbón y víveres e:nr 
tre lll convoy, habiendo concluido la Resolución. La 
Berenguela, cruzando a la boca del puerto, y la Ven
cedora, con el servicio de bloqueo. 

Siguen los transbordos de carbón y VÍveres. La Be
renguela, cruzand<:> a la boca del puerto, y la vence
dora, en el serVÍelo de bloqueo, habiendo reconocido 
varios buques. ' 

Contínüan lljS transbordos de carbón y víveres. La 
Berenguela, crnzand!J, y la Vencedora reconoció tres 
barcos, de los que han fondeado dos. Vino el Cónsul 
americano. 

Fondeó la fragata Almansa, procedente de Monte
video, por el cabo, con veintisiete días de .navegación 
Y veintiuno de· mar, la cual saludó a esta insignia y 
la de los Jefes extrnnjeros, cuyos saludos le fueron 

· contéstádos. La. Vencedora fondeó y quedó de bloqueo 
·la Ber~nguela. .. Siguen .los transbordos, habiendo em
pezado la Almansa a tomar carbón y a repartir a los 
demás buques los diferentes efectos que tráe. 

. Sigue la Almansa haciendo carbón y diStribuyen
do a Io.s buques los efectos que conduce y gente de 
transporte. La Venced()Ta, haciendo una ligera repa
ración en su máquina, y la Berenguela, bloqueando el 
puerto. 

Continua. la Almansa tomando carbón y distribu
yendo. los efectos de transporte; 'la Vencedora, relle
nando de ·carbón y. haciendo ·algunos transbordos en 
el convoy. Entró el vapor de Europa en el cual vino el 
Teniente de Infanterta. de. Marina D. Alejandro U ría 

· que· se hallaba en ctunisióri dét servicio en Panamá. ¡,¡{ 
.!'lerenguela continúa Woqueancto el puerto. 

f. 

1 
% 
! 
•,) 



12 al 13 

13 ¡¡114 
14 all5 

15 al 16 

16 al 17 

17 al 18 

Concluyó de hacer carbón la Almansa, lo mismo 
que el eonvoy en sus transbordos; fondeó la Beren
guela" relevándola la Vencedora. 

No 1mbo novedad. . 
Fue el Brigadier por la tard,e a Jos buques extran

jeros en la Vencedora y a última hora vino a bordo 
el Comodoro americano. A las seis de la mai"iana dis
puse que la segunda Escuadra, compuesta de las fra
gatas Villa de Madrid, Resolución y Almansa, los tres 
transportes de vela y el número 2 se pusieran en mo
vimiento, habiendo tomado de remolque el último a la 
barca Veneeia, que fuera del puerto le prendieron fue
go. A las once dispuse siguieran su comisión "! dando 
el aparejo por estar la brisa fresca. Se perd1eron de 
vista a las do-s por el N. o. A las tres, viendo que el 
vapor número 3 no podls hacer uso de la máquina 
por la averia que había tenido, dispuse que la fragata 
Blanca lo tomase de remolque; y al propio tiempo se 
puso en movimiento la primera Escuadra, compuesta 
de Numaneia, Berengueia, Blanca, Vencedora, Mar
qués de-la Victoria, número l·y número 3, gobernando 
al N. o. 1/4 N. (m); .Durante la noche se ha andado 
muy :poco, habiendo tenido casi toda ella la máquina 
parada ·en .este buque para aguantarnos con la Blan
ca, que anda muy poco con el remolque; los demás bu
ques de la primera escuadra, aguantándose con el 
aparejo. 

Durante toda esta singladura se ha navegado a la 
vela para agl:!antarse eon la Blanca y su remolque, 
arreglando los demáS buques su andar con el apare
jo· a las once y media logró ponerse la máquina del 
:nfunero 3 en mo"l'imiento. Brisa fresca y marejadilla. 

A las doce y media largó los remolques del núme-
. ro 3 ·la Blanca, y dispuse los tomase este barco, lo 
cual, conseguido a las tres, nos pusimos en movimien
to para seguir el resto de; la Escuadra, pero faltando 
·aquéllos dispuse. que navegase< el número 3, habién
dose co~rvado durante toda la, singladura próximo 
a nosotros; as! como Jos demáS buques. La Berenguela 
y Bl!Lnca casi no .han hecho uso de sus máquinas, Y 
<este barco ha <navegado con dos: .calderas, ayudadas 
del aparejo para conservarse con el número 1, que 
es el que anda menos. Br!sa fresquita y marejadilla. 

Durante toda la singladura se ha navegado a má
quina por estar la brisa muy ;floja, arreglando su an

. dar todos los buques· al del número 1. El número 3 
sigue funcionando muy,bien.con su máquina. La m~
yor· parte de la singladura se ha navegado a máqm
na <ayudada del aparejo, arreglando su andar t?<~os 

.. los barcos al. del eousiño,. que será de cinco nnllas. 
En la amanecida' se avistó ia. segunda Escuadra por 

19 al 2Q 

2Q al 21 

21 al 22 

22 al 23 

23 al 24 

24al25 

::;:5 al 26 

la. aleta de estribor, y a las 10 pasó por nuestra popa 
la. fragata Almansa, destacada de aquélla, diciendo 
por telégrafo no había novedad y contestándole vol
viese a unirse a su Escuadra, !a cual queda por la 
aleta de estribor á larga distan cía. Estuvo ·la Escua
dra parada de 8 a· 12 para esperar al número 1, que 
tuvo un recalamiento en la máquina, quedando poco 
de¡¡pués del medio día en movimiento. 

< La. segÚnda Escuadra se perdió de vista al medio
día por la aleta de estribor. Al amanecer refresco la 
brisa. El vapor número 3 tuvo una pequefia embesti
da éon la Blanca. 

Se navegó a vela y máquina todos los buques me
nos las. dos fragatas, que lo hicieron sólo a vela por 

. estar lá brisa fresca. 
Durante esta singladura han navegado todos los 

buques a máquina, ayudados del aparejo por' estar la 
brisa. muy floja. 

Durante esta singladura ha!1 navegado todos los 
buques a máquina por estar el viento muy flojo y 
escaso. 

Durante la. sl:Qgladura han navegado todos los bu
ques a máquina por la poea fuerza de la brisa, habién
dose visto en las descubiertas tres velas. A las diez 
horas de la noche tuv<:> aver!a en una caldera el va
por número 3, por lo que arribó toda la Escuadra so
bre él, pasando la noche con muy. poco aparejo para 
andar Jo menos posible hasta _las ocho, que, con dos 
calabrotes dados por este buque a él, nos pusimos en 
movimiento y a rumbo. 

Seguimos navegando con un andar de menos de 
tres millas, haciendo de noche- las sefiales de niebla, 
prevenidas por la .espesa niebla. que ha):lia. A la una 
s.e. vio la. isla. de San Lorénzo, y "se., tomó de la vuelta 

. fuera hasta las <cuatro, que gobernamos< a longo de 
costa,< y: habiendo a· las once, doblado la cal¡eza de 
la isla, dimos fondo como a uno~ ocho cables e de .ella, 
fondeando los tran¡¡portes entre la. tierra- y nosotros 
y las dos fragatas en una linea exter!Qr paralela. 

Víni(lron a verme los MinistrOs. de Francia, Italia, 
Comandante de la fragata Venus y Comodoro ame
ricano y Comandante de la goleta Inglesa Sheam
water. Se.en.euentran fondeados en el puerto los bu
ques americanos Vonderbiet, Monitol' y Walterie, fra7 

.. gata francesa Venus y goleta inglesa Sñeamwater. 
Gran .excitación en tierra. y mucha gente por tOdas 
partes;; desde a bor4o no se <disJ;lnguen .bien los fuer
tes, .pero llt' ven <dos_ torres bllndadas y se i;alc111a hay.¡. 
unos .c!ncuenta cai"iones, once. de _ellos de gran cali

. bre. Los buques. mercantes, enmendándose . del tirÓ 
de. los fuertes, y Jos de g).Ierra peruanos, próxhÍlos a. 
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ello.s, Jos cuales son Sacnaca, Loa, Victoria y dos o 
tres vapores más. Se establecieron de noche las ron
das. 

Fondeó la segunda Escuadra, formando una linea 
paralela a la primera N. O. S. E., teniendo la cabeza 
1a Villa de Madrid. Por la noche vlno el Comandante 
de la Venus y por la mafiana se mandaron los docu
mentos relativos al bloqueo y bombardeo por conduc
to de la fragata francesa. La fragata Almansa. Y go
leta Vencedora levaron y· quedaron encargadas del 
bloqueo de este puerto por su parte N., y la Villa de 
Madrid por la del S. La Numancia empezó a hacer 
carbón del Lota María. Siguen las rondas de noche. 
Regresan a la Península por enfermos el Guardia 
Marina D. Juan Manella y el márinero ordinario Ma
nuel Saavedra, yendo además como asistente d~l pri
mero el marinero cumplido DOmi!J.go Antonio Pérez. 

A bordo de la fragata Namancia, bahía de El Ca
. llao y ahril 27 de 1&66. 

CASTO MÉNIIEZ NúíiEZ. (Rubricado.) 

Van P'er:nando Oliva a M éMéz Núfiez. . , 
lnf&rma solJre et deficiente estado de saLud de las dotacíottes de las fragau:u; Y apa

rición, de ·Síntomas de escorbuto en algunos índívidu~s. 

sr. Comandante General de e:¡ta Escuadra: 
A la llegada a "este puerto todos los buques de esta Escuadra he sid<:> 

informado por los profesores de las fragatas Villa de Madrid y Beren
gue!a, que durante la travesta que han hecho desde Valparai.so a este 
fondeadem han observado que en la primera de éstas han sido bajas 
en la enfermería doce lndivlduos de marinería atacados de escorbuto," 
y en la segunda ocho con la misma afección. Las demás dotaciones se 
conservan en el' mefor estado de salud, siendo muy escaso el nümero 
de enfermos que hoy existen y éstos "de afecciones leves; Tratando de 
investigar las causas que pueden haber influido al desarrollo de esto& 
casos aislados y que se observan no se propagan a los demás Individuos 
dé estas dotaciones, obedeciendo a"la medicación empleada y oído tam
bién el parecer de los demás médicos, cre&'i puedan comistir en las pn
vaciones consiguientes" a las circunstancias que nos rodean, las cuale& 
hace siete meses no sól<J]}rivan al equipaje comunicar con tierra Y pro
porcionarles alimentos frescos de que se compone el 15 por 100, sino que 
también carecen de ejercicio, en donde el marinero olvida por completo 
sus pócas afecCiones morales. También puede, influir en ayuda de lo ya. 
mencionado el uso, aunque en corta cantidad, de la carne salada, como 
también la falta de ropas,que los ponga al abrigo de los fuertes relentes, 
1Ulido todO esto a que por necesidad se hallan recargados de trabajo Y 
en cmitin.ua, vlgilancia para estar prontos a recibir al enemigo contribu
ye todo a que pneda tocarse en su dia- los res~tados mgulentes. _Que de 
·continuar las dotaciones· de estos buques- ba¡o el régnnen de v1da ac
tual, de este clima y de estos alimentos es muy posible se llegue a hacer 

(¡() 

lj"eneral el padecimiento de que se trata u otra afección análoga sÍ por 
mucho tiempo se prolongaran las mismas causas, fundando estos recelos 
a q:n_e acumulados en las despensas, los articulos,.<!e" que se compone la 
rac1on del n:arinero sufren éstos alteración por la falta de ventilación 
y humedad comtante, dando lugar después a alteraciones en las diges
tiones a a mala nutrición y a enfermedades cansiguientes a las mis
mas. Todo lo cual pongo en el superior conocimiento de V. s. para Jos 
erectos consiguientes y por si es de su agrado se ordene fa reunión de 
los médicos de todos los buques,. a fin de acordar en lo que permitan las 
·Circunstancias, variar la alimentación y régimen de vlda del marrr!ete• 

A bordo de la fragata Namaneta, puerto de El Callao 27 de abr;i 
d<J 1866.-FERNANOO ÜLIVA. . ' 

MIGUEL LoBO. (Rubricado.) 
349 
1866 abril 27. LtSboa. 
l!Jl MinU!tTo en Lisboa 'al de Marina. 
<(.'omUmca ha remitido el pliego que se le envió al émnandante de .;la·1 estación na-
. va.l ad Río de la PtatG. - · 

Excmo. Sr.: 
Muy señor mio: Tengó la horira de poner en conocimi~to de V. s. que 

en cumplimiento de \a Real Orden de 20 del actual he remitido el plie
go que la acompañaba al Comandante de la ·estación naval del Río: de 
la Plata. · 

Dios guarde a V. E. muchos a!l.os. 
Lisboa, 27 de abril de 1866. • 

350 
.1856 al>ríl 27: BaJtta· M El Callao. 
Méndez- Núfíez at il!inistro de Marina. 

Excmo. Sr. 
JUAN F. COMYN. (Rubricado.) 

Camt.mi-ca. hf!-b&r tenido noticia que en ei últimot vaPor Uegó un Oficiaf, ·de ftfO'rinn 
con pltegos que~ sigui/i viaje a Chile en el mu-mo v'apor_ · 

Excmo. Sr.: 
.Por el Comandante de la fragata francesa Venus he tenido conoci

miEmto que en el correo de ·Europá llegado aqui el 18 vino u:n. Ofi0:al de 
Marina portador de pliegos, el cual ha seguido para Chile en el m!smJ 
vapor. · · 

Siento mucho este suceso," tanto por la falta de la correspond~ucia 
de V. E., que carezco de· ella hace tres correos, como de la suerte que 
pueda correr dicho Oficial. 

Dios guarde a V. E, muchos afios. 
Fragata flma.nsa eri la bahía .de El Callao, 27 de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDE:Z NÚÑI'.Z. (Rubricado.~ 
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18:66 a.orü 21. El.c'attafJ. 
Méiutez -""'11-fíez al Minmtra: de Marl,na. _ -
Re-mite- "eL- acta de la Junta de Guerra celebrada en la rada de Vatparoiso et día 13,. 

en la que se aéGrdó la det>ol'l.WWn del Eduardo Martinez a su atteña Y la des~ 
truccWn de las presas Venecia

1 
Clara Rosalia 11 ber.oantín D¡¡lphin. Acom.pafi« 

-Reat Ordeh de 23 d-e jUnio que apr1l.eba las resolucíQnes de la Junta. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de aeompafiar a V .. E. el acta· de la Junta de guerra 

celebrada en la rada de ValparaisQ el 13 del corriente. 
Dioo guarde a v. E.· muchoo afioo. . 
Fragata Numtmcia en la bahía de El Callao, 27 de abril de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ N1l'!IE:Z. (Rubricado.) 

En la rada de V:alparaíso, a bOrdo de la fragata Nu'IIUMW!a, ¡¡.. 5 .. de 
abril de 1866, se reunió la Junta económica de la Escuadra, compuesta 
del sr. Brigadier, Comandante General accidental de la misma, D. casto 
Méndez Núiiez como Presidente, y como vocales, los Sres. Capitanes de 
Navío comandantes de las fragatas Blanca y Numancla D. Juan Bau
tista TOpete.y.D: .Juan. Ba¡¡tlsta Antequera; el Sr. Mayor Get;teral, D. Mi
guel Lobo· ~~ Ordenador D. Ricardo Jiménez, y el Se.cretano de .la Co
mandanci~ General, Comandante de Infantería de Marina Teniente de 
Návio D. Pedro Pastór. · · · · . . 

El Sr. Presidente hizo presente le habla sido dirigido por el Capi
tán de la barca presa Eduardo Ma.rtír!flZ la siguiente solicitud: . · . 

"Sr. Comandante General de la Escuadra de S. M. C. en el Pil.clfwo: 
El que suscribe, natural de Espaiia y Capitán. del buque Eduardo Mar 

tinez, apresado· como ch,ileno por los buques de la Escuadra, a V. S. 
can el ·mayor' respeto expone que deseando Ir con el expresado buque a 
un pais neutral donde pueda dedicarse libremente al comercio Y nD con
tando en la actualidad con el menor recurso que le permita comprarle 
ni teniendo persona que pueda afianzar er pago. de cualquier obligación 
que ·contrajese para con la Escuadra, a V. S. suplica que di~ándose te
ner en cuenta las circunstancias en que se encuentra despues de tanto 
tiempo que fue apresado el que nada tenia más que ólcho buque ,Ilal'a 
buscar la subsistencia se servirá V. S. dls~r se le devuelva sin pre
ceder el pago ni aflanzanrtent<J expresado; y el que expollll se compro
mete a firmar documento por el cual queda obligado a la eaíltidad 
de 1.000 pesos, pagaderoo tan pronto como cuente con recursos para 
ello toda vez que en la actualidad nD tiene medloo para llenar este re
q~ito. Es gracia que élipera de la bOnda:d notoria de V. S., cuya vida 
guarde Dios dilatados aiios. . 

A bordo del expresad(), rada de, Valparaiso 5 de abril de 1866. 
. J QSÉ ANTONIO BAR!tEiiA 

Al terminar .la lectur!l: de la solicitud, el Sr. Presidente manifestó 
que existiendo gran .número de refpgiados espafioles en los buques de 
la EScuadra que eón venia remitirlos a cualquier punto y crela muy opor
tuna la ocasión que se presentaba para que el Eduardo Martíne¡¡ se tras-

62 

la~se a Acapuico, único punto en la costa del Pacifico donde pueden 
verificarlo. 

La Junta, poi unanimidad, ju:zgó conveniente acceder a la solicitud 
presentada por el Capitán Barreña, teniendo en cuenta lo especial de 
las circunstancias. 

El Sr. Presidente expuso que, debiendo en breves días abandonar este 
puerto Y teniendo en nuestro poder tres presas: la Venecia, Clara-Ro
salía y el bergantín Dolpñin, que por su mal estado no pOdrian seguir a 
la Escuadra, cre!a llegado el caso previsto en las Ordenanzas Generales 
de la Armada 'de·1748 eri el artículo 47, tratado 5, titulo 6.', de proceder 
a la destrucción de los citados. buques. · 

La· Junta acordó por unanimidad ·ser indispensable proceder a la 
destrucción de las presas de referencia. 

Y no habiendo otro punto de qué tratar, se retiró la Junta, firman
do esta acta el Sr. Presidente y Sres. Vocales: Casto Méndez Núiiez, Mi
guel Lobo, Juan Bautista Tópete, Juan Bautista Antequera, Ricardo Ji
ménez y Pedro Pastór y La.ndero. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

Al Comandant-e General de la Escuadra del Pacifico; 
Madrid, 23 de junio de 1866. 
La Reina ( q. D. g.) se ha dignado aprobar los acuerdos de la Junta 

de. guerra de que da V. S. cuenta en su comunieación número 168 de 27 
del pasado ab~l, acerca del rescate del bergantín Eduardo Marttnez y 
de la destrucción de las fragatas V·enecia y Rosalla · y del bergantín 
Do~pñin. ·· · 

Lo que de Real Orden digo a V. E. como resultado <le la citada co-
municación. . 

Dioo gnarde a V. E .. muchos años. 

Al Capitán General del Departamento de, C~dlz: 
Madrid, 27 de junio de 11Í66. · 

. El Comandante General de la Escuadra del Pacifico, eri comunica· 
cl<m número 168, de 27 de abril últinw, me dice lo que sigue: 

"Tengo el honor de aeompafiar a V. E. el acta de la Junta de guerra 
......................................................... el 13 del corriente." 

Y de Real Orden lo traslado a V. E. con copla del referido documen
to para los fmes que corresponda;n. en su oportunidad en el Tribunal de 
Presas en el concepto de que S. M. se ha servido aprobar los acuerdos 
de la Junta de guerra a que se contrae la expresada acta. 

Dios guarde a V. E. muchos aiios. · 
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1866 abril so. Madri.a. 
EL Presid~nte de la Junta Consultiva de la Arniada a~ Mift.ist-rO a{? Marinq . . 
Acusa. rectbo de la R. O. que aprueb-a lo informado sobre instalaCión dirT-ribunal de 

Presas. · 
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1866 !lbril 30. PaJ.acio. 
l!Il Hubsecretq:rio de Estado al }ít?tliJt.ro de Marina. 
vomunica que en 4 de fr:;tJrero §e notificó al Gobierno Jrr,it<í-níco d carácter real M.l 

TribunilL ete Presas establecido en. la Escuadra áeZ Pacífico. 

Excmo. Sr.: 
Con fecha 4 de febrero último se dio conocimiento por este Ministe-

rio al Gobierno britániCO del carácter verdadero del Tribunal de Presas 
éstablecido a bordo del bUque de la lrislgnia de la Escuadra española Bn 
el Pacifico, asunto a que se re feria la c<>munica.ción de V. E. del 5 del 

citado mes. · 
·De Real Orden, comunicada por el Sr. Ministro de Estado, lo digo a 

V. E. para su conocimiento y en contestación. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, 30 de abril de 1866. 

3S4 

El Subsecretario, 
VIZCONDE DEL PON.TÓN. (Rubricado:) 

1JJ66 mayo 2. Relac~ón de los Jefes, Oficiales 1l!layores y Gw;lrdias Mwinas que se hal'taban en 
los buques de ta Escuadra del Pacífico el día del Combate de El Callao. 

l:In copia de 17 de: mayo de 1861. · 

Brigadier 

Sr. D. Casto :Méndez y Núñez: · 
Capitanes de Na'lllo 

Sr. D. :Manuel de la Pezuela yLObo. 
Sr. D. Claud!o Alvargo:nzález. 
sr. D. :Miguel LObo y :Ma!agamba. 
Sr. D. Juan Bautista Topete y Carballo. 
Sr. D. Carloo Valcárcel y Use! de~ Guimbarda. 
Sr. D. Juan· Bautista Antequera y Bobadilla. 

éa.pitanes de Fragata 

Don Victoriano, Sánchez y Barcáiztegui. 
Don José López y Seóane·de Pardo .. 
Don José Carranza y Echevarria. 
Don :Ma.te<> Garcia y de Anguiano. 
Don Gabriel Pita da Veiga. y sonoso. 

·. Don Francisco de Paula Castellanos y Canales. 
Don Gabriel del Campo y Don, ·· 

Tenientes de Navío 

Don Joaquín Navarr<> y Morgado. 
Don Adolfo Yolif y de la serna. 
Don Narciso Fernández Pedriñán y Elvira. 
Don Domingo de Castro y Pérez. 
Don Emilio Barreda y Pérez. 
Don José Matzán y Aheran. 

· Dori Luis Fery y Torres Vildasola. 
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Don Francisco Patero y· Chacón. 
Don Patricio Montojo y Pasarón.,. 
Don Joaquín de la Torre y Figueroa 
Don Santiago Alonso Franco y Cordero. 
Don Pedro O.Ssa y Glraldo. 
Don :Manuel Vial y Eunes. 
Don Antonio de Basañes. . 
Don José Pardo de Figueroa y Laserna. 
Don Fernando Benjumea y Gil de Gibaja. 
Don Salvador Llegat y Lobo. . 
Don Celestino Lahera y Giorla. 
Don Cecillo de Lora y Castre>. 
Don Luis Serra y Rívero, 
Don Pedro Pastor y Landero. 
D<>n José de la Puente y Sedano 
Don Luis Borla y Salamanca. · 
Don Miguel Ramos y Arribas. 
Don José Jaudenes y Maldcmado. 
Don Constantino Rodríguez y san :Martln. 
Don Camilo Arana y Echevarria. · 
Don Manuel de la Cámara y Livermore. 
Don Ramón Reguera y Gónzález Pola 
Don Emilio Soler y Werle. · 

Alféreces de. Navío 

Don Miguel Llalio y Femtmdez. dossio. 
Don Juan Cardona y Pé:J:ez •. 
Don Félix durrea y Gurrea. 
Don Manuel Soler y Navarro. 
Don Al_varo de Silva y Fernández de €órdoba. 
Don Is1doro. Pasadillo y Pasadillo. 
Don Manuel Baldasano y Topete. 
Don José Alvarez y Elías. 
Don Pedro Alvarez de Toledo y Silva Girón; 
Don Joaquin Garralda y Oñáte. 
Don :Manuel Aguilar y Tamariz. 
Don Francisco Mauran y Segrera. · 
Don Guillermo Lobé y Lobé. 
DGn Ricardo de la Cámara y Llvermore. 
Don Salvador Roggio y Bermúdez de €astro. 
Don Joaquin Lazaga y Garay. 
Don Jua:n Jácome y Pareja. 
Don Joaquin Cincunegui y Marco. 
Don Simón González Naudin. 
Don Luis González Olivares y A:ntuñano 
Don Alberto Sánchez y. Calvo: • 
Don Antonio Armero y Ureta. " 
·non José Montes de OCa y Aceñero. 
Don :Manuel Alemán y González. 
Don Félix Bastarreche y Herrera. 
Don Juan Lazaga y Garay. · 
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DOn Cayetano GonZález y Font. 
DOn Enrique Lasqueti y castro. 
DOn José Pagliery y :Martin. 
Don Luis Orbeta y Suertegaray. 

GuMdias Marinas 

Don Alejandro sanchez Cifuentes y Garcia. 
DOn Manuel Guzmá:n y Galtier. 
DOn Isidro Nú:ilez de Prado y Zaldo. 
Don Joaquín Fúster y Ferná:ndez Cortés. 
DOn Emilio Luanco y Gaviot. 
Don Joaquín Bustamante. 
Don Domingo Caravaca Y Tortz. 
DOn Guillermo camargo y Abadía. 
Don Miguel Aguirre y Corbeta. 
Don Juan Bellamy y Femández de Córdoba. 
Don Ramón Valenti y BQa:J.aplata. ' 
DCll1 Mariano LobO y Nueve Iglesias. 
Don Emilio Bedlger y Olivar. 
DOn Pio Porcel y Saavedra. 
Don Pedro Alvarez de Soto Mayor y Flores. 
Don Luis Chia,ppino y G<mzález. 
Don Francisco Sevilla y sambasar. 
DOn :Manuel de Jane y Pérez. 
Don Leonardo Gómez y :Mendoza. 
DOn Fernando Melendreras y :Minguela. 
Don José Barr&sa y Femández de Castro. 
DOn Alvaro Barón y de Cea. 
Don Manuel :Montero y Rapallo. 
Don Salvador Rapallo y Arrueta. 
DOn Jase Serantes y Ulbrich. 
Don Jose Lazaga y Hurtado. 
DOn Edelmiro Garcia y Fallde. 
DOn Juan Beras y Merjelina" 
DOn Julián Ordóñez y Falcón. 
Don Emillo Falces y Falces. 
DOn Rafael López y Rodríguez; 
Don Gumermo Paredes y Chac®. 
Don Federico Aguilar y :Martell. 
Don Manuel de la Rigada y Ramón. 
Don Francisco Chacón y Pery. 
Don Ricardo Jiménez y Sá:nchez. 
Don Juan Cebreros y Martínez. 
Don :Manuel de la Berrán y Puebla." 
non V icen te Sirera y Fenellos. 
non Francisco Javier Delgado y Fernández. 
Don Pedro Dom&.lge y ROselló. 
Don Antonio Solis y Castaño: · 
DOn José González Aurioles y L:íl)aza. 
Don Lórenzo Víniegra y :Mendoza. 
Don Francisco Due!ias y :Marttnez. 
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.Don Emilio Moren y ROdríguez. 
Don Ramón Llorente y González. 
Don Fermin de Iriarte Schakery. 
·Don Francisco Jiménez y Víllavicencio. 
Don Adolfo Sidra y de la Torre. 
DOn Luis Colón y Vícter. 
Don Ventura de :Manterola y Alvarez. 
Don Rafael Gutiérrez y Vela. 
Don Enrique Godínez y Míhura. (Falleció en la acción.} 
Don Angel Lopez y Rod.riguez. 
Don Francisco de Giles y Gómez. . 
Don Juan Manuel Pereyra .Y sote sánchez 
Don Francisco López y Caamaño. · 
Don José Valverde y Ruíz de somavia. 
Don Narciso Rodríguez y Laguníila 
DClll Eduardo Peralta. y del Campo.' 
Don Miguel Rodríguez y López. . 
Don José Ruíz y Rivero. 
Don José Sidrac de Cardona y Quesada. 
DOn Manuel Fernández FonteCha y l.igoña. 
Don Lorenzo Salas' y Cabrer. 
DOn Mario de Vlldosola y Zalvide. 
Don Agapito Llorente y González .. 
Don Isidro de la Rigada y RaniDn. 
Don Cristóbal Aguilar y Marren. 
Don Alejandro Fery y Torres. 
Don Arturo LloplS y Puig. 
Don Manuel Duelo y Poli. 
Don Pedro Sá:nchez y Calvo. 
Don Adolfo de España y Gómez. 
Don Mariano Pecy y Arana. 
Don Rafael Vivanco y zorrllla. 
DOn Enrique Arboleya y Alvarez. 
Don Tomás Regalado y Wosen. 
Don Toribio Alvargonzález. y Fernández. 
Don Leopoldo de Toro y HoyoS. · · 
Don Adolfo de Segalerra ·Y Linares. · · 
Don Eduardo González y García de. Santiago. 
Don Joaquín Barrierl y Pérez. , 
Don José ROmero y Guerrero .. 
Don Eugenio Manella y Rodríguez .. 
Don Federico Loigorri y de la Torre: 
Don Pedro González y Valdés, • . 
Don Hlpólito Rodríguez y Rodríguez. 
DOn Jacobo Mae Mahon y Saqul . · .. 
Don R.odrigo García de Quesada y Berenguer. 
Don Jose María Pery y Gárzón, 
Don José Agullar y Marte !l. . 
Don Feruaudo de Bustillo y Pery, . 
Don Ramón Rull Y López. (Falleció en la acción.) 

• 



Teniente de Navío de Ingenieros 

Don Eduardo Iriondo y Gorostegui. 

OfiCiales de Ari;;uerío e Intanterla de Marina 

Capitán de Artillería D. Enrique 9'uil~é':'· 
Teniente de Infantería D. Antomo zmz~. 
T ·ente de :to!anteria D. Alejand"? Una. 

em . teria D Juan Qmroga. 
Teniente de Infan . 

0
' Antonio QrdóbáS. 

Teniente de Infantena · . . 
Teniente de Infantería D. Jose ors: 
Teniente de Infantería De Francisco Borrero. 

Ofieío!es de! cuerpo AdminiStrativo 

Oficial 1.• o. V!ctor Martl:n Y Gó~-
•Oficial 1.' D. Ricardo Jiménez y Junénez. 
•Oficial 1.0 D. WenceslaO eros Y Calleja. 
·Oficial 1.' D. Rafael Riaño Y T<;>rres. . chez 
Oficial 1.' D. Gerónim!J Manchen Y San . . 
Oficial 1.' D. José Fernándel! Y. O!azarra. 
Oficial 2.' D. Félix Arroyo Y Mlr .. 
Oficial 2.• D. Vicente Autran y Mantolo. 
Oficial 2." D. Francisco Morales Y López. 
Oficial 2.' D. Juan serón Y Marengo. . ' 

segundos Capéllanes 

Don José Lópe!< Y Andrade. . 
Don Ignacio IIernando Y Valle¡o. 
Don José Moirón y Moreto .. 
Do Arcángel Armesto Y Vmuesa. 
Do~ Federico Pérez Feiió Y Dlaz. 
Don Gervasio Sampedro y Lópezc 

cuerpo ae sanidad 

"' dante D. Fernando Oliva Y Mu~oz. i·., ~dante o. Juan Jorge Y de los Ríos. 
· d te 0 José Pérez y Lera.. · 

1." Ayu an D. A tonio Cencio y Padornero. 
l." Ayudante . n 
1 " Ayudante D. José Lópel'l. · h 

·oc da:nte D. :rosé Erostarve y Buce_ · 
1. Ayu D Antonio Ruiz de V'aldtvta .. 
l." Ayudante D. nn~ón Martinez y S¡u\rez, 
1 oc ayudante . ,_~ . j .· . 
1:~ Ayudante D. LUiS LMifi:chu·iy Valle \J. , 

.,. A dante D. José an. . 
l. yu D Mariano Berruezo. Y . Morales, 
1 "' Ayudante · . 2:• Ayudante D. M.anuel Choquet. B~der: 
2_. Ayudante D. v1cente Cabello Y . 

• dante D. José Bassa Y Dardell. 2• AYlld t D José Martin de Mora. :2.• AYll an e . . 
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2.' Ayudante D. Luis Guti:érrez y Gamba. 
2.0 Ayuda:n.te D. Juan López y Pérel'l .. 
Madrid, 17 de mayo de i867. 
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1866 mayo 2. Batiía de- l!ll Calla.Q, 
El (fCYmandante de la gQleta Vencedora a Méndez Nú1íez. 
Remite parte del combate de El Ca.Uao, del eamportamicn .. to- áe la gente y de las 

baj& hatnaas. 

·A las doce de la mañana del día de hoy, después de haber leido a la 
dotaclán de este buque la alocución que se sirvió V. a. remitirme, la 
eual produjo en ella el mayor entusiasmo, se hfl'lo zafarrancho de com
bate, hallándose dispuésto el buque convenientemente para entrar. en 
combate, y previa señal me puse en movimiento siguiendo las aguas 
de la fragata Almansa· y dirigiéndome al puerto que se me habla desig-
nado en la orden de ayer. · 

A las doce y cuarenta y cinco minutos, hallándome por la aleta de 
estribor de la fragata il.lmansa, a unos siete cables de la población, rom
pi el fuego con: granadas sobre ella y con bala sólida a los .monitores, 
pero poco después la Villa de Madrid me h\ZO la señal de darle remol
que y envió un bote para recibir el calabrote que tenía yo prepárado 
en· la aletá de estribor. lnm(ldiatamente me. dirlgi 'hacia el~a. colocándo
me por su proa y tomándola a remolqué la saqué fuera de tiro de las 
baterías y torre del norte que ella 'atacaba. · 

A h~ una y treinta, previa orden del Sr. Comandante de dicha fraga
ta, largué el remolque, cobrando el calabrote y dirigiéndome otra vez 
al fuego hasta colocarme en siete brazas de fondo a diez cables de las 
baterías del norte y siete de los monitores y volvi a romper e't fÚego 
sobre ambas partes, haciendo también algunos diSparos de granada a 
la población. A las tres y cuarenta, :Previa señal, traté de disparar. so
bre ella cohetes pirá incendiarla, pero al hacer el primer disparo re
ventó el disparador y tuve que continuar el fuego con la "ai-tilleria so
lamente. A.las cuatro Y. treinta, habiendo cesado el fuego del enemigo y 
hecha por ese buque de la. iiiSigrua la señal de arribar al puerto de la 
salida, me dirigi a! fondeadero de la Escuadra .en la iSla.de San Lorenzo. 
A las cinco, hallándome en él, recibi orden verbal del Sr. Mayor G-ene
ral para permanecer sobre la máquina y pró:ximo a la Escuadra duran
te la, noche. 

Tengo la satisfacción de decir a V. S. que tanto los Oficiales corno 
los demás individuos de la dotación de este buque han rlvalil'lado en 
valor y entusiasmo durante el combate, no teniendo desgracia algjma 
personal y solmnente herido en ambas piernas levemente al carpinte
ro. de este buque, Ciprlano Lores, a consecuencia de hallarse próxim(} al 
disparador de cohetes cuando reventó y la suerte de no haber recibidG 
daño alguno del enemigo, no obstante haber pasado varios proyectiles 
de muy grueso calibre y haber caid(} muchos de .ellos pró:ximos al casco, 
reventando algunos y dejando un humo negro, lo cual me hace creer 
fuesen granadas l:neendiarlas. 

El número de disparos que ha hecho este buque ha sido 114, a pesar 



de haberse atorado una bala en la colisa del centro a los pooos disparos, 
sin que haya sido posible sacarla durante. el combate. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
·A bordo de la expresada bahia de El Callao, 2 de mayo de 1866. 

V.0 B.º 
P. O. 

:MIGUEL LOBO.-Fl!ANCISCO PAT"...RO 

Sr. comandant!< General de la Escuadra del Pacífico. 
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1866 máJJO 3. Fondeadero de San, Lo1:enzo, 
El uomandante ,de ~a fragata-Villa de Madrid a Mén.dez Núñez. 
Renttte parte del combate de: EH Callao.' de las. averías sufridas por e~ tyuque '!J del 

comPortardi~to de La '!J.6nte de este buqtw. ' · 
. A. las once y media de la mañana ,del día de ayer, y previa la ¡;eñal 

de la capitana, nos pusimOS en movimiento listos ya para entrar eñ com
bate con el zafarrancho !'{echo y dirigiéndonos por la popa de la BeTen
'gue~a. La seguimos a eonveniente diStancia, pára colocarnos en el sitio 
q\lé de antemano tenia designado éste buque, a fin de batir los fuertes 
situados al norte de. la pobláción de El Callao. Serian como la~ doée y 
medi.a poco nuls o meno~ cuantlo nos halÍ.amos e¡;t las seis brazas de 
fimdo, a cu;ya)io!3 se· paró !á máquiria,. metieiido. paulatinamente so
bre estribor corf el doble objeto de acercarnos hasta caer en las Cinco 
y me,.¡ía braZas y preséntar' el costado opuesto a los mencionado~ tuer7 
tes. Un rato antes de verificar esta operación ya era m\lY Vivo el fuego 
que sobre este buque 'hacían a(Íuellas' baterias, teniendo la fatalidad que 
antes tle presentar el costado de babor para empezar a contestar un 
proyectil de muy grueso calibre :pénetrase enfilado por el durmiente 
que cae ,precisamente encima del 11 cañón (que viene a ·estar colocado 
eomo en el tercio de proa) de aquella banda y taladrando el guarda
calor de la chimenea y haciendo· una gran abertura en uno de los dos 
tuboS' conductores del vapor a Jos cilindros fue a caer en la cámara de 
las calderas, después de haber desmentido dos puntales de hierro de Jos 
que sostienen la cubierta y tíe:rien su apoyo en la sobrequílla, matando 
e hiriendo a su paso a los sirvientes de los cáñones: 10, llY 12 hasta el 
núm. de 13 de Jos primeros y 22 ·de 'los segundos, entre aquéllos al Guardia 
Marina D. Enrique Godinez y el Ofieial de Mar hábilitado que se había 
l)restado a servir la plaza de Cabo de. Cañón Francisco Permuy, y de los 
últimos levemente el Alférez de Navío D. Félix Bastarreche. Como con
secuencia de este terrible balazo, la mitquina quedó inutilizada para 
seguir funciOnando, y como continuase el fuego del enemigo sobre este 
buque, el cual no podia corresponder por falta de movimiento, fue ne
-cesario .para evitar quizás un: desastre· que la goleta Vencedwa, que se 
hallaba próxima, nos sacase de remolque fuera del tiro de los· fuertes, 
a fin de remediar si era posible las averías del tubo para Juego volver 
al fuego;- pero éstas eran de tal entidad que imposibilitaban su repara
ción sin apagar los hornos,. como asi se verificó momentos antes· de dar 
rondo en San Lorenzo. No fue esto óbice para· que durante la operación 
del remolque, y mientras el buque presentába su costado de babor á los 
fuertes se sostuviese un fuego muy vivo con las ba.terias de .cubierta y el 

resto útil.de la principal hasta h . . · 
las averiasenunciadas se recibie::~::\un~ doscientos disparos, Además de 
bor a flor de agua, pero ·ue no res. ~lazos: uno en la amura deba
debajo de la mesa.de gu~ición p:etra smo muy pocas pulgadas; otro 
pió un ·cadenote, y el tercero en el mesana de aquella banda, que rom
í'll los pescantes de estribor más ~arto bote, que se hallaba colgado 
tado varios cabos de labor • al a gunos otros por alto que han coa
gavia. ' gui:\OS obenques Y el estay de babor de 

A pesar d,e la gran ti 'd das de la máqÍl!na ést": n;: :ad ~~egada en la reparación de las ave-nar hasta la mañ~a de hoy e! ~lo quedar en disposición de funcio
dos o tres días se hallará l~ta co~ 01e~tro ;;,alderas, Y e¡;pero que en 
tolla su fuerza sl necesario fuese. P men para poder desarrollar 

S.ólo me resta manifestar a v s · .. 
guarnición y tripulación de este b · qu~ tanto la ofiCialidad como la 
a Jo que la nación espera de ellos uq~e d an correspondido dignamente 
la desgraciada círcu:nstancía ' 81

- ?- onps a todos muy sensible que 
haber podido contribuir con Y~fnClonada hubiera sido causa de no 
hora. al resnitado final del combate uegos- de este buque ha&ta última 

Todo lo que tengo el ho d · . · miento.· nor e mamfestar a V. S. en debido cumpli-

Dios guarde a V. S. muchos añn• 
A bord d =· 1866. . o e la expresada, fand.eadero de San Lorenzo, 3 de mayo de 

V.o B." 
P. O. 

:MIGUEL LoBO. 

CLAUDIO ALVARGONZÁLEZ. (Firmado y rubriCadO.) 

Sr. Comandante General de esta Escuadra. 
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1866 mayo 3. l!'ondeailero de San L&renzo , 
El ComttrUiante de la fragata Blanca a Ména --
Remite parte del combate de EJ __ Callao d lez Nunez. -bu_q.ue. , Y e~ camportamu~r¡_tc de la gente de este 

Enterado, tanto por las órdenes b 1 · de Escuadra, comunicada ·. or la zl!' a es de V. s, como por ia general 
ocupar en el ataque eont.i los fuer~~a General, del sitio que debla 
buque de mi mando en las me 0 e · ~ El Callao, traté de poner el 
para el efecto, siendo la de m!:C,rs e~O:!~o;,'ie~:~ít~..-e& Y marin.eras 
loeado por ambas bandas en el ·t· n a¡e de cadena ca-

Amaneció el 2 de o . sr lO que ocupan las máquinas. 
calidad. Almorzó la ~te con la neblina densa tan común en esta lo
formar las brigadas ~ara íe!~ f:das las últimas disprn;¡ieiones, mandé 
pulaciones de la Escuadra de su m~~·~ qu~U. S. d1rigia a l,as. tri
só el más vivo entusiasmo en . ' e a.pu o asegurar a V. S. can
La contestación al grito de "·v~!o~;~~e !~ ~ot':ción de este buque. 
excelsa Señora a quien iba Jrr· . ma. ub1era conmovido a la 
oídos llegase. Muchos habrán sid'!'~~n si. ~ubier: s~do posl~le que a sus 
las filas fue preciso dejar algún de ah en usJ.as a~' más,. nmguno. Rotas 
tar Y dirigir vivas a la Rein Es s - ogo a la tnpulaeion para contes-

a, a pana, a la Marina Y a cada buque en 



particular de la. Escuadra; todós sin dis~ínción de clase ~onocian lo arduo 
de la empresa, pero también oomprendian que les hablll tocado la hon
ra de representar a nuestra Patria. ante el enemigo Y ante las tres Ma
rínaS príncipales del mundo y todos querian que España fuese bien 
representada. Yo me atrevo a añadir que cumplieron su propóSito Y que 
con él tributaron el más respetuoso recuerdo de cariño a la memoria de 
nuestro malogrado General Pareja, que nos consagró su último momen
to encargándonos conducir¡¡.os con hanor. 

A las diez de la. mafíana, previa señal, levé el ancla y la aseguré Y 
cayendo sobre babor fui a colocarme por la popa de la. Nu.mancia, que 
era mi cabeza de fila. Hecha por U. S. la señal de zafarrancho de com
bate y ponerse en movimiento cumplime1J.té ambas órdenes: la primera 
con combate a estribor y punterias a proa, la segunda tratando de"ir 
a medio cable de la Nurrúrncia. A las doce menos diez minutos; roto ya 
el fuego por el buque de la insignia, abri los m_los contra la. bateria del 
sur y la torre blindada que abrigaba los dos c~n<:mes monstruos. Y.a an~ 
terioimente habla dadO órdenes para que la div1sión de bOmberos de la 
batería y dos cañones del alcázar, disparando granadas y con las alzas 
a cinco éables, se encargasen particularmente de la torre y que el resto · 
de 1& artillería, con bala rasa, lo verificase a la ·batena subterránea 
colocada al oeste de aquélla. Desde el primer momento, al observar, Jos 
certeros tiros de la Numane>a y Blanca; así como los de lá Resolución, 
cuando empezó los suyos comprendí que la victoria seria nuestra, pues 
era dificil que el enemigo soportase por mucho tiempo aquella lluvia de 
balas máxime si lográbamOS algo sobre la ·torre, cuyos cañones s~ de· 
i ab~ sentir con Intervalos de veinte a veíntícuatro mínutos. Sena la. 
una de la. tarde cuando la explosión de una granada sobre ella, que en 
conciencia creo fue de este buque, pero cuya gloria no disputo porque 
ciertamente fue española, concluyó con sus fuegos, viéndose distinta
mente volar por los aires a los que la ocupaban, así como la bandera 
que· sobre ella. ondeaba. Debido a este suceso y ~1 activo fuego que. la 
Resolución y este buque hacíamos sobre la batena del sur, ésta enmu-
deció completamente. Ya u. s. con anterioridad habla avanzado sobre la formidable ba-
teria llamada de santa Rosa .. Avancé yo también, as! como la Resolu
ción. El espacio ya por sí ciertamente bien corto para tres fra~atas. lo 
era aún mucho !ll.ás por !as redes, bollarínes y, a~· parecer, !ll.áqumas m
fernales con que er enemigo nos había sembrado el paso. Yo, que ob
servaba el fang!Y que levantaba la Numancia, temi mucho una varada, 
pero al ver que u. s. se colocaba en su preciso calado de cinco brazas 
creí de mi deber . buscar las cuatro, que era el ínáíspensable para la 
notación de la Buuwa, Alli U. S. fue testigo del rudo combate empe
ñado entre la citada batería y las tres fragatas· que. componiamOS .la. 
prínlera división. No eran ciertamente aquello;; enormes proyectiles que 
por todos la. des nos cruzaban Ios que preocuparon mí ánimo; era, si, ~~ 
ver la posición de los tres buques. u. s. con el que montaba revolv1a 
el fango, la Blanca tocaba y la Resolución, noblemente . coloc~ en el 
único sitio que tellia; estaba con la popa sobre el bajo. DIOS pr~nuó. tar;
ta: abnegación. A las dos y media, el fuego de la bateria hab1a dLSml
nuido notablemente por su extremo sur. La victoria era casi completa. 

A dicha hora, un proyectil de formidable calibre que entró por el 
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P?rtalán de estribor y deshizo el aljibe alm¡¡.cén de agua, saliendo por 
:1made la mesa de guamíción.mayor de babor, nos hizo gran destro
zo y, lo que es peor, entre muertos y heridos puso ocho hombres fuera 
de combate. De estos 1Út!mos fui yo el más feliz, pues la que me tocó 
era ·l~ve. Retirados los cadáveres y fragmentos, as! como los heridos y 
aperClbléodome . que la mucl'la sangre que perdía podía perturbar mi 
cabeza, mandé llamar. al segundo Comandante para que se posesionase 
del mando: :mentras yo ba;jaba al hospital de sangre a recibir los pri
m~ros au:xílíos, Y lo hice completamente tranquilo, pues sabía a qniéo 
ü_e¡aba en el puente. En el mando ínterino del segundo comandante 
s1 alguna . variación pudiese haber habido, la fragata ciertamente n~ 
perdia. 

A !<:" diez mínutos, contenida la hemorragia que habla presentad(} 
n_ll her1da Y cura~ de la m~ra precipitada que extgian las circuns
tancias por el conside~ble numero de he.rídos muy graves que en aquel 
momento demandaban mmediatos y prontos auxilios, volví a ocupar mi 
puesto, encontrando la fragata perfectamente colocada y haciendo un 
fuego ternble contra los ya muy amortiguados de la expresada batería 
de Santa Rosa. A poco rato y simultáneamente me dieron parte el Ayu
dante de Derrota y el Condestable: el primero de que la Berenguela 
muy tumbada sobre babor, se dirigía al fondeadero de la isla de ~ 
Lorenzo, al parecer en inmínente peligro, y el segundo, de que sólo nos 
quedaban dosCientos cartuchos. Comprendí entonces que mi deber era 
acu~ir en au:;ctllo de la Berenguela para que no lo hiciese otro que !ll.ás 
semcíos pudiera prestar para la terminación del combate. Me. separé, 
pues, del ruego y con toda·fuerza de máquina me puse en demanda de 
dicho buque, apercibiéndome en el trayecto de que la ViUa de Madrid 
averiada su !ll.áquína, buscaba dicho fondeadero con foques y cangre: 
jos, Y por el transporte nlimero 2 supe que ésta no necesitaba auxilio. 
· Aproveché aquellos momentos para volver a la enfermeria a fín de 

que se me practicase una cura más detenida en la herida que había 
antes recibido, y estando en ella me avisó el segundo Comandante que· 
la Beren{fll:l!ta había pasado por el gran peligro de irse a pique pero 
que tenían ya dominado tanto el agua como el incendio que le produ
jera una, granada de grueso calibre. Desde aquel sitio ordené al citad(} 
segundo Comandante que volviese al ruego, y cuando sub! ya estaba el 
buque convenientemente colocado para dirigirlos al extremo norte de 
Santa Rosa Y parte de la población· de El Callao, previniendo al Con
destable me avisase cuando quedasen solamente sesenta o setenta ti
roo y ordenando también disparar cohetes a la congrene, lo que no· 
pudo efectuarse más que con cínco por haberse .reventado el dispara
dor. Debo hacer presente a U. S. que cua:rtdo me dirigí a auxiliar a la 
Berenguela le hice la señal de "escasez de muulciones", y que cuando vol
vi, la repetí para manifestar a u. S. aguardaba al último momento y 
con cuánto dolor me separaba del combate antes de terminarse éste 
completamente. También debo añadirle que no pedi caitucher!a a la 
Berenguela o Vülla de Madrid por no exponerme, a.segurada como ya Jo 
estaba la victoria, a hacer un público testimonio de nuestra escasez de· 
pólvora Y muulcíones y creo que el haber obrado de otra manera hu
biera sido un arranque de amor propio imperdonable en circunstan
cias tan criticas. Retirado del fuego a las tres y medís, me coloqué en-
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txe ambas escuadras para prestar a cualquier buque de ellas el auxilio 
que necesitase. A las , hecha por U, S. la señal de cesar el fuego, 
aguardé a tomar la popa de ese buque, dejando caer el ancla en el 
sitio que se me ordenó. 

Estos son, Sr. Comandante General, los datos que puedo dar a U. S. 
del buque de mi mando que a sus órdenes ha asistido al combate de 
las formidables fortificaciones de El Callao, al cual tendré siempre 
como un honor haber servido a las órdenes de U. S. mandando a una 
tripulación como la de la fragata Blanca. Yo, en conciencia, no puedo 
hacer mención particular de nadie, pues desde el segundo Comandante 
hasta el último de Jos marineros, todos, igualmente todos, han llenado 
su deber. Las baterías han sido perfectamente mandadas por sus res
pectivos Oficiales y secundados éstos por los Guardias Marinas, Co
mandantes de divisiones. El Ayudante de derrota y el particular mio. 
Oficial de la tropa, cada uno en su cometido, han cumplido con sus de
beres. Lo mismo digo del Contador, Jefe de la conducción; de los_Con
destables, Contramaestres, EsCribientes, Maestraruza y demás clases. La 
máquina, servida toda por españoles, nada me ha dejado que desear, Y 
¿qué diré a u. s. de los soldados y marineros? Nada, Sr. Com¡1ndante 
General· todo seria tibio, pero ciertamente, como los demás Coman.
dantes, puedo asegurar a U, s. que todos han estado heroicos. Donde 
cala un hombre se presentaba otro a sustituirlo. Los heridos y muertos 
eran ccmducidos hasta con religiosidad a la enfermería, donde fui tes
tigo del gran acierto y· cariño con que se les trataba por los Médicos, Ca
pellán, Practicantes y Enfermeros, así como por el asilado español D. Ig
nacio soto Lerena., que en este dia no quiso abandonar el buque a pesar 
de las ·instancias que se le hicieron para que con sus demás compañe
ros fuese a los transportes a que se les asignaron. 

Remito a U. S. relaciones separadas de las averías que ha sufrido 
este buque en su casoo y aparejo y de los proyectiles consumidos, así 
eomo de los muertos, heridos y contusos que ocurrieron en su dotación. 

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
A bordo de la fragata Blanca, fondeadero de la isla de San Lorenzo 

frente a El Callao, a 3 de mayo de 1866. 
JuAN BAUTISTA TOPE'I:E. (FirmadO y rubricadO.) 

V.o B.o 
P. O. 

MIGUEL LOBO. 

Sr. Comand¡;nte General de la Escuadra del Pacifico. 

358 
1866 mayo .1 • .Puerto de El CaUao. 
Et Comandante de W fragata .Almansa a Méndez Nútwz. 
Rem·Ue parte det combate de El CaUx:w y del comportamtento de W gente de este 

buque. 
A las on.ce horas treinta minutos del dia de ayer, cumpliendo las órde

nes comunicadas por sefiales, me puse en movimiento con este buque de 
mi mando ~• ocupar el Jugar que se me había designado para el com
bate, siguiendo las aguas de la Berenguela y Villa de Madrid. Al romper 
el fuego ambos buques contra las baterías del norte de El Callao, Y cuan
do me dirigía a mi puesto por el sur de dichos buques, vi a la Villa de 
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Madrid envuelta en denso humo, izando las señales de avería en la má
quina Y ll!'lCeSlda~ de remolque, por lo que paré para auxiliarla, pero 
~endo que se ~ingia pa:ra fuera izando los foques, que continuó ha-. 
e1endo fuego mientras le fue poSible con sus ba terias y que el expre
.sa~o humo que salla de su cubierta disminuía notablemente, repetí la 
sena! a la Vencedora y Transporte número 2, pasando a ocupar su lugar 
para cubrirla en cuando rebasó mi proa y con el objeto de acompañar a 
la Bere~guela en el ataque de las baterías indicadas A las doce horas 
emco mmutos rompi el fuego sobre ellas. A las doce horas treinta mi
nutos se retiró _del combate la Berenguela, y tuve que sostener el fuego 
·contra la:batena qmesto que ia Torre había cesado Jos suyos) y contra 
l~_t población y momtores, objeto principal que tenia designado; así coo
~nué con la proa al suroeste, ayudado del foc, cangreja y quina, entre 
cmco Y se1s brazas de agua, a una milla escasa de ia población y bate
rías Y a siet~ cable~ de los monitores y demás buques perua:n.oS. A la 
una hora tremta mmutos observé que habla dismi!nuido notablemente 
el fuego de la batería del norte, por lo cual dirigí· mis tiros en su mayor 
parte a la población y buques, y muy particularmente a los monitores 
que, escudados con su coraza, me dirigían demasiado bien sus proyecti~ 
les. A l:W d~s horas veinte minutos se retiró dentro del puert<J el mo
mtor Vzctona Y al poco rato el vapor. Tumbes. A las dos horas treinta 
minutos reventó en la batería de este buque una granada disparada por 
<ll fuerte del norte (sistema Armstrong de a 300 libras). Dejó fuera de 
eombate 13 hombres, matando seis de ellos; inflamó la pólvora que en 
los gua:rdaeartuchos habla en aquel lugar, y partiendo la brazola y 
eua:rtel de la escotilla de proa, propagó el fuego al sollado, abrasando 
a ·dos conductores de cartuchos. El humo que salla de la escotilla me 
hizo comp~ender o;:urría algo grave en la batería y, al darme cuenta 
~e tal acc1dente, dispuse q)}e el segundo Comandante, con el trozo de 
mcendio correspondiente, se dirigiese 41. dicho lugar. Recibí tres partes 
consecutivos de que el fuego se hallaba en el antepañol de pólvora pre
guntándome si se abrian los grifos para anegar el pafio!, puesto que el 
humo impedía trabajar. Reflexioné un momento, y teniendo en cuenta 
1~ escasez de pólvora que hay en la Escuadra y la poca certeza del ¡;¡e
llgro que se me anunciaba, me resolví a volar y ordené no se abriesen 
los grifos por ningún estilo, se procurase dar con el incendio y domi
narlo Y que las baterías continuasen el fuego (que no cesaron un mo
mento c<m el mayor orden y serenidad). Me pareció, sin embargo con
veniente al poco rato separarme del combate para no arrastrar 'a esa 
fragata, que se hallaba muy próxima en la ruina de ésta si ocurría la 
explosión, Y para ello hice la señal de fuego a bordo. A los pocos mo
mentos se disipó el humo en. el sollado, y el trozo de incendio, con la 
abnegación y valor man.ife~tados por todos ·durante la función apagó 
algunos efectos que hab1a mcendiado la mfiamacíón de los cartuchos 
de pólvora por efecto de la granada. Tan pronto· como de ello tuve no
ticia ma:nifesté a V. S. por señal podía volver a ocupar mi puesto lo 
que efectué inmediatamente, situándome por la proa de esa fra~ta 
presentando las baterías de estribor para que descansasen las de babor' 
cuyos cañones se hallaban muy recalentados. Rompi el fuego a las tre~ 
horas contra la batería de Santa. Rosa y monitores (habiendo vuelto 
a salir el Victoria} y dediqué ia mitad de la artillería a dispara:r gra:na-
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das a la población hasta las cinco horas treinta minutos,. que hechá la 
sefial por ese buque de la insignia de V. S. de suspender el fuego Y pocO" 
des ués la de dirigirse al puerto de la salida verifiqué aml>as eosás s1-· 
gufendo los movimientos de esa fragata y fondeando al norte de ella Y 
a· un cable de distancia próximo a la isla de San Lor~nzo. . 

Todos cumplieron can su deber; hubo orden. entusiasmo, inteligencia 
y actividad eu el manejo de Jos. calíones, que dlsuararon 2.165 proyec~I
les; excelente servicio de cartucheria y mun.iciones y ras~ muy diS
tinguidos. Donde ocurrla una baja era lnme.;ilatamente cubierta sin qu~ 
nadie lo dispusiera y a porfia han desempenado el segando Comand~
te ·Oficiales, Guardias Marinas, Contramaestres, Condestables, Mae~tr~ 
z,; y todo el mundo el cometido en que canceptuaba podía. ser mas util 
cuando en el suyo no tenia qué hacer. 

Asistió como. aylÍdante· mio y constantemente a mi lado en el puente 
prestand<> muy buenQS servicios el Teniente de Navio D. Salvador Llegut,. 
A udante de la Mayoría Ge:lleral. · . -· 

Y Adj¡¡:ntos tengo el honar de remitir a V •. S. un. eroqu1s del costado 
del buque, donde aparecen señaladQS can pmtura verde. Jos balazos a 
estribor y con rola .los de babor, en que se e:¡¡presa tamblén·la clase Y 
peso de los proyectiles, una relación de las averías y otra de los muer
tos. y "heridos durante el combate~ 

Dios guarde a V, s. muchos anos; . · 
Fondeadero· de la isla de San Lorenzo en la balúa de El Callao, a ;¡. 

de mayo de 1866. 

V.o B.o 
P.O. 

MIGUEL LoBO. 

Sr. comandante General de esta Escuadr'a'. 
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VICTORIANO SÁNCHEZ 

1866 mayo 3. PuertO dé El "Callao. _ , 
Et e ndante áe la fragata Berenguela ,a M&ndez- Núfíez. ~-
_Rem,~t~párte, del combate de El Cal'la,(},_ de,Jas ave_r.ias sufridas, del comportamt-ento-

de ¿a gente y_ escasez-de per_s_onal en-el b-tu¡u.e,. -. . - " 
· · En cumplí,;,;.ento de ·las órdenes· de V. S., me dirigí ayer, a. las doce 

menos cuarto del día, después de preparado el buque, como.~ suvió pre
venirnos a todos los Comandantes de la Escuadra, hacia el Sitio que debía 

ar enfrente de las baterias formidables de El Caliao durante el 
·::bate que tuvo lugar el mismo dia. Las. baterías que descubnmos en 
la parte norte adonde iba a situarse esta fragata, y conforme fmm~ apro
ximándonos a ellas, se componían, se~n lo que pude observar, e un~ 
torre blindada con dos cañones giratonos sistema ArUlStrong, con pro 
ect!Ies oJivales de 50Q libras; ·una batena enterrada d~ dos ca~Qnes 
~stema Bla Kery y proyectiles de acero de a 350 libras mgle~as, r~t;! 
de 28 calíones franceses de 68, Y otra de, los antiguos cuyo nume t 1 
puedo expresar y entre los cuales loiif habla: de 36, 24 Y 12. En cuan <>: 
número de pie;as " quizás me equivoqué algo; aunque bien poco pue e 

. ero en cuar::to a su calibre, tengo la mayor certeza en lo expre
ser;, Por toner a bordo proyectiles de los mismos, enteros unos Y otros 
:~ pe~azos. A las doce y media, formando a la .cabeza de la linea, que- . 
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-damos situados a cinco y medio cables de distancia -de la torre y ·i:m.t<J
rias del norte y don sóla algunas pulgadas de agua debajo de la quillá. 
Entonces, en esta disposición, mandé· romper el fuego con los 15 cáfia
nes de babor, a que contestaro:n en el· acta todas las expresadas bate
rias enemigas, halláJ:ldosé algunos minutos esta fragata por solo blanco 
de dicho número de piezas hasta que se fueron situando erí sus puestos 
la Villtl de Madrld y la Almcmsa. A los quince minutos apagamos los 
fuegos de la torre blindada, que ya no volvieron a hOstilizarno.S en todo 
el resto de la acción. A la media hora escasa, después de recibir varios 
balazos del mayor calibre, me dieron parte de que :nos íbamos a pique 
.Por 11l1 boquete de catorce pies de largo y cuatro de ancho que abrió un 
proyectil ·de a 350 libras como a dQS y medio pies débajo de la linea de 
flotación por la parte de estribor, debajo del portalón; pero e<:imo V. S. 
me tenia prevenido desde el dia antes que persistiese eri mi puesto de 
.combate hasta el último extrema, continuamos haciendo fuego con vi
sible aciert<J, hasta que pocos minutos después, habiendo estallado Ulla 
granada enOTI!le en el sollado, me vinieron a dar cuenta de que habla 
destrozado una considerable extensión de la cubierta a .babor,.hundldo 
la del sollado a ·la misma banda e incendiado la carbonera más próxi
ma al pafio! de pólvora y la cajonerla de la ropa de la gente. En esto, 
;,! agua que e:rítraba por todas partes en la máquina y palíoles llegaba 
cerca de la.S parrillas de aquélla, amenazaba de echarnos a pique en 
pocos minutos, y consideré mtiy" a· pesá.r mio que no tenia más remedio 
que retirarme del combate, Io cual verifiqué andando hacía" atiás muy 
lentamente y haciendo fuego eón los pocos cafioneS" que· me, quedaban 
disponibles. Fúera ya de la dirección de los fuegos enemigos, se toCó a 
fuego y, sin separal'll.QS en 'hada del orden estableCido a bordo de ante
·mano para: estos siniestros casos, se cOOJliguló extinguirlo, no slri es
fuerzo del más brillante arrojo de parte del segundó Comandante, Of!
ctales, Condestables, tropa y n:íarinería. Me dirlgi déspués hacia este 
fondeadero dando el mayor pendo! posible con toda la artillería a babor 
y el desagüe de los aljibes ·de estribor, cuyas medidas nos proporciona
r®. cOOJleguir can colchonetas, estopa y tablas apuntoriadas tapár ·el 
agujero gi:ande lo suficiente para que las l>ombas disminuyesen· el agua, 
eon euy"o resultado me dirigi' á fondear en pcic·Q. fondo "y muy próximo 
a la, playa de esta isla por si de nuevo se abría el 'boquete antes de p~ 
der hacer mayor el tumbado del buque y trabajar pi.ra su composición. 
Los balazas que ha recibido, esta íra.gáta, exceptó el que hizo el ex:Pre
sado boquete y la granada que destrazó laS cubiertas dé "la báterla y so
Jlado y produjO' el mcendia, rio Jian c¡;usado ávertaa· de'bastimte ·cori
s!deraeión para la segúridad del barco, y aun las e:¡¡pre.Sadas cimfio m:l 
que quedaran remediadas ·dentro de pocos dias. · 

No es posible conducirse con más bravura y energla que Io· hán he
dio el segundo Comandanto, Oficiáles, tropa y marinería de este buqUe. 
Puede uno con justicia sentirse orgulloso de mandarlas y na hago men-
ción especial "de ninguno porque seria agravisr a Ioá demás ·habiendo • 
riValizada todos ,en descriptible entusiasmo. · · 

Las pérdidas en ·el persorial son ínférlormente desproporcionadas al 
dalío que 'recibió el buqúe y al fuego á que estuvo expuesto. No pasan 
de cuarenta hombres los muertos, heridos y contusos, si bien en los 
segundos hay· algunos" ~ue no· ofrecen esperanzá de. vida. ~:.~:¡~u=E~O:~t:Ji-,--~ 
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d enos de hacer notar que se. ha advertido mucho la falta 
. No pue o : dotación de este buque, pues n:o teniendo muchos en-
~:r!:t:~~as principió el combate y _las bajas consirlguie"'dtes poe~ ·~a: e~~~ 

· 1 ·ó d dejar la man1obra casi aban ona a, · 
terias hubo pre'is: ~~endo en cuenta las eventualidades naturales de 
me _parece prec ' te la dotación con cuatro hombres más por 
~tos.lancesl,i que sve asu':en dis"""~e que le haga esta consideración, si-
pu~za y sup ca a · · .-- · od 
quiera sea en gracia del deseo sincero que la pr uce. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
¡>.. bordo, ·puerto de El Callao, 3 de mayo de 1866 

V.~> B~0 

P. O. 

MAN.UEL DE LA PEZUELA 

MrdUEL Loso. 
sr. Brigadier comandante General de la Escuadra. 
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1866 mayo 3. l!'onácadero de Sa'!l' LO'P~O; !Undez N11,ñe"? . 
El. comandante de la. fragata NE7ban:! Ya det cc:mporta;;;iento d.& la gente dé este 
Remite parte def combate ~e a , · · 

bwrue. b te e determina 
En cumplimiento de las prevenciOOJ_es pair:' Vco¡r ·~esd2uel puente de 

d d er y según dispuso y pre.se:nc o · . · · . 
la or en e ay t o sitio de combate seis cables al noroeste 
este buque, ocupamos nues r . . . brazas de fondo abriendo los 
de las.Jortificacíones d.el s;~ Y e~~a a las oncehor~s Y cincuenta 
fuegos nuestra bat:ria C()~stosafKeron inmediatamente contestados por 
minutos de la manana.. . · t' 'da y bastante bien dirl-
la torre y baterias en~mlg~ c;!;~J1~:g~e~~enel calibre de 32. hasta el 
gido, lanzando tod:' e :~ni~res ctlí:igia;, también con. acierto sus fue
de 5~. Los ~~~~~~cuiar como de dos cables terminada por boyas en
gas. na ex u la cuales . se sondaba seis brazas largas, nos. 
carnada:s, por fue~a d:is :ables distante de las obras enemigas; poro 
mro:ttenía a. ~as e s ias ordenés de V. s. colocarnos entre ellas Y 
hablenda tr;tentado.fe~do justo al caladó.de este bmt)le, y V. S. mismo 
la cos~a, caunos en e 

1 
. a ocupar la posición primitiva, desde donde 

resoly1q clar toda.Y .~. vfe~~gos la torre Y.: batería de santa Rosa, la mase 
cubnamos c.on nuesw.~ .· · .. 
fUerte sin duda de todas las abras enemigas. •. . alto 

! . 1 . d'rigia exclusivamente a la pnmera, cuyo c~erpo , ' 
La B an<;a os 'huma a las doce Y cuarto, apareció al disiparse con 

envueltG en espeso , · d d · fuegos apagados. 
su revestimiento destrUida, que an °· sus d · viari muy próximos. 

Varlas embarcaciones, al párecer torp!!l OS, :e mola punta de un bó-
1 t Y el vapor TumlYe:s, eoo uno . .anza o .a.. . . . 

a a cos a, . . d·u· . a hacia fuera reClblo vanos. balazos que talón por su proa, que se . C~gi . . ' . . . . 
le obligaron. a retlrar~e.bian cortado el pescante Y. tiras del única bote 

Ya .las balas nos a . · · h rido de una bala de cañón, insisj;io. 
que teníamos tuera cuando V. :·hoJor a pesar de mis reiteradas súpli
en permanecer e~. su puesto d . omentos debilitado ;POr la pér-
ca.S, cayendo en mis brazos a los pocos m . . . ' .· 
dida de sangre. . "i clb' do. orden mia para reconocer el espa-

........ ,.... ....... La lancha de .vapor hau a re 1 . . 
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clo ocupado por las boyas, para si no habla allí torpedos o calabrote 
para inutilizar los movimientos de la hélice, atracar un cable más las 
baterías; pero un casco de granada que le. rompió el eje e hizo algunos 
heridos no le permitió cumplir su comisión, y .Jlermanecimos tangen
teando las citadas boyas por su. parte exterior. A los pocos minutos 
(eran las doce y tres ~uartos) llegó al puente el Mayor General· a decir
.me "que la Berenguela se iba a pique, que la Villa de Madrid, inutilizada 
su máquilla, necesitaba remolque para sacarla del fuego, y que el Trans
porte número 3 na podía acudir a ambos buques ni era auxilio bastante 
eficaz para uno solo". Convillímos, sin. embargo, que este buque no po
día en aquellos momentos abandonar el fuego, pues escasa ya de muni
ciones la Blanca, al retirarse del fuego la Numancía, quedaban sólo Al
mansa y ResolUción combatiendo con todas las fuerzas enemigas, ex
cepto la batería del extremo sur y las dos torres blindadas, que eran las 
únicas que se consideraban ya completamente apagadas, y que en tal 
concepto la fragata Blanca y goleta Vencedora prestarian el auxilio 
posible a las citadas fragatas. También convinimos en la conveniencia 
de que los demás buques de la Escuadra ignorasen el esta>]o de V. S. 
hasta terminar la función. 

Reconcentrábamos ya nuestros fuegos sobre la bateria de Santa Rosa 
y los dos monitores, cuyo blindaje, aunque en mi con.cepto débil, resis
tla nuestras balas a la distancia de seis cables a que nos obligaba a per
manecer la red de boyas citadas, cuando. a·las dos;· la Al mansa, incen
diada, se vela obligada a abandonar el fuego. Felizmente, este buque lo 
dominó con tal actividad que a los trehíta minutos ocupaba otra vez su 
.puesto de hon.or, batiéndose a corta distancia de nuestra proa hasta 
terminar la función. A las tres· y media el fuego de las ·baterias ene
migas !!ra ya muy· escaso;. sólo las de Santa Rosa parecían dispOJUer de 
doce a catorce piezas, y los monitores hacían de tarde en tarde algún 
disparo. Nuestra gente se sentia también cansada después de más de 
tres horas . de constante fatiga, pero se reanima a la voz de sus Jefes, 
y al tratar de relevar algunos sirvientes de las piezas con la destinada 
en combate a la maniobra, supliendo el espíritu lo que faltaba de fuer
zas físicas, ningún sirviente permite. ser relevado, y. con entusiásticos vi
vas a. S; M. la Reina, el fuego volvía a reanimarse. 

A las cuatro·, el enemigo no parecía disponer de más' de tres caño
nés én la bátería de· santa Rosa, ilifícilísimo, si no imposible, de <tes
montar desde a bordo con bala ra.~a. en su calidad de batería enterrada, 
y ·ésta era la única clase de proyectil útli que no hablamos agotado. 

Todas las.demás baterías enemigas hacia más de una hora que no 
disp¡u-aban . uu saló . tiro. 

En este estado, a las cuatro y cuarenta· y cinco minutos, dispuso el 
Mayor General hacer la sefíal de cesar. el fuego, y antes de dejar el 
sitio de cÓmbate, cumpliend~ una orden de V. S., hice subir la gen~ a 
las jarcias y dar tres vivas a S. M. la Re!:na, que fueron contestados 
con el mayor entUSiasmo. 

Ac·to continuo seguimos a ocupar· nuestro. sitio en este fondeadero, 
lo que hablamos. realizado a. las seis. 

No podré encomiar a V. S. bastante el comportamiento en este dia 
de todas las clases que ·componen la dotación de este buque, y del Al-
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. d Na"'o que habla llegado con la eorrespondencia, Y fue destma-ferez e. ... ·· . 
A d nte mío. durante el combate. · . . 

<io de tiyu; 
8 

desd~ el principio del combate, sólo me cc:;ncretare a afia-
Tes ga . . mtsmo ardor hasta su termmaclón. . 

dir que continuaron con ~ención del $Pafiol astlado dan Francisco 
Debo hacer :~~~: querido quedarse con lo.s demás en los buques 

Lahera, que no . . uenos servicios en el hospital de sangre. 
'transportes: presvto smuady¡·~nto el estado de heridos, el de averiM Y el de 

Acompano a . . . 
municiones consumidas en €1 combate. 

Dios guarde a v. s. muchos afios. 
A bordo fondeadero de San Larenzo, 3 de mayo de. 1866 .. 

JUAN ANTI!:QUEllA 

M!GUEL LOSO. 

S;. Comandante General de la Escuadra. 
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1866 m<L!JO 5. Fondeadero de San Lo:~o., r dei N'líñez . -. 
JlJt comandante de la ,fragata Resol~~wn a :t~f)t]Íportamiento de la gente de este 
Rem-ite parte del combate .de El Cal ac V e 

ouque. . ' . : . .tos de la mañana del dla 2 .del 
A las once Y cuarenta Y emco.nnnu bate Y . . d todo esta fragata :para entrar en .coro . 

presente mes, llSta e .un.. la orden general· de la·EscUadra del dia 
con sujeción a lP dispues~ ~as fortificaciones de la plaza del Callao, 
anterior para> el ataq_ue e. 1 Numa.ncia, que arbOlaba la insig-
e':"mpllendo con}a s:n:!.~!e~:o~~e: prefijado", me coloqué por la popa 
rua. de V. S., de na.v g . hasta estar en cinco Y media a 
.de la fragata Blanca Y ~segm.su~.,~~~les de distancia de las baterlas 
seis brazM de fondo Y~~~.: que mandé romper el fuegQ,.el.cual fue 
y torres al sur de la po amoll, e dirigiéndolos muy altos, me ha-
eontestado Y. sostenido por e as, P ro,. ' . ., . 

ela'ki~s~ad::Po,sición .se me a~isó que esta.bámos varados d!;~f~r~ 
.. as ocho pulgadas, por .lo que ,._. 

suspendido el timón· como. un ara tomar más fondo. Y .reeonocerlo; 
convenientemente con la,maq~a,p lvi a tomár pasición para conti
afortu=damente, ~o tenia. aver a~i:t:.fctón de apagar lÍls .. de la ~aterla 
nuar el fuego, cab1én~on:Ja ~ . te einpefiados y de ver una explo
con que estábamos m~s .f ~=~n ella que inÚtllizó las dos grandes 
sión en la. torr~ J:¡lin a a pro ue avancé a situarme por la papa de la 
piezas que montab~rt¡;nuir 1~1 ~taque de las baterías de santa Rosa y sus 
Numancia para con . . . batiendo estos fuertes se me puso 
Inmediatos . .; la med~a ho~a ~~b~~:-~" y me dirlgi inmediata~ente a 
1a señal de> 'bombar ear a . > .. ara batir a.la vez a los dos peque
ejecut¡;rlo, aproyechand!r la oc~ón~nitores VictOria y Loti, que se ha~ 
ños buqu~& .colon Y T!~~e~~n~~ al uoco rato que u:no de Ios p-gmeros 
l!aban_ proxunos al me lm: demás de haber apagado-sus fuegos, h~ia 
se-retiraba !.que la 0 • aT bién se.notó algún humo como de m-
recibido danos en su casco. am . . . 
cendio en la. :población. _.. -. ximo a varar pues de cinco.: nrazas en que 

Por segunda vez me .,.p,o ' 
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me .situé nos Emcontramos en poco más .de cuatro, es decir, el calado 
de esta fragata, por cuya causa me puse en movimiento para caer en 
eincd brazas y continuar el fuego; mas estando ejecutando esa mani
obra se me puso la sefiaJ de "pasar a la voz", lo que verifiqué colocándo
me por la popa de la Numancta y ,rompiendo el fuego contra los pocos 
eañones de la batería de Santa Rosa que continuaban haciéndolo, has
,ta las cuatro y cuarenta minutos, que se puso la sefial de "cesar y diri
girnos aJ f.ondeadero de la salida". 

Durante el combate se dispáraron 1.304 proyectiles de tadas clases y 
•Calibres, Y las a verlas de.más' Consideración son: inutll!zación del mas
telero de velacho, rendido el paJo ·trinquete por debajo de las cacholas, 
1.• laneh~ y 4.• bote. desfond,ados y diferentes baJaz(!S en el ~C() yapa
rejo, segun se expresa e:n el adjunto plano y relación que se acompafia.· 

Tenemos que lamentar la pérdida de dos hombres muertos, uno he
rido g'ravémenté, dos leves y nueve contusos, f¡odOS los cuales sé expresan 
en la relación nominal que también es unida. 

Acompaño asimismo estado de las municiones Invertidas en el ataque. 
Cumple a mi deber manifestar a V. S. lo completamente satisfechó 

que me hallo del comportamiento Óbservado por el segundo Comandan
te de este buque; Capitán de Fragata D. Joaé Domingo López y Seoane, 
cuyo jefe durante el combate, ya ocupando su puesto a proa, ya viniendo . 
a conferenciar conmigo diferentes veces con respecto a la Situación que 
ocupál>amos y sobre los diversos incidentes qué ocurrieron en los fuertes 
que batíamos demostró la serenidad y demás condiciones de mando que 
caracterizan a· un pundonoroso militar, por cuya razón me . veo ,en el 
grato deber de hacer dé! referido Jete 1a mención honorífica que co-
rresponde. · · ·· · 

El Comándante de la batería principal, Teniente de N3cvio D. Fer
nand() Benjumea; el Teniente de Infantería de Marina encargado de 
la goarniclón, D. José Ors; el Alférez de· Navio D. Cayetano· Gonzá
lez, qúe, siendo el encargado de la maiúobra y no pudiendo, por Jo tanto, 
tomar una parte activa en el combate, me pidió lo destinase a un puesto 
de más peligro, y el Guardia Marina de primera clase habilitado de Ofi
cial· D. JoSé Pagliery ·{hoy Alférel11 de'Nav:io sin antigüedad), así como 
lós Guardias· Marinas D. José González Aurioles, D. José VaJvérde, 
D. Cristóbal Agu!lar, D. Isidro de la Rigada y D. Manuel Fernández 
Fontecha llenaron· bien sus deberes a las órdenes del expresado jefe 

· de la bateria, sostenie:í:td<:i un vivo y certero· fuego contra los fuertes y 
población de El Callao. 

El mismo comportamiento ubservaron el Teniente de Navío D. Mi
guel Ramos,. que mandaba la baterla del alcázar,'ean IÓS Guardias Ma
rinas D. Emilio Falces y D. Rafael Gutiérréz, sosten!~ndo el fuego con 
certeza, y cuyo Oficial figura como contuso e:n la relación correspon
diente. 

De )a. ¡nisma manera se condujeron el Alférez de Na vio D. José Ma
ria Alvarez, Comandante. de la bateria del castllló, y el Guardia Marina 
a sus órdenes D. Manuel de la Rigada, resultando este Oficial con una 
contusión en la cabeza, comó se ve en la relación de halas 'que es unida. 

Faltaría a un ·deber de justicia si no hiélese una mención especial 
del Teniente de Nav:io D. Pedro Ossa. que como Ayudante de Derrota 
estuvo constantemente a mi lado las cuatro: y media horas que duró el 
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combaté, desempeñando los debéres de su destl:no a mi entera satisfac
ción y maniiestando una serenidad que honrarla 'mucho a cualqUier 
distinguido :thiütar. 

Asimismo debo hacer presente a V. S. el honroso comportamiento del 
Teniente de Navin de Ingemer08 D. Eduardo Iríondo, que, ejerciendo 
las fu:liciOi!les de Ayudante personal, :no se separó de mi lado desde que 
entramos en fuego hasta terminar la acción m>ts que para transmitir 
mis órdenes a las baterías y demás puntos que fueron nece.Sarias, veri
ficl\ndolo de la· manera más cumplida y acertada. La conducta de este 
Oficial le hace mucho honor a él y a la Corporación a que pertenece. 

También observaron buen comportamiento los GuardiaS Marinas 
D. Ricard(} Jiménez y D. Hípól!to Rodríguez, destinados ce>n la gente ,de , 
mMJiobra. 

El Guardia Marina · de primera clase D. :Miguel Aguirre·, destinado 
en la escolta, de la bandera; se oondujo a ml ente;ra satisfacción, con 
mucha serenidad y celo ~ el encargo que le di de observar las señale& 
que se hicieran en la Escuadra. •-

El CC>ntador, Ofiéial prímeró del Cuerpo Administrativo de la Armada 
D. Jasé Fernl\ndez y Olazarra, encargado de la dirección del abastecimienc 
to de cartuchos y municiones, desempeñó su cometido con la mejor vo
luntad, entusiasmo y acierto; acompañado de Jos Gúardias :_Marinas 
D. Eduardo Peralta y D. e Alejandro Fery. · · · 

· El primer Ayudante del CUerpo de Sanidad Míl!tar de la Armada; 
D. José Millán; el segUndo, D~ Manuel Choquet, y ei Capellán; D . .rosé 
López Andrade, cumplieron sus obligaciones de una manera tan efica!l 
que nada me quedó que desear. · · . 

. , C¡:eo dignos de figurar en esta comunicación, por su excelente éorri
portamienui', al primer Cimtramaestt~, graduado de Alférez de, Fragata, 
D. Antonio Fraga; al primer Condestable, Esteban Diaz, y a 108 segun-
dns Lutgardo Manza:n.o y Joaquín Benitez. · · · 

. Sería demasiado extenso si hubiese de citar la conducta observada 
por cada uno de 108 individuos que componen la brillante dotación de 
esta fragata, y e:n tal concepto me limitaré a decir a. V. S. que todos, sin 
excepción ninguná., se condujeron en eLcombate de una manera admi
rable, Uénos de entusiasmo .y batiéndnse como leones, pues más de una 
vez vi a' lo¡; mismos Oflciáles de las baterias aiudar al mando de Iás 
piezas y hacer fuego con mucho aprovechamiento. ·· 

Réstame sólo llamar la atención 'de V. S. sobre é personal de la má
qUina, que tan bien se ha conducido, y muy especialmente , el primer 
maqUinista, Mr.' Joseph Debb, Inglés, que desde que tomé el mando de 
esta fragata no ha cesado de dar pruebas de su celo por ,el mejor ser
vicio de .nuestro pais .en. las muchas y difíciles' circunstancias que he
mos atravesado. 

Per último, Sr. Comandante General, convencido· yo de que el 
combate que sostuvimos el d!a 2 contra las fortificacle>nes de la ciudad 

"de El Callao yvari08 buques de la Armáda peruana es sumaménte hon
roso para nuestra Patria -y para la Marina, que desde el desgraciado 
de Trafalgar no ha tenido ninguno de esa importancia, me cabe la más 
cumplida satisfacción en fel!cltar a V. S. como merece el hecho de ar
ma$ que bajo su dlreceián hemos consumado, y que indúdablemente 

nos ha· de colocar a la i:Hiura . . . . 
la hmtra de pertenecer. que merece la Corporación a que· te:iÍemos: 

Dios gua:rde a V. S. muchos añ . - .. , Q ' '·· 
A bordo de la expresada en el ~s. . . . •: , , , . 

El Callao, 5 de mayo de I8ÍJ6. ondeadero de San Lorenzo,·balúa de 
V~o B~ 

P. 0. CARLOS VALCÁltCJ;:L · · 
MIGURL J~oBa. 

Sr. Comandante General d~ la Escuadra. 

.362 
1866 mayo 9 Bahia de Iill Calla ~ 
Méndez Nañez al Mznistro de M o. , " 
Rem1.te p t .J anna. ar e u-el combate de El e lt 

~ lo~ marmeros Y so-ldados mom':nf:; :;::;npa~a las alocut.,-zones dirigidas vor 
as <iJas ocurridas en los buques_ d t 8 Y esputJs del combate y re1-s.c. "- ,,_ 
t-- uran e el m~o. · ~ zvn """' 
~ .. cmo. Sr.: 

. V¡mcido el plazo concedido e~ el . . ... • . .:, . ._ 
. plomát1co residente en Limac . ar . • mamf!estq Que .dirlgi al Cuerp~ di
ciooes Y plaza .de El Cllllao, e~ ca ro~per el fuego sobre las. fortiflca
ereioportU~{} antes de emprmderfup miento de las órdel!és de S. M.~ 
CI',lllento de los. fuertei Y bateti , . ve~ficar persoi)almente un recono~ 
que con el ma,v.or.con(>()lmiento ~~'J~~o~ para orden¡u- el plan. de ata-: 
el efecto' me embarqué· el di . 31 de la resiste.ncla de aquéllas.' Pil.r· • 
ace~cándome cuanto me fue ;oslbl~e~lpasado. en. la, gol,eta Veneed9f'a !, 
cerpiOrarme de que la. empresa a n' t ruca:nce del eaiion enemigo, pude 
que la ~a¡ina, el Gobierno de 8 ':s ras fuen;as encomendada, y én la 
honra Y prestigio en América s . lo. Y la. Naci~n entera confiaban 'stt 
tiemp~s para España, . era empr= a de . tradicio~ fatal en sus úl.timós 
para emprenderla c.on buques de . ~dua, atrevida .. temeraria tai 'vez, 
c~o excusado enumerar a V. ,E,, de 't:,. era Y en Circun.stancias q¡¡e· me 
venta¡osa la inmensa diS' t . . que no es ciertamente la lnl\8 d bl · , . • · anc1a a puerto en d d . . es-es> avenas, con una . extensión. d . . . on e reparar las Ufevita-
!eguf!s. Y c~tando taii sólo con ef ~OSt>;- enemiga d~ mil Y qiiirit~tai 
lutamente precisos para a;rr'b. ·, arbon Y efectos de máquina 'ab.BQ-, 

El plano· que . es adjunt<:f· ~ .a puerto ne¡¡tral. · . · . · . . . •· 
exactitud posible, permitirá ~ -iu~ he Procurado sea levantad·o ~On: la 
de·· !os elementos terribles· 'cte. ·• en su elevado criterio, formar J:Wcid 
t~ba. Bien comprendia, excelenti~uerra -con que. el enemigo nos. re
ctón, lo dudoso del éxitá' sin em;:'o ::nor, lo cntico de nuestra sítua
trataba de la honra de E;pañ d axg • el g~te estaba arrojado· se 
dar; la ml\8 santa y noble ab:e yací~ su moderna Marina; No ·podia'du
de esta Escuadra, Y todo·fue dis:u ~ es el distmttvo de las dotaciones 
algunas lle:ras, no siendo el tnl\8 ;;:!í P":"a el· ataqu_e, prorrogándolo, si, 
Circunstancia de poder tal . gruficante moVí! de mi deeísiOO: 1 , 
tra historia a la gloriosa f:c~aconsignar o!tWbríiJante página,enhues~ 

La Numancia, Blanca y Resol~~ ~an'l del 2 de Mayo. · 
cargada. de atacar las baterías ·formid obj'aban la primera división; en-' 

. ~e Santa Rosa, con un:¡ to.rre bllndaa: es ~el Sur, s:ompuestas' d.e la~ 
ema A:rmstrong de 3(11} libras, do.s id dec:O os! cat!ones giratorios sis-

. s stema Blakely, 20 íd. de 
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al 0e te de 10 cañones de 
" 18. d.e 32. ó. 16 cm. Y otra.más · · 8 

· · · 68 ó 2., ero., 
6B ó 20 cm. · . dritt formaban la. segunda dlvísión, en-

La. Berengue!a Y V<!út de M a de la población. compuestas de una 
cargada de las._baterías del norte una batería al ;;;orte de ella de diez 
torre blindada ¡gua! a la del ~o'este de la misma torre, con dos de 300 
cafiones de 32 ó 16 em. Y otra veinte de 68 ó 20 cm. . 
sistema 'AJ:mstrong, dos de ~oot!~~e~!~ás buques enemigos Y bombar-

De los momtores Loa Y w d ' 1 Almansa y vencedora, formando 
deo de la plaza estaban encarga as a 
la tercera división. · tes de vapor cousiño y Une!e 

El Marqués de la Victoria Y los tra~sp~r María con los prisioneros Y 
sam y los de vela Matanza, Maria Y rta~ ~n nuestro fondeadero de San 
enfermos de la Escuadra, ~ermaneee oh sus. anclas levadas. Y pues
Lorenzo, si bien los doo P;'lmerosbuques e . 
tal! en movimiento SUS maqguiuin_as. J.>i. ESCUadra en SUS operacione&-·para 

Ei transporte Maule. se na a 1 ~e al buque que los necesitase, Sl
poder prestar los auxiliOS de remo q . 
tuándose a oonveníente dlstanc!a. · · · b. te d'rigi a las dota-

. .. -· . d 1 2. momentos"antes del eom a , 1 . 1 En la :manana e. . ; .. n ue adjunta es en copla, marcada con e 
eiones d.e lOS bUqllesla alOCUj!l~ q . ~~ funCión .lo m.ás tempranO posfble, 
nilmero t. Mis deseos. eran empezar_ o nás ermitló :ponernos en mo: 
pero la ~ensa ni~bla que noo.~t¡bna n ue ~m ezó a aclarar, ym:dene 
irimiento hailta las onc~ Y medla,horha ~ c;,ombafe Y ocupar cada buque 
. . . " é'n 11t®Ímiento zatarranc o .. e . . . -ponernos e ,' ' ' ~ te o ' ' 

su puesto deSignado de an ID"f' • . uesto en seis. brazas de fondo 
una vez colocado este buqu~~: ~- sur de las dei ene:thigo, romc 

y cómo seis, cables de las batert . do sobré babór iba nuestra bateria 
p!mos el fuego a medlda que_ caY~ tercer disparo rompiéron los su;ros 
descubriendo las de loo enemigos. trid!sim.O fuego, lanzando proyectiles 
lás baterías. enerotgas con un nu · al nos de 500. liliras. · . 
de distintos calibres, muchos de 300f~dfct de ixíyás,. boyar!nes, barnles 
· Próximos a. nosotros se ve:= tn eomo riláqulÍlas Infernales; pero 
Y o~os opjetos, a~ parecer. dtsp~~:rnos entré ellos Y la costa c_on el 
aunque ccm ·e:'Posición m tenté t . i posible, única manera de mvelar 
objeto di! batir a la me:ru>r dls ance:tiles Ccin los del enemigo, per'! es
-en algo el calibre de nuestros proy . tanda la dificultad en funcionar 
tendo en el justo calado del.fbuque Xe~~di ocupar nuestra primitiv_a po· 
de la hélice al remover el ango, 
sición.' . . ecer torpedos estaban en movi· 

Distintos pequefios vapores~~ P':e los moiútore~ Loo Y Victoria Y el 
miento pegados a la coste, en n . · 
vapor. Tu:rr¡bes. . . ero más próxima .a tierra cuanto se 

. La. Blanca, prónma a nosotros, P rtero Y nutrídísimO ruego sobre la 
lo permitía su calado, s()stenia un lee !ano con la letm A. 
hatería más. al Qeste, marcada. ~~o Pel que sobre la misma batería dirt-

No era menos sostenido Y. ce ente casi en la cabeza del bajo. . 
g:ía la Resolución, col~ada b:a'J~ perfectamente situadas en los sitios 

La. Berenguela Y .Vllla de t rt ' entar sus granada&, causándole, ~ 
prefijados de antem~o, hac an_ re~entro de las. baterias del Norte. 
no dudar, grandes ba¡as al ene!lllgO 
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La tereern dlvisión entró a ocupar su puesto con la bl~rria y acierto 
11\!e caracterizan a sus Comandantes. 

En los momentos en que una granada de nuestra Escuadra hacía 
volar la parto superior de lá tórre del Sur, un proyectil enemigo, rom
piendo la baranda del puente, llevándose la bitácora allí situada, me hi
rió directamente, pasando entre mi costado y brazo derechoo y causáli
' dome los astillazos varias heridas en las piernas y caja del cuerpo. Por 
el pronto abrigué la esperanza de poder continuar en mi puesto, pero 
transcurridos algunos minutos caí en ·brazos del Coroa;nda;nte de eilte 
buque, Capitán de Navío D. Juan Bautista Antequera. Cuando me condu
cían al hospital· de sangre, el Sr. Mayor General,. acercándoseme para 
averiguar cuales fuesen mis heridas, le dlje consideraba no eran de cui
dado, que se pusieSe".de acuerdo can el Comandante de la Numaaicía y 
continuase: la acción sin dar parte del suceso a los demáS .buqnes. 

Hasta aqui lo que puedo por mi mismo informar á v, E. De este Jns
tante hasta la feliz torminación de este glorioso hecho de armas trasla
do a V. E. lo que el Sr. Mayor General me dice, y que es como sigue:· 

"CUando V. S., despuéS de casi desmayado por la pérdida de sangre 
·de sus ocho honrósas heridas, tuvo que abandonar el puente, desde don
de dlrigia el ataque, y ser nevado entre cuatro al hospital de. sangre, el 
combate era general en toda la linea, y; en toda ella nuestros buques, 
fijos en los puest<:>s de antemano marcados, reeibian el abundante fuego 
de la artillería enemiga, mucha de ella de los mayores calibres, y lo 
respondian con otro .tan activo eomri certero, tan certero· y activo ·come 
era de espera:rse de la· pericia de n~estroo Cabos de cafíón y del mdeci
ble "entusiasmo de nuestras dotaciones. V. S. recordará (porque la seie
nidad con qué me habló en aquel momento, a pesar de los dolores que 
debían aquejarle, no me dejan duda de ello) que ar ir a poner los pies 
en la escala de la escotilla las personas que lo conduCían en bra:.<os, bajé 
de mi puesto en la toldilla para saber la más. o mero.os gravedad de sus 
heridas y recibir sus órdenes, y que me dlo la de continuar dirigiendo 
el ataque, dístanto como se hallaba en el extremo de la linea el Co
mandante· de la Berenguela., que era el Jefe máS antiguo. En aquellos 
momentos, si bien, como llevo expresado; era general la pelea, ya había, 
como V. S. recordará, habido una explosión en la. torre blindada del 
Sur, que montaba dos. cañones de los de monstruo calibre Blakely, ex
plosión causada mdudablemente por, una granada de una de nuestras 
fragatas y que hizo callar a:rilbas piezas para el resto del ataque. 

También era menos el fuego de la bateria al sur de la misma torre, 
gracias a lo certero de los tiros de la Numancút, Blanca y Resolución y 
a la deciSión y precisión con que los tres buques se situaron para com
batir. Al separarme de V. S., mi primer cuidado fue subir al puente 
para ver la situación del combate. Todos los Capitanes se hallaban en 
su puesto, batiéndose de la manera más cumplida que desear puede un 
pais para dejar en· buen lugar su honra: Nada dije al de la Numancia~ 
porque no' es posible advertir nada a1 que, como el Capitán de· Navío 
D. Juan de Antequei:a, desplega una serenidad !mpondiitable delánte del 
eneqligo. 

. En aquellos momentos recibía "Y contestaba la Numancia ún fuego 
nutridis!mo. El que recibía era, entre el gran número de los que artílla
ban la. batería de Sánta Rosa-indudablemente la más respetáble de 



- ' r calibre de Jos. modernos; uno de 
tgda ,la .iillea~, .de. mm.ones del.~':;,ilotar en el: mar Y de.cubrirnos !le 
cuyos proyectiles, aun d<:spues den el alcázar, penetró, a flor de agua, 
agua, a .Ios que nos hallab~oslas planchas de la coraza, entre. el través 
hasta perforar del ~o una e . . . ués se vio, gran . conmoción en ·el 
y la .aleta, produCiendo, como • desp · asimismo gran estre-
maclW de teca, que sirve de deset:~:,~a~ae~n:;a~.!tado. . 
mecimlento .en. todo ~l buque¡ a . cUUBtancla .de que el enemigo ha~ra 

Debo menewnar a U. s. a err b tmas 'gran núinero de barrlles 
coloca:do; a. unos ocho cables de las arados 'todos a un cabo delgado, 
peque~os .p!ntalios de color .rojo, ~~\o- tiempo. que marca para saber 
que inlindablemente d~bian ~~ :! ~ir~ las fragatas, otros tantos torpe-
cuándo llegall.an al me¡or: pu . ·. edio. del alambre eléctrico. 
<dos .~nepodl;lan ser dlspar~dos po,.,.r~ m dante de la Numancia especial . · ,,,~ rec1so al vvman En la duda, le era P . b e todo para que no se enredasen 
cuidado. para no chocar con, ellos, so r . . 
en, 1~ hélice, . __ · , · . . asar por su parte il.e tierra y·-acer-

Un¡¡. . .vez. consigmo la N!!-:mancxap . uel momento levantó la quilla el 
earse .aún mas al eneffil~Q, p~ro epu a;qrse por la. parte afuera .del des-
fango. del fondo Y le fue preciso s ua . 
eon<.>cido peligro.. . . • '! • de la Numaiu:la ·en. tales circuns
.. ·E.~a sumamente dificll el roan~¡~ !tan Antequera fueron perfecta-
tanelas. La pericia Y sereJalda? dde · ap to .,..,r su .ayudante de derrota, 
.. 'e. nte . s. eeunrtadas en tan delica o asun ' ,.- , . ·m . '- '- -. '- - . -· Lahera. - - , -. 
el·'l.'e:uiente de .Navio D. Ce~~stlno t!n aban también de manera admira-

.. ,La, Blanca .y la Resot~qn co~ .,.,~pa de la Numancia el fuégo contra 
'ble :V en sus ,sitios ~espect!vos por a " . . . 
las baterias enem¡ga¡¡. . . · ' e itanes D JÚan Touete y D. Carlos 
. · No me quedab~ du<la,. que l:m .a~ro de dlvisión capitÓ.n Antequera, 
Valcárcel, nt~bles nvales de Sll. . p d jar bien pronto calladas las nu
,c~ltyuvaríall, con ·la Numan:-=: s~bre t(ldo el primero. de ellos, que 
;merQSB.S piezas de .la de san: o ocu 'ár tuvo Ja.sue)!te .de. poder acercarse 
'por ell\itlo·que le habla ~ad circ~nstancia de que .. se: aprovechó c(ln 
,roás;,a los ~~pnes enem g_(ls, erbiaL ¡Íoni(;ndose-:tal .vez;. a menos. de 
a~uella decrslon que le es. prov t '·nerm. r·.t-r'a ·el'º""'" -.roren tras que· el 

· '" · . . bl que es cuan o· --·· · ·cuat.ro y-medlO ca es,_ . ~ercándose cuanto era humana-
. .valiente Capitán Valcareel, aunqueci spués supé de tocar. ep¡n, el timón, 
.me+Jte :posible, hasta el punto, ~= t:rrlbles, co~o disparados por una 
dírlgffi sus fuegos, verd.a~eram d la Resolución (y en la que la pericia 

. dqtacíón veterana com~ esl~a}, ,;'las exoresadas dos ba):erillS• No fue ésta 
es tan cumplida como e. va r . . Ínás Y mas al enemigo le hizo al 
la sola vez que el deseo .de acercarse . . . . . 
Capitán v¡¡Jcarcel ras?ar e~ f(l~do .. _ ... e ro apagar enteramente o casi. del 
. ,Por. este lado todo lba blen' ·era/e 'k· linea, cuestión ·de tiempo,. sere
todo. ¡os fuegos de aquel!~ _Parte ínl"alible para los tripularctés de los. tres 
t;Jidad,. Y. perida, CUY<!. soluc1on e.r:.e ido cu~lqui<mt de .. am)los pl;Jjetos lo
;buq¡¡es; a¡¡n c~an~o. antes _de c~O:l~inea de flotación .de·la& dos fra,ga
grase el·eneffilgQ mtroduclr b::¡yectiles monstruos Y echarlas a plqu~ u 
tas de madera. uno de sus P . de evitarlo después de. introducldO. 
,obligadas a retirarsellpa~!aJ:;:r a-~, ppblació!l _se hallab¡¡. a la .P~rU: 

'La· Al:mal'stt, que, os . . . . . tamente su puesto Y soportaba lm <ll!t.i de 1'!' Num!Lncia, ocupaba exac . · 
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pasible el fuego de Santa Rosa y de algunos otros cafiones al norte de la 
ml,sma Santa Rosa, así como uno .de muy grueso calibre Blakely que 
disparaba desde la parte del arsenal, ·si bien este último no tardó en 
callar. También soportaba el de las dos o tres piezas. de calibre de 
SO ó lOÓ. de los dos monltóres Loa y Victoria, que fondeados en poca 
agua, se lo hacían certero, de enfilada, as! como a la Nu:mancia.,. y con
.t!nuaron haciéndolo hasta el fm, porque, en razón al poco braceaje en 
que se encontraban, si bien reclbiéron no pocos proyectiles nuestros, 
el efecto de éstos no pudo ser el necesario para averiarlos de modo que 
no pudiesen seguir veriticándolo." 

A pesar de su bisoña dotación, la Almansa, al propio tiempo de 
hostilizar a El Callao, respondía a todos co;g. fuego sumamente nutrido 
y- también certero. Cualquiera, . al observar\la, la creerla dotada con 
gente ave~ada de antiguo a combatir; as! que esta pericia sorprendente 
<le una dotación b!sofia, de una dotación de muchachos, estaba en re
lación con la proverbial de su Capit;á;li, D. Victoriano Sánchez, y con 
la imperturbable serenidad de este mismo Capitán. · 

No menos digna de elogio era la conducta del joven Capitán de la 
VencedOTa, Teniente de Navio ri. Francisco Patero. Clavado en su pues
to, hostilizaba· con ffi Al mansa la poblác!ón, y con sus tres coliSl!IJ res
pondía también a los fuegos que le hacian de tierra y algrma vez los 
monit(lres, sin que en nada le arredrasen aquellos proyectiles de muy 
grueso calibre gue .con .frecuencia le cruzaban, y de los cuales bastaba 
el choque del de menor tamaño· para- hacer: suroerg!r momentánea
mente al pequeflo buque de su mando. El f.uego de la Vencedora era t~ 
:nutrido como ,el:de los demás buques, proporcionalmente hablando. Es 
-verdad que su veterana dotación, toda a igual de su Comandante,· es 
modelo. de pericia .y de. valor, siendo tanto más nt~til.ble· lo vivo de su 
:fuego cuanto _que ·a poco de volver ·por segrmda vez al combate, como 
diré luego, se le. atoró una bala en una de las calizas. 

Recordará U:. S. que al_ acercarse a las fortificaciones enemigas para 
ba tirias se .bailaba el ·vapor l_'umbes sobre. la máquina, próximo a los 
monitores, con .un· mastelero pequeño o botalón colgado de su bauprés, 
y eh cuyos extremo& se vela el· mildo de un. torpedo. Ese vapor, ·en el 
cual aparecia -una insignia de jefe, apari;llltaba estar .. prep,aiado para 
atracarse a uno.de nuestros buques· y hacer estall?I.el torpedo contra 
sus costados; pero seguramente aconsejado.su Jefe por p0nsamient.J in
verso, al que es menester para llevar a cabo semejante empresa, luego 
de comenzado el fuego ·puso la proa para adentro y se separó a sitio 
más apartado. Después aparentó querer otra vez a,cercarse, pero los 
d,ispams de. la Alma;nsw le hicieron arrepentirse de nuevo, y esta vez 
para irse adentro, cerca del muelle y de una fragata mercante, carga
da, según creo, con carbón del enemigo y que luego fué ecllada á pi
que por algunos tiros de la Numu:ncia, que también dirigió y metió al
gunos en el Tum.bez, lo cual hizo que. éste tomase el defít:iitivo partido 
de permanecer cerca del muelle. ; , . , ..• 

Al norte de la linea eombatlan.la Berenguela y la Villa de Madrid 
-eon la torre blindada y artillada ep¡n dos piezas· Blakely ·de monstruoso 
calibre y con. las baterias de toda aquella parte, ·montadas con .nume-
rosas piezas. · . · . · 

Sus Capitanes, D. Manuel de la Pezuela y D. Olaudio Alvargonzález, 
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habían, al parecer, logrado ambos situarse perfectamente par:r!~~~ 
dichas fo~ficaciones, ~o;~:~:o;e c;~;~:c:u::o:l:c~::~::n P estr..tgo 
el brlacea¡e,. ~ s~~m~e d:bia esperarse de la decisión, arrojo Y pericia 
en e enenu,v, . l enemigo y también de la deCl
de ambos. Capit;an.es para acdertcar~:,. de ambas fragats:s para dirigirle 
sión arro¡o y pencm de las o l!.Cl • f orl la mayor actividad y certeza. · 
sus E:e~~da de baber hablado, como llevo dicho, so_!l?"laelsi¡::~i 

d te d la Numancta Y héchome cargo "" 
con el Coman an e di . . a la toldilla por si hacía sefial algún 
general del ataque, me ngl . 

· di tamente 
ouque p~er contest~la m~eeU: cuandD .vi que la Villa de Mad.ríá, con 

No haCla mas que egar aba de su 'sitio haciendO al propifr 
cangrejo, trtr:quete Y foque, se lse;:;:~quina: Inmedí~tamente puse la de 
tiempo· la sena! de. avena en a ue lo verificase el transporte nfi
temolcar al buque mcomodad~ ~~~e~te de Navío D Adolfo Yolt(, se 
mero 2, cuyo comandante, e . ue se le habla marcado; pero 
hallaba por fuera de 13, !mea en el sitio~ había dado. la Villa de Madrid 
antes de serle poslble e¡ecutar la ord:n~~·la remolcó hasta dejarla fra:n~ 
una estacha a la vencedora, cuy~¡! :iiguió luego con los cangrejos en 
queada fuera de los fuegos, Y e do la vencedora a sil puesto. 
demanda del·fondeadero de. la isla, regresan¡· vma de J\fadrid es una de-

" · ra como se retiró del fuego a · 
La mane . . . ricia dé!' Capitán Alvargonzález. 

mo5tración de la seremdad Y pe. d Navío D .. Joaquín Lazaga, en-
Mandé en seguida que· el Alf';,'~! :umancia, y que perteneciendo a 

cargado de la lancha de vapo~d to:ria había pedido hallarse en el'eom
la dotación del Ma:rqués d~ lad ~ Villa de Madrid y a prestarle el ansi
bate, fuese a saber llJ: ave a e udo desempeñar, .porque como a la 
lío que ·pudiese, conusíón que na P se partió el eje de la hé-

1 di t cía que tenia que recorrer mitad de a · s an · . edazos de proyectiles enemigos, 
u ce de la lancha, debido a al~~s a Psu. tripulación dos heridos leves. 
que afortunadamente. sólo caustoar ~-uesta a esos proyectiles, hasta que 
La láncha permanecio largo ra _,. 1 . 

1 v·n de Maiiiiil según creo, pudo recoger a. · . 
un bote de a ti ' a . habla tr~nscurrido cuando observé que la Beren-

Muy poco· empo . . do a poco la señal de buque .se va a 
yuela se retiraba de la linea, ;:r;:n navegando con la m:!.quina en dí·· 
pique y que tumbaba sobre a r, . 
recci<Ín. del m endonado fondefero. calibre había atrav~ado de parte 

Era que una bala de mons ru<,:ro or debajo de la Jlnea de flotación 
a parte su costaf!o, saliendo a~ m de r:nuy .grueso calibre An;nStrong. re-· 
minutos antes que una grana a ucíendo el incendio de· una carbone
ventaba dentro de su sollado, P~ tas de la gente Y de otros efectos. 
ra y de una· gran parte de .\as t eblones de la cubierta de la bateria 
a ven tan do además hasta catorce a • . - . 
principal y pattien~o :~¡~~~usado el enemigo esas averlas en a¡:nb<ls. 

No Impunement~ a habían hecho ya disminuir muchiJnmo 
buques. Las baterlas de és:CO:re blindada había sufrido grandes estra
los fuegos contrariosd Yj:on en silencio el resto del combate. Ellos te-· 
gos, estragos·. que la e . enemi s quedaban muy maltratados. . 
nían que ret1rarse, perods: ambo;acc!dentes eran sumamente sensl-

Como u. S. compren e t' 1 . neio si sensibles me eran, ¡cuánro 
bles en. semejantes circuns me as, -

~ 

no lo serían, me figuraba yo, para los Capitanes y dotaciones .de ambos 
buques¡ que, llenos del mayor entusiasmo y del más complete valor, te
nían que retirarse de ·un pueste que con tanta· honra ocupaban, vién
dose obligados a no continuar acompafiando a los demás de la Escua
dra en tan honrosa ocupación, si bien es . verdad que en el cortisímo 
tiempo que la Villa de Madrid había permanecido. en fuego y en los 
treinta y cinco minutos que lo habla hecho la Berenguela, habían cau
sado inconcebible dafio al enemigo! 

Terrible debió de ser la situación del Capitán y tripulantes de la Be
renyuela, viéndose a un tiempo con casi la certeza de· irse a pique e 
incendiado el buque: Pero no hay obstáculos que servidores como los. 
de esa fragata no sepan· vencer cuando se trata de la honra de .su país. 
El fuego fue apagado, y el agua, que alcanzaba ya los hornos de las 
calderas cuando la Beren¡¡uela llegaba al fondeadero de San Lorenzo, 
fue achicada; el agujero producido por ·el proyectil, y cuya ext!msíón 
era de catorce pies por cuatro de altura, estaba enteramente fuera del 
mat al largar· la fragata el ancla en aquel fondeadero. 

El modo como en medio de tan terríbles accidentes se retiró la Be
renyuela hilbla· muy alto en favor de la perícía y valor ·de su Capitán. 
Al propio tiempo que se dejaba caer perfectamente para atrás para 
retirarse, continuaba disparando sus proyectiles al . enemigo como si 
nada extraordinario aconteciese a su bordo. 

Y aqu! debo consignar a U. S. un hecho que honra altamente a la 
Marina de S. M. Británica. 

Al pasar la Berenyuela cerca de la corbets: de guerra inglesa Sñear
water, su. COmandante, Mr. Douglas. viendo el estado en que iba, hizo 
levar inmediatamente el ancla, gritándole al mismo tiempo desde su 
popa al Capitán Pezuela que no tuviese cuidado, que él estaba allí y 
salvarla su gente. 

Pero sensibles como eran esos contratiempos, qm~ arrebataban a los 
tripulantes de .la Beren¡¡uela y de la Villa de Madtid, si no la gloria, que 
ya habían sabido co:nquistarse, sí la inmensa satisfae'Ción de seguir 
tomando con sus compañeroo parte e:n la acción, todavia vino otro a 
contrariamos. · 

A las tres y media de la tarde hizo la Almansa señal de íncend!io a 
bondo. En efecto, vióse salir no poco humo de las portas dé su batería, 
pero también se vela que su fuego continuaba siendo tán nutrido como 
si semejante acontecinúento no tuviese Jugar a su bordo. Retiróse a 
poco de la linea, siempre enviando proyec:tlles al .enemigo .. 

Contest¡) a la señal, preguntándole, por otra, si podría remediar la 
avería con SJLS propios ~ecurso.:<. Respondió que sí podía, y preguntán
dole entonces sí a pesar de las averías podría volver al tuego, contes
tóme que si.· En efecto, creo que no habría transcurrído media hora 
cuando la Almansa, clavada otra vez en su puesto, saludaba de nuevo 
al enemigo con sus proyectiles. No puedo pasar adelánte; es para mi 
grato deber. consignar a U. S. un rasgo heroico del ·Capitán de la 
Almansa. · 

El fuego se había declarado en: el antepañol de pólvora de proa. 
Hasta tres veces recibió aviso de que era indispensable anegar el pañol: 
Otras tantas contestó imperturbable D. Victoriano Sánchez que ·antes 
que mojar su pólvora prefería volar la fragata. 
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Este rasgo de imponderable serenida,d fue 'coronado del éxito· que 
· .merecía. La pólvora de la ~lmansa, que con m~nes seremda~ de su 
.capitán hubiera quedado inútil, se .empleaba: med1a hora despues, como 
llevo expresado, en hacer estragos al enemigo. 

El fuego fue producido por una granada que, reventando e:n la ba
tería, incendió las cargas que se conduelan de las escotillas a las pie
'-!as, causándolo también en algunas que. sub1an por una de esas es-
eotillas. · 

En aquel momento tuvo lugar un hecho que de_:nues~a lo. ~ue vale 
1a que de ninguna manera puede·ya llamarse bisona tnpulaClon de la 
Almansa. . · · ni 

Quemados, estropeádos, esos conductores de cartuchos, · lffiO se 
retiró de su puesto, diciendo solamente venga. nu~stro relevo. . .. 

Sirva de satisfacción semejante prueba de immitable valor a la 
provincia de Galicia, ~: la cual pertenece, con ligeras excepeiones, la 
dotación de la Alma:nsa. . . -· 

He querido, sin embargo de trastorna:r el orden d~ las horas, relatar 
. por completo los desagradables aconteeimientos debidos al fuego ene
migo antes dé ocupa:rme de otro, que aunque 'tan sensible reconocía 
otra causa no menos honrosa. 

Pocos. momentos antes de las dos y media de la. tarde ha_bia puesto 
la Blanca la señal de escll$eZ de municiones. Cam consumidas éstas, 
se dirigió ·a la Berenguela, que todavía iba .en demanda de la isla de 
san Lorenzo, para auxiliarla en lo que pudiese.·. . · . 

.. Cónvencido .. el valiente Capitán Tope.te de que la Berenguela se bas

. taba a .sí misma, volvió al fuego· con tgual dlmuedo. que antenormente, 
rlisparando al enemigo basta 13() ó 140 de los 200 ·proyectiles que le 
restaban,. y entonces, largando la señal de haber agotado sus municio
nes se retiró definitivamente del combate al ser las. tres Y m~ia, de
jando dignamente representada a la Escuadra con la Resol1W•ón, Nu-
mancia Almansa y .. Vencedora. · . . · 

El ;acío de la Blanca era sensible, todo lo .que debe· serlo el que 
dejan campeones tau valerosos como el Capitán. de esa fragata Y sus 
subordinados. · · ·· 
. Pero· sensible .y todo, era mayor. aún la satisfacción de:_los que queda
ban combatiendo al ver que .lo hacian .reducidos en la·mltad de fuerzas 
con excelente· éxito. · 

continuó disminuyendo. el fuego enemigo, hasta el. pu:'to que .a las 
cuatro sólo tres piezas eu toda l¡t linea de ·las forti~Icaewnes respon-
dían a nuestros disparos. · . · . • ·. 

Entonces. disPuse que la Numancia, con la Resolumon !· la Almansa, 
. hictesencá¡gu:nos contra la población, con lo que, y el dano causado en 
ella por los anteriores de la última de dichas fragatas, se había conse-
'glli.do el objeto. · · · . · .. 

Las cuatro. y cuarenta minutos .creo eran cuando, venflcados estos 
últimos .. disparos, no siendo hostilizados más que por los d? tres ca
ñones de las bate.rias, empegando la neblina y proximo el f~ ·del dia, 

. mandé largar la señal de, retirarse del· combate, al propio t1empo que 
por orden de u. s. hice cubrir las jarcias .de la Numanma con su gente, 
.dando su Comandante trés vivas a la Reina,. que. fuer® calurosamente 
contestados por todos y repetidos por las dotamone;s de los otros bu-

90 

ques., Empezaba la .noche .cuando· nos hallábamos relL'1idos de regreso 
en el fondeadero de san Lorenzo. 

Tal ha sido el curso y termina(\ión del. combate llevado a .cabo por 
esta Escuadra y uno de los que más honran a nuestra Marina. 

La histüria marítima éonsignará, para gloria. de esa Marina, que una 
Escuadra de seis fragatas, cinco de ellas de madera,. a 4.00() leguas del 
litoral de su pais, sin otros recursos que los propios de Jos mismos 
buques, sin tener en una extensión de más de 1.000 leguas puerto donde 
reparar sus averías, y después de larguisi,mo tiempo de campaña, no 
titubeó en atacar decididamente fortificaciones formidables armadas 
de cañones que no bajaban, según todos los a:ntecéder:tes, de 90 en nú
mero, entre ellos .no pocos de enorme calibre, y parte acorazadas; for
tificaciones levantadas y cañones en parte manejados por mercenarios 
intellg~>ntes y atrevidos, rlispuestos siempre a prés~r sus· aventurero~ 
recursos a los ·paises que, como el Perú, no titubeaban en consumir los 
que podían hacerlos prósperos en eleme~tos de destrucción. 

As! :no es .extraño que, co:nfiados en el ccmjunto formidable de esas 
fortificaclones. tanto la creencia del G!Jbierno del Perú como la gene
ral de sus adictos y de muchos que no lo son., fuese la de que los. buques 
de esta Escuadra P.er.ecerlan irremisiblemente si se atrevían a atacarlas. 

El ataque se verificó; el fuego de esas fortificaciones quedó reducido 
a tres cañones :y, sin embargo, además de la honra nacional ilesa, me
jor dicho, en inuy alto puesto, las dotaciones de. la Escuadra del Paci
fico han sacado todas sus na ves lastimadas, e si, acribilladas; pero ilon 
~SU glorioso pabellón . ondean en . sus mástiles ·y listas para ·p.roourar 
eubrirlo de nuevó·de gloria, ·si necesario fuese, después. de.haber con
seguido el fin que se propusieron, 

Me es imposible detallar a U. S. Jos hechos individuales de las dota
clones dignos de especial mención. Esto toca a los Jefes de los buques, 
que sabrán hacerlo con la"}ristieia ~merecida. 

A mí sólo corresponde manif!'stat; !!: u:. S. que si no me ha cabido, 
como a U. S., la hanra de derramar mi sangre para dejar bien alta la 
de la Patria; creo, sin temor de injusticia, haber llenado mi deber en 
cuanto ·mi deseo· y patriotismo me exigían,. sin que al expresarme asi 
trate de encomiar ló que es pura y simplemente el más sagr.ado de· los 
de un miltar. . · · · • . · . . 

Concluiré manifestando a U. S. que nuestras pérdidas ha:n consisti
do Cl1 38 individuos muertos, entre ellos das Guardias Martr.as, y 150 he
ridos o contusos, entre los cuales se cuenta U. S.; el Comandante de la 
Blanca y un Oficial heridos y. siete contusos, asi como dos Guardias 
Marinas heridos y uno contuso: La adjunta relación expresa los nom
bres de todos." 

Tales son, excelentísimo señor, los sucesos que en .este dia ~han: .te
nido lugar; día de gloria. a mi juicio para España y su Marina. Juicio 
igualmente formado por los Jefes de las poderosas Marinas aquí repre
sentadas y de"lo que es fiel testimonio la adjunta copia de la. carta con 
que he· sido honrado por. el f'¡r .. Contraai:ntirante Phearoon, de los Esta
dos Unidos de Aníérlca, 

Espafia fue escarnecida, ofendida en su honra por el Perú .Y Chíl!'. 
España,. antes de retirar sus fuerzas del Pacífico, ha dado un severo cas
tigo a ambas, sin que al exponer sus buques de madera ante las for-
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midables baterías y cañones monstruosos de El Callao haya perdido 
otra cosa que el brillo en los costados de los buques, para darselo, Y mas 
brillante, a sus nobles y gloriosos pabello':es. ondean tes en sus popas, 
conservando Intacto el blindaje del corazan. de sus valientes tnpulantes. 

Réstame sólo excelentíSimo señor, manifestar a V. E. que todos, 
todos sin excepctón alguna, han llenado sus déberes, rivalizaz:tdo en 
entusiasmo, valor, serenidad y pericia; cada cual en su cometido, ha 
sobrepujada a mis fundadas esperanzas; todos son dignos del recono
cimiento de la Patrta, que a tantas leguas está representada por tan 
heroicos hijos. . 

Sin ofender a todos, no podré recomendar en particular a :r::'nguno. 
El Gobierno ·de S. M., por los adjuntos· partes. que_ me renuten los 
Sres. Comandantes, y que acompañan a esta .comumcaclón,_ asi como 
por el deL Sr. Mayor General que traslado, téndrá ocasión de apreciar 
los ·méritos Individuales por ellos contraídos, cumpliendo con el sagra
do legado de nuestro bizarro y malogrado General Pareja. · 

Al dia sigUiente del combate dirigí a las dotaciones de la Escuadra la 
alocución que adjUllta es en copia con el número 2. 

Dios gUarde a V. E. muchos afias. · 
Fragata Numancia. Rahia de El Callao, 9 de mayo de· 1866. 

Excmo. Sr. 
QAS'l:O M:ÉNDEZ NÚÑEZ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
Escuadra del Pacifico. Relación· de las bajas ocurridas en los buques 

de esta Escuadra durante él combate sostenido contra los .fuertes de 
El Callao el dla 2 del actual. 

H e r· i a o s 

Sr Brigadier Comandante General de la EseU:adr¡¡. D; C¡¡.sto Méndez · 
Núñe~: ocho heridas en Jos brazos y piernas, de las. cuales dos san de 
consideración y de alguna gravedad. en 1¡¡. actualidad . 

Práctico D. Antonio Mendieta: Herida penetrante en el brazo IZ-

quierdo. . . 
Preferente José Margarit de Manuel, de Palamós: Herida de grave-

dad en la espalda. 
Contusos 

Teniente de Navío D. Celestino Lahera: Herida contusa leve en la 
pierna izquierda. · 

Teniente de Navío D. Antonio de Basañez y Castresana: Leve Y lige-
ra rey¿adura en el brazo Izquierdo. . 

Teniente de Infanteria de Marina D. Juan Qmroga: Dos leves con
tusiones de :n:tng:Una consideración en las extremidades. infen?res. 

Prtmer condestable, graduad<> de Subteniente, D. Jose Garzon Y Gon-
zález: ROZadura en un dedo. . .. 

Cabo de Mar José Miralles, de otro, de Vlnaroz: ContUSI<>n leve en la 
espalda. 

Cabo de Mar Manuel Ibar, de Jayme (Benidorm): <lantusión leve eif 
la espalda. 

Aprendiz Naval Padro de Cerro: Dos contusiones en los miembros. 
Preferente Ramón Andréu, de·otro, de Vinaroz: ContUIJ!ón en el mus

la izquierdo. 
Grumete Jaime Oliver, de otro, de Sóller: cantusión en el brazo iz-

quierdo. 
Soldado Pablo Pascual: Contusión en. un pie Izquierdo. 
Soldado Francisco Foréns: Contusión. leve en la cabeza. 
Corneta Andrés Leoz Roselló: Contusión en el costado. 
Preferente Esteban Ors, de otro, de Ben:idorpi: Contusión leve en el 

pie izquierdo. · 

FRAGATA '"BERENGUELA"-

Muertos durante el combate 

soldado José Pons. 
Cabo de Cañón Ignacio Ferrer, de Ótro, de Tarragona'l 
Marinero Ordlnartp José Soler y Casas, de Esteban Cambrils. 
Grumete Genaro Garcia y Rodríguez de· Dom!:n.go, de. Luanco. 
Grumete José Roca de Lorenzo; -de Barcelona. 
Grumete Juan Barrera Fuentes de Pedro, de Medina Sidonia. 
Grumete Antonio Ca:ridars, de otro, de Sevilla.. · 

Mue.rtos rLespués rLel combate a consecueneia cte 8':!8 graves heridas 

PalerC>, Manuel Varela: Pérdída.de la piernajzquierda por cerca de la 
articulación fémoro-tib!al, fractura commlnuta del fémur del mismo lado 
y diversas contusiones· y desolladuras. en: diversas partes del cuerpo. 

Martnero Ordinario Ramón Berra: Heridas contusas extensas y pro~ 
fundas en ambOs muslos, multitud de heridas en la cara y cráneo. mu
chas de ellas penetrantes y que interesaban el cerebr.o; pérdida de am
bos ojos y de la nariz por fragmentos de metralla. 

· Marinero Ordinario José Perelló: Pérdida de .ambas piernas por cer
ea de la articulación fémoro-tiblal y fractUra comminuta del fémur de-
recho. ~ 

Heridos 

Tercer Contramaestre Andrés Diéguez.: Herida contusa en la parte 
media de la región parietal izquierda, otra ídem en su parte superior y 
posterior. Pronóstic<> reservado. 

Cabo de Cañón José Grau: Herida contusa en la parte superior e in
terna del muslo, otra ídem en la parte superior.· de la región frontal, otra 
idem con pérdida de sustancia en la parte anterior de la región axilar 
izquierda, diversas desolladuras y ligeras contusiones en algunas partes 
de su cuerpo. Pronóstico reservado. 

. Cabo de Mar. Francisco Yáñez: Herida contusa sobre la parte lateral 
interna de la región poplítea derecha, otra ídem en la parte Inferior y 
exterior externa del muslo, dos ídem en la parte lateral derecha é Infe
rior del pecho con fractura de la última costilla verdadera en su tercio 
medio. Pronóstico grave. 



Ordinario J<i.sé v~ntnra: Fraetu,ra córominuta de.loo.'húellos de la 
p!erru\. iZquierda acompañada de varias heridas -~ontusas máS· o menos. 
exteílSas y profundas, herida contusa en la re~on platar derecha con 
pérdida de sustancia de la mayor parte de los te¡tdos blandos que la for
man. Pronóstico muy grave. 

Ordinario Joaquin Otero: Fractura del segundo y tercer hueso meta
carpiano de la mano derecha, acompañada de dos heridas contusas en 
la región dorsal de la mi&ma. Pronóstico reservado. . . · 

Ordinario Gregario Bailado: · Contusión b~t.ant~ gxadu3;da en tod~~ 
tos tejidos que concurren a formar la articulaCI~ ti~ia· tarslll:tJ~, la pa 
te inferior de 1a pierna y región dorsal del pie ¡zqu1e_rdo. Pronoatico re-· 

servado: 1 t · d' ante. rior 
ordinario· Angel Dorado: Herida contusa en e ercto me 10 Y 

del muslo. Pronóstico favorable. · · · . . 
Ordinario Manuel ASensio: Herida c.ontusa ~n ~a parte superiOr ante-

rior y algo externa de la pierna dereella. Pronostico reservado. •.· . 
Grumete Agustin Cervantes: Herida contusa acomp~;¡.da de pérdida 

de sustancia en la región dorsal del pie derecho, contus10n bastante gra· 
duada en la región abital del antebra:w derecho. Pronóstico grave. . 

Grumete Francis~Q BogUeiro: Herida con t]lSa.. con algu!la peque na 
pérdida de sústanciá en la parte superior 1 exte;na ele! muslo der.ech~, 
otra ídem en la. parte.superiór del,an~ebrazo, vanas.de.solladuras, Y .co • 
tusiones en algunas ¡Jar1¡es de _su ~uerpo. P;-<>nóstlco .reserva_do. . . 

Grumete J'uan Espiu: Herida contUJJa el). la parte; ~ntenor Y sup:· 
rior de 1Ji, pierna, derecha, contusió~ violenta en 1areg10n dorsal. _del, pe 
derecho, acompa!iada de varias ·hendas contusas en los dedos del ntlsmo, 
en particular una bastante extensa y_ profunda en el dedo· gordo. Pro·_ 
nóstico reservado. · . . . . 

Grumete Bartolomé Sala: Herida contlll!a. en la reglan temporal dere· 
e ha, otra ídem en la regiál¡ dorsal 'de. la. mano iZquierda, otra ídem. en la 
parte superio~ y posterio~ del antebrazo, varias desolladuras en otras 
partes del cuerpq. Pr.on<)stico benigno .. · . . . . · · · · . 

Fogonero Júan Valer:¡.: Herida contusa externa Y profu~a en la. 
parte superior• del anteJlrazo ·con rn:ctura commmuta. r saltda: de·. los 
huesos por aquélla. Pronóstico gravi~tnlO. . . ··- _ : · . • · .. 

soldado Antonio Ruiz: Herida contusa en la parte sú'penor Y lateral 
izquierda del pecho no penetrante. Pronóstico bemgno. . 

Gri:unete Ramón Pocobil: Herida contusa .en 13; parte supenor Y an
terior de la región parietal izquierda, contllSlón viOlenta en .el lado de-
recho de la espalda. Prcmóstico reservado. _. 

soldado Santiago Lazarón: Herida contusa en la re~Ion dorsal ~e la 
mano derecha acompá.ñada de una moderada contusion de los te¡1dos 
inmediatos. Pronóstico benigno. · 

Co.ntusos 
segundo contramaestre Cayetan~ RÓdriguez: Contusión '!'uy gradua

da en todos ~os tejidos que concurren· a formar la parte· sup~nor Y exter~a 
del antebra:w, ligera oftalmia prqdueida por la- desplegaClón de la pol-
vora. Pronóstico benigno. · · · · . . · 
, ,. segundo caláfate Ramón Montero: Contusión -~en la parte superior 

y externa del muslo. Pronóstico favorable. 
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Escribiente de .segunda clase D. Luis Olio: ·contusión violenta en la 
parte anterior y superior del pecho: Pronóstico reservado. · 

Marinero Ordinario Cayo Fernández: Contusión en el muslo en la. par
te superior y ¡,xterna dal mismo izquierdo. Pronóstico favorable. 

Marinero Ordinario Serafin. Marques: Contusión violenta en.la región 
dorsal del pie derecho con magullamiento de la articulación tibia ter
ciana del ntlsmo lado. Pronóstico reservado. 

Marinero Ordinario Juan Pallarés:. Contusión violenta en la manO< 
!Zquiérda, particula,uente la región dorsal; contusión violenta en el 
tendón de Aquiles de la pierna derecha. Pronóstico reservado. 

Grumete José Bl:\lboa: Contusión en la articulacióin tibiotarsiana y 
región dorsal del pie derecho muy graduada, otra ídem en el lado dere
cho e inferior de la: espalda. Pronó.stico reservado. 

Grumete Manuel Varela:' ·Contusión violenta ácompafiada de gran 
magullantlento de todos los tejidos del pie iZquierdo, especi3Jmente eu 
su región dorsal. :¡>ronóstico reservado. · · . 

Grumete José Ledo: Ligera cantusión en la p¡erna .derecba .. Pronós· 
tlco favorable. · . · 0 ' · 

Grumete José Dima.S: Contusión en la parte ·mterna de la 'ít.rticula
ción tibiotarsiana del pie izquierdo. Pronóstico favorable. 

'soldado Luciano Rantlrez: Contusión en la ·parte. superior derecha 
de la espalda. Pronóstico favorable. 

Soldado Manuel Pérez Viv¡¡nco: Contusión ligera en la pierna. Pro
nóstico favorable. 

FítAGATA- "VIÍ.l.A DE MADRIDn 

Heri<tos 

Alférez de Na vio ó: Félix Bastarreche: Hert<la contusa, al Parecer 
leve. 

Guardia Marina d~. segunda clase D. Vicente Slsera: Herida contusa 
leve. · 

Mar!r¡ero Ordinario Juan Castell de Juan, de Castéllón: Dos heridas 
contúsas leves. . · · 

Marinero ordinario Jooé Alvarez de Francisco, de Santa Marte: Frac
tura y herida algo grave. 

Marinero Ordinario Salvador Suárez de Francisco de Almena: He
rida, fractu.ra y· qúemaduras graves.· 

Marinero Francisco Hurtado de Juan., de Málaga: Herida contusa 
leve. · 

Fogonero Francisco Cornejer<>: Herida contusa leve. 
· Ordinario José ·Martln:~ Heridas graves. 

Ordinario Andrés López de Pedro, de. Malplca: Herida leve. 
·ordinario FrlmciscO' Martinez, de otro, de Tortosa: Herida leve. 
Grumete José Rodríguez, de otro, de Almeria: Herida leve. 
Preferente Mlguel .Goii.zález de Gregario, de Canarias: Herida leve. 
Grumete Manuel Sánchez, de otro, de Castell: Herida leve: 
Ordinario:-Domingo Camps, de Salvador, de Malgrat: Herida leve .. 
Preferente Juan Casanova de Pedro, de Sóller: Herida'leve. 
Ordinario Juan Sauz de Francisco, de Mataró: Herida leve. 
Soldado· José-Benet: Herida contusa en la cabeza algo grave. 
Pieferente José Mages, de otro, de Blanes: Herida leve. 

952 



Preferente Pedro Tejedor de Antol';ío, de Fa1afrugell: . Herida leve. 

M 1 Mol!na Pércz · Henda leve. . 
Grumete anue . J. de .Andrach: Herida grave en la 
Grumete BeJ:llardo PUJO! de uan, 

cab~~mete José Manuel Llauro:· contuso Y herida leve. 

Muertos 

d da clase Enrique Godlnez. 
Guardia Marina e ~egun · d t rcer Contramaestre Francisco Par
Aprendiz Naval Habilitado e e 

muy Acebeda. .. t d Alicante · 
Preferente Francisisco PGeirmle~~e d~ r1~to~lo de Aimerla. 
Preferente Frane co · ' · 
ordinario Juan Linares de Josa, de ll:lgeeiras. 
Ordinario Antonio Valver de FranciSco, <!e Huelva. 

dinario José Herrera, dé otro, de Santona.. . 
g~ete Baudilio sacristá de Bau~ist'j d~ =~e~~n~astellón. -· 
Grun:H!te Juan Bautista Ballester e er n . 

J é Canda de ineóguito de Pontevedra. 
Grumete os ' A'l ri 
Grumete José Lóp€21 de Lucas, de me a. . 
s.oldado Antonio Llne Y Fort. 
Soldado José Camillo Bueno. 

FRAGATA "BLANCA" 

Muertos 

Soldado Juan Casalp. . .t · uin de Sevilla 

~~~::~ ~~::~~.?a~:'d~~~z~O:i de' otro, dé CaramlñaL 
A rendiz Preferente Miguel Gonzalo. 
~eferente Federico Ve~rá de Jnand~eF!{::~~ 
Preferente Antonio Badid, ~e ~:~~toni"O de PuertO de Santa Maria. 
Ordinario AlbertoBSa~toRO~~e Pedro d; Arenys. de. Mar. 
Preferente Jase em . ' . 

Heridos 
C "tál;l. de Navío D. Juan Bautista Topete: Herida contusa pe-

sr. api . d . 
netrante en el brazo izqmer o.á d de otro de Canarias: Herida muy 

Cabo de Mar FranciSCO Fern n ez, ' 
grave sobre el póm:Uo izqul~rd~l el de Alicante:. Herida en la cabeza 

Cabo de Mar Jam~e Ors e gu uierda .. Grave. 
Y. fractura de la séptima costil~a !'iro de Puerto de Santa Maria: He

Preferente Jos.é Zaragoza, deer~eh¿ y otra ·en la cabeza. Grave. 
rida penetrante en el cost:-do d R ón de Villagareia: Fractura de la 

Grumete Pascual Maurlño e am ' 
séptima costilla derecha. é Ló . Heridá en el muslo derecho. Grave. 

Aprendiz Preferente Jns pez· D Arturo L!opis: Herida en la 
Guardia Marina de segunda clase . 

J!lerna derecha llrofunda.. d J n de Lugo:. Herida en la cabeza. 
Ordinario Frnncisco ~Hpez id e e::;,e' los dedos de la mano izquierda. 
Soldado Pedro Muela. er a . 
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Cabo de Mar Miguel Clemente de Francisco; de Málaga: Herida en 
pierna. 

Cabo de Cañón Ramón Mareos de Antonio, de Alicante: Herida en 
la pierna. 

Cabo de Cañón Luis Pérez de Juan, de Oviedo :· Herida en el dedo 
J!equeño de la mano dérecha. 

Contusos 
Alférez de Navío D. Ricardo de la Cámara: Contusión en el maléolo 

externo del pie izquierdo. 
Teniente de Infa:nteria de Marír!a D. Antonio ordova; Contusión en 

la barba. 
Guardia Marina de primera clase D. Adolfo España: Contusión en el 

:pecho. 
Marinero Ordinario Angel V!lanova, de otro, de Lugo: Contusión en 

<?1 hombro derecho. · 
Preferente Narciso Lambid, de otro, ae Palamós: Fractura en el 

índice de la mano .. 
órdír!ario Severo Carreras de José, de Santa Pola: COntusión en la 

.cabeza. 
Soldado Juan Martinez: Contusión en el brazo izquierdo. 
Grumete Juan Garcia de Estanlslao, de Aguilas: COntusión en el 

J!eChO. 
Tambor Manuel Vi!lar: Contusión en la pierna. 

·CabO de Cañón Roque Zamanlllo de Celedonio, de Santander: Con
tusión sobre el pómulo izquierdo. 

Tercer Condestable Antonio Arias: Quemadura en la cara y én un 
<ledo. ' 

Preferente Ignacio Gareía de Alonso, de A!geciras: COntusión en 
el pie derecho. 

Soldado Antenio Rueda: Contusión en la mann izquierda. 
Ordinario Juan Verdera de José, de Barcelona: ContllSión en el 

tronco. · 
Ordír!ario Juan Ramón Serra, de otro, de Palamós: Contusión en 

la cabeza. 
ordinario Manuel D<>pier de Antonio, de La Coruña: ContllSión en 

la cabeza. 
CabO de Cañón Pablo Jages, de otro, de Barcelona.: Contusión en el 

dedo grueso del pie derecho. 
Ordinario Isidoro Castell de Salvador, de Andrach · Contusión en el · 

J!ómulo izquierdo. 
Corneta Servando la Torre: Contusión en las piernas. 

FRAGATA "RESOLUCIÓN11 

Muertós 

.Soldado Benito Gareia Hoy. 
Grumete Antenio Pé~ez. 

Heridos 

Preferente Antortlo Flblas de Francisco, de Tortesa: Herida contu
sa sobre el hombro, profunda, grave. Falleció el día 4 
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Preferente Francisco Bamonet, de otro, de Mataró: Herida simple 
en llí parte superior del cráneo. Leve. , 

cabo de Mar Antonio González Moreno de Vicente, de Figu~ras: He
rida 'co:D.tusa en. la parte de la región de la rotula del lado IZquierdo. 

Grave por la parte. . . 
Preferente Joaquin Be:nito GOnzalez, de incógnitO, de Car .. tnúflal: 

Herida contusa en el muslo izquierdo. Leve. 
Contusos 

soldado Antonio Avi.la: Contusión en el muslo izquierdo. . 
Marinero ordinariO José Ruiz, de Incógnito, de Marin: COn~USión. 
Marinero ordinario Rafael Diaz, de otro, de Málaga: Contusión en 

el brazo izquierdo. . . . ¡ 
Preferente Melclior Albert de Manuel, de Palamos. Contusión en a 

pierna izquierda. · . 
Grumete José León de Francisco, de. Tortosa: Rog¡o frontal Y con-

tusión . .se le h-a presentado .una oftalrrua. . •. · _ 
Grumete Juan somorrostro de AgUs~, de Sada: Ro{llo frontal Y con 

tusión se le ha presentado una oftalnua. · 
Te~ente de Navío D. José Maria Alvarez y Ellas: Contusión ligera 

en la cabeza. , -6 1 ·er 
Teniente de Navío D. Miguel Ramos y Arribas: ContuSl n en a Pl -

na derecha. 
FRAGATA "ALMANSAH 

Muertos 

Guardia Marina de segllllda D. Ramón Rull. 
SOldado Lorenzo Pons San Martín. ., 
Soldado_ Celestino RebOllada García. 
Soldado AgUstín Badia Tornes. . . 
Marinero ordinario Joaquín Rubio de, FranCisco, de V1llagarcia. 
Marinero Ordinario Manuel González de Nicolás, de Vivero. 
Grumete FranciSco Sabin de Luca, de Sada. 
Grumete José casanova de Eusebio, de Cambados 
Grumete Lerenzo Morales, de otro, de AguiJas. 

Hefídos 

. SOldado José Berdú Martorell: Herida contusa en el muslo izquierdo. 
Oficial de Mar graduado Cabo de Mar Domingo González Ramos da 

Jo é de El Ferro!· Herida con fractura, magullamiento Y carbonlZa
citn' de todos los U,jldos del muslo y pierna izquierda. Amputado por el 
tercio supenor del muslo. . . . d t en. 

Aprendiz Preferente Rafael Alvarez Sánchez: Hen as con usas . 
ambas piernas. · ' · ¡· H ida 

Cabo de Cafión Ramón Diaz de Bazp_a de José, de El Ferro . er 
leve contusa en la región Sllperior derecha. . . . , 

Preferente .Alejandro Llanos de Fran~isco, de Bilbao: Herida contu-
sa en la mápula derecha y en el mahol ~nterno del pie izquierdo. . 

Preferente Manuel López de Antomo, de Sada: Herida en la parte 
lateral izquierda y media de l;< cabeza. · , · 

Ordinario José Fernández de Jacmto·, de Arenys: Herida con. que-
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madur-a profunda en la cabel\a, cara, cuello y manos con lesión en am-
bos ojos, principalmente en el derecho. · 

ordinario Francisco Gareia, de otro, de, Pueb !a de Caramifial: He
rida profunda Y extensa con pérdida de sustancia en la parte interna 
e inferior de ambas piernas y otra con fractura, magullamiento y car
bonJZación de todos los tejidos de la mano y mufieca izquierdas. Ampu
tado en el tercio superior del antebrazo izquierdo. 

ordinario Rafael Campos de Juan, de Málaga: Quemaduras en la 
cara, cabeza y cuello. 

Ordinario Fermin Puerta de Jna:n, de Redondela: Quemaduras en la 
cara, cabeza y cuello., 

ordinario Manuel Salgueiro de Fidal, de Ribadeo: Herida en la parte 
extenor y supenor de la pierna izquierda. 

Ordinario José Garcia Monteavaro de Ramón, de Ribadeo: Herida 
contusa en la parte superior derecha del pecho y varias contusiones 
leves. 

Grumete José Balblno, de otro, de Vínaroz: Heridas contusás en am
bOs lados de la cabeza: 

Grumete Andrés Fernández de Lueas, de El Ferro!: Varias heridas 
contusas en la cabeza y en la cara, con lesión en ambOS ojos. 

Grumete Manuel Moreira de Benito, de Marln: Herida en la espal
da y en la frente y cara con quemadura. 

Grumete José Millar de Francisco, de Villaviclosa: Heridas extensas, 
profundas, contusas. y pérdida de sustancia en ambas piernas. 

Grumete Roque Ol!velra de Manuel, de Corcubión: Heridas contusas, 
profundas y extensas en 'ambas manos. · 

Grumete Angel Sánchez de Alonso, de Sanlúear: Herida contusa, 
profunda, extensa, comprendiendo el pulgar, mano y mufieca derecha; 
contusión de todos los tejidos próximos. 

Grumete Pedro Juan Gira! de Pedro, de Barcelona: Herida contusa 
y superficial en la parte medía y exterior de la cabeza. 

Grumete José Suárez de Fra:neíseo, de La Corufia: Herida extensa 
pero superficial en toda la región de la frente. 

Grumete José Maria Amoedo, de Redondela: Herida contusa en la 
parte interna inferior de la pierna derecha. · 

·Grumete Modesto Le!s de Agustín, de Pont<Jvedra: Herida cimtusa 
en la región superficial derecha y leves contusiones en los brazos. 

Grumete· José Baroa de Antonio, de El Feirol: Herida contusa en 
la mano izquierda y quemadura en la cara y cuello. 

Grumete Antonio Martine-.ll,. de inCógnito, de Arenys: Heridas leves 
contusas en la región escapular derecha.. · 

Grumete Tomás José del Rio de Francisco, de Ca:ngas: COntusión en 
el hombro y brazo derechos. · · 

Cocinero de equipaje Manuel Anido de AndróS, de· Sada: Heridas 
contusas y leves en la parte anterior inferior de la pierna izquierda. 

Contusos 
Teniente- de I:nfantería de Marina D. Francisco Barrero y Simón· 

COntusián en ambas piernas .. 
Cabo segunda Antonio Gómez Mateo: Contusiones en el costado y 

cadera derechos. 
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S b tiA~ Huertas Diaz; Contusiones en el pecho, vientre 
soldado e as "'' , , 

y brflZOS. ll . C~tusión en el hOmbro izquierdO. 
Soldado Jorge Balacho. AbeC ab~. Contusión en la. pierna derecha. 
.Soldado Bernardo Ca~ro ta NadSJ. Contusiones en la escápula Y 
.SoldadO Guillermo Gllaber . · 

hombro izquierdo. . contusión en el .costado Y muslo iz-
soldado Lázaro Barrero Diaz · 

quierdos.. • te JM< B!asco de Antonio, de Sada: Contusión en 
~rinero prereren ~~ 

la pierda derecha. . 
1 

Fer.nández de Alberto, de Vigo: Gontu-
Ordinario FranciSco A onso 

. sión. en la pierna izquierda. Fr ncisco de BarCelona: contusion.es Y 
Grumete Jaime L!overa de anos . ' lema izqUierda. 

quemaduras en la cara, brazos-M~ lePLá Coruña: contusión en el 
Grumete Pedro Calvo de f ':tura incompleta y commlnuta del 

hOmbro Y brazo derechos, con r -
J)razo. d Domingo de La corufia: Contusiones Y 

ommete Manuel Santos e costado 'izquierdo. . 
heridas contusas en el peéhdo Y tro de Barcelona: Contusión en la pler-

Grumete Juan AgUado, e 0 ' . 

na.Y rodilla izquierda. . rdo de El Ferro!: Contusiones en 
. Grumete Angel Lapuente d~ ~=~! ;;quierda y media de la cabeza. 

Jos brezos Y hen_da.s en Jad p~b<laf de Ramón de· Marin: Contusi® en 
Grurri.ete Jose Bernar o ' 

la. ¡J!erna .izquierda. · d Dcrni"ngt> de castaya: Varias con-
Grumete Francisco DOmlnguez e . ' ' 

tusiones leves en ambOs brazos y antebrazo. 

CoRBETA ''VENCEDORA" 

He.rÍdOS 

Cipria~lO Lores: Heridas contusas en ambas 
. Sf;lgnndo Carpintero 

piernas. RESUMEN 

Muertos. Hertdps Contusos Totales 
BUQUES 

__.:_ __ --- ~-,-·- ---
,.....-;_ ___ . _____ :-·--·~------- 3 13 16 
Fragáta Numrincia · · · ·· · 10 16 12 38 
Fragata Berenguela. · · ··· 13 22 35 
Fragata Villa de Madrid 8 12 19 39 
Fragata Blanca ... ··· ... 3 3 8 14 
Fragata Resolución ··· 9 26 16 51 
Fragáta Al mansa.·· · ·· 1 1 
Corbeta vencedora .,. 

TÓTAI$S GENERALES··.. • • · 
43 83 

NOTAS 
. .· t iones de miembros y otras que 
t.• se han practicado. v:an: a~~~ ~édicos respectivos me abstengo 

por no tener los datos sufimen s e 
de participar a esa Dirección. 
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2.• '¡'ambién dejo de hacerlo respecto a loo heridos graves y leves' 
per la misma causa, constándome confidenCialmente son pócos "lOs gra.: 
ves que hoy existen en las enfermerizs. 

3.' En este notable hecho de armas se ha visto palpablemente la. 
indiferencia con que haslia hoy Viene mirándose en nuestros arsenrues 
todo lo concerniente a. la parte sanitaria de los buques, careciendo todas 
las fragatas de madera de un Jugar a propósito y bajo la línea de flota
ción con destino a un hospital de sa:ngre que se h¡¡úle resguardado !)e loo 
proyectiles enemigos y en donde también pueda colocarse en caJa Jos 
medicamentos Wlamables. 

A bOrdo de la fragata Numan&la. Fondeadero de El Callao, 6 de mayo 
de 1866 . 

F'El!NANDO ÜLIV A 

Es copia. 
(1) 

Comandancia General de la Escuadra de S. M. C. en el Pacifico: 

Marineros y soldados: 
' Después de una Iarg¡¡. y ardua campaña, hoy se nos presenta la oca
sión de cerrarla dignamente castigando cual se merece ia iJ.qadla y 
perfidia de un enemigo que nada ha dejado de poner eit práctica para 
vilípediar a nuestra querida España. A Españá, que hoy espera de nos~' 
otros la venguemos dignamente .. Un mismo· deseo nos anima á todos, y; 
yo no· puedo dudar que con vuestro valor; deciSión: y entusiasmo·loveamos; 
satisfecho, volviendo al seno de nuestras familias después de cansignar 
una página de gloria en la histeria de la :Mal.ina moderna; .dejaml6. su 
honra a la altura que nue.Stra Patria tiene detécho a esperar "de nbs
otroo. 

'
1 ¡Viv-a la Réina ! " 

Es copla. 
P. 0. Ml:GU>!L LoBO, 

(2) 
Soldados y marineros. de.la Escu¡¡ñra del Paeitico: 
Una provocación inicua os trajo a las aguas de El Callao. La habéis 

castigado apagando los fuegoo de ·la numero:s& artillería de gruero ea:J.I~ 
bre presentada per el enemigo, hasta el punto que sólo tres caño!Ws res
pondían a los vuestros cuando.la calda del día os obligó a volver .aJ fon
deadero. Habéis humillado a los que, arrogantes, se creían invulnera-. 
blés al abrigo de sus muros ct"e piedra. y detráS de sus monstruosos· cafio- · 
nes. ¡Como si las piedras de los muro.• y el calibre de la artlllerla en
gendrasen lo que ha menester todo el que pelea, corazón y disciplina 1· 
Impulsados por an1bas condiciones que tan sobradas concurren en vtis
otros y movidos por el. más puró patriotismo, habéis venga<ID ayer lar-: 
gos meses de inmundos insultos, de procaces denuestos. Y· si, después 
del castigo que vuestro valor ha impuesto al Gobierno del Pe:fü·, apagán
dole los fuegos de sus cafiones,y pfunero que todos el de aquellos :cuyos 
proyectiles creía sepultarían nuestros buques en estas aguas y de ha~ 
berle destruido una parte de su más !mpo;rtante· población marítima, osan 
presentarse ante vose>tros las naves blí:ridadaS, que con tanta ar:roganciá 
anuncia ese mismo Gobierno como ínfallbfes destructoras de lll's imes-
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tras, dejadlas aeércarse y entonces responderéis a sus cafíones mons
truos saltando sobre sus bordas y haciéndoles bajar su pabellón. Tripu
lantes todos de la Escuadra del Pacifico, habéls afíadido una gloria a las 
infinitas que registra nuestra Patrla: la de El Callao 

Os doy gracias en· nombre de la Reina y de esa Patria, Ambas os pro
barán en todos tiempos, en todas circunstancias, su común agradeci
miento. Ambas y el mundo entero proclamarán siempre y asi lo dirá 
la Historia que los tripulantes todos de . esta Escuadra no dejaron por 
un solo· momento de ser modelos de la más extremada abnegación, del 
más cumplido valor. 

Es copia. P. O. MroUEL LoBO 

363 
1866 mayo 9. Bahíc. de El Callao. 
JJmi MlgueL Lobo al Minist-ro de Marina. __ 
Da cuenta del apresamiento de un torpedo arrojadO a. la Jraoata BerengUela en [Q: 

noche d.el áta 6. Acompaña copút del parte deZ comandante d.e dích'a fragata Y 
relación áe Los indhi'iduos que llev(J!fon a cabo el apresamiento. 

Excmo. Sr.-: 
AcOmpaño a.V. E. el parte que me pasa el Comandante de la Beren-

gue!a sobre el apresamiento de un torpedo que fue arrojado a su buque 
en la noche del 6 del actual. 

Dicho torpedo, después de inutilizado su aparato, ha sido empíeado 
como lancha de vapor pata las necesidades de esta Escuadra. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Fraga,ta Numancia. Bahía de EL Callao, 9 de mayo de 1866. 

Excmo. Sr. 
P. 0., MIGUEL LoBO. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Miní.Stro de Marina . 

Fragata Be:renguela, Anoche, a las nueve horas treinta minutos de 
la misma, se oyó a bordo de este buque un, cañonazo disparado por la 
proa, por el bote de ronda, y se vio la luz de bengala encendida por 
aquél. Inmediatamente se· toeó a generala y al instante se divisó un 
bulto como a manera de vapor, sin luz ninguna, y que se d!rtgia silen
eiosamente al costado de babOr de la fragata. Como no contestó a los 
gritos·, era evidente que encerraba alguna máquina incendiaria, y se 
rompió el fuego sobre él, notándose que sesgó algún tanto su dirección, 
dejando por esta razón de chocar contra el costado y pasando a su lar
go como a. veinte varas. Torció desp)lés hacia la proa de la Numanc!a 
y dio la vuelta con proa al viento, pegando, según se me ha dicho, de cos
tado y sobre el costado del Mataura, rascando su proa después y vinien
do a parar con choque al costado de babor de esta fragata, de donde se 
corrió hitcia la popa y se agarró a un bote que para dar pendo! al buque 
teníamos medio arriado en aquella banda. En esta disposición mandé 
desatracado, y el Alférez de Navio, los Guardias Marinas y los indi
viduos que se expresan en la adjunta relación se lanzaron con intrépi
da abnegación sobre la cubierta de dicho torpedo y procedieron a apagar 
su máquina, como lo verificaron, no sin recibir una fuerte quemadura el 
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Aprendiz Naval Bernardino S ti 
indicados. Desprendido el que ~e ac~'tiai:: Yes:b:61~tre los individuos 
a que me refiero mandé . . a 1eo med1o de guerra 
Y a disposición d~ V S C~em~carlo Y llevarlo a la fragata Numancia 
sobre la conducta obse"rv:eo e mi deber llama! la atenct~ de. v. S.' 
Y lós individuOs que lo a da ~oche por el Alferez de NaVI{) Alemán 

~~ásm::~~~ ~uase~s~:c~~o~:~:~~~J.:ec:r:;e~elq~:!~ ~=r~ce; 
de los balazo~ que le tira:¿:r:~~6~o~ó di':o torpedo y se vio que·=~ 
Y a esto se debe Sin duda el la espe azado el aparato estallador, 
sus funestos e infames ef tque al pe¡¡;ar oontra el costado no produjese 

ee os. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
A bOrdo de la expresada. Callao, 6 de mayo de 1866 •··- ·. ZUELA. · ·-"~'uEL DE LA PE-

Sr. BrigM:!er Comandante General de la Escuadra. 
Es copm. . 
P. 0. MIGUEL LoBO. (Rubricado.) 

Fragata Berenguela. Relaciún de 1 . di , 
el oficio a que va unida esta relaci:: m y¡duos a que hace referencia 

Alférez de Navío D. Manuel Alemán 
Guardi M · · CUarto a;', armas D. Miguel Rodriguez y D. Adolfo Sidro 

"'"aquinista D. Serafín Amoeiro. . 

Or
Cadinbos de Mar Salvador Cardona y BebÍárdino Santiago 

ano Fernando Miranda. · 

364 
l866 ~yo 9. Bañta de El Callao. 
lNm Mtguel Lob& al MiniSt:rQ de Marina 
Comuntca ha quedado la I:;scuadr list · d 

de Et Callao, para emprender ~l ..u~~ después de repar'at la.s avfJri.as del combate 
::t "'~Je e regreso a la Península. -

Excmo. Sr.: 
Reunidos después del comb t d -- . 

que cuenta esta Escuadra par: ~e~~:a 2{ los recursós necesarios con 
debido al infatigable celo y disposici:- ct'::f ~~:;:i.?deol~ b_uqutes,dy 
Navio de Ingeniero D Ed .. ~ .emen e e 
lista la Escuádra p~ra. el l:r~oJrlondo, ha quedado en el dia de hoy 
imprescindible necesidad, co!o V a~ que va ad €!'_'prender: pero con la 
una gran carena en lOs arsenales. de. ~o;pninrensulera muy bten, de sufrir 

Al e L 
mismo tiempo tengo la satisface' ón d ·. . . 

Cuerpo de Sanidad está prestando gr~d e particlpar a V. E. que el 
que hoy se encuentran en las enfermeria:~:e~c~~q~e~os los heridos. 

Dios guarde a V. E. muchos aftos. 
Fragata Nu1'1UZncia. Bahía de El Callao, 9 de mayo de l!\66. 

Excmo. Sr. 
P. 0., MIGUEL LOBO. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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365 
1866 mayo .9. Palacio. _ . .. . 
l!Jl Mintstro ae Estado al de Mari:na. . ._ · . ¡ 
Remite una se?:ie de documentos relativos. a la pólvora apresada. en ia va:ca li1' : 

glesa· Patagdnia u reclamados por una Com:puñta inglesa para f.tne~ de m.t-ne~a, 
pide se le díga qué ha de contestar al- Embajador ingiés. Acompa~ la$ cop-¡,as: 

~e ·la c~espondencla ctel. cón.ml inglés en Santiago, Rose Tn.nes and c.o Y el Co-
modoro Harvey~ en ingléS. · 

Excmo. Sr.: · d .. ·ct ¡ en nota 
El representante de: S. M.' B .. en esta Corte se ha m~ o a :U, · 

de 31 de marzo último,.llamanda confidencialmente ~ atenc1ón por en: 
· de su Gobierno hacia la adjunta co.~;respondenma relativa al apre · 

:;::;~nta hecho por la fragata Blanca de clert": cantidad de pólvora para 
minas eml¡arcada en el buque inglés Patagoma. . 
· El Gobierno brttánico cree que los Srs. Rose y Compafila tienen de-
recho a que su reclamación se decida en un Tribunal _de Presas, si b1e:' 
no espera de él ningúÍl resultado favorable siendo la polvera ~ma. f.aete 
contrabando de guerra. Pero apareciendo, sin embargo, .que la polvora 
en cuestión se destinaba bona fide para barrenos, _es dec1r, para un ob
jeto civil y no militar, el Gobierno brltamco confra en que el de S. M. 
tamará favorablemente en co'IJ.Síderación este asunto. . ~ 

Al ·t· a· v· ~ los documentos a que en su nota se refiere le 
renu 1r · ""' · · · · Sir John 

ruego se sirva manifestarme en qué térlilinos he de.responder a . 
Crampton. . ... , . .. . . . .. _ . · 

Dios gnarde a v: E. muchos anos. 
Palacio, 9 d~ mayo de 1861l. M. BERMÚDEZ DE CASTRO 

Santiago, December, 24, 1865. 

No. 181 

to the Earl of Clarendon. (Receíved February, 12 of Mr. ThO!USOn 
1866.) 

No. 87. 
My Lord: · · tte 
I HA VE the honour to .transmít to your Lordship a copy of a le . · r 

addressed ta me by the British Muse Rose :~:n.r,es and Co' of Valp:¡:ra1so, 
lncloslng a:certified copy of a protest made by the~ m ~onsequence of 
tbe seizure by Captain Topete, of Her Catholie Ma¡esty S: ship Blanca, 
of 760 Í>ar~els of blasting powder belonging to them, with the v1ew m 
application being. made to the Spanish Government, through Her Ma
jesty's oovernment, ror payment of the value of the powder, and the 
prejudices incurred by it.s illegal seizUre. 

I ha ve & e, . (Signed.) WM. TAYLOUR T!lO:MSON 

lnclosure 1 in No. 181. 

Messrs. Rosé Innes and Co. to Mr. Thomsorr. · · 
.·· . Valparaiso, December 19, 1865. 

~ take the liberty ta inclose herewlth a certified ?opy of a protest 
made by us on account of the illegal seizure, by Captam Topete, of Her 

Catholic Majesty's shlp Blanca, ot 760 quarter-barrels of blasting powder ~ 
and to request you that you will be kind enough to forward same ta the 
Secretary· of State for Foreign Affalrs, in order that application may 
be made to the Sparrish Government for tbe payment of the value of 
the powder, and the prejudices incurred by the illegal seizure. 
We remain & c. 

(Signed.) ResE INNEs AND Co. 

Inclosure 2 in No. 181 

Pratest 

BY the .public instrument of · protest hereinafter éontained, be it 
known. and made· ma¡;¡ifest to all to whom these presents shall come that 
on the 14th. day. of the present month of December, in the year of our 
Lord 1865,:before me, Henry William Rotíse, Esq., Her Britann!c Ma
jesty's Cónsul in the port of Valparaiso, in the Republic of Chile, carne 
and appeared George Rose Innes, British merchant; and principal partner 
of the rum of Rose Innes and Co., of Valparal.so aforesaid, who did then 
and there declare as follows that is to say: 

That on the 16th. day of the month of June last past, or tbereabouts. 
Messrs. He:nry Bath and Sons, of swansea, did ship on board the Brlt!sh 
shlp :Patagónía, bound fÓr the aforesáid port of Valparalso, and for 
that of Calde.ra, In the Republic Of Chile, 760 quarter-bar:rels of blasting 
powder, as detalled in the hereto annexed invoice marked A. · · 

· Tlia.t thé sald blru;t!D.g páwder was shlpped for account 9f Messrs. 
San::iuel York and. 9o.,. of Wolverhampton, in·. the Klngdon of Great 
Brltain, and consíg.Ííed .to tlle deClarer's firm of Rose lunes and Co., 
for sale on aceount of the sald Samuel York and Co; 

That on the 21st. October lru;t pást · the said ship Patagonia arrlved 
at the port of Caldera, and .the master was forthWith ne>tified by the 
Commander of the Spanlsh frlgate Blanca that war havlng been declared 
between Spain and Chile, the sald port of Caldera was blockaded, ami 
that the Patagonia would not be alloWed to discharge her cargo in the 
sald port, nor to touch at any·other port.of the enemy's eoast for the 
purpose of dlscharging her cargo; which notification was duly endursed. 
on tbe papers of the :said shlp. 

That the said Com;mander havlng learned from the master m tbe 
sald ship Patagon>a that part of .the cargo consisted óf the sald 76() 
quarter-barrels of blasting powder declared: it contraband .of war and 
took it out of the said shlp, and it has remalned in possession of the 
same up .to thls ·date .. 

That having made application by conduct of. Commodore ThomaS: 
Harvey to the Commander-in Chlef of the Spanish Naval forces in the 
Pacific, he refused to order the dielivery of the said blasting powder, or 
to pay the amount of the invoice and expenses, alleging that he had 
referred. the question of .the seizure of said blasting· powder to the Spanlsh 
Government at Madrid; as more clearly appears from the original letter 
of the sald Commodore Harvey a copy of whlch iz hereto annexed and 
marked B. 

That the notifiCation of the blockade of the ports of Chile, and of 
the declaration of war between Spain and Chile, was only publlshed 
on the 24th: of the month of September, as appears by the official Com-
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munlcatlons addressed to Her Brltannic Majesty's eonsul by the said 
Commander-in-Chief. 

That the said Jastlng pawder having been shipped a considerable 
time befare. the date of the aforesaid notiflcation, and being at the time 
<Of shipment a legitimate article of trade, it oould not, and ea:nnot be 
legally seized as contrabande of war. 

Therefore the said declarer, George Rose !nnes, on behalf of tbe 
said firm of SamueJ York and eo. aforesaid, both declare and protest, 
and I the said Consul, at the request of tbe said declarer do protest 
in the usuai and customary form against the seizure of the said blasting 
powder against the said eom'mander of the Spanish frigate Blanca·and 
the said Commander-in-ehief of tbe· Spanizh naval forees in tbe Pa
eífic, and against all and every other person or · persons whomsoever 
responsible and liable, or whom thése presents shail" or mT concern, 
for and. fn respect of the value of the said blast!ng powder, and ail loss, 
prejudice, damage, fall of markets, or expe:nses which the said Sa~uel 
York and Co. have hath, or may incur by reason ofthe premises. ·· . 

(Slgried.) GEO. RosE lNNES 

Tbus done arid protested in tbe British C<Ínsulate at Valpaniiso, in 
this Republic of Chile,, this 14th. day of the month ()f Deeémber, in the 
year of our LOrd 1865.. .. .. ~ . . . . . 

In testimony whereoí tbe said áeorge Rose Innes has ¡m:bscribed 
his name as above in rily presen.ce, and I ha ve grá.nted ro him this publie 
instrument (done in trlplicaté) under my ha;nd ánd tbe seal of .tbi.s 
<:onsuJate, to serve and avail him and al! otbers whom.lt dotb or may 
>Coneern as need and oeeasion mar reqúiré. 

(Signed.) H. W Rous>!, CONSUL 

I, George Rose Iones, Brltish ·merchant and principal partuer of the 
tlrm of ROOe Innes and Co., ot Valparaiso, ·in tbe Republtc of Chile, do 
l!Olemnly and slncerely declare tiiat tbe wrlting or· publie instrument 
<Of .protest preceding and witbin Written hath be<m clearly and. distinctly 
read over to me th!J! declarer, and that the severa! matters and tiiings 
therein eontained are rlght and true .in all respeets as tiie· same are 
therein partleulary declared,~ stated,, protested, said, and set forth. 

And I make this solemn declaration; eonseientiously believtng the 
·.,ame to be true, and by virtOe of tbe provisions of an Act made and 
passed iu the fifth and sixth year of the relgn of Hls late Majesty 
King William IV, cap. 62, intituled "An ·Aet to repeal an Act of the 
present session of Parliament, tntitu!ed "An Act for·tbe more effeetual 
>lbolition of oaths and affi:rmation taken and made in vartous De-
1)artments of the State, and to substitute declarations in l!eu tbereof, 
and for tbe more entire suppression ()f voluntary and extrajudicial oaths 
1>nd affidavits, and ro make other provisions for the abolition of un
necessa;ry o a ths." 

( Signed.) GEo. RoSE lNNES 

Thus declared and subScrlbed in tbe Brltish Consulate at Valparalso, 
in the Republic of Chile, this 14th. day of the montb of December in 
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'the year of our Lord 1865, whicb I d() eertify under my hand and sea! 
of · office: . , 

(Signed.) H. W. ROUSE, CoNSUL 

(A) 

Wolverhampron, June 30, 1865. 

Mes.srs. Rose !nnes and Co., Valparalso. On consignment from 
Messrs. Samuel York and Co., per,Patagonia, from Swansea for Valpa
ralso and ( Cr) Caldera. 

760 quarter barreis best blasting po'Wder, packed in Oak casks and 
marked Lorn eo., With the lion rampant, equal ro 190 bairels, art .. 428; 

per bá:rrel ................................. :., ................. . 
Insurance, 520f, at 50 per cent., and policy, 18s. .. : ·. .. 13 18 o 

r s d 
. 399 o o 

· ~ fsd · 
Fre!ght·per Pátafl(mia ... ... ... ... ... ... ... 47 10 o 
Prímage . . . .. . .. . . .. . .. .. . .. . . .. . .. . .. .. . .. . 4 15 o 

52 5o 

Comm!ssion ÜJ per ce:nt ...... , .. : .. : ........ ·'· 

66 3 o 

465 3 ó 
46 10 3 

f511 13 3 

This is the paper Wrlting ·or invoice marked A referred fu in the 
a:onexed public Instrument of Protest before me made by George Rose 
In:nes therein named, this 14th. day of December, A. D. 1865 which I ·do 
certify under my hand and sea! ()ffice. . 

(Signad.) ~H. W. ROUSE, Her BrltaniÍic Majesty's 
Consul at Valparalso 

(B) 

Cllmmodore Harvey to Messre. Rose Innes and Co. 

Gentlemen: · 
Leander at Valparalso, December 11, 1865. 

IN repJy to your letter of this day's date I have tiie honour·'tc inform' 
yo~ that your appication respecting the mining powder seised by Cap
taro Topete of Her most Catbolic Majest)''s ship Blanca at the port· of 
Caldera on tbe 21st. of Oetober Jast, tbat I had a personal interview 
with.Vice-Admiral Pareja on the subject whe~n he stated that the mat
ter had been referred by him ro Her M()St .Catholic Majesty's Govern
ment. I put the matter before him as follows: 

l. That as the ship was wamed off to a :neutral port, whetiier Cap
tain Topete :vas instified in seizing tbe powder. He answered yes, in 
accordanee Wltb Artiele IV of bis Decisration of Bloekade. 

6. That having taken possession of tbe said powder wbetber he 
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should not ha ve given the master óf tlle ship a feceipt for the. amount, 
or have paíd ror it, as the Patagonla. had left Europe long bdore the 
notice of blockade?·" " 

Hís reply to this was as above, tbat tbe question had been refer-
red to his Gover.nment. 
r ha ve & e. (Sígned.) THOMAS HARVEY 

r, Henry W\llíam Rouse, Esquire; Her Brttanntc Majesty's consui at 
valparaíso in tbis Republic of Chile, do hereby certlfy and attest that 
Commodore and Senior Officer Thomas Harvey, by whom the preceqU:g 
wrtting ís sígned, ís in .. Command of the, Soutbern Divisíon of the Pacifíe 
Station of Her Brítan:iiÍe Majesty's shíps and vessel¡¡ of war, and that 
unto aU acts by hím done and passed in sueh capacity, full faí~ and 
eredit are and ought to be gíven both·in court_and thereout In testímony 
where of at tbe request of Mr. George Rose Inn.es, I h:<'!'e granted 1;,hese 
presents under my hand and seal of office in the ,Bntisb Consulate at 
Valparaiso aforesaid this 14th day of Deeember, A. D. 1865. ; 

(Signed.) H. w. RousE, Her Brítannte Majesty's Consul. 

. The preeeding written are duplieates or true and faíthful copies by 
me eompared with the originals and found to be correct of a certam 
papér *rttmg or original letter marked B, ~d of my _attestation theretQ, 
whieh remain deposited· amongst the arch1ves of this Consu!ate, wh1eh 
1 ·do certify at Valparaíso this 14th Decemher, A. D. 1865. 

(SigUed.) H. W. ReUSE, Consul 

This is the paper writing or copy of an original letter .marked B, re.: 
ferred to in the a:n:nexed public Instruínent ot Protest befare me made 
by George Rose Innes therein named tbis 14th December, A. D. 1865, 
whieh r do certlfy under my hand and seaí of of!lce. 

(Slgned.) H. W. ROUSE, Consul 

366 
1866 mayo 9. Madrid. ~ _ . . , 
El. MiniSt-ro de Marina al C.:apitán General de CádtZ. -
Remite para el Tribunal de Presru;, copia de las iru;:trw:cion~s del Ministro de Esta

do d don ·José Milnuel pareJa. cfht Ws normas·~ ~ debw atenerse para el blo· 
qu,eo de los puertos chilenos, en caso de romznmwnta 

E. s. remito a v. E. de Real Orden como resultado de su carta nú-. 
mero 1.183, de fecha 5 del actual, y para que obren a loo fines que con
vengan en el Tribunal de Presas de. ese Departamento, cOpla de las 
inStrucciones dadas por el sr. ·MiniStro de Estado al Comandante, Ge
neral de lá EScuadra del Pacifico en 24 de junio del próxhno pasado cor1: 
motivo de las dificultades ·pendientes con el Gobierno de Chile Y de las 
reglas a que debía atenerse en el caso dé un .rompimiento para el blo-' 
queo de los puertos de aquella República. · 

Dios gnarde a V: E: 'muchos aííos. 
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3,67 
.1866 maya 9. Palacio. 
-El SubSecretaria de EstfJdo al Mintstro de Marina. 
Traslada- una comun-icCU:ión det día 2. del Cónsul de Espafia en Amberes, un fi.'U6 

copía la declarac:i6-n del Capitán del vapor españoL Amberes sobre un buque 
de guerra sospechoso qtte encontró en su. víaje de S.urdeos a Amberes. 

Excmo. Sr.: 
El Cónsul de España en Amberes dfce a este Ministerio con fecha 2 

del actual lo que sigue: 
En este momento transmito a V. E. por telégrafo el siguiente despa

eho: "El Capitán del vapor Amb·eres declara haberse encontrado en la
titud N. 48• y longitud E. ·:;¡o 53' del meridiano de Cádiz viniendo de Bur
deos, urta fragata de guerra soSpechosa que izó bandera de los Estados 
Unidos de América el día 25 último." He aquí, nmo. Sr., lo que motivó 
el precitado despacho.-D. Tomás de Zaldumblde, Capitán del vapor 
español Ambere:s, me dice con fecha de ayer lo que sigue: "Sr. Cónsul 
de S. M. C.: Sr. Cónsul: D. Tomás de Zaldumbide, Canitan del vapor 
espaííol AmOeres, a V. S. con el debido respeto participa que el día 25 
del corriente, a las ocho de la maííana, haílandose en latitud ·N. 47• y 
longitud E. 2• 53' del meridia:no de Cádiz, vio una fragata· de guerra a 
hélice que al hallarse como a tiro de pistola del costado de su buque le 
largó bandera de 1011 Estados Unidos de América, y pareciéndole al re
ferido capitán buque SOSpechoso, contestó con la francesa. Este buque 
<le guerra parecía que cruzaba aquellos mares y, segú:n sus maniobras, 
no se dirigiá a ningún puerto de.Franeia, puesto que aí poco rato de 
haber pasado al costado del vapor Am0eres paró su máquina y todo el 
tlempo que estuvo .a la vista siguió eon la máquinS parada y sin ningún 
aparejo largo, a pesar de estar· el tiempo claro y la mar bella. Lo que 
pone en conocimiento de V. S. Amberes, 1 de mayo de 1866.-ToM:Ás ZAL~ 
DUMBII>E." Todo lo que tengo la honra de comunicar a V. E. en cumplí
miento de mi deber y para los fines que estime convenientes. 

De Real Orden, comunicada por· el Sr. Ministro de Estado, tengo la 
honra· de traslad;.tlo a V, E. para su conochnento y· efectos oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos aííos, 
Palacio, 9 de· mayo dé 1866. 
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1866 mayo 9. Bahia -de El Callao. 
.Méndez Núñez al Ministro de Ma-rina. 

El subsecretario, 
, Vrzco~DE DEL PoNTóN 

Acusa recibo de la 8. O. de 27 de -marzo y anu-ncia contestará. a los cdrgos q~ en 
ella se le hacen cuando mejore de ~rus heridas. Y anun.cia la devolución a sus 
dueño$ de~ vapor Matias Cousiño., 

Excmo.·Sr.: 
Llegada a mi poder la correspondencia de. que era portador el Alférez 

de Navío Sr. D. Pedro Toledo horas antes de romper el fuego sobre la 
p!asa y fuertes de El Callao· er día 2 del actual, no me ¡:¡ermiten mis 
heridas ocuparme en contestar como debo y haré cumplidamente a los 
distintos cargos que se sirve V. E. hacerme de Real Orden con. fecha 27 
de marzo, cargos que séame penuitldo manifestar, excelentíshno 
señor, han producido en mi animo el más profundo y doloroso pesar, 

109 



alentándome sólo lá esperanza de desvirtuarlos por completo tan luego 
mí salud me permita ocuparme de ello. 

Atendiendo el terlll.i:nante mandato de V. E., he dispuesto la devo
lución a sus dueños del vapor M atlas Cou&lño, para cuyo efecto he hecho 
entrega de él a su Capitán, intervínie:ildo el Jefe de la Estación· Naval 
!nglesa .m este puerto. 

Los demás extremos de la citada Real Orden de V. E. creo quedan 
suficientemente contestados y cumplidos can lOS hechos que han dado 
lugar a permitirme derramar mi sangre en defensa y guarda de la 
honra de ri:rl Patria y su Marina. · 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
A bordo de la fragata Numancia. Balúa de El Callao, 9 de mayo 

de 1866. · 
Excmo. Sr. 

P. 0., MIGm<L LoBO. (RUbricado.) 

369 
1866 'l1W1Jo 9. Barna de El CaUao. 
JJon Migue~ bobo at Ministro de .Marina. 
8emite el in,forme de ws facultativos de la Escuadra respecto al estado de saiuá 

de lás dotaCiones, dado el 30 de a.bril. Por orden de Memtez Núñez. 

Excmo. Sr.: 
Acompaño. a V. E. el Informe dado por los facultativos de esta Es

cuadra re la ti vo a la salud de las dotaciones. 
Dios guárde a V. E. muchos aftos. 
Fragata Numancía. Bahla de El Callao, 9 de mayó de 1866. 

Excmo. Sr. 
P. 0., MIGUEL LoBO. (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro dfr Marina. 

Sr. Brigadier Comandante General de esta Escuadra: 
Los profesores del CUerpo de Sanidad Militar de la Armada que sus

criben, reunidos en junta facultatfva en el día de la fecha a bordo de 
la fragata blindada Numancla, según superior disposición de V. S., y 
bajo la presidencia del Sr. Médico mayor accidental de esta Escuadra, 
con el Objeto de proponer lo que crean más conveniente para impedir · 
el ulterior acrecent;lmiento y propagación de la grave enfermedad co
nocida con el nombre de escorbuto, de la cual se ha;n, presentado ya al
gunos casos en las dotaciones de la Villa de Madrid y Berengue!a, tienen 
el honor, después de una detenida y concienzuda deliberación, de poner 
en conocimiento de V. S. el resultado de la importante y trascendental 
comiSión que V. S. se ha dig:ulldo confiarles. · 

Desgraciadamente es un hecho la existencia de varios casos de es'
corbuto entre las tripulaciones de las barcos indicados. El parte o in
forme de sus médicos .respectivos, :así. como el análisis y apreciación 
de los sin tomas que a los enfermos aquejan, no permiten abrigar ningún 
género de duda sobre ello; También se han presentado en otros buques,. 
tales como la Blanca y la J?,eso!ución, enfermos que por algunos de sus 
slntomas·, casi podrían diagnosticarse igualmente de escorbuto. Los aba
jo firmados creen innecesario entrar en extensas consideraciones res
pecto a la suma gravedad de semejante aseveración Se trata de UIL 
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.Padeeimieoto ·por lo geoeral mortifero, de una doleocia que rebelde 
ante los auxilios de la ciencia cuando toma la forma epidémic~ que 1o 
hace can extraordinaria facilidad si no cesan de obrar las causa~, tanto 
predisponen tes como determinantes, que la engendran. y propagan, pue
de, ~ vez en muy poco tiempo, producir innumerables baiM de enfer
mena, Y lo que es más doloroso todavía, ocasionar multitud de vícti
mas o sean Incalculables bajas definitivas entre las abatidas y aterra
das. tripulaciones. Ahi está la historia de' la higiene naval en compro
b:l;Clón de estos tristes asertos.· Muchas dotaciones han quedado redu
ci~ a la mitad Y algunas hMta una tercera parte por la perniciosa 
acmón del mal con tan harta frecuencia funesto. 

Teniendo presentes todas Ias coÍLsideraclones que anteceden, han 
procurado los que suscriben averiguar primero, como era su deber inde
c":""ble, qué causa o causas han podido contribuir más o menos directa 
o _mdírectamente a la presentación del escorbuto en los barcos que hoy 
día lo pade~en. Conocidas dichas causas can la mayor exactitud posi
ble, tarea facíl ha de ser d~spués formular acertados consejos y dispo
SlC!Ones 7ncaminadas a conseguir el. laudable y bien pued;; decirse pre
ferente fm que motiva esta consulta facultativa. 

Numerosas son y de diversa naturaleza las causas a las que se debe 
en nuestra Escuadra la presentación del mal que lamentamos. Las ire
mos exponiendo sucesivamente con arreglo a su prioridad de acción 
o sea a su verdadera Importancia .. Es la primera la acción de la hume: 
dad y el frío sobre nuestra marinería y tropa. Nadie ignora.lo comunes, 
lo casi constantes que son los relentes y nieblas. en estos paises por las 
noches; estas, húmedas, frias y neblinosas. contrastan además notable
mente c?n la agradable tempe_ratura· que se goza durante el dla·, y esta 
trasgreSiáu brusca, este cambio. digámoslo. violento en las condiciones 
higrométricas Y termo~étrieas entre el día y la noche, hacen más y 
mas sensible Y. per¡UdlCial la humedad nocturna que hemos señalado 
como causa pnncipal del escorbuto. Ahora bien, durante lit noche es 
pues, precisamente cuando más expuesta se. halla nuestra gente a 1~ 
acción de ]a !ndi<;ada causa. Ocupada desde hac;; cerca de ocho meses 
y en vírtud:de las circunstancias, después que el sol se ha ocultado ~ 
el horizonte en.numerosos hotes de ronda. o destinados a otros obje
tos; puestos muchos·indíviduos de vigilantes o centinelas al ·aire libre 
y de ·gtlardia asimismo una o. dos brigadas constantemente sobre las 
cubiertos de los buques, reciben directamente Iína buena parte de la 
noche esa bumedad"frta·y penetrante de que acabamos de hablar. si·a 
e~to .se añade el medio ya. de pÓr si húmedo y frio. en que habitan y 
VIven, los repetidos y d1anos baldeos y demás limpiezas de agua que 
ejecutan, que se levantan varias veces durante la noche de la cama en 
que ·des.cansan abrigados y tal vez sudando para salir de pronto a la 
Intemperie, porque as! lo demanda el servicio y, sobre .todo, si se tiene 
presente que faltos de :ropa por lo general no. tienen qué oponer a la 
humedad y al frío vestidos. adecuadoo para el caso y para renovar .y 
mudarse convenientemente los que s& humedezcan y empapén de rocío, 
que los mas se ven en la necesidad de dejar secar sobre su cuerpo, se 
comprenderá perfectamente cómo el frío y la grande humedad de que 
está saturada por las noches en estos climas la atmósfera ejerce una 
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ii.J,fiuencia ta;n da.ñína 'Y deletérea sobre tropa y marineriá de nuestra 
Escuadra en,'el Pacifico. ',, , , . 

otra de las causas más poderosas es la falta de abrtgo. Acabamos 
de indicar que nuestra g<mte carece por lo general de las pr~ndas _de 
vestuario no diremos reglamentarias, stno que ni aun necesanas e m
dispensables para mudarse can frecuencia y precaverse durante Ja no
che de ia humedad y el trio a que se exponen, .Asi es en efecto. Con el 
activo y continuado servicio que vienen prestando desde hace cerca de 
,ocho meses, sus equipajes se encuentran en, un estado de escasez o de
-terioro lamentable. Faltos de oportunidad en ta;nJargo espacio,de ~ie~po 
por la incomunicación en que nos encontramos con tierra, no les ha s1do 
ni les es dado hoy reemplazar las prendas que se Jes van rom¡~tendo Y 
destrozando, asi es que muchoo carecen hasta, de lo m~s precJBO, Y si 
:bien la mayor parte conserva una muda. de ropa de abngo en bueno o 
, regular estado, ésta la reservan para Í"lresentarse los do~!ngos en reVIS
ta y para óír el santo sacrificio de la misa. con la decencta. que les exige 
y ellos conceptúan conveniente. Resulta, pues, de todo ésto que andan 
mal vestidos y peor abrigados para neutrall.~ar la acción alterante. de la 
humedad nocturna, que, como ya hemos senalado, es la ca~sa mas po
derosa de la presentación del escorbuto entre nuestros manneros. 

La causa que sigue a las anteriores inmediatamente es el género de 
alimentación a que se encuentra sujeta nuestra gente. Ace~a de este 
Importante particular se nos permitirá exponer a:rgunas ~ons1deraC1ones. 
cumple a nuestro deber manifestar que dlcha·ahm"':'taclón ~nsiderada 
.en absoluto no es malsana ni nociva por, s1 !UlSma; sm la umón de <:>tras 
eausas no es suficiente ella de por si sola para desenvolver el escorbuto. 
Esto 'es una verdad Irrefragable, pero no lo es menos también que en 
virtud de la existencia de las causas que rnás arriba hemos enumerado 
y de otras rnás que luego expondremos la expresa~ altntentaclón coad
yuva más·o menos enérgicamente al desenvolvimiento del mal ~ue nos 
ocupa. POr otra parte, en el presente caso, y efecto de especiales c~rcuns
taoeias, dicha altntentación es por si misma, sin _género alguno de duda, 
eausa de bastante tntportancia en la produccum de. aquéL . Debemos 
hacer notar sobre la tnfluencia alterante que una alimente:~lÓ!1 igual, 
uniforme produce después. de algunos meses sobre la nutriCion de! or
ganismo.' esto es un axioma fisiólogocpatológi?o. No entraremos en ex
plicacían'es sobre punto tan tneoncuso. Sólo ~1remru: que esa alimenta
'dón consta:ntemente la misma, tras produc1r ·en todos los marmeros 
una repugnancia tnvencible ·a su uso, detormina en los más falta de 
~petito 0 anorexia, dispepsias o saburras gástricas, lentas Y perezosas 
digestiones y otras alteraciones más o menos .fundam~tales en la nu
trición, de la nutrición, de esa función tntportantfstma sm cuyo perfecto 
ejercicio no hay salud ni robustez posible. ¿Qué extrafio ~ preguntar
nos nosotros que disminnida.S las fuerzas digestivas del ~st?mago por las 
razones antedichas y alterada en su esencia la fuerza aSlmilatrrn la san
gre se modifique en sus principios constitutivoS y se declare el escorbuto, 
que al fin y al cabO no es rnás que uná altéración, una lesión profunda de 
la sangre? Además, no debe perderse de vista que los albnentos que 
nos ocupan pertenecen a la clase de salados y de vegetales secos, que 
durante ocho meses, salvo cortas excepciones, no se h~ tnterpolado su 
suministro con el fresco que tan sabia y cuerdamente dJBponen nuestros 
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reglamentos sobre. la ración de la Atinada y para compra del cual pre
Vlsoramente se destina el l{i por lOO;. y, por último, que varios de los 
géneros que se distribuyen, efecto del largo tiempo que l!evan·en des
pensa y a las humedades y falta de ventilación que en aquéllas siempre 
existen, presentan un principio de descomposición organica que impide 
que el marinero los coma con las cualidades sanas que serian de desear. 
No terminaran este pu:nto los que suscriben sin sefialar a v., S. una ,clase 
de alimento que poJ:" lo perjudicial y nocivo, él por si solo es más que 
suficiente para desenvolver el escorbuto. Se refieren a la car11e prensa
da y desecada que de algún tiempo a esta parte se emplea en los ranchos 
en equivalencia al tocino. Aquélla, aun estando perfectamente prepa
rada con arreglo a arte, aun no teniendo un principio de. putrefacción, 
cosa si no imposible a lo menos muy dificil, se· ha reputado siempre, y 
la ,experiencia asi lo ha confirmado repetidislmas veces como el ali
mento más malsano y más abonado para, producir aquella dolencia. 
Llenan los informantes un deber de conciencia en hacer!<:> presente 
a V. S. . 

El trabajo extraordinario, las fatigas continuadas a que se dedican 
nuestros marineros, es otra causa muy atendible que no debemos omitir. 
Las tripulaciOnes están por lo general abrumadas de trabajos. De dia, 
de noche, interrumpiendo su necesario descanso; a todas horas nuestra 
gente se ocupa en faenas más o menos laboriosas y pesadas. Los abajÓ 
firmados excusan manifestar a V. S. de qué trabajos extraordinarios, de 
qué continuadas fatigas se trata. V. S., en su ,superior ilustración, com
prenderá mejor que los Informantes cuáles son aquéllos y éstas. 

Para termtnar, lo que hemos creido indispensable consignar por lo 
que atañe al articulo de causas, hablaremos algo de las influencias mo
rales deprimentes que pesan ya hace tiempo sobre todos los tndividuos 
de la Escuadra. As! nuestros marineros, lejos de su Patria y de todas sus 

, afecciones queridas hace cerca de dos años, algunos de ellos licenciados 
Y otros próximos a cumplir sus campafias; sin haber bajado a tierra a: 
distraerse y esparcir su ánimo en ta;n largo transcurso de tiempo stno = limitado número de veces; en abierta guerra con gran parte de este 
conttnente; aguardando siempre actos de hostilidad y ataque de nues
tros enemigos, y dispuest<ls siempre a practicarlos nosotros mismos, el 
espíritu, la parte moral del marinero, si bien desprovisto de aquella 
educación e instrucción que perfecciona la sensibilidad, ha debido su
frir, y sufre, a pesar de ,su rudeza, áhora mismo seguramente, una por
ción de influencias morales deprimentes que creemos. inútil analizar en 
este escrito. Esta especie de desaliento que abate algún ta;nto la parte 
moral de las tripulaciones, conceptuamos que debe tenerse muy en 
cuenta en la exposición de causas que nos hemos propuesto enumerar, 
poes si las causas físicas tienen una gran parte en la presentación de 
todas las enfermedades que afligen al hombre, tiénenla también, y en 
mayor eseaia, el siiUlúmero de cansas que, conmoviendo más o menos 
enérgicamente nuestro espíritu, se ha convenido en: llamar ca1JBas mo
rales. 

Después de la breve y coneisa reseña que los abajo firmados han te
nido por oportuno hacer respecto a las principales causas que han des
envuelto el escorbuto en algunos de nuestros barcos, y que de continuar 
su acción podrían darle el carácter de = mal epidémico de colosales 
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proporciones, entl'an los Informantes a ventilar el objeto primordial que 
motiva su reunión en Junta facultativa. V. S. se sirve disponer que pro
pongamos lo que tengamos por conveniente para cor!ar de raíz mal _tan 
terrible, y vamos a hacerlo expuniendo antes algunas preelSll.S conside
raciones. LO primero que ha detenido a los que suscriben al dar comien
zo a esta parte de su tarea ha sido la consideración lamentable de iaS 
condiciones y circunstanciaS que pesan· en este momento sobre nuestra 
Escuadra. Estas condiciones y circunstancias especial!simas se oponen 
abieriamente a la realización de .muchas medidas que son eminente
mente necesarias para consegUir el apetecido fin; a saber, la salud Y _ro
bustez de las tripulaciones. Las elevadas y previsoras prescripciones de 
la ciencia de curar no pueden ponerse todas en práctica atendidas estas 
mismas circunstancias. ¿Qué hacer.en· este caso? ¿Omitir nuestros con
sejos, vista la imposibilidad de Jlevarios a cabo, o consignarlos, sin em
bargo, a pesar de esta misma imposibilidad? Después de meditar pro
fundaniente sObre estos eJttremos, los abajo firmados creen de un ~?do 
positivo que no les compete a ellos entrar en apreciaciones sobre la po
sibilidad o !mposib!l!dad de la realización de las medidas que acoru!e
jen. Ni su posición ni la ~ciencia que profesan lo permite. Llamados a 
manifestar como médicos qué tratamieill.tO preservativo es,el máS idóneo 
para evitar tal vez una epidemia asoladora, su conciencia y la prot~
sión~ a la cual han consagrado su existencia, no les consten ten om1trr 
ninguna de las científicas y humanltarias-,conclnsiones que va.n. a_ so~ 
meter a la consideración de V. S. V. S., en su superior ilustraeión e ms
pirado por sus rectos sentimientos, tenemos de ello una íntima y con
soladora creencht sabrá arrnonízar siempre y eri todo caso altos Y es
pinosos deberes con la salud~ y el bienestar de las tripulaciones que tiec 
nen el honor de servir liajo sus órdenes. · 

PrinCipiaremos, pues, por formular en .forma aforística o de conclu
siones todas las medidas .que la ciencia demanda de un modo absoluto 
e mcondiclonal en casos corno en el que al presente nos encontraniOS. 
Segnidamente, teniendo a la vista las circunstancias en que se encuen
tra esta Escuadra, modificaremos con arreglo a las mismas aquellas me-
didas y consejos. · · _ 

He aquí lo.s primeros a los cuales hemos hecho refe;ren~m: 
1.' Evitar por completo' que. los marineros sigan expoméndOBe por 

la noché al trio y a la humedad, ·ta;n. fatal en estos climas para su salud 
y robustez. 2.0 Darles vestidos· de lana para que vayan siempre bien abriga-
dos; facilitarles las prendas de vestuario que por reglan1ento les. corres~ 
pondan y tener especial cuidado de que no conserven la ropa mo¡ada so~ 
bre el cuerpo después de la ·gnardia o de cualquier otra acc1ón en que 
hayan estado expuestos al relente de la noche; para preservarles máS 
y más de las humedades es de rigurosa necesidad que hagan su guar
dia debajo de toldos agalerados y bien acondicionados y envueltos en 
buenas mantas de lana. 

3.' suspender en un todo por algún tiempo la alimentación a que 
se encuentran hoy día sujetos, en par!ieular la carne prensad_a y dese
cada, y reemplazarla pbr alimentos frescos, tales como pan tierno, ve
getales verdes, frutas maduras, carne fresca, etc. . · 

4.• Disminuir cuanto posible sea los trabajos y fatigas a que la gen-
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te se entrega, en especial por la noche, para que su sueñ<Y sea tranquilo 
profundo y reparador. . ' 

~·· Y último. Procurar que las dotactones bajen a tierra a distraerse 
Y d1ver!irse, Y que a bordo mismo se les facilite esa distracción y con
tentamient<), dispomendo se entreguen a ejeroicio5 agradables, tales 
como el ba1le, canto, declamación, etc. 

Sólo les resta ya a los informantes acomodar y modificar ·las ante
riores medidas a las c:rcunstancias que nos rodean en este momento. 
Pero antes séales perm1tido insíztir que los consejos que acaban de.for
mul~r son _los que de un modo ,absoluto proponen como Profesores de 
Sarudad rní.htar de la Armada para conseguir el objeto sobre el cual v. s. 
se ha semdo consultarles; ellos son la expresión rigurosa de la ciencia 
Y de la moral máS pura y acrisolada. Después de hacer constar esta de
claración solemne, pues de no hacerlo así podía gravitar ·hoy 0 mañana 
una tre~enda responsabilidad, los abajo firmados van a hacerse car
go, por ultimo, de las medidas que pueden excogitarse en bien de las 
trlpulac1ones, atendidas las cirCunstancias y los escasos e insuficientes. 
recursos con que cuentan: 

1.• Serta conveniente. se cuidara por los respectivos Comandantes 
que la ge_nte de semeio durante la noche fuera muy abrigada e hiciera 
su gu:'-r:Ua o f~cción;. a. ser posible, debajo de toldos agalerados y bien 
acondlctonados, los mdividuos debieran asimismo ir envueltos en bue
nas mantas de lana, y no en las viejas y rotas que hoy tienen en su po
der,; igualm~nte debla disponerse que se pusieran sus trajes de lana 0 
ínVIerno me¡or conservados, sín guardarlos, como al presente lo hacen, 
tan sólo P:'-ra los domingos; que se los mudaran siempre que estuvie
sen algo humedo¡¡ o mojados, y que los sacaran, como sus mro:ttas, a se
car y orear al sol todos los días para que estuvieran· siempre secos y pri
vados de. esa humedad pegajosa que en elloo se infiltra. 

2.• S1 se presentara ocasión para adquirir mayor o menor número 
de_ prendas de _vestu~rio, es ínútil indicar la conveniencia de que se ad
qm:ran las mas posibles y se reparian ínmediatamente entre la mari
n_ena, en especial entre aquellos individuos que más :necesitados- estu
VIesen; en su defecto, o en el interin que dicha coyuntura llega, podían 
mandar fabricarse a bordo mismo .trajes de lona que la gente se pon
dría por .la noche sObre -~s vesti.dos de abrigo o usuales; estos trajes 
de lona Siempre contrtbuman algun tanto a neutralizar el efecto de los 
relentes y neblínas sobre el cuerpo y los vestidos interiores 

3.• Se reduci:rá a un solo día en la semana el uso de la ·carne sobre 
CUJ'as malas propiedades nos hemos antes detenido; asimismo seria en 
alto grado beneticwso para las tripulaciones el comer todos lOs dias que 
c?mpati~le fuera con los, recursos existentes un gazpacho ·cargado dec 
aJOS Y. VInagre, sín dízminui:r por eso la cantidad de alimentos que se 
sumimstran por plaza; también seria muy conveniente se pescara en 
todos los barcos y se destinara la mayor parle de la pesca diaria par 
el caldero de la gente. a 

4.". Siempre Y cuando las exigencias del servicio lo permitan con
vendna sobremanera que los respectivos señores Comandantes dieran 
todo .el desean:'o posible, en especial por la noche, a sus dotaciones. 

5. Con ob¡eto de mantener la alegria, el buen humor Y. el conten
tamiento entre las gentes, seria del caso excogitar a bor-do de cada uno 



d~ Jos buques numerosas y variadas diversiones y regocijos, tales wo•uv_.·.·· 
pifíatas, cucafías, mascaradas, d_eclamación, etc. 

6.' Es de imprescindible necesidad que todos los enfermos de es- · 
corbuto que haya en cada barco haciendo cama sean trasladados inme~ 
diatamente a un lugar aireado, en la batería por ejemplo, y alli sea;;_ 
curados y asistidos por sus facultativos respectivos. También es preciso 
que después de efectuada.esta traslación sean pintadas inmediatamen-
te todas las enfermerías. · . · 

Los que suscriben no pueden menos, antes de dar por terminado este 
tra.baio, de hablar a V. S. de otras ideas que han surgido espontá:nea
'?-ente del asunto que nos ha veuldo ocupando. La primera es la posibi
lidad de. que en virtud de las causas antedichas, y de otras más oue no 
es del cas11 manifestar en -este momento, puedan estos casos de escor
buto degenerar o transformarse en disenteria, ·padecimiento casi tan 
grave Y tan mort!fero, epidém!camente considerado, como el escorbuto 
mismo. Es la segunda las grandísimas probabilidades que existen que al 
regresar a la Península por el cabo de Hornos, particularmente 'én la 
estación de invierno, puedan nuestras tripulaciones, si antes no refres
can en alguna parte, y aunque gocen de la más perfecta salud,. puedan, 
decimos, ser víctimas, en su mayor parte, del escorbuto, en una nave
gación larga y penosa, con la clase de alimentos y escasos recursos que 
hoy existen a bordo, y en climas fríos, húmedos y lluviosos. Se atreven 
los informantes a sujetar estas ideas a la atención ilustrada de v. s. 
meramente como una" indicación científica, que algo puede pesar en el 
ánimo de V. S. para bien de los equipajes en sus ulteriores resoluciones 
y mandatos. 

Es ·cuanto, en virtud de la superior orden de V. S., tienen que elq)O-
ner los Profesores de Sanidad militar de la. Armada que suscriben, 

Dios guarde a V. S. muchos afíos. 
Puerto de El Callao, 30 de abril de 1866. 
FERNANDO ÜLIVA, ANTONIO CENCIO 1: RoMERo, JUAN JORGE DE LOS Rtos; JOSÉ 

DE EROSTAl<VE, MARIANO BERllUJJ:ZO, LlliS DE LUCHI, JOSÉ ANTONIO BASSA, VICEN
TE, CABELLO Y BRULLER; LULS GUTIÉRREZ. 

V,• B.•: M!GUEL LoBO. 
Por orden del Sr. Comandante General e imposibilidad absoluta de 

tiempo se remite orlglrull. P. O.: MIGUEL Lono. (Rubricado.) 
370 
1866 mayo 9. 'Madrid. 
.Et Ministro de Marina a Méndez Núfiez. 
R: O. en '!Ue avrueba. ~l serviciQ de espíonajé establecido p&· el General Pare:Ja 'lJ 

comumcado en oficuJ 1.073~ de .15 de noviernbre, por dicho General. Con la 
miSma f~cha se tratrlada al Director de Contabilidad. 

La Reina ( q: D. g.) se ha servido aprobar el servicio de ospionaje que 
adoptó el antecesor de V. S. con objeto< de adquirir por todos los medios 
posibles noticias exactas de los planes que proyecten contra esas fuerzas 
los enemigos de España y disponer que lo~ gastos que· ocasione esta 
atencíqn se admitan en la cuenta general de las de esa Escuadra. 

D<l Real.Orden lo digo a V. S. para su conocimiento, y como resulta
do de la carta número 1.073 que dirigió a este Ministerio el citado Co
mandante General con fecha 15 de noviembre del afio pasado. 

.. DIQJ!' guarde, etc. 
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1866 mayo .9. Bahia de El Callao. 
D?Jn .M~guel Lobo al Ministro de Marina. " ~ . 
Traslada una comunicadón dirigida por Méndez Nu1íez al Cuerpo Diplomatt.co Y 

, Jefes de las EBtaciones extranjeras~ al retirarse de El Call<W. 

Excmo. Sr.: 
Al retirarn:íe de este puerto he creído conveniente dirigir al Cuerpo 

diplomático y Jefes de las Estaciones Extranjeras la comunicación si-
guiente: .. . 

"Castigada por las fuerzas navales de mi mando la provocacton m
justa del Gobierno del Perú con el bombardeo de El Callao y ataque 
contra sus fortificaciones, de cuyos gruesos y numerosoo cafio-nes sólo 
tres respondían últimamente a los de esta Escuadra al regresar a su 
fondeadero, el infrascrito tiene la honra de participar al Sr ................ . 
que desde esta fecha queda levantado .el bloqueo de El Callao, dejando. 
dicha Escuadra las aguas del Perú. Y asimismo que si el Gobierno de la 
República ejecuta o tolera tropellas contra. los súbditos españoles en 
ella residentes, fuerzas navales de S. M. c. vendrán otra vez a .estas aguas 
a vengarlas.." , 

Lo que traslado a V. E. para ·su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a" V; E .. muchos años. . . 
Fragata Numancia, eri la bahía de El Callao, 9 de mayo de 1866_ 

Excmo. Sr. 
P. 0.: M:rGUEI. LOBO) 

J72 
1866 lM!/0 10. 
c 0m,oaoro Rodgers al Seci'etarW de llfarina de los Estados Unidos. . 
Parte del comb·atc de El Callao. Traducción publ·icada en el 11.Dí'ario de ra.. Marina»,. 

de San Fer,nand.o. . · · 
He aqui el parte. del combate de El Callao dado por el Comodoro 

Rodgers al secretario de Marina, y que traducimos para· complemento 
de las noticias recibidas ayer: · . 

Vapor de los Estados. Unidos Vanderbllt, en el mar, ·mayo.10 de 1866. 
señot:.: Tengo el honor de anunciar a usted que el 27 da abril el Al

mirante español Méndez Núñez dirigió una nota al Cuerpo diplomático 
de.Lima declarando que el puerto de El callao quedaba bloqU<Y<i.dllc desda 
esa fecha, ¡ustlficando asimismo la conducta de Espalia y anunciando 
que daria a los habitantes neutrales ,cuatro días para poner a salvo Sl;l& 
personas y" propiedades antes del bombardeo de la ciudad, que tendna 
efecto él 30 de abril. El Almirante Pearsat1 ancló nuestros buques de guB
rra fuera de tiro de cañón de los fu!lrtes de El Callaó. Los buques mer
cantes se habían colocado hacia algunos días fuera del· teatro de las 
operaciones hostiles. Se creyó que el ataque .comenzas~ el 1 de mayo; al' 
expirar el. término concedido a los neutrales para retirarse, pe~o hasta 
el 2 a iás diez de la mañana, no levó anclas la Eseuadra espanola: Al
gún' tiempo pasó en preparar sus líneas de ataque, y a eso de las once 
la Escuadra se movió en dos direcciones para atacar las obras de de
fensa de El Callao, yendo al mando del Almirante Núñez la primera di-e 
visión, compuesta de la, fragata blindada Numancia, de siete rml tone
ladas y las fragatas Blanca y: Resoluci&n, que pasaron a lo largo de la 
isla de San Lorenzo para atacar-las baterías de la parte Sur de El Ca~ 
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llao, mientras que las fragatas Villa áe Mádrid, Berenguela y Almans<a: 
pasaron por enfrente de los buques nacionales y mercantes anclados 
en la bahía, navegando lentamente al principio hacia las baterias de la 
parte Norte de la ciudad. < 

Estos buques, as{ que se acercaron, aceleraron su marcha y pronto 
tomaron posición. A las 12,45 se disparó el primer cañor.laoz(), creo que 
por la Numancta, y fue contestado prontamente por dos de las baterías 
de J.a< parte sur. La El:ieuadra <española nevaba como doscientos cuaren
ta cañones, en su mayor parte de a 32. La Numancia está artillada con 
cañones< de a 68, siendo de igual clase los de la corbeta Vencedora, que se 
quedó de.reserva para remolcar y también, según presumo, para custo-
diar los transportes. · 

Lás ·baterías peruanas suman por todo cuarenta y cinco cañones, 
cinco de ellos <de á 450 (sistema de Blackley) y cuatro de Armstrong de 
a 300, montad{Js sobre torrecillas de hierro; el resto eran cañones de 
a 32. Las baterías han sido formadas con gran número de sacos de are
na y obras de ladrillo y adobé. El fuego pronto comenzó a hacerse bás
tante viv1l. Como a las diez (1), la ~Villa de Madrid largó sus íilques y la 
mayor y se separó del combate. Hizo sefiales ~y fue remolcada p<)r la 
Vencedora:; escapani:loséle el vapor por' la parte< baja, Pronto fue seguida 
por la Berenguela., Inclinada sobre u:ilil. banda y echando humo por las 
portas: Poco antes de retirarsé, una bOcanada de polvo' negro salió por 
la linea, de flotación del otro lado de la batería. Una bala había atra
vesado Sl1s ·carbOneras, creo, del uno a1· otro costado. Nosotros vimos 
alguoos hombres tratando de cubrir con cañamazo el agujero abierto,, 
que nos pareció ser como de dos pies cuadrados. La A!ma.nsa se.<movió 
para unirse a la. prtmet:a división, que ~staba empefiada con las bate.:. 
rias del sur. La Resolución y la BlancO\, a eso de las dos y treinta, se s:
pararon de la división .del Sur, deíande a la Almansa y la Numa:ncuL 
empe!íadas ,todavJa •. Estos buquescse .. separaron a las cinco menos quin
ce minutos ·ydos <rteruanos. hicieron fuego. sobre· <lllos hasta, que sus, ca-, 
ñones pudieron alcanzarlos. La acción empeñada por los españoles fue 
sostenida por 'ambas partes -con·cvalor y constancia.: Los cañones pe:rua
nos, que"'el>tabarL<todos< a ba:rheta; no< cesaron de hacer fuego, <Y. Jos es
pafioles: sólo se:c!·etira:t:on: cuando h¡¡,bián: consumido .todas.:sus cmun1clo-. 
nes.: Los muertos . yc hetldos ·en· las baterías se· <dice. que <.llegan: a ·SO •.. En. 
UllllLde !as:baterias"bltodadas. de.:hierroc.hizo explosión una .. g;ranada que 
incendió la pÓlvora: que alli bebía y desmontó los cañones. En esta ex-. 
plosíónc el Ministro de Guerra y Marina peruano, señor aálye~, fue re-, 
ducido a atomos. ·su· mue·rte será de gran. trascendencia para el país,< 
puBs era hombre de ideas liberales y notable habilidad <·.y«cra· quien te
nía más poder. después del Dictador.< Su Excelencia el :Dictador se dice 
que se ha encontrado en <todas partes en ló más vivo del fuego, animan-. 
do a todos. y dirigiendo llJS baterias peruanas. No sé cuál.haya sido el 
daño inferido a la. Escuadra española, pero las pérdidas hen sido, sin 
duda, grandes. Es e,laro. que vanos de los buques han sufri.do bastante. 
Los espafioles,.pcnsábamos nosotros, no. se< acercaban mucho a .las ha-

"(t); iJ~~e 1uego se·.coml)rende~que haY· eq~vocación o errcir del ·cajj~ta, pUéS 
-TI1al podía retirarse- a las diez la- -Villa de M adríd cuando según dice antes_ el señor 
~ofuoúoro· el combate '·empezó a c:éso 'de las once». · - -
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terias, puesto que muchos de sus tiros caían en el agua. La .presencia 
de .pe~rdos •PUdiera haber motivado esa precaución: Cuando venia de 
su V1Slta de· despedida, el Almira:nte Pearson sacó uno que flotaba suel~ 
to cerca< de nuestros barco!!. Era un cuñete rojo que contenía como cin
cuenta libras ~e pólvora .húmeda con algUnas yardas de alambre suje
to a la pa:t': mterior a fm de hacer la explosión por medio de una ba
tería galvamca. El primer médico, Dr. Peck:, fue enviado a la Villa de 
Maárld Y !l' la Ber<mgu~lf! tan pr:onto como éstas anclaron, con objeto de 
que ofreciese sus serv1c1os; éstos fueron ~;~,ceptados por el cirujano de 
1a Villa <te Maá~á, pero a bordo <de la Berengv.ela los Oficiales le rodea
ron en e~ combes y le dijeron que establm.muy agradecidos, pero qué 
no necesitaban ayuda. Cuando la l'{umaneia ancló, eL Dr. Johnson 
fue enviado a bordo, mientras que, el Dr. Peck, que _habla regresado aí 
Vand.erbilt, se dirigía a tierra a ofrecer sus servicios a los peruanos. He 
.sentido saber por el~· Johnson que el Almirante Núñez ha sido malhe
rido por asttllas, habiendo recibido no menos de ocho golpes en la ca~ 
beza, piernas, brazos y costado. No se permitió al doctor ver al Almi
:rante, Y me parece que éste ha sido herido de gravedad: . 
. Las bat~!'lll.íl peruanas hari sufrido poco daño. Las autoridades de 

tierra confmban, la mañana siguiente al bOmbardeo, en que estarían 
mejor preparadas para rechazar un ataque que la primera vez. Había 
do~ buques blindados del lado de los~ peruanos: jmo €1 Lda, de uíi solo 
.canón de l1 68, en su torrecilla, y otro el Victoria, cim:Struido: a ·manera 
1ie l?s buques confederados< de coraza, cubierto .ae hierró con barras
car:lles Y. con do~ cañones de a 68, uno en cadá extremidad. El monitor 
TeCI~ló diez balazos, pero no le causaron 'dáílo,'No' sé Cóino salfóel'otro. 
Rabia _vari?~ otros pequeños buques de guerra, pero siendo su artillería 
1iemaSlado I¡gera·para ponerla en jnego,< se m!UltuV:ieron. amarradOs al 
muelie. · · · · · . . . · 

Tengo el honor de suscribirme de usted obediente servidor 

'JÓHN RobGER:, Col11andante 
.Al H: Gídeon Welles, Secretarfo de Marin~ 

373 ' : i.· 

J800 mayo ·il' '· cddif:. ~ - ' ' -' - e 

El '7G_olJerna:dOr·- t:i1)il· ·lle "Cádiz. az:·-MJnistr(} .·de M a-tina.: - - - , 
..Reym.te, _con- (Jfici9; ·coPia de una --co.my.nicación._-lle. ~.on Juan· Q. de-Rá.bagQ solYre:·--de~ 

term~na~ ~antidactes. d_e jarcia de,,abacá~ .IJrop.iedad de dOn io-st Bimifiu!io k · ·
em~a·rtat!-aJJ _en Hong,_Kcm{J rm _ro· b.f!-rca ch-üe.~a E. _T~_ L:: _Acomp-tirntn: tam~~~ 
eoptas d~ la_ e~r~a- y _factura de don José Boníjaciv Rojas a -don Jüan-- Q~ de Rá-
bago para Ju,stijica-r habían sído ·embarcadas e·n 1 de diciembré:-anter'f.or. ·-: 
Excmo. Sr.: · ~· . · . . · . 
Tengo ~¡ honor de remitir a V, E. copia de la comunicación dirigida 

:a rniautondad por e.I Sr. Rábago, incluyéndole al pmpio tiempo la cárta 
Y fa~tura_ del Sr . .Ro¡ as, a los efectos que· V. E. estime procedentes. 

Dios guarde a V: E. muéhós afio&. · · 
Cádiz, 11 de mayo de 1866. 

< Llegado hoy a esta plaza el correo de Manüa, por el que recibo car
ta de D. José Bónifacio Rojas de aquella plaza, fecha 7 de marzo úl
timo, en la que me previene haga conocer a la autoridad a quien com-
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peta el embarque' que por su cuenta y riesgo se hizo en el puerto de 
Hong-Kong, en Chtna, el 1 de diciembre del año pasado, de 288 quin
tales 91 litros de jarcia de ab¡¡cá de su propiedad y fábrica de Manila, 
en la barca chilena E. T. L., como lo acredita la citada carta, copia de 
factura y conocimiento original que exhibe para que V. S. se cercioré 
del legítimo origen, procedencia y propiedad española del artículo que 
a su arribada a Valparaiso, para donde navega, a consignación del se
ñor don J. J. Agacio, de aquella plaza, podria la barca chilena conduc
tora ser detenida o apresada por la Escuadra española que bloquea aquel 
puerto y otros de Chile, me ha parecid(} c'.eber dar parte a V. S. para 
que se sirva elevarlo a donde convenga, con el fin de que al superior 
gobierno en todo tiempo conste, por sí llegase el caso de apresamiento 
del buque chileno citado, que es propiedad española el articulo y pueda 
ordenar,·lo que proceda a que goce la exención que al súbdito español 
propietario corresponde. A los efectos consiguientes, espero que V. S. 
querrá dar .el·curso que su ilustración le dicte a esta comunicación. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Cádiz, 30 de .abril de 1866. JUAN DE fU
BAGo. Ilmo. Sr. Gobe~nador Civil de la provincia. 

Es copia.· 

Manila y marzo 7 de 1866. 
sr: D. J.uail Q. de Rábago, Cactiz. . .. . 
Muy señor. !llÍO: Ha llegado á mis manos su atenta de 4 de enero úl-

timo, de la que me .he impuesto.. · . · . • . 
. Le reitero en .todas sus •partes la mía· del 29 de diciembre del. año 

pasado. ·• • . . . · 
Incluyo un conocimiento de embarque efectuado en Hong-Kong por 

los· señores Rosario y Cía., de aquella plaza, por m/c de 251 pzas. jarcias 
9 

de mi fábrica, p~sando .288-- quintales españoles, a bordo de la bar-
lOO 

ca chilena E. T. L., que había mandado a la consignación del señor don 
;J. J. Agacio, de Valparaíso, para que en caso de ser apresado dicho bu
que por la Escuadra española que mantiene en bloqueo los puertos de 
Chile me hiciese usted el favor de presentarlo á la autoridad a qui¡m 
competa al fin de que dichos efectos, por ser de un súbdlto español 
éomo soy yo, sean exentos del embargo, sirviéndose usted dar los pasos 
con antiCipación. Eri este caso puede usted disponer que las jarcias sean 
transportadas a San Francisco a la consignación de los señores Falkner 
Bell y Cia. de dicha plaza, a quienes escribo con esta misma fecha, par
ticipando sólo esta mi disposición al consabido señor de Agacio,. Y en
cargando a aquellos señores las vendan por m/c y r/ al me¡or precio 
posible. ·. . · · . 

En fin, dejo a su disposición el elegir .los medios de que sea me¡or 
valerse en su concepto para que mis citadas jarcias sean libres de em-
bargo. . . . · 

y no ofreciendo otra cosa me reitera de usted atto s. s. q. b. s. m. 

J. R. ROZAS. (Rubricado.) 

Adjunto copla de la factura de dichas jarcias. 
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COPIA 
91 

Factura de R. 251 bultos jarcias de Manila con .peso de 288 

. t l 100 
qum a es· españoles embarcados en bergantín español Rodrigo con des-
tino a Hong-Kong a la orden de los señores Rosario y Cía. para trans
bo.rdarlos ~n la barca chilena E .. T. L. para Valparaíso a la consigna-
Cion del senor don J. J. Agacio a venderlos por mi c/r ............... ,a saber: 
R. 251 bultos surtidos como sigue: 

15 bultos de 1 pulgada con peso de 
15 " 11/4 " " 
30 , 11/2 , 
_10 " 1 3/4 -:,, " 
30 " 2 ,. 
40 21/4 , , 
35 , 2 1/2 , 
20, 23/4 , 
25 3 
lO " 3 3/4 " 
4 , 3 1/2 , , 
2 3 3/4 , , 
4 " 4 " , 
4 , 4 1/2 " , 
3 "' 5 , , 
2 , 5 1/2 " 
2 6 , , 

Arrobs , 

" 
, 

, 

, 
, 

, 
, 
, 
, 

15,12 
18,13 
27,18 

. 25,23 
91,07 

139,11 
167,19 
120,08 
171,01 
26,2S 
35,15 
21,05 
44,20 
51,24 
53,23 
37,14 
46,11 

251 bultos con peso de (a) 1.155,22 tbs o 
75 

sean.288,91 quintales españoles al respecto de $-·-
100. 

quintal importan .. , .......• , ... 

Gastos 
Conducción a bOrdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Seguro y Póliza s/$ 2,527,91 al 1.J>O ...... • ........ . 

S. E .. a O 

Manila San Miguel, 6 de noviembre dé 1865. 

J. B. Roüs; (Rubricado:) 

12 
25,27 

$ 2.527,96 

. 37,27 
. $ 2.5.65 ,23 

Al Comandante General accidental de la Escuadra del Pacifico. 
Madrid, 25 de mayo de 1866 

EI Gobernador de la provincia de Cádiz, en oficio número 120, de 
11 del actual, me dice lo que sigue: 

"Tengo el honor de remitir a v: E. copia de la comunicación ........... . 
....... · ......... : .. : ............ : ... ; .......... · ..... · ...... ~ .. 'estinie nrocedente." 

Lo que de Real Orden traslado a v. E; con copla de los citados docu
mentos a fin. de que se tenga presente la propiedad de dicho cargamen
to en caso de que fuese apresado el buque conductor. 

Dios, etc; 
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Al Gobernador de la provincia de Cádiz. 
Madrid, 25 de mayo de 1366. 
CUn esta fecha se. da conocfuliento al Comandante General de la 

Escuadra del Pacifico de la comunicación de V. S. número 120, de 11 del 
actual, relativa a la propiedad d.el cargamento de ábaea que condnc.e 
la barca chilena E. T. L. para que se tenga presente en caso de que fuere 
"apresado dicho buque. . . , · · 

Y de. Real. Ordmk lo digo a fr. s. como resultado de la expresada co-
mUnicación. 

Dios, etc. 

Excmo. Sr.: 
Con la Rean)1·den de 25 de mayo he recibido copia de la comuni

eación dirigida· al Gobernador de la provincia de Cádiz por el Sr. Bá
bago, así como la carta y factura del Sr. Rojas referente a la barca chi-
lena E. T. L. · 1- d 

Dios guarde a v. E. muchos años. Fragata Vi!la de Madrid. Ro e 
J' aneiro, 3 de septiembre de 1866. · ·· 

Excmo. sr. 
CASTO MÉNDEZ NiiÑEZ. (Rubricado.). 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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.1866 mayo 12. --j{<Jdri<t. 
Et. ~llini.stro de Marina a Méndez Núñez. "' .6 de 't 
.Real- Urden eft:.' qUe manífie;;ta la aprobación que mereeítJ-ron la !';~edict n aa:; 

fragatas e-n bu8ca de la escuad-ra peruanochilrn~ Y utras QlJeracl~es real% E ~ 
así como indica tos buques que en plazo prómmo pvdrá·n reun:trs~ con !1 
cuadra.. · .-.· · · · 

CUando en 25 de abril próximo pasado dije .~.V. S, <lue ~p ?pdaba 
:s. M. fuese complew y satfsfaetórt(J'<íl resultada de la' e;><ped1ci6n de la 
N;¡;¡nancia y Blanca at archípiélaga de Chi\Oé si llegaban ,a en:cpnt~ar~ 
los énemigos en puntO donde· pudieran ser b~~~os· fue pm;que se 
hallaba persuadida del conocimiento, arrojo :¡-. deClSlOll de V. S. J de las 
dotes que también d1stlnguen a los demás Jefes que,,tiimB, ':'; ~us .~~~ 
<lenes · · · . '· · ·. : ,~·: · · .: •• 
e El . parte de ~sta arriesgada excursión crlie" 'détaila V: . S; en' 'carta 
número 102, de 17 de lll!Í.l'ZÓ' último, justifica plenament.e l_o fundado 
que habría sido aquel c.onvencimiento·si. las fuerzas combmada.s. del 
Perú y Chile se hubler~l} ¡na11tenído en .. Abtao en vez de ocu~tarse dand5 
era absoluamente Imposible hostilizar1as y ni aun hacerles Olt e~ ~1 es 
tampldo de nuestros cáfiooes'el reto a que·se !es invitaba; pero st por ha
ber. evi'tado el encuentro nzy: han quedado aniquiladas de hecho, la de
:rtota moral que han ·s"'rido.Jas deja.rebaj'adas. a·un.:e::dlremo ~~ .. que · · · · "" · · · ~ dmwnes difícilmente po<:l.rán repararse, al paso·.que.las. dos S!lCeswas e..,':'e ·· · · 
.de nuestras .. fuerzas a .. dicho archipiémgo con tanta pencta .e¡ecutad~ 
honran a los jefes que. las dirigieron, demostrando a 1>: vez .de cu':; .. 
es capaz .la. Marina española para buscar :a .. s:us· ene!Illgfl?, .los .q11 
tuviesen en igual estima su reputación y dignldad.IlP habna· 
11. las operaciones que se ordenaron a v. S. e:n las i~~~~~1~~,:~"~:~:;~'~i;5< 

·.enero último, comunicadas por el Ministerio de Estado como 
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<dio de poner término. a los insultos que esas Repúhllcas nos han In-
ferido. . · · · · · 

Muy acertado considera S .. M. el reconocimiento del puerto de Lota, 
.que dispuso_ V. S. verificase la fragata Blanca a su paso para Valparal
.so, pensanuento que ha producido la importa:nte aprehensión de dos 

. buques. cargados de. carbón de piedra y del v~por Paquete del Maule, 
.que fa:ta':'do ?' los d<;be~e~ de neutralidad transportaba a su bordo, bajo 
pabellon mgles, 126 mdiVlduos del Ejército y Armada chilena, los cua
les! conserva?os en rehenes mientras lo crea V. s. necesario, atendida 
la tmportanma que se dice· tienen en el país algunos de ellos servirán de 
garantía para evi.tar que en eL curso. de las hostilidades se ¿ometa cual
quier. atentada con los súbdito~ españoles residentes en· esas Rep\1-
bllcas. .. ., . .. . . . . . 

Si .V. :;;, tiene.medlos y le favorecen las circunstancias para conti
nuar las operaciones . en. los términos que por. el correo anterior se 
le previno, abriga S. M. la cont>'iceión de. que .el desenlace se.rá más hon· 
roso para España; fúndase para ello en las .causas antes :indicadas 
<m· que cada dia nos ha de .ser más. favorablC' la CJp!Ilión pública en eÍ 
extranjero y en los sucesoo p¡¡líticos que se preparan en el Perú con la 
idea del, General Castilla; pero además confia .. principaimente.:en el 
eompleto triunfo de nuestras armas· por estar éstas al mando de v. s. 
Y de los distinguidos .Jefes que tiene a.sus·.órdenes cumplidamente se~ 
(mudados .por los. Oficiales. ·Y~ demás,indi:viduos quec:dotan e.;¡a· Escuadra. 

C~n .~echa:ll·del citado. abril_dije:a ,v. S.', y nhora .le repito, .. la im· 
prescmdl)Jle, necesidad de .. destru1r:.o apresar" a: los 'blindados peruanos 
lnd:ependenC1.a. y Huállcarc, pues·: sin .. que .. esto: tenga ltrgar; •]as operaeiO· 
nes de V .. S; t<lr'.drlan necesaTtamente, ¡:¡ue. carecer·:de ta libertad de ac. 
ei6n_ para ·llevarlas a satisfaewrio: .. ·tesultado, aparte· .de. cualquier :con
tratiempo .. No. lo han tenido pequeño:Ios:.expresados buques, pues dll'.re
sultas de haberse abordado en su navegación se. hallaban detenidos en 
Rio de Janeíro, quizá por todo abril. con ¡:¡ecesidad de entrar en' d!que 
para reparar las averías que mutuamente se ocasionaron. 

Si ~a fragata blindada Tetuán no hubiera también tenido el desgra
-ciado mc1dente de tocar en un bajo a la salida de El. Ferro! y la nece
!lldad de entrar en dique, habría sido posible su' lncorporaeión a esa 
Escuadra ":ntes de'.·la llegada al Pacífico de los blindados p'erua:nos; 
pero se _:;ctlvan sus reparaciones y saldrá de Clidlz a principios de junio 
acampanada del vapor transporte San Quíntín y con orden'de toéar en 
Mo:ntevide<:> y; :de' seguir .. par eL estrecho .d~'Magalla.nes.· Si v. S: cree 
conveníente.dar alguna¡; instruc.eiones _al CUmandante ·.de la referida 
tragata,. comunic¡ueselas;anticipadamente· por conducto del Jefe de nues-
tra estación naval del Plata. . , • · . 

Nuét>'as obras· que tiene que efectuar en_ el J'aneiro, la nrda Trtnldad 
prolangará. su· estado en. aquel puerto algo r¡u\s del 9 del mes actual, en 
que· se esperaba. que .Podria .hallarse en disposición de contlnuár su 
:viajt>, pero tocará en :Montevideo; adonde puede v; S: dirigirle las 6rde-
nes: que considere deber comunicarle. . . . · 

La.,comunicación de V. S. número,96, de :¡5 del precitado marzo en 
que· participa. la conducta que observó:· el Comandante de, la fragata 
dll guerra francesa V en.us con· la correspondencia de esa Escuadra que 
dirigió por su conduc.w el C6!l:sul de aquella naeióJ?. en El Callao, se ha 
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trasladado al Excmo. Sr .. Mln.lstro de Estado a fin de que tal proce~ 
der lo ponga en conocimiento del Gobierno de S. M I. para los efectos 
que correspondan. · 

sensible es que el vapor americano Uncle Sam, · adquirido por el 
Excmo. Sr. Zeltner en Panamá como único medio de poder enviar a 
esas fuerzas los viveres y demás géneros .que· le habla V. s. encargado, 
haya conducido. sólo una pequeña cantidad de aceite y efectos para 
las máquinas, que eran los que más necesitaba; pero, aparte de que esta 
falta habrá quedado ya remediada con los que tranllportó la Almansa 
desde. Montevideo, el personal y efectivo que lleva este último buque 
coloca a Ve .S. en disposición .de poder proceder con algún desahogo a. 
dotar el Uncle Sam y satisfacer .el importe del pasaje hasta Panamá 
de su actual dotación. Por lo demás, no hay motivos ·ni seria justo diri
gir el menor cargo a un. funcionario que, como· V. S. dice muy bien, e& 
el único que nos es adicto en ·todo el Pacifico y que tun señalados ser
vicios tiene prestados a Espafla. 

Ha merecido la aprobación de S. M. la medida adoptada por V~ S. 
en 26 de enero último a que se contrae el párrafo primero de su carta 
número 101, de 17 de marzo siguiente, pero en el c<>ncepto de que 
dicha di&pOS!ción ha de entender&e como cuenta in tenor de la Escuadra 
por lo que. respecta a las certificaciones que deben expedir los conta~ 
dores de los ·haberes que· correspondan a cada brigada por los sÚeldos 
devengados y no satisfechos a la tropa, marinería y .fogoneros. 

En cuanto a los ntros doo extremos que abraza la misma comunica
ción, puede V.<S. estar persuadido que las cantidades giradas y las que 
giren en lo sucesivo los :individuos de esa Escuadra han~ sido satisfechas 
y continuarán. si(mdolo con toda puntuallded a· su venéimiento, pudíen~ 
do llevarse la cuenta de la caja en Ios términos acordados por V. s. 

Todo lo que digo a. V. S. de Real Qrden para su conocimiento y 
efecto& oorrespoudientes. 

·Dios, ete .. 

375 
1866 mayo 14. Patácio. 
EL Ministro" de EstadfJial de Marina. · ' 
AeítStl- recibo 4e ,su c~uniéació~, de 13 de abf'ib Con la copia de- la suina:ría- ínstruidit 

,por la deíención det beryantí'J), _inoU:s Dolphln. ; 

Excmo. Sr.: 
.COn la comunicacián de V;· E. de ·13 de abrll próJ<imo pasado, he 

tenido la honra de. recibir la copia que le acompaño de la sumaria ins
truida a COnllecuencia de la entrada en. el puerto de Valparaiso del ber
gantín inglés Dolplún, con cargamento de carbón de piedra; cuya de
tención encuentro justificada. 

Efectivamente, de ia simple lectura de la citada ·sumaria se despren
de: 1" Que el DoLphJ.n había tomado cuatrocientas y pico toneladas de 
carbón de piedra en Coronel, puerto de la, RepúbliCa de Chile, que tiene 
declarado c.ontrabando de guerra la expórtación de ese. articulo, en cuya 
operación fue ayudado 'por <ll Cápitán d<ll citado puerto sin eJ<igirsele 
fíamza de ninguna. clase. 2:• Que el Capitán de dicho buque pretendía 
llevar dicho carbón a Montevideo, en donde siempre hay carbón. inglé& 
de la mejor calldad, por la mitad de precio 3:· que. podría venderse el del 
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Dolpnin . . 3.' Que habiendo· varios bUques chllenos y peruanos al sur de 
Chile, es de presumirse que a ellos iba .destinado ese carbón, porque de. 
otro modo no se hubiera permitido y aun ayudado su salida del puerto 
de Coronel. . 

Dios guarde a V. S. muchos añO&. Palacio, 14 de mayo de 1866. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 
376 
1866 mayo 14. Ma~üa. 
!Cl. Comandante General del Apostadero de Filipinas al ,1.!ifiistro de _llJarina. 
Acusa recibo_. de la R, O. de 20 M febrero sof>re la no ccmjirmación. del ar-mamento 

de c&sarws ch.Uenos. '"' .. 

Excmo. Sr.: 
Se ha recibido en esta Comanda:ncla General la Real Orden de 20 de 

febrero último por la que S. M. la Reina ( q. D. g.) se ha servido disponer 
que por conducto de los Comandantes de Matriculas, Ayudantes de Distri
to Y Ca¡:ntanes de Puerto se manifieste verbalmente a los duefios consig
natarios y Capitanes de buques mercantes que por ahora no hay motivo 
fundado que pueda retraerlos de sus expediciones mercantiles; en ate:n
eián a que no están confirmada& las noticias sobre armamentos de corsa
:rios chilenos. Y habiendo hecho la circulación. correspondiente como 
se previene, tengo el honor de expresarlo a V. E. en debida contestación. 

Dioo guar~e a V. E. muchos a!ios. Manila, 14 de mayo de 1866. 

Excmo. Sr. 
JOSÉ DE DuE:ÑAS. (Rubricado.) 

377 . . 
1856 maYo 14. Puerto de Monte1Jideo. 
El Jefe de la E. N. del Río de la Plata al Mifl.istro de Marína. 
Acusa rectbo de ta R. U. de 2 de marzo con la descripción u dimensiones de los 

rmques pertUJ.nos Huáscar e Independencia y da, cuenta del apresa:miento de 
dos mercantes espaMles, Pepita Victórina 11 Manuel. por los indicados. buqu'es. 

Excmo. Sr.: 
He recibido con la Real Orden de 2 de marzo último ia copia de la 

nota de las dimensiones, cualidades y armamento de los buques perua-
nos Huáscar e Independencia. · 

Dichos buques salieron de Río de Janeiro el 29·de abril último, fón
dearon en el puerto de Maldonado la .mañana del 7 del corii.ente y sa.: 
lleron por la tarde, y se asegura se dirigen al Pacífico, habiendo tenido 
la desgracia de ser apresados por dichOS· peruanos en SU recalada a 
Cabo Santa Maria dos buques de nuestro comercio, que han sido el 
bergantín Pepita Vietorina, procedente de Barcelona, con cargamentn 
de vino, aceite y otros efectos, y el bergantin Manuel, de La Habana, 
con cargamento de caña y azúcar. La Pepita Vietorina la llevaron los 
peruanos y el Manuel lo incendiaron. l.a tripuiación de estos dos bu
ques quedaba en Maldonado el día 7 y debían embarcarse en el ber
gantín goleta nacional Cuervo, que saldria con destino a este puerto de 
un momento a otro. A no estar prevenidO& los Capitunes de muchos 
buques españoles que estaban en este puerto ya listos para salir a la 
mar, acaso hubiesen sido también apresadoo. También salió una ba
landra para dar aviso a los buques que estuviesen al recabo, a fin 
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de que tomasen las precaucione~ convenientes. para evitar los· enemi
gos, ha.biendo entrado después del día 8 hasta ocho buques españoles. 
stn la menor novedad y sin haber avistado a los expresados peruanos. 

Desde que tuve noticia de la proximidad de :nuestros enemigos, dis
puse se puxieran los buques de esta estación en estado de pronta de
fensa, no habiendo omitido precaución alguna de las que marcan nues
tras ordenanzas, y he tenido la satisfacción de convencerme del espí
ritu militar que anima a los Comandantes, Oficiales y dotaciones de 
estas fuerzas. 

Todo lo que tengo la honra de manifestar a V. E para su debido su
perior conocimiento. 

Dios guarde a v. E. muchos afios. 
A bordo del vapor .Colón. Puerto de Montevideo, 14 de mayo de 1866. 

Excmo. Sr. 
FltANCÍISOO DE P. NAVARRO. (RubricadO.) 

Señora.' 
En s-entir del Director que sUílcr!be, podría contestarse al Coman;;. 

d(]Jnte de la estación. naval del Río de la Plata que V. 8. se ñ.allía impues
to con sentimiento del a,presamiento ae los buques españoles Pepita 
Victorlna y Manuel por los peruanos de guerra Huáscar e Independencia. 
11 que esperaba, continuase adoptando todas las precauciones que pro
cediesen para evitar la repetleión de casos de esta especie hasta donde 
lo permitan las tuerzas con que cuenta en la referida estación. 

27 de junio de 1866. 
JOSJ!: MAR'l'lliEz VrlíALET. (Rubricado.) 

378 
18116 mayo 14. PalaCio. 
Et Ministro de Estado al de Marina. 
'l'rastada una com:unwacwn. de D. S. A. Nt!d.aL ¡¡ Compañía sobre et apres_ami~~o de 

la polacra española Dorote~ que Uevaóa tr.u;aj~ por cuen-ta de la e~edíci61t.. 

Exémo. Sr.:. . . 
Los Sres. Don J. A. Nada! y Compafiia, .del comercio de Barcelona, 

con. fecha de 2 dci actual, me dicen lo que sigue; · 
"Con la mayor consideración y respeto nos permitimos participar a 

V. E. que el 28 de .marzo último, en las aguas del Brasil, dos corsarios 
cbl.Ieno-pe'ruanos apresaron la polacra española Dorotea (Capitán, D. To
más Ferré), que iba con tasajo por cuenta de la expedición desde Mon
tevideo a La Hab~; la condujer<m a Río de Janeiro, y como que alli 
no fue admitida, la sacaron del puerto al anochecer del 5 de abril Y la 
lne€ndiaron a corta distancia del mismo. ESta infausta noticia se ha 
recibido aquí por un telegrama que. de Lisboa nos ha sido comunicado· 
en razón a ser nosotros los principales armadores de dicho buque, Y 
aun cuando confiamos fundadamente que el Gobierno de S. M. exigirá. 
en su día del de Chile y Perú que seamos completamente Indemniza
dos por la pérdida de dicho buque y su cargamento, xin embargo, para 
que no se reproduzcan tan desgraciados sucesos, y siendo en número 
considerable los buques que de este comercio y del de Málaga y Mallor-
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cae navegan continuamente por 108 mares del Brasil y del Río de la 
Plata con ricos cargamentos de· tasajo, cueros vacimos, caldos y utros 
abarrotes, suplicamos encarecidamente a V. E. se digne, en cua:nto esté 
de su parte, disp·ensar a la l:ridicada Marina mercante toda la protección 
que al!! necesita, disponiendo recorran aquellas costa¡¡ algunos buques 
de nuestra Armada de potencia suficiente para tan importantísimo ob
jeto, puM de no ><erlficarse a.si y con la premura qué las circunstancias 
requieren, indudablemente se repetirán con frecuencia las presas e in
cendios de buques españoles, y v. E. mejor que nadie sabrá apreciar lli.S 
funestisimas consecuencias que bajo todos los conceptos producirlan 
tales acontecimientos. No tanto el interés propio como el general, y 
sotn:e todo el sentimiento nacional, nos mueve a ditigir'nos a V. E. en 
estos términos, esperando se servira dispensarnos llamemos acerca el 
particular su preciosa atención, y desde Juego damos a V. E. las más ex
presivas gracias por el interés se tome por nuestra súplica y le rogamos 
nos perdone nuestrG lenguaje, más mercantil que diplomático. Según 
carta que acabamos de reCibir del referido Capitán Ferrer, fechada en 
Rio de Ja.neiro el 7 de abril, dice que cuando el corsario Huáscar le 
llamó a bordo con los papeles, tellía izada la bandera de guerra norte
americana, y en el acto de entrar a bordo el Huáscar arrió dicha ban
dera, izando la peruana. También parece que a instancia de' nuestros. 
corresponsales en Rio de Janelro. Sres. Calbó y Compa!Ua, el Capitiul. 
del Huáscar dejó en libertad al Capitán y tripulación de la Dorotea, re
teniéndose los papeles y lo más Interesante de la eámara de ésta antes 
de mandarla incendiar.:• 

Lo que de Real Orden tengo la honra de trasladar a V. E. para su. 
conocimiento y efectos oportullos. · 

Dios guarde a V. E. muchos años. Palacio, 14 de mayo de 1866. 

M. BERMÚI>EZ I>E CASTRO 

Con la misma fecha, 2 de mayo, J. A. Nada! y Cia. envfa idéntica co
municación a los Ministros de Marina y Guerra. 

379 
18(;6 milyo 15. La Habana. 
El Uom.andante General de La Habana al Ministra cte Marina. 
()omuntca el bomba:tdeo áe Vatparaíso por los tmques de la Escuadra española, ·seg1.Í/Il. 

un ata-río de Pan~. -

Excmo. Sr.: 
POr el paquete francés llegado esta mañana de San ThGmas se ha 

recibido la noticia de haber bombardeado el 31 de marzo la ciudad de 
Valparaiso los buques de nuestra Escuadra. 

Según la relación que de ello hace la "Estrella de Panamá." del 21 de 
abril, tomándola del "Mercurio'', de Valparaiso, parece que, teniendo no
ticia de las instrucciones que el Gobierno de S. M. habla dado al Jefe de 
nuestra Escuadra, el Ministro. de los EStados Unidos y el Comodoro de los 
buques de la misma nación entablaron un.a negociaCión con el Sr. Méndez 
Núñez para llegar a un avenimiento paclf!co, proponiéndole que las ban
deras chilena y española serian izadas en uno de los buques americanos y 
saludadas con 21 cañonazos por todos ellos; que, en seguida, y a una hora 
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dada, la bandera chilena seria enarbolada en la Numancia, Y la espailola, 
en el cuartel de artillería, saludándose simultáneamente con 21 caflonazos. 
Los prisioneros serian puesto,s en libertad y devueltas las presas,y sameti
das las reclamaciones pecunlari¡¡.s al arbitraje de una potez:.c!a. amiga .. 

Estas conferencias terminaron sin resultado el24 por ex1gir el Sr. Men
dez Núñez el previo saludo de Chile, al cual no· accedió este Gobierno, Y 
expirado el día 27 el plazo dado para obtener la respuesta satisfactoria, 
se intiroó el bombardeo para el día 31, empezándolo, errefecto, a las nueve 
horas de la ma.Íl.an:a, y terminando a las doce del mismo día. . 

La población.parece se incendió por dos barnQs, ademá.s de sufnr mu
cho los edificios del Gobierno, del ferrocarril, muelles y almacenes. 

Decíase en Valparaiso que el Ministro de los Estados Unidos había 
anunciado que el Almirante espafiol. no tenia la int€Ución de continuar 
el bombardeo de aquella ciudad y que la Escuadra saldría el 4 de abnl 
para verificar el de la Caldera. . · 

Todo lo que me apresuro a n.otificar a V. K, aprovechando la sa::~.da 
de un paquete americano d<mtro de medía hora, lo cual no me permite 
dar más extensión a este oficio. . 

Lo que duplico a V. E. por si no hubiese !legado a sus manos la primera 
comunicación. agregándole que en los periódicas de hoy veo reproducido 
el parte oficiál dado por el General de~ nuestra Escuadra al Ministro de 
s. M. en Washington con fecha 2 de ab:rtl, lo cual hace indudable el aoonr 
tecimientó. . , . 

Dios guarde a V. É. muchos aflos. Habana, 15 de mayo de .1866. 

Excmo. sr. 
SEGUNDO D!Az DE HERRERA. (Rubricado.) 

380 
186fi m(t1Jo 1:;. La Habana .. 
El Comité General de 1 a Habana al Ministro de Marina. . _ 
Traslada crrm.unicaci6n del Capitán del puerto de Cdrdenas y _nota.cias ltegad.as Po~ 

otros conductos sof>re el apresamiento de la polacra espanola Dorotea por u 
buque americano, el Huáscar, el día 3() de rrw,rzo, 

Excmo. Sr.: 
El Capitán del puerto de Cárdenas, en oficio de 12 del corriento, me 

dijo lo que sigue : · . . 
"Excmo. Sr.: El Capitán de la polacra espaflola Paca, Félix Or~ Y 

Millet, de la matricula de Barcelona, y que procedente de Buenos Aires 
y con cargamento de tasajo llegó a este puerto el 7 del actual, me par
ticipa en esta fecha lo siguiente: El dfa 30 d,e n;arzo de~ presen~ afio, 
estando en latitud de 21" 56' S. y longrtud 30 18 O., ten1a a la VlSta, Y 
como a cuatro millas de distancia por barlovento, la polacra espaflola 
Dorotéa (Capitán, D. Tomás Ferrer), que con cargamento de tasa)? se 
dirigía para esta isla, siguiendo el rumbo al Norte mur~ a estnbor, 
con cielo aclíubascado. A las cuatro de la tarde se descubnó por. barlo
ven.to un buque de vapor con todo aparejo largo con bandera ame
ricana· y al parecer blindado, al cual le contestamos los .dos buques 
con la"úacional, viendo que se dirigió hada la Dorotea, poméndosele al 
costado como para reconocerla, en cuyo momento nos dio un chubasco, 
.quedándose todo cerrado, y anocheció perdiéndose de vista ambos bu-
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ques .... Al tener .el honor de transmitir a. v. :E., para su. superior conoc 
eimiento,)o .. que an.tecede, me manifestó·el referido Capitán Orta que, 
e¡¡_ vista de las noticias, que. se han.publleado en los periódicos sobre el 
apresamiento de un buque espaflol procedente de Buenos Aírés.por otro 
roemigu" da esta aclaradón." . 
· y' éoincldiendo este parte con ra noticia pul:íllcada en los periódicos 

de esta capital, que las tomah dé! "Diario de Río ·de Ja.rie!ro", fecha 3 
de abril, llevado a Santo Thomas por el paquete americano Sóutñ Ame
rica, cuyo periódico comunica que el 30 · de marzo a mediodía fueron 
avistados por el Huáscar, a la altura del cabo Santo Tomás,, 80 leguas 
al Nore5te de cabo Frío, las polacras espaliolas Paca y Dorotea, a las 
cuales siguió hasta la tarde, que forzando el Huásc.ar de ináqUinas e 
lz!'ndo ja bandf!ra aJn,ericán.a sé puso al jl.abiá de' la Doró tea y ole orden(> 
llevase sus papeles a bordo, hecho lo cual izó el Huáscar la bandera pe
l'Uana y declaró al Capitán de la polacra quedaba apresado su buque, 
ttipulándo!9 ecin mi Oficial y diez marineros e ignorándose a qué punto 
la ha condriéldo, cuyos pormenores dáll a esté· hecho ·todas iá.S"aparien:. 
cías de vérda:d, tengo el honor de partiCipar!O; a V. E. para su debido 
superior oonociroíento, · 

Dios guarde a V. E. muchos alios. Habana, 15 de mayo· de 18&6. 

Exémo .. sr. 
SEGUNDO DÍAZ DE HE!(ltERA .. (~ubricado.) 

381 
1866 mayo .17. Madrid. 
I>Jl J(inistro de_Marina a D.- Pedro J. Plandolet e -industriales de Barcelona.. 
R. O.- acuSando Teeibo de tfi exposición de los navier().-q v comerciantes catalanes so

l:We tos riesgos qu& la guerra_ representa para el co-mercio y en que ofrecen ayuda 
económíca para terminarla. 

A D. Pedro J. Plandolet. Barcelona. 
He dado cuenta a la Reina; ( q. D. g.) de la respetuosa exposición sl.!s

Ciita por V. S., en unión de 65 de los principales navieros, comerciantes 
e industriales de la ciudad de Barcelona, en que con la mayor abnega
dé>n, desinterés y patriotismo ofrecen sus capitales, vidas y haciendas 
a fin de allegar los recursos que sean necesarios para veng¡¡.r las .. ofen
.sas que tan ·!njustament(; ha Inferido Chile al decoro. y dignidad de Es
pafia, y en solicitud de que se atienda con· toda predilección a proteger 
los intereses de la industria, del comercio y de la navegáeió'Ifmercante, 
-comprometidos a consecuencia de la guerra' con aquella República. 

Con sumo agrado se ha impuesto S. M. del precitado escrito, que, ade
más de los acrisolados sentimientos de los firmantes, revelan los de 
>Catalufia entera y los de la .. naeiün en general, confirmando que no habrá 
género alguno de sacrifiCios a que no se ·presten gustOsas todas las 
provincias si· lo exigiesen las Cfrcunstancias; pero, afortunadamente, 
sin tener qúe hacer uoo el Gobierno del-patriotismo de st¡s habitantes, 
euenta con los recursos suficientes pará obtener IL'1 honroso y satis-
factorio res\IItadó en la actual lucha. . · ·· · · 

Esto no obstante, son tan gratas á. S:· M. las. ofertas 'presentadas,que 
.se ha servido resolver se den la;¡ gracias en su real .nombre a todos los 
<exponentes, manifestándoles que desde que se negó. Chile a dar las 
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justas satisfacciones exigidas y declaró la guerra a Esp,aña, viene die
tando el Gobierno todas las disposiciones necesarias para la protecció:ll. 
de nuestro comercio y continuara adoptando cuantas reclamen las eir
cun.stancias. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y sati.sfacción 
de todos los que suscriben la referida exposición., 

Dios, etc. 

382 
1886 7TI,tiyo 17. M ait_:r'id: , 
El Director- de· ArmmUentos al de Ingenieros del Ministerio. , 
Tr(J,slada una 'comUnicación de Mé'lidez N'áff.ez al Ministrf/ de Marina áe:Jde V alzia

ra;i,so; del· 17 de marzo. 

El' Comandante General accidental de la Escuadra del Pacífico, en 
coxriunicacíón, fechada en ValparaíSo el 17 de marzo último, dice al 
Sr. Ministro de Marina, entre otros particulares, lo que sigue: 

"La Blanca navegaba ·············· ... ,. ................. ·~-~ .... ~--···· ·············· 
estado de los pertrechos. 

Habiendo llegado ............................. , ................................................ . 
debO situarrile,. · 

LO que de Real otderi comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Marina traslado a V. S. para su conocimiento. 

Dios, etc. 
El. Dl:REcTOR. (Rubrl!'ado.) 

383 
1866 mayo 17. M adrUt 
El Míntstro de Marin(L al de Estado. 
:t'rd.~lada ta cOmumétición núm'ero 9fJ~ d~ 16 ~e marzo, de Méndez Núñez. 

384 
HNJ6-·1'!Ul!JIO i4>Mat:trid. 
pn·MiniStrd ~de_ M-arina-a· Mé-ndez Núftez.-, _ . _ 
Mtmiftesta la aprobMifm de S. M. tfas· el- bOmbardeo de, "Valparotso; Y ws t-nconve
, ñienies qÚe_ ie~rta el retorno tf:e la Es'f!!:adra ~acia !fíli'Pif!<CW 11 el abandono de 

tas costas dttáriticas de Stuiamérí-ca. Coma. . ~ 
Rtmittda con otra R. u. de la techa al Comandante de ~a estacwn naval del RíO> 

. de ·ta Ptata. 
Madrid, 24 de mayo de 1866 

Al co~andante de la estación. naval del Rio de la Plata. 
De· Real Orden remito a V. S. el a{\jimto pliego dirigido al Coman:

dante Gel.lerai accidentaLde la EScuadra del Pacifico, el cual rete:r:dra 
én su poder hasta que arrtberU¡t ese P.unto las referidas fuerzas, debien
do devolverló a ei;te Mil.l!sterio en. eL caso que dejasen. el referido mar, 
emprendiendo su derrota. p0;r :1\'ilip!nas, 

Dios, etc, 
Al Comandante General accidental de la Escuadra del Pacífico. 
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Madrid, 24 de mayo de 1866 

Satisfactorio ha sldo á S. M. el modo resuelto, al par que humanita
rio, con que,. en cumplimiento de las instrucciones que se tenían a V. S. 
comunicadas, llevó a efecto el bombárdeo de Valparaiso. También le 
han sido gratos los términos con que se condujo en todas las negocia
ciones y demlis actos que precedieron al. terrible pero impresclndible 
e improrrogable rompimiento de hostilidades contra aquella ciudad; 
éstos honran a V. S., hacen justicia a su firmeza y moderación y pa
tentizan a las naciones civiliZadas que el Gobierno de España sólo en 
último extremo es cuando ha apelado, aunque con pesar, al que no ha
biia recurrido si sus enemigos hubieran aceptado un combate en' que 
nuestra Escuadra hubiese podido tomar por si cumplida satifacción de 
las injustas ofensas que esas Repúblicas han inferido al decoro y a la 
dignidad nacional. ~ ~· 

El r!diculo e insidioso duelo internacional que propuso a V. s. iJI Go
bierno de Chile por conductO del Comandante de Marina de Valparáíso 
ni pudo ser admitido ni habría sido decoroso contestarlo de otro modo 
que de paisbra y en los términos que V. ·s, lo ha efectoado, tanto má& 
cuanto que acababan de ser rechazadas las honrosas proposiCiones que 
con acuerdo de V. S. presentaron al Gobierno de Santiago el' Ministro 
de los Estados Unidos y el Comodoro Rodgers para poner un término 
a la guerra sin desdoro de ambps. beligerantes. 

Hecho ya sentir a la República de Chile ías consecuencias de su 
lnj usto y obstinado proceder y puestá esa Escuadra en derrota para las 
costas del Perú con igual objeto, es de esperar que, cumplidas las~ins
trucciones que hace tiempo se le tien,en. comanieadas. y í).Iltes de ·reci
bir las de 26 de abril próximo pasado, se- considere en el caso d~e deber 
dejar al~ Pacifico. , ' 

Refiriéndose V. s. a este extremo en carta reservada número 145, 
de 3 del referido mes, oo;;umera los motivos que en su concepto le obli
garan a emprender su derrota. por Filipinas en vez de ·pasar a Mónte
v!deo _por el estrecho de :Magallanes o doblando el cabo de Hornos se
gún se le había preceptuado. No se ocultan al Gobierno de· S: M. el 
peso de las razones aducidas· por V.· S: y, SÍ: bien CQ!lcurr!endo tOdas ellas 
o su mayor p,arte, comprende que nó íe·· rera posible ·emprender de 
moméntO esta navegación, abriga la eS:peráriza de que abandone aque
lla idea el;). cuanto reflexio:r¡e las~ fatales consecuencias que resultarían 
de llevarla a cabO. · , 

Elstas serian desastrosas en la p¡¡rte militar, pués quedarían las 
fuerzas navales del Perú y. Chile y principalmente sus buques blindados 
en absoluta libertad de hostiliZar nuestras Ántillas y aun los puertos 
de la Península porque, conocido el largo derrotero de ·esta Escuadra 
tenían la seguridad~ de que en muchós meses no podía disponerse" d~ 
ella. " · · 

Por lo que respecta a la parte marinera, tampoco seria convenién
te empeñar esos buques en úna· Q.iiatada navegación en que podría ver
se comprometida la Numanéia ·por sús· ei;peciales circúristancias y en 
todos .la conservación de sus equipajes. muy expuestos a contraer en
fermedades de grav:isima traséÉmdencia ·después de ·ías grandes penali
dades que por tanto tiempo vienen sufriendo. · , ··· · , · · , 

1's1 



Conforme se encuentra s. M. en que, atendido lo adelantado de la 
esta~i6n, la escasez de equipo de las tripulaciones, la necesidad de obras 
en que,~ encuentran: los buques. yJa;¡ a,ver1as que puedan experimentar 
a hayan Y~. eíqlcririlentado en tl atag,ue de El Callao, suspe:;:tdaV .. & .. su 
regreso a :Montevideo a pesar de ser, el :r:nmto más estratégico a. que 
pudiera retirarse, pero dada la, imposibilidad de no poder continuar 
en ésas agUas,· lo éonveniente habr;ia sido que hubiese V. S. pasado pon 
todas ·las fuerzas de su mando a San .Franéisco de California, €!!. cuyo 
punto, ,~,¡nás de que recibi¡;ia .todos los auxilios .que se hallan na
ve~!Ído. pod¡;i!). hac.er. eua:n,tas repa:cacrones .neceSite y mantener e? 
res¡¡et9 a, Jos, buques enemigos, que ,tndu,dablemente no abandonarían 
•el 1;'3.eifleci mientras existiesen en aque!llls aguas fuerzas que se~irul 
:Una eonstanté amenaZa a las Repúblicas coallgadas, . 

· ·Ésta Ílltima es la resolución que espera S. M. haya adoptado V. S., 
lisonjeándoSe con que habra abru:rdori.ado por funesta la qúe indica 
en. !!U: p¡;eeitada ,carta,. y,, por tan.to, "hasta que sea conocida su_ d:
termiAaci(íri queda aplazada l!J. .salida, de la Tetuán y del San Qumtin 
:para)iñ. su ,:vista _poder disponer de_ ':'ml>os buques del modo mas ,con-
'4'\inie:ute a l.as necesidades del serviciO. . : 

, ta:: é<i.rta ·documentada de V. S. número 141, de 2 del citado abrtl, 
en' qUfi' se bkce cargo de lá desautorizada. contestación dada por el C<J,-
1llandante del transporte imperial l'Egerie a la· comunicación que le 
dirigió; ·acompañándole el mani.nesto da<\o al Cuerpo. diplomático re
siden,i{e. (lll-, Santiago anunciál\dole. el ,bonmbardeo de V alparaiso,se, ha 
trasla,dado . integra . al Sr. Ministro de,. Estado. para los efectos corres-
pondi~te~. , ,, , .. , . ·,· · · . má. 

.A,t"n.diep.do la Rt)ina (q. D. g,} aLméri,to contraldo por D. Juan To s 
y ,¡;'()!P,ez, D. <Vi~ente Tellado :1' .. demas t,ndividuo~ que contrib~yeron a 
la composición de la máquina del vapor Marqués de la, Víctcma. con el 
ardpr. y, per~ever!).nCia que elq)resaV. S. en carta número 137, de fecha 
i p;e, diCPoP último mes, se. reserva remunerar muy. en breve este lm~ 
po~ta:li\te scrvieio, en la forma que corresponde .. 

: Hím merecido .la aprobaciéro. de s.,M. los contratos celebrados con Íos óaí?itáñes: de las fragatas inglesa· Mafia y hamburguesa Md.taura, 
dé acuetdO . con la Junta eeonón¡iCIJ.. de .esa Eseuadr!' para c¡ue sirvan 
eóin(dran'sPortes de 'la misma eú todas las operaei~nes en. que se ne
céBlté. emplearlas y de cuyo~> documentos acompana . V. S. copia en 
.carta' 142, de fecha 3 del expresado mes. 

Támbién queda aprobado que, en atención a la falta de Cabos de 
Cafión con .que se encuentran esas fuerzas, haya V. 8. habilitado de 
taiei· Pahas ·de segunda clase. a '¡os trece individuos comprendidos en 
ias. , i:ílls· relaciO:nes · que acompafla a su carta número 125 respecto a. 
liab~r',*bténido todos ellos Üt. nota de buenos en el examen verificadp. 

·· >.¡(:tl!ia!m~nte s, JV[. 'aiapreci¡u: la d<;t!')rminación de V. s. a que se 
eont;ae'érlsu ·es~rito r~servado niírnero·131, de 30 de marzo, referente 
a h!l¡b~r a¡;eptado las proposiciones que le hablan hecho varios in.divi
d""o~ iie,nó~iclarle los ]:Jlan~s que; proyectasen los enemigos contra esas 
fuerzas, se .ha dignado disponer, quf' los .. g~stos que por tal concepto 
se,J;u~yar; s~t).sfecho y,satisfága,n en lp su~e.siYo se incl~yan en, la cuenta 
geÍ),e~!ll d<J:. e,s,a. Escuadra con. cargo ~1 capitulo 16! art1culo 5. , del pre-
.súpuésto ordinárío. · . . .· .. · , ; . .· . . .. 

132, 

Las coplas de las sumarias instruidas con motivo de la captura de· 
los buques Unfim y Dos Hermanos y del vapor Paquete de M.a:ale •que 
remite V, S. con cartas números 122 J( 124 ¡;e han remitido al Trll>á:na! 
de Pres'as di\;1 Departamento de éádiZ para· que obren en sti opottúni-
dad los efectos correspondiente$: : · · · · 

Todo lo que digo a V. S. de Real Orden para su conocimiento y. tines 
consiguientes. 

Díos guarde a V. S .. muehÓ& años. 

365 
J866 mayo: 2..5. 111ddrid. . 
El M·i·nistro lte Marina a¿ Gapitan· General de Cádiz. . 
Tl'asuuta la comunícaCió'li núrnéro 53r de 2 de- febrero~ de Méndez N11fiez st.lbrtr de~ 

otaración de co_ntrabando de guerra del carbón,-· de- las minas de Chile, áÚlaitJr 
ción aprobada por R. u. de 27 dr ~ar?o. ' 

El Comandante General accidental· de 'la Escuadra del Pacifico,' en 
comunicación número 53, dé 2 de febrero últinio, me dice Jo que sigue:· 

"Declarada la guerra por el Perú a Espaf>a y empleando lps huques 
.................................................... : ... :.: .. no he recibido éontestáción." 

Y habiénd9se dignado S. M: aprobar en 27 ·de marzo último, .~aya 
dicho Comandru:Ite General declarado contrabando .de guerra el carbón 
de las minas de Chile en uso del derecho que le corp.pete como .. t>é!ige,
rante; lo trasiado a . V. E. de. Reel Ordim, con inclusión de . copla 
del referido documento para los fines que en su oportúnidad CQI'res
pondan en el Tribúnal de Presas caustituido en ese, Departamentp. · 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

386 
1866 mayo 26. Mad.ria, 
El ii.Jt:niStro_ ae Marina, al de Estado.. , _ ,. __ , í·-; 
Manif~esta ·haber autMizado a Méndéz N'úñez par~_t6m'ar: la resolución' que· le <:tYffr 

Venga en cuanto a la 'p6lvora ii.presada en Za ~arca- inglesa P8.ta_!:on-ta: . 

M~drid, 26 de .mayo c;te 1~66. 
Hállíendo el 0omanda:nte General dé la Escuadra d,elP;lcijlco, en 

comunicación número 1,08:7, de 17 d<> rtoviembré último, parttéipado el 
apresamiento hecho por la . fragata Blanca de 760 barriles de pólvora 
que se encontraron a bordo de la fragata. inglesa Patagon!a, sobre cuya 
presa habla reclamado aunque verbalmente el Comodoro inglés Harvey 
alegando que dicha pólYOra era tan sólo aplicable a los trabajos de 
minas, se le 'autorizó pe>r este Ministerio en. 10 de febrero para que re
solviese el asunto de la manera que ._corresponde al decoro y a la .honra 
nacional, COI! arreglo a las leyes del derecho de gentes; y a las instruc
ciones de. bloqueo. 

Lo que de ReaLOrden manifiesto'a V. E;.como resultada de<su .. carta 
de 9 del corriente, ,quedando en·participarle en tiempo opUrtuno;· luego 
que sea conocida de· este Minlsterld, la determinación que atl(¡pte el 
Jefe de aquella Escuadra a co:n.seeuencla de la precitada a.utotizlícfóm 

Dios· guarde a V. E. mui:hoo añoo.' · '" · 
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387 
186t6 mp,yo ~9. Pal-acio. , .. , _ _ _ _ 
El Sutts:eeretario de [listado al JWinistro de ,..ifarina. 
1''fastado. una com-uniCácton de 20 de marzo de~ vicec6nsul de EspaW en San Francis

co de Gatifo-NHa en que expresa que eL punto mds ventajoso para abast_ecer la 
Escuadra aet PacifiCO es la indicada S(Ln FranciSco. · 

Excmo. Sr.: 
El Vicecónsul de· España en San Francisco de California dice a este 

Ministerio con fecha 20 de marzo último lo que sigue: 
"En vista de las proporciones que va tomando la cuestión de Chile 

y de la declaración de guerra por el Perú y de las dificultades consi
guientes para praveer a la Escuadra can víveres y carbón, vengo a 
llamar la atención del Gobierno de S. M.· s0bre este pUerto; .que ofrece 
más ventajas como plaza de cambio y como depósit<J de. víveres. que 
ningún <Jtro puerto de la costa del Pacifico. 

Hubiera comunicado antes a V. E. mi opinión sobre el particular, 
mas viendó que habla. ya aquí un negociante francés, quien tenia Ór
deneS de comprar carbón para la Escuadra y que, en efecto, despachó 
tres cargamento para Vlilparaiso debía creer que el Gobierno ya estaba 
bien inforn:iado y· níe callé esperando sus órdenes. 

Péro viendo las dificultades que hay y g.ue .el negeciante antediyho 
encuentra: bastante trábajoso el oontratar buques, comprar cargamen
tos·y disponer de letras sobre·>ruglaterra, nie cred bien jUStificado en 
adelantarme a ·ófrecer ·mi· opiníóU: Lo hago como buen español; ansioso 
de servir a mi Patria en cuanto esté a mi alcance en una guerra que, 
aunque no dudo ·por un solo momento que sald!'emos d!! ella victoriosos 
y triunfantes, necesitará un gran -esfuerzo por hi España y sus hijos 
no tanto a causa de los enemigos abiertos como por los que quedan ocul
tos atizando el fuego y haciendo protestas de neutralidad. En mi opi
.nión, no se ha estimado bastante la importancia de esta plaza como 
uno de los principales puntos de abastecimiento para la Escuadra, tanto 
por su situación como por su gran comercio. . 

El Sr. Jefe de l.a Escuadra. de S. M. en el Pacifico, D. José M. Pareja 
{q. ·e. p .. d.), me escribió pidiéndome informes sobre los agentes en esta 
plaza, de los Sres. Morales y Compaií.ia y S. Sa:má de La Habana, quienes 
tenían contrata con el Gobierno de S. M. de facUftarle desde aquí .los 
fondos que necesitaba y, según le decía,el Excmo: Sr. Mlnistro de Mari
na,. le habia.'"l; abierto aquí un crédito de 150.000 pesos mensuales; ·Hice 
todo lo posible para averiguar quiénes eran esos agentes, pero. no pude 
enoo:ntrarlos y supongo que esos .señores de La Habana creyeron más 
ventajoso abrir esos créditos en otros puntos, lo que en mi concepto, 
ha sido un error, puesto que no hay en toda la costa del Pacifico punto 
más favorable para disponer de una crecida suma de letras y encon
trar tanto metálico y búena moneda que esta pl;;.za 

No quiero decir que los recursos de esta plaza !lean ilimitados, pero 
si vuelvo a nepetír que no hay en toda la costa del Pacífico otro punto 
que tenga tantas ventajas para abastecer una Escúadra tan numerosa. 

Uno·o dos .cargament<Js de vtvéres y tres. o cuatro de carbón al mes 
.se J)(ldrian mandar con facilidad, siempre exceptuando casos extra
-ordinarios; habría, naturahnente, .. que. hacerlo calladamente para no 
llamar la atención demasiado. Pl!,ra· operar con faéilidad y prontitud 
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.se necesitarla un crédito abierto en Londres con una buena casa de ban
co. Fondos para la Escuadra en monedas de plata y oro de los Estados 
Unidos podrían mandarse con facilidad a Panamá y desde ahi a la Es
cuadra; todo iria al Cónsul de Francia en Panamá." 

De Real Orden comunicada por el Sr. Ministro de Estado lo trasla
do a V. E. para su conooimiento.y efectos que estime oportunos, 

Dius guarde a V: E. muchos años. 
Palacio, 29 de mayo de; 18.66.: 

388 
186/J mayo 29. Puerto de JJiontevideó. 

El Sulll!ecretarto, 
VIZCONDE DEL PONTÓN. (RUbricado.) 

El Jefe de la E. N. del Río de la Plata al 1lfinistro de' Marina. 
Manifíe8tc tas causaBI de que no haya trasladadO los Ququ.es de .la Estací6n ·Na

val al fondeadero de Buenos .Aires. aunque lo JtuV.iera hecha B"i Uega a· recibir 
a tiempo la R. O. de 20 de abríl. 

Excmo. Sr.: 
cuando. ein 11 de marzo último me manifestó el Ministro Residente 

de S; M. en Rie de Janeiro la conveniencia de trasladarme a Buenos 
Aires. con e todos los buques. de. esta estación para ponerlos a cubierto 
de cualquiera eventualidad si llegaban aquí los acorazados peruanos, 
manife.stá a dicho funcionario creía e:n este sitio los buques más· seguros 
que en Buenos Aires respecto a que estábamos libres de ser atacados 
por el Independencia, el que por su mucho·calado no podía aproximar
se a nuestro fondeadero; que en cuanto al Huáscar, que podía acercar
se más, lo mismo lo podría verificar en el fondeadero de Buenos Aires; 
teniendo alli la desventaja de estar fuera de aguas jurlsdiecionales, toda 
vez que es precis<J fondear a cinco a. seis mlllás de la población, y que 
aquí. teníamos la garantía de estar a la vista de las Insignias de cuatro 
Almirantes extranjeros, que me oonstaba no consentirían un combate 
dentro .del puerto. . · 

. Además, las. twtlcias que he tenido desde Janeii'Q de los ¿xpr;!sados 
buques peruanos de su falta de tripulación y mal estado .en que se' ha
llaban me hicieron creer, como lo ha confirmado la experiencia,. que 
dichos buques, lejos de. atacarnos, ni aun fondearían dentro del puerto. 

Esto no obstante, si hubiese recibido la Real Orden del 20 de abril 
último, en que se ordena fondeen los buques en Buenos Aires .antes 
del paso de los expresados peruanos por estas aguas, sin perder mo
mento. la hubiese cumplhnentado como- era de mi deber. 

Dios güaide a V. E. muchos años. 
A· bordó del vapor Col.tm. Puerto de Montevideo, 29 de mayo de 1866. 

Excmo. Sr. 
FRANCISCO DE P. NAVARRO. (RubriCadO.) 
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1866 mayp sd . , 
I<Jt Embajador· en Londres al Mí'níEtTo di Estado. 
Telegrama en que comuriica- -eL ·anunCio hecho 'Pt"l'r Méndéz Múñez ·rlei intninénte 

bmnba:rrleo de El UaUao por_ W:s buques <le la Escuadra.· . 

Excnió. Sr. Ministro de Estado. :Madrid: 
Llegó la Mala. La Escuadra estaba en Ias aguas. de El Callao. Un 

combate contra los fuertes se creía iru:nínente. El Almirante habla se
fíalado para principiar sus operaciones el día 1 del mes, dando seis días 
de plazo a los buques neutrales para sal!r con sus cargamentos. Aún no 
he recibido. plleg\)S. EL "Morning ~ost?' inserta la circular de V. E. Otros 
periódicos copian la carta de Sullivan.-Mollns. 

390 
1866 mayo 30. 
El Có.nsul español en S<ruthamptah al Ministro de Estado. 
Comunica el estado de satud .de la tripulacUin de -la Escuadra _de EL Callao y 

anunc.·id et bombardeo pa·ra el día 10 de m.ayo; 

Excmo. Sr. Ministro de Estado. Madrid: 
· El Callaoi 28 de. abril: Escuadra españolá reunida en El. Callao ·desde 

el. día . 2o. Disfruta en su.g.., tripulaciones buena salud. El 10 de mayo 
romperá el fuego contra. fortificaciones de la plaza, la que parece· dis~ 
puesta a resl:stir, reinando en ella grande excitación de distintos orí
gene&-Spanish Coruml Southampton. 

391 
1866 mayo 3Q .. P[Ila.ci{). 
El Ministro dtJ Esta.do al. d'e !l'fttriri·á, 
Pre{¡unta Si los expedíentes'ae·---las presas hechas por la- EScuadra del- Pacífico- se

han.enviadQ aiACons:ejo.ae:Estado. Acompafl,a la contestación del 5 de- 'junio. 

Exeino. s:r.: • 
Recil:>ida en este Ministerio la comumcación de V. E. de 13 de" ab1il 

pióxinlo pasádo, eri que traslada la que con feéha 31 de diciembre 
últf'mo híl.biá dirigido á V. ·E. el Comandante General de la ÉScuadra 
española. en el Pacifico respecto a la reclamación del cargamentó de 
carbón de la barca Edti.ardo Martínez, seria canverilente se sirviera V. E. 
manifestaiine si los elq)edientes de las presas quP se hubiesen hecho 
por nuestra Escuadra se han dirigido yá por el Ministerio de su digno 
cargo·· al Consejo de Estado, cuya 'circunstancia y el eonociiniento del 
dictamen de <U¡uel alto cuerpo· será, repito, ·de la. mayor conveniencia 
hacer Co:t:U3tar en este Ministerio para cuandQ se entablen··por los Go
biernos e¡¡:trallj..,ros sus . .reclamaciones respectivas. 

De Real Orden lo digo a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Pafáelo, so de mayo de 1866. 

M. BERMllDEZ DE CASTRO 
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Al Excmo. Sr. Ministro de Estado. 
Madrid, ¡;·de junio de, 1866. 

·Con Real Orden de 11. de diciembre y 4 de enero último fueron re
mitidos al Consejo de Estado los expedientes de onee buques chilenos 
apresados por la .Escuadra del Pacifico, entre los. cuales se hallaba el 
relativo a la barca Eduardo· Martínez. Estos elq)edientes fueron devuel
tos con loo acuerdos de aquel alto . Cuerpo fechas 10 de enero y 28 de 
febl:flro, de que incluyo• copia a v. E. cor¡ los números 1 y 2. 

Ell Real orden de 5. de febrer<> pasado, teniendo presente el conte
nido .. de. la de 6 del mes anterior expedida por ese Ministerio de Sll 
digno .cargo,, se ·dispuso qlle el Tribunal de Presas se constituyera en 
Cádíz bajo la presidencia del Qapitán Geaeral del Departamento, con 
erreglo a, orde:nanza,.y álli fueron remitidos y siguen remitiéndose todos 
loo asuntos referE)nt~s .a las presas para que se juzguen y sentencien 
en tiempo ·Oportuno; De dicha soberana· disposición se dio conocimiento 
a V. E. .en la propia· feeha 'y al mismo tiempo se ordenó al Comandant¡;. 
General de la Escuadra del Pacifico que reinitiese las presas a Espada 
cuando lo permitieran las cireun:stancias de la guerra, pero dejándole 
además. completa ,libertad de acción, según previenen las mismas or
denanzas, para destruirlas, llevar a efecto sus rescates y disponer ente
ramente de ellas, conforme pudiera ~~ siendo preciso a causa de las~ 
operaciones de la camp:J,fía .. 

.Siendo indispE;11Sáble la audiencia, de ,las partes interesadas para que 
ef Tribunal pueda .reaolver acerca de la validez o ilegalidad de las pre
'Sas. tpdps los ~xpedíentes: de ellas [a excepción del de la fragata Alice 
Ward, apresada en Aigeciras, y del cargamento de cobre del berga;ntin 
Margarita Adelatda, traidó .. a España en la fragata Vascongada) se en
cuentran en Cádiz detenidos por dicho motivo, siendo difícil prever la 
época de su resoluclém. 

Según vaya;n terminándose y recayendo sentencias en ellos, bien del 
Tribunal de Presas o 'bien dé! Co:t:U3ejo 'de Estado en caso de apelación, 
daré conocimiento a V. E. para los fines que correspondan por ese De
partamentO;. 

Y de Real orden lo digo a V. E. como resultitdo de la de 30 del mes 
aútéríor expedio.a,: ·por ese· Ministerio de su digno cargo, incluyéndole 
las referidas copias. 

'Dios gUarde a V. E. muchos años. 

392 
:{866 mayo, " , 
uoservaei<rnes al e;rtracto de !a navegación que desde El CaUao a Río de JaneirQ 

acaban de e-¡eétuar tas ¡rágatas Villa d_e Madrid, 'Blanca y Almansa. 

RaCión de Arn\ada. El Mayor General de las citádas fuerzas propone 
la convenlencía para la preservación de la salud de 
los equipajes llévar un repuesto de legumbres deseca· 
das y prensadas según el sistema "Massow", así como 
de papas también desecadas sistema "Edward", a fin 
de suministrar diariamente dichos vegetales en via
jes largos y particularmente en campañas como la. 
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Lonas. 

Jarcias. 

VP.stuarlo. 

'Tabaco. 

que acaban de verificar loo referidos buques, en que 
por_ más de un año no han podido adquirir legumbres 
frescas de ninguna clase. Igualmente recomienda la 
utilidad del zumo de limón o naranja en botellas 
como probado' preservativo para el escorbuto recor
dando el citado Mayor General haber propues~ al Go
bierno de S. M., hallándose comisionada en Francia, 
de la cenveníencia de hacer uso en la·· mar de los 
refru;idos efectos, como lo están en lás prinCipales 
Marinas de Europa y Norteamér!ca · · · · 

Hace una comparación entre ia ración de Arma
da en 1805 y !á 'que se suministra en la áctualid'ad 
Y expone que la melara rP.al de está última está. en 
la sustitución del tocino por eafé· sin embargo de 
que no es aún suficiente el que se da para el almuerc 
zo ni tampeeo considera bastante la cantidad de ga
lletas que .corresponde para las tres comidas a fin de 
pader hacer algún gazpacho, y finalmente ;eoomien
da la_ necesidad de que todos loo búques lle-..en un 
repuestO de harina para poder• dar pan frescó dós 
días a la semana, designando en las solladas un sitio 
a propósito que sirva.> de palio! para aquel pelvo, con 
cuyas mejoras y lle-..andff algunas resés en~· lh bac 
teria considera el citado Mayor- General que no ha
bía temor alguno oe que la salud de las tripuláciones 
sufriese lO- más minimo a éaus·a de la alimentáción 
por dilatado que fuese: el -viaje. o la campaña. 

El prepitado jefe llama támbién la atención res
pecto a las lonas de eontrata, pues se han repetido 
casas en todos los buques cuyo velamen no_ e¡;a fa~ 
bricada .en nuestros arsenaleS de haberse rifado' sin 
causa para ello. · ~ · 

En igual c;tso, la jarcia de labor, teniéndose más 
confianza en u;n, codo de. m~dia vida de~ Cartagena 
que otra nuevo 9'e los facilitados por las fábriéas par-
ticuiáres. · · · · · 

Asimisma hace. presente la buena clase de las pl'l.n
chas de cobre de la fragata Blanca, que conserva el 
mismo con que salió a navegar e 1 afio 1859. 

Propone igualmente la necesidad de que se au
mente el actual vestuario de la marinería en una ca
miseta 'de bayeta, dos de punto de la:na interiores, 
una bufanda de lana., una faja y medias de lana. 

. Recomienda· loo servicios prestados por el primer 
Médico de la fragata Villa de Madrid, D. Antonio eenc 
cío, e i!lúa.Imente los del: segundo Profesor, D. José 
Mora. 

Considerando como una de las más violentas pri
'9'aciones para el marinero la falta de tabaco, prope-
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Contral)laesti'es. 

ne la co:nveníencia de que en todos los buques gran
des del Estado que salgan .a viajes' largos debería em
barcarse a cargo de los maestres de -..iveres cierta 
cantidad de dicho articula proporcionada a sus equi
pajes para que, bajo la inspecdón del segundo Co
mandante, se vendiese 81l- días determinados, y para 
el debido resguardo de los intereses de la Hacienda, 
podria exigirse un aumento de fianza a los expresa
dos maestres, quienes rendirían su cuenta a los con

, tadores en la misma forma que lo hacen eon la de 
los víveres, y las oficinas de la, Administración de 
Marina se entenderían con las de Hacienda para el 
ingreso' del rendimiento de la venta en arcas públi· 
cas. Dicho consumo sería proporcionalmente mayot 
que el de cualquier estanco eií tierra. 

El eomandante de la fragata Almania. recomien
da el celo y acti'V'idad que desplegaron los Oficiales 
de mar del expresado buque y muy particularmente 
el primer Contramaestre graduado de, Alférez de Fra
gata D, Juan ou,telral en la faena de reponer la ave
ría en el timón, que en una recalada se partió desde 
la cabeza hasta la limera, en sentido Oblicuo, secun
dando los maquinistas y herrero para la construc
ción de zunchos y varios individuos de marinería que 
·contrajeron un mérito especial al picar las ligadas 
de los barones, metidos constantemente en el agua 
con una, temperatura de -o grades. · 

Recomienda también per Íos _servicios prestados 
en la enfermería con la mayor asidÚidad e Interés al 
primer Ayudante de Sanidad D Juan Jor¡ie de los 
Rioo, así como al primero, segundo y cuarto Maqui
nistas de la citadá Almansa, que tanto en la avería 
del timón como en la del tubo de descarga trabaja
ron admirablemente, y, por último al Cá.ba de Mar 
Francisco Aldamis, al marino ¡¡referente Manuel Pou 
y al ordinario Juan Ramón Galifianes, que picaron 1as 
referidas ligadas de los barones del .timón. 

El Comandante de la fragata Btan:ca, al pártieipar 
.el fallecimiento ·de veintiún íudi-viduos de la dotá
ción durante el viaje a Río de Janeiro, recomienda 
la cuidadosa y esmerada asistencia que han pres
tado incansablemente los dos profesores de Sanidad 
del expresado buque y los practicantes del mismo, sin 
la cual las pérdidas de la gente hubieran sido mucho 
mayores. 

Igualmente recomienda la Memoria que en 1850 
publicó el primer Piloto· graduado de Alférez de Navío 
D. Juan de Carranza relativa a la navegación del 
Pacifico. 

El Comandante General de la citada Escuadra, al 
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remitir el extracto de referencia, expone la necesidad 
de que todo buque que salga de- la Península neve 
siempre un -repuesto de- limón embotellado para seise 
meses a razón de-una ración diaria por plaza y vege
tales' en vinagre,_ así 1:omo- propone también la ne
cesidad de que se provea al marinero y soldado em
barcado de un traje ,de lona completo para trabajo, 
pues, siendo los buques de vapor, destrozan en muy 
pooo tiempo las diís mudas de trabajo, pudiendo sus
tituirse aquéllas a tiempo de verano con género de 

-bayeta ligera <> de otra clase de iana fuerte. 

1866 junio 1. Madrid, 
l!.Tl Director de A.rmamentog al de .contabü~d.OO . . 
T1·astaáa R. O. a Méiidez Núñu de 24 de 1YW:JIO sobre retribución de los informes 

que le proporcionen. los individuos que n(Jt?:fic'ó en escrito número 13l,''dé'3G·de 
marzo. 

El Sr. Ministro _de. Marina, en Real Orden de 24 de mayo próxím<> 
pasado, dice,- entre 'otras eÓS!\S, _al Comandante General accidental de 
la Escuadra d~l Pacifico lo que sigue: , , · 

- ~·y, final\:nent~.:s. M.,. al apróbar la detérminación de V. S. a que 
se contrae en su éscrito reservado número 131, de 30 de marzo último, 
referente, a haber aceptado laS propÓsiciones qÚé íe hablan hecho va
rios individuos de !lOti,ciarle los plánes que pro:y-eqtasen los enemigo& 
cóntra esas fuerzas; se~-fut dlgnadó disponer que loo gastos que por tal 
concepto se hayan satlsfécho y satisfagan en lo sucesivo se incluyan en 
la cuenta general de esa Escúadra con cargo al capítulo 16, articulo 5.". 
del presupuesto ordinario." 

De igual -Real Ordén, comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Marina, lo traslado. aV. S. para su conocimiento y demás fines que por 
la dirección de su (largo corresponden. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

EL DTirecToR. (Rubricado.) 
394 
1866 junio 1. Madrid. 
El Di-rector. de Armamentos al de Contabilidad. 
Trastada R. O. aC 24 de may<J, <f4l Ministro de Marina a Méndez Núñez aproband& 

f..os contr(~tos cetel.wados con lOs Capitanes de las ;fra{¡ata:; in!)lesa María y ham~ 
bur{JUesa Mataura. 

395 
1866 junio'$, Madrid. 
El MinistrQ ae Marlnd al dri Estado. 
Traslada carta nflmero 141, de 2 de abril~ de D. Cat¡to· Méndez Núñez desde Valpa· 

raíso. 

Al Sr. Ministro de Estado: 
E. s. el Comandante General accidental de la Escuadra del Pacifico, 

en carta número 141, fechada en e! puerto de Vruparaiso el 2 de abril 
último, me dice lo que signe: 
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E.·,S. incluyo .a V. E. oopla .. _. ............ ; ....................... "._.;,,..,.,. ...... . 
que juzgue, opO"rtuno. · 

De Real Orden, y con inclusión ·en cópla de las· que se el tan en la/pre
inserta comunicación,- lo traslado a V. E. para su conocimiento y fines 
que estime convenientes. 

Dios guarde a V. E._ muchos años. 

3% 
'18'36 juniO 7. ·palacio. 
E('llfi.nistio de -Estado ·al de Marina. 
comunica que. el 1l!inistr.o de- Ma.rína.·· de- Francia prometió al Emba:iador de S. -M. en 

París -q'U-f- pe<Url:q. t;xplicaciones az-· <;amandante de lq fragata Venus y_ repetiría 
sus instrt¿ceianes .sobr.e salUdOs a .. los Comandantes franceses. en el Pací/Jea. 

Ministerio de Estado.· mrecci<¡n de los Asuntos Pollticos. 
Excmo. Sr.: · , 
El Embajador ~e 'S. M. en París, con fecha 31 de mayo próximo pasado, 

y réflriéndose a 'una , comunicación. que le había dirigido acerca de_ la 
reincidencia de Jos buques franceses en no saludar al pabellón espanol, 
me dice que ·habiendo tenido ocasión de hablar -sobre el particular con 
e1 Miiüstro de la Marina le habla prometido éste que no sólo repetirá las 
instrucciones dadas a los Comandantes franceses en el Pacifico, sino 
qúe _pedirta oficialmente explicaciones al Capitán de la fragata Venus. 

Lo qúe participo a v; E:. par¡¡. su conó.címii'mto. 
Dios guarde á V. E. muchos años. ' 
Palacio, 7 de junio de 1866. 

M. BERMÚDEZ DE CASTRO 

sefior Min,stl:o de Marina. 

397 
18fl6 ;unió 16. Paliict.o. · 
Ei MínWirÓ -de· EÚaáo al de Mariir/a. · 
Aeu.sa r-ecibo· de ta recepción de los irtformes del GQnsejo de EstadO sobre la eons

tít:tt;ci6n u e~. punto· en }fUe se ifr~be c;onstit'f;tir el_ T?_'ibuna"i- de pr~sas _que- se 'fballa 
ya torrr:-ado _en üUtíz •. 

398. 
1866 JUnio 20. Machid. 
l!Jt Mj,n.l.Strv de Marina a Méndez Núñez. • 
'Traslada ·la R. O. que en la fecha ·dírige al (,'"apitdm.,G~eral de CáiJ.~ ~on instruf}

c·iones pa1'a el viaje de lo.s fragatas Gerona y 'l'etuán Y, el vapor Sa:p Quintín det?~ 
de cddiz a Rfo de Janeiro para unirse a la Esc:uadra del Pacijico._ 

se acusó recibo en 3 de agosto. 
En Real Orden de· esta fecha digo al Capitán General del Departamen-

to de Cádiz lo que sigue~: · 
"Destinadas las fragatas Gerona y Tetuán y el vapor San Quintín a 

reforzar la Escuadra del Paclf!eo, se ha dignado,.resolver S .. M. que 
bajo, las inmediatas órdene~t del-, Comandánte del primero de 198 eitac 
dos -buques, 'como·más antiguo, pasen a Rio . .de Janeiró para i;neorpo
:rarse alli a aquellas fuerzas por. ser el punto a que se han dirigido :una 
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parte de ellas con su Comandante General para .·reparar sus averías, 
reponer sus municiones y pertrechos y recibir instrucciones; habiendo 
salido de las aguas de El. Callao· el 10 de mayo último. Conocidas son 
de V. E. todas las dlsposiciones que se lum dictado para el apresto. de 
dichos buques y los efectos y transportes que deben conducir. En su 
consecuencia, cumplimentadas éstas, dispondrá V. E. que se h~an a 
la mar con toda urgencia tan Juego como sea posible, dirigiéndose al 
Río Janeiro, con escala en la isla de San Vicente, de las de Cabo Verde, 
para reponerse de combustible, haciendo los correspondientes pedidos 
al asentista que en aquel punto tiene el Gobierno. Las circunstRncias 
en que se encuentran los buques que regresan del Pacifico al puerto 
del Janeiro, el estado de la guerra actual y las probabilidades de que 
aún se "hallen en el Atlántico los blindados peruanos Huáscar e Inde
pendeneia hacen necesario que la Gerona, TetUán y San Quintín efec. 
túen su navegación con la mayor rapidez por lo urgente que es se in
corporen en el menor plazo posible a la Escuadra a que han sido des
tinados. A la llegada al Janeiro quedarán los referidos buques a ·las 
órdenes del Jefe de Escuadr.> D. Casto Ménrlez Núñez e incorporados 
a las fuerzas de su mando. Además de los cuatro meses de víveres 
con que se han mandado repostar los citados buques, si sus pañoles 
y despensas ló permiten, embarcarán otro mes más para el consumo 
inmediato o una quincena al menos, aun cuando el pan de este aumen
to se halle poco oreado. Sin embargo de que por ahora sólo se dirigen 
estos buques al Janeiro, se les proveerá ,de iguales cartas y derrote
ros que los que llevaron los destinados al Pacifico en cuanto lo per-· 
mitan las existencias que haya en el observatorio astronómico de esa 
ciudad. Como pueda suceder que recalen al Brasil la Gerona, Tetuán 
y San Quintín antes que la Escuadra o que ésta se hubiese dirigido a 
Montevideo, la esperarán en el primer caso en el J aneiro y en el segun
do pasaráa:l. a incorporarse a dichas fuerzas al Río de la Plata o al 
punto que determine su Comandante Gl;neral, pero si antes de . re
unirse a dichas fuerzas, o_ en recalada, o durante la navegación ene 
contrasen buques enemigos, procederán desde Juego a batirlos. Para 
el efecto -deberán los Comandantes de la Gerona y Tetuán dedicarse 
con la mayor asiduidad y celo a la instrucción mflitar de sus ·tripUla
ciones por medio de repetidos ejercicios de cafión y armas portátUes, 
tanto simulados como con fuego y al blanco en los casos que lo per
mitan las circunstancias y urgencia con que deben verificar su na
vegación. Desde San Vicente, y aprovechando también el encuentro 
eli ra mar de· embarcaciones nacionales o extranjeras que se dirijan a 
Europa, CUidarán 'de noticiar a esta superiorídad su situación, los acon
tecimientos más notables de su viaje y las propiedades marineras que 
vaya demostrando la Tetuán. Consideradas por V. ·E. como base )as 
indicaciones que anteceden dietará,· con su reconocido celo y extensos 
conocimientos al Comandante de la Gerona. y trasladará a los de los 
demás' buques las correspondiente~ instrucciones_ para la comisión que 
van a efectuar, si bien les dejará V. E. toda la latitud que sea posible 
para que con arreglo a ·ras circunstancias y a su crlterio puedan Obrar 
en los éasos .. de imposible previsión que se presenten. Todo lo que de " 
Réa1 ·Orden digo a v, E: a' los efectos consiguientes." 
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De igual 'Real Orden lo traslado a V. S. para su conocimiento y 
fines correspondientes. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1866. 

ZAVALA. (RUbricadO.) 

Sr. Comandante General de la Escuadra. del Pacífico. 

399 
UJ'36 JUnio 20, Mad-rid. 
El Ministro M Mar¡;na a Méndez Ntí-ñez. , 
Trasl-ada ta Real Urden que en la fricha dir-ige al Comandanü: Gen--eral del Aposta-

dero de li'itipina.~ sobre ta llegq;da de la Numanc:ia y otros buques de ·la Esc-uadra 
del Pac-ífico a aquellas isla-S' y a la u.r.gente reparació'<'! que debe! darse en Hr:mtJ· 
K ona~ o donde se pueda, a dichos buques para que puedan reíncorporarse a su 
Es(:Uadra. 

Se acusó recibo en 3 de agosto. 

En Réal Orden de esta fecha digo lo que sigue al Comandante Ge
neral del Apostadero de Filipinas. 

"Las fragatas Numancia y Berenguela, la goleta Vencedora y el 
transporte Marqués de la Victoria se han dirigido desde el Perú a ese 
apostadero después del combate de El Callao por disposición del Co
mandante General de la .Escuadra del Pacífico._ Todos esos bajeles se 
encuentran con necesidad de reparaciones de mayor o menor entidad a 
consecuencia de la campaña que han veríficado y de la acción del 2 
de mayo y asimismo necesitan reemplazar mucha parte de· sus per
trechos y rehacer sus tripulaciones, tanto para cubrir las bajas que 
tenga cuanto por la gente cumplida o próxima a cumplir que PU<i'da 
hallarse a sus bordos. Será muy posible que. esa división de la Escua
dra del Pacifico haya llegado a Manila antes que rec~ba V. E. la pre
sente comunicación. Pero de todos modos, y sea cual fuese la época 
en que arrib,e a ese apostadero, procederá desde luego V. E. con todo 
empeño y celo a alistar de nuevo en todos conceptos esos cuatro bu
ques, tanto én su personal como en su material, bajo las siguientes 
bases: la V encefiora queda separada de la Escuadra a que pertenecía 
y agregada .a las. fuerzas que ponen ese apostadero de Filipinas para 
que preste toda clase de servicio en alternativa con loo demás . bu
ques que se hallan en esos mares a las inmediatas órdenes de V. E.; 
la· Numancia, la Berenguela y el Marqués de la Victoria siguen for
mando parte de la Escuadra del Pacifico, aunque a las.órdenes de V. E. 
mientras se hallen en la jurisdicción de su mandó. La entrada en dlquc 
para recorrer, compooer y limpiar sus fondos es la necesidad más 
apremiante de todos esos buques. b!sporidrá, por tanto, V. E. que pasen 
a , China con ese objeto y ·que compongan en los que sean más a pro
pósito entre los que hay. en Hong-Kong o Whampoa. La Numanci¡¡. es la 
fragata -que más. dificultades ha de presentar para esa operación a 
causa de sus grandes dimensiones y mucho calado, pero es indlspett
sable que se .las supere y que la fragata. entre en dique, compon¡p., 
limpie y pinte- sus. fondos. Es de creer que podrá efectuarlo en Wham
poa en el dique grande de COOper, donde entran los vapores correos 
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ingleses y_franceses_;_ mas.si esto no .. pudiese ser, ya por falta de agua 
en las dos barras del rio de Cantón o ya por otro motivo, .entonces 
queda el recurso de los dique de. Lamont,. que se hallan- en la misma 
isla de Hong--Kong. Si para ello fuese .necesario quitar ·a la fragata 
toda su artillería y todos sus cargos hasta dejarla completamente en 
rosca, se hará así lo propio que todo lo demás que fuese menester, 
partiendo de la base_ de que la Numanc>a . ha_ de entrar indefectible
mente en dique y componer en seco, a no ser que esto sea de todo 
punto imposible. Y partiendo también de la base de que si en Hong
Kong o Whampoa no hubiese dique para la Numancia y sí le hubiese 
en Singapore, Batavia, Souzabaya y aun Calcuta, la fragata se tras
ladará a cualquiera de estos puntos, sea cuil.lquiera, previa la certez~ 
que adquirirá v: E. por medio de nuestros CónsUles de que podrá allí 
carenarse. Al mismo tiempo que componga la Numan_cia .lo_ efectuará 
también la Berenguela. Esta última necesita· obras de cierta conside
ración en su casco y calderas, pues ha sufrido mucho en la campaña. 
Su entrada en dique no puede ofrecer ninguna dificultad y, por ta!1tO, 
será carenada ya en Whampoa o ya en Hong-Kong._El Marqués de la 
Victoria y la Vencedora irán asimismo a dique y compondrán- en cual
quiera de esos dos puntos. Es de absoluta necesidad que la Numa'!cia, 
la Berenguela y el- Marqués de la Victoria se alisten de todo punto 
en el menor tiempo posible, dando siempre • la- preferencia en todos 
ca.Sos "y bajo ·todos conceptos a la Numancia ·y. ál Marqués de "la Vic~ 
toria; -que es el buque que constántemente debe aéómpañarla para 
proveerla de carbón én sus navegaciones. La habili-tación de estos-tres 
buques se entiende que há de ser completa de casco, arboladura, botes, 
máquinas, artillado y cuanto comprende su material en lbs -tres ra" 
mos de ingenieros, subinspección y artilleria, adquiriimdose ya én- esa 
playa o ya en China todo aquello que no hubiese en el arsenal- de Ca
víte. y -se procederá con la mayor rapidéz y por compfeto en todo, en 
1a inteligencia de que lo probable es que tengan que reincorporarse a 
la· Escuadra a que pertenecen, sin embargo d_é que -está reforzada ya 
con la Tetuán, Gerona y otros buques. Al mismo ·tiempo que se les 
carena y -h_abil!ta irá acopiando V. E. seis meses de víveres con vino 
para la Numancia, Berénguela y Marqués de la- Victoria, teniéndolos 
almaceimdos y listos para embarcar sin demora cUando llegue la or~ 
deri de que- salgan. En la -preparación de estos víveres se pondrá el 
má.yor esmero en su calidad y acondicionamiento, a fin: de que no se 
deterioren después de embarcados. Si ·este Ministerio demorase la or
den de salida -de esa división se irán consUmiendo esos víveres; pero 
reemplazándolos al propio tiempo, de manera que -una vez ordenáda 
la saiida no haya la más mínima demora por semejante causa. Con
siderando los pocos recursos que hay en ese apostadero y que la ha
bilitación de estos tres buques podrá_ pesar' bastante sobre el arsenal 
de Cavite se ha dado orden para que vaya a Manila la urca Trinidad. 
Esta urca: que había salido de España con pertrechos para la Escuadra, 
se detUvo en- Río de Janeiro a causa de averías. Tiene a su bordo tres 
·meses de vino para 2.500 plazas, .20.0 quinta1es- de pólvora, unos mil 
proyectiles de 20 y 16 centímetroS, más de 40.000 brazas de-jarcia, c_así 
otras tantas· varas de lona,- unos 350, remos, 50.000 libras de aceite, 
60,000 de sebo en pan y diversos- efectos. de consumo. de maquina, todo 
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a proporción de los anteriores. Hallándose toda vía la urca en Río de 
.Janeiro, aunque ya lista, se ha dado orden al Comandante General 
de la Escuadra para que utilice aquella parte del cargamento de que 
tenga más necesidad y la envíe para Filipinas con el resto. "Mas, sin 
-embargo, como todavia puede tardar la llegada de la Trinidad a Manila 
y queda no po_ca incertidumbre acerca de la parte de su cargamento 
que conducirá prescindirá V. E. de esta noticia en todo cuanto se 
refiere ai apresto de la Numancia, Berrenguela y Marqués de la Victorla, 
·que se alistarán desde luego con los recursos de ese apostadero. Y en 
todo caso el refuerzo de pertrechos. que pueda llegar en la Trinidad 
servirá para abastecer ese arsenal reemplazando los consumos hechos 
por los precitados buques. Con respecto. a sus dotaciones, .las completa
rá V. E. reemplazando sus bajas y poniéndolas al pie de reglamento, 
utilizando para el efecto la gente de la Trinidad si llega a tiempo y 
'Cmbarcando la marinería indígena que sea necesaria, la cual habrá de 
ser muy escogida, voluntaria y a completa satisfacción de los Coman
dantes. Una vez alistados los tres buques de aquella división embarca
rán su combUstible y todos sus pertrechos, a excepción de los Víveres, y 
.quedarán fondeados en la bahía de Manila esperando las órdenes del 
Gobierno. Si por el poco abrigo de ésta en la estación de verano peli
grase la división fondeada allí dispondrá V. E, entonces que vaya al 
puerto de Subig, y en tal caso mantendrá V. E .. sus comunicaciones en 
la, división por medio de una o más cañoneras que pondrá a disposición 
del Comandante de ella. Si las obras del Marqués de la Victoria exigie
sen más tiempo del .que se emplee en las de la Numancia, de suerte que 
ésta se hallare lista para campaña cuando aquél estuviese· todavia ca• 
renando, en tal caso quedará dicho transporte en ese apostadero y será 
reemplazado en la división por el vapor Patiño. Asi, pues, con presencia 
del estado en que se encontrase el Marqués ,fXe' la Victoria queda V. E. 
autorizado para proceder de la manera que sea más conveniente con 
respecto a ambos transportes, habilitando para el servicio de la Nu
mancia aquel que más pronto pueda estar listo y dejando al otro en 
ese apostadero. Por las cajas de esas islas se satisfarán todos los gas
tos que ocasionen los buques de referencia mientras permanezcan en 
'CSas aguas, para cuyo efecto se han dirigido las correspondientes co-
municaciones al Sr. Ministro de Ultramar. Finalmente, S. M. espera 
que el importantísimo servicio que se le encomienda , de habilitar lo 
más pronto posible esos buques para que vuelvan a prestar el servicio 
a que se les destine será desempeñado por V. E. con todo el celo y ac
tividad que reclaman las actuales apremiantes circunstancias." 

Lo que de iguitl Real Orden traslado a V. S. para su conocimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1866. 

ZAVALA. (Rubricado.) 

Sr. Comandante General de la Escuadra del Pacífico. 
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400 
1866 iunio 21. <M actii<L. . . 
El Ministro de Marina at D~rector de Armamentos. ~ ~ _ 
Trastada· la R. u. de la. fecha en que se conj'tere a- D. Casto Méndez Nvnez_la 'Co~ 

mandancia G-eneral de la J!Jscuadra del Pacífico~ que desempeñaba acc$dental
mentti. 

Al comandante General accidental de la Escuadra del Paeiftco en 
Real Orden de hoy digo lo que sigue: 

"La Reina (q. D. g.} se ha dignado conferir a V. S. en propiedad el 
mando que desempeñaba accidentalmente de Comandante General de 
esa Escuadra." 

De igual Real Orden ·la trás!ado a V. s; para su noticia. 
Dios. guarde a V. s. muchOs años. , 
Madrid, 21 de junio de 1866. 

ZAVALA. (Rnbricádo.) -· Sr. Director de Armamentos. 

401 
t866 júnio 2.1. Madrrlá. 
I!J~ Ministro de- Marina·· ti Méndez Núñez. . . . . . . 
tt. ·o. pard. que remita copia' de la emnunicae-Wn ~obre canje de p-nswneros ~e d1J-

1igi6 al In~endef?te 4e VatpaJ:"aíS"o antes de- sahr de alK · 

A{comándánte General de !á Escuadra del Pacífico: . 
• No habiéndose recibido en, este Ministerio eón la carta de V. S. nú~ 

mero 180, de 9 de ma.Yo pasado, copia de la nota que respecto a canJe 
de prisioneros dirigió. al Intendente de yalpar~iso, antes de su salida 
de aquel punto, se hace neef!sario que remita d1cho documento en pn
mera oportunidad. 

De RJ>al Orden. lo digo a V. S. a· Jos fines indicados 
Dios gí:/arde a V. S. muChos años. 

402 
1866 jil;nio 23. Mad.ri'd. · · ·--, _ 
R.- o. en contestación de la comun-icación. 131, d~ 9 de mauo. en que apruebn l!t2 

medidas indicadas por los facultativos para contener las ent:ermedadcs que co
- 'menzaban a f1JA1ntfestarse en las tripulaciones. 

Al comandante General de ,la .Escuadra del Pacifico: 
Por la carta de v. s. número 13r; de .feCha 9 de mayo último·, sé ha 

enterado la Reina ( q. D. g.) de las enfermedades que empezaban a des
arrollarse en las tripulaciones de Jos buques de esa Es~uadra Y de los 
medíos propUP.stos por el cuerpo de Sanidad de la nusma para can
tener Jos efectos de dichas .dolencias; e!J1)erando S: M. que tanto V., S. 
como los Comandantes de todos los buques los habrán puesto en prac-
tica hasta donde lo hayan permitido las circunstancias. . · 

De Real Orden lo digo a V. S. para su conocimiento y en contestación. 
Dios guarde a V. E¡. muChos años. 
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403 
isoo _~Unio 23~ M aarta. 
El Ministro de Ma'rina a Ménd.ez· Núñ·ez. 
Rt;ol Orden en que expresa los buques que se -dirigen d. Rio d:e Janeiro para reto-r~ 

zar la Escuadra del Pac'tfica; las órdenes: dadas para la ráPida reparaci6n ae 
los buques# tanto e'?'l- Filipinas como en otros, puntos~ y la satisfacción de Es1J(tiía,. 
por ta glorio;~a acción de El CaUao. , 

Al Comandante General de la Escuadra del Pacífico (Río Jan'ei:ro): 
Conocidas ya en este Ministerio las disposicioileBadoptadas por V, S. 

después del glorioso coinbate que tan bizarramente 'sostuvo esa 'Eiseua
dra cóntra las fortlflcáciones de El Callao el 2 de mayo próximo pasado, 
y en a!ención a haberse dirigido con una parte de las fuerzas <le su 
mando a Río Jaríeíro, sa!én inmediatamente de Cádiz 'para esé'pí.inte 
las fragat1is Tétudrv, Gerona y el vapor Saw QÚifttín llevando el 't'rafís
porte, las municiones, efectos y" pertrechos detallados en la" reláciiíri 
que adjunta lé· acompafio, previniéitdose también al Comandante Ge
neral del apostad eró de· La Habana por él· correo del 30 que la fragata 
Navas cie ToloSa pase sin demora al Jaiieiro para reforzar igua!metite 
esa Elicuadra, " 

Como ,consecuencia de estas disposiciones, es la voluntad dé' S. M. 
que luego que se inco,rporen á V. E¡. los· citados bUques o, por· lo ménos, 
los que zarpan de Cá.diz regresen a la PeninsU!a la Resolución,. y Blanca, 
remitiendo V: s. en ellas todos los cumplidoS de las erases de ·tropa 
y marinería que permita el cupo de sU:s dotaciones. V. s; proeédera a 
verificar a estas últimas fragatas las reparaciones que lés sean: lndlS~ 
perisables para lit segúridad del viaje y a la Villa de Madrid y Almansa 
cuantas requiera· su completa rehabilitación, qued·mdo. no obstante, fa
cultado V. S. para enviar cualquiera de estos dos últimos buques eti vez 
de otro de los designados si sus mayores averías lo hiciesen de urgente 
necesidad. 

Una vez reorganizada en dichos términos esa Escuadra e ínterin no sé 
abra la. próxima campaña, se decidan las operaciones que deban. efec:.. 
tuarse, se' preparen· los recursós con que haya de emprenderse y se· en: 
vian a V, S. nuevas iiistrúéciones, se mantendrá. en el Atlántico meri
diana! alternativamente, ya en el Janeiro ó ya' en Montévideo, para con 
la presencia de esas fuerzas, y por medio de oportunos cruceros, te
ner en respeto a las enemigas, Impedir que se corran a los 'mares de 
Europa o a los de las Antillas y que persigan a nuestro comer.cío en 
esas aguas, verificando estos importantes servicios de la manera que 
considere V. s. mas eficaa; y conveniente. 

Mientras tanto se alistaran también en Filipinas, con el auxilio de 
los diques de Hong-Kong y Wampoa, 100 buques que dispuso V. S. pa
sasen a aquel apostadero a fin de que todos se hallen disponibles a! 
reanudarse las operaciones para que puedan utilizarse· de la manera 
que se· determine. 

Los auxilios y facilidades que encontró en ese puerto la. urca Trini
dad, la actividad 'de V. S., que será cumpÍidamente secÚnC!ada ppr el 
celoso y entendido Representante de España én el Brasil y lá per
tmasión de que de los buques de su mando, los ·dOO que ha de cori.ser
var no se encontrarán con necesidad dé grandes reparaciones, hácen 
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abrigar al Gobierno la convicción de que se alistaran en el Janeíro 
muy en breve y que, reforzadoo por la Tetuán, Gerona, Navas de To--
1osa y San Quintín, y si necesario fuere por los de la estación del Río 
de la Plata, de que se halla también V. S. autorizado para poder dis
poner, se. encuentren muy pronto en disposición de emprender las nue
vas operaciones a que den lugar las Repúblicas aliadas y la protección 
de nuestro comercio y nacionales hasta el fin de· la campaña con tan
ta gloria dirigida por V. S. 

Como en este Ministerio no se ha recibido . el parte detallado del 
ataque de El Callao,. por 1:\li.ber, sin duda, sufrido extra vio, se· hace ne
ces¡¡,rl,o lo. duplique V. S. a 1¡¡, .• mayor breveqad, .tanto. para conoeer los 
máS mereceqores y adjudicárles los premios para que V. S. los propon
ga como para cémocer también todas .las causas y razones que habran 
pesiuio en e¡ ánimo de V. S. inmediatamente después del· combate, y al 
dejar el Pa:éífico, a determinar la dlvisiáíl de la. Escuadra en los tér
~ que. lo. ha hecho. El Gobierno, que hace dé V. ·s: toda la cQn
fíanza que se merece. que tan,to estima sus talentos,. abriga la co¡wlc
c!ónde. que .ha obrado bien, pesando todas las circunstancias y. la ma
yor oonveniencia del servicio sobre el sitio mismo de los suce~os, es
tado.cte. lqs buques, y muy. particularmente el de sus dotacion~s, cuya 
SÍ!tl.ud .. se h;l.biá res~tido. al imnto de presentarse !,llgunos caSos de es
corbuto que sí no se' corl;ábá a tiempo pw!iera tá:Í:I funesta enferme
dad> desatróllaudose,. aumentar los inconvenientes con qúe vlerie lu
chá!ld<i·la:Escúadra en su penosa campaña-y comprometiendo tal vei 
su epst(ihcla. . : . . . . . 

Para atender a la necesidád de las tuerzas del mando de. V. S. e 
mtérin. se ·¡e abren eré.dítos en ese punto, queda autorizado· para girar 
le.tras a cargo del Tesoro por .las cantidades que Becesite, en el con
cepto. de que serán p,untualmente pagadas a su vencimiento. 

No termlnaré esta comunicación sin expresar ·a V. S. y repetirle lo 
satisfecha que .se halla S.. M., Ja nación y la Armada del.l!rillante ·he
cho de· armas con ,que ha terminado. V. S. la ,primera campaña ·y las 
.fundadas esperanzas .de la Reina (q, D. g.), del Gobierno y del país de 
que. en la inmediata nuevo~ y decisivos sucesos acaben de abatir la 
osadía .de nuestros enémigos y poner término a la lucha. eh que nos 
ña,Jlamos empeñadoS. ¡ . . . ... . . 

Todo ro .. que digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
rnos guarde, etc. 

404 
1866 jUnto 23. M(ui:r'id. 
Ea MinU;tro -de'Marina'·a Méndez Núñez. 
AcUsa rOcibo de la co'niunicaci6n 167. de 17-de -ab'rii, relatÚ)a at a.valiío del t'apo-r Uncle 

Sam. vapor Paquete de :Maule, fraga.ta&- Venecia y Rosaua: y· bergantfrí Dolphln. 

Al Corrian4¡¡11te General de la Escua<lrá delPaCífico .. 
Madrid, 23 j unío 1866.' 
Se ha recibido en este Ministerto la comu,;icación de. v. S. núme

ro 1tl7, del 17 del pasado abril, con que participa el resultada· del re-
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i 
conoclmi<m,to del vapo:r Uncle Sam, 1(} propio que .su avalúo, y el del·va
por Paqu.ete de Maule, fragatas Venecia y Rosalia ¡¡ bergantín Dolphín, 

Lo que de Re(l.l Orden digo a V. E. para su conocimiento. 
Dios, etc. 

405 
1866 )UtiiO 2_7. Madrid. 
l!,;l Mmistró 'de Marína 'al Capitán General de Cri'di:z. 
Real Urden ct.rn que traslada la comunicación núm. 167, de 17 de alJril. de Méndez. 

Núiiez. para los _fines c'tel Tr-ibunat de Presas.~ 

Al Capitáú General del Departamento de Cádíz. 
Madríct, 27 juniv 1866. 
El Comandante. Ger.eral de la Escuadra del Pacífico, en comunica

ción número 167, de 17 de abril último, me dice lo que sigue;. 
"En virtu'd de las operaciones que tenga que emprender ... ~ .......... _ 

...................... :. se citan." 
Lo que, don copia del expresado documento, traSlado de Real Orden 

a V. E. para los fines que puedan en su oportunidil.d convenir en el Tri-
bunal de Presas, · " 

Dios, etc, 

406 
1.866 junW 28. ;.fiio d€ .Ji:tneiro, 
Don Victoriano: 0ánehez y Ba-rcáizteguí~ a- Méndez Núftez. 
Intorr_na a su_ Uegadq-, a Rio de .(anebra del viaje iealízado desde el 1() de may_o que 

saltó de El Cc;Uao. con tq fragata de su mando~ la Almans:a. 

Fragata Almansa.. Desde el clia 10 de mayo, que sal! de .ID Callao 
con este buque de mi mand"o en unión de esa fragata que arbola la in
signia de U. S., la Blanca y la Résoluclón, hasta la noche del 1 de ju~ 
nio, que corriendo nn tiempo de\ N.N.O. nos separamoo todós los buques, 
no: ha ocurrido .más novedad digna. de mención que el fallecimiento ile 
tres indivldUOS·heri¡ip.s en. el combate y la descomlÍ<JsiCÍón. de uiío ~los 
destiladores, que me: obligó a pone!( la. dotaciáíl a. raciónde agua; por 
producir el otro muy poco más que la ques.e consumía. habiendo. durante 
dicho tliempo re;nediado muchas de las averías sufridas, entre ellas dós 
vergas de. gavia y el cangrejo de . mesana. El día 2 del expresado' mes 
segui haciendo el. mismo rumbo hasta medipdia, que. desesperanzado de 
unirme a v. S., creyendo conveniente, a la altura en que ·me hallába 
dirigirme mas al E., y cargando más el viento, al mismo. tiempo'. qu~ 
engruesaba la mar del N. o., .. que recibía por .la aleta de estribor, lo en
mendé al S. E., 1/4 S . .del mundo .. Los dias .3 y 4 ceñl m u"' a babor, con 
trinquete y gavias en tres rizos, <;tm Vi!lJltO duro,.del S. E., y aunque me 
separaba. de la. derrota, no cerré la capa por temor al timón, en el cual 
he notado siempre rudo el manejo y corta y de po.ca resistencia la caña. 
En la noche del 9, echando la eorre.dera, se cayó al agu .. y ahogó eima
rinero José Gómez, cuya sumaria. he remitido a V. S. El día 10, a las ónce 
de la mañana, en los 70" de longitud y 57¿30' de latitud,. can. viento .va~ 
riable y mar del S., a una recalada de la popa se partíó él timón (íesde 
la cabeza hasta la limera, en sentido oblicuo de ryroa hacia papá y dé 
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estribÓT a babor. La sltua.ci&n era eritiea1 y más en tal paraje,' pero gra~ 
eias á haberse quedad<H>lgó la mar y a la actividad 'qUe desplegaron tos 
Contramaestres,, y muy particularmente el l.~. graduad<> de. Alférez de 
Fragata don Juan outelral, para arreatarlo con cadenas, Jos maquinis
tas y herrero para construir zunchos, con la eticaz cooperaclón de mu
chos individuos de la Maestranza, a las ocho de la noche estaba el timón 
al parecer seguro y el buque en movimiento con la máquina, que a pre
eaución se había encendido, aguantándonos durante se remediaba la 
expresada avería con los cangrejos y el contrafoc"Variós individuos de 
marinería contrajeron un mérito especial al picar las ligadas de los 
barones metidos constantemente e:n el agua, con un frío de cero grados. 
El dia 11, con viento del tercer cuadrante, retiré los fUegós y me dirigí 
sobre el cabo con gavias en tres rizos y trinquete. :oer ·15 al 16 corté el 
paralelo·de las Malvinas, habiendo pasado por enclma del banco Pottin
ger sin avistar la isla Obed Chace; Aunque en el timón no podia tener 
una entera confianza, el €SCOrb)ltodba en aumento y los :recursos para 
combatirlo en disminución, el viento duro del.S. O fue mi mej<>r con
sejero para no tocar en las ~¡-es:a,da¡; .:islas. Segui e~ !1\elta del N •. N. E. 
ron vientoS frescos del te~ce~ cuadrante, hasta el dia 21, que\.encendi Y 
puse e1i movimiento la máquina por calmar aquéllos varíá:n?o al c.yarto 
euadrante. El 22 se noto averla en el tubo de descarga y me obllgó a 
pararla, siguiendo sólo a vela, con el viento al S. o. entablado otra vez. 
El primer Maquinista me indicó era peligroso el poner en movimiento )a 
máquina mientras no se reconociera la avería, que suponía era en la 
válvula para lo cual necesitaba levantar la tapa, rubriendo el tubo por 
fuera don un encerado o tapón. Tuve Junta de Maquinistas y después. 
de Oficialés. Oídós sus diversos pareceres, me· decidí a seguir al puerto 
de mi destino, esperando que encontrando mares. máS llanas al baíar de 
latitud podría empre:nder·tan peligrosa operación,. para· que el buque a 
la recalada· estuviese mejor diSpuesto para eualqtüer .encuentro.coil fuer
zas enemigiis. Así sucedió; hasta el diá·26 me.siguió favoreciendo el vien
t(J' éste día se llamó alNoE., flojo1 yclamarempoea. Se colocaron cua~o 
~ehl:dos · unidos ·y alquitranados en. e<· tubo· de descarga¡.·· sumergido 
41/:í'Yp!es· Oá)o·la·súperficle del agua ¡se &seguranón bien' eon cal_abro~ 
tes po~ Ias.iiortas \de banda y banda pasando POO' deba¡ o de la qullla, Y 
sf bien"·en la primera prueba pa,ra levantar la valvuia entró alguna agua en el ·buqúe poi' dicho tubo; cóloeádas unas ondas, se a:daptéfperfecta
menté el encerado al colltado, y· vnelto a probar, viendo ·que se había eon-
8¡¡gutdo·el oí:íjétó, mandé levantar la tapa y reconocer la::a~e~a. Fuera 
1a válvula· se vió que una tuerca se habla desenroscado Y la llacm mover~ 
se librem~nte por el vástago en una extensión de dos pies, pero que :ru 
eri 6."te. ni 'en 'ella habla averla. Se ende'rezó el vástago, que estaba ·tor
cido; se enrosco la toerca, colocó un perno que faltaba, dio albayalde. Y 
núnio'a la tapa y¡ todo en su lugar al riledíodia, se zafó .. el encerado Y 
pruio en moVimiento la IM.quina a tilda fuerza, •aferriDJ.do, el ,apare¡o. 
El día2'1; al romper·el día, seavisiaron las:montañas.que"domman las 
costas' del'·tio Jarieiro, y a·las dos y ~edia de: la tarde dejaba caer el 
ancla ·én e.Ste ·puerto, en el sitio maréado por orden de u. s, a mi en
trada amarrando el buque en dris a la entrante y vaciante, y saludando 
a. la ~laza e Insignias brá.silera, inglesa! franéesa, americana y turca. 
Durante la navegaCión han fallecido diez individuos; de ellos, cuatro a 
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consecuencia de heridas récibldas en el combate, uno de tisis· y cinco de 
escorbuto. TUve la fatalidad de que el 2.• Comandante, don Gabriel Pita 
da Veiga, padeciese de una afección herpética que lo privó de prestar 
servicio la mayor parte del viaje, si bien, afortunadamente, mejoró en 
el Atlántico; con la variación de clima, al bajar de los 30' de latitud, 
llubo además 369 enfermos; de ellos, 172 escorbúticos. El buque se ha 
portado bien a la vela y su andar es excelente, pero el rudo manejo del 
timón. por efecto, en mi concepto, de lo corto de la caña; lo poco ·re
forzada que es; la falta de ligazón en los baos de hierro de batería y 
soll¡tdo, que próduce· que el agua entre a torrentes por los trancanUes; 
la conveniencia de colocar !os maleteros de la gente separados· de las 
amuradas; de aumentar la despensa, para que pueda c<mtener más de 
dos meses de víveres; de hacer pañales de rancho para Cóinandante, Ofi
ciales, Guardias Marinas, ete., y de otra po:rclón de defectos que se no
tan en su distribución, creo de mí deber .manlfestárse!o a V, S. por si 
juzgase conveniente ponerlo en conoclmiento del Gobierno de S. M., como 
también que parece extraño que no exista en el Archivo del Comandante 
lUl plano del buque de su repartimiento y de las piezas principales de su 
máquúia, como es la válvulá de ·de.Seáiga. Debo también mánifestar a 
v. s: que· !a lona del velamen· es de muy mala calidád y que sin haber 
rifado iuia vela, he tenido que reemplazar varias porque se clareaban 
completamente. Adjunto. tengó el' honor de remitir a V. s. el extracto 
de diíl!rio,y'fa!taria a un deber.de eónciencia sino recomendase a V. S. al 
primer Ayudante de Sanidad, don Juan Jorge de 'los Ríos, por la asidui
dad e interéS que se ha tomado e.cm tal;). crecido número de enfermos; 
al primer Maquinista; Mr. Perfect Darnaud ;· los segundOIS D. Benigno 
Comellas y D, Laureano Cúevas,, y' el cuarto D. Francisco Arca, que 
tanto en la avena del tímón ·cómq en !a del tuJ:ío de descarga trabaja
ron admirablemente, y a los marineros Cabo de mar Francisco Aldamls, 
preferente Manuel Pou y ordinaríó Juan Ramón Galiñanes, ,que picaron 
las ligadas de los barones del timón con gran ex¡losleión de su vida. 
Dios, etc. A bordo de la expresada, Río de Janeiro, 28 de junio de 1866. 
VICTORIANO SÁNCHEZ Y BARCÁIZTEGÚI. Sr. Comandante General de esta Es• 
cuadra. 

Es copia 
M:m»Ez 

407 
186'6 jUliO 3, Muttr!tt. 
El MiniStro de Marina al jefe de la Estación N®al del Río de la Plata. 
Real Orden contestando la carta núm. 117, de 14 de mayo~ fin que comunica el awe~ 

samiento d€ lOs mercantes espaffotis Pepita Victoria· y Manuel par los peru.cmos 
Huáscar e. Independencia~ 

Madrid, 3 julio 1866. 

Al Jefe de la estac.ión naval de,Rio de la Plata.. 
Pt>r·la carta dé v. s. número 117; de fecha 14 de mayo último, se ha 

impuesto con sentimiento 'la Reina (q. D. g,) del .. apresamiento de los 
buques mercantes españoles Pepita Victoria y Manuel por los peruanos 
de guerra Huáscar e l'ndependencia, esperando S. M. que continuará V. S. 
adoptando todas las precauciones que sean posibles a fin de evitar has-
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ta donde lo penpitan las tuerzas de su mando la repe>ición de casos de 
esta, espec1e. . . 

De Real Orden lo digo a V. S. para su conocimiento 
Dios guarde, etc. 

408 
1866 jutía 4. Rio ele J aneiro. 

· Mendez NUñez. al Minietrv de Marina. 
Remite tres cOPias -que acom?aiían- re¡eren~es ak estaao de. salud del ~pri,Sio~ 

ner.:1 de guerra don José Toribio Lira~ al qúe puso en Ubertad bajo :poJabrq,. de-
honor. 

COMANDANCIA GENERAL DE LA ESCUADRA 

DE S. M. c. EN EL PACÍFICO 

Aprobado; 
Fecho en 8 de 

agosto de 1866. 

Excmo. Sr.: 
. Por las adjuntas copias números. 1 y 2 se impun

drá V. E. del estado de salud en que llegó a esto puer
to el prisionero de .. guerra Teniente 2." de la Marina 
chil!iJlli1 D. José Toribio Lira, y habiendo sido infor
m,adopor el médico.de este buque que la enfermedad, 
tarde o temprano,no tcl"!.drá.mejoria ninguna, me he 
decidido a, tpmar sobre mi ia responsabilidad de po
nerlo en. libertad bajo .las c,ondieiones que indica la 
copia número 3, .creyendo que tanto el deber de hu
manidad como el buen .riombre de Espafia con esto 
rasgo de generosidad harán que esta medida tomada. 
por mi merezca la aprobación de s. M. 

Dios guaide a V. E. muchos años. 
Fragata VIlla de Madrid, Río de Janeiró y julio 4 

de 1866. , 

CASTO MÉND&Z NWEZ. (RUbricado.) 

Exmo. Sr. Ministro de Marina. 

NUMERO 1 

Señor Comandante General de las fuerzas de· 
S. M. C.: Don José Toribia Lira, Teniente segundo de 
la Marina de Chile, en el dia prisionero de guerra 
aprendido a bordo del vapor inglés Paquete de Maule, 
hace presente a. V. S., con la debida atención, que se 
halla enfermo de tal gravedad ·que considera su vida 
en peligro si continúa sin respirar los aires del cam
po y disfrutar de los cuidados que sólo en tierra pue
de obtener; En tal' concepto, ruega a V. S. que, si lo 
tiene a bien, mande que sea reconocido por los fa
cultativos, y· en el caso que éstos crean su mal de la 
gravedad que el exponente, le conceda, bajo su pala
bra de honor,. que desde luego da a la que nunca ha 
faltado, permiso para curarse en tierra; obligándose, 
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si obtiene este favor, a presentarse en la Escuadra 
de S. M. C. o acudir a donde se le indique, no toman
do mientras tanto parte de ninguna especie en la 
actual guerra, ni directa ni indirectamente. Es gra
cia que espera como continuación de las atenciones 
que hasta ahora ha recibido de las autoridades de la 
dependencia de V. S. JoSÉ Toamró LIRA. V." B.': 
MANUEL DE I,A PEZUELA. Numancia, 25 de marzo de 
1866. Al Sr. Mayor General para que disponga sea 
reconocido el promovente por tres profesores de Sa
nidad de esta Escuadra, manifestando éstos en su in
forme si corre inminente peligro la vida del recono
cido de pennanecer en la situación que hoy se en
cuentra y prestandosele los auxilios posibles a la fa
cultad. MÉNDEz Nú:iiEz .. Los profesores del CuerpCJo 
d~ Sanidad Militar de la Annada que suscriben, por 
disposición del Sr. Comandante General de esta Es
cuadra, comunicada por el Sr. Mayor General de la 
misma, han reconocido en la tarde de este dia al Te
niente segundo de la Marina de Chile D. José To
ribio Lira, que promueve la anterior instancia, el cual 
padece un asma sintomático de un catarro pulmonar 

. al parecer crónico, cuya marcha, lenta e insidiosa, 
coincidiendo con las causas físicas y morales que han 
venido rodeándole, han hecho que. modificadas hoy 
completamente todas las circunstancias individuales, 
se Imprimiera en el padecimiento un estado latente, 
que si bien no se observa, según informe del médico· 
de cabecera, la menor variación en el corto tiempo 
que le está tratando, podría preverse una complica
ción· inesperada que comprometiera la existencia del 
enfenno, en vista de lo cual y a los escasos medios. 
terapéuticos de que se dispone, y considerando que el 

· pádecimiento en cuestión, si bien no ofrece en este 
momento un inminente peligro que comprometa la 
Vlda del enfermo, es muy posible pueda presentarse
máS tarde ·una complicación inesperada; consideran
do que la indole y naturaleza de la enfermedad no es 
muy fácil pueda modificarse de un modo inmediato 
con los medíos tanto higi'énicos como farmacológico& 
de que se dispone en estos buques; considerando que 
las circunstancias individuales no son seguramente 
le,s mas apropiadas para resistir las privaciones con
siguientes a la delicada situación que le acompafia,. 
son de parecer: U ·Que este individuo padece una 
afección crónica cuya marcha es muy posible adquie
ra una forma grave o lleve consigo complicaciones di
fici:les de prever. 2.• Que en el estado de enfermedad 
en que se encuentra, si bHm hoy se podrían llenar es
casamente las primeras indicaciones, las circunstan
cias h'giénicas que le rodean no le favorecen tanto 
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como si éstas pudieran proporcionarse en otros pun
tos más asequibles al régimen de vida a que se halla 
acostumbrado.. 3.• Que de poderse elegir para su 
curación otros. medios más favorables que los de que 
se. disponen en los buques deberian ser preferidos, 
toda vez que de ello depende el porvenir de la salud 
del interesado. Es cuanto podemos informar en cum
plimiento al superior decreto que antecede. A bordo 
de la fragata Berenguela. Rada de Valparaíso, 25 de 
marzO de 1866.~F'ERNANDO OLIVA. JOSÉ DE EROSTARBE, 
ANTONIO RUIZ DE VALDIVIA~ V.o B.0 ; MIGUEL LoBO. Nu

. mancia, 26 de marzo de.1866: Vuelva al Sr. Mayor Ge
neral para que· dispongan manifiesten terminante
mente los Profesores de Sanidad que han reconocido 
al promovente si e:u la actualidad es o no inminente 
eLpeligro que compromete la vida del enfermo.-MÉN
DEZ. I,os Profesores del Cuerpo de Sanidad Militar.de 
la Armada qJ!e suscriben, en cumplimiento al superior 
Decreto que antecede acerca de que "se manifieste ter
minantemente si en la; actualidad es o no inminente 

. el peligro que. comprometa la vida del enfermo", son 
de parecer que, no· obstante el padecimiento que aque
ja al·promoyente D. José Toribio Lira, no se encuentra 

en la .actualidad en .un·estado de inminente peligro 
que comprometa su vida·;. pero al detenernos a for
mular las consideraciones. consiguientes en el infor
me anterior, un deber de conciencia nos impulsó a pre
ver los resultados de un porvenir. en el curso de la en
fermedad que, incierto en el terrene de la ciencia, po-

. dria presentarse, el cual nos obliga hoy a no prescin
dir. de un mooo absoluto de. dichas consideraciones. 
A bordo·de la fragata Numancia. Rada de Valparaíso, 
26 de marzo de 1866 . .,--F'ERNAN:DO OLIVA, JosÉ DE Esos
TARBE, .. ANTONIO RUI~ DE'VALDrvÍA. V/' B.0 : 1 MIGUEL LOBO. 

NUMERO 2 

Los Profesores del Cuerpo de Sanidad Militar de 
la Armada que suscriben certifican que en la mañana 
de hoy han reconocido al Oficial de la Marina chile
na y prisionero D. José Toribio Lira, el cual, por su 
aspecto e>;terior, les dio a conoc.er. padecía una lesión 
del corazón· y, .reconocida la cavidad pectoral, han 
visto padece una hipertrofia general de ·dicho órgano, 

• que estando muy adelantada por existir ya la anasar
ca·, o _sea, hid:r;opesí.~ gener~~; creen le es necesario a 
dicho Sr. Lira pasar ·a .tierra, p.o sólo porque de ese 
modo podtá pasar algo mejor sus días, sino también 
porque siendo como creen de muy grave pronóstico 
aquélla puede agravarse siguiendo bajo las condicio-
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nes ~ que se encuentra sujeto. Y para que conste, y 
en VIrtud de orden del Sr. Comandante General de 
esta Escuadra, firman el.presente a bordo de la fra
gata .Villa de Madrid; en el puerto de Rio de Janeiro, 
a:29 de junio de 1866: JUAN JORGE Y DE LOS RíOS ANTO
NIO CENCIO Y RoMERo, ·JosÉ MARTÍN. DE MORA. V.o B.o: 

M!GUÉL LOBO.-Fragata Villa de Madrid. Río de Ja
neiro, 29 de junio: Conforme con .el parecer de-los fa
cúltativos, el prisionero de guerra D José·Toribio·Lira 
puede pasar a tierra y quedar en libertad; siempre 
que prometa bajo su palabra de honor no tomar -las 
armas en contra. de España. mientras .dure la actual 

.:guerra y sin que se haya efectuado el canje de prisio
neros en general o el ·suyo particular con un Oficial 
de su graduación. 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

NUMER0.3. 

Fragata de S. M. ·c. Villa de Madrid. Al ancla en 
•· Río de Janeiro; 29 de de juriio de 1866. Don José Tó

ribió Lira, Teniente segundo de la Marina" de Chile y 
pri~ionero de guerra, al quedar en' libertad pór su en
·rermedad, promete bajo su palabra :de honor no to
mar las ·armas en contra O.e España ni mezcíarse en 
asuntós de riinguná élase acerca de esta cuestión mien
tras dure la actual·gúerra·y sin que se haya efectua
do el canje de prisfon:eros en general ó el: súyo en 
particular con un Oficial de, su graduación. Y para 

. que consteiirmo el presente documento para los fines 
. "Consiguientés.-D. JOSÉ TORIBIO LIRA. 

Es copia. 
MÉNDEz: (Rubricado.) 

1866 julio 5. Palacio. 
El Subsecretario de Estadr al Ministro de Marina. 
'l'TastU.dci ~na 'comuni~ac~ón del Plenipoten-ciario fm Portugal de 26 de junio, que 

transcrtbe el del Vu;?c.:ónsul español en la Isla de Madera sobre la entrada e1i el 
puerto de la corbeta' a vapor, blindado, Tritón, y con este m'otivo, recomiehda que 
tos buques españoles visiten con frecuencia la isla paia vigilar los buques que 
van a América. -

EXcmo. Sr.:. 
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Portugal dirige a este Mi

nisterio; con fecha 26 de junio próximo pasado, el oficio siguiente del 
Vicecónsul español en: la isla de Madera al '.Cónsul 'General de España 
en Lisboa: 

"E:r:i el día de hoy ha eritrado en este puerto la corbeta a vapor 
blindada y mercante Tritórí con la. bandera. inglesa (su Capitán, F. S. 
Westers); de 538< toneladas, procedente. de Plymouth.: con cinco días y 
medio de viaje· y con 37 ·individuos de tripulación, .viniendo a tomar 
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carbón y seguir su viaje a Rio de Janeiro, consta:ndo que trae los do-
cumentos en' regla. • . 

Considerando cuantQ. debe interesar al . Gobierno espafiol tener loo 
más minuciosos informes acerca de los bUques que tocando en este 
puerto se dirigen a América y que por la circunstancia de ser blinda
dos se hacen sospechosos .además por parecer destinados a la nave
gación me1:cante, me apresuro a participarlo a V. S. para su debido co
nocimiento y fines que creyese convenientes. 

Debo manifestarle asimismo; que en. la oeaslón de hallarse fondeada 
en este .puerto la fragata de S. M. C. Gerona,. el Comandante de la misma 
practicó una visita a un ·vapor blindado y mercante can bandera ingle-. 
sa que se dirigía a Rio de Janeiro y que por presentar sus papel~s en 
debida forma.no le pudo. perseguir, .si bien co.n la gran desconfmnza 
que iba destinado para los Estados de América, en guerra con Espafia. 

En mi humilde opinión, convendría .mucho que este puerto fuese 
visitado por buques de guerra espafioles para vigilar los buques que, 
teniendo forzosamente que arribar a este puerto a tomar carbón, qme
ran dirigirse a América a favo.recer a los enemigos de la nación. 

Es muy sensible que por venir tales buques debidamente desp":cha
dos puedan eludtí: la. acción del GoJ¡ierno de S. M. cuando la oprmón 
general es que van destmados "a hostuizar a España. 
' Deseando demostrar todo el celo en el desempeño de la Agencia 

Consular de Espafia, perriütame V. S .. le .!M"a quiera darme instruccio
nes que puedan servirme ~~ gobierno Paxa casos de la .n~turaleza ~; Jos 
que motivan la comunicacwn que tengo la honr,a de d1ngir a V. S. 

Lo que de orden del Sr. Ministro de Estado. tEmgo la honra de tras
ladar a V. E. para su conocimiento. 

Dios guarde a v. E. muchos afios. Palacio, 5 de julio de 1866. 

Sr. Ministro de Marina. 
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El Subsecretario, 
Vt:iooNDE DEL PONTÓN. (Rubricado,) 

1866 iulio 5. Río de Janeiro. 
M&niez Nii:iiez al Ministro de Ma-rina. . ~ . -, 
'l'?·aslada una carta de don Luis A. Lynchl, capitán áe corbeta cht~enc 'JJ Jefe de !os 

prisioneros del vapor Paquete del 1\rt:aule, en que agrai!ece la l_ibertad cOMedtda 
a uno de éstos~ don Toribio Lira~ que se hall~ mu11 ~fermo.- . 

Excmo. Sr.: 
El Sr. D. Luis A. LjUlchl, Capitán de Corbeta de la Marina chilena Y 

Jefe de los prisioneros del vapor Paq:u,ete de¡ Maule, con fecha 30 del pa-
sado,, me dice lo que signe: · · . · . 

"Sefior:. Acabo de saber que mi compafiero el infortunado Jüven D. To
ribio ·Lira se hallaba ya' anoche en tierra en libertad de volver~ al seno 
de su familia. Sé que en el recto espíritu de U. el rasgo de haber conce
dido a Lira ,aquella libertad será tal vez sólo un. acto de hum~dad re
eome:ndado en estos casos por las leyes·de la guerra entre pueblos civi
lizados y que tiene una compensación también en aquello, mismo que 
evita; pero no olvidaré jamás que sin la buena ·voluntad de V. Y sus 
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benévolos sentimientos hacia nosotros todos, nada habría sido. Sírvase V., 
pues, aceptar de mi 'parte y de la de todos mis compañeros, a quienes 
estoy seguro de.;lnterpretar, la expresión de la más sincera gratitud y 
estimación, quedando en particular yo, y por muchos motivos, su más 
agrad·ecido atto. s. s.-Firmado, Lurs A. LYNCHL." 

Lo que traslado a V. E. para su debido superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos afios. Fragata ViUa de Madrid. Río de 

.Taneiro, 5 de julio de 1866. 
EXcmo. Sr. 

CAsTO MÉNDEZ Nú!íEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de .Marina. 
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1866 JUlio. S. Rio "de Janeiro. 
Méndez. Núñez.Qt .. Minis:tro de Mari-rw, 
V&ntesta, e¡rtensiJ.me11¡te q. .. la Real Orden de 27 de mair'ZO. 

.Excmo. Sr.: 
Aunque incmnpletamente restablecido, no quiero dejar más tiempo 

~In contestar la co.municación de V. E. de 27 de marzo ültimo, que no 
ocultaré, excele:ntislmo sefior, ha producido en mi ánimo la más profunda 
y dolorosa impresión por efecto de algunos cargos que en ella se me ha• 
cen y a los que .. séame permitido, excelentísimo sefior, manifestar no 
me juzgo acreedor. · 

Trasladada al Sr. Comandante de la Numancia la parte de la Real 
Orden· citada que a él se refiere, me contesta con fecha 6 de mayo lo 
que sigue:. . . 

"He recibido la Real Orden de 27 de marzo ültimo, que ha tenido a 
bien V. S. trasladarme para qÚe conteste a los cargos que en ella se me 
hacen por haber ábandonado el 3l.de diciembre del afio anterior la caza 
de los buques que se sospechaba fuesen las corbetas peruaoas UnUm y 
América. segün he manifestado en los partos que con este motivo he 
dirigido a U. S. en 1 de enero y al Sr. Comandante de la Iferenguela en 
:u de diciembre ültimo, habiendo dicho nuestros pescadores a las siete 
de la mafiana del último eitado día que se distíriguía:n lo.s vapores al 
suroeste del puerto, pedí en'el acto permiso por telégrafo para encender, 
debiendo afiadir ahora que para no perder ni un momento di la <irden 
antes de recibir contestación de avivar los fuegos en las dos calderas 
que los tenlan retirados y encender cuatro más, dirigténdome en un bote 
a la fragata Berenguela a fln de procurar resolver a su Comandante, a 
cuyas órdenes me encontraba, las dudas que a mi juicio debía ofrecerle 
la salida de este ·buque, atendido primero que la,penuria del carbón era 
tal en aquellos momentos que este buque, que no puede disponer sln él 
de su fuerza, no habla logrado ui llenar sus pafioles con todo el que ha
bía en aquel puerto, donde sólo,.se hablan podido destinar 200 toneladas 
y pico más, de. muy mala calidad, sobre la fragata Valenr:uela de! Castfllo, 
que por las circunstancias en que hahia salido de El Callao. debla a 
huestro juicio· haberse ido. a pique, en caso. de no haber sido apresada; 
además, para proveer toda la Escuadra, no teniéndose atm noticia de la 
llegada . de la fragata norteamericana· Guardtan, sólo hábla .• unas 500 
toneladas en V alparalso, que apenas bastarían para rellenar este solo 
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buque el día que" x:ec!blese orden· de dirigirse" a aquel puerto; segundo, 
que el único il!.dicioAle que los vapores av!stados."fuesen enemigos eran 
las noticias que teniamoo de poca confianza de que las corbetas peruanas 
debían pasar para. el Sur, pues ni cascos ni arboludurns habían. podido 
distinguirse por los topes de anteojo a la distancia que se hallaba:n. a 
las ocho de la mañana. Desde esta hora hasta las doce y media, que 
se logró dar toda" fuerza a la· máquina despuél> de enfriada la ehumacera 
del eje de la hélice, los dichos vapores, :mdando a razón de oeho mlílas, 
debían haberse alejado 36 millas más de lo que estaban ·a1 divisarse, pero 
a pesar de esto yo no aband<mé su persecución, pues, como V. S. puede 
ver en el plano, el arrumbamiento de puerto viejo dista poeo del Sur
Suroeste. Al llegar a la boca de este puerto, a las dos de lá tarde, sin ha~ 
berlos avistado, como era de prever en atención a lo expuesto, no creí 
deber dejar de reconocer este puerto en atención a no considerar de 
ningón modo' probable el dar alcance ni vista a los buques en las horas 
que quedaban de dla ni tampoco imposible el que hubiesen entrada "en 
aquel puerto a adquirir notiéias. Este reeonoclmiento me permitía tam
bién regresar en el dla a Caldera y evitar el gasto de coml:lustible,que 
tanto u." S. me hal:>ía encarecido, en seguir una caza que no presentaba 
ningunas probabilidades de éxito. Estando U, S. mejor penetrado que yG 
de nuestro recurso, no creí necesario entrar".en. estos ,detalles en eLparte 
de' 1 de ~ro .a que me refiero." · 

Pof mi parte, exdelentisimo' "señor, es tal la ~brifíai!Zá que me ms
pira el Gapitán de Navío D. Juan Bautl~b. tmtequer¡( en, ~~ celoso y 
hábil desempéfio de éuaritas eom:!Bionea tenga que, desempelíar; que. ~o 
sólo no tengo mida qúe objetar a lo que él me maniffestá; sino qu~ en el 
caso de que el Gobierno de s. M. no quedase J!atlefecho, yo .Y no el Co
mandante de Je: Nitmáncia. debo ser el único' ·re.sPo.nsable, puesto que he 
aprobado su coriüucta, y eri cuanto a que' los vapoieS:·áv:!Btados fuesen las 
corbetas peruanas, permitáme V. E. dudarlo, pues según todas mis no
ticias dichas corbetas se 'hallaban en El cailáo en aquélla fecl'iá, y así lo 
manifestaba el Comandante de la corbeta de gtierra inglesa Sñea:rwa.ter 
en una carta a su Almirante, ·v:!Bta y leida por el Sr. Mayor General. 

. En la pá;rte ;,;. qtii se refle¡e al cárgo que V. E. formula fm¡.,dado en 
habér:Seme d.ado ''oportuno y seguro aviso por el que II\e constaba que la 
Unión ~ Améríéa hacían rumbo de Iquíque al Sur, pasando, por eon-
sigÍliente, "á la altura de Valparaiso. · 

Debo manifestar'a. V. E., que tal seguro:y oportuno aviso no me ha 
sido dado y sí sólo una noticia; vaga que trajo el. Sr. San Qui:rico, de 
origen muy sospechoso para lni, pues·se fundaba en el dicho de im agente 
de la Compai'iia inglesa, nuestra acérrima enelniga, y; conctantos funda
mentos de" verdad como las infinitas· que. a. cada momento se me han 
éomunicado, muchas· de ellas por igual conducto, y que si no todas, en 
stFmayor parte, debido a.Jo in~lerto .de<suorigen; 'no e han obtenido con
firmación, y si con" los escasísimos recurSos: de que,.en :aquella "fecha dls
ponia esta Escuadra Ios:hubiese empleado.' en operacl¡;¡nes fundadas en 
noticias de muy sospechosa exactitud,, ciertamente la· prineipaF misión 
de . ella y su seguridad bien' pronto hubiera sido comprometida.' Debo 
advertir a v .. E. que el st, Sa'n Qu!rlco, en ·medio.de- su buen taiento e 
instrucción, siempre me ha'merecido·el concepto de dar por ciertas áque-

nas cosas que a él se le figura que deben suceder, y de ello he tenido 
más de una 'prueba. · " . . 

V. E. comprenderá, excelentísimo sefior, que' a la distancia que el 
Gobierno de S. M. se encuentra de estas fuerzas sólo mereciéndole com
pleta confianza puede el Jefe ejereer el mando; de otro modo, si por el 
solo dicho tal vez aventurado de cualquier funcionario ·ajeno a la pro
fesión de que se oeup·a se han de hacer cargos que tienen. todas las' apa
riencias de graves, y si el Jefe hubiese de dar noticia al OCblerno de 
toGos los avleos verdaderos o falsos que recibe por diferen~ conductos, 
se hace imposible aquél. 

V. E. ordena explique los motivos por qué no mandé a Chiloé tres 
fragatas y por qué no las acompañó la goleta Vencedora, y por muy eno
josa y dlí!cil que sea la tarea de explicar detalladamente el porqué de 
cada deterÍninación,.emprenderé hacerlo, excelentis!mo señor, siquiera 
sea por evitar to.do viso de• fundamento a los cargos que se me. hacen. 

" Con la carta inglesa en la mano y estudiando muy detenidamente "la 
operación que se iba a "emprender al Sur, desde, luego comprendl yo y 
comprendieron los Cap!tanés de Navio ,!l,lvargonzález y Topete, con quie
nes consulté, que aquélla, muy dificil de llevar a cabo con dos fragatas, 
se hacia casi imposible con tres por dificultades materiales de la nave
gación y" Ia casi Imposibilidad .de ·canservarse unidas. Si v .. E. se dignase 
hacer detenidamente el m:!Bmo estudio, oonsiderando la falta absoluta 
de planos detallados, derroteros especiales y práctico de aquellos mares, 
no dudo llegarla a la misma convicción. Además, dos fragatas nuestras 
las cohsideraba y ·considero fuerza sufleiente entonces para batir al ene
migo si se encontraba en posición de poder llegar hasta él, y de no ser asi, 
inútil seria aumentar aquélla; por otra parte, en Vaiparaiso convenia 
dejar el mayor número de buques posible, no por temor de ataque, pues 
esto era imposible estando allí la Numaneia, sino para atender con las 
embarcaciones y gente a la carga y descarga de efectos y al servicio 
diario de reconocimiento y rondas, penoso y fatigoso en alto grado; y 
de la mayor entidad el último, oonstándome la existencia de torpedos 
dispuestos a obrar contra los buques y transportes. La goleta n.o podla de 
ninguna manera acompai'iar a las fragatas a la vela por su muy inferior 
andar, y si jo hacía a la máquina con los constantes vientos de proa 
produciría un consumo de carbón que pudiera comprometer el resultado 
de la exped!cion, pues tendrian que. proporcionáxselo las fragatas. En 
cuanto a enviarla directamente sola; no creo. que haya nadie que pudiese 
aconsejarme tal medida, con tanta más razón cuanto que sus servicios 
serian insignificantes, pues no cabe operación en. botas contra buquesc 
de vapor convenientemente situados y defendidos por baterías en tierra 
y numerosas tropas de infantcria, o alo, menos yo no .la ccmclbo. 

, También se me hace cargo por haber expresado en mi comunicación 
de ·3 de febrero que,. a no tener a la vista las terminantes instrucciones 
de V. E., tal vez me hubiese decidido .. a hostilizar la plaza en el punto 
donde se saludaba a las banderas de Chile y Perú. 

La circunstancia de pasarse comunicaciones iguales a los. dos Minis
terios de Estado y Marina ha sido causa de equivocación, debiendo refe
rirse la frase en dicha comunicación mia a las instrucciones de Estado 
de 11 de diciembre, en que se ordenaba que de no admitir el OCbiemo 
de Chile las condiciones de arreglo estipuladas con Francia e Inglaterra, 
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:se continuase el IYlOqueo hasta ,recibir nuevas instrucciones, que se .remi
, tirian por ei paquete próximo. En aquella fecha no se habían recibido, 
:in.strueciones·del Ministerio de Marina, respecto a operaciones. 
. Réstame excelentis.lmo señor,, añ'adir a V. E. que yo nunca ni en 
ninguna ci~unstancla he considerado a nuestra Escuadra inferior a la 
enemiga en mngún sentido, ni tal ha sidQ nunca _el espíritu ni la letra 
de mis comunicaciones. Yo no he hecho mas que exponer francamente Y 
con lealtad el extremo a que podríamos vernos reducidos por falta de 
,efectos de máquina y ,sobre todo de una base de operaciones, así_ ~o 
también mi opinión que según el giro que se había dado a la cuest1on yo 

·no le veía un término bastante ventajoso para dejar satisfecho al Go-
bierno y al pa.í¡¡. , 

Por último excelentísimo sefior, yo no pretendo ser infalible, Y no 
dudo qúe otro J-efe de más experiencia y más practica que yo en el mando 
de 'Escuadras hubiese sacado más ventajoso partido de la que tengo .a 
mis órdenes, peró puedo asegurar a V. E. que mi coneienc~a esta muy 
tranquila por haber hecho cuanto he sabido y pod1do por deJar la ~nra 
de mi país y sn Marina en el lugar que le correspende, y cualesqmera 
que sean los necios comentarios de nuestros enemigos, al fin se nos hará 
por todo el mundo, no lo dudó, entera y debida justicia. . 

Dios guarde a V. E .. muchos años. Fragata Villa de Madrid. Río de 
Janeiro, 5 de julio de 1866. 

Excmo. Sr; 
CASTO M:t!iNDEZ Núl!Ez. (RUbricado.) 

EXcmo. Sr. Ministro de Marina. 

412 
1800 ;iiUio tf; itiádrjd. 
1!1-l Mínistro de Marina al OatJitdn~ General de Cádiz. , 
Traslada la copia de la Junta .Económica celebrada el 1'6 de dicic:mbre 11165, en que 
, se resolvió ta' 1.1enta del bergantín chileno Annette, awesado por la trauata Blan:ca, 

que remitió Méndez Núñez el día !7 del mismo me-s. 

Madrid, 6 de julio de 1866 

El Comandante General de la Escuadra del Pacifico, en comunicación 
número 1.123, de 17 de diciembré· último, me dijo lo que sigue: 

"'rengo el honor de acompañar ............................................. _ ...... .. 
-el dla de ayer." · 

y de Real orden lo trasiado a· V. E. con copia de dicho. documento 
para los efectos que en su oportunidad oorrespendan en el Tribunal de 
Presas de ese Departamento, en el concepto de que s. M. se ha servido 
aprObar la medida referente a la· enajenación del bergantín Annete a 
que la expresada acta se contrae.?' 

Dios, etc. 
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4J3 
1866 julio S. JJadna~ , _ _ . 
El: llHn<stra de Mariiui)if:¡r.t/sidente: -i:fJPfl1í.ot f;ri: ?-l'i!( Cte ~,Jdnei·tó_ ,' _ _ _ ~ 
Real Orden para· qU'e · soc'or'fa Y ·fatiÍÚe toda 'lo :que ·P'lied-á ·neCesitar~- ql -Coma-'n:dan~ 

~e Generill de la 'li:sé'Uáli:ia. del 'PacífiCo que Si! di'ti[ie:fi -Río desde 'El CallUo cof( 
: :· la.<:; traga.tas Villa d~- ~adrid.-_ Ah:nansa, Resohictón y Blanca·. 

Von l-{1. _misrJuz fecha trast_q._ári- la Real -'orde-n. a· Méndez Núñez. 

Madrid, 8 de julio de 1866" 

AI MÍnlstro residente de S. M. C. en Rio de Janeiro. 
E. S.: Al retirarse 'del PaclficQ la Escuadra de Se M. ·después del ata

que de 'laS' fortificaciones de El Callao efectuado bizarramente per nues
tr;¡.s armas, se ha dirigido a ese puertocel Comandante General de aque
llas fuerzas con. las fragatas Villa; rte Madrid, Almansa, Resolución y 
Blanca a esperar lnstrueclone.s del Gobierno, repostru" los buques. y ha
®rles ·.las '.fjlparaciones que,,necesitan tJ?Qr consecuencia de la larga y la-" 
boriosa campaña que acaban,de .efectuar .. " · 

La actividad de v. E., sJ,n;econocjdo celo,:y'sus constantes désvelos por 
e!"metor servicio., unid" a la:s buenas y amistosas relaciones que ,existen 
con ese: Gobierno, 'h'l-cen esperar que los citados buques encuentren en 
ese puerto y arsenaLtodasr 1~~ facilidades que necesitan; pero si por efe e~. 
to de circunstancias imprevistas s!ligiesen algunas dificultades, espera 
S.•M; .q1ae las allanara ·:V, E. con el.tacto, acti>!iil.ad e inte!Ígencía que 
tanto le oistingue y de que tengo tllJ'ltas pruebas. . . . . .. ··. ' .· .. 

TampocB duda.,que coady,livará por tod9s los medíos. qÚ0. ,éstén a sú 
alcance piga que dichas fu;,rzas se hagan de las "·cántidades' que n.ecési
ten girando contra el Teso~o, fCn .el)J.eguro concepto de. que todas)as !~
tras serán religiosamente pagadas a su vencimiento. · ', · · . 

De los movimientos ulteriore.s de Ia Escuadra y refuerzoi qu0 se le 
€!lvian impondrá a V.. E. su. CoÍnandante Ge'neral .. " . · · 

Todo lo que expreso a v, E. de Real, Orden para su conqclmi,ento y 
flnes Indicados. 

Dios-~,-etc-.. 

E. S.: En Re~! Orde', de, es~ fecha dig<> lo que sigue á{M1nistr~ re~~ 
sld~.nte d~ S. M, G. enRio pe J~neiro.. . ,. · .· .·. ·. .. , .. · .·. • : . , · · · 

E. S., Al retirarse del P;aCiflCO· •.. ,.,., .. , ... ,, .... , ....... , ............. ,,., •..• , ......... . 
. , ......... : .............. : .... ,~V. E. su Coniándaiite:GéneraJ.", . ·. ·· J '·. '· 

De Igual Read Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento. 
riios, etC. · · · · · 

414 
1866 JUlio 9. R'io de :Jdn:i:iro. 
Mé-nde--:t .Núfi~_z al Ministro de Marina.- " . 
Comu~{:cq ~o/L i[i-eidf!ncicu~: ile la navep(ú;ifffl, 4e--ü-r ·Alman-·sa,)ft Blanca' y la Villa· de 

~1adrid i11sde El Callao' fúlSta Río dé:ia·riCi-rO; ra: posi'6i1ü;liuJ.. de que- la ReSolUción 
- ·fiaya· e-nt-radO: 'en las·~Yalvinas ; .. eLestadá'·d€ .salUd de lás --tripulaciones_,· el:_paso: deJ,·· 

Jslstrecho de .MagaManes por los b~ques:peruanos Huás.r.-ar- ,§ Indel}€1).dencia,.y o-_~ros 
?-aS'fl'!ttl?~:::::'?;--:: e · · - · ·- · " - -- · 

Excmo. Sr .• :; '1 • - ~ , • 
El haber llégado. a est-e puerto el q.ía 24 del pasado, horas. ántes de 

salir el vapoi para Europa, fue eau8aid~ no habe(podido oficiar a V.~,. 
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extensame:nte y de haber mandado al Teniente de N~vio D. Pedro Pastor, 
para que diese todos los pormenores de la navegacwn. . . 

, La fragata Almansa fondeó en este puerto el.27, del pasado: .venfl
cándolo la Blanca el 29, y de un día a otro espero a la Resolucum, que 
según me ha manifestado el Capitán del transporto Maria, entrado el 
d!a 7 pasó con ello el cabo el 12 de jimio. Calculo, pues, que dicha fra.-

a 'obli ada or el número de sus enfermos, haya entrado en las Mal
;t,;'~, y c~mo ~ no habrán podido reponerse aqu~nos ten pronto .como 
aquí por lo crudo del clima, no dudo retarde todaVIa por algunos días su 
llegada No creo haya tenido averías, tonto porque de todos los .buques 
ora el que venía mejor pertrechado cerno porque, en general, los tiempos, 
aunque duros, siempre han si<fo de popa. . 
·.· p · los adjuntos partes deilos Comandantes, extractos de naveg~cion 
· :doil de e:ritrada ~e ImpOndrá V. E. de los pormenores del via¡e, el 

Y es · · · ' 1 bueno teniendo la suerte de tener siempre 
cual ha sida, en genera ' h' b' an podido aprovechar co.n el apa
vieutos la~, los cuales, si ~=~ ~~~ha hacer una. travesía más éórta 
rejo proporcionado, no~ hu~ hecho· pero el gran número de enfermos 
q?e loh muytbuednoayqul: poe: =te q~e quedaba para maniobrar ha sido 
que emos ern ao e . ·o 
la razón de tener·que venir siempre con muy poco apare¡ . 

El escorbuto, que como v. E. sabe, se. empezó a presentar en Val: 

paraí~o, ~e ~e{fpre d~~a=:,~¿:eo:"~o:a ~~~am!fa~=t2u::~ 
mos . e ·. a ao, He do ef caso de haber diez hombres en la 
proximidades del cabo Y h. que si dura más la navegación hubiera 
gufardia.dPUfu~ ~e~:~~: p~es.en todas' las clases empezabá a sentirse; 
en enna o o . ' ti nos favorecieran Y entrásemos 
pero la suerte ha querldO que los ertomP~olide al día siguiente de haber 

· ovedad particular en este pue • . · d sm n .. rl" '~los enfermos con sólo haber toma (). 
fondeado se en~ontrab!fa::~oen\:as las fragatas ha sucedido lo mismo, 

Yal~:'yO::i~~':c~e~~::au 1,_,; tripulaciones muy mei?radas, ten
1
iehndo ~tasi1 · • que los que existen en e osp1 a , 

lad serr;,dad,·d~x~~:a~:~:ol~':f~ más lo necesitaban, .Y lleg~n al nú
a on dee Ian80 'Mtarán cómpletámenre 'restablecidos en" qumce dias. 
mero , ~ · , V E al país que 

Todo esto, excelentísimo ~fior, h::.:a~~~:~d:_ ~a·m~os de lo que 
la EScua.dra r:-o· ha.pe_rmanecl 0 ·e:nviccíón que la permanencia. de quince 
era poSible, siendo n:u profunda ~ubiesen puesto en un grav'e conflicto y 
dlos más en aquellas aguas nos · =" ·.·· fundada-

¡ . osi'b¡'lidad de emprender nuestro viaje . ..,.,pero 
tal vez en a IIDP h ·do por el oeste habrán 
mente que las tripulaciones de los btouques qu~e:m~ute en Otáhiti no ha-
sufrido mucho menos Y que repues s comp · 
brán experimentado dificultad algUna en su largo VIaje. ad . 

1 mu ecialmente a V. E. el diario redact o por e 
.. Recomiendo . y esp al d 'más de catar llevado con gran esmero, 

Sr. Mayor General, el cu '. a e lentes pára todos los casos de esta es-
reúne· noticias sumamente conven .. . , .,. . 
'ecie que se puedan presentar en los .. buques de 1a Escuadra. l 

P La fragata Al mansa, como V .. E. verá ;;:r ~~ Pd:::'' s~u:,:::~e~\~ 
timón, la cual pudo ser reme~da~oi:o ¿r ¡~Fque veo que observan 
cuenta:, pues· tonto por mi OJ;lip.ipn :. · ·Eti · · ·ae' patente en todos· 
las Marinas extranjeras·me1Jarece que los mones 
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los buques y particularmente en los de la clase de la fragata Almansa 
son de muy poca yonfianza al no tener su madre de hierro. 

A la urca Trinidad la he encontrado lista en este puerto y suspendida 
su salida por orden del Sr. Ml:nistro de Espafia, la cual ha venido muy 
lllen, pues se están surtiendo todos los buques de ella, produciendo una 
gran economía al Gobierno. 

En los buques se están haciendo las reparaciones puramente nece
sarias, como son las de calafateo y algunas pequefias obras de car
pinterta. 

Deseo mucho llegue el eorreo del 13, pues espero tener correspon
dencia e instrucciones de v. E. repitiendo que los buques se· hallan en la 
imprescindible necesidad de regresar a lo Península y entrar en los ar
senales para sufrir una recorrida; de otro modo creo serta expuesto 
emprender operaciones con ellos, tanto por su estado eomo porque las 
tripulaciones se encuentran en un estado de salud delicado por efecto 
de la ruda y trabajosa campafla que acaban de haeer y en la que no sé 
qué admirar más: si la constancia y resignación o el entusiasmo y deseo 
de todas las clases de dejar en muy alto Jugar el buen nombre de su 
pals. 

El Sr. Ministro de Espafia me ha informado que los buques peruanos 
Huáscar e Independencia se encontraban en el estrechrr de Magallanes 
de paso para el Pacifico el 14 de mayo último. 

En este puerto se encuentran los Almirantes de las estaciones france
sa, inglesa y americana, los cuales se muestran sumamente atootos con
migo y eon todos los individuos de la Escuadra, siendo el último una 
persona muy franca y que critica mucho lo conducta segnída por el 
Comodoro Rodgers. 

La experiencia de la última campafia, excelentísimo sefior, me hace 
representar a V. E. la necesidad de que todo buque que salga de la Pen
insula lleve siempre zumo de limón embotellado para él a razón, de una 
ración diaria por plaza para seis meses y vegetales en vinagre, as! eomo 

. también que al entrar en servicio se dé a todo marinero y soldado un 
traje de lona completo para trabajo, pues en la actualidad en que todos 
los buques son de vapor destrozan en muy eorto tiempo las dos mudas 
de mabón azul de reglamento, que en tal. caso podrían sustituirse con 
una especie de bayeta ligera ·o género de lana fuerte para los tiempos 
lluviosos en verano. 

No puedo concluir esta comunicación &in recomendar e¡¡pe~ialmente a 
V. E. a todos los médicos de la Escuadra, los cuales han trabajado con 
una gran abnegación e infatigable descanso durante toda la campafia 
y muy especialmente. en el último viaje. 

Dios guarde a V. E. :rinichos afias. 
Fragata Villa de Madrid. Río de Janeiro, .. 9 de julio de 1866. 

Excmo. Sr. 
CAsTO M:ÉNDEZ Nú!!Ez. (Rubricado.) 

Excmo, Sr. Ministro de Marina. 

Fragata Blanea. Como de todo lo ocurrido desde el 10 del pasado en 
que verificamos la salida del fondeadero de la isla de San Lorenzo, en El 
Callao, hasta el primero del presente en que tuvo lugar lo separación 



de la Escuadra por efecto de un cerrado y duro tiempo del Noroeste está 
y. S •. ectter¡i~O;· me·Iimi.taré a (\arle el· parte de mi' ·navegación desdé la· 
última fecha hasta la entrada <m este puerto. A las ocho de la.noche del 
día .. l.contesté con luces de beng¡tla a la·señal de ·lm buque, que ealéulé 
sería el de la.,insignla de V: . .;!., ].)!'ro a laá)lla:nec1da del siguiente nada 
sé'·'(iÍJ:,:pori~:·.¡Úe me mantuvé:hasta el;3 eort er'último rumbo dado por 
V. S. a ver sí lograba la unión. El adjunto extracto le 'impondrá .de los 
tier,npos qucdJ.e experimEmtado, Jo· que, :st ·bien .algunas veceS hán' Sido 
duro¡;, . .sie¡npre con la::·lluena .strert~ de ser favorables, a lo cual:'debo 
haber hecho una bastante rápida navegación si se atiende al mu;<t.poco. 
apar<;jo con que he tenido que navegar en razón a pasar de 200 el nú
mero:de eniermos de escorbuto.que- ya tenia el 12, día que pasé al cabo 
de. H~rnos. Desde alll la enfermedad fue tomando tan gra:itdés propor
ciones qjle llegó el caso de reunirse sólo diel hombres en cada guardia, 
y sin exageración puedo asegurar a .V. S. que hoy IlO hay 'hombre de 
la tripulación que más o menos no sienta sus efectos, pero siendo lo 
más doloroso que 21 buenos servidores que con tanto valor y abnegación 
han hechó esta ruda campaña han l;allado en vez de Patria Y familia 
un sepÚlero en las aguas del Pacíf~co o del Atlántico. ¡Dios los tenga 
en si! Yo no tendré palabras bastantes, Sr. Comandante General, para 
recomendar a v. s. a los médicos. y practicantes ae:este buque: Tengo 
el convencimiento que sin la asidua asistencia, que sln el· carfño: con 
que los enfermos han sido tratado~j,-·nuesttas· pérdidas hubieran sido 
mayores. EJ:::¡irimer médico de esta'fragata, D: José de Erostarbe, ya te
ma. una repUtación, pero ciertamente en esta. campaña se ha he.cho·dlgno 
de ·la gratitud de .toda la tripulación. E> segundo, D. Vicente Cabélló; es 
un joven de mucñísíma¡< esperanzas y, a pesar de haber sido invadido· 
de la enfermedad, continuó la asistencia de los enfermos eón el mayor 
celo. Tampoco· puedo menos de poner en el superior conocimiento de 
v .. S;· que la conducta del Capellán, D. Ignacio Hernando, ha sido la de 
un verdadero sacerdote, prodigando muchos consuelos espirituales Y 
materiales a los que sufrían. Por la inspección .del adjunto extracto· verá 
V. s. que he tratado de conservar el meridiano de 86" a 87" (de nuéstra 
separación) ·hasta· eJ. pil.Talelo de 50, que empecé á ganar: al Este. Esta 
derrota que -a. primera vista parece más larga ·es, ·en mi concepto, la 
que debe· seguirse, pues :¡ireporciona' la ventaja de poder have¡¡ar siem
pre con los vientos duros del Suroeste· Y· Sur, propios: de estos paralelos, 
que de otro modo tendrian que capearse. Para ello he'·tenido a la vista 
la memoria. que en 1850'publiCó el' ptím:Cr pil6to gradúado de Alférez 
de. Na Vio ¡j;.Juan de Carranza,. memoria qué cf•eo compendia toda la 
navegación del Pacifico en teríninos que nada'dejaqúe desear. Por los 
estados de. entrada se impondrá V. Si del e:n que· lo verifica este buque, 
debiendo poner especialmente en su súpertor conoc!mienro"que· las lo
nas del velamen nuév<rson de tan malí.siniá calidad que exige por esta 
circunstancia todo .él una reparación completa. 

Dios guarde a y. S. mu.chos añl)s. 
Fragata Blaruia. Puerto de Rio de Janeiro, 30 de junio de 1866. 
Juan Bautista Topete, Sr. Comandante Glmeral de esta ·Escuadra. 
Es copla.,. 

\-> M:ÉNDEZ. (Rubdéado:) 
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1866 .''Ulio 1(). Papé,ete.' .. 'J 
~Et Gomaniia:kt-e dC ta ~f:ragata- Berengúu!a · G.r Ministra á_Ef )1árina. 
1/omun.i-ea: ta ·llegada de los buques de su· dívisión a· Papée·te y el estado de S(Llu·d 

de tos tripulantes de los mismos, así como su propósitti. de. salir mUY ¡iroiitó de 
,/ aquel puerto. , · 

FRAGATA ~'BERENGUELA" 

Excmo. Sr.: 
En mi comunicación· ,fechada en: este puerto· el 14 del mes prox1mo 

pasado dHmenta·a .v, E. de-mí v1aje hasta aquí y de todo lo concerniente 
a ·lOS· buques .. que cSC''hánan a mis órdenes. La fragata Inglesa Mataura 
(ttansporto·de la Eseuadra}"en.tró el 14; la Vencedora y el Marqués de 
la Victoria; el ·13; ell'T, el Número 3, y el 24, la Numanciíi. Las tripula
·ciones de-todos lós búques venían más·o menos atacadas de 'escorbuto, 
y conforme fueron · entraÍído mandé que se les suministrase·· el fl'eseo 
.y medicamentos necesariOs; hactíindo ·que los enfermos: J:ti3:s graves pa
saran al cuartel o habitación·que hay en la islita ·ae'ia·boca der·y.uerto, 
que puso generosamente a mí disposición el sr: ((om1sario· Imperial de 
estas islas. 
. ,, Creo que a nuestra salida, <IUe está para ver!ficarne; ·se hallarán ·casi 
·buenos y en sus respectivos buques to4os los· enfermos ·de escorbuto. 

Dios guarde a V. E. muchos ·aftosi' r . . 
Papéete, 10. de julio de 1866. · ~ 

' .:c.·· Elicnió. ·sr. 
MAfuL<,l)E.LA PEZUELA. (Rubricado) 

Excmo. Sr. Ministro: de"Marina. 
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1866 julio 10. }l<fad?·id. • 
Et il!linist:ro. de Marina at Jete de la Comisión d-e, MaTÜW (;f~Lori-d-res, _ ; 
Real Orden que confirma y amplía. el telegr'arr¡.a--én que ;ti ordena com-unicar a{-l!.'rn~ 

bajador lO que sepa sobre buques chUenos pQ~ra ev~~ar que salga/fL_ 

, , ,Madrid; .lQ de )uii¡;¡.de 1866 
Al Jefe. de. Ía Comisióu de Marina 'en Londres. "-, ... 
En telegrama cifrado de hoy digo a·v. S. ló' qué sigue: 
''Diga V. S. al Embajador e lo. que ,sepa sobre. b·uques chilenos para 

evitar que salgan .. " 
. Dé Real Orden lo ·corroboro a V. S. para su canocimiento y en el 

concepto .de que, désconociéndose. en este Miníste:rio. qué buques sean 
los chilenos· a que V. S. se contrae en telegrama del 6, así como su clase 
.y:. condíci}lnes, se hace. neceS&río remita V.cs.: todas las noticias que tenga 
ac.erca de '!,lis ml..~mos; que las comunique, igualmente al Sr. Ministro Ple
nipotenc!afto de S. M. en esa capitál, llSi como cuantas ·adquiera en lo 
sucesivo ¡rárlJ: que pueda .entablar las· reclamaciones a que haya lugar, 
y, .final¡nente, que me :dé N. S. conocimiento< de todos los armamentos 
que Heguen.a.su noticia éstén efectuando Q traten de efectuar en ese pais 
las Republica.s del Perú y Chile. Todo en cumplimiento de las repetidas 
instrucciones que acerca deL particular. se tienen comunicadas a esa 
Comisión. · 

Dios gjilarde a V. S. muchos años. 

HJ5 
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l<Jfifi julio 10. Papéete. 
Et Comandante de la jraga.ta Be:renguela al Ministro de Marina, 
C~u~tca las aten~ones 1! socorros. que han recibido los buques de aqueUa División 

~ ant~ la_ P~nanenct~ en las tslas de Soc-iedad, Jle parte del conde de la Ron
cte·re~ Comwarw lmpenal francés en ellas. 

FRAGATA "BERENGUELA" 

Excmo. Sr. 
Me creo en el deber de manifestar a v. E. que durante la perma

ne:ncta de los buques de esta división en este puerto hemos récibldo de 
.parte de la autoridad francesa Comisario Imperial en las. Islas de la 
Sociedad, Conde de· la Ronciere, la más eordial acogida y los auxilios 
más eficaces, mandando que la carne y el pan fresco suministrado a 
las tripulaciones se .nos diese a los mismos precios que se les suministra 
a las tropas de su pais, proporcionando local aparte y sano para los en
fermo.s y, por últtmo, .hasta poniendo a nuestra disposición sus agentes 
para poder r':urur algun ganado vacuno para que en nuestro largo viaje 
llevemos ese Importante auxilio para evitar o aminorar la reproducción. 
del eseotbuto. 

En; esta pequelia isla los recursos son escasos 'respecto a los géneros 
d~ primera necesidad, y, por ·~o tanto, sin la buena voluntad y favor de 
dicha supenor autondad hubiéramos, sin duda, tenido que pagar pre
cios exagerados, y aun as! no nos hubiésemos procurado como ha sucedi-
do, lo más necesario. ' 

Dios guarde a V. E. muchos afies. 
Papéete, 10 de julio de 1866. 

Excmo. Sr. 
MANUEL DE LA PEZUELA' (RubricadO.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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UJOO jtúio 10. Madrid . . 
El Ministro de Marina _at t:apitOO General de Cádiz. 
Real Urden_ para que remita certifioo,ci6n de- U1WS papeles que d<.m José Manuel Se~ 

gu.ndo _Novoa, OfiCial chüeno prisionero eri Sevilla~ dice han sid.o agregados a la 
sumana del apresamien~o del vapor Paquete de Maule 

Al Capitán General del Departamento de Cádiz. 
Madrid, 10 de julio de 1867 

Relnlto a V. E. la adjunta instancia de D. José Manuel Segundo No
voa, Oficial del Ejército· de Chile, prisionero en Sevilla, solicitando va
rios documentos que dice haber sido agregados a la sumarla del apre
.sannento del vapor Pcu¡uete de Maule, que fue remitida a V. E. con 
Real Orden de 25 de mayo de 1866, siendo la voluntad de S. M. que en 

. caso de existir. en ella los papeles a que- se refiere el exponente se le 
relnlta copia certificada de ellos por conducto del Comandante de Ma~ 
rina de Sevilla y que en caso negativo se le haga saber así por el propio 
conducto. 

Lo :g~ de Real Orden digo a: V. E. para los fines consiguientes. 
Dios guarde a V. E. muchos aiios. 
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J.8G6 jUlio 13.- Mo-Atevideo. 
liil C6n-~ut de España en Montevideo a Méndez Núñez. 
De. comunica el gran número de deserciones que se producen en la Estación Navat 

, 11 las medidas que se· han tomado has la entonces vara evita-rts~ it- le píáe adaP. 
te las disposiciones necesa-rias para solucionar es-to. 

Legación de Eapaña en Montevideo. 
Muy señor lnlo: Creo de mi :teber anunciar a V. S. que la deserción 

de las tripulaciones de la estación naval de S. M. en estas aguas está 
producieúdo bajas de éansíderacián: Pasar! de cuarenta y cinco Jos in
dividuós· que del!de primero tlíf marzd se· h:an ·.rugado, con la partícula-

. ridad lamentable que entre éllós flJf\lr!lll' álgunos cabos de caiión y dos " 
contramaesttes éon ·sueldos y· una situación· .más ventajO'sa de la que 
pueden obtener aquí. · ·· · - · · .; 

· · Enterado por el Comand!lllte de li:t -estación de estos desagradables In
cidentes, he practicado ras má¡i vivas diligencias ·para obtener la cap
tura de los prófugos, con muy inal éxito hasta. ahora, pues el único que 
se logró detener se escapó de entre los agentes de Policía por complici
dad de los mismos o por temores de venganza de Jos compañeros del 
preso. · · 

No creo a estas autoridades animadas del mayor interés para cap
turar a los desertores, cuya clase, rompiendo los lazos con su Patria, fijan 
forzosamente su residencia en este pais, aumentando la población de 
que ta;nto escasea. 

El jefe politice me confesó que no tenía gran confianza en sus agen
tes subalternos,.que en gran parte se componlan de desertores españoles 
e italianos que no debían estar muy dlspuestos a perseguir a los que 
practicaban igUales actos. Sin embargo, como prueba de buen deseo, me 
dio una orden para que todo agente de Policía atrestase cualquier per.
sona que le designase el portador de ella. Y~> esperaba que p<>r medio de 
Oficiales de la estación o subalternos de la misma, únicos que pueden 
prestar ese servició por el conocilnlento de Jos· desertores, se obtendri-it 
la captura de algunos individuos, pero desgraciadamente no ha produ
cido ningún resultado hasta ahora, y' por las expl_icaciones de los Co
mandantes y dificultades que encuentran pará confiar el encargo, temo 
que la tendencia a la desercción está muy arraigada en la estación. 

Esta situación puede tener resultados muy deplorables en las cir
cunstancias actuales. Los agentes peruanos y chilenos en esta ciudad nos 
vigilan de cerca y estoy seguro que tienen· noticias exactas del mal es
tado Interior en que se encuentran nuestros buques de guerra surtós 
en esta rada y que esto los haya iriducido a acoosejar que se mtente 
alguna empresa contra ellos. . 

El Gobierno oriental está animado de los mejores deseos, pero sien
do tan débil, no tiene la fuerza necesaria para hacer respetar sus aguas 
jurisdiccionales en caso que nuestros enemigos tratasen de violarlas . 

Me tomo la libertad de llamar la atención de V. S. sobre los males 
y riesgos que amenazan a esta ·Estación Naval, a fin de que en su vista 
adopte las displilsiciones que crea más convenientes. 

Dios guarde a V. S. muchos. años. 
Montevideo, 13 de julio. de 1866. CARLOS CREUS. 
Es copla. . M&Nnsz. (Rubricado.) 
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J8,1J6 JUlio 14. Papéete. , . _ 
El Comandante de la fragata. Beienguela' al Mihistro 'ae Marina. . _ . _ . , 
~(,'owun~_ca el Propósito de siiiir con los buques-piua Mánila el aifi '1'f, y el estUdo ·J,e 
~ J- • satud ae las 'tnputacio'lies~; · · ~ ~ 

FRAGATA Berenguela 

Excmo. Sr;: 
Pas~dó mañana; 16; a: las doce del día concluirá)á .Núrruincia dé me

ter el carqón que .neva fuera d~, Cf1)::boneras, Y ell'i pof Ía niañ.ana sal-
dremos. con todósJos buqués; p~ra Manila. · .. · • . · •. · ··. . . . · 

La mayoqárt~ dé los e"fenilDS. van restable9idos; q11.edan f11ÍU al
·"gU:nos én eStado de c6ilvalecencfa, y con las p"rovisiOll~$, {r~sCas y los 
medicamentos antieseorpúticos,de que nos hemos provistbereo qUe po

)rémoS ~aéer el vülie .. con in.Uchá 'niás salud· en la.s tripulaciones que 
Ja !J.ue h.eínos traído. . . . , , . , · · 
. . Nó. nos detenemos ni un solo día más de los. ábsoltitll.méhte ·nece-
: ~-~iióS_.- ! - • 

··· · Todó ·ro cual tengo el honór de poner en el superior conocimiento 
de .V. E. 

. · bios guarde a V.: E. mucl;tos años. 
., · Pápée.te, l'Í.de julio de 1866 .. 

Excmo. Sr. . 
.:e MANUEL'I>E LA PEZUELA. (RubricadO.) 

Excmo.· Sr .. Miriist.ro de M:a.rJ:nl1· • ·· 
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--1866 jUtíO ·1"4; .Puerto de Montevideo; 
· g{:Jefe de-"la Estación Naval· del Río' de la:Pli:lta a Méndez Núñez. ·. ' .. _,····· 
Traslada la comunicación que en l.a .fecha hace al,.Ministro de .. Mar .. ina -.sobre la 

·.llegada .del 2.'0· ¿·omandi:Lnte <l~ __ la,.R_esoiU.'Cióll,-,.qon !o.sé DorrifftgÓ ~oPei, disde ·las 
_ ·,M_atvin_q~; Y ~Jt pr,~mU sa~id;r;t para .-f!ío Ae:_Janeir:ó,_u. q~e- Tfm:itirá·~ctf,ari~Q antfs a 

"las·Malmrias todo·· to-que pidió dicho Jete,· en un buque<neutra-7:. '' 

Al. E;émo. Sr,. Ministro de Marilla di¡¡q con. e~ta fecha Ío q\1(! copio: 
''El Capitán dE> Fragata D, José riomingpLóne~, segundo Comandante 

.-de' Iií fragata Resóz~ción,. Üegó a este • puertÓ antéayer eri elya:¡Íor de 
_gl1erp ingíésSp!teful,,p~ocedent~. de)as .. Malvinas, el cual saldrá maña
na én'el paquete francés para Janeiró con objeto de imponer al Sr .. Co
mandante General de la Escuadra de las avérias y situaci<ln en que se 
encuentra dicha fragata en ras l'v!a!vinas, Y. a,1 mismo. ~iempr> P\\r~ pe
dirme. tres meses de viveres.para ~icha fragata;~Igunas medíCinas.y ra

:·ciol1es.de dieta.y.30 . .0UO pesos fuertes. :¡¡;,1su consecuencia; sin perder 
'J1lolllen:to ,he hecho esta p~tición e,I Sr., Ministró Residente de S. M .. en 
esta República, y sin pérdida de tiempo. se ad.quirii'á .todo lo pedido; que 
remitiré a ·Malvinas, fletando un buqu(eon bander':' neutra! para el 
efecto. TÓdÓ Ió que tengo el hónór, de expresar á. Y· E. púasu debido 
superior conocimiento; dése-ando merezca .,·s_u · __ súPerior: aprópaCión .esta 
medida que he considerado de urgentlsiniá necésidad y de. la cual doy 
cuent.a .con esta feeh,a al Sr: Coniaridanté General de la Escuadra en 
Río- dé Janeiro." 
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· Todo-lo que tengo· el honor de trasladar a V. S. para su debida eono-
cirnieiltoi Dios guárde a V. s. muchos afias. · ''· -, :. · · 

·A bordo del vapor Colón, puerto de Montevide~, 14 de'- julio .ile: llt66. 
Francisco' de Paula Navarro.'" - · 

Es copia. 

MÉNDEZ 
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._ .... 

1866 julio ~4._Mpnte_v_ideo .. , 
l!Jl ·-iete -ae "ÍÚ··.&';Úactóri NaVal del Río de la Plata a Méndez Núñez. 
Traslada una comunicación de don José Navarro referente al correo que llt;vaba 

de España para la Escuadra del Pacífico. 

Comandancia de la Estación Naval del Río de la Plata .. Núm. 30. El 
Temiente de Navío don José Navarro mee dirige desde El Callao con fe
cha 12 de mayo último una carta quea ra jetra dice asi: '"Muy señor 
mió: Habiendo llegado a estas co'stas con 'plil\gos del Gobierno para 
nu.estra Escuadra en este puerto y no :PJidiendó. encontrarla, a pesar de 
haber. estado hasta Valparaíso, las entrego con esta fecha .al Ministro 
franc~s en Lima para que, enviándolo al dé Valparaiso, y éste por tierra 
a Montevideo o Buenos Aires, puedan ·negar a su poder y,'- por cónsi

_guiente, al del Comanda;p.te General de la Escuadra. Todo conforme 
. con las ,instrucciones que el Gobierno me dio antés de salir de Madrid 
para el caso presenté. Con este motivo se ofrece a V. su affmo. y s. s. 
q. b. s. !ll· José Navarro y Fefllández.". Si Ios pliegos de referencia llega
sen a nii poder, los remitiré a V. S. enprimérá oportunidad. Dios guarde 
a V. S. muchos años. A bordo del vapor Colón, puerto de Montevideo, 14 
de julio de 1866. Francisco .de Paula. Na varió .. · 

· · Es· copia. · · 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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' 1866 julio 14. Puerto de Montevideo. 

l!Jl Jete de·ta 'Estación Naval del Río de la Plata a· Méndez Núñez. 
Le comunicii: et mal estaao en que se halla la Estación N aval y sus temores de que 

se pueda producir un ataque c_ontra ella. 

Comandancia de la Estación Naval del Río de la Plata. Núm. 31. 
Por er: oficio de V: S. de 5· del corriente· quedo impuesto tiene ya en 

ese puerto las fragatas Villá de Madrid, Blanca y'Almansa, aunque con 
·gran número de enfermos. La fragata -Resolúci&7Í se halla en Malvinas 
cori las averías y necesidades de que informará a V. S. su segundo Co
mandante, que mañaná sale para ésa: .Este Jefe lleva la correspon
dencia particular y de oficio para los buques de esa Escuadra. Las cir
cunsta:ricüts··fú, que se encuentra hoy esta Estación son bastante graves 
y apurádas, por lo escasas qUe están sus dotaCiones a causa de las fre
CUerit'es dese-rciones-, c'uyo Inal es grave y de difícil remedio; pero com
prendiendo el estado de enfermos y il.e bajas que tendrá V. S. en su Es
cuadra,. no'- :ine, atrevo ·a··p€dirlé' ninguna· gente·; sin embargo, si V. S. 
vudiese enviarme' dos Oficiales de guerra que· faltan y siquiera dos de 
lllar, se aliviaría algú:n tanto esta situación. Uno de los Oficiales de mar 
se, encargaría del cargo de la Wad-Rás .. que no· tiene hoy más que Ca
bos de mar habilitados. Dejo a la consideraCión de V. S. y a su claro 
'onocimiento lo mar que quedaría en este estado la Estación, en las ac-
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tuales. circunstancias, si la J!:scuadra del digno mando de V. S. se reti
rase de estas costas, :/aun estando en ellas, a no ser reforzada por más 
buques o incorporadas éstas a la Escuadra del digno mando de V. S. 
Todo lo que tengo el honor de expresar a V. S. para su debido conoci-
miento y en contestación. · 

Dios guarde a V. S. muchos años. A bordo del vapor Colón, puerto de 
Montevideo, 14 de julio de 1866. Francisco de Paula Navarro. 

Es copia. 
MlÍ,.:nEZ. (Rubricado.) , 
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1.866' julio 16. "Palacio. 
El Ministro de Estado al de· Marinéx. 
Comunica las noticias que le envía el Plenipotenciario en Londres s_obre enganches 

de marinerOs hechos por buque.s cuyo nombre se desconoce, péTo sospechosos. 

Contestado por 
minuta rubricada 
en 19 de julio de 
1866. 

Excmo. Sr.: 
En la Legación de S. M. en Londres se ha presen

tado hace unos días uu individuo manifestando que 
se estaban haciendo en aquella capital enganches de 
marineros con objeto de servir a bordo de unos bu
ques ancladoS, al parecer, en algún puerto de Fran·
cia con destino al Pacifico. 

Aun cuando no era ésta la primera denuncia de 
igual género que se le hacia con ·objeto de obtener 
una recompensa, el Representante de S. M. creyó 
oportuno dar conocimiento de ella al Cónsul General 
de España en Londres para que se cerciorase de la 

· realidad del hecho. 
En el primer oficio que el mencionado señor Cón

sul dirigió al Representa,nte . de s; M. en .9 .de julio 
manifestó que, hábiéndose. avistado para tratar so'
bre el particular con el Procurador señor Parker; éste 
opinó que seria -inútil acudir a ·un magistrado' sin co
nocer el nombre ni· el paradero de los buques. Se supo 
que aquella mañana había bajado por el rio un vapor 
con unos doscientos hombres de diversas nacionali
dades cuyo destino se ignoraba a punto fijo, creyén
dose fuesen a Dover, tocando antes en Gravesend y 
algún otro punto para recoger más gente. Desde allí 
irían a Calais, y luego, por tierra, a Brest, donde, se
gún aseguraban, les esperaría el corsario donde iban 
a servir. Todo esto eran, en sentir del Sr. Cón
sul, meras conjeturas, resultando sólo como positivo 
el armamento de corsarios para hostilizar a nuestro 
comercio. Manifestaba además que esperaba nuevas 
noticias aquella tarde y que no había querido admitir 
las proposiciones .de un individuo que le había pro
metido, mediante quinientas libras esterlinas, suble
var a los marineros engánchados y obligarles a desis
tir de su empresa, porque ni a él ni a Mr. Parker les 
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inspiraba confianza ni creían suficientemente justi
ficados los medios propuestos. 

Al día siguiente dirigía a la Legación el señor Cón
sul un segundo oficio refiriendo lo que le habían co
municado dos individuos qué habían acompañado en 
su viaje a los enganchados de la víspera:. 

Con dirección al Noreste salieron los engancha
dos de varios puntos de Londres, de Gravesend y Til
bury, transportados unos por vapores y otros por el 
ferrocarril. Dos remolcadores del Támesis alquilados 
para este objeto fueron seguidos y observados por 
una cañonera de la Marina Real inglesa. Cerca. del 
Noreste se hallaba cruzando un vapor de madera cuyo 
nombre se ignora, acabado de llegar de Escocia, que 
tenía la apariencia de un corsario y, según se decía, 
era enteramente semejante al Alabama. Sin dar fon
do ni. apagar los hornillos ·empezó a recibir la gente 
Y sus equipajes. A medida que entraban los engan
chados se les confrontaba con la lista, entregándoles 
un mes adelantado de su paga en oro, y a los mu
chos que fueron alistados en el acto se les dieron tres 
meses adelantados. Así se reunieron 343 hombres la 
mayoria ingleses y algunos norteamericanos y ho
landeses, y todos ellos licenciados de la Mariná de 
guerra y de corsarios, gente experimentada y muy a 
propósito para el objeto a que se destina. Luego que 
se les repartieron licores y provisiones empezaron a 
pedir explicaciones sobre su destino y a quejarse de 
que habían sido engañados, pues se leS daba un bar
co mercante en lugar de un monitor que se les había 
prometido. Sobre. esto armaron motín, sacaron cu
chillos, hubo heridos y, arriando un bote, se embar
caron 28 individuos que' volvieron a Gravesend. 

Después de esta relación no ha recibido ninguna 
otra noticia el referido Sr. Cónsul, pero supone que 
el buque se habrá dado a la mar, y como lleva a su 
bordo al Capitán chileno Simpson y un exceso de 
gente, presume que ha ido a reunirse con su compa
ñero. Parece ser que va al mando del Capitán inglés 
Mae Killup, Comandante que fue del Bulldog en las 
aguas de Santo Domingo. El abogado Mr. Parker no 
deja este asunto de la J!lano. 

Todo lo que tengo la honra de comunicar a V. E. 
para su debido conocimiento. 

Dios guarde a V; E. muchos años. 
Palacio, 16 de julio de 1866. 

E. DE CALONGE. (RUbricado.) 

Sr. Ministro de Marina. 

171 



425: 
~.86(;, julio 22. Rio de Janeii:o. ,· .. 

- Méiidtz 'Núñez at Mi-n~tro- de . - -,: ·, 
~-tnj&rma sobTe e(11Íal='esi#rttu que retna en los bwju~.s)Ie ·tú ·_Estación Naval, del !tío 

de--lá Plata y soQn;:. tas medidas que provisionalmente---hn tomado para corre{llrlo. 
- Acompañan las instrucciones que dio a dhn _Mig-uel LobO -vara ello 11 laa comuni· 

caciones que past/.at Conwndante de la Estación y a! Mi-nistro Residente en 
Montevideo. 

Excmo .. Sr,: 
Contestado por Por las adjuntas éopías de comrmicaclones del Co-

minutá y rubricada m~ante de la estación naval· de Montevideo y del 
en 23 de agostu:de·. ·s·r .. Mlnistr(} residente, se. enterará V. E. del espirito 
1866.. . 

· .que. reina. en· Jos buques que componen aquélla Y que 
·tan grand.e contraste fonna con el que domina en los 
que componen esta Escuadra. Aunque no tengo facul• 
tades absolutas sobre aquellas fuerzas, por un deber 
de patriotismo .me he creidó en el deber de .dar al 
Sr. Mayor General de· esta Escuadra las instrucciones 
que tengo la honra de acompafiar en copia número 1 
y de nasar al Comandante de la estación y Ministro 
las. nÍíineros 2 y 3. Al Ma;ror General he prevenido 
además verbalmente· que. si lo juzga necesario dispon-

, :.g¡¡.,cese:-en;elll!andoy pase a la Península el Jefe de 
.aquella.estacíón, y·como en ena·sólo quedar.m las dos 
goletas.hasta el regreso del Colón, se encargarla inte
rinamente el· Comandante· más antiguo. No creo, sm 
embargo; que, llegue este último caso. 

V, E. comprenderá todóel ridículo de la suposición 
de que· nuestros enemigos se atrevan a presentarse 
en el Atlántico en fuerza que los haga temibles, tanto 
porque no tienen elementos para ello, porque con los 
blindados no creo se atrevan nunca a repasar el es
trecho, ccrmo porque carecen de medios para sostener 
la guerr!l: fuera ·de sus costas. Según los periódicos úl
timos de Santiago, los blindados llegaron a Valparmso 
y deb!an salir ·para El Callao. · 

En cuanto' a corsários; n.o tengo la menor noticia 
' de. que exista ninguno en .estos mares, y es muy de 

sentir. que los espafioles radicados en estos palSeS: Y 
en: quienes predomína más el interés que el patrtotLS
mo, sean los primeros a difundir una falsa alanna Y a 
dar entero crédito a las patrañas que les cuentan nues
tros astutos enemigos. 

Dios· guárde a V. E. muchos afios. Fragata Villa de 
lff'adríd .. Río:de Janeiro, 22 de julio de 1866. 

,Excmo. Sr. (Va sin firmar,) 

Excmo. Sr .. ;Minístro. de Marina, 
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conviniendo al mejor servicio, emplear. todos los medios dableS para 
que la estación del Río de la Plata llene cumplídaménte su objeto, y comoc 
quiera que las .. últimas. comunicaciones, tanto de su Comandante como 
del Minlstro·de S; M. en Montevideo, participan circunstancias entera~ 
mente desfavorables o, mejor dicho, contrarias a ese objeto, he dis
puesto que, como Mayor General de estas fuerzas y obrando en mi nom
bre, adopte todas las medidas que le aconseje la prudencia para la re
moción de esas causas, confiando en que obrará de la mane¡·a más 
convenient-e al mejor servicio de S. M. Eu el concepto que siendo las' 
que adopte encanúnadas a tan sagrado fin, merecerán mi superior apro-
oación. . · · · , · ' '· 

Dios, ,etc. Villa d13 M®ríd, Río de Janelro, 21 de julio de 1.86íl.-7.CKSTO 
MÉND>:z NÍIÑEz, si'. Mayor Géneral de la Escuadra. 

Es copia, 
·. MÉNDEz.: (Rubricado.) 

NUMERO 2 

Eutérado de la comunica.ción de V. s.· referente a la deserción que· 
se e'!'pe~im~nta ·en esas fuerzas,: lo 'cual indica en las tripulaciones un· 
esp!rjtu ;que honra mny poco a su discipLfna y patriotismo, he dispuesto 
<ll!e paiie jJ. eeye puerto el Sr. Máyi:Jr General D. Mig,uel Lobo para que 
después de. oír todo lo que V. S. pueda inamfestarle así respecto a eso· 
como a los temores que parece abriga sobre. ataques de enemigos, tome 
en mí nombre tüdas las medidas éonvenlentés para atajar el mal, es~ 
perándo qué aun cuando V. S. no está puesto. de . absoluto a mis ór
denes, se servirá obedecer en un todo las qué en mi nombre le dicte el 
Mayor· General, que lleva instrucciones verbales mías para todas .Jos· 
casos, en.la lntel!gencia que de. todo daré c.uenta aJ. Gobierno de S. M. 
Terminada la comisión del Sr. Máyor, pondrá V. S. a sus órdenes el' 
vapor Colón después de hechos los repuestos que aquel Jefe dispusie
ra y cualquier.a otro ae la estación a quien dé destino, ya sea para 
crucero u otro objeto, para io cual estoy debidamente autorizado por 
el Gobierno de su Majestad. · · 

Dios, etc. Villa de Madrid. Río de Janeiro, 22 de julio de 1366,~0ASTo 
MÉNDEZ Núí!Ez, Sr. Comandante Jefe de la estación naval del Río de la 
Plata. 

Es copia. 
MÉNDEZ, (Rubrjcado.) 

NUMEIW 3 

E. s.: Por la comunicación de V. E. fecha 13, del. corriente, me be 
impuesto del estado en que ·Se encuentra la es.tacÍón ,naval en ese: puerto 
y de los temóres que V. E. abriga por su seguridad. 

Con el objeto de que.me pueda infonnar de laS cáusas .que contri
buy<m a las deserciones y adoptar las medidas convenientes, he comi
sionado al Sr~ Mayor General de esta Escuadra, Capitán de· Navío 
D. Miguel. Lobo, el cual pasa en el día de hoy a ese puerto. 
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Con respecto ~a la segunda parte, V. E. debe estar bien l'ersuadido 
de que nuestros e~emigos no se presentarán en el Atlántico después de 
los repetidos escarmientos que ha:n sufrido y que ha:n debido conven
cerles de lo que pueden hacer los buques de S. M. 

Dios, etc. Villa de Madrid. Rio de J aneiro, 22 de julio de 1866.-CASTO 
MÉNDEZ NUÑEz, Excmo. Sr. Ministro residente de S. M. Católica en Mon
tevideo. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

426 
1866 jUlio 22. Río de Janeiro. 
J~ténd.ez Núñez at Mirttstro de Marina. 
Traslada la comunicación del CómfJ,ndante de la Resolución del dia 2 en que- le no

tifica ha dispuesto qu.e el 2.n comandante de la misma., don José Domingo Lápez~ 
pase a da_rle c·uenta del estado en que se encuentra la jra_qata. 

Exemo. Sr.: 
El Comandante de la fragata ResoluCión, con fecha 2 del actual, me 

dice lo siguiente: 
"Considerando que las circunstancias que rodean a este buque exigen 

que pase una persona competente para enterar a V. S. minuciosa y deta
lladamente de todo, y creyendo que nadie puede desempeñar mejor esta 
comisión que el segundo Coma:ndante Gapftán de Fragata D. José Do
mingo López, he dispuesto que salga en el vapor de la Marina real in
glesa Spttetul,~ que debe verificarlo en el día de matíana para Montevideo, 
encarga:ndo al referido Jefe que si por cualquier eírcunstancia no en
contrase a la Escuadra en Río de Janeiro continúe su viaje a Europa con 
el objeto de que llegue a conocimiento del Gobierno de S. M. la verda
dera situación de esta fragata." 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su debido superior 
conocimi<mto. · 

Dios guarde a V. E. muchos atíos. Fragata Villa de Madrid. Río de 
Janeiro, 22 de julio de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NiiliEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

427 
l866 jutio 22. 
iMéndez Núñez at Enea:rgado de Negmft.os en LiSboa. 
Parte telegráfico en q:ue comuníca la llegada de lá fragata Resolución de las M-alvi

nas a Río de Janeiro. 
En telegrama deL Encargado de Negocios en Lisboa al Ministro de Marina. 

Sr. Ministro de Marina.~ Madrid. 
El Encargado de Negocios. 
El General Méndez Núñez me dirige, para que lo 'transmita a V. E., 

el siguiente parte: 
Fragata Villa de Madrid. Río de Janeiro, 22 de julio. La salud de las 

tripulaciones ha mejorado considerablemente. La fragata Resolución 
llegó a las Islas Malvinas con .pérdida del timón y algunas averías. 

MÉNDEZ VIGO 
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428 
1B66 ju~io 23. Río de Janei_ro. 
M¿naez -NWñez al Ministro de lltarína. 
Acu~a '!'~cibo_ de la Real Orden de 24 de mayo y e.xplica las r~ones por las que se 

Stntw obttgado a regresa: _al Atlántico con cuatro fragatas y la seguridad con 
qu~ espera lleguen (1, Ji"thpznas la Numancia y demtís buques que tuerQn haci 
.•»•~ a 

Número .227 

Se acusa recibo 
de. la R. o. de 24 
ae mayo. 

Excmo. Sr.: 
P~r el duplicado de la Real Orden de 24 de mayo, 

recibida por eonducto del Sr. Ministro de España en 
Montevideo, quedo impuesto de todo lo que en ella se 
previene. 

En dicha Real Orden se me dice, entre otra.s cosas: 
·''satisfactorio ha sido a S. M. el modo resuelto, al par 
que humanitario, con que, en cumplimiento de las 
instruceiones que se tenían a V. s. comunicadas, nevó 
a efecto el bombardeo de Valparalso". En extremo hon
roso Y grato es para mi el haber cumplido las órdenes 
de S. M. a su entera satisfacción. 

En la parte que se refiere al viaje que pensaba ha
cer por el Oeste con toda la Escuadra, en c¡¡so que a 
ello me obligasen las averías recibidas en El Callao u 
o~ras causas, hubiera, sin duda, sido la medida que hu
biese adoptado si el intimo convenCimiento de la ne
cesidad absoluta de traer el mayor número de buques 
po;¡ibles·al Atlántico no me hubiese hecho comprender 
la de emprender con la.s cuatro fragatas el viaje por 
el Cabo a todo riesgo, y no era éste pequeño atendida 
la estación, las enfermedades que empezaban a des
arrollarse y el estado del material. Como V. E. com
prenderá, también se me ocurrió la Ida a San Fr:mcls
có de Cal,lfornia, pero ese viaje, además de ser casi tan 
largo. cpmo. el de Río de Janeiro y ofrécer, por otro 
sentido; el misrrio riesgo d!J enfehll\ldades, colocaba a 
la Escuadra a 2.000 leguas a sotavento del punto en 
que el ~nemigo podría reunir sus recurSos. 'y: fuerzas, 
Y era, a mi sentir, abandonarle el Atlántico. de u:na 
manera. más absoluta que emprendiendo la navega
ción por et Oeste, en que cuando llegase a su noticia 
el rumbo que se habla toma.do ya estaría la Escuadra 
en Filipinas, y repostada allí de lo necesario podría 
continuar su viaje adonde dispusiese el Gobierna· de 
Su Majestad. Además, la vuelta deJa Numancta desde 
California se hacia del todo imposible hasta· la termi
.~nación de la guerra. 
• . En cuanto a la N u maneta y demás buques que han'. 
ido por eL Oeste. no hay que teme¡: a,bsolutamente 
nada,, tantó por la estación en que·nan· emprendido 
el vi.aje como porque después de refre¡;e¡jise sus tri
puracií:>nes en otáhiti tiene seguras hastií, ·fines de oc
tubre laíi~brisas del Sureste, que llegan hasta las in-
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mediacümes dei archipiélago filipino; además, les 
acompafia un transporte de v:;la que co.nduce d<)S I~JJ'~. 
se:s de víveres Y mas de mil toneladas de carbon, Y el 

. Marqués de .la .victoria.; que tiene a ~u bordo nov<Jclen= 
· tas, por todo l&que abrigo la segundad ~~ q:U~ la '!11 

mancia llegará con toda felicidad a Fillpmas. !> fmes 
del mes de septiembre. La co";fianza que me mspira 
su Comandante Y su distinguidlSlma oficialidad es Ili
mitada. En cuanto a tos demás buques, el via¡e no pre-
senta dificultad. · . _ · · · lí! ·.Je 

Dios guarde a V. E. muchos anos. Fr.agat'} V., a _. .. 
JJ.fáarid, en el puerto de Rio ·de Janeiro, 23 d.C·)Ulio 
de 1866. Excmo. Sr. 

CASTO MÉNDEZ NúiíEZ 
(Rubricado.) -· 

Excmo. sr. Ministro de Mariná. 

429. 
1866. j>.¡Ji-Q 24. ~4i adnd. . - . ' ' ' ·' 
l!Jl fYH-n_istro -de Ma~t~f7 a )~::-éndez r·I1Jí~z. _M f!'r'rl del' Teniente de Navío don Ped.ro 
-N.?al Orden en que.- comumca _l~-- l ega -t:t ~a~- a·-_Río de Janeiro y del estado san·í· 

-Pasto-r !J:·i.Jandero,_ con no_tu:ws de ~- eg ·- · t _ lo que· debe•rá hacer en los 
.tario de- la EsC'Uadra,-Y da instrucmM/.es respec,Q_ a 

- prr'inni_~s d-'ias._ Mi-nuta. 

Al· Comandante General de la· Escuadra del Pacifico. 
· R!o de J aneíro. · · . . . . . , . . . . . . 

E. ·
8
· ··El 18 .del aJtual llegó 'a esta dorte por la via de L1sboaCel Te-. 

· · · . ·· . · · L d secretariO de esa oman
níente de Navío .:p. P~dro Past~r :fu a:mer~formar al Gobierno de su 
dancl!t General, en",'tado .P.o:r a fr · a~a Villa de Madrid, del estado sa
llegada aRlO d~ .Janeir() 'C"- 1• !'lí. e ·de todo ¡0 relativo a esa Es
nltario en que se encuro}tra di~ho. buqu Y· f e dado· a v E participar 
cuadra llU,e p_ot )~p,reníu4r».d. dej] tie.mPJ?is~~o ~e'que file ;ortador el re-
en. su cpmun;¡cac10n de 2 e umo.. . , .. 

ferl<io Of~ci!'!•. i h .... 'c:io' oidá; Ías expÚeacl.o:ties }itte acerca de su co-
peten!d,aT}'erq; aiJ ~1 • • , ~Ómo' de ellas resulta que las fragatas 

metido, ha heClW el. J1ll~mo~oztwi6n necesitan grandes reparaciones, 
Vtlla. ,.ct:.~ Nadrid,. Blant¡Q. Y d . de luego a la Península para efectuarlas, 
dispondra V. 1!]. que P!¡s~n, es ... 

1 
' ·nda ·a El Ferro! y la última, 

d. ¡ ·é dose Ut primera a Cád1z· a segu • . . • lr 15\-. n .· ' . ' . ' ... h Hará todó dispuesto para que se 
a Cartag(jlla, en cuyos arsenal.es se . a . . . · 
aliste¡., con: Ia mayor actí'Vidád. Y~ff~u1~¿ refuerz~s que se le envian, 

. Entre tanto, y,mieJ?;tras nor~ci e . . ·. una vez incorporada a ésta 
continuara en ese puerto con la ~!ma.nfatJrin no se le reúnen mayores 
la Navas de To!osa y, la Concepcwn e m · < rd ¡ mar 
fuerz.as y recibá ultéríóres tnstruccíone~, :~:~~~~;,a~~~~~~ 'm'::rc~!';,s en 
que. considere necesap\'S par~ protege. aladas ai'Rio de la Plata como 
ese océano meridional .y asegurar sus rec . : , , 
punto .n:).:itS frecuent:j.<Ío gel coinercdio espaficll é~~ Óri~!fu~:· consignado 
· Ademlis de las explicaciOnes da as por I . ' 
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en una Memoria tortas las necesídade;v de esa Escuadra; ·y en su. :vista 
se harán.· en los :arsenales los. aprestos necesarios. para ,que nQ sufran de" 
111oracen ningtm. concepto los buques que·. :vienun; a carenar. 

Respecto al sensible estado salrltarto en. qÚe se· ·encuentr¡cri. Sl,IS tri
pulaciones, es de creer .que con el uso de alimentos :vegetales, expansión 
y desca;nso, haya meíórado mucho y ·aun quizá desaparecido el escor
buto que en' ellas se había desarrollado, y que los buques que deben 
regresar a la Península puedan emprender su navegación ~n e.stadopor.
mal y sin que en su travesla ocurran riuévas désgriÍcias que ·lamentar. 

Con:veni<Jnte parece que en dichos buques remita V. E. los prisio
neros que tiene la Escuadra, pero esto no obstante, queda a su juicio 
efectuarlo o no, segtm le parezca atendidas las circunstancias. · · · 

Como después de. repostar las fragatas de los: efectos que les sean 
absolutamente. necesarios .para su- travesía y de .·completar en· lo poslble 
)os cargos de la Atmansa, pueda suceder que queden distribnidos o res
ten muy pocos de los pertrechos que condujo la Trinüicid; ·dispondrá 
V. ·E'ien este casó que regrese· ·a Cádiz dicha. •urea, pues solQ. en el de ser 
de· importancia los • repuestos sobrantes es éuando deberá seguir a;• Ma
rula en virtud de lo que ·sé tiene a V. E. preceptuado ... 

Con sumo placer se ha ilnpuesto S. M: de hallarse V. ·Ei•coinpleta'
mente restablecido de sus honrosas herldas, te.nte:ndo ·a· m! vez la satis
faceión1dé'ser. intérprete de 1os cuidados que constantemente ha ma:n1~ 
festado por V. E. y de la predilección con que también •distingue por 
su brillante .compórtiruniento a· los Jef.es, .Ofleiates y demás individuos 
pertenecient~s a esa EScuadra. 

~J?.ero co!i 'lrthéh() interés. recibir pronto comllnlcaciones de V. E., 
las cuales J:ian de' s<irvir de base y punto de partida a las nuevas opera-
clones que se decida efectuar. .. . . ... . . . .. 

Todo lo que digo a V .. E. de Real Orden para su cnnocilniento y 'fiÍies 
consiguientes. Dios, etc. 

•· 
430 
1366 jtúio 24. Ma4ri<l. 
El MiniStro, de, Mar(na a Ménttez N-ú-ñez. 
Real Urden, con que remite- tos pliegos de correspondencia oficíoJ devueUos p,w los 

ofiaictl.es que los ttevaron al Pacífico cuando ya se había retirado de aUí la Es~ 
cuadra. ,' r '«-

Al 'Coínartdante Ge:neral ·de· la EScuadra: del Paciflcol · 

. lÍ\o (1~ Jane.iro, ... ··. , . . . . . . ·.· . ..... . ..... 
· E, s.: ·A, fm: dé que tenga· V. E. conocimiento de la correspondencia 

oficjalll~!'d!t . aiP3.clfi~ ~es~ués de su retirad!' ii . ., a;<,~üella.S aguas;je 
remito de Real Orden los .dos ·adjuntos pliegos devueltos· a este Miñiste-
rió pJ:>~ Iós Oflcfalés q]ie l()s conducián. Dios, eté. · · · · · · 

431 
18fit{ jU-lio,~4~ Ríq ii.e .. JaneirO. 
Méndez N1lrtez at Mí1l.-is(ro de Marina, 
Comuni.OO'ta- 'Visita flU:C hizo el día ·14 al EmperadQr:.·dfJ.BraSil. 

Excmo: Sr.: 
El día t4'del actual, acompañado de los Comandantes y segundos de 

los ·buquéí<,"ful pfesentádo a S. M. el Emperador por. el Sr. Ministro. de 
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·Es]lafia, y 'el día. 16, a S. A.· e!:Conde' D'Eu, Prtncipe Imperial,• los cuales 
nos recibieron con 1a amabilidad y dlstinción·que• les. es característica. 

Dios guarde a v. E; muchos años. Fragata· Villa' ae Madrid, Río de 
Janeíro, 24 de 'julio de 1866. · 

Excmo. Sr. 
:cAsm ~~Ez.Núir:z. (R.ubrícado.) 

Eftm'o. Sr. Mi:rí.iS);rodé Malina: 

432 
1866 ruti9, 24,,, GariSJ9end." 
'Ef_."'Ca1jitri-n' Gf;ner'át'de'· .Marina dfi Cartagena<al :zlfiríÚÍtro di:l ·M<iritÍa.-
AcúSd·rediba··~e Re<!l OTd);n 'del día 19 sobre 'los' cars.arJ.cis:chiWnoveru:anos". 

Eli;~;rno. 13r, ~ . · .. .. . . . . , 
. Con..arreglo a lo que dispone 1a·.Real Orden Circular de 19 del ll-Ctual, 

referente .a los . corsarios chileno-peruanos que burlando la vigÍ.ÍancÍa 
del Gobierno de S .. M. B: se han hecho a la mar con el Intento, según se 
dice,. de·.hostilizar. n,uestró comercio. en la Pen!ns1,1Ia, he dictado las pre
v.enciones .. oportunas COJJ. carácter de muy res~rvados, y tengo eí honor 
de .expresarloa:V. E, .para su sUPerior conocimiento. y cumplimi9nto deia 
pr~citada.• Real Or!ilem 

::rnos ·guarde>a V. K muchos afios. Cartagena;·24'· de julio de .. 1866. 

· Eicmo. si.··' . 
Jost DE :rBiuuiA. (Rubrtl.'ado:) 

433 
1tlli6 julio 20. Palacio. 
El Mimstro de Estado al d.e Marina. ·. :., · 
Acusa recuro de la comunicacWn del día 19 en que reconiiénda que· los 'CÓ'n$'ttÜJS ··ea:n~ 
í< · ti*!i(i:c:fo·~hf!s?:ri;a'f':~G cuon.tas. construcciones y arm.r.rmcntw .juzguen sospecluJS<Js, 

E'xc~o.··s~:: · ·'·· · ···.; 
Tengo la honra d~>.P!'~ticipar. a, V .. E. qu~ he. r,ecibidQ su,comunica

ción de 19 del corriente en que me da traslado de ía q1,1e cqri .1? ¡i¡!sma 
t¡:~h,!J:; ,~,. ~2!>: c¡¡.rn,cter. df, ,res~rv:~<i,a ,ha,bía. di!j~do a,)os Capit¡nié<f(Jf)ne
¡:-ales de los Depart;lJnentQs.de C\ldlz, Ef Fer~pl,;,;-, <{art,agena.resP9cto·a la 
:oi.gil.ilÍ¡.~ia qué il.e!>(\n Íil:lsel:Y:ar plu;a, p¡:otéget a ~Ue~tt:()S, bilq\leS, meteanc 
tes aé la pérsecuéión djj dos vapop§s. ile hélí~~ qué; se, dí!!e, se ha~ diri
gido a las costas de la Pénirisúlá, desde'las de Ingíaterra, eón b'andera 
chilena o peruana. . , . 

Me encarece V. E, con tal motivo la necesidad de que nuestros CÓn
sules continúen desplegando grande actividad en. la. t>bsérVaCÍÓÍl d~'.tO
das las construcciones y, armamentos que les infundan sO!ipecha'i(y._:.dé 
que a dichos Agentes se les autorice para los gastos de poli.cja. 
• ;, :Debo)lllanlfestar.a V .. Eí en contestaci!)n ,que de. ?-ntenííuio están au
,forJZli:do&•nuestms- R~¡;resen.J¡!lJlt<; y Cóo,sules _,co~respondientes :l?'l-l"a )os 

~'l$ 

gastos Y flnes :que se Indican en su . . dome... . • . , . .. eomumcaCloo a que vengo ref!riiln" 

Dios gtiarde· a V •. E. muchos afios. 
Palacio, 26 de julio de 1806. . 

E. DE CALONGE. (Rubricado.) 
Sr. M'!nisti;O de Marina. 

434 
1866. juU.a .2Z. Mqntevideo. 
Iql_ C~mandan:te de .l~ Estación Na -
Notij¡ca ta próxima saUda para ru:~ dJel R~o d; la_Plata,· al Ministro de Márina. 

e , • - e anetro v.~ l-á goleta Wad-Rás. 
E:xcmo. Sr. : · 
Después de haber hech t · . · · .. · 

Pacífico todo aquello que ~f.,~e~~~v~:ie M:,yor Gimeral de la Escuadra del 
buques, dispuso dichó Jefe . · n con respecto al estado de los 
a V ·E er S e ' por las razones de que ya dará conocimiento 
Wad~R"as se "tnco.o::~:U.!e ::npe~~a~~ eaquaulelhla Esd cduadra, que ia'gO!eta 
mandante f" d . . : e a o 1a orden a su Co
ves dlas. a_ m .. e· que se !ilin¡a a· Rio Janeiro Y saldrá dentro de bre-

~ . que tengo la honra de. manifestar· a v E para nocmnento. . . · . · · su superior.- co-

Dios guarde a V. E. muchos ~ñ~s. 
A ·bordo del' vapor Colón. Montevideo, 27 de.julío. de 1866 .. 

. .. . Excm~. ¡Ír . 
. F'RANCISCO.DE P.' N~VARRO. (Rubricado.) 

E:xcmo. Sr. Mlnist~ de. Marina. 



_que quería. que se entendiese que su conversacló:n conmigo no .era oficial, 
que sólo era-oficiosa y que estaba dispuesto a emplear toda su influen
cia particular para llegar a un arreglo. Sobre _el pegundo punto haré 
presente a v. E. que, redactadas todas m1s C?m1f!ll~aciones inmediata
mente después de cada conferencia, podría haber tal. vez alguna dife
rencia en las palabras, pero no en su verdadero sentido. Además, tra
tándose solamente de la opinión particular del Sr .. General IWpatrlck, 
v. E. comprenderá que por muy respetable que ella fuese, nmgun ~nte
rés tenía yo en desfigurarla, puesto que para naru: había de mflmr en 
el cumplimiento de las órdenes que tonta del Gobiemo de S. M. Y que 
sólo me he hecho cargO de ella en mis comunicaciones para presentar 
a v. E. la conducta de los funcionarios amerteru;os. en esta cuestión 
como modelo de lealtad y dignidad. Resp~cto a Jo último; esto es, a que 
la causa de España y mi modo de proceder fuesen mas o menos particu
larmente simpáticos al Sr. General Kílpatnck, es poSible. que,. poco acos
tumbrado yo a -las frases diplomáticas y engañado por la manera franca 
y abierta con que siempre se expresaba. el General Kilpatrick, haya· dado 
a eXpresiones de. urra exagerada cortesía, pron'!ncíadas en estilO tra,nco 
y leal, un valor que en. realidad no. tuvresen .. Si asi-.fuese, nada argúlrla 
esto ciertament&!!Ontra mi, pues-sólo probana que,¡uzgando el proceder 
de los demás por el mio propio, habla creído oo:n demasiada buena :e 
en los. cordiales sentímie.ntos de. aprecio y estimación h!j.Cia mi Y ha?1a 
mi pais de que siempre me pareció animado S. E. en sus conferencias 
conmigo." · - . -~ , ,_ . 

Lo que traslado a··V,·E. para su superior conoclnnento con tnclusión 
de copla de dicho despacho. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Vüla dé Madrid. Río Janeiro, 1 de agosto de 1866. 

Excmo: sr:· 
CASTO MÉNDEZ • Nú!im:. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

Legación de los Estados Unidos. 
Santiago de Chile, 14 de junio de 1866 

señor: "Hasta ahora, por buenas y válidas razones,_ n~ he creído 
conveniente contestar o_ desmentir ninguna de las mue~ a.sermo
nes que de cuando e!l ·cuand<!. han aparecido en los. peródieos de esta 
ciudad pe~:judiciales para la- República que tengo el h~nor de. repr~en
tar y sumiunerite dañosas para .la amistad por largo tiempo. establecida 
entre Chile. y Jos Estado¡< Unidos. Sin empargo, estoy ahop> ~nvencido 
de que permanecer silencioso seria hacer a mi pars y a I;llf ~smo up.a 
grandé injusticia. N~ puedo.~onsentlf en que el pt¡.eblo de Chile ~iense 
que ini J~Óbiemo habla_ de enviar a. una Repúblic!!,hermana un repre
sentante que pudiera ejecutar un solo ac.to c~ntra su bienestar o su 
honor y mucho menos desplegar ~a dupllc~?¡¡,d desprec~ble que el falso 
informe de Méndez. Núñez .indueina a !nfenr. V. E., m~¡or que. t()dos los 
. demás, sabe los motivos. reales que me movieron a. empeñarm~ por la 
paz y que;o aunque mi acción no fue oficial, fue, Sin embargo, abierta 
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y honorable bajo tOdos los respectos. Del informe oficial del Almirante 
español puede claramente deducirse que yo obré por el interés de España 
so lamento, que consideré· como sumamente razonables y· justos ·los tér
minos desagradables de paz, que le cumplimenté rrancam<l!lte y le di 
mi aprobación por su determinación de destruir a Valparaiso y que, en 
efecto, aprobé todA su conducta. Decir que esto no :es cierto --que no 
es cierto no sólo en sus pelabras, smo también en su espíritu- es el 
objeto de esta comunicación. La primera proposición sometida a la con
sideración de V. E. por el Comodoro Rodgers y por mi fue la completa ce
sación de las hostilidades y un saludo mutuo, a f1n de que la guerra 
terminase por una negociación pacifica. Creí de mi deber recomendar 
esta proposición y· sólo éstá, y: 'esta proposición la rechazó el Almirante 
español como expone etlnforme oficlaí. Muy lejos de' recomendar o apo
yar para .con el Gobierno de Chile el ultimátum del Almira:rite Méndez, 
que comprendía en sus términos la devolución 'del Covadonga ··con su 
bandera y armamento en cambio de buques meréantes, presas españolas, 
le dije claramente que Chile no podría ni quería aceptarla, que habla 
una inmensa diferencia entre un buque de guerra tomado en lionroso 
com&ate y buques mercantes desvalidos ·apresados por una Escuadra 
poderosa y a la cual muy poco honor podría traerle; y V. E. recuerda 
muy bien, sin duda, que- cuando le presenté estas. éónd!cio:nes del Almi
rante español, no consideradas entonces bájo el aspecto de un ultimá
tum, tomé- particular empeño· en. exponer que las daba slmplem<l!lte a 
V. E. como venidas de él por lo que ellas vallan y que no las recomendé 
de ninguna mánera:EI Almirante dice además: "Que el Comodoro Rod
gers aprobó su resolución de bombardear a V alparaiso" y que yo repetl 
las mismas palabras. Esto también es contrario a la verdad. Yo no sólo 
no aprobé este acto injusto, sino que le aconsejé que demorase la eje
cución de sus crueles órdenes hasta que se recibieran otras instrucciones 
de su Gobierno antes que ejecutar un acto que deshonraría a la Espafta 
para siempre. Yo le dije, sin embargo, al separanne que nos habíamos 
reunido y nos separaríamos amistosamente. Que en el eumplimle."lto de 
nuestros respectivos deberes cada uno debía ser :el jüez de sus propias 
acciones y que si yo encontraba necesario entrar en conflicto con é'Jl es
peraba que,esto ·no cdeStruirla>.:el respeto que .un soldado debe .tener. por 
otro .. Por mi pr.otesta contra .el bOmbardeo de Valparaiso, de la. cual 
acompaño copia, verá V .. E .. que yo no,aprobé con .una sola pala])ra .la 
conducta adoptada por España y . que su representante en su informe 
oficial ha presen.tado de una manera .enteramente. falsa mi persona y 
mis sentimientos, hacia el Gobierno y el pueblo ~tre quienes he sido 
mandado a residir. Yo vi al Almirante .Méndez Núñez' nO> oficialmente 
sino el! el c~rácter ,de,_ un, ii1divlduoprlv¡¡do que anhela_ lapaz entre do~ 
na~iones a qule:r¡.e& ;la guerra no P:Ue<le,hacer ningún bien y si mucho 
mal; ,no sól.o a Clltjll_misma¡¡, S\!l<J;,aLcon¡.ercio::y a la _civilización. No tuve 
disputa con él, y si él cree que porque le viJrapca y.¡¡hiert¡amente.-por
que no le vi frlamente y le dejé frí9.lllen~~ simpaticé con la causa de 
Jiisi?añll:· S)lfre una grande equivocacíó:n:'aproveeha· está ocasión para 
reitera!' a V. E. las segú.rldades de· mi' muy· diliitngulda con1<HM'raéión. 
J. Kilpatrick. A .. S. E. el. Ministro de R. E. de la República de Chile . 

Es copia. " · •< '' · 
· · ' · MÉNDEZ. (Rubricado.) 
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1866 tf!]vstó 2._ Mad-rid. 
J:Jl .Jfintstro de Marina al Ad'l{iütístradm" de Ul Imprenta Nacional. 
R. o. pfLra que_'pU'f.>l~que tas noticias.~de la Escuad:ra: de~ Pacífico q1.Hl van unidas. 

en la «Gaceta Oficial». · · ' - - -

llmo. Sr.; De Real Orden comimicada po~ el sefior Ministro de Ma
rina. remito a v. S. I. las dos adjuntas cuartillas. para su lnse.rción en la 
"Gaceta Oficial". Dios guarde, etc. 

MINISTERIO D& MARINA 

Según cor,;unleaclonés -del General Méndez NúñeZ fech.ádas en .Río 
J aneiro el 9 de. julió pasado a bordo de. la fragata Vín~L de Maaria, cte su 
insignia; se le habían- unido <m aquel puerto .en: Jos dlas 27 ~ 29 del mes 
anterior las de igual clase Almansa. y Bionea y esperaba que de un día 
a otro lo verificariil. la ·Resolución, .pues, .según noticias dadas por el 
Capitán dei transporte Merry,.perteneciente a.la Escuadra, pasó el c¡¡bo 
de Romos el día 12 de junio e:n unión cté.. este buque. 

De dichas eomunícaclones resulta también -que, aun cuando las tri
pulaclmles. de las fragatas hablan tenido en .su travesía un número 
considerable de .enfermos de.,es.corbuto; desde que empezaron en Río Ja
neíro a· hacer uso de .alimentos frescos habla- meill:rado mucho el estado 
Sllllitario y prometía ser pr<?UtO ·completamente satisfactorio. 

_Madrid, 2 de agosto de 1866 . 
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1866 agosta 6~ Río: dé ,Ja-rieiro. · 
Méndez. NúñeZ at Min.i:-..'ftró---.de M.anna. -• ·. · 
A~u_sa_ reqiba. d& la R._ U:. de 23 _de· j_uinio, -Sobre- las disposici<me.~ .adoptadas por el 
' Go~_~_rfw df:!, S . . !f{. -Y~~{;pec¿~t-.?-- ¡;¡_ __ l~ 'Bfs~í:fd;~~-. ·· · · · 

i:>or la Real Orden de 23 de jUJ>io:quedo .Impuesto d;l las disposicio
:nes adoptadas pm;•eLClObierJ>ac.de S. M. respecto,a esta:Escua¡dra de m). 
ma:.J.dO. '" . , , .• -. · . .,, .. · :-." 
-· .. Tan pronto lleguen a este 'puertoc los ·buques 'de :la Península diSpan~ 
'dré qlie esta fragata salga· para :el Departalnento de Cádiz- conduelen• 
do los cumplidos. y enfermós crónicos. pues, .Siende> ·necesario su entrada 
en dique por el agu,; que hace; 'además. de otras reparaciones necesarias, 
podría volver a unirse a ésta Escuadra; en ·la cual hacia un gran ser" 
vicio por ser un buque que reúne propiedadés muy· favorables para eual'-
quier calnpaña qulf-se. emprendiera. ' · ' · 

Cuando la ':Re~i>lúción: se inéorpóre ·a· esta ElSeU:adra véré si ella o la 
"Blanca es la que tiene: m.is :Deiiesltlad de pa.Sar a la Pe:iúnsula, sigÚiendo, 
entre tanto;haciénüoSe aqui cmJ: tódo8 'los buques las reparácioriiis pr~'
Cisas páiá 'emprender opéraéioñé'S. . · · · · · · · 

DtóS guarile'<v:: E. !JJ.u.:,~o's añ~Íl. . 
·:F'riJ.gai;¡¡. Villa; ali'M-aaf1¡¡Quert9 de l_iiO Janefrq, 6. de agostg d<dll6ii. 

-, 'v' -- ; - • ' ' ' ,,, •, < ' ' ' •o,- -•' ,e • 

Éxcmo. sr: ... 
CASTO MÉNDEZ NlifíEZ. (Rubricado.) 

l!l'Jt 
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1S66 agosto 6. Rto ·de- Janeiro.- -
Ménáez Nú/ñez at .t1Iintstro de iltarina. . - · - · -
Tr~iada ofi,ciq _de 27 de j~Uo Ji.e dort. ·Mi .. guel Lobo e~ que anuncia- su- P~ówi~ sa-

ltda en el vapor Colón para Pue·rto Sta.nley. ' · · 

Excll!o. Sr. : · 
El ~k· Mayór General de la Escuadra desde Montevideo con fecha 27 

del pasado, me dice lo que sigue: . 1 • _ ' • . •• . .. 

"En cumplimiento de las instrucciones reservadas que se sirvió v. s. 
darme en 21 del actual debo manifestarle que espero estará listo pas,adQ 
mafiana o al siguiente de todo lo que necesita el vapor Colón para su 
Viaje a Stanley, que emprenderá sí,n pérdida d,e momento: segú:n.n(ltl~ 
c1as ~el buque correo que de aquel. puerto Viene a este río men.sualmente, 
segUlan en buen estado los enfermos de la Resolución. · ' -' . 1· 

Lo que traslado a V. E. para su deb)do superior conocimiento. 
Dios guarde a V. E. muchos años. . .-
Fragata Vill'a d:e .Mad:ria. Puerto de:Rio ;faneíro, 6 de agos:t!> d;:,t866. 

Éxcmp. Sr. :: -

CASTO. MÉNl>EZ. NúfíEZ.. (Rubricadot),c:·• 

439 -·-;.,:;e ·'·;;,:. ::;c;_-

18fi{a,gd;to 7.-~Rio de .faii'i:nro: · ,_. 
4:_1é'Y}-dez: N"}lftez al Míntstro de Marina. . · ·• --"'- --- :¿::_:1J, --~·1 
'l'~Mt:aáá 'la -co1nUnWací6#) QU€ hizo--el dút S al Co?nanálritte dO ·la -'i:Jt§taWn-:___~áv~ 

det Río~ ae.·ta Platf! ~obt't; la· stüidtt ~ Río dek ·vavox. amery;can:o:.Gherokée:hqCia 
Mon.tevu.leo Y la vagtlanma a que debe somett7rlo, como--sospechoso_.,.__ - -~-
Excmo. Sr.: - · · · · · 

_,Al Comandante de lj¡ EStaé!ón naval dé! Río dé'laPiatiCcoNteÓii'a 5, 
dlJe lo que sigu('l',: _,, ·-

·:AhSr:-M!>;i~tro;rOOidente 'de S. M. b. digo con esta fecha lo que si
gue. ~celentlsimo sefior: En el día de·,!'YE!r, ha.,s~Jidp_ de. e~t!' puert<¡ 
~ara ese el vapor americano Cherok:ée, el' cual tíene'a'su'bbrdól se!S' ca~ 
nones Y gran , cantídaél .de ma:níclones que. conduce con destipo .a Calic 
fomia, si btoo sospeclio sea para el 'aobtem& dé chí!e'o -l>eru!;D:tch6 
vapor va perfectamente 'd('lsp¡¡chado, pero siendo posible que este, buque 
tuviera .a:Jg:una otra COI!lisión de ,¡mrlat:lJe .en. g¡;¡erra en, :¡.I¡;úll puerto 
de .. esa República, lo dig? .. ;¡. V. E. para, que lo vigile y tome Jrui iuédiilaii 
que CFCl!. .. más,coJ:lvl1l1;i~tes para .impedír¡(l. • · . · 

. ~que traslado a;\f,'S, :Para•sll C(.llHJcimíen1;<ÍY que por su parte lo 
Vlg¡!e para· que no llegue et c.as(l.•de que. s•tPUdíera armar en col'so en 
esas- costas/\ c.· . 

' ,·Lo qué' tra~hidO-'cacv. -E. parll 1sU. cono~iiniento, debiendo manifestar 
que-_Jior las 'leyes ifiternaéionales 'dlchb·. buque--no -.puede ser detenido 
por_ ~r l:'~rfectamente despachado de un puerto neutrlll a otro, pero eomo
quíera--que: nuestros eneml:gos pueden aprovecharse de esta circunstancia 
Y' a :nuestr~ vista:·eonductr ~S'íls Jmques. efectos de guerra, desearía que 
v. E. ~di¡ ese· con toda.::precisión:si en los casos a:n·álogos al del Cherolcée 
tendna yo facultad para detenerlorhasta la. determina.ción del Gobierno 
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de S. M., debiendo hacer presente a V. E. que en todo caso no seria ,ad', 
mltído por más de veinticuatro horas en ningún pu,erto neutral. 

DiOs guarde a V. E. muchos aftos. 
Fragata Villa de Madrid. Río Janeiro, 7 de agosto de 1866. 

Excmo. Sr. . ...... 
CASTO MÉNDEZ NlÍÑEZ, (RúflricadtJ.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

2140:•. 
1866' agOsti/ 7. Bto'·di?'ianeiro. 
Mtndez· Nfí,ñez .al Mint:stro de Marina. 
Remite adjunto .. et extracto del Diario -de operaciones de la E':wuadra durante _la 

-últim<J quincena. 

NUMERO 293 
Excmo. Sr.: 
JI'®go el honor de acompaftar a V. E. -el ·adjunto extracto del diario 

de operaciones de esta Escuadra. 
La salud de las tripiilaciones sigue mejorando considerablemente, 

quedandiJ'hoy dia de·Ia·.fecha· en el hospital 70 hombres. 
Atendiendo al estado de salud en que se encuentra:n las dotaciones 

de los buques he dispuesto que desde el dia 9 en adelante se suministre 
la ración ordinaria de armada, exceptUándose los jueves y domingoS, 
que tomarán pan fresco. · 

.No ·ha oc.urrldo novedad particular durante la quincena, habiendo 
salido los Almiirantes americano e inglés a recorrer las costas del Norte 
y el francés las del Su!:'. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
J!'ragata Víllc¡;de :Madrid. Rio Jal)eiro, 7 de al}osto de. 1866. 

Excmo. Sr.· 
* CASTO .MÉNDE2:. NtíÑEZ; (RUbricado.) 

Jsi~kcto d.i'if<:ílafio de op~n~aciiÍI1es delJefe de la EScuadre . 
-. ,' \.__,, " ' ' - ,· ' ' ' ' - -\/ - ' - - . ; - ~ 

· ~ OPERACiONES · 
Siguen lOS ·trabajos mtérfores '(le. los buques,. ha~ 

bi®do empeZadO' a dár alquitran. a las !árcia¡¡ de este 
buque. Se saludó• con 15 y 13 caílónázos sl Nuneío ue 
Su Santidad y Mirüstro de 'Portugal: 

se·concluyó.de·daralquít~átl.á iias jarclas•de éste 
buque y siguen todos arrancha:ndose ·exteriormente. · 

Siguen los. trabaJOS' exteriores. de 'los:.buqUECS.: vino 
el Comandante del :vapor:de:S .. M; B. Xritón a;:vlsitar 

· si: J:e:le. .,, 
Siguen los. trabajos.extertores.· Se ;ha, tomado de-la 

María algún a.eeite :y "tres me,ses•:.de· vino .estc·:buc¡u~ 
· : Siguen los trabajos en los .buques.,La ;Urca Xrinid4d 

rascó la arboladura• · · · .. 
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30 al 31 

31 al 1 de agrult~ 

1 al 2 

2 al 3 

3 al 4 

5 al 6 
6 at7 

21211 

. <Se en~anóco[l)a. ba!ldera bEasi~.ña. y .se saludó 
con. 21 .canonazo.s a.Lprimer anlversário .del natalicio 
dé la. Pr!nce$á Is.abei: POí¡ ii' mafiima.. empezó a. pintar 

.la. a,¡;bola<iura esta fragata. El )efey acompáfiado de IÜs 

. .. Jefes Y,Ofíciales..fueron al besamanos. 
· Siguén los tra.baj¡>s iíitériores de Ios buques. El Jefe 
fue a visitar. al Comandante del vapor Tritón. 

Sis;rren los tr,abajo~ i?-terior~s de los buques. Se en
. gala:nó, con la l:Jandera brasllef!a por aniversario del 
nata.liCio de la Emperatr!s viÚda. · · . · 

Siguen los traba¡os interiores de lós buques. se en
g!llanó con la bandera brasllef)a. Llegó proce,dente de 

Montevideo el Tenie;nto de Navi¡(Milfioz con pliegos 
para el Jefe.· ·. · · · · 

. A iias dieZ dé'la mañana se árbOlÓ la insignia de 
Jefe de Escuadrll;. siendo asludáda por este' búque con 
n eruionazos y' con tres "vivas a la ~na'' por loo 

· otros.buques. Los Almirantes brasileñó,francés, inglés, 
amencano Y Comodoro turco saludaron eo:n 13 cafiona
zos, cuyos saludos fueron earitestados inmediatamente 
El Jéfe fue a.' dar 'las gracias a·to8 Almirantes·extrali~ 
'jéros. 

·s!guéh Jos trabajos intériores 'de los buques. El tefe 
fue' á visitar al: Alín!rante francés. · 

•. Continúan los· trabajo.s en los buques. Salieron las 
fragatas· Magicienne yBrookl:yn a .la. mar. se -saludó 
con•cinco cruionazos al Vicecónsul de Espruia. 

No hu!lo novedad. . . · · · · 
· Siguen los· trabajos interiores ·de los· buques. Salló 
para el Norta la fragata inglesa Narcissus•con insiguia 
de contraalmirante. Pasan: a Espaiía el Capitán de 
tragata honorario .n~ .Joaqúin Navarro y el :Teniente 
de: Navío n. José Milfioz: 

.. · Fragata -Villa· de Madrid. Río Janeíro, 7 ·de agOZto 
·de 1866 •.. · · • •. •• · . . . 

Excmo:. Sr. 
·CASTo WNDEZ Nooz 

(Rubricado.) 

186ii a¡jm;to''8. 'MadrUL 
Et · Min~stro dr: M aTina: a lr1éndez Núñez. " 
lJ.. -U~ ref~;ente a lo~.-~u_q~s~~e seJ11Wf~?t-·-P,ara u.nir}os a. Ja Escuadra.-; a .los .. que

1 de ésta, deben ser :-nmaaos a la Peníhsulá para repárd:r, .. y a. z,ris nuevas adqtti~ 
sicwnes de buques nechas por Ws peruanos en Inglatf:'l"ra, - , · · 

E. S.: Terminado el apresto de la fragat~ 'Conce')Jéión dará la vela el 
jueves próximo para incorporarse en ese punto a las fuerzas del mando 
de V. E. y dentro de breves dias lo efectuará con igual objeto la nombrada 
Gerona., cuyas reparaciones tocan a su término a no recibirse noticias 
por el próXimo correo de haberlo verificado de La Habana la Navas de 
Tolosa. 

lSií 
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' ', CáiJ. ·estos buques y ía Aliminsa; "que cree. el 0:0]:)temo podrá reparar 
sus 'eortás averta.'ii en Janetro,'se 'enco¡Íti;\;i'i muy luego V. E. en dl.spo
iilcl.óri de poder enví.~ a (a :Península las t:olgatas Villa ae Madrld, Re
solucwn: y Blanda; si :Ya upl'o tiubte~' _e'fe'etuadd,e<íuedaildo en aptitud 
de tener en res'peto á la Eseuadrá:f.me1111g:¡: ·casod(O ·que intentase correr, 
se al océano y de prestar a!' cónÍercio ria~ional en esas aguas la pro
tección que necesite • hástá que se deternlinen las operaciones que ha
yan de errúlrendérse en la ¡íróx!ll1á campañ,a y se envían a V. E. tod~s 
lo8 auxilios de buques ·y demás recursos que para. efectuarlas se eonsl-
deren necesarios. · · ·· · · '.· ·. · ·. · · · ' · · 

. Mientras tanto cl:>ntíntiar¡il~,Irl\.gata ietuá¡i e'r!!a Peninsula pertec
éionando Iá instrucción militar yrbá.rínera dé su equipaje, sin perjuicio 
'de enviarla en él acto que lá.s cttc'unstanciáíi io cidJ.¡;n, ya sea a esa Es
cuadra o. al punt0 .en que su p¡;esencla, seaJhdis¡;íerisable. 

Las Íloticías ren¡it!da.S ·por V,. E. a ,Elsie'Mintst('Orío respecto a las 
obras que .. necesitan. laS fragatas Villa de M;ul:!;!4 ~ :.ll!a,.1tea se han· tras
ladado a. los. Depart;amentos de Gádi" y FE?rr01,. a,Ji:Q. de que se acopien 
y preparen los mater:lal,es, efectos y pertrec,hos necesarios para que no 
sufrael:!Uenpr retal,'{jo.ni entorp<'!cim)entil a,lguno,}a rehabilitaCión de 
estos. buqnes;~teniéii.dose .tambi~n preparado el. reemplazo de sus tripu
laciones respécto a que, cómo es consiguiente, vendrán dotadas las c!ta
das-f;ragatalj con ~.o.s lo~ cumpJi,d9s~ enf!)pnos-e: individuos de los dis
tintos cuerpos de la.An:nada.<J..uene,vea,,más tiempa,en esas fuenas. 

:Según ·las noticias. últimamente• r.ecibldas .de .. Inglaterra, agenteS' pe
ruanos habian•adquirldo y. armado'clandel!tinamente en aquel paLS dos 
vapores . dedas·eondieiones del· Alaáama, nombrados Cíclone Y Tornado, 
para hostilizar nuestro comercio.· El·pr!mero ha ·,sido detenido por las 
autoridades. ·:inglesas, pero se ignora el ;paradero del segundo, siendo 
probable··que •se •haya :dirigido:.a::Jos· r¡!Mes .del Sur o a la recalada de 
las Antillas eonfiadO'·en:su mucho·'andar.;y:,en el gran alcance y grueso 
ealihre cie;su,-artillerta. Estos:illttos yrlas:probalidades de que otro vapor 
de hélice de·· análogas circunstanctalhqne:: por ·tundadas sospechas de 
estarse ·alistando con :igual objeto ·Jo. es.tuvo mace·· tres meses vigil~mdo en 
Burdeos el Isabel 11, de quien pudo evadirse con la. oscuridad de la no
che en et·.momenttl de su salida, servirán a V. E. de antecedentes para 
los movimientos·que,cse proponga por ahora efectuar. 

No tímniria~;éJesta comunicación sin repetir a V. E. la predilección 
con que s. M. mira esa Escuadra y que su Gobierno n.o se dispensa des
velo alguno para cubrir todas sus atenciones y ponerla muy pronto' 1'!1 
condiciones de poder emprender las operaciones que, se de:l;e.rn¡íQe'l .y 
eXijan las circunstancias. . ......... " . 

-~odo lo que de Real,Qrd~n digo a·V: E. pará su. cono~inü8'¡1tQ'.ye~ec" 
tos 'eorisiguientes. · · · · ·· · · · , ... .:.: 

p¡os guard~ a.JI' ... E,, .. muchos!lfio~, .0 .. .,, ., ,,.,, ··'·"·· .•. 

442 
1.866 agoSto 11:· -~·aafixi , . 
El Milhietn¡.:'(ic Mw'i'nci' a ·Mé'Jidé'i-~Nftñez. 
B." O. en q:¡_+e contesta ·za comunicO.ció?i en .quH 'tarlto él como.- el Comandante de ·liJ. 

Jrty¡ata Nt¡.mancia ·resp&nd&n. a- -los -ca.rgos que se ·les hicieron- en -27-~de marzo. 

E. s.: Con satisfacción se ha impuesto la Reina ( q. D. g.)' de las 
amplias y· razonadas .contestacíones.que da V. a y el Comandante de 
Ja fragata ·Num.¡¡,nela a los cargos· formuiados por mi anteeesor err 27 
de marzo .último, hechos con el objeto. jl.e 'dar ocasión a V. E. para: que 
explanase· los mo.tlvos y ··ean.sideraciones que había tenido presenteS. al 
disponer el' :envio .de ·dos solas ·fragatas al archipiélago de Chiloo que 
deshiciese .. la· involuntaria equivocación padecida .al· expresar que las 
instrucciones ·de ,este Miuisterio le impedían hostilizar a· los enemigos 
en los términOs que hal).riá deseado y, firutlmente, para .que pusiese el 
é(eb!do eorrectiw a. las noticias. recibidas en el.Ministe~o de .. Estado - ' . -' y - - - -- - -' , - ' - i - ' '- . ---

referen.~s· a no haqersé perseguido Jas . c9r!Jet[!~ de gue~ra peruanas 
uniótiy111r¡e1[eá a'suJ~aílO: po"r 1as agú¡¡sde(jal<f~ra yyalparai¡¡o .. 

Todo lo ha verificado Clllllplidamente V. E., y, ,.en su conseeuenma, 
s. M. da por ternunado este. incidente, habiendo J¡uédado én éí lugar 
que correspOnde tanto v. E. éomo el Comandillite dé la: reten~ .tl;ag:¡:t~ 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y satl.sfMcióll. 
Dios guarde a V. E. muchos años;' · - · · 
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1866 agooto 8. Ma.drid, 
Et M~niStro ae 1liartna a 1l1éndez Núñez. _ 
R O. que ap1!'t.t(!ba: la 'iibertád eonced:ida al Teniente Segurrdo de ·la Marina· ch'itr:tt-0. 

don JoSé Torilrl.ó Lira, 'par motivos de enfei'medftii. __ , 

La Reina (q. D. g.) se ha dignado aprobar haya sido puesto en liber
tad a. causa de hallarse muy enfermo el pftsionero de gt¡erra• Téuiimte 
seg.undo de la Marina chilena D, José; Toríbio Lira bajo .promesa: por 
su honoi de-,rio tomar na.rte .. én. 1:a. g.uérra a<:tuaJ en tanto• que.no fuese 
canjeado; con~l~erauq<i S.}.f. que-este. ~cí:ó de ~n,erosida;d con que: ):la 
procedido V. E. ,es un,a nuevá :p,rueha.qel aci~i'to emJ. qu(J,,resu..ehre ,todos 
Ios .. asuntos, cuya cinméd,iata. dirección.,Ie.lestá encomendada. , ....... · 

Y de Real brdenlo digo a V. E. coli.lo resultado de ~us eomUIJ.!cacio-
nes números 185 y 192 de 4y 5 de iúllo Ultimo. . · ' · ·· 

Díós guarde a v. E. -nfucíios áñoo. · · · · : 

444 
1866 qgpst(f, 8. M ad;:id:, , _ _ _; , . , 
.E:l MiniStro de Marina u M én.dez ;'\lúñez. 
R. O. acusan.do recibo de su comunicación 'n.:úm. 205* de ~--dejulío,..en que se anun· 

cia la reunión de las ['ragatas Villa de Madrid~ Aimansa y Blanca, en R'ltJ d-e 
Ja.neiro, y manifiesta la aprobación que ha. me1·ecido la aduac.i.ón de la Escuadra. 

He dado cuenta a la Reina (q. D. g.) de la comunicación de V,.,:E. 
número 205, de 9 del pasado julio, en que participa l¡> nayeg!'ción de las 
rrng¡¡.~ Villa~ M<?-d,ria, Al~a.y BZ,ar¡,ca. desde.E(Cánao. hasta.ruo 
Janefro: :, · . .· ·. · . ·. . ·. . . .. . 

Desde luego está S. M., lo mismo que todo el país, can la con vieeió:n 
de que esa Escuadra. del mando de v. E. n.o ha permanecido en el Pa-



·¡ 

cifíco ni un día menos de los que era humanamente posible y la eva
cuación del mar de operaciones en el momento en que V. E. lo ha .he~ 
cho es u:na prueba evidente de su constancia anto' las, situaciones di
fíciles y d,e su acierto en. todas sus resoluciones. La Reina y el Go
bierno .aprueban la determinación ,de V. E. de salir temporalmente del 
teatro de, la, gu.erra. 

Todas las noticias y observaciones que contiene el diario de navega
ción llevado por el Mayor General de la ·Escuadra, Brigadier D. Miguel 
Lobo, serán tenidas en cuenta para mejorar en cuanto sea posible los 
distintos <PUntos a que .se contraen.: Y S. M. ha visto con satisfacción 
que dicho diario es una muestra del celo e inteligencia cán que este 
Jefe. desea contribuir a mejorar los diferentes servicios, de la Armada. 

Asimismo se tendrán presentes las indicaciones de V. E. con respecto 
a lo ocurrido en el timón de la fragata Al mansa. 

Y, ·pór último, puede V. ,E. disponer del cargamento de la urca Trini
dad: ¡\ara tOdo ·aquello que necesite,. enviándola. ruego a Filipinas-o ha e 
cíéndola regresir a ·España, según se le previno ~.soberana disposición 
de 20 de .turiio paSado. · . . 

Todo lo' q¡ie de Re~ 0¡-\:!en digo a V. E. para su conocimiento y en 
eonte¿taé!Ón. · · · · · 

Dios guárde a V. É. muchos afios. 

44S 
1866 agosto J.4. MOnÚvideo, . 
El Jefe de la Estación _Na-pat del Rio de la PlaJ;n at Ministro de Marina. 
na Cl.ltenta de haber en1.rwdo a ta.s M alvinas las medicinas y .viveres pedidos para la 

fragata Resolución, 

Elxcmo •• Sr.; ... . 
El día 30 del·mes·dé julio último salió para las: M'alvinas el bergantín 

hamburgués El.izabetft, fletadO< por·éuenta de!Gobiérno de S. M.,'condu
eíendo pá;ra'1a frágata ResoluciÓ'IÍ tres meses·de·viveres y las .mediei
:nas• •qúe•'haáian' .sido , pedidas ·ánteiiorinente, segúrt tuve . el honor de 
Informar a .V:'& en mi• comnnicaci6n número 147, de 14 de julio último. 

rnos guaroe' ·a v: Ei. nnichos arios. . . 
A bordo de la goleta consuelo. Púerto de Montevideo, 14. de agosto 

de 1866. · 

Excmo. Sr. 
FRANCISCO DE P, NAVARRO •. (RUbricado.~ 

Excmo. Sr. Ministro '!1~ Marini. · 

446J 
186t/-fiá6;to·i{)tadnd. ,;L;._.·:· .··_:··~·.:·:·~~- .. _, . ,_:: -, •. ··,,.~~~_,"_: '~~~ ··_-:u·,_, ~-- --~" 
Et MinitsirO d1i~Marina-"al'CG-marú.tun:te :de tti·ESta-Cióri NavOl del Río de la PF~~_a,: _ 
7'rMtada la R. o. que dl:rigi-ó el día anterior a Ménde-z Niiñez sobre salida iie- tos 

. cQ?t$Clrtos. chilrnos:.::. ~ 

447 
lNJB agosto 2Ó. Rió_ de Janei.ró: 
MéndeZ NúñeZ al Ministro de Marina. 
Contesta la R. U. de 24 fk julio retertirue a la. salída dé buques ·hacia l"a Pen:ínsula 

y hace presente la necesidad de l>uques de m(tJJor andar y- con buena· artül€ría _: 
y e-a:rrresa que los de la Estación del R-!o de la Plata son inútiles en este sentido. 

Excmo. Sr.: 
Por la Real Orden de 24 de julio quedo Impuesto de todo lo que· v. E. 

me ordena respecto de los buques que componen esta Escuadra y de las 
noticias que habla. recibido por el Teniente de Navio Pastor. 

Mi primer . pensamiento fue despachar a este buque, pero no que
riendo quedarme sin dos barcos de buena marcha por Si apareciese algún 
corsario, lo cual no espero, he decidido el retenerla aquí hasta Ja lle
gada de la Resolución y en su lugar saldrá de esté :púerto pará el de 
Ferro! a la mayor brevedad posible la frag-<ttá Blanca, la 'cuál lleváiá 
toda la gente cumplida, los inútiles y el número de prisioneras que 
crea convenilmté. · · · · 

Aunque no creo que la Escúadra enemiga 8e atreva a presentarse en 
las aguas del Atlántico, seria muy conveniente que para noViembre tu• 
viese. la Eilcuadra un buque blindado cuando menos.. . · 

El no tener nuestr¡:;s fragatas artillerüt a própósito para. l:íatir esta 
clase de buques pOdria animarles. a enviar uno dé ellos, lo ella). niJs 
pondria "n una posicián desventajosa por 'la· razón. antedicha, per9 ·Si 
todas las ftágatas fuesen de mucho ahdar y s.e.:Ias, dot'l'tSil con 'proyec
tiles .de aee.Í:O y artillería de gran Calibre; poco téndriámos que .temer 
al ptesehtarle nuestros costadas de madera. ' · · .· 

Repetiré' a V. E. que los buques qüé ·hoy compónen la Es.tación del 
Río de la Plata son inútiles para el objeto iíue se desea, y qU:e' Si, ha de 
seguir dicha Estación, debe ser formada pór barcos <le poco ca.ladó, mu
cho andar y que monten un<:i o dos cañones de grueso calibre, los éua
les desempefiarían perfectamente cualquier comisión que se les diese. 
Además·es ,preciso que aquéllac.esté· mandada por un Jefe enérgico y 
disciplinario, que corte de raíz los abusos introducidos en el sistema 
de organización y sepa contener a raya las pretensiones de los residentes 
españoles a meiélarse en asuntos d:e Ia interloridád déf sernc!o. · 

Dios guard~ a Ve E, muchos años. 
Fraga,ta Vü!a de Madrid. Puerto de Rig Ja;ne!ro:, 20 de agosto de 1866. 

~ - ' ' ; 

Excmo. Sr. 
. CASTO MÉNDEZ' ·Nti:líEZ. (Rubricado.) 

448 
J 856 agosto 21. M adrtd. 
Et Mínís~ro de Marina a Méndez Núñez. _ 
R. O. que aprueba que el Co11Ulndante de la aes,olución hipiera ir ti!.' Capitá~ de 

Fragata n . .José Domingo L6pez desde laS Malvinas hasta Rio de Ja:neiro para 
dar cuenta_ de la mtuactón en que se halW..l7a. ,. , -

E. S.: La Reina (q. D. g.) se ha dignado aprobar al Comandante de 
la frageta Resolución que, para enterar a V~ E. detalladamente del es
tado en, que se encontraba, hubiese dispuésto que 'el Capitán de Fiagata 
D. José Domingo López pasase a efectuarlo aprovechando la oportu-
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nidad de dirigirse a Montevideo el vapor de la Marina Reai inglesa Spic 
tetut, en cuyo buque efectuó su navegación hasta aquei punto. · · 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su ·conocimiento y· conio· re~ 
sultado de su carta número :ns, de 22 de julio últiroo. · 

Dios guarde a V. E. muchos atlas. 

449 
1866- agostov22. 'Río de Janeiro. 
Méndez Núfíez at· Ministro de Mar.iná. 
lnf0'1"fn.a sobre las oeurrerwias de--la íUtimil q-uAncena y ac{}'lfl.paña el m:traeto- de l!:is 

operaciOf!es de WJ.Escu.adra durante. ta misma. 

Excmo Sr.: 
Tengo· el' honor de acompat\ar a V. E. en copia er extracto del diario 

cíe operaciones de esta Escúadra, en la cual no ha ocurrido· novedad no
'table 'liú1tlma quincena. · ' . · 

Lá sálud de las tripulaciones sigue mejorando nótableme:nte l, t<Jdos 
los convalecientes en muy buen. estado, no quedando hay dia de la fecha 
más que 30 individuOB en el hospful'l. · · · · · 

El 15 del actuál; dia de s. M:· elEmperadÓr de los, franceses; fui invi
tado a. com,~r en unión ·~el Bpgadfer Topete con er Almirahte. francés, 
en cuyo conVite reinó ·la nfayO'r cordialidad; brlndanda por· el Emperador 
dé FraiiCia, el del Bra!Íil y por m. Rel:ha dt! ÉSpatla'; ' · · 

El dia: 1 dei.actiuil salió' del P)l¡erto d~ Mo:nte\TÍdeo p~ las. islas 
Ma.Ívinas el vapor' Col~. C?n. el Mayor Generar· de esta EscJ:!adra, lle
vímdo todos tos reéútsos· que ha creído eonvente:nte y tenlefido funda
das esperanzas de que dicho buque se enco:nt;.arn· en. este puerto en Tos 
primeros dia.s deí Íó:és dé séptfembre; · · · 

• Dios gJiÚd~ ~ V; E; muchÓs at\os. . . 
Fragatk Villlt de Madrid. Río Janeiro, 22 de agosto de 1860. 

,, '·' ' ·' . ' ' ' .,., '· . ' 

Días 

7\il ·S aiotitó" ·i ' 

8 al 9 

9 al 10 

lO· al ll 

· Excm(}. Sr. 
· CASTO MÉNDEZ' Núi<E:o: ·(Rubricado·.) • 

. OPERACIONES: 

Siguen Ios tral>aJos intel:i~res en los buques. La 
T:ri¡¡idad recibió la pólvora que tenía en tierra. Entró 
un· transporte: a• :v¡;por americano de Jos Estados Uni
dos. Salió para el Sur el vapor Tritón. 

Siguen Jos trabajos interiores en los buques. 
Idem que· el anterior. La fragata Almansa empezó 

a tomar pólvora de la .Trinidad. Entró !a fragata fran-
·. ·cesa Ma~nne. · · · · · 

Idem que el anteri(}r.;La fragata Blanca empezó a 
to1nar. pólvQra de la T:rinida,d. El Almirante Jrl!Jlcés vm:o a. 'bordo. ·· · ·· · · · ·· · · · · · ·· 

.• ·.~ ; Sjgue,;. ]os trábájo!;: rnterlores· de los .b\lqués,, ~a 
· oA,lma,;tJ:sa sigué .tomando pqlvora de la Trin(i:lad, A las 
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12 al 13 

13 al 14 

14 al lñ 

16 al 17 

17 al 18 

18.al.ll! 

19. al 20 

20 al 21 

f2 al 23 .. 

cuatro horas treinta minutos tondeó la goleta Wad
RáS, procedente de Montevideo. . : 

Vinieron a visitar a S. E.. los Ministro de Espat\a y 
del Uruguay, que fueron saludados a su salida con 
el número de cañonazos que corresponde por ordenan

. za. L:J:'Blanca y Almalnlla siguen tomando pólvora de la 
Trinid.atí y este buque haciendo carboo del transp<>r

.. te MtLT!a. Saiieron las dos -corbetas turcas para el golfo 
pérsleo. · 

Siguen I6s trabajos interiores ·en los l>uques, conti
nuando éste con el carbón que recibe de la Ma:ría y de 
tierra. Se celebré> consejo· de glierra ordinario en la 
fragata. Al mansa. . · 

Cóntinúa:·•este 'buque haciéndd· carbón:·'A las ocho 
se. engalanó eón· todas las banderas y al medio día 
se saiUdó· con: 'fll 'cañonazoS pOr ser lós días de S. M. 
-el Emperador de los·'franéeses. 

SígÚe esté buqúe h.aeiendo carbón y los demás ocu-
pactós·én t~abajos i'riteriores. · · 

GoncÍ:úyó es'te'.buqil.e cié hacer carbón, empezando 
. :i eféctúatlo la .Blanca: Slguen los trabajos in.terfores. 

. .. . . ·. CÓÍ\tinú,a la B~ca. haciendo c.arbán .. Siguen Jos 
· .. tr&bafjls interióies. Víno·.a~ visitar. ál . .Tefe .. eÍ :Almirante 

. br.asÍleñó; · · ··· · · · · · · 

.· . sigue ja '.li!a,nca 'háciend~ carbó:n ;¡ 'C()lltin úRlljos 
traba.jos interiores en los· buques. · . - ' "_ .. -. . " -.-- . 

Concluyó:.la Blanca de hacer carbón. 
· '·EIIÍ)'.lCZÓ la Alma.nsá. a ;meter carbón, siguiendo ·Joo 

.. trabajOS interiores en lOS buques. · 
Sl.gué Ia Al mansa haciendo éa'rl>ón;' !á; Bla.nca, ~án 

s~s t~báJOsi:!Ítériores;·y~en este buqúe tián 'emp:ezado 
lo.s éjercicioli: La goleta Waii-RáS, de remolque 'de ún 

·· · Vli:por;, se trnsl>i.dó'·ái fondeaderO: del ársenáí para: em-
pezai· :Sus obra's. · · · · · · .·. · · · · ' · ' · 

. . . Sigue la Alm<>nsa. haciendo carbón; ;la Blanca, eón 
· sus tr¡¡ba)osihteriores'¡ y este bUqúe, en ejercicios. Se 

celébró;a boi:dd cOíweío de gnérra ordi:hatl<kSlil.iópara 
el'Rio d;ná 'Pmta en co:ni!sió'lide·servieio !HCápitán 
de' E; M7de Artillería D. El:Írique Gu!llo;n y para el 
i:rllsmo Río lá fragata de'S. M. I. Magiclimne. 

Fragata Villa de M~arld; Río Janelro, Z<i:de agosto 
'.cte·l86ll. ·· " ' ' · · • ·• .. ' · 

• M:t"lll!'Z, (Rubrica(!o.) : . 

1~1 
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1800 ago-sto 23. Mfldrid, -~ 
l!Jl Mih.istTo de;-,~lÚzrina a ·'Méndez "Nii.-ñez. 
R. O. ffn-_cnntestaciún"a la uomun:icaci6n núm. 222, de 22 d-e<fuUo~ en que autoriza 

,a. dicho Jefe patra dictar las ,disPDsÍciones aporturu.t8 para restablecer la disci· 
· plitw. u.el- ()uen esptritu en. la EstacWn NaVaL del Río de la Plata e incorpora ésta 

a las fUerzatJ de su Escuadrá~ - · - · 
(rOn la misma 'jtÜ:fha se trasladri- e!Jt0. Rf!al· OÍ'den ai Ctrmandante de la Estación Na

v~l del Rí(J" de la Plata.; al Presidente -de la- JUff,ta ·consultiva; a los Capitanes 
Generales de CMiz, El F errot y Cartagena; a los .Comandantes Generales de los 
Apostaderos _de La Habana 1.( f'iliPinas, _Y a loo __ D~rectores de Pe-rsonal~ Matrieik
las1 (:OJíta:bítidati" Y A:rmieria ·11:· 1-nfafl.téría Tl&l ~in-Utte':Lo, y at de Ingen1.eros. 

Al Cmna~danteqeneral. d~ ¡a F..scuadra deÍ Pa'éÍtico. 
E. S.: Por la carta documentada de v .. ELnúmero222, de julio pasado, 

se. ha impuest9 s .. M.,·con.sentlmiento.detestado en.que se hallaba;n,.las 
tripulaciones de los· puques de· la. Estación del Rio de la Plata y del 
considerable numero de. deserciones que recientemente se. hablan con
sumado, asi como de las. facultades de qu,e .. habia investido al -Mayor 
General d.e esa Escuadra, que pasaba a Montevideo, para que averigUase 
las causas y ·aplicase inmedia~ií.mer¡te. los correctivos necesarios para . 
moralizar dichas fuerzas, levantár su espiritii y ponerlas en condiciones 
de que si llegase él caso puedan corresponder dignamente a lo que de 
ellas 'ttmie ·derecho á esperar la Nación 'y e!' cuerpo a que pertenecen. 

?Or Réat ordeD. dé 4 'deí'citado iulio ha' sí:d.o relevado el Comandante 
dé diéha estaciÓn y nombra® én sil reemplaZO eÍ Capit .. n de Navío 
D. José Oreiro, pero esto no obstante, adenláitde ·quedar V. E. autori
zado para ·adoptar cuantas diSposiciones 'CÓnsidióre necesarias encami
nadas a cansegUir el im,!Íortante lYlíjero :qué s<>' propone y que podrá 
extender hasta variar éompletamente: las dotaciones de aquellas fuer
zas,. c0n¡¡ideran.do. S. M. ;.que mientras . permanezca en el oeéano At
lántico meridional la Escuadra (iel mai\dO ·de v •. E. no sólo es innecesaria, 
sino hasta. inconve:¡liente la Estación. naval del Plata por el escaso porte 
de los buques que la comp(>!lén, l!e· ~ dign~dó resqlver que por ahora 
i;¡uedtHncorpoi!í:da ~ esa Escuadra, enca.Í'gándoile-del archivo su Ayu
dante secretario,. pero cohtinuándlY vi~ente ia corisignacióu que 'tiene 
establecldá en MonteVideo para que l!.: E: pueda utiliZarla en la forma 
que le convenga.. ·· · · - · · · · 

En su:.consecuencia,. quet:Ía.;lf .. :E. ,enc~rgado además de rodos sus 
cometidos, d~ la protección de nues~ro comercio y :nacionales en las Re
públicas del: citado rió, para cuyo efecto. tomara todas ia.s disposiciones 
que estime oportunas, di¡¡pÓniendo los coriespo:n.die:iltes cruceros y des
tacanao periódicamente ;a las aguas del mismo uno o más buques de 
porte, según exijan las circup.stanmas. . , 

V. E. dirigirá los corrEÍspondientes aviSos a las Ministros residentes 
de S. M. en Montevideo y Buenos Alres y se· entenderá con ambos di
plolriáticos ·en cuanto respecta al nuevo servicio que le queda enco
mendado. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y efectos can
siguientes. 

Dios gUarde a V .. E. muchos años. 
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11366 agosto 21: 1Uadrid. 
JIJt Ministro de Martna a Ménd~ Núñez. 
R U. en que comunica las disposiciones dictadas para reforzar la Escuadra del 

Pacífico 11 le pide su opinión sob'fe los medíos que cree se deben emplear en caso 
de que se resuel1;a llevar la guerra a~ Pacífico. · 

E. S.: Constante siempre el Gobierno de S. M. en el pensamiento. de 
:aumentar las fuerzas navales en cuanto lo permitan los grandes com
:promJSos que posan sobre el Tesoro y sea suficiente para afrontar las 
-eventualidades que puedan surgir de la actual lucha, se cree con fun
damento. que estén ya adqulridos en los. Estados Unidos de Norteamérica, 
por medio de segunda pers<ma, dos monirores de hierro de dos rorres, 
cuatro cañones de grueso calibre y 126 toneladas con destino a reforzar 
la Es?uadra de las Antillas, satisfaciéntlose su importe, que asciende 
:apro'?madamente a un millón de pesos, por las ,cajas de la isla de Cuba. 

Mientras tanto se ha abierto a este Ministerio un crédito extra
ordinario de 30 millones de reales, por cuenta de cuya suma se están 
practicand? las más activas diligencias para adquirir a ser posible la 
fragata blindada dinamarquesa ofrecida en venta desde hace algún 
tiempo. 

Cuando reciba V. E. esta carta ya se le habrán incorporado la 
Navas de Tolosa y la ConcepCión, que salieron para Rio Janeiro la pri
mera de La Habana el 29 de julio próximo pasado y la segun¡la de Cád!z 
-el 10 del actual, quedando en la Peninsula completamente lista la Tetuán 
para enviarla al punto en que su presencia sea necesaria, ínterin no 
decide el Gobierno ia campaña que haya de emprenderse y se envisrn 
a V. E. todo el material y los demás recursos Indispensables para efec-
tuarla.. · 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento, siendo además 
la voluntad de S. M. que, por si se resuelve llevar la guerra al Pacifico, 
cmlta V. E. su autorizada opinión a este Ministerio acerca de las fuer
:zas con q~e deba verificarse, (ie los recursos que se necesiten y del plan 
de operaciOnes que convendría segair, dado dicho caso-pa,ra llegar a un 
h.onroso arreglo en el menor plazo posible, que son las miras del ffil
btern_o después de haber quedado cubierto el honor de nuestras armas. ·· 

Dtos gUarde a V. E. muchos años. 

452 
1866 agosto 25. !-tima. 
(;opic. de una relación pur>lt:cada por El Nacional, de Ll.ma .. de los buques que co'f11.-. 

por:.en la l!.'scuadra chitenoperuana en la fecha. 

Sábado, 25 de agosto 
El lsábela es de hierro; propulsor de ruedas; toneladas, 900; muy 

:raso, de mucho andar. se construyó en Glasgow en 1861 para la Marina 
Mercante. 

El Poncas es cañonera de hélice, construlda en 1861 en los arsenales 
de los Estados Unidos; mide 507 toneladas; es de madera; cubierta 
corr1da Y puede montar gruesa art!llería; tuvo montados durante la 
guerra de los Estados Unidos siete cañones, uno de ellos de a 100; su 
andar, de ocho a nueve millas. 
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El Cnero/cée es de hélice, de 606 toneladas, muy rápido y montó'seís 
cañones durante la guerra de Norteamérica. 

El Nesbannock fue construido en Filadelfia; es de hélice, ruide 1.70G 
toneladas, es de madera, puede montar artillería de grueso calibre. A este 
buquele han dado el nombre de Vailparaiso. , 

Chile E. Aliada. 12 de septiembre de 1856. En la actualidad, la Escua
dra aliada se compone de los buques siguientes: 

Cañones 

Mouitor peruano 'Huáscar .. . .. . .. . .. . .. . .. . 
BUndado peruano Indepéndemcia .. . .. . .. . · 
Fragata peruana Apurtmac: .. . . .. ... ... ... .. . 
Corbeta peruana Uni&n· .. . ... . .. .. . .. . . .. .. . 
Corbeta peruana América .. . .. . .. . .. . .. . . .. 
Corbeta chilena Esmeralda ... .. . .. . . .. ... .. . . .. 
Cañonera chilena Covadonga ....................... . 
Cañonera chilena Pancas (por armar). PUede 

montar .................... : .................... . 
vapor chileno Nesbannock o Araúco. Armándose 

llevará ..................................... .. 
Vapor peruan.o Tumbes .. . . .. .. . .. . . .. .. . .. . .. . 
Vapor peruano· Colón .. . . .. . .. ... . .. .. . .. . ... .. . 
Vapor transporte chileno Maipú .. . .. . .. . 
Vapor transporte peruano Cha!aco .. . .. . 
vapor transporte chileno Valdivta .. . .. . 
Vapor transporte Isabela (puede llevar) 
Vapor transporte Antonio Varas .......... .. 

4 
14 
38 
i2 
12 
20 

5 

7 

13 
4 
2 
5 

10 

5 

TOTAL ...................... ;. ... !50 

Además están para llegar la cañonera chilena Cherokée y las corbe-
tas Pampero y ·Cie!ane. . 

Quedan aún por mencionar el vaporcito chileno IndependenC"ta, que 
está carenándose en canstltución, y el va.porcito chileno Maule. que 
eSta armán.dQ<se, aunque muy despacio, en ValparaisQ.los cuales podrán 
servir de avisQs: 

Tampoco mencionamos los pequeños blindados Loa y Pretoria y el 
vapor Laehaca, destinados a la defensa de El Callao. 

453 
1SIJ6 agosto 27. 
;1:1 éndez Núñez at Min-tstro de }•f anna. . 
Acusa recibo de lM Reates ordenes de 11" de febrero Y 11 Y 25 d-e abril. 

EieJno. Sr.: 
·Can el atraso que es consiguiente, y con fecha 20 del corriente, he 

recibido y me" he impuesto de las Reales Ordenes de 11 de 'febrero, 11_ Y 
25 de abril, en las que se me daban instrucciones relativas a la campana 
del Pacifico. 

. Dios guarde. a V. E. muchos años .. 
Fragata Vílla de Madrid. Rio Janeiro, 27 de. agosto de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNl>EZ N1JiEZ. (Rubricado.) 

454 
1866 agosto 28. Ría de Janeiro. 
Méndez Núñez al Mintstro de Marina. 
Comunica q;u.e.~ traslada at CaPitdn Genera), de Cádíz las reclaniaciOtu:s de los Cónsu

les e-n Vatparaisd de lngtaterra. Italia~ Portugal ¡¡ Prusia, re¡;pecto a buqueS: 
apresaaos. , 

Excmo. Si.: 
Eri cumpll:!niento a la Real Orden de 3 de marzo, dirijo con esta 

fe~a al Capitán General de Cád!z las notas qué Jos Cém.sules en Valpa
r~ de Inglaterra, Ital1a, Portugal y Prusia dirigieron a rui ahtecewr 
p1diendo la devolución de buques pertenecientes a sus nacionales· apre
sad~ bajo pabellón. chileno, as! como las c.ontestaciones dadas a aquéllas. 

D1os guarde a V. E. muchos años. · · 
Fragata Villa de Madrid. Rio Janeiro, 28 de agOSt{) de_l866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNl>EZ NlÍÑEZ. (RubricadO.) 

455 
1&16 agosto 30. Ma<tnd. 
El Ministro de Ma·rina al de Estado, 
Traslada de R. O. la comun~cación de Méndez Núfl.ez núm. 2.-44~ del día- 7, y ,consulta. 

sobre la respuesta que ha de darle. , 

Al Ministro de Estado. 

El Cor¡¡lllldante General de la Escuadra del Pacifico, en comunica
ción. número 294, de 7 del actual, me dice lo siguiente: 

"Al Comandante de la estación naval del Rio de la Plata ............. .. 
............. ......... ........... en rungún puerte neutral." 

Y de Real Orden lo trasiado a V. E. para los efectos que córresPQn
dan en ese Ministerio de su digno cargo, rogll:n.dole se sirva marufes
tarme las prevenciones que acerca de semejantes ocurrencias deberán 
hacerse al expresado Comandante General en el concepto de que con
vendría remitírselas por el próximo correo, que saldrá el 8 de sep
tiembre. 

Dios gUarde a V. E. muchos años. 

456 
1866 septiembre l. Palacio. 
Et Min-'i.stro de Estado al de Marina. 
De R. Q. contesta la cansul(q de Méndez N'O.fiez sobre la posibílidad de detener 

por algún tiempo los buqués sospechosos de ir a armarse en corso. 

Excmo. Sr.: 
Por la Real Orden de ese Ministerio de· 30 del mes último y las 

comllllilcaclones dirigidas por ·el Coma:ndante General de h Escuadra del 
Pacifico "al de la Estación naval. del Río de la Plata y al Ministro resi
dente de S. M. en aquella República me he enterado de la noticia re
ferente a la salida de Río Janeiro del vapor americano Cl!erokée con 
destino a Buenos Aires y California y de las medidas que habían adop
tado para vigilarle e impedir que pudiera armarse en corso. 

Respecto a la pregunta que hace el General Méndez Núñez sobre si 
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en casos análogos al del Cherokée tendría facultad para detener por 
algún tiempo los buques sospechosos, me apresuro a manifestar a V. E. 
que por muy sensible que sea correr el riesgo de que buques de las con
diciones del de que se trata puedan llevar armas y municlónes para 
nuestros enemigos del Pacifico y aun convertirse ellos mismos en. bu
ques de guerra chilenos o peruanos no están autorizados nuestros cru
ceros para apresarlos si se encuentran que están bien despachados y lle
van sus papeles en regla. 

Al obrar de otro modo no sólo nos veríamos envueltos en serios con
flictos con los Gobiernos a que perteneciesen dichos barcos, sino que, 
por su parte, protestarían contra tal atropello los países neutrales que 
tienen posesiones en el Pacifico o Intereses comerciales que proteger 
en aquellas Repúblicas. · 

Sólo en el caso de que al verficarse el registro de un buque sospecho
so se encontrara algún documento que probase su destino para un 
puerto enemigo podria prócederse a su detención, haciéndolo siempre con 
la debida prudencia para evitar que de otro modo las indemnizáéiones 
por perjuicios sufridos pudiesen ascender a mayor suma que los dafios 
que se pretendiera evitar. 

De esperar es que el celo de :nuestros agentes, unido a las prevencio-
nes que se les han hecho para que,vigílan sus respectivos distritos, bas
tará para que se sepa con tiempo por el Jefe de nuestra Escuadra o el de 
la EStación naval en Montevideo cualquier cambio de pabellón que pueda 
efectuar el Clterokée o cualquier otro buque de su especie. 

, De Real orden lo dígQ a V. E. para su conoo!mlento y fines que se 
indicaban en la comunicación a que· tengo el gusto de contestar. 

Dios guarde a v. E. muchos afios. 
Palacio, 1 de septiembre de 1866. 

4S7 

E. DE CALONJE. (Rubricado.) 

1:S6tJ' septiembre 1. J>aLacio. 
J:Jl SUbsecretario ae ,Estado al Miríi.stro de Marina. 
'1 rastada ta noticia" que t:omun:ica el M~nistro Residente de RW de Janeiro con fecha 

7 de agosto sobre los propósitos de los Gobiernos de éhile y Perú de pasar aJ 
Attdntico para hostilizar WS fuerzas de la Escaadra o los puertos de las Anti
lla$ españolas e inct1tso los del N(Nte y Oeste de kt Peninsula. 

Excmo Sr.: 
El Ministro Residente de S. M. en Río de J aneíro dice a 'este Minis-

terio con fecha 7 del mes anterior lo que sigue: 
"En más· de una ocasión he tenido la honra de comunicar a V. E. re

servadamente noticias importantes sobre lo que en el Paró se proyec
taba contra España. Esas :noticias me fueron transmitidas por un fun
clonariQ de este Ministerio de los Negocios Extranjeros, cuyo nombre 
me permitirá V. E. reservar por no hallarme aún autorizado para reve-

. larlo. 'E'or ese mismo confidencial conducto acabo de saber "que en 24 
de mayo p<Ulo.dO se acordó en consejo de Ministros, celebrado en San
tiago de Chile, con anuencia del Gabinete de Lima, ¡¡ en presencia de 
su representante, que la Escuadra chileno-;¡jeruana evit.aru cuanto le 
fuese pos·lble venir a las munos con la espaf!olu, salvo sí podía sorpren
deJrla 8in nesgo de los aliados. Se determinó iguiJ.lmente que petra me-

diados de julio último la citado. Escuadra chi!eno-p·eruana dejara. ZM 
aguas de yulparaiso e hiciese .rumbo petra lM de Montevideo, deSde don-, 
ae, desp.ues de retrescar y repostarse de todo lo necesario, se dirigiera <& 
las Ant;llas españolas y, 111 posible jue~Je, hasta. loii puertos indetensOii 
del Norte Y Oeste de la Península petra bombardearlos y Mdlarloii, em
pezando,. de_s~ luego, pO'f el de Puerto Rico. Antes de romper el tuego 
debe_na . mtimar a las poblaciones a que abandonasen sus hogares en 
el term<no de cuarenta y. ocho horas. La Escuadra chileno-peruana se 
compon_dra de dos corbetas de vapor, Unión ¡¡ América, y ct;; cinco bu
ques l.mndados, dos rie loii cuales, que pertenecieron a los confederados 
de los _Etiados Unidos y que ha obtenido a crédito el G<Jbierno del Perú, 
se les mcorporarán en alguno de estos ¡ntertos." 

Como la estación actual no les permitirá pasar el estrecho de Maga
lla!les smo a fmes de este mes, la EScuadra ene,miga no arribará a Mon
tevideo hasta mediados de septiembre. El Gobierno de s. M. tiene, pues, 
tiempo para precaverse contra planes ta:n alevosos y dictar sus medidas 
a fin de lmpedl.rlos, sobre. todo, contra la isla de Puerto Rico, que ac
tualmente qmza se halle completamente indefensa, y que es la más ame-· 
nazada. Sin garantir, a pesar de lo .seguro del conducto la exactitud 
de las precedentes noticias, séame licito rogar a V. K qu~ se sírva to-
marlas en debida consideración." · 

Lo qu~ de orden del señor Ml:ni$tro de EStado traslado a v. E. para 
su :~noClm~ento, ll~ando su atención hacia lo incierta que parece la 
noticia que da el senor Blanco del Valle. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Palacio, 1 de septiembre de 1866. 

458 
Jf:6"6 septiembre :1, Madrid 
L't Mmistro de Marina a 1Üén~z Núñez. 

,El 'Subsecretario, 
FACUNDO G\)fi:I. (Rubricado,.) 

K O. que apr11.,eba_ las. medz.das adoptadas por don Miguel Lobo para reorganizar 
el personal y matenal de La g_oleta Wad~Rás y las''SUgestWMs de Méndez- Núfiez: 
r:t/!t~~to a los buques qu,e deberían constituir la, Estaci~'it Naval del 'Río de ,la 

. Excm?. Sr.: Ha merecido la aprobación de S. M. la Reina (q. D. g.) la 
d!Sposlclon adoptada por el Mayor General de esa Escuadra en uso de 
las facultades que le confirió V. R, de enviar la goleta wad-Eás a Rio 
de Jane~ro para que bajo su inmediata inspección se subsanen los defec-
tos de que adolece tanto en su personal como en su material · 

Muy acertada considera también S. M. la indicación de V. ·E. de que 
se reemplacen los, buques de la Estación Naval del Río de la Plata por 
otr?s de las condiciones que expresa, y se tendrán presentes por coin
mdlr ademas con. las miras del Gobierno para cuando, por pasar esa 
F.scuadra a otros mares o por otras circunstancias, se restablezca la re
ferida Estación Naval. 

De Real Orden lo maniflesto,a V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde, etc. 
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459 
1866 sePtWinbre: 4. il.fadrid. 
El Mt-ntstro de Marina a Méndez Núñez. 
'l'ra.s!ada la comunicación del SubsecretaTi_o de Estado de 1 de septiembre sob·re los 

propósitos de los Gobiernos de Chile v Perú que ha comunicado_ el Ministro Re· 
sidente en R-~o de Janeiro. Y renueva las recomendaciones de vigilancia del At
tdntico. (J&n la misma techa #e trasla~ a l08 Comandantes Generales de La Ha
bawr y J<'tliz}irw.s .... 1!inuta, 

Excmo. Sr.: El Subsecretario del Ministerio de EStado dice a éste de 
mi cargo en 1 del actual lo que copio: 

"Excmo. Sr.: El Ministro Residente de S. M. en R!o de Janeiro ..... . 
................................................... el señor Blanco del Valle." 

Lo que traslado a V. E. de Real Orden para su conocimiento, y en el 
concepto de que aun cuando el Goblem.o de S. M. duda de la posibili
dad de que los enemigos realicen las empresas a que se contrae el ante
rior escrito del Ministro de S. M. en el Brasil, tiene preparada la fraga
ta blindada Tetuán para reforzar esa EScuadra tan luegp como Sl:' •. ·con
firmen estas noticias, 'sin perjniclo de las diligen<~ias que está practican
do para la adquisición de otros buques consagrados al mismo fin. Rei
tero a V. E. la necesidad de vigilar la embocadura del Plata por medio 
de cruceros. cuya duración y oportunidad quedan a su elección, y si 
V. E. llega a saber de un ·modo fidedigno que las fuerzas navales alia
das. han pasado o· pasan al Atlantico, queda autorizado para perse
gnirlas. hasta cualesquiera mar a .. que se d!rlja:n, ya sea al de la.'i Anti
llas, ya a los de la Peninsula, confiando S. M,. en que V, E., con el celo 
y la actividad que tan acreditados tie,ne, y penetrado de la importante 
misión de la EScuadra en esos mares, sabrá frustrar o impedir cuales
quiera operación que intenten los enemigos. Ya se tiene manifestado a 
V. E. con antelación, y ahora se lo e.ncargo nuevamente, que pague las 
confidencias que más garantia ofrezcan na tan sólo en las Repúblicas 
de Chile y del Perú, sino también en Montevideo, si lo creyese necesa
rio, para que le participen oportunamente lo.~ movimientos y operacio
nes de las fuerzas enemigas y cuanta noticia pueda serie de actual o 
ulterior interés. No terminaré esta carta sin recomendarle la convenien
cia de que ann cuando no haya probabllidades de que pasen al Atlántico 
las fuerzas navales chileno-peruanas, verifique algunas salidas a la mar 
y se presente sobre el Río de la Plata, ;no solamente con el objeto de 
adiestrar a las tripulaciones en ejercicios militares y marineros que den 
completa seguridad del perfecto estado de los. buques, sino para hacer 
patente que la EScuadra de su .mando se encuentra en disposición de. 
emprender núeva.s operaciones y de hacer frente a cualquier tentativa 
que proyecte el enemigo. 

Dios, guarde, etc. 

460 
1866 septiemb-re 4. M-adrid. 
El MiniStro de Marina az de Estado. 
.R. u. en que acusa n:ctbo. de ta ca·rta de 1 de septiembre sobre los propósitos de 

los Gobíernos de Chile y Pcrll comunicados por él Ministro Residente en Río. 
e informa sobre las medidas tomadM para evitar altrún-daño. 

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g), impuesta de la caria de V. E. de 1 del 
corriente, en que se sirve trasladarme cuanto le participa el Ministro 
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Residente de S. M. en Río de Janeiro referente .a los proyectos que se 
meditan en Chile y e:n ef Perú para hostilizar. a ESpaña, ha tenido a biein 
disponer signifique a V. E., como lo efectúo de su Real. Orden, qué no 
obstante la aparente contradicción que en sLenvuelven estas noticias y 
de la dificultad que obtengan por ahora é:xito combinaciones tales como 
·en la.s que en dicho escrito se expresan, y a pesar de la extrañeza que 
causa el que el Comandante General de la Escuadra surta en aquéllas 
aguas nada participe de tales proyectos, de que indudablemente le ha
brá dado conocimiento el referido funcionario, y por último, de que aun 
cuando no parece posible de que todas· estas operaciones del enemigo 
se efectúen sin que se sepa que las han emprendido, se tiene dispuesta 
la fragata blindada Tetuán para €!).Viaria tnmediatamente a reforzar la 
Escuadra si dichas noticias se con.firman, sin perjuicio de adoptar las 
demás disposiciones que e:xijan las circunstancias y de hacer la.s .debi
das prevenciones a los Comandantes Generales de los ApostaderoR de La 
Habana Y Filipinas a fin de que se hallen preparados a CUalquier evento 
que .pueda ocurrir. 

Dios guarde, etc. 

461 
1.866 septiembre 5. Madrid. 
El MiniStro de. MarMM~ a }lféndez Núñez:. 
B. O, (!Uf: acusa recí~o de la carta nUm. ~. de 1 de agosto, en la a.ue se re.tiere. 

a las declaraciones del general Kílpatrick, Mini&trQ. de EstadOs Unidos en. Chile 
wbre el sentuto- ite RU.s charlas con Méndez Núñei coo relaCü1n al bOmbardeo d~ 
V al paraíSo. 

Al comímdante General de la Escuadra del Pacifico. 
Excmo. Sr.: Se ha recibido en este Ministerio la carta documentada 

de V. E. número 237, de 1 de agosto último; trasbídando la que con igual 
fecha dirige al señor Ministro de Estado, en que aclara los asertos que 
el General Kilkpatrick, Ministro de los EStados Unidos en la República 
de Chile, establece en su nota de 14 de junio al Ministro de Relaciones 
Exteriores de la mlzma, relativa al espirltu y sentido de las palabras que 
mediaron en las conferencias habidas entre V. E. y este funcionario en 
los dias que precedieron al bombardeo de Valp!).ralso y c<m referencia al 
mismó. · · 

De Real Ordim lo malltflesto a V. E. en contestación. 
Dios. guarde, etc. · 

462 
186!1 septiembre 6; Rio de Janei:ro. 
Méndez NUñez at ~VinistTo de Mar¿na. 
Trastada una, comunicaCión,q:tte dirige, al Ministro de Estado el 30 de agosto sobre 

las dificultades que encontrarian paf'a explotar el guano de las islas Chinchas en 
caso dé ser éstas ocupadas por los. buques d-e la Escuadra espafuJla. 
Excmo. Sr.: 
Al sefior Ministro de Estado, con fecha 30 de agnst.o, digo lo que sigue; 
"Con el atraso correspondiente he recibido por la via de Santo To-

más, el dia 20.del actual, la comunicación de V. E. de 26 de abril, en la 
que se sirve darme instrucciones para la ocupación de la.s Chinchas y 
venta del guano en ellas depositado.· Creo de mi deber hacer a V. E. al
gnnas observaciones respecta a la última parte, pues es muy posible no 
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existan en el MinlsteriQ de Estado noticias relativas a la mayor o me
nor posibilidad de hacerlo y si sólo las proporc.ionadas por personas tal 
vez interesadas y que no toman en cuenta las mayores o menores diflcul~ 
tades en las empresas y si sólo si ellas convienen o no a sus intereses. La 
ocupación de las Chinchas es únicamente cuestión de fuerza y de recur
sos, y como para ello no hay que tener en cuenta más que la fuerza que 
debe emplearse y los medios que se hayan de poner en juego para soste
nerla y ponerla en comunicación con la Peninsula, no me ocuparé de ello, 
pues el Gobierno de S. M. debe. estar perfectamente al corriente de lo 
que es necesario. Para la explotación del guano tiene el Gobierno del 
Perú en las Chinchas unos 800 ó 1.000 chinos, únicos hombres que pue
den resistir esta clase de trabajo; varios muelles de. madera provisio
nales, y un numeroso tren de lanchas. El alimento de estos hombres se 
lleva desde Pisco, y lo mismo el agua de que carecen las islas. Me cons.,. 
ta positivamente que cuando al Perú llegó la noticia~ del bombardeo de 
Valparalso, el Gobierno, temiendo que la Escuadra ocupase las Chin
chas, tomó sus disposiciones para que todos estos elementos püdiese:n 
desaparecer instantáneamente, lo cual es de la mayor facilidad, pues 
los muelles están formados por unas cuantas tablas sobre estacas que 
pueden destrozarse en pocos minutos, y en el mismo espacio de tiempo 
los lanchones tripUlados por los chinos y guarnición estarim en la costa 
firme e ineénd!ados. Esto puede verificarse siempre con la mayor facili
dad 'a la menor noticia del probable arribo de una Escuadra enemiga a 
áquellas costas. Destruidos estos elementos, calculo que~ para volver a 
poner aquello en estado de explotación, y suponiendo qne la. Escuadra 
llevase todo lo necesario para ello, inclus.o gente a propósito y medios 
de hacer las~ embarcaciones y muelles, se pasarían a lo meiws de seis a 
d!éz meses, pués habría que hacer no sólo los muelles, sino también las 
embarcaciones, pues las de, los buques de la Escuadrl\ ni servirlan ni 
convendría dediéarla.S a este objeto. En cuanto a surtir de agua a los 

'Jiab!tantes de las Islas, seria preciso ~montar máquinas dest!Íadoras, pues 
fácil seria a un enemigo que tiene un ejército numeroso hacer imposible 
el· surtirse de la bahía de ParacaS: Creo mi deber poner al Gobierno al 
corriente de esto para que pueda fumarlo en cuenta para disposiciones 
súcesivas: Por otra parte, el COmandante de la fragata Blanca, que tie
ne un conocimiento exacto de todo lo que a dicha cuestión conc1erne, 
puede informar al Gobiemo de S. M. en todo aquelló que crea conve
niente~ o!r el parecer de los que han hecho la última campaña~ en eí Pa
cifico. Debiendo también tenerse presente el arbitrar todos los medios 
de sostener las comunicaciones con la Penmsula, pues es positivamente 
seguro que no tocando como no tocan ahora en Pisco loo vapores de la 
Compaflia !oglesa que van a Panamá, y no prestándose el Gobierno !o
glés ·a recoger la correspondencia, seria preciso una manera especial de 
hacerla llegar hasta Panamá." 

Todo lo que tenge el honor de trasladar a V. E. para su debido su
perior conocimiénto. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Villa de Madrid, en el puerto de Río de Janeiro, 6~ de sep-

tiembre de 1866. Excmo. Sr . 
. CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. ~(RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina, 
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1866 septiemlJTe 7. Río de Janeiro. 
Mffláez Núfíez al MtnWtro de Marina. 
R'3mite adjunt~ ~:&tracto --que acompaña- del Diario de o.veraciones de la E.scua. 

dra de~ Pacz.fwo durante la última quitwena; y comunica los movimientos de al
guno de los buques. -

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de aoompaflar a V.~ É. el adjunto extracto del diario 

de operaciones de esta Escuadra durante la última quincena. 
La ~ra¡¡ata Blanca salió en el· dia de ayer para el puerto de Ferro!, 

conduClendo la mayor parte de la gente cumplida, inútiles y 53 prisio
neros de guerra, entre los cuales van cuatro Oficiales 

Tan pronto llegue aquí !á fragata Concepción saldrá ·~te buque para 
el puerto de Cádiz, . 

Dentro de pocos dlas se despedirá al transporte María que en la ac
tualidad está transbordando su cargamento al pontón q~e se ha com
prado. 

De la Resolucioo no he tenido nuevas noticias, pero es de e~perar 
esté en este _puerto~ de un momento a otro. 

A la goleta Wad-Rás se le siguen haciendo las obras más necesarias, 
La salud de las tripulaciones sigue siendo excelente no quedando- en 

el hospital más que nueve !odividuos. ' 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Villa de Madrid, Rio de Janeiro, 7 de septiembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúllEz. (Rubricado.) 

Extracto dél diario de las operaciones. 

24 al 25 agosto. 

25 al 26. 

26 al 27. 
27 al 28. 

28 ál 29. 

29 al 30. 

30 al 31. 

OPERACIONES 
Sigue la Al71UM!s.a con la faena de hacer carbón· 

la Blanca, con~ trabajos !oteriores, y este bu~ 
que, con ejercicios. 

Concluyó 1a Almansa de hace¡: carbón, la Blan-
ca con sus~ tmbajos y este buque con ejercicios. 

Sl:n novedad. 
No hubo novedad. 
La Al71UM!s.a, con ejercicios y trabajos !nterio

riores; la ViUa, con ejercicios, y la Blanca, ha
ciendo vlveres; salió el vapor de guerra ita
liano Ercole. y una cañonera americana. 

La Almansa, con ejercicios y empezando a ha
cer las obras de una toldilla~; la Villa, hacien
do vlveres, y la Blanca, alistándast! para pasar 
a la Península. 

Le mismo que el anterior. El pontón comprado 
se a barloó a! trahsperie M a ría, empezando a 
transbordarle todos los efectos que éste tiene. 
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:n Agto. al 1.' sepbre. 
1 al 2. 
2 al 3. 

3 al 4. 
4 al 5. 
5 al 6. 

6 al 7. 

Lo m.i.smo que el anterior. 
No hubo novedad. 
La Blanca, alistándose pata salir; Vílla y Al

mansa, en trabajos interiores, y se celebró 
Consejo ordinario en la Almansa. Sigue la des-
carga del María. 

Lo mismo que el anterior. 
Lo mismo que los anteriores. 
La Blanca salló para el puerto de Ferro!, si

guiendo Almansa ·y Villa en trabajos Interio
res. Continúa la descarga del María. Se nom
bró· Ofielal· de órdenes al Teniente de Navío 
D. Emilio- Soler. 

La Villa y Almama ·continúan en los trabajos 
Interiores y el Maria en su descarga.-

Fragata Vílla de Madrid, Rlo de Jane!ro, 7 septiembre de 186S; 

Excmo. Sr. 
CASTO MlíNDEZ Nmz. (RUbricado.) 

464 
L~ septiembre 13, Patacio. 
11:~ Subsecretario de Estado al Ministro· de Marina. 
Traslada una. comunicación ael día 7 del Plenipotenciario en. Londres., en que. ha~ 

bla de la salida del vapor Bolivar, tripulado principalmente· jWr' ingl.eses.; 11 
propone que se sitúen dos buques españoles en la boca del Támesis para impedír 
la sati<ia de corsarios. 

Excmo. Sr.: 
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Londres dice a este Minis

terio, entre cosas, con fecha 7 de septiembre actual, lo que sigue: 
"Por la comunicación que en el día de anteayer me dirigió el Cónsul 

General de España en Londres, y de la cual acompaño copla, se ente
rará V. E. de que e14 de este mes se dio a la mar el vapor Bolívar, con 
<iestlno a la Gualra, equipado p6r unos 40 hombres, casi todos Ingleses, 
mandado por Mr. Fork:, también inglés, y enarbolando la bandera ve
nezolana. Este buque lleva a bordo cuatro cañones, y su segundo Oficial 
es Mr. Peters, actualmente --¡>rocesado con motivo de la detención del 
G-reatham Hall, que ha salido bajo fianza de la cárcel de Old Balley, 
donde se hallaba preso esperando el fallo del. Tribunal competente; en 
su tripulación van siete hombres de loª- que compusieron la del Greatham 
Hall y además otras personas que figuraron en aquella infracción del 
Foreign · Enlistment Áct, entre ellas el Capitán Ellis, nuevamente com
plicadas en este hecho reciente. Tan pronto como recibí el expresado 
escrito dirigi a este señor Ministro de Negocios Extranjeros la nota de 
que es adjunta copia y al mismo tiempo he contestado al oficio del Cón-· 
sul General en los términos que verá V. E. V. E. comprenderá lo do loro-. - . . . so que me es el ver consumados una y otra vez hechos tan escandalosos 
como éste, sin que alcancen las gestiones, loo esfuerzos y el más dili
gente celo por el servicio de .S. M.: para. vencer las dificultades que se 
oponen al mantenimiento de una estricta neutralidad. Son vana& y es
téril e~ cuantos pasos .se dan y toda nuestra diligencia se estrella en la 
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malquerencia y peor fe de las personas que en vez de apoyar la razón 
de nuestro derecho buscan medios de dejar burladas nuestras intencio
nes, apoyándose siempre en la rígida observancia de una legalidad que 
interpretan como a sus Intereses conviene. 

Por más que se valga esta Legación de agentes generosamente re
tribuidos para vigilar los manejos y proceder de nuestros enemigos, nada 
se consigue, porque estos mismoo confidentes lo son a un tiempo de 
ellos, constituyéndose en espías dobles para obtener el premio de su in
fame servicio, que en vez de producir ventajas reales no hacen más que 
arrancar de ambas partes beligerantes el oro_ que pródigamente se les 
entr:ega. J;:s _preciso, Excmo. Sr., que yo hable a V. E. con respeto, si, 
pero al mismo tiempo con toda la libertad que me aconsejan mi de
ber, mi patriotismo Y la inmensa responsabilidad que pesa SQbte mis 
hombroS.- A mi modo de ver, no hay más que un medio para contener 
la salida de los corsatioo, que tanto interesa reprimir al G:obierno de 
S. M., y este medio no es· otro que el de situar a la boca del Támesis 
dos buques de nuestra Marina de guerra que impongan con su presen
cia a los especuladores que trafican con las Repúblicas americanas, y 
valiéndose de las .sumas que les arrancan, se comprometen a hacer salir 
estos barcos a la mar, aprovechándose del m.i.smo oro que reciben y de 
los medios más reprObados}' 

De ord~m del Sr. Ministro de Estado lo traslado a V. E. para su cono-
cimiento. · · 

Dios guarde a V. E. 'muchos años. 
Palacio, 13 de septiembre de 1866. 

465 
1866 septiembre -1'4. Río de Janeiro. 
1\1 éndez Núñez at MiniStro de Marina. 

El Subsecretario, 
FACUNDO Go&r, (Rubricado.) 

Comunicaci~ sobre la conv.eniencia. de dar pan fresco a la marinería para conser· 
varia B'fL buena Jtalud. 

Exmo. Sr.: 
Los buenos resultadoS que ha dado en la Numancia el dar pan fresco 

a la marinetia dos veces a la Semana, lo que -sin duda alguna ha con
tribuido de una manera muy eficaz a la constante buena: salud que ha 
disfrutado su equipaje durante su largo viaje de Espafia al Callao, me 
ponen en el deber de hacer presente a v .. E. la conveniencia de la adop
ción para todas las fragatas de hornos dél mismo sistema, lo cual, ade
más de ser ventajoso para la salud, proporcionaría-ahorros para el Era
rio y facilidad para la adquisición de víveres. Slétndome conocido todo 
el interés que V. E. se ha dignado tomarse para· introducir tan impor
tante mejora en la Numancía, no dudo de. que merezca su superior .apro
bación la idea de generalizarla en la -Armada. 

-Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Villa de Madtid, Rio de Jarieiro, 14 septiembre de 1866. 

Exémo. Sr. 
CASTO.MlíNilllZ Nñ&Ez. (Rubricado.) 
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466 
186'J septtembre 14. Cartagena. 
El Uavitán ucneral de Cartagena al Ministro de Marina. 
A<J-USa recibo de la R. o. de 23 ae agosto que ineMpora la Estaci6n Naval del;Rí& 

de la P. tata a la. Escuadra del Pacífico. ·-

467 
1866 septiembre 15, Río dé Janeíro. 
M!Jruiez Núñe.z al Ministro de Marina. 
'l'rMl.o.da una cari4 de Lobo sobre la diJicultad que el vapor Colób tema pa:ra em

barcar pólvora en Morttevideo y la solucíón para ello dada ;por eL Ministro de
la Guerra uruguayo. don Lorenzo Batllej y el Representante de Italia, D._ Ulí: , 
ses Barbr.~f,ani. :r plAe para eUas una muestra de Q;¡ytecio. 

·Excmo. Sr.: 
El Mayor Gener'al de esta Escuadra, con fecha 28 t\e julio, me dice 

lo siguiente: . -· 
"Vapor Colón. Teniendo este buque consumidos dieciOCho quintales 

de su cargo de pólvora y estando prevenido de Real Orden al Comandan
te de la Estación del Rio de la Plata. que los adquiriese en Mautevldeo, 
se presentó la difieultad de que la neutr'alidad declarada por el Gobier
no de la República del Ur:uguay en nuestra guerra con la.s de Chile y 
Perú no permitia a ese Gobierno conceder la licencia para el embarque. 
Pero como el mismo Gobierno se halla animado de los mejores y más 
sinceros sentimientos hacia el de S. M., al propio tiempo que expuso la 
Ímposibllidad en que se encontraba de conceder el permiso 'necesario 
para el embarque, de la pólvora en el Colón, dijo que si alguno de los 
representantes estranjeroo se prestaba a pedir permiso para el embar
que de la misma pólvora como co:n destino a uno de Jos buques de su 
Escuadra respectiva, el Gobierno haria la vista gorda, y una vez puesta 
la pólvora en embarcación particular, podría transbordarse en seguida 
al Co·lón. En efecto, habiendo solicitado el Miuistro de S. M. en Monte
video del de S. M. el Rey de Itaua, Sr. Barbolant, el indicado favor, 
se prestó éste desde luego a ello, y en consecuencia fue sacada la pólvora. 
de Jos almacenes de tierra como destinada a uno de los buques de la 
Estación italiana en: el Rio de la Plata. Como V. S. deducirá del relato 
qne llevo he¡,ho, tanto eLGObierno de.la República del Uruguay como· el 
Representante de S. M. el Rey de Italia. cerca del mismo Gobierno se 
han prestado a un servicio de mucha importancia y consideración para 
nosotros, dando con ello una. .. relevante. muestra de su sincera simpa tia 
y verdadera amistad hacia España. Asi que, si V. s. lo estimase acer
tado, seria muy conveniente que semejante servicio llegase a conoci
miento del Gobierno de s. M., pues creo firmemente que si se sirviese 
premiarlo con la distinción que juzgase proporcionada, esa distinción 
contrlbuiria más y má.s a fortalecer la buena voluntad a que es debido 
el servicio a que se contrae este oficio. Debo manifestar a V. S. que el 
Ministro de la República que intervino en el asunto fue .el de la Guerra, 
Sr. D. Lorenzo Batlle, persona, sumamente adicta a España. También. 
creo deber hacer a V. S. presente que el mencionado Representante 
de S. M. el Rey de Italia, Sr. Ulises Barbolani, según me ha infor
mado el de ·s. M.;~Sr. Creus; se· ha manifestado siempre muy dis~ 
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puesto a favor de España, y aun creo que de ello ha dicho algo el seííor 
-creus anteriormente al Gobierno de S. M." · 

Lo que tengo el· honor de trasladar a V. E. para su debido superior 
1!0nocimíento, creyendo de mi deber indicar a V. E. lo conveniente que 
seria dar una muestra de aprecio tanto al Ministro de la· Goerra de la 
República del Uruguay eomo al Plenipotenciario de s. M. el Rey de Ita.
lia, que tan relevantes servicios acaban de prestar a España. 
~ Dios guarde a V. E. muchos años. 

Fragata. Vtllla de Madrid, en el puerto de Rio de Janeiro, 15 de sep-
tiembre de 1866. · 

Excmo. Sr. Ministro ·de Marina. 

468 
2866 septiembre 15. Río de Janeiro. 
Méndez Núñez al Ministro de Ma-rina. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú!iEZ. (Rubricado.) 

Ttaslada un ofiel.o del Mayor Gm€"ral Lobo, t'éferenü: al Gobe-rnadQ1' de las lsl-m; 
Malvinas, y remite cinco cop~ corresPondientes _a tas comunicaciones inter· 
cambiadas por D. Míguel Dobo y Wil-Uam RofJin..;;on~ GfJbernador de las islas 
indicadas, con m.otívv de la estancia en eUas de dos /.:ruques de l4 Esc-uadra. , 

Excmo. Sr.: 
El Mayor General de esta. Escuadra, con fecha 10 de agosto, desde 

puerto Stanley, me dice lo que sigue:. 
"Al mediodía de hoy he fandeado en este puerto, después· de nueve 

dias y dos horas de la salida de Montevideo, habiendo experimentado 
en la travesia tres dlas de viento duro del tercer cuadrante y mar bas
tante gruesa. A poco de fondear visité al Sr. Gobernador de esta Co
lonia, quien me dijo que, a tenor de lo que dispone la proclama de 
s. M. la Reina de la Gran Bretaña acerca de su neutralídad en nuestra 
guerra cau la.s Repúblicas de Chile y el Perú, ningún buque de los .beli
gerantes puede permanecer más de veinticuatro horas· en los· puertos 
de loo dominios de S. M. Británica, o el tiempo indispensable para tomar 
el carbón necesario para dirigirse al puerto más próximo de su respec
ttvo, pals o para otro má.s cercano extranjero, excepto en caso de ave
rías, para cuya réparación se les concede el tiempo preciso, debiendo 
volver a salir yeinticuatro horaS después de e:~tpirado. Manifesté al se
ñor Gobernador que este vapor tenia avenas en sus máquinas, y que no 
pudiendo, sin olr al primer maquinista, manifestarle el tiempo necesa
rio para remediarla-s, lo harta en comunicación que sobré ello le pasarla 
esta misma noche. En· efecto, luego que pudo el expresado niáquinista 
<lecirme el número de días que le eran precisos, pasé al Sr. Goberna
dor la comunicación que en copia acompaño a V. E. con el número 1, a 
la que me contestó con.la marcada con el número 3, que también es 
en copia, y por la cual se enterará V; S. de haber dicha autoridad acce
dido a la permanencia del Colón en este puerto el número de dias que 
le expresé. La copia que aparece con el numero 2 lo es de la comunica
ción del Sr. Gobernador, con que me acompañó la de la :mencionada 
proclama, y a la cual respondí con la que en copla aparece con el nú
mero 4. Espero que al veneimiento de los veinticinco día.s estarán ya 
terminadas las obras de herreria del timón de la ·Resolución, pues en 
cuanto a las de carpinteros y calafates, lo estarán dentro de tres días. 
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El lunes 13 empezará este vapor a tomar carbón del que en número 
de 700 y pico de toneladas tiene a su bordo la fragata Inglesa que Jo 
llevaba al Pacifico para la EScuadra, y que arribó a este puerto con ave
rla en el timón. Las obras que,.exígen. las máquinas del Colán enipeza
ráTh mañana mismo. Deseo. que el tenor de las contestaciones que he 
dado a los oficios del expresado Sr. Gobernador rnereze:m la aproba
ción de V. s., siendo para mi un deber, que lleno con el mayor gusto, 
recomendar a v. S. el excelente comportamiento de dicha autoridad, 
que con .la mayor atención y esmero l:lfl facilitado cuanto auxilio ha es
tado en su mano· para la ejecución de las obras del timón de la Resq
lucwn, demostrando en todos casos la mayor deferencia por nosotros." 

y habiendo merecido mi aprobación las medidas adoptadas por dicho 
Jefe, tengo el honor de trasladarlo a V. E. para su debida superlar cono
cimiento, acompañando las cuatro copias de referencia y debiendo afla
dir a v. E. que creo que el Gobernador de las islas Malv!nas debe ser 

- recomendado al Gobierno de S. M. por los buenos servicios que ha pres~ 
tade> a nuestros buques en aquellas aguas. _,, 

Dios guarde a V. E. muchosc años. . 
Fragata Villa de Madrid, R:!o de Janeiro y septiembre 15 de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ: Nmz. (RubriCado.} 

COPIA NUMERO 1 

H. c. M.'s ship Colón. Por! Stanley August lOth/866. Sir: I have the 
he>nor to loform your Excellency of my anchoring here, at noon, with 
H. C. M's steamer Colón, carryi;ng some limon juice and medecines for 
the men of H. C. M. frigate Resalueián who are sick of seurvy. 

I In tended to"starl agaln lo the moment I have got the coal necessary 
to return to Montevideo. But dnring the passage the safety valve of one 
of the cilinders ·got qu.ite damaged; and at the same time the tu be of 
the, lltarbOard engine, that cOiliilects, it with the condensar was broken; 
the repairtng of both damages requiring, according to the first engineer's 
information, and, .taking lo account the means to, do it at our disposal, at 
least twen.ty five da.vs. . , 

It is of. my dut;¡c ro assure your Excellency, that the.goí6n is unable 
to go to sea ag¡tlll withÓut. the repairíng of the aforesaid damages; and, 
therefore, I come to beg you-as I have the honor of doing so-to allow 
the Colón's, remalning lo por! Stanley. during the number of days above 
mentioned, required to put her engines m oonvenien.t state to render 
the vessel able to go t~. sea. 

It is al.•w of my duty~whieh I do with the warmest sincerity-ro thank 
your Excellency, lo my, Adrniral's·name, for the assitance your Excellency 
has given to the Reso!ucián after she has been so gallantly rescued by 
H. B. M's ship Spitefull; her quite wrecking being sure without her 
opportune assistance. . 

I háve the honor to be, Sir, of your Excellency most obedient 'Servantc 
MIGUF.L LoBo 

rus Excellency the.Oovernor, Gommander in Chiel of Falkland· Islands. 
Es copia.-LOBO. 
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COPIA NUMERO 2 

Gover:ntjlent ~ouse. Falkland Islands. 11 th August 1866. Sir: I beg 
!eave to acknowledge the receipt at half past seven o'clock Jast evenil'.g 
of your letter of yesterdays date, reporting to me officially the arríval 
of H. C. M. S. Colón at this por! wtth Lime juice and other medicloes 
for the use of the crew of H. C. M. s. ResoluCión and requestlog permis
sion 'to remaio here for at least twenty five days far the purpose of 
rep<tiring the safety valve ~f one oí your cyllnders and the tube of the 
starboard engine whieh have been the former damaged and the Iatter 
broken during the passage from Montevideo to Stanley. 

When you did me the honor to can upon me at my office yesterday 
aftemoon at to inform me verbally an. general terms, Of the damages 
abOve referred to, and of your want of coals,, I avaíled myself of the 
opportunity to explain to you the ,provislons of a Proclamation of 
neutralíty recently promnlgated by Commarid of the Queen, lo conse
quence of exísting hostilities between Her Cathollc Majesty and the 
Republics.of Chili and Perú; a;nd ass.uring you at the same time· of my 
anxíous desire to afford you al! the assistance éompatible wíth the due 
performance of my duty, I requested"that at your earliest convenience 
you would be so good as to name a time for,the probable completíon of 
such repairs as might on further examination appear· to be requíred 
for plactng the Steamer under your command in a sea worthy ·condition. 

You left me for the purpose of as cerla1ning accurately, in conjuctíon 
with the Chief Engineer, the extent o! the injuries sustained by the 
Machinery of the Colán. Later in the afternoon I forwarded to your 
address according to promise, a copy of the Proclamation of Neutrality 
to which allusion has already been made, in whích document, has I 
trust been duiy received by pon. Subsequentiy I received at the hand.s 
of one your Officers the letter which I have now the honor to acknow
ledge. 

There will be no objection to y~our receiving on bOaxd the Colán 
su eh coals as m ay be required for the retnm voyage to Montevideo. 
And, in view of your statement that the steamer is "unable. to go to sea" 
-in her present condition, you will also be free to proceed t~ the.-repa!rs 
of the safety valve of the cylloder and the tulie of the starboard engine, 
on the understanding (and on this .. point I beg to await your assurance¡ 
that evecy exerlion shall be used to bring thooe repairs,to an expeditions 
completion and that you will during your stay c,onform strictly to, the 
terms of the Proclamation of Neutrality a copy of which I have had the 
honor to place in your hands. 

I beg to acknowledge the expression of the thanks which you are 
pleased to convey to me in the name of the Admira! Commanding Her 
Catholic ·Majesty's Squadron on the South American Station for assis
tance given tv the "Resolucí6n" atter ~he has been so gallántly rescued 
by Her Ma.jesty'S sh~p "Spiteful" and, I have the honor to be, Sir, your 
most obedient hUmble servoot.-WILLIAMS Ro:aiNsoN, Governor & Com-
mander in Chíef. · 

· Captaln Miguel Lobo, Captain of the Fieet of H; C. M's Squadron in 
South Ameriea H. c. M. S. Colón. 

Es copia.-LoBo. 



COPIA NUMERO ·3 

Government House. Falkland Islands. August 1866. Sir: Her Brítannic 
Majesty havlng fully determined to observe the duties of neutra!lty 
during the exlsting hostilities between Her Catholic Majesty and the 
Republics of Chlli and Perú, and to prevent as for as possible these of 
Her Majesty's harbours, ports, and coasts, and the w~ters vrithín Her 
Majesty's territorial jurisdiction, in ald of tthe warllke purposes of 
either belllgerent, I feel assured that it wm be only necessary f?r me 
to communicate to you the accompanying copy of a Proclamat!On of 
Neutrality, recently promulgated by Command of Her M:ajesty, in arder 
to ensure on your part a careful observance of the proVlSIOOlS contamed 
in that Document. 

Whíle it is my duty to lose no time In placing you in possession of 
thls Proclamat!on allow me to assure you of my desire ta extend to you 
a11 such as dlstan~e as, with a due regard to the attitude of strict _:>eutra-
1ity whích Her Majesty has been p!eased to direct, it may be in ffiY 
power to afford. . 

I have the honor to be, Sir, your most obed!ent servant.-'WILLrAM 
RoBINSON, Governor. To the Captain of H. C. M. steam shlp Colón. 
Stanley Harbour. 

ES copl.a.-LOBO. 

COPIA NUMERO 4 

H. C. M's ship Colón. Stanley, August llth!866. Sir: I have the ho:t;-or 
to ack:nowledge the receipt of your official letter of yesterday enclosmg 
a eopy of H. B. M's proclamation containing the regniat!ons to be 
observed In the British dominions during the contínuance of the present 
hostilities between H. M. C. and the Republics of Chile and Perú. 

The letter of your Excellency reached me after being ·Written mine 
of yesterday. 

rt !s my duty to assure your Exce!lency that all and. every one of the 
regulations prescrlbed in H. B. M's procl.amatlon will strlcttully be 
observei:! and that from my part nothing will be made that may be 
consider~d a breaching of the state ot strict neutrality adopted by 
H. B. M. during the continuance of the atoresaid hostilitles. 

It !s also my duty to inform your Excellency that a closer inspection 
of the engines of the Colón, has discovered that not one of the satety 
valves,-but both two those of the cilinder of the starboard engine ru;e 
quite damaged; nevertheless, the 1st engineer assures me, that thís 
diseovery w!ll not require, for the repairlngs, more days tha:n those 
I mentioned in my offíc!al letter of yesterday. 

r ha ve the honor to be, Sir, of your Exeellency most obedient servan t. 
MIGUEL LOBO. 

His Excellency the Govemor and Commander in Chief of Falkland 
Is!ands. 

Es copia.-LoBo. 

COPIA NUMERO 5 
( ad.juntrz a la número 3) 

Stanley Gazette Falkland Islands. Copy. Wlth reference to the 
hOstilities between Her Catholic 'Majesty the Queen of Spain and the 
Republics of Chile arid Perú. Her Majesty has been pleased to command 
that the fo!lowing regulatlons are to be treated and entorced, as Her 
Majesty's Orders and Di.rectlons In aii parts of Her Majesty's Dominions. 

Publíc natice is hereby given, that the said Orders as subjoined will 
be carried into operatlon within the Limits of the JUrisdíetion of the 
Falkland Islands and their Dependene!es on and after the 8th day of 
June 1866. 

During the continuance of the present hostlllties between Her 
Catholíc Majesty and the Republícs of Chile and Perú, al! ships of war 
aod privateers of either belligerent are prohíblted from mak.ing use 
of any port or roadstead in the United Kingdom of Great Britain and 
Ireland or the Chane! Islands or in any of Her Majesty's colonies or 
foreign possessions or dependencies or of any waters subject to the 
territorial jurisdietion of the British Crown, as a station or place of 
resort for any warlike purposes, or for the purpose of obtaining any 
facilities of warlike equipment, and no ship of war or privateer of either 
bellígerent shail hereafter be permitted to sail out Of, or lea ve 3ll,Y port 
or roadstead of water subject to British jurisdíction from whích any 
vessel of the other belllgerent (whether the same shall be. a shíp of war 
a prlvateer or a merchant shlp) shall have previously departed, untll 
after the expiration of at least twenty four hours from the departure 
of sueh last mentioned vessel beyond the territorial iurisd!etion of Her 
Majesty. 

If any shlp of war or prtvateer of either belligerent, shall, after the 
time that this arder shall be first notified and put in force in the United 
Kindom and in the Channel Islands and In the severa! colonies and 
foreign possessions and dependencles of Her Majesty eíther in the 
United Kindom ór in the Channel Islands, or in any of Her Majesty's 
colonies or foreign possessions or dependencies, sueh vessel shall be 
required to depart and to put to sea within twenty four hours after her 
entrance into such ·port, roadstead, or waters except in case of stress 
of weather or of her reqniring provisíons or thíngs necessary for the 
subssístence of her crew, or repairs, in either of which cases ilie autho
rlties of the port or of the nearest port (as the case m ay be) shall 
require her .to put to sea as soon as possible after the expiration of such 
per!Ód {}f twenty four hours Without permitting her to take in supplies 
beyond what may be necessary for her innlediate use; and no such 
vessel which may have bee:n allowed to remain within BJitish waters 

· for the purpose of repair shall continue in any port, road stead · or waters 
for a longer period thant twenty tour hours after her necessary repairs 
~hall have been completed: Provided, nevertheless, that hl all cases In 
whtch there Shall be any vessels (whether ships of war, privateers or 
merchant ships} of the said belligerent partles in the same port, road
stead or waters wltliin the territorial jurisdict!{}n of Her Majesty, there 
shall be an interval of not less than twenty four hours between the 
departure there. frotn of any such vessel (whether ship of war, privateer 
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or a merchant ship) of the one belligerent and the subsequent departrire 
there from of any ship of war or prtvateer of the other belli.gerent; and 
the~ tim.es here by limited for the departure of such sbips of war or 
privateers, respectively, .shall always in case of necessity, be entended so 
rar as may be requisite for gíving effect to this proviso, but not further 

or otheiwíse. Nó sbíp of war or privateer of. either !Jelligerent shall hereafter be 
perfu1tted while in any port, roadstead or·waters subject to the territo
rial jurisdíetion of Her Ma;iesty to take in any supplies except prov!sions 
and SUCh other thirigs as may ~be requislte fOT the SUbsistence of her 
crew; and so much coa! only as may be· sufficient to carry such vessel 
to the nearest port of her own country or to sorne nearer destination: 
and no coai shall be again supplied to such sbíp of war or prlvateer, ln 
thé sa:rrié bf any othér port, roadstead of waters subject to the territorial 
jurisdiction qf Her Majesty, without special petrilissíon until a.fter ~the 
expiratíon or. tJ:¡ree: months fl'om the time when. such coa! may ha ve 
been last supplíed to her, wlthin British watetS as aforeside. · 

In w!tness ~ wh-ereof 1 ha ve hereunto set my hand and atfixed the 
Public seal of the colony, this ·1st ctay of June 1866 at Govémment 
House, Stáníey, hi the F11lklimd Isianils.. . .. ~~ 
. L. S. ~ . . ' J. G. MACKENZIE. (Signed.) 

Governor 

I herel:Íy certify this to_ ·be a trué ~opy~ 
. s. M:~ PINE; Colo!lial s'ecretary hlkland Is!lJi,lds. 

August 10th 1866: 

.Es copia:~MlGt!EL ¡:.aBo.· • · • 

469 
7866 septiembre 15. R/io de~ Jat~:eiro. ~ 
Méndez-''Nú.-if»z al MiniStro de Márifta."' " · < -- ~-- , 
Remite' copias' ::-Qtte acompa?ia~ de ~Cli_ oficí% que le; dirig-f? LoVo· de_sde Puer;to 

. Starúey. 
Excmo·. Sr.: · ~ ~~ : . . , . · ~. . ,. •~.e •. / ·, 

.~ Tengo eFhonor de acowpañan a V .. E,. en. copia Jos once _adJUJ1tos 
ofícios.que me han sido dirigidos por e¡ Mayor;. Genera) de es.ta~ .. E!l" 
euad¡a.:. ~ .. .. ~ ~ · . ~ ~~··~~ " . . . , ~ . • • 

; como V.; .. E. verá por •~ ellOS; toda¡; ,sus: .diiposic¡ones no . J:¡Jln~.po<;l}do 
menos•de:.obtener .Illi·,aprabac!ón, dando,<en esta ~é0mislóu u:na ~prueba 
máS de·,W¡:,especíalescdotes~que reúne dichÚJefé, eLcua1 <)S .digno., de 
l'ecomendación -especial al Gobierno de· S· M: •. : "' . . ~ ~ .. 

Igua.lmente,.acompaño a V: E. el. extracto. del. Diario de navegación 
del vapor• Colón, asi ~como. también un. ,plano del puertO stanley, para 
los fines que crea convenientes. · --· ~e . ~ ~·. ~~ : • 

Dios guaFde ,a ;v:;,E. mu!)hos años .. Frag)lta Vil.la de. MadJi~d. Rlo ,de 
Janeíro; 15 .Q.e,,s:eptiembre ~de 1866 .• . . ~ ÉXc:rrio. sr: . . 

K. r. 

)''' CASTQ Mll:NDE.z N@:Éz. (¡;t,ubrtcado.) 

.• ' "Í('apor,Cbíón, Con e8t,¡ileehll.,_ fpor ías raronesque 
se ~r~sa'IJ., ~ligo al eówa';ldante del V a por Colón lo 

~ _que cop,10 :, (Joi!loqmera que en ·este. puerto se CJirece 
$bhi. absolütamen:teile patatas y de la cantidad de 
legumbres necesarias pára 'el fresco de 'la gente, dis-
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pondrá V. que se adquieran y sumlnistren díariame:n" 
té ocho onzas de. carne fresca por c.ada una de las 
pl~~:zas de caldero, a f~~ de conservar la salud del equi
~a¡e en esté fuerte cluna. Atendido el precio que aquí 
tien: la~ carne, dispondrá V. que con el fOilldo de la 
Hamenda que hay en caja se pague la diferencia que 

·resulte entre el total que componen los 40/100 de real 
que para fresco abona por plaza la Hacienda y el del 
Importe de la expresada carne. Por todo lo que espero 
merecer la superior aprobación de v. s. Dios etc. Puer
to. Stanley, 13 de agosto de 1866.-MrouEJ, LoBO, Sr. Co
.mandante General de la Escuadra del Pacifico. 
~··Vapor Colónc. Cón esta feéha, y por las razone~ que 

se expr~san, digo al. Comandan té del vapor colón ¡0 
que C()PIO: Eh Vll!ta de hallarse en completo estaA:io de 
exclUSlón el unico contrafoque que tiene el buque de 
su mando, Y" sierido indispensable una vela de esa 
~ase, dispondr:' V. que por la Coniisión de compras se 

quieran <;m tierra las varas de lona que para hacer 
UU() nuevo sean necesarias, contando con las que haya 
el!JStentes del cargo 'del eóntramaestre, Por ¡0 que es
pero merecer la superior ~aprobación de v. s. Dios, etc . 
.Puerto Stanley, 13. de agosto·de 1866.-MrGUEL LoBo, 
Sr. Comandante ~Ge:neral de ia ~Escuadra del Pacifico. 

.~a;vor~;> Generál de. la Elicuadra del Pacifico Ex
ce¡enti~$imo . Sr.~:· Eh esta, fecba digo a1 Sr. oo~an
dante .de ~a fraga,ta ~.R;esotución 1() que sigue: Estan
.;!o mandado por el E:Jt:cmo: Sl"., ~(jomandante General 
de 1¡¡. E¡¡euadra que !!-~· los pri,sionéros de guerra chile-

. l:.l().S se~ les .abone mensualm~nte una libra de jabón y 
o~ra <:~e tabaco cpn el papel correspondiente, lo parti
CJP,O a V, S .. Para que tenga,;;urriplimiento en el buque 
ihi"ed;¡m~~}A !I,U(! trasll\4<? a'V:, E. para su conocí-

> ~· ~ •• ~"""' e~·. :-yap()r,._polón; :~n puerto Stanley, ~ 
12~, de~~ ?-g~ilto de, 18(!6.-;-J"[rm¡~i. L_<Jpo, Excmo. Sr. Co
manda]J~ (3en0ral d~ ~la ~cuadra, 

N. 4· ~ · Ma._)!o_ riá (}er¡~ral de_~ la Escuadra del Pacif¡"co. E~
Dos inudüs blancas, ce! tísim S ' . . A Dos mudas de Ma· en ° r.: Ert esta fecha .?illo al Sr. Comandan-

. hón.: . ~ ~te de.la fragata Resolución .lo que copio: Estando man-
Un gono; ~ dad'? por el. Excmo. Sr. CO!J1ándante General de estfls 
Un par. de zapatos ... fuerzas. qu~ ~~e provea .a cada uno de Ios prisioneros 
lf~:e;~~elo·Para el de guerra, ChlleilO.S de )as prendas ~expresadas al mar
Tres calzoncíllos. · ge11 ~or ~ cuet;tta de la Hacienda, ~dispondrá v. s. se 
Tres camlsetasc · · . ~ adq~ren;n. ,e_!l este :P':Ierto, y~ atendiendo al clima que 
Un pelne. ,·• . ~n. el r,ema, aqllellt;zs de, Jibrigo que seau adecuadas 

e~to es, paotajón ~ camisetá~de ~áy€ta, además de la~ 
Cltf!!'las •. Lo trao.smito a', V. ~E. para su· conocimiento. 
DiOS, ~te. puerto~ Stanley, 12 de agosto de 1866.-Mr

. ~a4:.fao,~Excmo, Sr. comanJia;!lte General de la Es-
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Mayoría General de la Escuadra del Pacifico. Ex
celent!Simo Sr.: Al Sr. Comandante de la fragata Re
solución digo en esta. fecha lo siguiente: Habiendo 
mandado el Excmo·. Sr. Comandante General de la Es
cuadra que se provean de legumbres las comidas que 
se den a los· enfermos de escorbuto de las dotaciones 
de estes buques, remito a V. S. 250 coles con el fin 
indicado, debiendo advertir a V. S. que si tales en
fermos no existen puede mandar utilizar este fresco 
en el caldero general de la tripulaciém colll(} extraor
dinario. Lo que traslado a V. E. para su conocimiento, 
esperando merezca su aprobación. Dios, etc. Puerto 
Stanley, 12 de agosto de 1866.-MIGUEL Lollo, Excelen~ 
tisimo Sr. Comandante General de la Escuadra. 

Mayorla Gener.al de la Escuadra del Pacifico. Ex
celentlsimo Sr.: Al Sr. Comandante de la fragata Re
solució11. digo en esta fecha lo siguiente: Habien"d.o con
ducido por orden del Excmo. Sr. Comandante General 
de estas fuerzas 60.ÓOO escudos vón., con el ·objeto 
de atender al compromiso que V. S. habla contra!do 
con el." Capitán de la fragata mercante Peter Fordt 
por el, aUxilio que prestó a ese bÚque en la mar, y no 
siendo neé.esaria".dicha suma a causa de la letra que a 
favor del eJ<presado Capitán giró :V. S. cdntra el Te
soro nacional, según verbalmente me manifestó ayer, 
he diSpuesto qúe queden en este vapor Colón 10.000 
escudos, pU(Iiendo V, S. ordénáx que se reciban del 
referido va:por pará las atenciones de esa fragata los 
50.00Ó. re.•tantes, con cuya cantidad dispondrá V. S. 

. se cútira lo qUe para urge:rtCfas del servicio se haya. 
tomado del fond9 de brigadas, atelJdiendo con el resto 
a las pigas vencidas de junio y, julio últimos a los 
Oficiales, ·Guardias MarJnas, Condestables, Sargentos, 
Maquiiilstás, 'Oficiáles ,de Mar, ·Maestranza, emplea
dos de.yivcres, praeticantes y Fógoneros particulares. 
Lo que triUI!ado a V. E. esperando merezca su aproba
ción. DlÓs, etc. Púerto Staníey, 1:! ·de agosto de 1866.
MiouEL Losó, Excmo.-Sr. ·comandante General de la 
Escuadra. · 

Vapor Colón. En virtud de las· órdenes verbales 
que se sirvió V. S. darme; dispuse la adquisición de 
1.00() varas de lona para gavia én Montevideo, de cu
yas 1.600 han sido entregadas 806 a la Reso!uc!ón, 
que Sün las que necesita para li¡¡.cer lo que le falta, 
por' tener de 31 a' 3:! pulgadas de ancho la tela ad
quirida. Con .las 200varas que restan, más cierto nú
mero que tiene, de cárgo el colón, he dispuesto se le 
haga a este buque un_ triri.quete cangrejo, pues el 
único que tiene de cargo está en completo estado de 
exclusÍón, 'y V. S. comprénde perfectamente que es 
una de las velas más Interesantes en esta clase de 
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buques. Ruego a V. S. que, en vista de lo exnuesto 
se sirva aprobar los dos extremos con tenidos en est~ 
oflelo. Dios, etc. Puerto Stán!ey, 11 de agosto de 1866. 
MIGUEL Loso, Sr. Comandante General de la Escua
dra del Pacifico. 

Vapor Colón. En vista de la absoluta falta de fa
jas Y bufan_~as en está plasa, necesarias para el abrigo 
de la dotacwn de este buque en la navegación que va 
a ~mprender, he dispuesro que por la Hacienda se ad
qw.er~n 150 mantas de lana, lo que espero merezca la 
supenor aprobación de V. S. Dios, ete. Montevideo, 
30 de julio de 1866.~MIGUF.t. Loso, Sr. Comandante 
General de la Escuadra del Pacifíco. 

Vapor Colón .. En vista de. la posibilidad de escasez 
de géneros frescos en el puerto stanley, he dispuesto 
se adqUieran 500 coles para la tripulación de ia fra
gata Resolución, atendido el estado escorbútico de 
ella. Por lo que espero merecér la superior aprobación 
de V. S. Dios, ete. Montevideo, 30 de julio de 1866.-MI
GUEL Lono, Sr. Comandante General de la Escuadra del 
Pacífico. . 

Vapor Colón. A los fines de ordenanza, remito el 
extracto de la navegación de este buque de Montevi
deo a Stanley. También son adjuntos tres ejemplares 
del plano de este puerto por sí V. s. quisiere remitir 
uno al Gobierno de S. M., pues es exacto. Debo parti
Cipar a V. S. que la carta inglesa de estas islas, pu

" blicada por el Almirantazgo inglés con arreglo a los 
trabajos de los Capitanes de la misma Marina Fitz
Roy, Robinson y Sulliva:n, es cuanto puede desearse 
para la recalada y navegación en sus costas y creo 
seria muy conveniente su reproducción por el depósito 
hidrográfico de Madrid. En este puerto y en toda es
tacíém del afio se encuentra abundancia de ganado 
vacuno y)anar a precio razonable. En Jos meses de 
verano y otoño se encuentran, aunque no en gran 
cantidad, papas frescas y algunas legumbres. También 

·pueden adquirirse gallinas. En los dos o tres almace
nes de la población se encuentra lana y también ca
bullería, sí bien ésta no de buena calidad y sólo· de 1a.s 
menos comunes para buques mercantes. Un buque con 
gruesas averias puede encontrar aquí algunos recursos 
para remediarlas, puesto que ahora mismo acaba de 
repara¡: su timón averiado la fragata inglesa que trae 
carbém para la Escuadra, cuyo buque es del porte de 
6.00 toneladas. Los precios de· todo, como de!Je presu
mlrs~, son muy subidos, No-siempre se encuentra aquí 
earbon: El. vapor de guerra S.pitetul tuvo que tomarlo 
del nuest!o, y ahora mismo no hay otro que el que le 
queda a la expresada fragata. Un pailebot hace el ser
vicio de correo entre este. puerto y Montevideo, ha-
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ciendo un .viaje redondo ·cada dos meses. Debido a la 
mucha práctica adquirida por la continuación de ve
rificar la travesía, rara vez Ia hace en ml\s de diez 
días, siendo el término medio de ocho a nueve. Dios, 
etcétera. Puerto Stanley, 10 de agosto de 1866.~M!GUEL 
LoBO, Sr, Comandante General de la EScuadra del Pa
cifico. 

Vapor Co!&n. En comunicación que dirigi a V. S. 
desde Montevideo, le manifesté las medidas que a con
secuencia de las facultades que me tenia V. S. dadas 
creí conveniente tomar para tratar de contener las 
frecuentes deserciones en los buques de aquella esta
ción. Ahora debO manifestarle, como continuación del 
propio asunto, que dos dia.s antes de mi salida de 
Montevideo fuimos· el E. S. Ministro de S. M. Y YO a 
visitar al E. S. Vicepresidente de la República, Dr. Vi
da!, y al Sr. Batlle, Mmístro de la Guerra, y les ex
pusimos lo conv~mente que seria el que la Policía 
prendiese aunque no fuese más que dos o tres de los 
muchos desertores de dichos buques, así como el gran 
mconveuiente que habría en que continuase la Esta
ción del Río de la Plata si el Gobierno de la República, 
por su parto, no contribuía a evitar la deserción de 
los tripUlantes de los buques que la componen. Tanto 
el E. s. Vicepresidente como el referido Ministro di
jeron que 'estaban animados de los mejores deseos por 
tod<> aquello que pudiera sernas favorable y estuvie-

. se en sus manos alcanzarlo, y en el aet(} hicieron que 
un ayudánte, el Sr. Echagüe, del mismo Ministro, nos 
acompaña.•e a la 'Jefatura política, con orden precisa 
para que el Jefe pólitico hiciese todo lo que fuese me
nester nara el !ogro de nuestro objeto. En efecto, una 
vez enterada dicha autoridad, que lo es el Sr. Coronel 
D. Manuel Maria Aguiar, hizo llamar a un Comisario 
de Policía (por ci<Jrto español) y le dijo que era indis
pensable el que. aquella misma noche, con arreglo a 
nuestros dese()S, fuesen aprehendidos tres de nuestros 
desertores, y que ademas hiciese cuanto en adelante le 
dijésemos encaminado al mismo fin, pues tanto por 
la orden que acababa de recibir como por su deseo par
ticular de ser útil a Espafia en cuanto estuviese le
galmente en su mano, tenia el mayor empefi(} en que 
lo lográsemos. Al día siguiente por la mañana tenía 
ya aprehendidos tres desertores el expresado Comisa
rio, y a la calda de la tarde se presentó otro agente de 
Policía con otro más. Al Comisario le dije lo importante 
que .nos seria la aprehensión del Contramaestre que 
fue de cargo de la goleta Wad-Ras, a lo que contestó 
que sabia dónde· esteba y que tenia casi la seguridad 
de áurehenderlo en aquel mismo' dia o a la mañana 
siguiente. Como sal! de madrugada, no sé si lo habrá 
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. !agrado. Para estimular al Comisario se le dio la gra
tificación que se habla prometido por los tres deserto
res que presentó. La promesa de perdonar a los que se 
presentasen voluntariamente habla empezado ya a 
producir buen efecto a mi salida. La tarde antes de 
verificarla se presentó un desertor, y al siguiente dia, 
según este mismo desertor, debían verificarlo cuatro 
ml'ts. Antes de concluir debo manifestar a V. 8., para 
los efectos que juzgue conveniontes, que los prmci¡ia
les mstigadores de la deserción son muchos de los ese 
pañales residentes en Montevideo, los cúales inducen 
a eUa a los tripulantes de nuestros buques con gran
des promesas de prosperidad, siendo éste uno de los 
males que acarrean a España muchos de sus hijos, que, 
ausentes de ella e:Q estos paises, no sólo no han pres
tado jamás servicio alguno a su Patria, smo que más 
de una vez son origen de perjuicios para ella. Es de 
mi deber encarecer a V. S. la buena disposición en que 
respecto a ESpaña sé hallan todos los Gobernantes y 
empleados de Montevideo, as! como la conveulencla 
de que se )es estimule por todos los medios posibles 
para que perseveren en ella, siendo no pequefias mues
tras de su disposición lo que dije a V. S. en 1 del actual 
respecto al embarque de la pólvora del Co!ón y lo que 
llevo referido en este oficio, haciéndome también un 
deber el recomendar a v. 8. con toda eficacia al ex
presado Sr. Jefe político Coronel D. Manuel María 
Aguiar. Mi deseo ahora es que lo que he hecho respecto 
a desertores en Montevideo merezca la superior apro
bación de V. 8. Dios, ete. En la mar, a 8 de agosto de 
1866.-MIGUEL LoBo, Sr. Comandante General de la 
Escuadra del Pacifico. 

Es copla. 

MÉNOEZ. (RUbricadO.) 

1866 septiem,bre 17. Palacio. 
El ~)l.Qsecretario de EstfldO al Ministro ác Marina. 
Traslada un telegrama de la fecha del Ministro Plenipotenciario en Londres que 

afirma que el Bolívar eJ.r un bUque venezotano 

ExcmQ, Sr.: 
El Mioistro Plenipotenciario de S. M. en Londres dice a este Minis

terio, en telegrama de este Iriafía:na, Jo que sigUe: 
"Lord Stanley me da toda. clase de seguridades, afirmando que el 

Bolívar es un buque venezolano. Explicaciones por el co:i:reo de hoy· en 
cuanto averigüe lo que V. E. me encarga en telegrama recibido ano
che, avisaré del mismo modo, pero necesita escribir por el. eormo de 
Glasgow." . 
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Lo que de orden dei Sr. Ministro de Estado traslado a V. E. para su 
conócimiento. · · 

Dios guardé a V. E. muchoo a:!los. 
Palacio, 17 de septiembre de 1866. 

471 
llJB6 septiembre 1~. Río áe Janeiro. 
M ~ez Nú?íez at Ministro de Marina. 

El Subsecretario, 
FACUNDO GOÑI. (Rubricado.) 

Contesta la R. O. de 24 de agosto eri que se le pide su opínión sobre los medios 
que se deberían emplear en el casa de que se resuelva llevar la guerra al Pa
cífico. 

Excmo. Sr. : 
·He tenido la honra de recibir la comunicación reservada de V. E. 

fecha 24 de agosto último, en que me notifica los esfuerios que el. Gobier
no de s. M. hace para la adquisición de buques blindados y e:ii que me 
ordena erilita yo mi opinión para, en el caso de que se resuelva llevar 
la guerra al Pacífico, cuáles son las fuerzas con que deba verificarse, los 
recursos· que se necesitarán y qué plan de operaelanes convendría se
guir para Ílegar a un honroso árreglo. Difícil tarea es ésta, excelentísi
mo se:!lor, mucho más sí se atiende a ras complícaeiooes que pueden 
resultar· para nuestro país en una guerra en que hay que lastimar mu
cho más los intereses de naciones amigas· que los propios de nuestros 
enem1gos. DesgraciacJamente para toda. nación en guerra con las Repú
blicas del Pacifico, todo su comercio y su industria están en manos de 
extranjeros, en su mayor parte ingleses, americanos, franceses y ale
manes; además, permitido el cabotaje a la bandera extranjera, hoy no 
se ve en la mar un solo pabellón de dichas Repúblicas, pues todos sus 
buques mercantes han tomado bandera extranjera con fecha anterior 
a la declaración de guerra con España, ayudados en esto por la mala 
fe de los Cónsules de todas las naciones. No puede, pues, hoy atacarse 
su comercio sino con el bloqueo de los puertos, y siendo éstos numero
sisímos, se necesitaría· para hacerlo efectivo un número de buques de 
guerra con que España no puede contar, a no ser que, bien esclarecido 
ese punto de Derecho Internacional Marítimo, que a nuestra nación con
viene mucho aclarar se estableciese con arreglo a él que siendo todo 
extranjero establecido en país enemigo considerado como tal enemigo, 
en el mismo caso debe considerarse al buque que se dedica al comercio 
de cabotaje en país enemigo, cualquiera que sea su bandera, y que, por 
consiguiente, ésta no puede cubrir ni al buque ni a su cargamento,' que 
táffibién debe conBiderarse como enemigo en el hecho de perleuecer a 
súbdito extranjero establecido en país enemigo. Doctrina es ésta nueva 
y que encontrará seria oposición por parte de los países hoy interesado~ 
en que no sea adnlitida como de derecho, pero aun asi, convendria mucho 
aclarar este punto con Inglaterra, Estados Unidos, , Francia y Prusia, 
pues como hasta los tiempos presentes ningún país ha permitido el ca
botaje a otros buques que 1os.propios, nada hay escnto sobre este punto 
y no permitiéndose aquel comercio en España a los extranjeros ni a 
sus buques tomar bandera extra:njera, tenemos una desventaja nota
ble para nuestro comercio, que no encuentra la misma facilidad que 
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el de Ohile para cubrir sus ,mercancías. En u,ua paíabra, que ningún 
buque pudiese ser cubierto por bandera de ningún país, a no ser que 
estuVlese matriculado en el suyo propió, perteneciese a un súbdito del 
mismo est:;tblecido en pals neutral· y estuviese tripulado, aí menos en 
sus dos terceras partes, por súbditos de la nación eqya bandera ar
bola .. Si este Principio fuese aceptado por las naciones extranjeras,. si 
en Vlrtud de él los productos del territorio enemigo pudiesen ser apre
sados en sus propios puertas, cualquiera que fuese el buque en que se 
embarcasen, siempre que fuese de cabotaje, pues mientras no salíe
sel;l de ellos se considerarlan como propiedad enemiga; si el guano, 
prmc1pal fuente de riqueza del Gobierno del Perú y propiedad suya, 
fuese. considerado como. contrabando de guerra, como Jo es el dinero, 
en este caso yo no dudo que en uri término no muy largo se consegui
rla reducir a aquellas Repúbiicas a pedir la paz, obligadas a ello por 
el com~rcío extranjero, hoy nuestro más encarnizado enemigo, pues 
m podnan extraer los cobres, harinas y carbón de Chile ni el guano 
del Perú. Conozco la dificultad, o tal vez la imposibilidad, de hacer 
aceptar estos principios, qué, sin embargo, se fundarían en el derecho 
de gentes y en los d,e la estricta y verdadera neutralidad. Si esto no 
se puede hacer aceptar, yo no alcanzo los medios de perjudicar al co
mercio de aquellos países, cubierta, como está, por la bandera extran
jera. Respecto ai Perú, quedaría el recurso de la ocupación de las Chin
chas, !)ero cuestión es ésta que el Gobierno necesita considerar muy 
despaClo, pues o yo me engaño mucho en mis apreciaciones respecto 
a la política que con nosotros siguen las demás naciones o esto nos 
conducíriá inevitablemente a una guerra con Jos Estados Unidos y pro
bable con Inglaterra. Ningún dato formal tengo para esto más que el 
juicio que me hacen formar mis observaciones y el estodío que hago 
de la prensa de dichos países. Debo ante todo hacer presente al Go
bierno que los Estados Unidoo, además de las dos Escuadras que tiene 
en el Pacífico, mandadas por los Sres. Pearsan y Rodgers, están re
uniendo otras en las islas de Sandwich, lejos de la vista de todo el 
mundo, y para reforzar la. cual, desde que estoy en estas aguas, han 
pasado ya tres buques de superior andar y bien artillados. Misterios ·SOU 

éstos que no están a mi alcance, pero no me dejan duda de que los 
Estados Unidos Intentan algo en aquellos mares. Tampoco creo sea 
intención del Gobierno reproducir actos como el bombardeo de Vaí
paraíso. Ellos pueden y deben llevarse a cabo una vez, pero no deben 
repetirse, pues nos perjudicarían en la opinión general del mundo cí
vilil!lado, con cuyas exigencias es preciso contemporisar. Respecto a áta
ques contra puntos fortificados n[nguno hay que pudiese interesar 
más que Valparaíso y Callao. Si ha de creerse lo que se dice, las forti
ficaciones del primero de dichos puntos son formidables, situadas en 
alturas que hasta cierto punto son inatacables y artilladas con cañones 
d.e los monstruosos calibres modernos. Las de El Callao dícese también 
que se han reconstruido y mejorado. Ignoro lo ql}e haya de verdad en 
todo eso y no dudo que habrá grande exageración; pero, en todo caso, no 
conociendo su fuerza, no me es posible decir cuál será la que debe em
plearse· contra ellos. El único modo de averiguarlo con exactitud seria 
si un Gobierno amigo se interesase en la cuestión y por medio de los 
Oficiales de sus estacianes navales hiciese cónocer al Gobierno de s. M. 
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cuál es el verdadero estado de las cosas. Sólo a.sí podría decirse con 
probabilidad de no equivocarse qué fuerza es necesaria. para dicho ob
jeto. Resta lo que a primera vista parece· más natural, lo que colmaría 
los deseo$ del país, del Gobierno y los mios también, excelentísimo se
fl.or; resta tratar de la destrueelón de los buques que tiene el enemigo. 
Dichos buques son todos de un andar sobresaliente y están artíliados 
con cafl.ones rayados franceses y de 11 pulgadaS de Armstrong. Yo no 
me explico, exeelentisimo señor, cómo habiendo podido nuestros enemi
gos adquirir en el extranjero buques de tan sobresaliente marcha no 
hayamos podido :nosotros hacerlo, pues no puedo creer que se reparase 
en alganos miserables mill<mes cuando se trata de la honra de la Pa
tria y cuando ese m<JZquino ahorro puede ser causa de desastres y pér
didas para el·comercio de mucha más importancia que aquél y ¡cuál no 
seria el ridículo "en que caeria esta Escuadra sí a su vista se presenta
sen corsarios de superior andar, que no podría persegoir con buen' re
sultado! En mi sentir, si los enemigos ofrecieron 100.000 duros por un 
buque, nosotros debimos ofrecer 150.000, y obrando de este modo no 
dudo nos hubiésemos quedado con ellos, pues . hoy el interés material 
es el sentimiento que reina en el comercio de todas las naciones. 

El pensar que se ha. de hacer la guerra. marítima sin grandes gastos 
es una funesta. ilusión que puedé producir muChos males. Con tales ele
mentos es fácil de concebir Ji dificulta.ct de poder encontrar y batir 
a un enemigo que tratará de aprovecharse de todas sus ventajas y que, 
avisado a tiempo como siempre puede serlo, o bien se meterá' en lOs in
trincados canales de CJ:Íiloé, en donde no es posible buscarlos, o si más 
le conviniese se prolongaría a California, a no ser que las fo:rtlflcacío
nes de Valparaiso y 'Él Callao fuesen tales que les ofreciesen toda se
guridad. Es de advertir además que la Escuadra se quedaría sin comu
nicaciones con España, pues es caSi seguro que la Compañía inglesa 
no se encargaría de la correspondencia, y aun,haciéndólo, las autoridades 
francesas, les sería diffcil hacerlas llegar a ella. 

Finalmente, excelentísimo señor, yo estoy en la más completa ígno
rancfil. de los recursos con que hoy cuenta el enemigo porque no tengo 
medios para averiguarlo. No puedo, por consiguiente, detallar la fuerza 
con que se le debe atacar, pero creo que, vengados como, están digna
mente los agravios que aquellas Repúblicas nos han hecho, España sólo 
puede volver con fuerza a aquellas aguas de una manera que tuviese la 
seguridad de humillarlas. Seria preciso para eso una expedición muy 
seria, con tropas de desembarco, que empezase por apoderarse y guar
necer el estrecho, que hoy se dice está fortificado; establecerse en uno 
o dos puertos y desde allí hostilizar conveuientemente al en,emigo. ¿Y los 
intereses espafl.oles en el Pacifico merecen tales sacrificios? Cosa es ésta 
que el Gobiernó podrá juzgsr mejor que yo. Por otra parte, ya otra vez 
he liamado la superior atención de V. E. sobre el estado de las cosas 
en Méjico. Allí está para mi el verdadero peligro, pues si el Imperio 
cae y se reúnen allí los buques ad¡¡uiridos po:t: el enemigo, en Inglaterra 
y Estados Unidos pueden hacernos un inmenso daño si nuestras fuerzas 
están diseminadas. El Brigadier Topete, en quien tengo toda confianza 
y que conoce mi moda de pensar en esta cuestión, podrá ser de mucha 
utilidad al Gobierno para aclarar todos los puntos que sean necesarios. 
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Es. todo lo que puedo decir a V. E. en contestación a su citada carta 
reservada; 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Villa de Madria. Puerto de Ría Janelro 19 de septiembre de 

1866. , 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúlíEz. (RUbricado.) 

472 
186:6 septie-mbre 21. I~a ÍiaQana. 
El Comanda-nte. General de La Habana al Ministro de Mar-i-na.. 
Acu.sa: recibo de U:t R. O. de 23 de agosto que ·incorpora la Estación Naval. del Río 

de &a Plata a la Escuad'ra del Pacifico • . 

473 
1866 septiembre 21. Río dO Janeiro. 
Mtndez Núñez al M-inistro de Marina. 
Oficio en. ~ue hace pres~te los inconvenientes que puede ZI?"JJducir~ en cuan

to a uhtu1~ en el senncw y prestigio en el país, el relevo det Ministro. Residen
te en Brwnl, D. Juan Blanco del Valle. que fue acordado en ConseJ·o de Mi· 
niStros. 

Excmo. Sr.:· 
Como_ espafl.ol leal y ajeno a los intereses de partido, creo de mi de

ber mamfestar a V. E. que considero como una verdadera calamidad la 
separación de su puesto en estos momentos del Ministro de S. M. en el 
Brasil, Sr. D. Juan Blanco del Valle. 

A consecuencia de las notas pasadas al Gobierno del Imperio por 
el del Perú a nombre de las Repúblicas aliadas tal vez llegoen· a decla
rarse la guerra, y si llegare este caso no necesitaré esforzarme mucho 
para demostrar a V. E. la conveniencia de que el representante de Es
paña sea una persona no solamente hábil y digna, sino muy relacionada 
en el país Y con las personas que forman el mismo Gobierno; una per
sona, en fin, que, conocedora de las costumbres y de los hombres, sepa 
desde luego las fuentes a que haya de acudir para saber y hacer adop
tar todo aquello que a su nación conviene. Además, en los apuros en 
que muchas veces nos vemos para obtener dinero en esta plaza, el señor 
Blanco, con sus relaciones y buen concepto que aquí disfruta, ha sido 
swmpre para nosotros un poderoso auxilio. Me extenderé a añadir, aun
que no parezca de este lugar, que el Sr. Blanco es yerno del actual Mi
nistro del Uruguay, persona que, además de su notable ilustración tiene 
grande influencia con el' Globierno del Brasil y el suyo propio, y' v. E. 
sabe muy bwn que muchas veces las pequeñas causas producen gra:ndes 
resultados. En fin, repito a V. E. que considero como una verdadera 
calamidad el relevo del Sr. Blanco del Valle en la actualidad y que sí 
todavía fuese tiempo de evitarlo el servicio ganarla extraordinariamente 
siend? éstá la única y poderosa razón porque me permita hacer a v. E: 
seme¡ante indicación, que sería impertinente si no fuese dictada por 
el deseo de servir fielmente a la Reina y al país que me hace creer un 
deber hacer llegar a noticia del Gobierno todo aquello que en mi en
tender pueda contribuir a sus intereses, pudiendo además asegurar a 
V. E. que el relevo t:!e ·aquel funcionario ha sido -recibido con el mayor 
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sentinúento por el CUerpo diplomático y personas de la alta sociedad, 
entre quienes el Sr, Blanco está bien conceptuado y que lo consideran 
una víctima no de faltas al cumpllnúento de su deber, sino de mezqui
nos Intereses de partido,- que en estos países se exageran y hacen eon
siderar_ que estamos casi en el núsmo caso que las Repúblicas sudameri
canas, en que todo se hace por los hombres y nada por la Patria. 

Dios guarde a V. E. muehos años. 
Fragata Villa d.e Mad.ríd. Río Janeíro, 21 de septiembre de 1866. 

Excmo. sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú!íEZ. (RubricadO.) 

474 -
1866 septiembre 23. Río de Janetrv. 
Ménde.z Núñez aJ., Mi.nistro de Marina. 
Remite adjunto el m:tractO-----qUe acompaña---de la$ operaciones de la Escu.adra del 

Pacíjico durante la últi-ma quincena. 

Excmo. Sr.: -· 
Tengo el honor de acompañar a V. E. el adjunto extracto del diario 

de operaciones de esta Escuadra. 
La fragata Villa d~ Madrid. sale en el día de mañana para el puerto 

de Cádiz conduciendo 36 prisioneros de guerra, entre ellos un Oficial, 
y todos los Individuos inútiles y enfermos de los buques de esta Es
cuadra. 

Las frágatas NOJVas d.e Tolosa y Concepción estAn con las limpie~as 
naturales después ,de una larga navegación y la primera ha empezado 
desde Juego a rellenar su.~ carboneras. 
, La goleta Wad.-Ras se encuentra finalizando las obras que se le están 
haciendo, y tan pronto llegue a este puerto la fragata ResoluCión des
pacharé a la urca Trinid.ad.. 

La salud de las tripulaciones es excelente. 
Todo lo que tengo el honor de manifestar a V. E. para su debido 

superior conocimiento. , 
Dios guarde a V. E. muehos años. 
Fragata VIlla d.e Madrid. Rio Janeiro, 23 de septiembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
GASTO MÉNDEil Nú!íEZ. (Rubric.adO,) 

Extracto del diario de operaciones. 
])fas 

7 al s 

8 al 9 
9 al 10 

JO al 11 

11_ ~1 12 

Operaciones 
Se engalanó con todas las banderas y se ssl)ldó con 

21 cañonazos por aniversario de la independencia. del 
Brasil. Se concluyó con la descarga del Maria.. 

No hubo nbvedad. 
Sin novedad. 
La V:illa, haciendo víveres; la A! mansa, con ejer

cicios; la Trinidad:, con el .arreglo del pontón, y la 
WadcRas, verificando sus obras. Entró una corbeta de 
,guerra americana, Lalcandame, 

Idem que el anterior. Se cambiaron dos cañone-> 
inutilizados de la Almansa por otros de la Villa. 

22Q 

12 al 13 

13 al 14 

14 al 15 

15 al 16 

lG al 17 

17 al 18 

'18 al 19 

19 á! 20 

22 al 23 
23' al 24 

La Villa dio pendoles para limpiar el cobre; la Al
mansa, con ejercicios; la Trínid.ad, lo mismo; la Wad.
Ras continúa con sus obras. Quedó despedido de la 
Escuadra el transporte María. 

Idem que el anterior. Esta fragata saludó con 13 
caiionazos la insignia de Jefe de Escuadra, que arboló 
el pontón Brasílero, siendo contestado. Acto continuo 
vino a ver al Jefe el Comandante del Lakandame. 

Idem que el anterior. Entró la fragata de guerra 
norteamericana Broo14yn, con irudgnia de 'contraal
mirante.-

Vino el Almirante americano a viSitar al Jefe. Si
guen los trabajos anteriores. 

Entró una corbeta de guerra americana, Julieta, 
proéedente de Santa Elena. · 

La Al mansa y Villa, con ejercicios; la Trinidad., 
trabajand6 con el pontón; la Wad.~Ras, con sus obras. 
Fue el Jefe a visitar a los Alnúrantes brasileño y ame
ricano. Fom:leó la Concepcwn, procedente de Cactiz, 
saludando a la plaza _e insignias extranjeras, cuyos 
saludos fueron, dev)leltos acto conttuuo. Vínieroil a 
presentarse el Comandante y Oficiales de la Concep
Ción, así como el Capitán de Navio D .. José Oreyro y 
Teníe;nte. de N a vio D. Juan Flores, llegados en erpa" 
quete de EUropa. _ - , _. 

La Villa, alistándose pará saliÍ'; lá Almansa, ·con 
ejereic!qs, y IQS demáS 'buques, como a:Uteri0rménte; 
la Concépciiln, arranchando y pintando. A laS cinco 
de la tarde fondeó la Navas de Tolosa, ¡;irocedenw de 
La Habana, Sjlludando a esta insignia, ¡¡1 cual fue 
contestádo. Por la mañana saludó .a la pl¡;za e insig
nias extránjeras, siendo contestado en el acto. Vinlé
ron a presentarse a. s. E. el Com.ándante y Oficiales 
de la Navas: · · · 

:.La Villa .,:tmtinúá .alistáhd<me; la Almdnsa,-con 
ejérci?io~;·l!lCQn<)"!P<Ji~, limpiezas;)a Navas hácíe.n
do carbáñ; la Wad.-Ras,· con sus obras, y Trinidad, 
con las faenas del pontón. •. . • 

Lo mismo .. que el dla anterior .. Llegó en el vapór 
de MontevidéG el Capitán ~e E. J14;D. Enrique Guillén, 
nueve desertores aprehendidos .en J14ontevidéo y el 
Condestable de la Resolú:ciOn, mandado eri. comisión 
por el Mayor General. 

Los buques siguen en los trabajos anteriores. 
Idem que el anterior. Entró la fragata de guerra 

Narcissu¡¡ con Insignia de ContraaÍmírante. 
A bordo de la ViUa d.e Madrid.. Rio Janeiro, 24 de 

septiembre de 18"66. · '· 
Excmo. Sr. 

CASTO MÉNDEZ NÚÑEz. (Rub'ricado.) 
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Ui66 septiembr~ 24. Madrid. 
El Ministro de Márina·a Méndez Núñez. 
Ea;presa la imposibilidad de enviar a la Escuadra ta fragata Tetuán, y que se espera 

esUn ya en viaje hacia la, PenínS1.J.la tas fragatas que han de regresar, y hace 
también algunas tn4teaciones spbre lo que puede haceTse con los buaues de la 
Estación del Río de la Plata. · 

E. s.: La carta de V .. E. número 344, de 20. de agosto último, impone 
al Gobierno de s. M., entre otros particulares, de los motivos que le 
han obligado a dif¡¡rir la vuelta a la Península de las fragatas manda
das regresár, pero es de esperar que se hallen Y.a ~n viaje respecto a 
que a esta fecha deben estar incorporadas a esa Escuadra las de igual 
clase Ndva:s de Tolosa y Concepción. .. . . 

En la imposibilidad de atender· a todás partes con la única fragata · 
blindada que hay disponible, ínterin no regresá de. Manila la Numancía 
o terminar satisfactoriamente .ras. negociaciones entabladas para adqui
rir otros buques de análogas condiciones, ha decidido el referido Go
bierno que djcha fragata permanezca en la Piml:nsula para acudir en 
el acto al p1IllW donde sea ·máS necesaria su presen,cia. 
· · Se está muy p~ndiente de Jos· movlrÍ:lientos de "la Escuadra enemiga 
para enviaflé'' a v. E .. e.n .el mom.e:nto q~e .se :r:ecibán noticias de que 
trata aqlXéll!< de pasa;. al Atlántido,, Tá:rríbién se están practicando ac
tivas dil!g~)J.cias¡pan,t: dot¡>r la..~ bateri~ de l()s prl'i'cipales buques con 
piezas de grile$0 éalibre y p,roye,et;¡Jes . de, aéer\), lisonjeándose el Go
flierno que· en breve plazo estarán montadas. en ~ mayor parte. 

Disuelta .la Estación naval deL.Ri<:( de la Plata por todo el tiempo que 
se halle' en esas aguas la Escuadra \il'il mando de y E., es muy probable 
que: en el transeurso de 'esté período desapare¡;;ean la.s causas que han 
ocistonado su' desríl,oralizá~i<."in, Já,'l 'cnal'es se terit!rán además presentes 
euand!Í liaya de' eónstitu!rse m:¡.evamente; a fin de que no se reproduz
can; ¡¡Or lo, qemás,' st V. E. consi(!era ,<J.u,e .las goletas Consuelo y WadRas no son de útlli<jM e:n esa Esclladr;!t1 queda autorizado para enviar
las al apostadero de Lá Haban,a; ~spébialr;'ente rtl. segunda, o ~Usponer 
que pasen a (a'Pénfrisula, prmclpalmente )a Cansuelo, atendidas sus 
malas condiciones;, pero en este úl~mo t:ásq potlrian venir, a ser 
posible; én un!óri de alg1;1na de ras: f~ta;;¡ que de\>an regresar, como 
medida pre"cautoría 'de 'tqda: eve;rtu,i;tUdad u" e:h .~ircttnstancias finalmente 
que éoiúpienda V. E. nó '119rrein'í~sgd .ert :ta. tra;vesla por causa de 
enemigos. . . . · · · •· . :: ··.. ... . · 
· · TodÓ !U que;dfgo;'á'y: .E. pare, su· éo;ri:óqiiÍ/!en~o Y.. como resultado de 

su prr.¡eitad\1' QQ!fiunica~ó!'; . · ·· ...• · · · · 
· Dios gUarde \~.Y> E: muchos aj'íós. 

' ' . ' ' ;; . •',' '' " ' -' 

476 
1.866 se_Pí:l.einbr~-~27-: i!adrui .. . _ ... ·~ - -
El Ministro de :Fiúaa:o ri.l dC __ :_Marlna·._·_ , __ . _ __ _ _ _ _ . 
Traslada untl---'éóñifu1iiéación- ·aez M~n~itTi/ PÍeni.;¡Jó'teni:{a:ri(f eri Londres¡ de! día :13, 

con notícia.s SotWii:los'afyt-eStos 'de·-(J'htle 11 Perú. con-.pro:oósi.to de ;VaSar a las An
tillas españolaS para favorecer los movimientos !Ze-:e~neivaci6n. 
Excmo. Sr.: .;-
El Ministro Plenit)otenciario de S. M. en Londres, con fecha 13 del 

corriente, me dice lo que sigUe: 
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Según las noticias recibidas del Pacifico antes de la llegada del co
rreo que vino anoche a última hora a esta. capital, parece que el Go
bierno de Santiago, de acuerdo con' e¡ de Lima, activa extraordinaria
mente los aprestos de la Escuadra aliada, confiados ambos en reducir al 
Comandante General peruano Montero, que se habla pronunciado con
tra la resolución de ponerla bajo las órdenes del Contraalmirante norte
americano John Tucker y de que se destinase al Huascar y a la Inde
pendencla; oficialidad y tripnlación procedentes de los "Estados Unidos. 

Atribúyese a los enunciados Gobiernos el plan de venir trabajando 
hace tiempo en. la idea de invadir los puertos y de tavOJ:ecer e( movi
miento de emancipación, preparado .desde que se inició el nombramiento 
de los comisionados para la Junta de mformación sobr~ reformas en. ul
tramar .. >:: en el Perú corría autorizado el rumor de que confiaban en 
varios de éstOs, como auxiliares de su empresa contra España, porque 
fueron elegidos bajo el influjo del partido de la emancipación y a favor del 
oro, llevado allí por agentes peruanos y chilenos. Sin dar en,tero crédito 
a esta manifestación, no juzgo fuera del caso dejarla pasar inadvertida, 
porque tal vez ella explique la creencia de que los favorecedores de la 
emancipación supongan estar en perfecto acuerdo con alguno de Jos 
comisionados para sus traba¡os y maquinaciones. 

Para la realizaciÓn del enunCiado plan de atáque a nuestra. Alitilfa, 
se acordó últimamente, según escriben, encomendarla al Huascar y a la 
Inu~dencia, con cuyo motivo hal>ia salídq de El Callao en el vapor 
de gut¡rra peruano· Chaiaco el Ministro. de Haélenila, Pardo; acompáñado 
del Cóntraalmlrante Tílckér y de la Oficialidad norteamerlcaná: · 

Pardo llevaba la comialón de reducir a Mo!ritero, de acordar las bases 
para'ga~antizar el PeJ;ú el empréstito que cfiile solicitaba de!Qs banque
rós chilenas y para. el cu~l tenia autorización de las cámaras· de concertar 
él modo de entretener y ~d.ormeceí: a E,;paiíá, a fiÍl de'ganar tiempo y lle
var. a' CabO Sin gra V<?S. difiCUltades· todOS los planes iniciadOS. COntra ella 
y,~ por último; de otros!)Í:>jet6s menos- importa:í:rtes. fliéelegldó Paido por 
estar más al corriente quemingún ótro de ltm trabajos de los agentes con
fltl(mci¡üis pe'ruanos y chlÍenos· én Europa y por Ia circunstancia de ser 
MiniStro del Perú en Chile. un tío carnal, "!o cual le· p~rmite cóíítár con 
un segnro~Y efic.ll.Z auxiliar para el des~mpeño de iíu misión.· 

Au:b. tUa:Íldo dije a V. E. en un<) de :ínís anteriores déspachi:Js que, 
según lo que hallü;( pociido trasiucir de maÍlifestaélones heenas poi' el 
Ministro de Chile en Londres, aseguraba éste ·que el Presiden M reelecto 
Pérez se inclinaba a la paz, que resistía las masas pOpulares, no creo 
hoy inútil atiádir que fa principal y única preocupación del pueblo chi
leno y de sus gobernantes, cuya política sin duda prevalece sobre la d:el 
Presidente, parece ser la gnerra y que para completar l?s .medios que 
estos últimos han adoptado a fin de realizarla ha sido nombrado Mi
nistro ·en Washington B.·Vicuña Makenna, uno de los .. antlespatioles más 
acérrimos, que entre otros servicios Importantes ha prestadoca·su. país 
el de la adquisición de varios buques de .gnefra·en los Estados. Unidos, 
para'faocuaVse valió del Jefe de los fenianos ·Stephens, ;. 

. Después de.:Jo que dejo. manifestado, réstame sólo pa¡¡ticipa,r a v .. E. 
que, según las noticias recibidas por el correo de· anoche, que alcanzan 
al 3 de agosto en Valparalso y al 14 en El Callao, la Escuad~a aliada 
quedaba al mando dé Tucker y debía cruzar en et estrecho de Magallanes 
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a consecuencia de la resolución· tomada por el Presidente Prado e:n. un 
consejo de guerra celebrado en Lima, en virtud del cuar fueron separa
dos del servició Montero y todos loo que resistían ponerse a las órdenes 
del Contraalmirante. 

El empréstito de Chile no se había ratificado por el Gobierno en ra" 
~ón a ciertas condiciones ·impuestas por los banqueros, que reClaman de 
que la República no pueda estar sino a la defensiva en. la guerra actual. 

El vapor de guerra chileno Henriette había llegado· a Valparail!o 
después de un largo viaje a cailsa del mal tiempo. 

Lo que traslado a V. E. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid; 27 de septiembre de 1866. 

E. DE CALONGE. (Rubricado.) 

477 
[18611 ¡¡eptiem!>r<] 
D. Francisco de Cepeda al li1irt-istro de Marina. , . 
Cmnunii:a que el jefe y oficiales del bataU6n Cazadores áe Tala:ver.a núme"To 5 dedi-

can a D. Casto Méndez Núiiez la bocina i;zue enví-a adjunta,· como homenaje de 

admi·racíún. 
Excmo. sr. (Jeneral :0. Joaquín Gutiérrez de Ruvalcaba, Ministro de 

Marlna. 
Excmo. Sr.: . .. . . . 
El Jefe y otictales delBatallónGazañores de. Talaveia número 5 d¡;dt7 

can al bizárro Gerieial E. s. D. casto Méndez Núfiéz la preciosa bociná 
que contiene .la· ad~unta caja. · " . . . .. . , 

Éstos mismos señor;¡s, con una comllnícación que me honra gran
demente, mé la han remitido suplicá:!Ídome la~ dtrijá. al reterldo Gene
ral, pero sem¡¡Jante.mnestra de' admlraci(m y respeto nec~ita precisa
mente que una autondad tan digna, tan acreedora al aprecio y distinción 
del cuerpo, .con cuyo uniforme tail.honrado me "contemplo, dé mayor 
realce a la ofrenda. Por eso es qúe" me tomo la libertad de suplicar, a mi 
vez, a V. É •. se sirva acoger benévolo esta .prueba de mi rilspeto Y. iilt:¡. 
consideraciÓn qué me merece, siendo V. Ji). .el conducto. por quien él 
General MéÍldez Núñez reciba ·~a indicada. allláiá. . . . . . ; 
. AprovechO, exceléntíSimo sefiór, }sta para mi satlsfactoríá ocasión 

de relterarléla especial complacencia con qúe se ofrece suyo apasionado 
y súbdito q. b. l. m, de V. E.· · ·· · ·· · 

Excmo .. Sr .. 
FRANCISCO DE CEPEDA 

478 
ÜJ116 S·ePti~bre 28. Madrid: 
Ef Mínistro·- d:e Marina a D. Fra.ncisco Cepeda. _ -
Acusa reci:úo rte-la bocina qUe_ el Jef(:J_Y Oficiales del bat!iU6n de. C~adQTes de_ Tala~ 

vera n.~meTo S dedlica:n a_ M tndez Jiúñez. · 
" -· - - ,_- "" >- .- \ -

Ilmó.·Sr ... D;.Franeisco Cepeda: 
. Muy señor mio~ cori ·la atenta carta de V. s. I. se ha. recibido en 
este· M"lliisterio lá caja que· contiene una bocina que el Jefe y Oflmales 
del Batallón. dé Cazadotes de T!Úavera núniero 5 dedican al Comandan~ 
te General de la E:BCU:adra del Paeüíoo, D.' casto Mé!ndez Núñez. 

:Me e,s. á:ltamente· satiSfactorio aceptar el honoríficO< enearg<J de baeer 
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llegar a ~= del referido Gein.eral esta delicada fineza y transmitirle 
los sentimientos de tan distinguido Cuerpo, a cuyo Jefe y Oficiales ruego 
a V. S. I. les dé las más expreSivas gracias en mi nombre y en el de la 
Marina toda, .asegurándoles que.este recuerdo será un timbre de impe
recedera glona que el General Méndez Núfiez legará a sus hijos pues 
perpetuará la simpatía y aprecio de sus hermanos de armas 'como 
los nOIJlbres de los que se la consagran, con un acrisolado patrio
tismo igu~l ~ la estima que hacen de hechos militares tan dignos de 
nota, sentimientos que enaltecen en sumo grado a tan distinguidos Jefes 
y Oficiales. · 

Agradezco a V. S. I. cordialmente las lisonjeras y benévolas frases 
eon ~ue me favorece en su "citado, escrito y me reitero de v. s. 1. su 
afectísimo atento seguro servidor q. s. m. b. ' 

[Hay una rúbrica.) 
Madrid, 28 de septiem:.bre de 1866. 

479 
1<J6fJ septieml>re 29. Madrid · 
El Ministro d.e Marina al C~pitán G"eneral de Cádiz. 
R. O. (ltte confirma el telef!!ama de la fecha para que comunique t;or ef, correo a 

La Habana los aprestos de Chile y Perú para enviar su Escuadra a las Ant"ll 
al man~o de Tuclcer. · . t a~ 
E. S.: Con fecha de hoy comu.riiqUé a V. E. por telégrafo el despacho 

.-¡u e copiO: · . · · · 
"Diga V. E. por el correo de mañana al Comandante General del 

ap~tadero de La Habana lo siguiente: ChUe y Perú activan extraordí
nar;amente el ap:esto de la Escuadra, con objeto, según se cree, de 
~mVIarla a las Antillas al mando de Tucker para favorecer las ideas re
volucionarlas, destinando más principalmente a este objeto al Huascar 
Y al Independencia., tripulados con Oficiales y marlneroo noríeamerl
canos." 

De Real Orden lo corroboro a V. E. para su conocimiento y fines 
:indicados. 

Dios guarde a V: E. muchos añoo. 

480 
18156 septiembre "Jo. I.-~a Habana. 
El Coma~an-te General de La Hañana al Ministro· de Marina. 
A~a rectbo de ~os. RR.. 00.: sobre temores de corsaijO$ en aqueiJ..as aqu.QJJ u mani-

fiest_a las m~dtdas, que ha tomado para escoltar los va:pores correos. Ac011'ivañan 
las ~nstrucmones que dio al COmandante del Iiernán cOrtés pata este Sérvirio, 

RESERVADO. NUMERO 170 
Excmo. Sr.: 
Por el último correo llegado.de la Peiilnsula he recibido el duplicado 

de la .Real .Orden de 16 de agosto, sob¡:e. la salida de Inglaterra de rós. 
buq~es Cielone Y Tarnado, con objeto de habilitarlos de corsarios los 
Go~nernos del ~erú y Chile y cuyo. prtnelpal, que parece habérseme di" 
:rig¡do por la Vla de Inglaterra, no ha llegado a mis manos. 

También be recibido la Real orden de 2il" del pasado. en que ccin 
:relación a la antes mencionada me ordena s. M. se convoye al correo 
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- _ -. . d d 1 - anal- y e<rmo ambas sobera-
de la PenínsUla hásta las prmrum1d':'n1':n0e a~t~ un<r el- tratar de ellas nas- disposié!n:nés versan s~re e - - -

en la presente oomumcaciOn. . ·-ento por conducto de este ®bernador 
Tan luego como tuve conocuru e a - rición de corsarios, Y según 

Superior Civil de los ~ue~:~:~~ d~ ag:'to Y 15 del presente, dispuse 
partiClpé a V. E. e~ ~ is~do a escoltar el correo que-se esperaba Y re
saliese un buque e - d ntes :de los buques que cruzan sobre esta 
cardé además a los Coman ~ " de las provincias maritimas en cumplF 
isla y la de Puerto Rico y a o~ b eficaz vigilancia tenia dadas mL 
miento de las circulares que :'e re 21 de enero últimos, prevtméndoles 
antecesor en 23 Y 28 de noVle~: u~a vez _¡lot semana el tramo de costa
además qu~ re':orran a lo ~uiclo dé.:volver a salir tan -1\ieg? tengan 
que les ~sta rungnado, sm pe echoso, .para. lo cual se mforma
la menor- notlcla de haber buque so:~ ue lleguen a los puerlos o en
rán de los Capitanes de los 1 m::;~a :Jst~ncia de algún corsario salga 
cuentren en la mar Y que a s 1 se den aviso unos Commdante& 
en seguida un vapOJ; de 3

50 cab~ o:~ro para dictar las demás órdenes. 
a otros Y me lo participen por te Yctrá ·Ja mañana próxima Y esperar 

Para la escolta del correo que sa e:' . al va or de S. M. Hernán 
a1 qúe debe llégar de la Penl:nsula he dest¿m:J'ti onibl~ y re he dado las 
Cóft¿s, fulico que en. la ~ctualldad t:n; E. P previi;iéndole además lo 
instruccione¡~ que ad¡un,: -.en(¡ c~~i"'-c.irre& p~ra notlciá del Capitan. 
conSiguiente al consigna tr:ro ~ para los correos siguientes, a- menos. 

Iguales preyauciOnes "':la: "' .
1 

-m- idarí 
qué otras atenciones" más nrtigein~~~o m~:~ J'_ E. désea:ndo haber pro-

. y tengo :el honor de _¡¡ar e P- · ' · 
cedido bajo loo preceptos y dese-:s de S. M. 

Dios guarde a v.-E,- muchos anos. -
Habana, 30 de septiembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
GUILLERMO CHAcóN. ·(Rubricado.) 

Hernán Cort(ls.-Reservado.-28. de sepAl Comandante del vapor 

tiembre de 1866. t• 
0 

de los fundados te-. bl d s M.. con mo -1v 
Dispuesto por el Go erno e ~ de buques corsarios_ ·chilenos o pe

mores de aparición en estas An.till eos de la Península a su salida 
ruanos quo; se escolte a l~s :a~~=si~r: he deaiguado al buque de su. 
de· -este -puerlo .. y re~~dts rvicJo eri la ·expedición· próxima Y al efecto 
maJI<\O _para <~cne prca -~ ~ si uientés: · · · 
cumplirá V. las mstrucCJqn.e rto gentre seis y Siete de la mañana del 30' 

1.• Saldrá V. de este pue . . hará V -rumbos en el primer cua
y navegando en segunda velo~~da~orro Y n~ del fodo la· costa':. aguan
dranw hasta Perder de. v~~a _ encontrarse a las sels·de la manaps dél 
tárídhse después hasta vemr a _ _ a 10 millas de !á costa, <lln cuya si-: 
día 1 en el mendisno ~ ~~t.i~/Iás cireunstáncias dél tiempo loper
tuación, y con. la proa ·-- ot ·. . tar el vapor correo, que saldrá -dec nÍiten, se aguantará V. -~as., _aVls- . - _- : . . 

aqui ~n la. mañana del dl:>. \wte a· este buque, lo dará • á' éonocer _con 
· 2! Luego que. el_ corre?d ~ .. V con otro Y hará v. en seguida rumbo utf C3.ñonazo1 ir que respon era . ' » 
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a toda velocidad a la boca del canal Nuevo, pasando a la vista de Cayo 
Fala.'1queta, hasta cuyo Paralelo ha. ¡,le .convoyar V. al corre(}. 

a.•_ Si por· el mayor andar de este buqué respecto a1 de su mando o. 
no haber novedad alguna de buque sospechoso no se suj étase el correo 
á conservarse a la vista de V. hasta el dicho Paralelo e hiciese derrota 
independjente, lo dejará V. en entera libertad, pues cesa entonces la 
responsabilidad de V., y en este caso, luego que se abalice V. con cayo 
Sal, emprenderá derrota hacia el Este, promediando el canal Viejo para 
p_Oder encontrar aL correo ·que viene de la Penirumla y darle igual ·con
VOY _hasta este puerto. 

'4.• Sí llegado el meridiano de Punta Lucrecia no hubiese V. avistado. 
al dicho correo; se consezya.rn sobre aquel punto hasta medio diá del 4, 
a cuya hora si aún n.o se descubriese hará V. derrota a este puerto en .. 
segunda velocidad. · · - - :, 

5.' Si por el contrario, y como es de suponer, lo encuentra V., dirá 
V. a su Capitán reservadamente si puede barquearse, que está encargado 
de convoyarlo si lo desea y arregla ·su andar al de ese buque, pero que 
si no lo juzga necesario está en libertad de hacer bajo su respou.~ab!lídád· 
lo que mejor le parezca. En uno y otro casÓ emprenderá V. su regreso a· 
é_s_ta, conservándose a la vista del correo mientras le. sea, posible .. , • 

6.' - Desde su salida de aqUí conservará V. el buque, tanto de noche 
como de día, en el estado de precaución mllltar que previene la ÜTdena.nza 
y exigen las actuales circunstancias de guerra,,a fin de encontrarse listo 
para combate en el menor tiempo posible y ~vitar toda sorpresa, 

7! Coino los buques corsarios de que·hlcy'-temores son todos de va-· 
por, reconocerá V, todos los de esta clase que aviste éin. la navegación . 

8. La estación de eqUinoccio que atravesamos hac_e que tenga V. un 
especial cuidado en estudiar- las alteraciones del barómetro y del cariz· 
para que tan luego como. se crea amagado de proximidad de- un hura
clbi o tiempo atemporaladp pueda V. abrigarse· en el puerto más inme
diato y seguro, a cuyo fin se le embarca un práctico de todo el ·canal. 

Es copia. 

481 CHACÓN. (Rubricado.) 

1866 octubre 1. Madrid • 
El Ministro de Marina al de Estado. 

Comunica transmiti6 las noticias referentes a loS' proyectos de los Gobiernos dC Chile-' 
---Y- Perú al Capitdn General de Gádiz pa:ra- que la.<: enviara- al C(YIJ'U.mdant<? General 

-del apostade'ro de I,a Habana por el vapor correo de las Antillas. · -

482 
1866 oi:tubré 4. Madrid. 

Ei Director de Armamentos al Admi-nistrador de la 'imPrenta naci.onal.. __ _ 
Remite para su impresión en ·m Gaceta las natitiac referentes a la Uegada a.PapeUi 

de las fragatas Berengue}a y Numancla, f!Q.leta Vencedora y transportes .:Marqués: 
de_ la Victoria~ Nlimer:o 3 v .Mataura y _estOfio de salud. de -SUS tripulailtes. 
Timo. Sr.: 

De Real Orden comunicada· por el Sr. Minístro· de Ma:ti:nlí remito ·a 
V.' S. T la.S adjuntas dos cua.rtllías-para qué sé Sirva disponer su ínset:: 
ciónen !á "Gaceta" de esta capital. -· · · · ' · · · · 

Dros guarde a v. s: 'I, muchos años. · 
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MINISTERIO DE MARINA 

POr las comunicaciones del Comandante d~ la· fragata Berenguela, 
que alcan;¡:an al 14 de julio último, resulta que la Numancia llegó al 
puerto de Papeiti (islas de la Sociedad) el 24 de junio anterior, donde 
se reunió con la referida fragata la goleta Vencedora Y transporte Mar
qués de !a Victoria Número 3 y Mataura, llegados anteriormente, Y todos 
los buques mil.s 0 'menos llevaban sus tripulaciones atacadas de escor
buto· pero debido al execelente local que proporcionó el Comisad~ r:n
per!~l Gobernador de dichas islaS y a los recursos que por su mediaCión 
se obtuvieron se habían restablecido aquéllos por completo Y quedaban 
en disposición de proseguir viaje el 17 del mismo mes de junio. . 
· Los buques· han tenido una acogida muy cordial y recihido los. mas 

eficaces auXilios de parte del citado Comisario Imperial de las islas, 
Conde de la Ronciere. 

A83 
1866 ootubre 5, .l{adrid. 
El MiniStro de Marina al de Estado. _ Ofi . l del 
AnUncta e remite una caja con una _bocina ·de plt;Lta que tos Jef?! Y · oy.a es 

batoll6'f: de Ca.zadores de Talavera regalan a D._-Cast~ Méndez .ztt1~zfu:z para que l~ 
remita a Lisboa al Capitán de Fragata D. Antomo Mn-tmo U Rmu~ que la entregara 

en s-u destitt.O· . 
E. S.: Remito a V. E. una caja. conteniendo una boeilia. de plata. que 

el Jefe y Oficiales· del Batallón de cazadores de Tala vera presentan al 
Jefe de Eseuad;a de la Armada D. Casto .Ménd:z Núñez, Comandante 
General de la. dé! Pacífico, rogando! e se suva disponer que por la. es
tafeta de LisbOá que sale el 8 próximo se remita ~ Min!str? Plempo
tencisrio de s. M. en aquella Corte, donde la recihira el Cap1t'\n de Fra
gata D. Antonio :Maimo y Roig, que pasa destinado a .aquella Escuadra 

está encargado de hacerla llegar a manos· del refendo. General. 
Y De Real Orden Jo manifiesto a V. E. a los efectos indicados. · 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

484 
1861> octubre 5. Río de Janeir~. 
Méndez Nú.-ñez al Ministro de Marina. ·a ae 
'T'raslnda u/na comunicación del comandante del va.P}Y': Colón desde M ontevt eo;" . 

Z8 de si!ptiembre, sobre su.,sa.tida con la Resolucwn de Pue-rto Stanley, Y su tnaJe 

hasta Montevideo. 

Excmo. Sr.: 28 d 
El comandante del vapor Colón, desde :Montevideo, con fecha e 

septiembre, me dice lo siguiente: 
''Exeelent!simo señor: j!ln cumplimiento de las .órdenes que me fu~

ron ·dadas por el sr: :Mayor General de la Escuadra del Pacifico el d1a 

18 de septiembre, a las cinco horas y treinta minutos de la tarde, estando 
listo y con vapor este buque y ya lista la fragata Resolu~ón, me puse 
or su proa y le di los remolques para. saearla del puerto de Stanley, 

~O!ll viento. fresco del oso.; <!espués de levar y tratar de hacer ca: 
"beza con toda fuerza de ruil.quína, al iz;¡.r ella los foques con la arran 
cada que tomó, reviró de tal modo este. huque que perdió el gohlerno Y 
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me mandaron picar los remolques; pero ya hecha cabeza, con los foques 
y luego el velacho, salimos de puerto con viento ya muy fresco del oso. 
A esta hora se me hicieron las señales de que el General navegarla 2& 
millas al Este y luego se harla el rúmbo del Noreste. La fragata navegaba. 
con gavias arrizadas, y yo por su aleta a tOda fuerza de máqnina. y todo 
aparejo de cruz; pero no podia aguantarme a su costado. El viento 
fue arreciando de noche hasta hacerse duro y a las doce la perdi de 
vista por la proa en un chul,lasco .. Toda la noche navegué al rumbo 
marcado, aguantado todo el aparejo que pude hasta el amanecer, que 
no vela ya la fragata. Segui navegando con toda fuerza de mAquina y 
aparejo con el rumho del NNE. (a), y habiendo caído un poco el 
viento en la mañana, a las cuatro de la tarde, volví a avistar a la 
Resolución por el través de babor, navegando con mayores; gavias·arri
zadas y dos foques y, al parecer, con toda seguridad en el gobiern(), sin 
hacerse señal ninguna, quedando a puesta de sol por mi· través. de 
bahor a regular distancia. Por la noche, a las ocho, cruzó por mi proa, 
pasando al costado de estribor. Mandé arribar sobre ella y forzar de 
mil.quina para no perderla, por lo que se recalentó tanto el eje de la 
máquina que hubo necesidad de moderar por media hora para reires.: 
cario. A esta hora todavía se vela por la proa y mura de estribor y 
seguí en su demanda, pero con menos andar que ella, por lo que a: las 
once horas y treinta minutos se perdió de vista por dicho sitio. Estuve 
haciendo lo posible por alcanzarla, pero al amanecer nada pude avistar. 
Las instrucciones que el Sr. Mayor General me dio eran de que en cato 
de separación porque la fragata anduviese más, si podía alcánzarme el 
carhón, siguiese a Río Janeiro y en caso contrarío viniese al RíO' de la 
Plata, desde cuyo punto pUsiera en conoeímiento de V. E. mi llégada 
a este puerto. Los dias 21} y 21 experimenté viento fresquito y fresco 
del ONO. y el 23 tuve tiempo duro del NNO., que luego quedó ·en
tablado en fresco y frescachán del Oeste. El 24, 25 y 26 quedaron en
tahlados del sureste, por lo que c<.mllideraba a la fragata en el para
lelo de 33• poco mil.s o menos. El 26, no teniendo a bordo más que cuatro 
días de carhán y estando en el paralelo del Río de la Plata, lo emhoqué, 
y ya dentro de él, sutrl un duro. temporal del Sureste y Noreste, fon
deando el 27 en este puerto. Todo lo que tongo el honor de poner en 
el superior conocimiento de V. E. en cumplimiento de mi deber." 

Lo que tengo el h0111or de trasladar a V. E. para su debido superior 
conocimiento, creyendo deberá llegar a este puerto de un día a otro 
la fragata Resolución. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa. Río Janeiro, 5 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú&Ez. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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186S:octubre S. Ríf) de Jarceiro. 
iundez Núñe.z al Minis-tro de Marina. . · 
'AcUsa reCibo. ·ae la R. O. de 2:1 de agosto que dispone cese de momento la Estac:<J?~ 

naval del :R!io cte la Plata. y tra'slad.a lo que dice a.l Comandante de la. Estaeián 
y li f.iJs jYJinistrog residentes de Montevideo u Buenos Aires cf>n ese motiva. 

Eircmo. Sr.: 
. PÓr ía Real Orden de 23 de agosto quedo impuesto de haberse d!g

Aado s. M. disponer que la Estación de Río de la Plata cese, quedando 
unida a esta Escuadra.. · 
· Al trasladar dicha soberana disposición al Comandante de la Esta-
ción le digo lo siguiente: · 
· :En su consecuencia,. tan ltJ.ego reciba V. S.· esta comunicación se 

considera.l:lÍ< a mis órdenes,.pero ínterin las atenciones del servicio no 
·.,ru, permitan pasar a ese puerto continuará V. S. haciendo el serviciG en 
ia misma forma que hasta ahora, sin más diferencia que la de diri
. glrse a mí en lugar de hacerlo al Gobierno de S. M. La Mayona ~ne
ral pasará· a v. S. nota de los. documentos que necesito le sean envmdos 
y conservará v. S. en caja los sobrantes de la asignación ~fi.alada a 
esa estación después de satisfacer los sueldos y gastos que ongmen los 
buques ahí estaciomÍdos. Si llegase el Colqn y su Comanda:>to llevase 
orden del Mayor General para volver a unirse a la Resolu~ión, dispon
drá v. s. lo haga; sí no, pennanecerá ahí hasta nueva orden. Los buques 

.. que quedan a sus órdenes deberán siempre ·tener a ~ordo dos meses 
de .víveres para la mar y, con. objeto de que no se avenen, los irán con~ 
sunilcmdo y reemplazando cada quincena, no debiendo toniarse nunca 
la ración a plata y sí sólo dar pan fresco dos veces a la. semana y ad
qUirir vegetales y carne fresca con las ca!ltidades sefialadas para ello 
por el Gobierno de S. M., y si, como es probable, el tocino fuese ~á.s 
caro que aquélla, podría cambiárselas una parte por carne fresca rmen
.tras estén en puerto. Remitiré· a V. S. las instrucciones para el servicio 
,que; .rlgen en la Escuadra y espero que V. s., can su re:onocido ee.lo, 
mantendrá en los buques que quedan a. sus órdenes la mas .severa dl.'l
ciplina y estricto. cumplimiento de las que reciba. Zanjará V. S. todas 
J.as cuentas pendientes, dándome noticia. del estado de caja y entendién
dose en adelante los Contadores con el Ordenador de esta Escuadra. 
. Al dar conocimiento de ·la mtsma Real Orden a Jos Ministros resi-
.dentes de Montevideo ¡¡ Buenos Aires digo lo que sigue: · 
·· · Eri consecuencia, tongo el honor de dirigirme .a V. ¡¡:. para darle co
. nocimiento de las órdenes del Gobierno de S. M., esperando se sirva 
darme todas aqul)llas noticias que juzgue convenientes al servicio,~ sién
dome sumamente satisfactorio el tener esta ocasión· de ofrecer a V. E. 
las seguridades de mi má.s distingUida consideración. , . 

Todo lo que tengo el honor de poner. en el conocimiento de V. E., 
deseándo merezca su superior aprol1ación. 

p¡os guarde a V. E. muchos afios. 
Fragata Almansa. Rio Jane!ro, 5 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúilEZ. (Rubricado.) 

486 
·J866 octubn:J.6. Madr-id. . , 
.El· Ministro ~e Marina a lJ.féndez l•fúfíez. 
,Acusa ~cibo de su comunicacwn número· 374, áe 6 de sapt~embiek sobre las diJJ.cuh 
· tades ·!Ú! }.a a7:plotaei6n del (!Uaito ·de las íslJM ChinChM' z¡Qr los esz>añvle8, en 

Cf.UIO de ocupacWn de las mismas. · 

487 
.1866 octubre 7. Rio de Janeiro. 
Ménrf,ez Núñez al Min-ii;tro de Marina. 
Comunica la orden dada al Comandante de la fragat-a Kavas -de Tolosa para salir a 

la mar con objeto de capturar los buques sospechosos que se le anuncian en 
R, O. de 6 de septiembre. A.compaiía las instrucciones que dio a divh.o Comandante. 

Excmo. Sr.: 
Impuesto de la Real Orden de. 6 de septiembre, .que trata sobre el 

vapor Tornado y demá.s buques sospechosos, dispuse en el acto que la 
fragata Navas de Tolosa se alistase para hacerse a la mar, saliendo de 
<>Sto puerto en el dia de ayer, después de haber dado a su Comandante 
las instrucciones que en copia acompafío a V. E. 

Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocimiento de 
V. E., deseando merezca su superior aprobación. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Fragata Almansa. Puerto de ,Rlo Janeiro, 7 de octubre de 1866 . 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúlíEz. (Rubricado.) 

Sr. Comandante de la fragata Navas de Tolosa: 

Rio Janeiro, 5 de octubre de 1866 
· El Excmo. ·sr. Ministro de Marina, con fecha 6 de septiembre pasado, 

me dice lo siguiente: · . 
Traslado de la Real Orden de 6 de septiembre. Eri su consecuencia, 

y listo el buque de su digno mando, saldrá V. S. en demanda de la ex
presada isla de Fernando Noronha con el objeto de apresar si es posi
ble alguno de los expresados buques, para lo cual hará V. s. la nave
ogaeión a lo largo de la costa, que es la dirección probable que habrán 
tomado en caso de haber salido de all!, y reconociendo escrupulosameu te 
sus papeles, etc., en· cualquier punto que los ·encuentre, siempre que sea 
fuera de la zona jurisdiccional del Brasil. Reconocido que haya v. 
:a Fernando Noronha, si álgün vapor estuviese allí fondeado lo hará v. s. 
también· con un pretexto cualquiera dé descomposición de máquina u 
otro aceptable, y luego que salga a la mar, lo perseguirá V. S. a todo 
trance hasta verificar el más prolijo reconocimlénto. Si de ésto resul
tasen fundadas sospechas y sobre todo si lievan ·contrabando de guerra 
Y sus papeles no éstáñ completamente claros, lo marinara V. y lo diri
girá al puerto de Cádiz, con instrucciones de tocar si es preciso en San 
Vicente de Cabo Verde y Canarias para reponer combustible y dándole 
V. los· víveres necesarios para la tripulación que lo marine y para la 
de la presa, que se llevarla a bordo si no fuese muy numerosa, pernia
neciendo en barra durante toda la navegación. SI la tripulación de la 
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presa fuese de mucha gente tomará V. a bordo de la fragata la . que 
creyese conveniente para la seguridad de aquélla. Bastará para detener 
el buque y remitirlo. a Cádiz que su tripulación sea mucho más nume
rosa que la anotada en el rol, lo cual darla fundados motivos para 
suponer se trataba de dedicado al corso. Conociendo las relevantes cir
cunstancias que a V. S. adornan, creo que las instrucciones antedichas 
bastarán para que lleve a efecto la delicada misión que le confío con 
todo el celo y acierto que le caracterizan, en la inteligencia que desde 
luego aprobaré cuantas providencias crea V. S. deber tomar para el 
mejor cumplimiento de la comisión. Si en Fernando Noronha no hubiere 
vapor algilno se informará V. S. de si ha pasado o no los que se citan, 
y caso de adquirir tal convencimiento, regresará V. S. inmediatamente 
a este puerto, en donde me encontrará a mí o las instrucciones con
venientes. Si no hubiesen llegado todavía permanecerá V. S. ocho dias 
en aquellas aguas, transcurridos los cuales regresará a Janeiro. AutorizO 
a V. S. para tocar en Pernambuco o Bahía, a fin de repOiller de .combus
tible si lo necesita o tomar noticias. El viaje lo hará según las circuns
tancias con las velas o máquina, según mejor convenga al logro de 
nuestro objeto. Acompaño a V. S. para su gobierno copia de la Real 
Orden de Estado comunicada por Marina. en;: 4 de septiembre. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Es copia. 

488 
1866 octubre 8. Río de Janeiro. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 

MÉNDEZ. (RUbricado.) 

Comuntca la llegada de las .Malvinas de la fragata Resolución, y que hará que le 
hagan una revisión y un juego de velas para que continúe su viaje a la PenínsuLa. 

Excmo. Sr.: 
En el día de ayer fondeó en este puerto la fragata Resolución, proce

dente de las islas Malvinas, en la que ha llegado el Mayor General de 
esta Escuadra. 

A m1 entender, el timón provisional de la Resolución le podrá servir 
perfectamente para continuar su viaje a la Península, pero para más 
completa seguridad dispondré que se verifique un reconocimiento fa
cultativo por si es necesario que entre en dique, lo que no creo pro-
bable. · 

A la mayor brevedad se le hará a la Resolución un juego. de velas 
completo, pues a no ser una gavia que hizo en Malvinas no tiene ninguna 
en buen estado, y tan pronto como lo tenga y haya perfecta seguridad en 
el timón dispondré salga para el Departamento de Cartagena. 

Dios guarde a V. E. muchos años. . 
Fragata Almansa. Rio Janeiro, 8 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú&Ez. (Rubricado.) 
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489 
1866 octubre 9. Río de Janetro. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
Contesta la R. O. de 4 de septiembre sobre la posibilidad de que la Escuadra chileno

peruana pase al Atlántico, y comunica los movimientos qu~ hará con sus buques 
y. cuál es su opinión sobre la orden de trasladar la Escuadra al Río de la Platar 

Excmo. Sr.: 
Me he enterado de la Real Orden que V. E. ha tenido a bien diri

girme con fecha 4 de septiembre próximo pasado, referente a la posi
bilidad de que la Escuadra chileno-peruana pasase al Atlántico, y V. E. 
puede estar bien seguro que si tal cosa se verificase, a la primera noticia 
me dirigiré sobre ella, cualquiera que sea su destino. 

Tan luego despache la Resolución y regrese la Navas me dirigiré con 
todas las fragatas hacia el Plata. Debo, sin embargó, hacer presente a 
V. E. que, a mi entender, el verdadero punto estratégico para la Es
cuadra es Janeiro, pues estando ella aquí no es posible que el enemig(} 
pase .sin su noticia, pues ya sea en Montevideo, Santa Catalina o Janeiro 
habrá de proveerse de carbón, mientras que estando sobre el Plata po
dría muy bien adelantarse directamente a Rio Janeiro y antes de tener 
yo noticia haberse internado en el Atlántico. Esto es para el caso de 
que tuviesen tal atrevimiento, que yo no puedo creer, pues seguramente 
seria en su daño. Mi opinión es que no cometerán tal. error y todo lo 
más que podrían hacer seria enviar algún corsario de mucho andar que 
nos mortificase, a no ser que animados con sus blindados y cañones de 
gran calibre se creyesen mucho más fuertes que nosotros, <Jn cuyo caso 
tal vez lo intentarian, y ésta es una de las razones porque ya tengo 
manifestado a V. E. la conveniencia de un blindado nuestro en estas 
aguas, por más que yo crea que con buenos cañones, superior andar y 
buen gobierno quizá sea preferible un buque ordinario. 

Dios guarde a.V. E. muchos años. 
Fragata A.lma~a. Rio Janeiro, 9 de octubre de 1866. 

490 
1866 octubre 9. Río de Janeiro. 
JY.léndez Núñez al Ministro de Marina. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú&Ez. (RubricadO.) 

Comunica, en consecuencia de la R. O. para que cese ta Estación naval del Río de 
la Plata, lo que ha dispuesto respecto al jefe de la misma, D. José Oreyro, mien
tras no se ordene otra cosa. 

Excmo. Sr.: 
Habiéndose dispuesto por Real Orden que cese la Estación del,Río de 

la Plata y aquellas fuerzas formen parte de esta Escuadra sin deter
minar la posición en que deba quedar<Jl Capitán de Navio D. José Oreyro, 
COmandante de aquélla, he dispuesto que este Jefe siga desempeñando 
sus funciones, aunque subordinado a mi, hasta que el Gobierno de S. M. 
determine lo que crea más conveniente. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa. Río Janeiro, 9 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nú&Ez. (Rubricado.) 
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491 
1866 octubre 9. Río de Janei"ro. 
M éndez Núfíei al Ministro d6 Marina. 
Comunica ha deter-minado. no decir nada at /1-o-bier:n,o de Braril soQre la .z;osibUítiad 

de ,que el v.apo-r Cydone ¡;e armqse en -uno de l.os _puertos de Br,a._~i{ para S't?itar 
{¡?fe:. ~ este caso, pudiera _impedir Q1.te saliese_ una de las fragatas a ;perseguirlo. 

EJ>:cmo. Sr.: 
Habiendo conferenciado. con el señor Ministro de España sobre la 

posibilidad de que el .Cyc!(ñ'l,e pudiese armarse en en uno de· los puertos 
del Brasil, hemos acordado no decil: nada. por ahora a este Gobierno, 
pues ya que la Navas de Tolosa salió para Fernando Noronha evitará 
lo pueda hacer en aquel punto, y sí lo intentasen en. cualquier otro puer
to, ¡¡quí se sabría inmediatamente por medio de los Cónsule~ y entonces 
una de las· fragatas saldrá a perseguirlo, mientras. que si se dijese algo 
al Gobi<lrno, como éste· no permitiría que de uno de .sus puertos se sa
liese a perseguir un enemigo, podría sernns perjudicial elllamar •. su aten
ción antes de tiempo, creye;o.do, por consiguiente, .mejor = reclamar su 
amdlio sino cuando pueda ser eficaz, lo cual espero merezca -la aproba
·eión d.e V. E. 

Díos guarde a V. E. muchÓs años. 
Fragata Almansa, en el puerto deRio de Janeiro, 9 de ootu.llre de 1866. 

Eremo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEz. (RubricadO.) 

492 
1866' octubre 12. La: llabana. 
).Jl Comandante General dfJ La Habana al Ministro de M atina. 
Acusa recibo de R. O. de 4 de- septiembre SQbre los proyectos de la Escuadra chiLeno

peruana. 

Excmo. Sr.: 
La Real Orden de 4 de septiembre últíino que V. E. se sirve comuni

carme me deja impuesto de la comunicación del Ministro de S. M. resi
dente en Río de Janeiro de fecha 7 de agosto participando los propósitos 
que parece abrigaban las Marinas chilena y peruana de bombardear al
gunos puertos de la Península y de estas Antillas. 

Aun cuando no parezcan realizables tales interi·tos, las fuerzas nava
les de este Apostadero ejercen la posible vigilancia y se encuentran siem
pre bajo pie de guerra para cualquier accidente imprevisto, cnya pre
cauelón se habla tomado ya de antemano, según sabe V. E., ·y lo he 
reiterado no hace muchos días con motiv<í de temores de habilitación 
de corsarios en,. los Estados Unidos. · 

TEmgO el honor de participar!() a V. E. en contestación. 
Dipa guarde a ,V, E. muéhOS: años. 
Habana, 12 de octubre 1866 .. 

Excmo. Sr. 
GUILLERM.Ó CHACÓN. (Rubric!W.o:) 
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493 
1.866 octubre 13. Palaeio. 
El Ministro de EStado aJ de Marina. 
C~~ntUntC!}: .l~ 1'_é!Cl<fmacio:nes heChflft por él Gobierno de JtaÚa eÓn motívo del apresa~ 

miento del buque Venecia pOT la Resolucl~n apte el" ])'}4erto de ffl:lpara:í.8o. 

Excmo. Sr.: 
Con motivo de haber sido apresado en octubre del año próximo pasa

do el buque llamado Venecia. por la fragata de guerra española Reso
lución, el Representante de Italia en est;a Corte dirigíó una nota a rril 
,íi;Jltecesor, en 17 de enero últim(J; solicitando que en vista de que el bar
co capturado era italiano, si bien un conjunto de circunstancias le hizo 
aparecer comci chileno; fuése· devuelto a los dueñas; súbditos de su na-
ción, establecidos en Valparaiso. · 

Posteriormente, eon fecha 6 de febrero, y después de haberse indi
cado que se pedian informes al Comandante General de la Escuadra, 
dirigió dicho Representante otra nota a este Ministerio acompañando 
originales Y.en copia dos documentoS. relativos al particular, ezpresando 
que ·de su lectura se desprendía claramente que el buque en cuestión 
era italiano cuando fue apresado. El uno de ellos es la escritura de 
venta por 16,000 pesos, otorgada en 28 de abíi.l de 1865 a favor de la 
Sociedad Schiattino y costa del comercio de Valpara.:íso, viniendo anejo a 
este escrito el poder conferido, y legalll!ado tambiéli, como el anterior, 
en debida forma, por la casa propietaria del buque a la persona que en 
su nombre había de efectuar la venta, El otro documento es un certifi
cado de la autoridad competente. de Marina de Chile declarando quu el 
Venecia. desde el 21 de septiembre de 1865 habla dejado de pertenecer a 
la Marina mercante de la República. 

Al observar ·el.Mínistro de Italia la circunsta:ilcla de que tres dias an
tes de romper las hostilidades España él buque era italiano, según .cons
taba del último de los citádos documentos, manifestaba la esperanza de 
que el Gobierno de S. M., en visto de ello, dictariá ~¡as órdenes oportu
nas para que fUese devuelto a sus propietarios, los cuales, mientras así 
nó .se verificase, sufrían perjuicios dé grande consideración en sus in
tereses. 

Por Ííltimo, el nuev:o Representante de Italia me ha escrito el 29 del 
pasado septiembre pidiendo a IWmbre de su Gobierno una indemniza
ción. equitativa para los dueños del ·venec!a, quemado por la Escuadra 
española al abandcmar las aguas de Valparaíso. 

Al dar cuenta a V. E .. de la anterior reclamáción para que ténga un 
completo conocimiento del asunto, lo hago con. ólíjeto de que V. E., ·a 
quien compete su resolución, y en cuyo Míruster!o deben obrar todos los 
documentos relativos al apresamiento del Venecia.; remitidos por el Co
mandan te General de la Escuadra española en el Pacífico, se sirva ma
nifestarme la contestación que haya de dar a la última nota del Re-
presentante de Italia. " 

Díos guarde a V. E. muchos años. 
.Palacio, 13 de octubre de ·1866. 
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494 
1866 octubre 11. El FerroL 
El CaPitán General de El JJ'errol al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. de 23 de agosto que incorpora la Estaci6'n navat del RíCP 

de la Plata- a la f!Jseuad:ra del Pacífico. 

495 
1866 octubre 18. Madrid. 
El Mini..:¡tro de Marina al de EStt:v.Jo-. 
Tra.slada la carta de M éndez Núfiez áe 15 de septiembre retativa a la avuda prest!U.Ül 

·PfY!."" el Ministro de la Guerra uruguayo y el_ representante de Italia para que se 
pudiera cargar de pótvorc el vapor Colón, y propone que se les conceda alguna 
cr.mdecoraci6n. 

496 
1866 octubre 22. Madrid. 
El Auditor de Marina en la Corte al- Ministro de ~lila'J"ina. 
Dictamen sobre las reclamaciones del G-obierno de Italia a CU'USa del a»resamíentt,; 

del buque Venecia por la Escu.ad-ra del Pacífico. 

No tenie:ndo a la vista la SUIIlaria formada en la Escuadra .del Paci
fico, con motivo del apresamiento de la embarcación denominada Ve
necia ni los documentos a él referentes, es de todo punto imposible for
mar un juicio acertado y seguro acerca de la legitimidad y validez de 
dicha presa. ' 

Según se infiere de los documentos remitidos por el representante 
de Italia en esta Corte al Ministro de Estado, el referido-buque fne pri
mero italiano, después pasó a la propiedad de una Sociedad de comer
ciantes chilenos y ültimamente dejó de pertenecer a la. Martna mercante 
de Chile, sin que conste a quién fuese transferida su propiedad. Supues
ta la certeza de estos hechoo, que en el expediente no están debida
mente esclarecidos,,seria preciso tener también ,en cuenta que el men
cionado buque fue apresado con bandera chilena, lo cual induce a creer 
que llevaría patente de aquella República; y además habrlan de com
putarse las fechas en que tuvo lugar el apresamiento del buque y su ven
ta o enajenación a favor de súbditos de una nación neutral, porque el 
certificado de las autoridades de Chile declarando que el buque habla 
dejado de pertenecer a la Marina mercante, de aquella República desde 
el dia 21 de septiembre d,e 1865 pudiera contener inexactitudes trascen
dentales encaminadas a oscurecer la verdad de los hechos para contes
tar la validez de la presa después de tener co:nocimiento de ella. 

El Gobierno de S. M. carece de estos datos Indispensables que deben 
constar en las diligencias ¡¡umarias formadas a consecuencia del apre
samlent<> del Venecia, los cuales obrarán, sin duda, en el Tribunal forma
do en el Departamento de Cádlz, para conoeer y fallar en los jUicios de 
las presas hech;¡.s por la Escuadra del Pacífico. 

La instalación del expresado Tribunal en Cádlz fue debida a los sen
timientos elevados de justicia y de imparcialidad del Gobierno espafiol, 
que en vista de los deseos manifestados por el Gobierno británico, y por 
pura deferencia hacia éste, accedió a que se formara el Tribunal de pre
sas en un puerto de la Península, no obstante las graves dificultades y 

~ntorpeclmlento que esto ,habla de producir en los jUicioo, con perjnicio 
de los apresadores y apresados. 

Las dificultades e inconvenientes que el Gobierno británico no al
~anzó a prever se están tocando ya, por haberse visto nuestra, Escuadra 
-obligada a inutilizar algunos de los buques apresados, y entre ellos al 
Venecia, por no poderlos conservar sin riesgo ni traerlos a los puertos de 
la Península y por haber tenido que dar libertad a los Capitanes de los 
mismos que con algunos Individuos de las dotaciones hubie¡;an venido en 
otro caso con los buques apresados para ser oídos e interrogados en el 
Tribunal de presas. • 

Este hecho sensible que hizo necesario la seguridad de la Escuadra y 
las atenciones de la guerra que ha sostenido a tanta distancia y con tan
ta abnegación y heroísmo no puede Impedir el curso del procedimiento 
judicial ni afecta esencialmente a los Intereses de los dueños de los bu
ques apresados, pudiendo más bien perjudicar a los derechos de los apre· 
sadores. 

Fácil es comprender por estas breves observaciones que estando so
metido al fallo del Tribunal competente el asunto relativo al apresa
miento del Venecia, nada puede ni debe hacer el Gobierno de S. M. has
ta que, con arreglo a las leyes del pals, haya dictado_ aquél su fallo y 
-emitido su respetable dictamen el Consejo de Estado, porque ccualquler 
resolución que hubiera de ·adoptarse hoy respecto a las reiteradas re
elamaciones del Ministro Representanto de Italia podría influir en el 
árilmo def Tribunal, prejuzgando una cuestión que está sometida a su 
rectitud y notoria justificación, lo cual, sobre ser contrario a las leyes 
del Reino, pudiera dar lugar a ulteriores reclamaciones de los dueños 
de Jos buques apresados y de los Gobiernos respectivos si el de España 
dictase fuera de tiempo una resolución contraria a sus pretensiones. El 
auditor opina, por lo tanto, debe contestarse al Ministro d_e Italia que, 
estando sometido el juicio sobre el apresamiento del Venecia al Trlilu'
nal de presas establecido en el Departamento de Gádlz, con an·eglo, a 
la.q leyes, del pais, hasta tanto éste no dicte la 'sentencia oportuna en 
vista de las pruebas que arroje el proceso, éan. audiencia de los intere
sados si se presentaren, y oyendo antes al Consejo de Estado, no puede 
el Gobierno de S. M., sin extralimitarse de sus atribuciones, negar ni 
conceder la indemnización pedida a nombre de los dueños del Venecia 
por el expresado Representante de Italia, al cual debería manifestarse 
al propio tiempo, para que por conducto de su Gobierno llegue a noticia 
de quien-correspondá: e • 

1.' Que según las leyes de estos Remos, el Jefe de la Escuadra del 
Pacifico' podía haber retenido al Capitán y tripulantes del expresado 
buque, enviándolos al puerto de la Península donde se hallabá cOill!tl
tuido el Tribunal de presas, a fin de qile fueran interrogados y de que 
alegasen en su favor lo que, estimasen conveniente, y a pesar de esto, 
guiado por sus sentimientos de nobleza y de generosidad, los dejó en li
bertad completa. 

2.• Que los dueños y el Capitán del referido buque deben presentar
se por sí o por medio de representantes legitimamente autorizados e:n el 
mencionado Tribunal y exponer ·en él las razones que, tuvieren contra la 
validez de la presa del mismo hecha por la Escuadra del Paci~ico, pu-

237 



dlari.do ¿star ~seguros que se hará coinpletá Justicia a sus reclamaciones, 
si~ fuesen fundadas. · 

V. E., ne obstante, ·:resolverá lo que estime más acertado~ 
Dios guarde a·v. E. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre· de 1866, 

Excmo. Sr. 
MAR." .P. LUZARÓ 

497 
1866 octubre 23. Mad:ria: 
El Mmi8tro de Marina. al Presidente de la Junta CottSUltiva d:e la Armada.· 
Remite la cmRuniwción del Minist1"0 de Estado sobre~ la reclamacWn de indemniza

ción que .et Gobierno de Italia hace a causa del apresam·iento de la barca Venecia 
por la Est:uadTa del Pacífico y todos los antece(lentes r-e"svectO del asunto~_vara 
que injorrne. ' · ' 

498 
1866 octubre 23. Madrid.. 
El Ministro de Marina a Méndez Nú:iíez. 
Co-munica la adopción de hornos para· cocer ·pan- en los lm-ques. como 1ned.idti ya 

determinada p<Yr el Go.bíerno; ctYJr~.,o consecu~a de,_ su com~nicaci<m-níímero 391, 

Excíno. Sr.: La adopción de hóí:nos para facilitar pán fresco a las tri-· 
pulaciones de los buques dé .la ·Armada esta ya determinada por el Go-
bierno de S.· M., convencido de qtie contribuye en sumo grado a la con
servacióÍl de la salud de las mismas, y se éstán dictando las medidas 
necesarias para llevarla a cabo en el más breve plazo posible. De Real 
Orden lo manifiesto a V. E. para su conocimiento y por resultado de su 
comunicación núineio 391, de 14 de septiembre último, referenté al par-
ticular. Dios ¡;narde, etc~ · 

499 
1866 octub·re 23. Río de Janeiro. 
Ménd"ez Núfiez al. MiniStro de Marina. 
Comuníca las declÍJ:raciones del Gobierno de Chile, opuestas a las de Perú. sobre la· 

'(}Uerra de Paraguay y la po-sibilidad de una Práwima revolución en Perú.-

·Excmo. Sr.: . .. . .· . .. . 
Acabo de saber que el Mtriisti:o de Chile en Buenos Aires ha declara

do al Gobierno argentino que el suyo· nó ¡;tprueba la protesta. del Perú 
sobre la guerra del Páragnay. · · · · 

Se cree· inminente una revolucióJ:J en" el Perú, ca~itaneada. por Cas·
tilla. 

· Dios guarde a y. E. muchos años. 
Fragata 'Aímansa, Río ~de ·Janeiro, 2.3 de octubre de 1866. 

Excmo:sr. 
_(}ASXó MÉNDEZ NúíiEz: (Rubricado.). 

')0(} 
J866 octubre 23. M aarid.. 
El:Miníst:ro de'' Marina--a Mé:hdiz~N'Ilñez. , _ 
AcuS<t- recibO de su. comunicaci6n número_ 394._-de -J.5 d_e Úpti?mVre, con Q.Uf!- r-emite 

copia_ de las. ca:rrib:iadas entre. e~ GóbernOOQi- 4i las islas~ ll,falvi~a.s y. D._ MigU;eL 
·LObo cm motiJ;o· ·de· Ca -·est~cta .e1i" las mismas ·<te algurios tru,ques de la Escua(.lra 
española:' - - · · -~ - - · ·· · - · 

501 
1866 octubre .23. !rlad.nrL 
El Ministro de Mar-ina a Mtndez -Núñez, . ,_ . , 
4.cusa recibo de su carta número 392, d:e 15 de septiembre, con la que remite once 

comun-icaciones que le ·envt6 D. MigueL Lobo desde Puerto Stanley sobre diversos. 
asuntos. 

Exémo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha impuesto del contenido. de las 
once comunicaciones que le dirige desde puerto Stanley el Mayor Ge
neral de esa Eséuadra, y que acompaña y, E. a su carta número 392, ~de 
15 de septiembre último, relativas a diversos particulares, habiendo vls
~o con satisfacción 'los buenos servicios que sigue prestando en esa Es
cuadra el Brigadier D. Mlguel Lobo, a quien el Gobierno de' S. M. tendrá 
presen~ en "ocasión oportuna, Íle Real Orden lo manifiesto a V; E. para 
su canoclmiento y como resultado de su comunicación citada. Dios 
guarde; etc. 

502 
t866 octubre 23. Río de Janeiro. 
Méndez Núñez al Ministro de Marina. 
Comunica la entrada en Rio de Janeiro del_ vapor americano Meteor,.las averigua,.. 

ci<mes hechas para saber en qué condicío:ne!J viene, Las zrru;ebas que van a r~ar 
para ver si. eoriviene carnprarlo,- Acompaña nc~ta diJ la Junta Económica q:ue tTat6 
sobre la adquisi:t::ión eet11 buque. 

Muy reseroado. 

Excmo. Sr.: 
Hace dos días ha entrado en este puerto e1 vapor Metoor, con ban

dera americana y despachado~ para China; desde el momento que entró 
traté de averiguar por medio de agentes secretos bajo qué condiciones 
venia, pues desde luego comprendí que nuestros enemigos no desperdí-· 
ciarían la ocasión de hacerse con un buque tan a propósito para la guec: 
rra de .corso. Desde luego pude ~colegir que el. buque estaba dispuesto. a 
venderse por el precio de 66.000 E secretamente.;~ por otra: parte, se me 
asegura que en el vapor que debe llegar de los Estados Unidos dentro .de 
breves dias llegará el agente encargada: en aquel:pais de·adquirirlo para 
Chile, y probabiemente,c emliarclm.dose en él como· para el. Japón,. veri
ficar la compra y eámbiar de bandera en la· .mar. ~n. objeto de averi
guar si venia o no bien despachado, envié al Comauda;nte de la Atmansa 
a ver al Almirante americano para que lo hiciese reconocer; manifes
tando éste lo que resulta del acta· de la J·unta Económica q)le en copla 
tengo el honor de acompañar a V. E. 

Comprendiendo que alinque e.1 buque no valga efectivamente .lo que 
por él piden; sf llegase a jl(lder· dé nuestros enemigos, podría en muy po
cos diru; causarnos, a.imado en corso, per.)uicfos. de Inmensa tr:ascenden
cla, pues no sólo podria;n 'apresar gtan. núinero de !;uques; a ·causa de su 
superior· andar, sino 'que :·se ~esparciría Ia ·alarma y coosternación en 
nuestro comercio, hé óte1do'·deber pensar en comprarlo, y con ese ·ob •. 
jeto he hecha se ·Ófielíeán 50.000 ll en buenás letras, siempre qtie des
pués de~ reconocido :resulte 'a propósito para el objeto a que está destl
nádo.' Hásta ahora 'no lié teniilo contestac!óri, ]Jéro~ aun cuando sea· en 
las 66.00G ¡: creo que ·iné décídiré a adquirirlo, porque e:rr manós del ene• 
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. migo sería un arma de consideración contra nosotros, aunque no sea 
más que en relación a su superior andar. 

Si así lo hiciese, libraré su importe sobre el Comandante General del 
Apostadero de La Habana, a cuya autoridad ruego a V. E. dé sus ór
·dimes para que no se demore el pago, pues tenemos necesidad de la 
mayor exactitud para levantar en algún modo nuestro crédito, hoy algo 
más levantado en esta plaza. 

Comprendo que para el pais es un sacrificio de. consideración el c~m
prar buques como el Meteoro a un precio algo subido, pero creo que s1 se 
logra adquirirlo habremos hecho un gran servicio al comercio, Y particu
larmente al de Cuba, y la Armada i:endrá, aunque caro, un buque de 
gran andar, no excesivo calado (15 1/2 pies ingleses) Y capaz; según ~e 
dice de montar·uria colisa de 15 y ocho piezas de a 80 en batena; la ma
quida es de 280 caballos y su capacidad para 1.500 tO'Ileladas de carga Y 
300 de carbón en carboneras, consumiendo de este combustible de 20 
a 25 toneladas para andar 28() millas en veinticuatro horas. 

No necesitaré encarecer a V. E. la precisión de mantener ta, mayor 
reserva respecto a este asunto, para que no haya reclamaci<>nes de rom
pimiento de neutralidad. 

Dios guarde a v. E. much<>s ·añOs. · 
·Fragata Almansa, eri el puerto.de.Río de Janeiro, 23 de octubre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CasTo MÉNDEZ Nú!tEz. (Rubricado.) 

En el puerto de Río de Janeiro, a los 22 días del mes de octubre 
de 1866 reunidos en Junta Económica el Excmo. Sr. Comandante Gene
ral de Ía Escuadra, don Casto Mélldez Núñez, como presidente, Y como 
vocales, el señor Brigadier D. Miguel Lobo, Mayor General de la· ES
cuadra· los. señores Capitanes de Navío D. Joaquln Ibafiez Y D. VIc
toriano' Sánchez, Comandantes .de las fragatas . .Concepción Y Almansa; 
el subcomisario sin antigüedad D. Ricardo Jimenez, Ordenador de la 
Escuadra, y como Secretario el que Jo es .de .Ja Comandancia General, 
Teniente de Navló sin antigüotlad D. Manuel Baldasano y. Topete, para 
tratar del vapor americano Meteoro, llegado hace pocos dias de los Es
tados UnidOS. El Sr~ Presidente manffestó que pudiendo recaer sos
pechas· sobre ese buque, que ha estado detenido la~go tiempo en Nueva 
York por haberse armado para el Gobierno de Chile y haberlo denun
ciadC: nuestro Ministro, comisionó ·al Comandante de .la f~agata Almansa 
para que fuese a visitar al Almirante americano,. s~pltcándoie en su 
nombre hiciese reconocer .. dicho buque para saber si viene O,eb:d:'mente 
despachado por la autoridades americanas; CU!!lplida la comtstón po;r 
dicho.Jefe, manifestó que el Meteor (cuyo nombre.actt¡al es otro) ha Sido 
reconocido. por el Capitán. de bandera del Almirante Godon (por orden 
de este sefior, que le. enseñó escrita en su libro diario), lo que. tuvo lugar 
antes de empezar a embarcar el carbón, preveyend;¡ que el Almirante 
español desearla asegi¡.rarse de que el buque se hallaba Jegabnente des
pachado sin conducir contrabando de guerr:-, dando por resultado q~e 
no inspira sospechas de. ningún género, temen.do de armamento 12 n
fles y 12 pistolas en su bodega lastre, y sus papeles, que aunque no fue-. 
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ron examinados por hallarse en el Consulado, por el Cónsul, que estaba 
presente, había sabido se hallan en. toda for~a y va despachado. para 
el Japón (pensando ir por el cabo de Buena Esperanza) co:n el objeto 
de ve:nderse alli. Ademas pre.vienen las lnstrucciones confidenciales que 
ha ·visto el Almirante puede el Caoitán venderlo al Gobierno del Brasil 
u otro que desee obtenerlo en la cimttdad de 66.000 f, o bien fletarlo si 
conviniese a los intereses de la casa. El Almirante tuvo una carta del 
an.teriol" propietario, pues el dis antes de la salida del buque pasó a la 
propiedad de otro comerciante rico de Boston, que también le daba 
noticias de la expedición del buque, asegurándose su ·legalidad y que 
nada contenía a bordo para la guerra, si bien· el buque fue construido 
para elis con objeto de perseguir al Alabaona, y es sólido; capaz de mo:n
tar gruesa artillería y de superior andar; esta carta trató de enseñarla 
el Almirante, pero no la enco:ntró, manifestando el grande interés del 
Gobierno de los Estados Unidos en proceder en estos casos con tino y 
buena fe, tanto por su honra como para que en su día puedan tener 
más fueza sus reclamaciones al· de Inglaterra. En resumen, el vapor de 
que se trata, despachado legalmente y habiendo presentado su fianza 
por la denuncia que se presentó. cuando estuvo en tratos para venderse 
a Chile, emprenderá su viaje al Japón, pera ·será vendido· en cualquier 
punto por 66.000 .E, por ser un buque que, construido para la guerra de 
1os Estados Unidos y no habiendo querido adquirirlo el Gobierno de aquel 
pais al halisr'se· en paz, no tiene objeto para sus dueños. Que lo pro
bable será· que encuentre en su tránsito algún agente. chileno que lo 
adquierá, y si no nos anticipamos nosotros, sacrificando dicha cantidad 
po;r un buque que podrá senws muy útil arbolando nuestro pabellón, 
.Ocasionará mucho daño a ri.uestro comercio si llega a adqutrirlo el ene
ringo. En la· cámara del Almirante (cuyo seiíor estuvo ·muy· franco y 
-afeétuoso) se encontraban durante esta visita el M1nistro de los Esta
<los Unidos con su familia, el Cónsul de la misma nación y varios Co
mandantes de Jos buques america:nos. En vista de tOdo lo expuesto, de 
ser el Meteoro un buque de un ·suoerior andar, como lo prueba el último 
viaje hecho· desde Boston ·a este puerto· en veintisiete días, con escalas; 
que de. comprarlo· nuestros enemigos seria una arma que nos traerla per
juÍcios de mucha considéraciófi, pues ningona de las .fragatas podria 
-darle caza, la Juntá mariifestó, de acuerdo con el Sr. Presidente, que 
reservadament.é se 'hicieran Jas· gestiones necesaril}S para comprarlo, .pues 
adenias de evltar··con ese> el que pertenezca al énemigG, se· adquiere un 
buque riUlisimo ·para la guerra y .de que carece !a Marina española, en 
la inteligencia que, según toda.s las probabilidades y noticias, eu el pró
ltimo vapor·que debe llegar de los Estados UnidoS llegará un comisionado 
por Chile pará ·adquirirlo aquí ó ·en el cabó de Buena Esperanza. Y no 
ñabiendo otro punto de que tratar, se disolvió la Junta, firmando a· con
tinuación: CAsTo MÉ:NllEZ NúiiEz, Mrom;;r; L<mo, JOAQUÍN IRA:i<Ez,-VrCTORrANo 
SÁNCHEZ, RICARDO Jr>ÍÉNEZ, MANUEL BÁLDaSil.No, 

Es copía: 

.• MÉR·DEZ; (RUbricado.): 
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503. 
186S octubre· 24. Río de Janet:ro. 
Méndez Núñez al' Ministro de Marina. 
Traslada una comunic-ación del Corrw:nf!A:!nte: de la tragata .!'iavas de Tolosa retiren-te 

a la comi.sión que acaba de real·l-zar en la isla de Fernando Nwonha vara encon
trar la cm·beta de héliCe inglesa Cyclone.-

Excmo. Sr.: 
El Comandante de la fragata Navas de Tolosa, ácabada de fondear 

en este puerto, me dice lo siguiente: 
"Excmo. Sr.: En virtud de las órdenes de V. E. sali de este puerto a las. 

dos de la tarde del 6 del corriente, dirigiéndome al S. por si encontraba a. 
la fragata Resolución, y continuando en esta dirección hasta el ama
necer del 7, en que. no encontrándola y habiéndose llamado el viento 
al OSO, con el cual seria· tan fácil tomar el puerto por sí sola, crei 
conveniente aprovechar el tiempo para mi comisión, y después de hecha 
una buena descubierta me dirigí a montar el cabo Frío, continuando 
al N. con la vela y fuegos retirados hasta el 9, que se llamó el vie:nto 
al NE. y dí la máqull:;.a aferrlllldo el aparejo. Asi continué mantenién-· 
dome siempre en los meridianos más a propósito a !á derrota que. pu
dieran traer los que buscaba, economizando también el combustible para. 
vencer el contrario viento y corrientes y que me quedara a bordo ca:nti
dad suficiente para los casos que pudieran ocurrir h¡¡tsta llegar a No
roalta y después. Me lisonjeo que no pasó buque algnno que no fuese· 
;;isto por mi de dia o de noche, de los cuales. reconocí de cerca los que· 
de lejos aparecían sospechosos. A las once de la maflana del 16 vi por 
la mura de babor la pin),míde de la isla de Fernlllldo de Noronha a 30 mi-· 
llas de distancia; seguí .en su demanda, encontrando exacta su Sítua· 
ción en nuestra carta, y tomé su fondeadero a. las cuatro de la tarde~ 
No había en él buque alguno, excepto un pailebot costero. A las cinco. 
vino a bordo el Mayor de la plaza, y después de. los cumplimientos de· 
costumbre respondió. a mis reiteradas preguntas del modo siguiente: 
Que en los primeros días del mes de agosto pasado había llégado a aquel . 
fandeadero el vapor inglés de hélice Lady Flora, cargado de ·carbón, di~· 
ciendo debía esperar en aquel sitio otros dos vapores de su nación a. 
quienes habla de surtir de combustible. Efectivamente, sobre el .20 de· 
septiembre llegó la corbeta de pozo de hélice· inglesa ctcl6n, con aspecto 
de buque de guerra, contá:ndosele diez portas abiertas. por banda,· sin 
armamento visible alguno;. ambos buques venían perfectamente despa
chados para Río de Ja.'>eiro. Desde luego el Ciclón tomó carbón del Flora 
y· siguió viaje sobre el 2.6 del mízmo mes, haciendo, pues, veinte días de 
este acontecimiento a mi llegada a Noronha. El Flma quedó esp.erand~ 
al o.tro vapor, y yiendo no. venia, al cabo de ocho días salió. Estas no-
ticias me hicieron ver que, desgraciadamente, era ya muy tarde para lo-· 
grar el deseado objeto de la comiSión qué V. E. PliSO a mi cUidado y que 
no me quedaba ni aun ia esperanza de encontrarlo a mi regreso a este 
puerto. A pesar de haber preguntado con insistencia si el C1.cl6n traía 
armas y mualc!ones. á bordo o las hábia tomado del Flora en Noronha~ 
no· pudo asegurarme el citado Mayor de plaza ni las demás personas de 
la isla a quienes nos dirigimos sino que no había tomado más que car
bón y que creían que dicho Ciclón las traía abajo. Mandé en segalda. 
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un ~icial a saludar en mi nombre a1 Gobernador de la Colonia no atre
J~do ~m:/!¡ ap~ejar la fragata Y preguntar si la plaza era o ~o de sa-

' mer caso, asegurarme sí seria contestado; .que mi· en-
trada ñen aquel puerto tenia por objeto refrescar los 'ranchos Y alguna 
peque a reparacJón en la máqUina de pocas horas y d 
el citado O~lcial trayéndome exactamente las m~m:::. ~o~f~~: r~:es~ 
tenia. y diclendome seria admitido con gusto el saludo de costu!b Y 
~on~stado inmediatamente. Para hacer verdaderos los motivos qu/:a: 

Ja ado de = entrada, envié los rancheros a tierra, saludé la band 
brasileña a las. ocho en punto de la mañana d&l dia 17 se . da era 
me hice a ~a mar e hice todas las diligencias posibles ~r JI~ ~:: 
puerto, seg';ln V. E. me preVlene en sus instrucciones.· Eli;perimenté bri
sas bonaJ?.Clbles del SE. al ENE. hasta el 22 que se llamó ·1 N f 
rolando al SSO, fresco también, en la tard¿ del mízmo dl~ ¡fu' resco, 
che sondé en 25 brazas cerca del cabo de san Thomé, me dirigí !~;:o
despues al OSO. a buscar cabo Frío, el que reconocí a ías tres de '1! 
tarde de ayer, y en la amanecida de hoy me dirigí a to to 
en el que acabo de fondear." . . mar es puerto, 

Lo. que tengo el honor de trasladar a V. E. para su debido supen·or 
conocrmiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa, Río de Janeiro y octubre 24 de 1866. 

Excmo. Sr. 

504 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (Rubricado.) 

18p6 octub<e 25. Ma4rid. 
El Presidente de la Junta Consultiva de la Armada al M' -
Informa sobre la reclamación del Gobierno italiqno a ~~~":t~ol de Marina. 

barca ~"enecla por los buques dé la Escuadra del Pacífico. e aztre?amte:ntc de La 
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181JiJ octubre 26~ Palacio, 
El S't(bsqcretario de Es~ado al Ministro de Mari-na. · 
Traslaáa la comunicacl~ deL ·vicecóns-ul de Es.vaña en Bosr ' · , 

en que describe los buqu-e8 q-ue han· salido de l <H'!: de 21 de sephembre. 
haber sido adquiridos por los Gobi-ernos de Ch~?;t~ :U~.to Y son SO$ZJS~hosos de 

Excmo. Sr.: 
El Vicecónsul ·de España en Boston dice a este Ministerio t 

e ha 21 de septiembre próximo pasado, 10 que sigue: ' can e-
" A consecuencia de lo dispuesto en Real Orden de 15 de agosto d 

que acaba de darme conocimiento el Excmo. Sr. Ministro de s Al e 
Washington, me apresuro a mapifestar a V. E. que de esto pue;to h.:! 
salido únicamente los buques siguientes que sospecho· puedan haber sid 
adquiridos por los Gobiernos de Chile o del Perú con objeto de hostilt~ 
zar a España.: . · . . · · 

Che:okee, vapor de J:iéuce de hierro que salló de Boston el lll de ju.,. 
nlo últuno, llevando cañones y pertrechos de guerra. Por las indlcaeio~ 
nes de m1s agentes parece que iba destinado a Chile. 

!ecumsek, buque de transporte fletado para conducir armas y· Ínu
nicJones y que salió de Charlestown el 9 de septiembre. 
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,, ' 'Meteor, fragata de héliée ,de madera, de ··1.450 toneladas, sin ar
mar,,que salió de este,puerto en el dla '·de ayer cargada de ,carbón de 
tierra con pravlsiones p:¡.ra <los o tres afios, Su, aparente destino. es el 
Japón' o Indias Orientales, pero se sospecha que va al Pacífico. Creo que 
carece de las eireUllStancias necesarias para ser un buque de, guerra, 
aunque puede ser corsario. 

KenneMc, vaporcito de hierro, de, hélice, de 900 toneladas, que se en
cuentra todavía en los muelles de este puerto y que saldrá, según se ase
gura, ¡jara Cayena con cargamento de carbón o en lastre. Sin llevar ar
,matnento alguno. Las indicaciones que se me han dado hacen temer 
que .sea armado en Panamá. 

Según en la citada orden se previene, continuaré teniendo a V. E. 
al comente del movimiento de· buques que puede tener lugar en este 
puerto y' que sospeche o esté, persuadido vayan destinados a, servir de 
corsarios, oontra Españ.a." 

Lo que de orden del señor Ministro de Estado traslado a V. _E. para 
su conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos añ.os. 
Palacio, 26 de octubre de 1866. 

Señor Ministro de Marina. 

506 
J8f.if'¡. octUbre 26. Palaeio. 

El Subsecretario, 
FACUNOO G<JÑI. (Rubricado.) 

El Subsecretario de Estado al Ministro de Marina. 
Traslada la comunicación del Representante espaf!oi en W ashinaton de 24 de sep.. 

ttembre~ que habla de la detención del Meteor por las autorida-des de Boston 11 su 
inmediata liberación pqr n.o- haber pruebas, contra §L · 

:Exemo: Sr.: •· 
El Representant~ de S. M. en Wáshington dice al Sr. Ministro de Es

tado, con fecha 24 de septiembre próximo pasado, lo que sigue: 
Como verá V. E. por la comunicación del Vicecónsul en Boston, el 

Metepr .fue ~etenido provisionalmente el 19 por aquellas autoridades y 
peiíriítido. sw el 2ll por no háberse podido ,presentar ninguna prueba 
contra'éC" . . . . . 

Las noticias as! del embargo como del desembargo llegaron a esta 
Legación casi simultáneamente, y asi por esta circunstancia, como por 
e5tarc ayer, dommgo,: cerrado el Departamento de Estado, no he tenido 
lugar de dar ningún ·paso con este Gobierno. El Meteor parece· dirigirse 
inmeiliátam:ente al Japón, sin ir a Nueva. York, como se habla anun-
>Ciadíi; y yó volVeré sobre el asunto: · 

. Al",Brásti;·"Buenos :Aires y Montevideo cligo lo conveniente, aunque 
.siempre 'con 1a probabilidad o casi certeza, de que las com:unicaciones 
!légüén álli en todo caso después del mismo buque. • 

De orden del señor Ministro de Estado lo digo a V. E. para su cono-
diní.entd. · · , ' 
· '• •nio~ gu"alroFii. v. ·E.>muchbs áñO&. 

Palacio, 26 de octubre de 186!t' 
,. • , , -•. '-· -· · El' -Subsecretario, 

-FACUNDO GoÑr; (RUbricado ) 
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507 
1886 oCtubre 26. -Madrid. . " . . 
El MinistrQ de Marina al Co'lrtanáant"' Gen · l ~ -.- · / ·· 
Acus~ reCibo de la carta número 16'i de ;;ade~ La Habana. ., .: .. ; , 

chüenos y PfJ"ru.anos para ad(iui:rir Qu Ues eptiemór.e, .:$Obr~ l!W _ _tl.~tWnes mr 
?Prueba l<Ls instrucciones dadas ¡¡ara ~l crl::ce~r::frr¿e~!:!_!!' l1iBt~ Uní~s,. y 
wla de Santo Tomás. , e U4')\¡v de Garay sq~re_ l€f 

Reservaa.o. 
Excmo. Sr.: 
Por la carta documentaüa' Y reservad d V E . , 

septiembre último · a e · · numero 169, de 30 de 
nuaban haciendó ~n

8

~o1m~~~!· ~Íd~~ ;: :~~~:s ~~~~:: Yque cbnt1-
para la adquisictó:n de buques artílleria Y otr rt peruanos 
:;:, ~~~: dado por resultado' la compra de U:: %:rb~~~hJ: v~p;;z~~':;: 
clones q~e :.e E~h~~= ~la~~~:~~:ndole m~y acertadas las instruc
R.ico para el crucero del Bla<Jco de Gar~~P;;,':::~Pl~ ~~~a~:r~a~::ue:· 
O
enrdque

1
están previstos todos los extremos que pueden ocurrir ne~ea:: 

en o manifiesto a v E para . . · • 
su citada carta. . . su conocmuento Y en contesta(.lián a 

Dios guarde, etc. 

508 
1866 octubre 28. Madrid. 
El Ministro de Marina a Méndez NúfLez 
Traslada la comunicae-ión del Re¡wesenia · 

. q.e U de septiem(Jre con las noticias :;et!e "'d_e W!ashíngton al. MiniStro de Estada 
' "' -vonsu de Bostrm... · 

509 
1866 octubre 28.· Madrid. 
El. Jltinistro de 'Marirnz a¡ de Estado - . 
Acusa recibo de la R. o. del áfa 26.' l . . , , · 

·Bastan sobre les buques que sali:;.~n as ~OtictaS del Vwec6nsul de Esj)aña 61Í 
adquJ:Hdos por Chile 0 f>erú · n de du:ho puerto Y sospechaba habíat~r ·sitJQ 

Con la misma fecha t-raslada a D Casta Mé d . 
Vbec6nsul, da 21 de septiembre. JYiinuta.n ez Núñez la copw del comunicado_ del-

5l0 
1866 octubre :ro. Rio de Janeíro. 
Méndez Núiiez al lriinistro de ilfari:na · 
eonte;{ta la R. O. de 24 de septit>mbr~ rej e t - • 

Y remite las inst'f'Uccionee dadas- a ;stas e;o?;{as a za; ~Zetas Wad-Rá'S Y Consuelo, 
Trinidad para sus reSpectivas ooveuacWnes A, a a - a¡;¡ata ~esolución Y la urca 

. companan la8 mstruccíones. 
Exemo .. Sr.: 

de :~:~~¡~~~0 e~ e:"';.e~~e~e~:. 24 de septiembre, qUedando im:puesto 

La fragata Resolución y urca Trínida,d: salieron en el d! d 
~ Penmsula, <!ando a sus Comanda:Ó.tes las ínst , ! a e ayer para 
Pia aeompafio a v. E. eon los números.-1 Y 2; en el";!'!; ones. que en' co; 
;~ ~~agata Concepción., con las instrucciones que indic~~a~~;~v=~~~ 

La goleta Was~Rag saldrá en el clia de mañana para el puer~ dé:L~ 
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Habana habiendo dado a su Comandante las órdenes que en oopia di
ríío a V. E. con el número 4, habiéndose dado las convenientes para que 
venga a este puerto la goleta Consuelo; la cual se dirigirá a La Habana o 
Espalía, según las circunstancias, o quedará aquí si se conceptuase ne
cesario; mientras yo permanezca en el río de la Plata con los. demás 
buques. . 

· Todo lo que tengo el honor de poner en el superior conocimi~nto de 
v. E., acompañando los estados de salidas de la Wad-Ras Y Trímdad: 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa, en el puerto de Río de Janeiro, 30 ~e octubre 

de 1866. 
Excmo. Sr. 

CASTO MÉNnEz Núl!Ez. (Rubricado.) 

NUMERO .1 

Instrucciones dadas al' Comandante de. la Resolución. _ 
Listo el buque de su mando para salir a la mar, lo hará V. S, si el 

tiempo mejorase en la amanecida del 29 para el Departamento de_ Car
tagena, adonde lo tiene destinado el Gobierno de S. M., ~mpanando 
a v. s. hasta la altura de Cádiz la urca Tri!l!.idad y hasta de¡ arlo desatra
cado 80 leguas de cabo. Frto, la fragata Concepción. Aunque conociendo 
que no es necesario trazar una derrota para un buque de vela ~n una 
navegación tan conocida, creo deber aconsejar a V. S. procure cortar 
la linea por los 17" a 20" de longitud O. de Cádiz, con lo que conseguirá 
probablemente atravesar pronto la zona de calmas, Y que continúe la 
vuelta de estribor con las brisas del NE., hasta que pasada la zona de 
calmas del trópico, le den los vientos al o., pasando al N. os. de la lSla 
de Madera, según las circunstancias. Sólo en un caso de absoluta pre
cisión entrará V. S. en Cádiz. Nada necesito decir a V. S. re;;peeto al 
constante estado militar del buque, pues sé que V. S. hará todo lo po
sible. para que nada pueda cogerle a v_. _s .. desprevenido. <_m:mdo esté 
v. s .. a.la altura de Cádiz despedirá la Tnnidad para que se dm¡a a d1c~o 
puerto. No concluiré esta comunicación sin manifestar a V. S. el senti
miento con que me separo de un J)uque que tan distinguidos serviCios 
ha prestado en esta Escuadra, sirviéndose V. S. ser fiel intérprete de 
esos sentimientos cerca de todos los Oficiales y dotación de ese buque, 
que han imitado a V. S. siempre en el más exacto cumplimiento de su 
deber. Dios, etc. Río de Janeiro, 27 de octubre de 1866. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubricado.) 

NUMER02 

Instrucciones dadas al Comandante de la Trinidad. . 
Al Sr. Comandante de la fragata Resolución con esta fecha d1go lo 

que sigue: "Listo ..................... puerto." Lo que traslado. ~ V. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento de lo que en d!cho oflcw se. prevHl
ne, creyendo no necesitar encarecer a V. lo convemente que sera el que 
:se conserve siempre su bUque a la v!llta de la Resolución, pues aunque 
el timón de ésta ofrece toda la confianZa posible, pudiera sucederle 
cualquier avería y, por consigul<mte, no se separará de ella hasta estar 
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a_l>:- altura de Cádlz, que, previo el permiso de su Comandante, se dlri
gira V. a dicho puerto. Recomiendo a V. el estado marinero y militar 
en que debe estar siempre ese buque, mucho más en las circunstancias 
de guerra, no dudando que siempre cumplírá V. con lo que está preveni
do para estos casos. Dios, etc. Río de Janeiro, 27 de octubre de 1866. 

Es copia. 
MI!:NDEz. (Rubricado.) 

NUMERO 3 

Instrucciones dadas al Comandante de la Concepción. 
En la amanecida de mañana tendrá V, S. encendida la máquina de 

su buque y esté listo para ponerse en movimiento en cuanto lo verifi
quen la Resolución y Trinidad. Convoyará V. S. estos buques h~ta de
jarlos de 8!J a 100 leguas de Cabo Frio, y después de asegurarse de que 
la Resolución navega sin inconvemente alguno, regresará V. s. a este 
puerto, haciendo antes en la mar ejercicio de fuego al blanco, autori
zando a V. S. para que haga hasta cuatro dizparos por pieza de una 
banda y anotándose con exactitud los resuitados y ra mayor o menor 
disposión e inteligencia de los Cabos de Cañón, pues estas circunstan
cias han de acreditarse debidamente en el examen que a su vuelta de
ben verificar. El fuego ha de hacerse pieza por pieza, pues el objeto es 
adiestrar a aquéllos en las punterías. Navegará a la máquina para Salir 
del puerto y después, con la Resolución a la vela, y si lo necesitase, se 
ayudará alguna vez con aquélla. Si avistase V. S. algún buque sospecho
so, lo reconocerá con toda escrupulosidad, y si hubiere fundamento para 
ello, lo apresará y martuará. Se pondrá V. S. a las órdenes del Coman
dante de la Resolución en el dla ·de hoy. Dios, etc. Río de Janeiro, 28 de 
octubre de 1866. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (RubricadO.) 

NUMERO 4 

Instrucciones dadas al Comandante de la goleta Wad-Ras. 
Listo el buque de su mando para salir a la mar, lo verificará V. en 

el día de mañana para el puerto de La Habana, dirigiéndose desde aquí 
a Bahía de Todos los Santos, en donde podrá reponer el combustible 
consumido, metiendo además la cantidad que pueda sobre cubierta. Aun
que no creo necesario indicar a V. la derrota para urut navegación tan 
conocida, me parece conveniente que si al salír de Bahía no encontra
se v. todavía entabladas las brisas del Noreste se dirija a cortar la linea 
por los meridianos de 34" a 35" de longitud Oeste, pasando al oeste de 
Fernando Noronha, donde empezará a sentir la influencia de la corrien
te ecuatorial, y con esta ayuda, y aprovechando las brisas, navegará a 
éntrar en el mar de las Antillas entre Santa Lucia y Martinica, pudie.'1.
do tomar carbón en el puerto de San Pedro; de esta última, si fuere ne
cesario, dirigiéndose después al puerto de La Habana, a cuyo. aposta
dero está destinado ese buque por el Gobierno de s. M.; dado caso que 
desde su salida de Balúa encontrase las brisas del Noreste, que son muy 
comunes en esta estación, podrá entrar en Pernambuco si lo creyese 
conveniente a reponer el combustible, para lo cual lleva el Contador los 
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fondos necesarios. Creo excusado dar a V. más instrucciones sobre la 
navegación, pues conociendo las dotes que adornan a v., no dudo que 
tanto en el estado marinero como en el militar nunca podré dejar de 
esa goleta un buque de guerra [?]. Recomiendo: a V. el mayor cuidado 
con. todo¡;,los vapores que avistase y que pudieran ser sospechosos. Fi
nalmente, queda V. autorizado para hacer en la derrota todas las va
riaciones que crea convenientes según la clase de tiempos que encontra
se. Dios, etc. Rio de Janeiro, 29 de octubre de 1866. 

Es copia. 

511 
1866 noviembre 1. Río de Janeiro. 
Méndez Núñez al. Min-istro de Marin(l... 

:MlmnEz. (Rubricado.) 

}Ja cuenta de las pruebas realizadas con el t¡t.r:ppr americano Meteor para ver si con
venía compra.i'lo. Incluye informe de los jefes que reaLZt!amn las .vrueOas. y co
munica el acuerdo a que llegó de no ad!]Uirírlo. 

M<ty reservadO. 
Excmo. Sr.: 
Como éontinuació:n a mi comunicación de 22 de octubre pasado, re

ferente al vapor de IÓs Estados Unidos Meteoro, tengo la honra dé ma
nifestar a V. E. que después de dáTse muchos pasos secretamente, se 
llegó a ajustar el buque en 60.000 libras, pagadas en letras sobre Ingla
terra y Cuba, siempre que de su reconocimiento y prueba en la mar 
resultase: 1.', ser el buque sólidamente construido y capaz de montar 
gruesa art!llería y corresponder a los fines de la guerra sin necesidad 
de hacerse en él obras de consideración; 2.•, tener todo lo necesario 
para navegar, etc.; 3.', que su andar constante y sin forzar la máquina 
seria de 13 a 14 millas. Ya en el curso de estas negociaciones nuestro 
agente vio Ia.S J.nstrucciones reservadas que traía su Capitán, las cuales 
son las mismas que sabíamos; esto es: dirigirse al Japón para venderse 
alli a aquel Gobierno, como ya la casa due!'ia del buque ha practicado 
con otros dos, pero autorizando a su Capitán para que si encontraba 
quien le diese 60.00(} libras netas se vendiese en cualqúiera otra parte. 

Comisioné para el reconocimiento y pruebas al Brigadier Lobo, Ca
pitán de Navío Sánchez y de Fragata· Pita. El buque salló a la mar 
corno para seguir viaje, dichos J eres se embarcaron secretamente y 
adjunto remito. a V. E. las coplas de su informe, del que resulta que el 
Meteoro está muy lejos de ser lo que se aseguraba ni como buque de 
guerra ni como de una marcha extraordinaria. 

Asegurados, por otra parte, de que el buque no va al Pacífico ni que 
aqul hubiese comisionado alguno para comprarlo, y no siendo probable 
que ni en el cabo de Buena Esperanza ni en el Japón tengan nuestros 
enemigos emisarios con tal objeto, me pareció debiamos desistir de una 
compra que seria a todas luces inconveniente y únicamente se satls'
facieron los gastos de carbón, detención de algunos dias, etc., necesarios 
para las pruebas que se verificaron en la mar los días 26 y '27, ya ·que 
asistió también el maquinista Tellado . y ocho fogoneros, importando 
todo 1.200 dólares, quedándome la seguridad de que nadie pudo aquí en~ 
terarse de nuestras gestiones ni ¡¡rocurar su compra, pues salió para su 

2<!8: 

destino al dia siguiente de haber entrado de verificar las pruebas, con 
pretexto de una averla en la máquin¡¡... 

Dios. guarde a V. E. muChos aflos. 
Fragata Almansa, en el :puerto de Río de J aneiro, 1 de noviembre 

de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NíiiiEZ. (Rubricado.) 

El resultado de las pruebas, as! como el contenido de las observa
ciones ·expuestas, son, en concepto· de ·los Jefes que suscriben razones 
sobradamente fundadas para convencerles de que ni náutica nÍ mllitar
men.te considerado es el Meteor, buque cuya adquisición pueda con
venir a nuestra Marina, tanto más concretándose a las actuales cir
cunstancias, cuanto que es seguro el que dicho buque va al Japón con 
objeto de vendérselo a aquel Gobierno, no siendo probable vayan alll 
comisionados chilenos para adquirirlo y armarlo de corsario, puesto que 
si tal hubiese sido o fuese la intención del Gobierno de Santiago trata
rla de verificarlo antes de que emprendiese el viaje. 

Así deben consignarlo dichos Jefes, respondiendo a ia confianza con 
que V. E. se ha servido honrarles en esta ocasión. 

A bordo de la Almansa, en Río de Jane!ro, 27 de octubre de 1866.
M:!GUEL LoBO, VICTORIANO SÁNCHEZ, GABRIEL PITA DA VEIGA. 

Es copia. 
M:!GUEL LoBO. (RUbricado.) 

512 
1-866 noviimtbre 5. Madrid. 
El Mini.stro de llt!arína a Méndez Núñez. 
Aprueba la salída de la fragata ::-Javas de Tolosa con objeto de apresar algún corsa

rio chilerw, y lM instnu:ciones dadas al Co711:antiJ:mte de la misma. 

513 
1866 nomemb•re 5. Madrid-. 
El MiniStro de Ma .. rina a Mendez Núflez. 
A<msa recibo de la comunicación número 442, de .5 de octubre. sobre la llegada del

vapor Colón a Montevideo. 

514 
1866 noviernbre 5. Madrid. 
El Ministro de M atina a Méndez Nútlez, 
R. O. Para que el Capitán de Navío D. Jost Orei-ro 11 Vill<lvicencio. Jefe r.te la Esta

ción naval del ltio de la Plata, regrese a la Península st no fueran necesariM 
sus seroicios en el Estado Mayor de la Esooadra del PacífWv. 

E. S.: Extinguida accidentalmente la Estació:n naval del Rio de la 
Plata por Real Orden de 23 de agosto último, y autorízado V. E. para 
disponer de aquellos buques a fin de que presten los servicios que sean 
más convenientes, es la voluntad de S. M. que los de esa Escuadra que 
en adelante estacione V. E. en aquellas aguas sean mandados por el 
Comandante más antiguo de los mismos y que el Capitán de Navío 
D. José Oreyro y Villaviceneio regrese a la Pen!nsula a menos que no le 
fueren necesarios sus servicios en el Estado Mayor de esa Escuadra. De 
Real Orden lo expre.~o a V. E. para su conocimiento ·y como resultado 
de su carta número 440, de 5 de octubre último. Dios, etc. 
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515 
1866 nomembre 5. Mattrtd. 
El Mímstro de Marina a Méndez Núlíez. 
R. O. sobre la Uegada a Rio de Janeiro de la fragata Resolución y su prOxima saluta 

panz el Departamento de Cartaqena. 

516 
1866 noviembre 5. Madr·id. 
El Ministro de Marina a Méndez Núñez. 
B. O. aprobando -no haya comunicado nada al GobierM de Brasil sob:re M. z>osibili~ 

dad de que el vapor Cyclone se armase en uno de lmf ;mwrtos de esa nación. 

517 
1S66 noviembre 5. 
El Ministro de Estado al de M mina. 
Re-mite coPia del Siglo, n-úmero 613. can un e:ttracto de la correspondencia del Sr. Vi~ 

cuña iláackena con el Ministro del Interior de Chile, sobre el monto de las sumas 
gastadas en adquisición y armamento de buques en los Estados Un?.rlóf!: 

Excmo. Sr.: 
El Ministro residente de S. M. en Montevideo me dice coo. fecha 27 

·de septiembre último lo que sigue: 
Tengo el honor ~e pasar a manos de V. E. un retazo de "El Siglo" nú

mero 613, de 23 del corriente, en que ~ insertas las cuentas del 
agente ehil~o Vicuña Mackena de los armamentos que ha adquirido 
por cuenta de su Gobierno, y en las cuales figuran varias de las naves 
que esta Legación denunció a su tránsito por este puerto. Creo de mi 
deber llamar la atención de V. E. sobre la partida de la referida "cuenta 
"amcílios a Cuba", lo que prueba que ahora, como en tiempos más remo
tos y de triste recuerdo, las Repúblicas americanas euenta:ri entre sus 
elementos et muy alevoso y reprobado de intentar el pr(}mover distur
bios y la traición en los domini(}s de España. 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento y gobierno, 
eon inclusión, en copia, del retazo del periódico que se cita. 

D:íos guarde a V. E. muchos años. Palacio, 6 de noviembra de 1866. 

E. DE CALONGE. (Rubricado.) 

Del extracto de la correspondencia del Sr. Vicuña Mackena con el 
Ministro del Interior tomamos lo siguiente: A bordo del vapor ,Santlaqa, 
25 de julio. Me resta ahora sólo compendiar a V. S. el monto de las 
eantidades giradas contra el Gobierno de Chile, las que en su totalidad 
son las siguientes en números redondos y en libras esterlinas, ·moneda. 
en que se ha hecho el giro. 

Batería de cuatro cañones llevada por el bergantín Release. 
Importe del vapor Poncas (deducidos 10.000 dólares pagados 

en Nueva York) ......................................... . 
Batería de 10 cañones de 100 y 200 que nevó el mismo ..... . 
Importe del vapor Isabella, . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. 
Importe del vapor Ne-sha,n Nock .................... . 
Importe del vapor Cñ.erokee ... . ......................... . 
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LIBRAS 

3.000 

20.000 
20.000 
17.000 
75.000 
15.444 

LIBRAS 

-··--~ 

Importe batería de seis cañones de a 30 que llevó el anterior. 4.012 
Batería de 10 eañones de a 100, 200 y 300 que lleva el clipper 

N. N., con deducciones de 1a.ooo pesos oro recibidos en 
Nueva York ............... · ......... ·'· ... ... ... ... ... ... 35.000 

Batería de cuatro cañones de 30 que lleva el ant~rtor, con 
deducción de 2.000 pesos oro, pagados en Nueva York .. . 2.707 

Suma ... . .. ... ... ... . . . ... ... ... . .. ... . . . ... 192.163 

O sea, a razón de einco pesos por libra esterlina: 960.815 $ 
Haciendo, pues, un resumén más comprensivo resulta que el dinero 
empleado por esta agencia en la adquisición de cuatro vapOres, 40 ca
fl.ones, un bote torpedo, el envio de 15 Oficiales y máquinas, loo gas
tos de prensa, auxilios a Cuba, Juicios sostenidos contra las autorida
des de Nueva. York, sueldos, etc., ascienden a la cantidad de 1.065.490 $ 
en la forma siguiente: 

$ 

Gastos en Nueva York en adelantos por contratas, etc., en 
papel moneda, según mis diversas cuentas . . . .. . . . . .. . 90.675 

10.000 pesos oro pagados al Sr. N. por mayor valor del vapor 
Poncas al cambio de 149 por lOlJ ... • ... ... ... ... ... ... ... ... 14.000 

Girado contra el Gobierno de Chile en libras esterlilJas a ra-
zón de cineo pesos pnr libra ... ... ... ... ... ... . .. ... 960.815 

TOTAL · · · · · · ·.. . . . .. . .. . . .. . . . ... . . . . . . . . . . . . 1.065.490 

Buques de guerra: Llegaron el !sabela y la Poncas, comprados en 
los Estados Unidos.· El Cherokée,se decía estaba en Lota. 

Un telegrama dice asi a la República: "La Independencia debe sa
lir de un momento a ot;ro para El Callao, a fin de limpiar sus fondos 
en el gran dique que existe en. aquel puerto. 

Volverá en seguida a Valparaiso. Aunque ya parece resuelto que 
se armará en guerra el vapor Ne Sha,n-Nock, aún no se procede a 
ello, tal vez esperando el informe de la segunda comisión nombrada. 
Hemos sabido que en el Pampero y el Ciclone, comprados últimamente, 
vienen dos marinos distinguidos de la Marina británica: uno Teniente 
y el otro Capitán de Corbeta. Nos dicen que uno de ellos, o quizá los 
dos, son nacidos en Chile y vienen atraídos por sus alecciones hacia 
el país de su nacimiento. Se apellídan Patrickson. No dudamos que 
aqul serán perfectamente recibidos." 

Esiá conforme. 
En "El Naci<mal", de Lima, del sábado 25 de agosto de 1866 se 

encuentran, entre otras, la noticia siguiente: 
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• 

Buques para Chile 

,Nuestros agentes en la Gran Bretaña han adquirido los buques Pam
pero y Ciclone, naves que 'hablan ,Qfrecldo' ,en venta a nuestro, Gobier~ 
no desde el principio de la guerra. Son d<Ís hermosas corbetas de héÚce 
de 1.100 toneladas la primera y algo mayor la segunda: de una cons
trucción muy fuerte, de madera y aseguradas interlonn~nte , con ama
rras de hierro. Son buques construidos expresamente para' la guerra 
y pueden, cargar cañones hasta de 15(). EntendemOs, que ya vienen de
caminO para nuestros puertos. 

Sabemos que el Gobierno autrinco ofreció comprar a nuestro repre
sentante en la Gran Bretaña las corbetas Chacabuco y ,General O'FJig
glns, ,constrUidas últimamente para Chife y detenidas en los puertos 
Ingleses. , , , 

Se da noticias de la Isabella, el Pcmcas y el C!íerokéé. La Isabelía 
e5 un buque de hierro de ruedas de ,900 toneladas, muy rápido, muy 
bajo, presentando muy poco blanco a los tiros enemigos. su máquina 
es muy poderosa. El Poncas es una cañonera de hélice y tiene todos: 
los requisitos de una nave de guerra. Es de ~07 toneladas, de madera 
muy sólida, de puente corrido de popa a proa y capaz de gruesos caño-, 
nes. El Cherokée es buque de hélice de 606 toneladas, sumamente rá
pido y compacto. TUvo seis cañones durante la guerra y su, máquina 
es de primer orden. · 

En 1m parte en extremo extenso que da la Comandancia de la fra.-, 
gata. blindada IndepetWJencta, fechado en 3 de agosto de 1866, al se
cretario de üuerra y Marina del Perú sobre las operaciones y movl• 
mientos de dichos buques desde Inglaterra al Pacifico, se lee, entre 
otras cosas, que en la noche del 26 de enero último zarpó del fondea
dero de Greenhite (rlo Támesis) llevando desmontados y encajonados, 
los cañones , y en una aglomeración confusa y peligrosa sobre las cu
blertas y entrepuentes y sin {)Stiba algUD<J. cureñas, pertrechos, víveres: 
corredera,, escala, candeleros, repuestos de mar, etc. Luego que llegó 
a la embocadura del Támesis dio principio a la faena de embarcar la 
pólvora, logrando poner a bordo 125 cajas hasta el momento de empe~ 
zar a amanecer, y fuera ya de las aguas inglesas puedo disponer tran
quila y absolutamente de la fragata que se honraba mandar. Que' en 
vista de las noticias adquiridas en el puerto de Maldonado, d<mde' en
contró al. Tames, conductor del combustible, le manifiesto el Coman-· 
dan te General, había resuelto encaminarse a la isla Falkland, en la que 
exiStía un magnifico puerto para hacerlo. En todo caso al Pacífico por 
la vuelta del cabo de Hornos para evitar ser abordado por los españo" 
les y pasados a cuchillo, arma en que los consideraba invencibles, pues . 
sabía del modo más pOSitivo que la Escuadra enemiga los esperaba· 
formada en linea en una de las angosturas del estrecho de Magallanes~ 
Que· sobre esta derrota le habla hecho 'las consideraciones que creía 
convenientes, entre otras, que, aun cuando supiese con. evld=cia, que 
la Escuadra española se encontraba. en esos parajes, la honra del p!lÍ.\> 
exigía, y sU: misioi:i, era buscarla y'. combatirla, tanto más si había di:fe, 
renda numérica, pues ya iba reunido á! Huascar, disponlan de búqueS. 
poderosos y de un armamento superior al de los españoles; que el abor
daje casi había desaparecido desde la aplicación del vapor, siendo en 
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~1 caso en que, se .. encontraban de todo 'Imposible, pues montaban bu
ques ,cuyo andar medio era de• 12 a 13 millas,, éon lo que podlan man, 
tener, al'enenugo a la distancia .que les eonvíniese y pasar por. ojo 
con ,el ariete al que tratara de cerrarles el paso. Por todas estas can
slderaciones zarparon el 7 de mayo la Independencia el Huascar y e1 
Tames con destino a la babia de Posesión. ' 
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1-866 octu,bre .31. Río de Janeí-ro. - . --
E_t 1~.f'tnistro Residente_ de EsP.a.ña en Brasil al de Relaciones li:xteriore;- de Brasil, 
~ontest~ la nota del ;lúz rmterurr, en que lf} hace obsernaciones- sobre la larga. perma~ 
, nenma ~ l~ ESC1JA!'dra en Río 11 le pide seguridades d:e que ésta no cJJmeteni 

des~e allí ntngún _acto de hostilidad co-ntra sus enemigos, en per,fu.icio de la ~-
t1'al-¿dad declarada po-r el Brasil. Copia námero 2. " 

Remitida ~on carta número 54!J, de 7 de·noviembre~ de M(fndez Nitñez al Ministro 
de Manna. . 

Excmo. Sr.: 
El Ministerio brasileño ha sufrido nueva" modificación, entrando en 

Relaclanes Exteriores el Sr. Sa e Alburquerque. Uno de sus primeros ac
tos ha sido pasar al Ministro de s. M. la nota cuya copia remito a v. E. 
señalada con el número 1 y que fue contestada por éste con la número 2. 
Es de esperar que este incidente no tenga consecuencias. 

Todo Jo que tengó el honor de poner en el superior {!OOlOcimiento 
de V. E. en cumplimiento de mi debeL 

Dios guarde a' V.· E. muchos años., 
Fragata Almansa. Puérto de Río Janeiro, 7 de noviembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiíEz. {Rubricado.) 

NUMERO'! 
Ministerio de .Negocios Ext~anjeros del Imperio del Brasil, 

Rlo Janeiro, 31} de octubre de 1866 
S.eéclón Central número 10: Algunos buques de guerra, de S. M. C. 

recientemente émpleados en hostilidades contra las RepúblÚ:as de Chile 
,s del Perú, de regreso del Pacifico, entraron en el puerto de esta cap!~ 
tal y en él se h~llan; La Legación del Perú exigió ,que se les marcase 
un plázo breve para que dejasen las aguas del Imperio o que· fuesen 
detenidos aqui hasta la conclusión. de la guerra bajo ¡a; garantía del 
Gobierno (je S. M. el Emperador. Esta exigencia no fue atendiua por
que no , estaba . autorizada · por las disposiciones de las circulares en 
que • se hálla definida la neutralidad .del Brásil. ''Mas por eso mismo 
abriga el Gobierno Imperial la esperanza de que nó, sea' esa neutralidad 
eontrariadapor parte de ];¡spafia. Si los buqueS qile ha tanto tiempo sé 
hallan en este puerto regresasen a1 Pacífico, solos o eri'·2onipañía de 
otros, cm:t el fin de emprender núevás hoStilidades vería el Gobierno 
Imperial ;un abuso de su hf:!spitalida:d y una vtolaciórl de la polltica 
neutral que adoptó:,1lJI.~obíerno de .S. M. el'Emperál:lor corifía én,que 
;so no sucederá; pero ¡uzgase obligado a hacer esta d~aración a S; E: 
el Sr. D. Juan Blanco dél Valle; Ministro reSidente de s. M. e., espe-' 
raudo que S. E. se servirá remóver por' SU'parte toda duda en,esta !ih-' 
portante matena. S. E. reconocerá ciertamente cuanto conviene 'que 
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sobre- ella se pronuncie can alguna brevedad, considerando que a los otros 
beligerantes no podrá dejar de inspirar sospechas el hecho de demorar
se en este. puerto los buques espafíoles mucho más allá del tiempqc in
dispensable a la conclusión de ·-las reparaciones que necesitaban para 
continuar su viaje y para el restablecimiento de los marineros que 
se hallaban atacados de escorbuto. Aun en el día 2á del corriente llegó 
a este puerto una fragata, con la cual se halla reforzada la Escuadra 
de S. M. C. Es ésta una circunstancia a la que el Gobierno Imperial 
presta alguna atención. El infrascrito, cumpliendo de este modo las 
órdenes que recibió de su Augusto Soberano, aprovecha con placer esta 
opOrtunidad para reiterar a S. E. el Sr. D. Juan Blanco del Valle las 
seguridades de mi más distinguida consideración.-Firmado: A:i:'rroNIO 
CoELHo DE SÁ ·g 1\.LBú:ítQtrERQUE.-Es copia traducida de Juan Blanco del 
Valle. 

Es copia. 
MÉNDEZ. (Rubri~~do.) 

NUMERO 2 

Río Janeiro, 31 de octubre de 1866 
Sr. Ministro: He leido con toda atención, pero con ta!lta sorpresa 

como sentimiento, la nota que V. E. me hizo el honor de comunicarme 
con fecha de ayer sobre la larga permanencia en este puerto de algu
nos buques de guerra espafíoles. Esa nota, Sr. Ministro, encierrá una 
advertencia y una declaración. La primera, sensible me es decirlo, "era 
innecesaria". La segunda es improcedente.' Era innecesaria la adver
tencia porque los citados buques no han dado hasta ahora el menor 
motivo para que les sea dirigida. Por el contrario, han respetado y ob
servado escrupulosamente la neutralidad del Brasil en todas las con
diciones que la constituyen. El digno y caballeroso General que los 
manda conoce pertectramente sus deberes de beligerante y a ellos :no 
ha faltado ni faltará en IIlnguna circUillStancia. Es improcedente la 
declaración porque la Escuadra de S. M. C., que, se componía de cuatro 

, fragatas, una cafíonera y un transporte, en vez de reforzarse, como 
V. E. asevera; ha quedado reducida a tres buques, habiéndose encami
nado los demás á· Espafía, y porque, en suma, esa declaración "no se· 
halla autorizada por las disposiciones de lás circulares en que se en
cuentra. definida la neutralidad del Imperio". Él Gobierno Imperial ai 
hacérmela ha quebrantado, tal véz sin pensarlo, la misma neutrali
dad en que la funda no ya por no estar el principio que establece entre 
los principios consignados en las mencionadas circulares, sino porque 
a los buques peruanos Independencia y· Htta$Car no se les !lizo. Se ha 
faltado, pues, a la perfecta imparcialidad que el Gobierno de S. M. el 
Emperador debe observar con ambos contendientes" Así es que mien
tras a esos buques sa res permitió permanecer en este• puerto sin ha
cerles advertencias ni declaraciones tod{) el tiempo que tuviet{)n por 
conveniente y se les dispensó con man{) pr6diga todo género de au:x!lios 
y de atenciones, a pesar de que con vi.sible menosprecio del pais y del 
Gobierno Imperial viola:r<m impunemente desde que en él éntraron hasta 
que de él salieron la neutralidad exist<Jnte a despecho de mis reclama
ciones, a. los de la Reina, fieles observadores de esa neutralidad, se les 
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hacen lnmotivadamente ! en términos por cierto nada benévolos y se 
les coloca en situación drversa de aquéllos, cuyo Gobierno maltrató no 
ha mucho tan inoo:osideradamente al Gabinete de Río en u:n célebre 
docmp.ento que hasta la misma prensa de esta capital se abstuvo de 
publicar. El Gobierno Imperial no puede sin faltarse a sí propio y sin 
ofender la posre1ón neutral que ha asumido en la querella entre Espafía 
y las· Repftblicas, sus enemigas, rehusar a uno de los beligerantes lo 
que al otro ya concediera. Por eso, los buques de guerra peruanos tienen 
derecho a permanecer en los puerto.s del Brasil tanto tiempo como en 
él permanezcan los de S. M. C. si se conducen tan digna y cumplidamente 
como éstos se están ·conduciendo. No es tampoco, según parece enten
derlo el Gobierno Imperial, un abuso de su hospitalidad ni una violfl... 
ción de la politica neutral que adoptara el retuerza que pueda recibir 
la Escuadra española en los mares jurisdtccionales del Imperio ni que .. 
con él, o sin él, emprenda nuevamente su campaña contra aquel.l.as 
Repúblicas porque esa doctrina,_ desconocida hasta ahora, no se halla 
comprendida, según se deja apliD.tado, entre las que líasa su neutra
lidad el Gobierno del Emperador. En la nota a que te:ngo la honra de 
contestar me ha parecido entrever una especie de amenaza, ia de inti
mar a los buques de S. M. su salida del puerto de Rio J aneiro. Si esa 
amenaza existe realmente, si lo que se busca con las injustificadas amo
nestaciones y declaraciones que V. E. ha tenido a bien hacerme, es u:n. 
pretexto cualquiera pa:¡:a llevarla a cabo, con. el fin de atender, aunque 
tardíamente, la desatendida. reclamación del Perft, pOrque acaba de ser 
reproducida por el de Chile, sírvase V. E. decirlo francamente, y iss 
naves espafiolas abandonarán inmediatamente estas aguas y con ellas 
el pais la L-egación de S. M. residente en esta Corte, que no podría ver 
en tal medidll. si no una manifiesta violación de la neutralidad míama 
que se invoca y un acto de mareada parcialidad en pro del Gobierno 
del Perú y de hostil enemistad hacia el de mi Augusta Soberana. Esta 
ocasión me proporctana, Sr. Ministro, el placer de renovar a v. E. las 
seguridades ·de mi muy alta consideracióiL.--JuAN BLANco DEL VALLE. 

Es copia. 
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1866 ncrviérnbTe l . .Río de Janeiro. 
1tUndez Nüñez at Ministro á-e Marina. 

MÉNDEZ. (Rubricado.) 

Remite un ejemplar de un plano y vista del carnbate de E'l Caltao que mandó uto~ 
grafíar Sin autortzaci6n el maestre de mvcres de- la Resolución: y c.omuniea JuJ. 
ordenado rer::oger los que dej6 allí para vender. AcompaM col)Í!I de la dJJscri:wión 
q¡_r,e bordtHL dicho plano y ca¡ria fotográfica del mismo. · " 

Excmo. Sr.:. 
Tengo el honor de remitir a v. E. un ejemplar de un plano y vista 

del· combate de El Callao que ha mandado litografiar sin autorización. 
el Maestre de la fragata Resaluciá<li. y de que, según tengo noticia, ha 
dejado aquí gran cantidad para expender en esta plaza y en Montevideo, 
llevando además su atrevimiento .hasta remitir ejemplares a las pri
meras autoridades de Rio Janeiro. Además de lo iuen.eto. de las vistas, 
resalta el lenguaje ridieulo de .la descripoión, que nada importarla a no 
estar redactado por un individuo de la Escuadra que podria parecer 
autorizado para ello. · 
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El' Mayor General me ha manifestad<> que, aunque tenía noticia dé 
que dieho Maestre' pensaba. publicar un plano del comlíate y aun lo 
había visto nunca creyó que añadiese tan rldleula descripción. He dls~ 
puesto se r~cojan los- ejemplares que )la de.jado para expender y se de-
positaran en este buque hasta la res,olución de V. R. .. 
, Como yo creo que ningún militar tiene derecho a comerciar con las 
noticlás de hechos de sus compañeros ni ,puede hacer esta clase de 
publicaciones sin el competente permiso de sus jefes, tengo el honor 
de ponerlo en conocimiento de V. E. para los flnes que juzgue opor
tunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años.. · 
A bordo de la fragata Al~a. Puerto de Río Ja:oeiro, 7 de no

viembre de 1866, 
Excmo. Sr. 

CASTO MÉNDEZ NúiiEz. ·(Rubricado.) 

Plano del bombardeo de El Callao, verificado por la Escuadra egpaf!ola 
el 2 de niayo, de 1866 al mando del Sr. Brigaiiier D. Casto Méndez Núñez 

El Callao, a tres leguas al Oeste de Lima, es la primera plaza fuerte 
de la América suroccidental. Su rada, muy abierta, tiene poco fondo, 
así es que todo buque de mayor porte apenas puede llegar a seis cables 
de las orillas. El 2 de mayo de 1868 contaba la plaza con fortificaciones 
imponentes, construidas ·a ·la moderna, previo y detenido estudio del 
fin para que aeababan de construirse, con poderosos cañones de la más 
reciente lnvención. En la linea de fondo hasta donde podrían penetrar 
fragatas de guerra estaban colocados gran número de torpedos fl!l for
ma de !JOyas, unid6s entre si por un hilo eléctrico que comunicaba con 
tierra; esas boyas servían al mismo tiempo para hacer perfectas pun
terias desde tierra. Cinco buques pequeños· de guerra, . entre ellos dos 
monitores, hacían las veces de una bateria, que defendía el .centro de 
la población, teniendo esos barcos un refugio seguro cuando. lo nece
sitaran detrás del malecón o muelle. Todas las .fortalezas <lStaban colo
cadas de modo que los proyectiles de un enemigo no dañaran o hicie
ran poco daño a la población. Dos. torres blindadas situadas en ambas 
extremidades, con cuatro pulgadas de hierro de espesor, completaban 
este formidable conjunto de defensa, y como si no .. se creyera suficiente, 
uno de los cinco buques; can un gran. towedq en un botalón espeCial, 
BStaba encargado , de . embestir, y echar a pique a otro buque. contrario, 
y habla además trés pequeños vapo:i:es cmt gran cantidad de pólvora 
y un botalón con'fulmlnante, que inflamarla ,a aquélla al menor choque, 
lós cuales debian embestir por retaguardia a los buques que atacaran 
la plaza. Por último, hábiles y mercenarios aventureros, prácticos en 
el maneJÓ de la artilleria, infundían !tl Perú· grandes probabilidades de 
destiul'r cualquier escuadra enemigá. Una cOfia no se tuvo .en cuenta, 
qu~ era espa!iola la Escuadra y que para' el valor e¡¡pañol no hay !m-
posill!é. ,. · · · . · . ·· · ' 
· · El 2 de ínáyo de 1866 fue esperado ííon ami<!SO afán.por·las .tripula
ciones de la:Escuadra·del Pácifléo, porque 'en éL!ban. a· vengar: cumplida
mente laS, más groseras injuriáS lnferldas a':su ·Patria por ·un .pueblo 
que se tltúla a si misíno modelo dé ctvilizaeíón: y de cultura; pero que 
ante el mundo sólo dio ejemplos de sublimes barbaridades y de un atra-
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so profundo .. Ese día amaneció encapotado y neblinoso, como si de ante
mano anunCiara a los peruanos los tristes recuerdos que había de le~ 
garles. , 

Desde. la amanecida, la Escuadra estuvo pronta a zarpar habiendo 
ya, depoSitado el dia anterior en un buque del convoy los ~risioneros 
chilenos Y enfermos, a pesar de que casi todos éstos solicitaban ir al 
ataque. A las once de !a mañana, que despejaba la niebla, se dirigió desde 
el fonde~de~o de la x.sl~ de San Lorenzo hacia El Callao, fraccionada 
en tres diVISiones: la pnmera debla atacar las fortalezas de santa Rosa 
Y del Sur? de la punta; la segunda, las del Norte, y la tercera, los bu
ques enem•gos y la po.blaclón. Los entusiastas vivas que daban espO!ntá
neamente las tnp~lac10!nes debieron advertir al Callao la esperanza que 
teníamos de la VIctéria, no debida por cierto a los 238 cafiones que 
montase la. Escua~ra, P'!,es sólo con la mitad podia hacer fuego y esa 
mitad quedo reduc1da a 19 cañones a los pocos momentos de empeñada 
~a a~ción por la retirada de dos fragatas, los cuales eran sumamente 
mfenores ante las 94 poderosas piezas de tierra y 11 de maz- que tenían 
que combatir. 

La Numancia se coloca en seis brazas de fondo frente a Santa Rosa 
y a las .once horas cincuenta minutos hace dps. disparos sin bala com.; 
prevenCión, Y una descarga general. y nutridlsima de toda la línea ene
miga es la contestación. La Blanca, que también se acaba de situar en 
cuatro brazas: y media, y la Resolución, casi en igual lugar, CO!Iltestan 
con sus batenas a la lluvia de proyectiles~de la batería y torre del sur, 
que pasando por alto apenas hacen daño a nuestras fragatas. Estas se 
acercan t~to como pue~~ a tierra, hasta el punto de revolver el fango 
con sus qmllas, y a la última se le suspende el timón unas. ocho pul
gadas, que felizmente volvió a su sitio. Enté:uces se enmienda a 'mejor 
lugar Y sigue en ayuda de la Blanca, la que, firme ,en su lugar, sostenía 
un fuego certero y contlnuado. La Numancia continuaba empefiada con 
las fuertes baterías de Santa Rosa, que la hacían blanco de todos sus 
fuegos. Entonces. fue cuando, a las doce horas cuarenta y cinco minu
tos, una bala enemiga rompe la bitácora y pasa .por entre un brazo y 
el costado del Sr. Comandante General., causándole varias astillas, bcho 
heridas, algunas de enas considerables, que a poco rato le obligaron a 
salir del puente en mal estado, en brazos del Sr. Comandante, quedan
do la dirección.:de la Escuadra a cargo. del sr. Mayor General. 

No menos animosamente empezaban la función por el Norte las fra
gaias de la· segunda y tercera división. La Berenguela, a las doce horas, 
logra tomar posición en cuatro brazas de fondo en medio de una tem
pestad de tiros que les asestan 44 cañones, y cantesta con tanto acierto 
que a los quince mlnutos logra acallar la torre blindada y muchos ca
fiones de las baterlas. Al aproximarse pocos mlnutos después la Villa íte 
Ma..drid, Y hallándose presentando su costado de babOr a las baterías un 
proyectil de 300 le penetra por un durmiente y llega hasta la cá.~ara. 
de las Calderas, inutilizando la máquina y sacando 35 hombres fuera de 
combate. Entonces, falto el bnqúe de .movimiento en ·cífcunstancias tan 
criticas y demostrando su "Comandante, al par de una gran pericia un 
ell't:remo sentimienté por no poder offl!lder al enemigo, se retira' del 
combate con cangrejo, trinquete y foque. Mas la Vencedora, que le ve, 
inmediatamente se. le acerca, le toma una estacha y le remolca para 
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. d una vez 'U artíllería contra fuera. La Villa, al retirarse, desca~::d~te se af~na por remediar 

~!r::'x:~:'\: a~?~~c~oa'ia Yvo';~e~ a la ~~~~~~~e~bfeu;d~u~~m:~~ 
trar más su blzarna porqu: ~l ~a~:::'tos d~ fuegn, una bala de gran 
apagar la maquma. A los rem ren . ela le abre en el de es
calibre p<metra amb~ ~ost~o~:eg!!:':mqJ::te d: 14 pies de largo por 
tríbor a la !mea de lo acr 1 e anegaba el buque. No por ello su bravo 
cuatro de altura y por el cua ~ . los ocos momentos, Ima gra-
Comandante aba:n~on~el~c;;~:,; a'::~ ~ate:rfa a babor y otro de la del 
nada monstruosa un ta arte Incendia varios efectos Y la carbo
sollado, y al estallar en ~s 1 f ólvora y mata Y hiere mucha gente. 
nera más próxima al pa oto ~ap situación de la fragata, Viéndose ir a 
Triste era en tales momen s r la heroica Intrepidez de su Co
pique y ardieng::o_ in~r~':~~~~~~: ~bnegación de la tripulación, salva 
mandante, ayu a e t· cr·ando Y haciendo aún fuego al enemigo 1 b que ~--pués que se re Ira · ¡ -~ tac"n 
e u .. '"""" . . t . d mientras una parte de a uo IO -
como SI nada h?brera acon ecr o, ntos la otra da pendo! con toda la 
apaga ~1 m~en~~~~ ~~~~~~:e aljibes de estribor y tapa el enonne 
artillena so re ' tablas apuntonadas, y al pasar la 
agujero con colchonetas, estopa y cantes y de guerra extranjeros, el 
·tragata por junto a !los b~q:s r:~!sa Shearrwater manifiesta al de la 
Sr. Comana;;nte : t:v~~~ ~uidado, que salvaría su gente". No inlpune
Berenguela que . tales averías a la Villa de Madrid y 
mente 'había causado el ene~~~lmansa habían hecho disminuir mu
Berenguela. Estas fragat~ ~ . torre del Norte y causado en ellas 
ch!simo los fuegos de la ~ e;Ia y la segunda que guardó silencio en grímdlJS estragos, espectalmen e en ' 

·el resto del combate. ue-to ve a la Villa envuelta en humo 
La Almansa, al acerc:'rse a su ~ 1~ ,;,á. uina y se acerca a prestarle 

del vapor que se le habra s:urd~n: la ve!eaora, continúa su marcha, 
auxilio; mas vmiendo ya paratos rompe el fuégo sobre las baterías del 
y a las doce horas cmco. mm u ando el u esto de las dos fragatas, 
Norte, Y cuando se quedo ~ola, ,?cup di¿ ara a la batería Y con los 
que se retiraban conlt~o:sea::;::~n~~l?~P:- retirarse a su escondrijo por de proa a los mon r • 

·dos veces. . 1 2 de mayo ha merecido sobradamente el 
La Vencedora, due ~~s ~ue llegó a siete cables de la población, y al 

nombre que lleva, esp. ra ue la Villa de Madrid t!en.e ave
empezár sus ¡írime~os disparns,_ repa ¡amente a ella, dejándola, como 
rlas y necesita auxrlio y se ~:;;g:n:~: Vuelve al ataque este pequefio 
va dicho, fuera del alca~~e e· ón y acosa. a los buques peruanos, quienes 
buque, bombardea :a. ?O s:l~n para fuera. A las tres, consmnidos sus 
ni aunt'leens esest~~~~':~~ esta célebre goleta Y se aguantó a alguna drs-proyec ·> , • •

11 
· . . 

·ta:ncia por si era. menes~~ s\~b~~~'ia~ por el Sur los buques de la· prl-
Visibles ::enta¡as tam '~ encontrándose varada, hace la ciaboga 

mera . dlv!siOn. La Nu~an . guiendo sola batiendo a Santa Rosa, cuyos 
Y se coloca en mas ~on o, Sl • hasta la una horas, que, habiendo VO" 
cafiones eran los nre¡or serv~dos' blindada de esta parte· con hombres, 
lado con gran estrépito la arre en ella ondeaba por una granada •cañones y la gran bandera que 
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-no se sabe si de la Blanca o Resolución-y acabado estas dos dis
tinguidas fragatas con los cafiones de la baterla del Sur, se adelantan 
al frente de la Santa Rosa y ayudan a la capitana a sostener un vivo 
fuego que por momento mermaba el de los enemigos. Una bala de 300, 
después de rebotar, perfora una plancha de la NumanCia; y causa bas
tante estremecimiento en el buque. A la media hora avanza la Resolu
Ción frente al muelle y cañonea la población y buques enemigos, obli
gando a éstos a refugiarse apresuradamente en el malecón, por más que 
trataron de sostener el fuego. Por segunda vez revolvió el fangn la fra
gata a causa de ir cayendo en cuatro brazas, y al ponerse en movi
miento para buscar más fando le ordena la capitana atacar a Santa 
Rosa, se sitúa por la popa de ella y en esta posición se conserva hasta la retirada. ' 

A las dos horas treinta minutos un proyectil hace varios destrozos 
en la cubierta de la Blanca y, entre otros, hiere al Sr. Comandante, por 
lo que se ve Obligado a delegar por el momento el mando en su segundo. 
Coando esta fragata vio retirar a la Eerenguela, le sale al encuentro 
para prestarla auxilio, que no síéndole preciso vuelve contra Santa Rosa 
y consume los pocos proyectiles que le quedaban, viéndose entonces en 
la dura necesidad de dejar su puesto, pero permaneciendo a poca dis
tancia para dar auxilio al buque que lo necesitase. 

La Almansa continuaba batiendo la población y monitores cuando 
a las dos horas treinta minutos una granada Amstrong le revienta en 
la batería, iltflama la pólvora de los guardacartuchos y en un momento 
origina un gran incendio, que llega hasta el sollado y pañol de pólvora 
de proa. Recibe el Sr. Comandante partes de que para evitar una ca
tástrofe es necesario inundar el pañol de pólvora, pero estas angustio
sas nuevas no hacen mella en su proverbial valor y serenidad, y prefi
Iiendo volar a inutilizar la pólvora que tan precip,sa era en aquellos ins
tantes y que tantos daños causó aún después a los enemigos, da uno 
de esos ejemplos de heroJsmo apenas visto en historia alguna, y mientras 
un trozo de gente se dedica a apagar el fuego, sigue jugando la arti
llería; pero el Sr. Comandante ordena una retirada ligera para no arras
trar a una ruina a los demás buques caso de una desgracia. Entonces la 
deCisión y energía de la bisofia tripUlación de la Almansa, que en esta 
ocasión demostró ser una dotación veterana y aguerrida, con sus ince
santes esfuerzos domina en sólo treinta minutos el incendio, toma po
sición seguidamente por la proa de la NumaJ~c>a y combate a Santa 
Rosa; cuyos cañones; aunque pocos, e-n su mayor parte se ensañaron 
con la Almansa en el resto del ataque, y ésta fue la última en abandonar 
el campo, después que, a las cinco horas, lo efectuó previa orden la 
Resolución y a poco la Numanc>a, cuyas fragatas se han portado de una 
manera brillante. 

Las evoluciones de los buques peruano.s, excepto el Colón y Sachaca, 
que apenas han hecho fuego y permanecieran acorralados en el muelle, 
se redujeron a avanzar argo cuando nuestras fragatas se apartaban de 
su frente y a retirarse siempre que ellas se adelantaban. El Turnbez, 
que era el que tenia un gran torpedo en su bauprés, avanzó para em
bestir, pero su Comandante, falto del suficiente ánhno para tal em
presa, se retiró aceleradamente cuando la Almansa le dirigió algunos 
tiros. Un .vapotcito chico se vio ir muy a tierra hacia los buques me:c-
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li 
H 
,¡[ 

rdi d la Escuadra con su ter
cantes, sin duda para caer por retagua a e . 

0 
que otros dos que 

pedo, pero no se vio más ni nada hwo, lo mJ.Sm la Numancia, al ir 
estaban pegados a la costa. La lancha de vapor de al os cascos de 
a reconocer la avería de la Villa de_ Madrid, rembecog~ por un bote 
una grnnada, que le inutilizan la maquina, Y es re 
de la segunda. 0 el cual ha presen-

Asi concluyó el combate del moderno 2 de:'~y a:rrojo e inteligencia 
tado las más esplendentes pruebas de serem a ' ue las formidables 
y los mismos extra.'l.jeros, que creyeron de buena [: ~e nuestros buques 
defensas de El Callao destruirían la mayor par sticia a la Eacuadra; 
si se atrevian a atacarlas, han hecho de~pues J':os donde reparar sus 
los escasos recursos que ésta contaba, sm puer as de valor; una Es

. averías, y con fatigadas tripulaciones, pem sob::'idgida por un jefe de 
cuadra, en fin, en la mayor escasez de todo, n afiola llevó a cabo 
los más atrevidos y afortunados de la Marinad es~añ~ y cumplió el 
un ataque que vengó sobradamente el honor e el conduéirse con 
último encargo de su infortunado antecesor, cual fue 
honor. · f de combate, de 

Más de 1.400 hombres del enemigo quedaron ue~ías. desmorona-
ellos 340 muertos; suS: buques, con más 0 menos "::nes ¿n pi<v la red 
das las fortalezas, en 1M que sólo quedaron t~s c:Unos Murier¿n tam
de torpedos dispersa y la población con mue os ~ertdos y contusos, y 
bién en la Escuadra 40 espafioles Y 150 quedaron d' adas a los seis dlas. 
las averías de aquélla casi todas estuVIeron re~e :a municiones, dan 
Si al siguiente nuestros buques cuentan con polv? tosy nD la :necesitasen.· 
una segunda lección a los peruanos, por más que e~ubiera sostenido por 

Ni aun al Perú se le puede conceder que se realmente hizo la 
algún tiempo contra nuestras fuerzas, pues qui~~ros que vendlan. su 
resistencia fueron miserables aventureros ext~~J cada batería pGr ha
sangre por un pufiado de oro, VIgilados detr"!stos a fusilar sin campa
tallones enteros con ·bayone~a calada Y d!SPU . del sur estaba servida 
slón al que se escapara. Umcamente, la batena 1 honor pero como 
por Oficiales de la República que hablan soll~Jtado ~eron 1¿8 primeros 
sobre ellos no se ejercía tan opresiva Vlgl :mcm 
que abandonaron un puesto tan honroso. D M LObo 

Dedicado al Sr. Mayor General de la Escuadra, · · . · 
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UJ66 ru.wicmbTe 7. Madrid. 
El Min·istro áe Marina a Ménde:z Núñez, en. q;ue de acuerdo con su 
Contesta su comun.icaotón número 462, de 9 de octu~eÍNo de ~ Plata. :Y maníijesta 

parecer> revoca üt orden de que la Esctu~dr_a pase 
que de momento no se le envi-ard la 'I'eruan. sado 

, ' d 9 de octubre próximo pa , 
E. s.: La carta de V. E. número 462, e. esto en el caso de que la 

Impone a la Reina (q. D. g,) de hallarse dtsptlu ,; dirigirse Inmediata
Escuadra chileno-peruana pasase al Atláll: e~, , 
mente sobre ella, cualquiera que sea su d~t~no.la Resolución y Iueg,o 

También quedo enterado de que, despac a a ·a salir con todas las 
que se le incorpore la Navru de Tolosa, se propo:te motivo haga V. E. 
fuerzas de su mando hacia el Plata, Y como con esa F.scuadra es Ja~ 
presente que el verdadero punto estratégico para 
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ne!ro, debo manifestarle que, hallándose completamente de acuerdo con 
sus acertadas indicaciones el Gobierno de S. M., no deberá separarse 
de las aguas de este último punto sino para emprender operaciones 
determinadas en vista de los movimientos de los enemigos, pues las 
prevenciones que se le hicieron acerca de que enviase algunas fuerzas 
al referido Río de la Plata no tuvieron otro objeto que el de combinar 
la protección que pudiera dispensar a los súbditos e intereses españoles 
en aquellas Repúblicas con la converuente mOvilidad de esas fuerzas, 
pero reconociendo como límite en tiempo y extensión el punto en que 
considerase V. E. que de traspasarlo pudiera perjudicar la alta misión 
que está encomendada a esa Escuadra. 

Desconocidos siguen siend¡¡ todavía los proyectos que meditan los 
enemigos, y por ello es que como en el caso, nada probable por cierto, 
de que salgan sus buques del Pacifico puedan dirigirse al archipiélago 
filipino o al Atlántico, se ha suspendido por ahora el regreso de la 
Numancia, ni se ha decidido de la Tet®n, que continúa completamente 
lista para darle el destino que aconsejen las circunstancias; pero, aten
didas las probabilidades de que se aumenten muy en breve :nuestras 
fuerza.s navales de las Antillas y de Europa con dos buques de impor
tancia, le será enviada la citada fragata tan luego como aquello tenga 
Jugar o a..'ltes si lo exigiesen la.s noticias que se reciban. 

Respecto a artillería, se siguen practicando las más activas diligen
cias para mejorar la que poseemos en la actualidad. De Real Orden 
lo expreso a V. E. para su conocimiento y como resultado de su precitado 
escrito. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Rubricado. 
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1866 noviembre 7. R-ío de Janeíro. 
Méndez Núñez al Ministro de Ma-rina. 
Comunica la salida de la fragata Resolución y urca Trinidad, la duración apro:t;ima,.. 

da del viaje y las sefl.ales que llevan. 

Excmo. Sr,: 
Como digo a V. E. en comunicación separada, salió de este puerto el 

dla 29 del pasado la fragata Resolución, convoyada por la urca Trinidad. 
Su viaje de aquí al cabo de San Vicente será de cuarenta a cincuenta 
dias, y si V. E. creyese conveniente destinar algún buque que cruzase 
para encontrarla, debo manifestarle que los dos buques no llevan más 
señales que las antiguas de Lobo, por no haber sobrantes en esta Eseua-. 
dra de las de Prida. 

Dios guarde a V. E. muchos afias. 
Río Janeiro, 7 de noviembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CAsTo MÉNDEZ NñliEz. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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18fJ(J rwvi<!mQ.re- 7. Río de Jáneiro. 
~lfénd.ez Núfíez al Ministro de MaríM. 
Rem.ite f:t1:tracto del diario de operaciones de la Escuadra durante la úW.ma quincena. 

Y comunica el movimiento de los bu.qnes. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompañar a V. E. el extracto del díarío de ope

raciones de esta Escuadra. 
La fragata Na:vas de To!osa fondeó en este puerto el 26 del pasado, 

teniendo en el dia de hoy rellenas sus carboneras. 
La Resolución, Trinidad y Concepción salieron el día 29 del pas~do, 

habiendo entrado ayer la última, que a la mayor brevedad repondra el 
carbón consumido y se ejecutarán las obras que en comunicación se
parada dije a V. E: 

La Wad-Ras salió para su destino el 30. 
No existe ningún individuo en el hospitaL 
Dios guarde a V, .E. muchos años. 
Río Janeiro, 7 de noviembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúllEZ. (Rubricado.) 

Extracto del diario de operaciones. 

DI a> 

·25 de octuóre 

26 de octubre 

2:1 de octubre 

28 de octubre 
29 de octubre 

31} de octubre· 

31 de octubre 
1 noviembre 
2 novlembre 

4 noviembre 
5 noviembre 

Novedades 
Siguen alistá.ndose Resolución, Waá-Ras, Trinidad 

y concepción para salir a la mar. Vino el Almirante 
amelicano a visitar al Jefe. 

Siguen los trabajos interiores, alistándose lOS bu
ques dichos para salir a la mar y repartiéndose entre 
los buques el cargamento que le queda a la urea. La 
Navas de Tolosa empezó a rellenar sus carboneras. . 

Idem que el anteríor. Vino el Comandante de una 
goleta inglesa a visitar al Jefe. 

Idem que el anterior. 
Por la mañana salieron para la Penlnsuia la fra

gata ResolUción y la urca Trinidad, convoyándolas la 
fragata Concepción:. . 

La Wad-Ras, lista para salir a la mar; la Navas 
cóntillúa con el carbón, y este buque, con ejercicios. 

Vinieron a visitar al .Tefe los Almirantes francés e 
inglés.La Navifs·de Tolo,sa sigue con el carbón, y este 

'buque, con ejercicios. Eri la amanecida salió para el 
puerto de La Habana la goleta Waá-Ras. 

Idem que el antertor. 
Idem que el. anterior. 
Este buque sigue con ejercicios; la Navas concluyó 

de. hacer carbón. 
··La Almansa, con ejerCicios, y la NwM, con lim

piezas generales. 
Idem que el anterior. 
La Almansa, con ejercicios; la Na-¡,'a8 hizo un la-

6 noViembre 
7 noviembre 
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vado generaL El Jefe fue a visitar a los Almirantes 
extranj e roo. 

Idem que el anterior .. Fondeó la fragata concepción. 
Idem que el anterior. Este buque encendió dos cal

deras para cambiar de fondeadero, y la Concepción 
empezó can la faena de sacar el timón. 

A bordo de la fragata Almansa. Puerto de Río Ja-
nelro, 7 de noviembre de 1866. ' 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NiiÑEz. (Rublicado.) 

1866 nor-"Wmbre 8. Palacio .. 
El M~nwtra de Estado al de Marina. 
Remite ·coPia- del despacho 404 del PlenipOtenciario en ~yashington. con los anejw 

correspondientes~ sotrrt: tos buques de guerra u corsarios que saliertm: de los 
Estados ~tnidos para las Repúbl,icas del Paeífú;o. Acompafían la coma y los aneJos, 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de diríÍiir a V. E. copia del despacho número 204 del 

Mini.stro Plenipotenciario de S. M. en Washl:llgton con los anejos rés
pectívos, cuyoo documentos se refieren a los buques de guerra :Y corsa
rios que han salido de los Estados Unidos para las Repúblicas del Pa-
cifico. · · 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, 8 de noviembre de 1866. 

E.· DE CALONGE. (Rubricado.) 
Excmo. Sr.: 
Muy señor mio: Por mi despacho número 400, de 21 del corriente, 

trasladando las últimas noticias _del Pacifico, habrá visto v. E. que han 
llegado a Valparaíso dos buques, el Henriette y el Neshannock, y que 
se esperaban otros tres, el Isabe!la, el Poncas y el Cherokée, el primero 
de Inglaterra y los otros cuatro de este país, destinadqs bien como 
corsarios, bien como buques de guerra al servicio del Gobierno de Chile. 

Prescindiendo deL Henriette, que se representa eomo un buen aviso 
o correo, voy a ent~ar. en. algunos detalles respecto a los, otros cuatro 
buques." 

Respecto a dos de ellos, el Poncas, que salió el 9 de mayor de New 
London, y el Cherokée, el 15 de junio de Boston, -ya sal¡e v. E. que -fue~ 
ron denunciados a este Gobierno . como sospecho.Sos ;y que en los dos 
casos fue imposible la deten~lón. Habiendo sido en efecto imposible ve~ 
rificar las sospechas ·sino cuando estaban. disponiéndose. a salir, como 
tiene que suceder en la generalidad de los casos, y no procediendo sino 
muy excepcioo.almente _estas. autoridades ju<ijclales y fí.scales a la de
tención de buques sino en virtud de órdenes superiores, en lÓS dos 
casos llegaron dichas .órdenes cuando los buques hablan ya salid!> del 
puerto. .. . 

·No necesito .recordar a V. E. lo. que. con. tanta repeti<Íión tengo dicho 
sobre. haber sido imposible recabar de este Gobierno e1 que a<¡uellas 
autorídades ·procedan desde luego a la detención cuando se acuda a 
e.llas con algún fundamento, dándose tal vez, pÓr supuesto, que casi 
habrá de hacerse,, pero siendo raro el caso en que se proceda por cir
cunstancias excepcionales, como se hizo en el del Meteor. "Tampoco creo 



necesario insistir en lo que también dije entonces' de haber sido en los 
dos casos más que posible la detención con sólo haberse enviado un 
bote del resguardo en seguimiento de los buques dentro de esta misma 
jmiscUceión, existiendo en los dos casos motivos para creer, y aun res
pecto al Cnerolcée, casi la evidencia' de que de la misma aduana se les 
dio aviso de ponerse anticipadamente en franquicia. Por lo demás, tanto 
respecto al uno como respecto al otro, se enviarán a esa Secretaria todos 
los datos, inclusas las descripciones que se remitieron también a Río 
Ja:neiro, a Buenos Aires, a Montevideo, a San Fra:ncisco, a Sa:nto To
más y a Cuba con el correspondiente aviso. Como V. E. habrá visto en 
el "Herald" del 20, las descripciones que ahora se dan de ellas son las 
siguientes: 

El "Poncas" es una cañonera construida por loo Estadoli Unidos /.!lu
rante la guerra y tiene todos los requisitos de un buque de guerra. Es 
un buque de mad<Jra de 507 ,toneladas y tiene un puente que se extiende 
de proa a popa y vueae llevar cañones de wueso calibre. Durante la 
guerra se h! conocía bajo el nombre de "Sciotp" y tomó parte en e't' ata
que de Molñla, a las órdenes del Almirante Farragut. Tiene siete caño
nes, uno es de a 100 libras. Su marcha es de' unas'nueve millas por hora. 

El "Gnerolcée" es un barco de 600 toneladas 11 es sumamente veloz 
y sólido. Tenía seis cañones durante la guerra y' prestó buen servicio. 
Su máquina es de primera clase. 

Todos estos buques constan en e~ Registro Naval de los Estados Uni
dos de 1864. 

Respeeto de la Isabella, se tuvo en esta Legación alguna :noticia, y 
V. E. va a ver lo que pasó. Habiendo el Cónsul en Filadelfia dicho que 
en Baltlmore habla dos buques sospechosos, la Coquette y el Cñikano
mong, el Capitán Landa, uno de los agentes, pasó a aquel.punto y el re
sultado de sus averiguaciones fue que la Coquette, a la sazón en Boston, 
había sido un Blokade Runner, confederado, y que el Chikanomong era 
un buque inservible. 

Del primero hablé confidencialmente en ,esta Secretaria, y, sin duda, 
a consecuencia de ello se apoderó de ,él el Gobierno por resultar en efecto 
que había estado corriendo el bloqueo durante la guerra del Sur. 

Hasta aquí de todo se dio cuenta a esa Secretaria. Entre tanto, sin 
embargo, ,se habló ~dá otro buque llamado' la IsabeUa, que, después de 
haber perteriecido a la línea de La Habana, habiá salido e:n lastre para 
Rio Janeiro'para venderse,alli, y pregu:ntado a pesar de todo,.aquel Vice
cónsul respondió confirmando la noticia, pero ,ailadiendo que,. así :por 
el ,motivo porque había sido separado de la, línea de La Habana el 
excesO: de combustible que consumia como~ por el carácter respetable de 
la casa Brown Brothers que lo habla enviado, no había que sospechar 
de esta transacción. · 

Adjunto remito a V. E. la 'COl:nU!ticación del Vicecónsul (número 1). 
El tono en que ésta esta concebida, la idea de que la misma conce

sión de la casa. Brown Brothers con la línea, de La Habana le· apartarla 
de estos negocios, circunstancias,, en fin, del momento que hoy es dificil 
apreciar, me,Ínspiraron eonfiímza y no escribí á Rio Janeiro. Es,de ad
vertir que la comunicación no habría Jlégado allá sino bastante después 
del' mismo buque, y aun por lo que se ve, el negocio, si no fue ya hecho, 
se h!zó alll ron la mayor prontitud. 
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La, descripción que da el "Herald" es la siguiente: 
El "lstibella" es un buque de ll!ierro de 900 toneladas muy ligero y 

de poca_ elevación, presentando muy poco blanco al tueg¿ enemigo. Fue 
construzdo en GlasgOIW em. 1861 para la navegación de los mares del 
Norte. Su máquina es de gran tuerza 11 ha costado más de cien mil dóla
res. Su primer nombre, la "JirQ.ja", y durante la guerra de los Estados 
Unidos corrtó el. bloqueo entre las Bermudas y los puertos rebeldes, ha,
ciendo doce ma¡es a pesar die la vigilancia de los cruceros, que al fin 
lograron capturarle. El Gobierno de los Estados Unidos la armó ccm 
nueve cañones, Y bajo el nombre de "Fort-Donelson" tomó parte sin 
recibir la menor, injurtQ. en el ataque de Fort Ftsher. Más tara: fue 
vendida a una casa de Baltimore, que la empleó en la linea de La· Ha
bana con el n01Tibre de "Isabel/a". Ha necho dos viajes antes de ser ven
didd a Chile. Todo prueba que salió em. las mismas condiciones que el 
"Isabel/a" y no sólo no ñubiera podido ser detenida aquí sino que aun 
parece que en V alpara;tso mismo estaba pendiente el c';mtrato. 

La descripción que se da del Nesnan:noclc es la siguiente: 
Este barco fue construido en Filadelfia durante la guerra Civil Q. ser

victo del Norte, pero, habiéndose a.caoaao la guerra precisamente cuan
do el barco tocaba a su fi;n, se le d!es'tinó como vapor mercante a la línea 
entre Nueva York y Nueva Orleáns. fiene 1.700 ,toneladas, 240 ptes de 
largo, 38 de amch:o, 26 de profundidad y 16 de calado. Tiene tres :]J'Uen

tes Y se le considera capaz de una velocidad de 16 millas por hora. se 
intenta armar ar buque con 2() cañones, pero no se .<abe de qué, calibre. 
El vapor será armado por Cll!ile con algunos de los cañones que se diri
~ a Chile de.los Estaaos Unidos y que se encuentran noy en Panamá. 
Existe, sin em:bargo, alguna duda de que el Gomerno cñiieno adquiera 
dicho buque. La prensa de Va/paraíso na encontrado muchas faltas en 
este vapor, algunos periódicos declardnaole completamente inútil pa:ra 
la guerra. La comisión que ñoy en día está destinada al examen de bu
ques dt'A)idirá probahlemente si el de que se trata debe o no ser aaquirido. 
Ha existido una extensa correspondencia entre Vicuña Mackenna¡¡ otros 
sobte haber elegido éste el barco, pero aún no está completamente pro
bada su inutilidad para vapor de guerra, 

Preguntado, a mayor abundamiento, el Cónsul en Filadelfia he reci
bido de él las dos comunicaciones que van adjuntas números,2 y a; Lo 
que por el momento puedo afiadir a V. E. es que en vista .de lo mismo 
que se dice de Chile, y después del ejemplo del Meteor, que al cabo 
parece no servir para buque de guerra, bien se puede asegurar que habla 
exageración en el poder y valía de todos estos buques comoquiera que 
siempre sean buenos para corsarios. Dios guarde, etc. Washington, 24 
de septiembre 1866. Excmo. Sr., firmado. G'<;briel G; Tassara. Excelen
tíslmc señor primer Secretario de Estado. 

Está conforme. 

COPIA NUMERO 1 

Viceconsulado, de Espafia en Baltlmore. Excmo. Sr.:, Muy sefior mio: 
Como tuve el honor de decir a V. E. en mi oficio de ayer que sabría la 
caus11- del vapor Isabel/a, es evidente que este vapor fue separado de la 
linea, de aqui a La Habana, porque consumía una tercera parte más de 
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carbón que el Cuba, en igual tiempo y distancia; por esto le sru;tit;u§ó' 
el Liberty. El dueño, Brown Brothers, lo envió aRio de Janeiro a VClld<'r~f 
lo. El carácter tan establecido de Brown y su éasa no admite la mE,l1of¿ 
sospecha en esta transacción, porque nadie puede desear un buque 
consume más combustible que produce su flete. El señor Fisher y 
que conocemos bien la posición de la casa de Brown Brothers 
opinión de otras personas respetables de aquí, nos aseguran q~e no 
bía ninguna mala hltencíón al enviar el Isa/Jella a Río de Janeiro 
el curso regular del comercio. ' 

No habiéndose recibido despacho alguno, etc., et.c ... 
Dios guarde, ete. Baltimore, junio 22 de 1866. Firmado: ;,J:1~o~;s~é;P~;~~·~· nio Pizaxro. Excmo. Sr. Enviado Extraordinario y Mlulstro " 

ciario de S. M. en Washington. " 
Está conforme. 

COPIA NUMERO 2 

Excmo. señor. Muy señor mio: En cumplirciento y respuests 
atenta comunicación de ayer, tengo yo la satisfacción de dar a 
das las noticias que desea. El buque hoy de guerra chílen~o~e;~~:~~:~~~~ 
era propiedad de los sefiores E. A. Fonder, de esta plaza, q 
pacharon en éste puerto de mi más reciente residencia el 9 de ju:nici'fí!J,' 
tim(} para San Francisco de California con 47 tripula:nte, incluso 
pitán Wínchester (según: consta también en la aduana, registro de",%¡é' 
!Ida de buques, que acabo de examinar por mi mismo). , 

De allí salió para Valparaíso con el propósito de probar si 
nla su adquisición al Gobierno de aquella República, y en caso negattv• 
correr con ciertas condiciones, dicen, entre dichos dos puntos (San 
cisco y Valparalso). 

Hubo algunas dificultades en cuanto al precio, pero al fin flf•e """''~ 
prado, cual no podia menos de suceder siendo unaa ~d!~e;·, ,~las:t:''!~~~i~ 
tal vez la óptima entre cuantas embarcaciones r 
ésta: se hallaba registrada A-1, es decir, con la primera 
mer número. Puede andar de 14 a 15 millas por hora y su de,¡c¡cípci~~ 
detalladisima es como Sigue: 

S.crew-Steamer, A-Built in Phlladelphia, a d 1865; --oak-; 1,651 
(total)- 1,443 tons.; -- R; 16 feet oft wat.er; 3 decks- 2 anchoos 
í 1-2640 pouns; 
¡ -2322 weight 
cables 5 

1-·- inches 
8 
3 diametre and 75 fathoms ( 450 piés) rer•gwtr; 

1
s.a 

1-- inches 
8 

and rlgging quite new Copper fastened; Hanging k:need to ea•cn·~aE"' 
Rider Sister a.nd bilge keeísons; France Diagonally braced '~>1·:t.rF,1ra 
single englne 55 ínches cylindre; 2. boilers al! bellow deck Ifd;i:: 
donkey engine and hatid force pmilps with hose for firé. 
saloon· caóin ou upper dect; two masts- Brig rigge<l-". 

2GB 

descripción he preferido no traducir por temor de que pierda 
hacerlo. 
"'"uu.e a V. E. muchos años. 

15 de septiembre de 1866. 
sr., etc. Firmado: José Antonio de Laval!e. Excmo. Sr. Mi

de S. M. en Washington. 
conforme. 

COPIA NUMERO 3 

~\",,EJccnao. sefior. Muy señor mio: Es imposible que yo tenga la honra 
a v. E. con fijeza si la compra del Neshannock por el Gobierno 

"~ '~~--- se hizo aquí o sólo a la llegada del buque a Valparaíso, pues 
de haberse verificado en ésta, tanto al Sr. Edmundo A. Fonder 
al comisionado chileno importa mucho que nadie penetre el se-

x·r,>L•"- opinión, sin embargo, que después de adqUirir todas las noticias 
he formado, según creí dejar entender en mi primer despacho 

''a~u'o" asunto, es que dicho vapor fue expedido por sus propietarios 
a san Francisco de California para hacer el comercio de 

,~,,~!~;::;,x0que habiéndolo visto alli algún agente de aquella República 
2; sus condiciones a propósito, gestionaron cerca de los men-
''.c.ion:aa<>S Sres. E. A. Fonder & Cía. a fin de que lo presentaran en Val

Pudo también suceder aunque las personas con quienes he 
~al¡lado no lo creen, que gustase desde luego a algún collllsax!o que se 

cuando el barco en Filadelfia; pero de todos modos es un he
que ae aquí, y dicen que tsmbién de San Francisco, salló ron ban
angl.oamericana y que al menos en esta aduana lo despacharon sus 

;';:lmtigttos duefios, y parece, por último, cierto que la venta no se verificó 
; ::~~=:~e;hasta que lo examinaron en el ex¡;)resado puerto de Chile las 
'.: de Marina o individuos competentes,. a lo que doy crédito 

tratarse de una adquisición t,¡¡¡n costosa. 
Por la descripción del buque se comprende, y naturalmente así epi

cuantas personas lo han visto, que ·en razón de su edad, perfecto 
: .e:stado y solidísima construcción será importante cual nave de guerra, 

'} ri¡¡diertdo soportar artillería de buen calibre, y en virtué! de su notable 
;,~¡~~::,;:;con máquina nueva y excelentes C(}ndiciones veleras, ha de ser 
;,·; muy apto para corsarro, 

Con todo lo cual dejo como mejor puedo contestadas las preguntas 
V. E. se ha dignado hacerme en su segunda comunicación del día 

· penúltimo. Dios guarde a V. E., etc. Fidaldelfia, 18 de septiembre de 1866. 
Firmado. José Antonio Lavalle. Excmo. Sr. Enviado Extraordinario y 

2'Mi:nistro Plenipotenciario de S. M. C. en Washington. 
Está conforme. 

novte:>nbJce 9. Londre7i. _ 
la Comisión de Marifl.a española en Inglaterra al. Ministro d-e Marin:a. 

.TJ'GS!á<W una carta del Cónml general español m Londres, de la fecha, con la de~
/i":-,cri.P,éión de la oorca Bar<Jl?-f'.sa:, que se suriane es corsario chüeno. 

Excmo. Sr.: 
El señor Cónsul de 'S. M. en esta capital, después de conferenciar an-
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teriormente con él acerca de los particulare¡; a que se refiere su carta 
de hoy, me dice en ella lo que sigue: 

"Tengo el gusto de participar a usted las siguientes noticias que aca
bo de recibir de Ramsgate acerca de la barca Baronesa, que se supone 
ser corsario chileno. Está pintada de negro. Camarote y fogón so
bre cubierta pintados de blanco. Lleva su nombre en letras doradas 
en los costados {aletas) de popa. Gavias y velachos dobles. Construc
ción americana (anglo). Figura de proa dorada no muy promtnente. 
Palos pintados color de caña. De unas 5()() toneladas de arqueo. Popa 
redonda y parece buque de mucho andar; se dice que la mariner,ia ha
bla el español. Lleva cargamento de carbón, sin pasajeros, Y· no ha 
mostrado su bandera desde que se halla en el fondeaderó de Deal, en 
donde aún permanecía ayer." 

El mismo Sr. Cónsul puso estas noticias en conocimiento del ex
celentísimo señor Ministro de nuestra Nación. 

Todo lo que tango el honor de elevar a V. E. para su conocimiento, 
al mismo tiempo que doy estas noticias al Comandante de San Quintín. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Londres, 9 de l'..l>Viembre de 1866. 

Señora: 

Excmo. Sr. 
TOMÁS AcHUP. (Rubricado.) 

El Director que su.scribe cree que sería del caso trasladar esta carta 
a los Capitanes Generales de las DepartÍJJnu!ntos )) Comandantes Gene
rales del Avostadero ·de La Habana y Escuadra del Pacífico, para que 
los buques de guerra dJe la Armada en sus cruceros y comisiones puedan 
vigilar los movimientos de este buque y no omfflr su prolijo reconoci
miímto, casa ae encontrarlo. 

Madrid, 12 de noviembre de 1866. 

S25 
1866 noviembre 1~. Palacio. 
El Subsecretario de Estado al MiniStro de Marina. 

JosÉ MARTiNEZ VIÑALET 

Conforme 

Traslada una comunicación del Cónsul' gene_rál de_ España en I...cmd:res relativa a la 
-barca nombrada Baronesa, que se Sttpone Corsario chileno, ¡ondeada en D·eal. 

PJs la mtsma descripción que da el número 523. 

526 
1866 mJViembre 12. lAma. -~~\ 
Apuntes tomados ·de una carta sin_-'jecha escrita en LAma ,nierettte a la zituacUin zro

lítica de Chile y Perú y a las 'JI'"egocLacíones para ob~ener una :uaw honrosa, que 
Uevan a cabo Franckt e Inglaterra. 

Lima, 12 de noviembre de 1866. 
"Ya sabemos aqul poco más o menos lo que usted me dice: Chile es

taba dispuesto al arreglo, y la tardanza de un mes de Pacheco pos prue
ba que t'rabaj a mucho . para combatir las ideas pacificas de Chile; sé 
que, para el Perú; España, interpelada sobre sus pretensiones sobre el 
Perú, contestó que nada pedia más que el cumplimiento del Tratado 
Pareja-Vivanco; esta aceptación es casi imposible a la Dfctadu;ra, por
que debe su subsistencia a la anulación de dicho .Tratado; ·es, pues, pro-

268 

bable que Chile va, desde que salga Pacheco de allí, a fomentar la calda 
de Prado para poder alcanzar su arreglo con otro Gohlemo de otros 
.antecedentes y compromisos. 

La politica española es buena si llega a neutralizar al Perú de la 
.alianZa; yo creo que no se debe economizar sacrificio para llegar a ~.ste 

filL La Escuadra está en Chile y Callao, como se lo tengo dicho antes, 
y no se moverá sin que usted lo sepa. La América está en el dique de 
Valparaiso aún y no se habla de la guerra con España sino cada llegada 
de vapor; en el intermedio nadie dice nada. Al saberse aquí que Warts 
ha pasado nota a Chile que si no se arregla con España según las ideas 
remitidas por Franela e Inglaterra com:o medladores perderá las sim
patías del Gobierno de Washington, se han aterrado y suefum en (no 
hatirse) por las exigencias de esta grande y poderosa hermana mayor; 
la paz gana terreno cada día, y, para usted y yo, que conocemos un 
poco esto, creo que cuanto más tiempo se demore ya en entrar al Pací
fico, mas seguro será el triunfo de España; no entondamos por esto que 
los refuerzos importantes deben quedar en España; es preciso que estén 
en Río Janeiro, para imponer. 

TUker y otros jefes de la Escuadra fueron llamados a Santiago para 
emitir su opinión sobre planes de operaciones. Es preciso desilusionarse; 
los Estados Unidos, huyendo, casi en visperas de una revolución, no 
quisieran tener su atención distralda en países lejanos donde necesiten 
tener buques de observación; así es que Tuker apoya la guerra de los 
aliados contra Esp.afia, ante todo para que el Norte se halle ocupado 
por estas aguas y no pueda atender eli las costas del Sur de los confe
derados si vuelven a sublevarse, como es probable, ya que, según la ma
yoria, van a quedar excluidos de participación en el Congreso americano; 
Tuker ha dado su opinión no sólo para seguir la guerra y rechazar toda 
medlación y estar preparados sobre la defensiva, stno que está por la 
ofensiva, y dice que, salidO el Huasear del dique, es preciso atacar en el 
acto a España en el corazón de sus recursos. No hay nada decidido aún, 
pero creo que hablará de la isla de Cuba probablemente. 

No cabe duda que el Gobierno~ español tiene· espías suramericanos 
en su seno. Fíjese usted en las revelaciones del Gobierno peruano al Go
bierno chileno de que habla "El Comercio" delll y verá usted cómo en 
lo privado el Gobierno del Perú sahe letra por letra lo que' se hace y .se 
piensa hacer en Madrid. P. Pacheco ha hecho leer a Matta y .cmnpa:rsas 
las noticias secretas que el Gobierno peruano ·Pardo había recibido en 
diferentes vapores de Madrid. No comprendo cómo pueda haher tanto 
descUido en materia tan delicada. 

Según las discusiones de las Cámaras de Chile, la Escuadra debe 
emprender operaciones, pero no hay nada de positivo aún, y si llega a 
verificarse la salida para cualquier lugar, crea usted que . de Iqglaterra 
o de Parls, por telégrafo, 19 sabrá usted antes que nadie. 

Desde dos dias circula mucho la v<Íz que Pardo sale mafiana para 
l!.ilropa; si tal sucediera, le digo francamente que ya comenzaría. por 
creer que Pacheco, rojos y chilenos y toda la pandilla estén haciendo la 
comedia, porque Pardo no puede ir a Europa sino para el arreglo. ¡Y 
cómo· ha de ser! SI aquí no hay quien hable de guerra, ni de artilleros 
terrestres, ni de Marina, ni nadie hace ejercicios de cañón. En fin, es
pero poderle decir que Pardo salió o no antes de cerrar m1 carta. 
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1800 nm.Jtembre 16. ldar}¡rif.L 
l!It Ministro de Mitrina al Jefe de la Comimón de Marina de España en Lonr11·es. 
R. (:)_ -con recomendaciones para que complete su informaci.Jín acerca de la barca 

Baronesa, fondeaM en Ramttgate~ sospechosa de ser corsarw chíleno, 

Las noticia.s que transcribe V. S. en carta número 219, de 9 del actual, 
acerca de la bar:ea Baronesa. fonneada en Ramsgate, que se sospecha ser 
corsario chileno, se. han comunicado á los Dep!>rtameritos, Apostaderos 
y Escuadra del Pacífico para que sea perseguida por nuestrós cruceros. 
Por lo dem~, muy dificil, si nó imposible., parece que siendo· buque de 
vela !á barca· de refereÍlcia,.pueda molestár al vapor San Quintín en su 
traveSía; pero esto .. no obstante, se hacc necesario qÍ!e por· loS medios 
que estéli. a su áléancé se cerciore de si tíene montada artillería y de las 
verdaderas condiciones de la mencionada barca para. que obre respecto 
al san Quintín de la manera que estime más conveniente, ya anticipan
do su salida o ya retardándola, conf(}rme a Jos movimientos del preci
tado buqué, o bicn manifestando a este M!nister~o si con.sidéra que no 
debe efectuarla sola, .PllXa· .disponer .lo . .qué corresponda. De Real Drden 
lo digo a V. S. para su conociiffiento y fíl1es.i.n.dlcados. Dios; et~: 

[Atravesad~ .en el "escríto pone: Q\¡.edb sin efecto esta comunicación.] 
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1866 noviembre 16, Madrid. 
El Ministro de Marina al de Estado. 
Sobre la validez Y lr.ottimidad de la presa heeha por la Escuadrct del Pacífico de 

la barca Venecia y W.s reclamacwnes del Gobierno de Italia sobre ta --mtsma. 

No teniendo a la vista la sumaria formada en la Escuadra del Pací· 
fico con motiV(} del apresamiento de la embarcación denommada V ene
tía ni los documentoo referentes a este suceso, es de todo punto impo
sible formar un juicio acertado y seguro acerca de la validez y legitimi
dad de dicha presa. 

Según se infiere de lo que manifiesta V. E, en su comunicación de 
13 del pasado con referencia a los documentos remitidos por el Repre
·sentante de Italia en esta Corte, el referído buque fue primero italiano, 
pasó después a ser propiedad de una Asociación de comerciantes chilenos 
y últimamente dejó de pertenecer a la Marina mercante de Chile. sin 
que conste a quién fuese transferida su prÓpledad. Supuesta la certeza 
de estos hechos, que no se hallan esclarecidos debidamente, seria pre
ciso tener también en cuenta que el mencionado buque fue apresado con 
l!andera chilena, lo cual induce a creer que llevarla patente de aquella 
República, y además habrían de eompulsarse las fechas en que tuvo 
lugar el apresamiento del buque y su venta o enajenación a favor de 
súbditos de una náei6n neutral, porque el certificado de las autorida
des de Chile deelarimdo que el buque había dejado de pert.mecer a la 
Mama· mercante de aquella República desde el dia 21 de septiembre 
dé 1S65 pudiera C()nterier inexactitudes tra..qcendentales encanúnadas a 
oscurecer la verdad de los hechos, para contestar la validez de la presa, 
después de tener ·conocimiento de ella. 

Este Ministerio carece de tales datos indispensables que deben cons
tar en las diligencias sumarías formadas a consecuencia del apresamien
to del Veneffi:t, ](}S cuales obraran, sin duda, en el Tribunal formado en 
el Departamento de Cá<Hz·para conocer y fallar om los juicios de las pre
sas hechas por la Escuadra del Pacifico. 

La. Instalación en 'Gádiz del referido Tribunal fue debida a Iós senti
mientos elevados de justiCia" y de imparcialidad del Gobierno de S. M., 
que en vista de Jos deseos manifestados por el de Inglaterra y por pura 
deferencia hacia.· éste accedió. a que se formara· el TribunaL de .presas 
en un puerto de .la Península; no obstante las graves dificultades y en
torpecimientos .que esto habia.de producir en los juicios, con perjuicio 
de los apresadores y apresados. 

Las difícultades.e inconvenientes que el Gobierno. británico no alcan
zó a. prever se están tocando ahora, oor haberse visto nuestra Escuadra 
obligada a inutilizar algunos de. los-buques apresados, y e:p.tre ellos al 
V enetía, por no pode:t;los conservar sin riesgo, ni traer a los puertos de 
España; y por haber tenido que dar libertad a los Capitanes de los .rni.s
mos, que, con algunos individuos de las dotaciones, hubieran venido en 
otro caso con los buques apresados para ser oídos e interrogados en el 
Tribunal de presas. . .. 

Esta destrucción de los buqucs apresa<;los; que hizo·· necesaria la sec 
guridad de la Escuadra y l"s atenciones imperiosas de una _guerra sos
tenida a tanta distancia, no puede impedir el curso del procedlmiento 
judicial ni afecta esencialmente a los intereses de los dueños de las 
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embarcaciones destruidas, pudiendo más bien perjudicar tan sólo a los 
derechos de los apresadores. 

Fácil es comprender, por estas breves observaciones, que estando so
metido al falló del Tribunal competente el asunto relativo al apresa
miento del Venetía, nada puede nl debe hacer el Gobierno hasta que, 
con arreglo a las leyes del país, haya dictado aquél su fallo y emitido su 
dictamen el Consejo de Estado, porque cualquier resolución que hubiera 
de adoptarse hoy con respecto a las reclamaciones del Minlstro repre
sentante de Italia podría influir en el ánimo del Tribunal, prejuzgando 
una cuestión que está sometida a su rectitud y justificación," lo cual, 
sobre ser contrario a las leyes del Reino, pudiera dar lugar a ulteriores 
reclamaciones de los dueños de los otros buques apresados y de los Go
biernos respectivos si el de España dictase fuera de tiempo una reso· 
lución cualquiera, favorable o contraria a sus pretensiones. 

Por tanto, después de haber oído sobre la presente reclamación el 
parecer de la Junta consultiva de la Armada y del Auditor de Marina 
en esta Corte, este Ministerio opina que pudiera contéiítarse al Repre
sentante de Italia que estando sometido el juicio sobre el apresamiento 
del Venetía al Tribunal de presas establecido en el Departamento de 
Cádíz, con arreglo a las leyes del país, hasta que dicho Tribunal no dic
te la sentencia oportuna en vista de las pruebas que arroje el proceso, 
con audiencia de los interesadoo, si se presentaren, y oyendo luego al 
Consejo de Estado, no puede el Gobierno, sin eXtralimitarse de sus atri
buciones, negar ni conceder la indemnización pedida a nombre de los 
dueñoo del Venetia por el expresado Representante de Italia, al cual con
vendría manifestar al propio tiempo, para que por conducto de su Go
bierno llegue a noticia de quien corresponda, lo siguiente: 

1.' Que según las leyes de España, el Jefe de la Escuadra del Paci
fico podía haber detenido al Capitán y tripulantes del Venetía, envián
dolos al puerto de la Poninsula donde se hallaba constituido el Tribu
nal de presas, a fin de que fueran interrogados y de que alegaran en su 
favor lo que tuviesen por conveniente, y que a pesar de esto, guiado por 
sus sentimientos de nobleza y generosidad, los dejó en libertad com-
pletac _ 

Y 2.• Que los dueños y el Capitán del referido buque deben ¡;;resen.
tarse por si o por medio de representantes legítimamente autorizados 
en el mencionado Tribunal y exponer· ante él las razones. que tuviesen 
contra la validez de la presa del mismo, pudiendo estar seguros de que 
se hará completa justicia a sus reclamaciones, si fuesen fundadas. 

Todo lo que tengo el honor de manlfestar de Real Orden a V. E. como 
resultado de la expresada comunicación. 

Dios, etc. 

S29 
1866 nwiembre 1.7. Londres. 
El Jefe de la Comisión de Marina en Londres al Ministro de Marina. 
Telegrama relativo -al mercante italiano Baronesa. 

El Baronesa es mercante italiano completa seguridad. 

Bru:GADIER ACHA 
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530 
1866 noviem-bre 17. Jf:lad-rid. 
Et Ministro de Marina a Méndez Núñez. 
Traslada la R. o. de Estado del dia 15 :;obre la salida del Havre de un buqu.e ínalés; 

Alecia Annls,- con armamento u destíno aparente a Sa:n Juan de Nicara,gua~ 
Con la 'J'Ilisma fecha se traslada al coma.1Ulante del apostadero de La B aQ_ana. 

Comandante General de la Escuadra del Pacifico. Río de Ja¡neiro. 
Excmo. Sr.: El señor Ministro de Estado, en R. O. de 15 del actual, 

m~ dice lo que copio: 

Excmo. Sr.: El Cónsul de Espafía en El Havre ................................ . 
............... en Sa¡n Juan de Nicaragua." 

De igual Real Orden lo traslado .a v. E. para su conocimiento y a fin 
de que si el referido buque fuese encontrado por las fuerzas de su man
do sea escrupulosamente reconocido y se obre en los términos a que haya 
lugar, pues, según nuevos informes, se dirige a Chile. 

Dios guarde, etc. 

531 
1866 n<wíembre 17. Londres. 
Et JefR de la Comisión de Marina espafi,ola en Inglaterra al Minístrtrde Marina, 
Confirma el telegrama de la fecha sobre la naciona~idad italiana del bur¡ue Baronesa. 

Excmo. Sr.: 
En telegrama de esta fecha dije a V. E. lo que sigue: "El Baronesa es 

mercante italiano; completa seguridad". Aunque no abrigaba la menor 
<luda que dicho buque no era corsario chileno,' creí, sin embargo, con
·venlente mandar a Deal una persona de toda confianza con el objeto 
de averiguar si era mercante chileno, y en ese caso ver sl podía el san 
Quintin con su corto armamento apresarlo. Mas a consecuencia de los 
~nformes recibidos pasé a V. E. el citado telegrama, que tengo el honor 
de confirmar. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Londres, 17 de noviembre de 1S66. 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

532 
1886 ntYVíemlrre 19. Palacio. 
El Subsec-retario de Estado al Ministro de M<trina. 

Excmo, Sr. 
TOMÁS ACHA. (Rubricado.) 

Comunica el nombramiento de Comendadores de 'número de la Orden de- Isabel la 
Cat6lWa al Minístrh de la Gue-rra uruguayo_. D. Lorenzo BatU.e. y,al, Rezrrasentante 
de Italia, D. Raf(lel Ulisse Barbolani, e incluye las cred.é'1i.Cialcs. 

273 
'18 



533 
18f:i6 noviembre 21, Río de Janoiro. 
Méndez Náñez al Ministro de Jt.farina. 
Traslada un oficio que en la fecha dirige af Comandante de la goleta Consuelo r:on

instrocciones para su naveg~ción desde Rto de Jarteiro hasta el vuerto de Cddií!-

Ej<emo. Sr.: 
Con. esta fecha digo al Comandante de la goleta Consuelo lo si

guiente: 
"En el dia de mañana saldrá usted para el puerto de Cádíz, con es

cala en Bahia, Pernambuco, San Vicente y Santa Cruz de Tenerife, si 
fuese necesario. Como es probable que en toda la costa de Brasil tenga 
usted la brisa fresca del NE., procurará usted a la salida de Pernambuco 
desatracarse de ella lo más pronto posible para coger las brisas del SE., 
que le acompañarán hasta loo 3.• ó 4.• grados de latitud N. Autoríze> 
a usted para hacer en la derrota todas aquellas variaciones que crea 
convenientes, pür las circunstancias peculiares del buque. Con lo 
3.500$, que usted lleva satiSfará los gastos de combustible, etc., en Bahía 
y Pernambuco, en donde lo tomará usted de la casa que lo tiene -con
tratado para la Escuadra, por lo cual el Contador llevará copia de la 
contrata. En San Vicente y Canarias no necesita usted más que dar un 
recibo del número de tcmeladas que tomare. Conservará ust~d a su 
buque en el mejor estado militar, reconociendo todo el, que le fuese sos
pechoso, y si ·encontrase a la barca americana Chattanooga, que, proce
dente de Boston, salió, según se cree, conduciendo contrabando de gue
rra para Chile, reconocerá usted escrupulosamente sus papeles, y si de 
ellos resultare sospecha fundada de que no están en regla y que su des
tino es efectivamente para puerto enemigo con ccmtrabando de guerra, 
la marinará y conducirá a Cádiz a disposición del Gobierno de S. 1\L 
Siento que las malas condiciones del buque que usted manda nos priven 
del concurso de un ~oficial distinguido y que desearía ver a mis órderiesc 
con otro destino más adecuad.:> a su mérito, siquiera fuese el mando de 
la ~bá.teria de una de estas fragatas, cuyo puesto considero más honrosa 
y más digno de un Teniente de Navío de sus circunstancias que el de la 
goleta Consuelo." 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su superior conocí-~ 
miento. 

Dios guarde a V. E. muchos a!los. 
Fragata Almansa, Rio de Janelro, 21 de noviembre de 1866. 

534 
1866 noviembre 23. Río de .Janeiro, 
Mtndez Nú-ñez al Ministro de Marina,. 

EXcmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ Nmz.-Rubrícado 

Remite adjunto el extracto d<"l diario de operaciones de la Es('nadra correspondiente
a la últim.a quincena. 

~EXcmo.~ Sr.: 
· · ~TJ,rigo);l ho.nor de acompa!lar a V. :E. el extracto del diario de opera
ciones de la última quincena. 

La salud de la tripuiaelón de la fragata Navas de Tolosa sigue mejo
rando con los alimentos frescos que están tomando; la de los demás es 
inmejorable. 

En la madrugada de hoy ha salido para Cádíz~la goleta co 
cual dwpu.se embarcasen los enfermos crónicos que habla en ~uelo, en la 

Los buques se alista;n para salir a la mar el 27 'f~ Escuadra. 
=e . o día los Almirantes francés Y americano para, l;e;-:1~ alcánd dolo el 

a talma. '"' e Santa 
Dios guarde a V. E. muchos a!los. 
Fragata Almansa, en el puerto de Río de Janeiro 23 de 1866. , de noviembre 

Excmo. Sr. 
CAs~ro MÉ>>DEZ NlÍÑEz.-Rubricado 

EXTRACTO ])EL DIARIO DE OPERACIONES 

Día 8 al 9. 

Día 9 al 10. 

Dia 10 al 11. 

Día 11 al 12. 

Día 12 al 13. 

Día 13 al 14. 

Dia 14 al 15. 

Dia 15 al 16. 

Dia 16 al 17. 

Díá 17 al 18. 
Dia 18 al 19. 
Díá 19 al 20. 

Dla 20 al 21. 

Saludó la corbeta americana Pa.nzacola a la plaza y a 
las mmg::ias extranjeras, contestando esta frag3.ta co 
trece canonazos. n 

La NaJ?as y este buq~;te, calando, la·Concepción, el ti
man Y s1gmendo con las obras del codaste. 
La Navas Y Almansa, con ejercicios; la Concepci(m si
gue can las obras del codaste y rellenó sus carboneras 
en el d1a. Entró la goleta de guerra francesa Cm;1'i<iux 
procedente del N., y vino a visitar al Jefe el coman: 
dante de la fraga.ta Panzt:Wola y el Comandante de la 
goleta francesa Covrieu;x. 
Idem que el anterior. El Jefe pasó rev:lsta de Wpücción 
a la Navas de Tolosa. 
Los tres buques con ejercicios y la Almama. tomó- las 
60 to:>eiadas de caTbón que le faltaban para el comple
to. Siguen las obras de la Concepción. 
Idem que el anterior. Entró la goleta Consttelo de Mon
tevideo. 
I~~m que el anterior. Siguen las obras de la Concep.. 
cwn. 
Idem que el anterior. La goleta Cansuelo, alistándose 
para salir a la mar. ~ 

Idem que el anterior, y tooos loo buques rellenando sus 
despensas. 
Idem que el anterior. El Jefe pasó revista de inspección 
a la fragata Concepción, ~ 
Idem que el anterior. 
Idem que el anterior 
Se engalanó con tod;.,. Ías bande~ y se hicieron lGS 
saludos de 21 cafí:~os por este buque, aoompa!lán
donos al del medied1a los buques almirantes francés 
~encano y brasileño, Jos cuales tamb)én engalanaron: 
as¡ C?mo el pontón inglés y una goleta portuguesa. 
Se hicieron los ejercicios correspondientes al día y se 
SJ:guen rellenando las despensas. La goleta Cansuelo 
empezó a rellenar sus carboneras. Concluyó la ~Concep
Ción con su.s obras. 
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Dia 21 al 22. 

Día 22 al 23. 

Idem qÚe el anterior. Lo.s buques alistándose para sa
lir a la mar. La Consuelo rellenó sus carboneras. 
Idem que el anterior. Se saludó con 15 cañonazos al 
Minlstro de Rusia. En la madrugada .salió para Cádiz 
la goleta Consuelo. 

Fragata Almansa, Río de Janeíro, 23 de noviembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO :MEm>Ez Nú:íiEz.-Rubricado 

535 
1866 noviemlJre 23. Mt:Ulrid. 
l!JL MtniStro de Manna a Ménáez Núñez. 
Acu:sa rectbo de la carta número 518, de 23 de octubre, .relativa a las declaraciones 

del Gobierno de Chíte, contraría$ a las del Perú. sobre la uuerr~ de Paraguay. 
Con la miSmG fecha 8e traslada al Mini.Jrtto de Estado la comunícaC%6n de Méndez 

Núllez. 

536 
181J6 noviembre 23. Madrid. 
El Ministro d(fMarina a MénáeZ Núfiez. 
R. o. relativa a las pruebas_ que se van" a realizar con el vapor Meteor en R-to de 

Janeiro y sobre la cvnve~íencia de ·su adquisición. 

Excmo. Sr.: He recibido la carta que· con el carácter de muy reser
vada me dirige V. E. en· 23 de octulíre último, relativa a las gestiones 
que estaba practicando para adquirir el vapor a_mericano Mete_or, apro
vechando la oportunidad de haber entrad() en R10 de Jane1w, mipidlen
do can esta negociación que los enemigós .adquiriesen un buque que, des
tinado al corso, causase muchos daño.s a nuestro comercio, encor:trán
dose ·pendiente el resultado del reconocimiento que debla practi~arse 

' y de que fuesen aceptadas sus pwpos!cíones. En este Ministerio ex1ste_n 
algunos antecedentes no muy favorables respecto a _la marcha Y condi
ciones militares del citado vapor, a consecuencia del reconocimiento que 
practicó últimamente en Boston la Comisión de Marina que pasó a los 
Estados Unidos los cuales no remito a V. E. porque no lleganan opor-

, tunamente pari poder surtir ningliria Clase de efectos:. Dicha Gor:rtsión, 
que iba encargada de adquirir algunos· buques, se decidió en deflmtiva 
por el monitor Onondaga y·el vapor de acero Savannah. 

En absoluto considew atendibles las razones que _a,duce V. E. en su 
citana carta· para hacerse de este buque, y quedo· espe~and? el resultadO' 
final para que en el caso de llegar a re.al!zarse la adql,n.s!C!on del Meteor_ 
pueda acordar el Gobierno la manera de que sean satisfechas a su .ven
cimiento las letras que gire V. E. a cargo del Comandante Genenl,l del, 
AlNstádero de La Halíana, sin. embaJCgO del esta~o poco desahogado en 
que se :encuentran la.S cajas de' la Isla--de Cuba, aum~ntado por el d~s
embóisó qúe' tendrán que efectuar si se)leva a t¡l~tno la adqUisiC~on 
dé! onondaqa y Savannaih. y &. ariílleria de, grt:l~so c,alibre que también 
estú eri ví>is' de obtenerse pára 1o8: demás-buques del Apostadero. ..·. 

' TQdO lo qJle dig~ a V. É .. de Real O:rdcm para sú é()I)bcimiento y corno 
:resultado de. su citada comunicación. 

Dios guarde, eté. · · 
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537 
1866 noviemlYre 30. Maárit:t. 
El Mínistro de Ilfa'lina a Méndez Nil:ft.ez. 

Traslada la R. U. del Subsecretario de Estado del día 1?1 saQre nombramiento de 
comendadores de número de la Orden de Isabel la Católica~ hecho a D. LorenzO> 
Batlle Y a D. Rafael Utís$e Barbolani. Y remíte las credenciali?S para qu"e sean. 
entregada$, Minuta. 

538 
18f)(J noviemb1·e 3(). Madrid. 
El Ministro de Marina a M éndez N1Lñez. 

Acu.:a recfb? de la comunicaci6n :f'úmero 519, de 24 de octubre; relativa a l(L com? 
m6n realiZada por ta fragata Navas de Tolosa en la isla de P'emn.ndo Nfrr<mha. 

Excmo. Sr.: Por la carta de V. E. número 519, de 24 de octubre últi
mo, se ha impuesto S. M. con el mayor agrado de la comisión verificada 
por la fragata Navas de Tolo.sa a la isla de Fernando Noronha con ob
jeto d<; buscar al vapor C¡¡clone, habiéndose servido aprobar todas las 
operaciones del Comandante de dicho buque, Capitán de Navlo don Jos!'> 
Rodríguez de Arias, el cual ha dado en esta ocasión una nueva prueba 
de ~u .celo e inteligencia. De Real Ordtl'll lo expreso a v. E. para su co
nocimiento, el del Comandamte de la referida fragata y por resultado de 
su mencionada carte.· 

Dios guarde, etc. 

539 
18fJ6 noviembre. ~, 

Noticias de Chile Y Perú correspondientes a la fecha. Copia de un recorte de un 
períódica al parecer espafíol que no ccmS'erva titulo ni fecha. 

Tenemos importantes noticias de Chile que alcanzan al 3 de noviem
bre. Si hemos de _Juzgar por el lenguaje de la prensa de oposición, parece 
que han disminuido las esperanzas de una paz inmediata entre. las Re
públicas del Pacifico y Espafia, ejerciéndose gran presión en el Gobierno 
de la República para que Chile 'rechazase la mediación de Francia y 
de Inglaterra. La prensa de Santiago y de Valparalso atribuye esta ac
titud del Gobierno chileno a la misión del Sr. Pacheco, Ministro del 
Perú, quien con su viaje a Santiago habla conseguido poner grandes di
ficultades a la mediación. Es lo cierto que el dia 1 de noviembre empe~ 
zaron en el Congreso chileno violenttsimas discusione.s sobre este asun
to, teniendo el Gobierno que pedir que las sesianes fueran secretas para 
evitar la agitación en los ánimos. Acordado así por la ·mayoría, la Cáma
ra e~!lvo reuuida tres días y tres noche$, desechándose al fin la pro
posicwn .. 

El Contraalmirante Tucker y el Comandante Williams Rebolledo ha
hian sido llamados a Santiago, en dande hablan tenido repetidas confe
rencias con los Ministros de Estado . y los Sres. Pacheco y Pardo. 

El vapor de guerra Sachaca había llegado a Valparaíso. Los presos 
politicos que llevó a su bordo fueron transbordados en aquel puerto al 
vapor de la linea. Valparaíso, que salió para El Tomé el 1 del corrient<'!. 
De 'allí seguirán su viaje hasta Chl!lán. 

La Escuadra aliada continuaba en las aguas de Valparaiso. 
El Contraalmirante Tucker había izado su Íillllgnia en ·la blindada In

aependencta, que había llegado el 26 del mes pasado. 
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El Huáscar habla entrado a uno de los diques y estaba próximo a salir 
de él después de limpios y pintados sus fondos. 

En Chile para agitar más y más los ánimos, se habla heCho circular 
la noticia d¿ que la Escuadra española, mandada pQr el Alnúrante Núñez 
y reforzada con nuevos buques salidos de ESpaña, había llegado a M<>n
tevideo desde donde marChaba otra vez .sObre el Pacífico para destruir ' . 
las Escuadras aliadas. 

En Santiago había habido un gran inc<mdio, devorando el fuego cas:í 
todos los puestos de la plaza de abastos. 

El 18 de octubre había muerto m Santiago el General Bolne, una 
de las personas más dlstln¡¡uldas de la República. 

Al 13 de noviembre alcanzan las noticias del Perú recibidas \ílt!ma
mente. 

La prensa de Lima y de El Callao asegura que el Ministro de N e
gocios Extranjeros de la República, Sr. Pacheco, habla conseguido _<JOtl 
su viaje a Chile que las Repúblicas del Pacífico modificasen las bases 
para la paz con Espafia propuestas por Inglaterra y Francia: el dicta
dor Prado, sin duda en previsión de futuras hostilidades, habla man
dado organizar un regimiento de Artillería que se encargue de la pe
nosa tarea enc<>m<mdada hoy a los Jefes y Oficiales' de servir las piezas 
en las fortificaciones de El Calla<>. 

El estado de la República era, s:ín embarg<>, tristísimo. A la conspi
ración descubierta en Lima y El Calla<> mismo había sucedido otra 
que debió estallar el 29 de <>ctubre en Arequipa, y de la cual se oons:í
deraba alma al Mariscal D. Ramón Castilla, que pocos dias antes habla 
llegado de Arica. Parece que el Gobierno dispUS(} que algunos Oficiales 
de las fuerzas que guarnecían a Arequipa entrasen en la conspiración 
para apoderai',Se del secrero de ella y en el momenro de estallar prender 
así a los c<>nsplradores, entre los cuales se cita por la prensa a loo ge
nerales Machuca, Chocan<> y Canseco, com<> a varí<>s C<>r<>neles del Ej ér
eíto peruano. 

LOs Generales y Oficiales preros y desterradoo habían protestado de 
la conducta arbitraría del dictador y <m tDda la nación peruana cundía 
el descont<mtD. 

540 
1866 diciembre 3. Madrid. 
El Mi-nistro de Marina a Méndez Núffez. . 
Contesta a sus indicaciones sobre la recalada- a España de la fragata Resolución 

y la urca Trinidad y su paso por el cabo de San Vicente. 

E. s.: En el caro de que haya algún buque disponible que poder 
enviar al cab<> de San Vlc<mte a esperar la fragata Resolttcíón Y urca 
Trinidad en su recalada, se tendrán presentes las indicaciones que ex
presa V. E. en su carta número 550, de 7 de noviembre últim<>, a que de 
Real Orden c<>ntest<>. Di<>s. eto. 
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54l 
1861J dtciembre S. M auna. 
El 11linistro de Matina al de Estado. 
PrMlada comun~e<:ción ~ae·M~ez Núñez número 541}, de 7 de noviembre, sobre 

cambio del Mtntstro de &lacwnes Ea:teríores de Brasilv las notas cruzadas entre 
este Y et Residente de España sobre la estancia de La Escuadra en Río de Janeiro 
y la nfJUtralidad brr.u;Ueña, · 

542 
1,866 diciembre .,9. Ma.a-rw. 
El Ministro de Marina al Capitán General de Marina de Cádiz. 
T'Taslada la comunicación· nümero 519, de 24 de octubre, relativa a la comisión rea

Uzada por la fragata Navas de Tolosa en la isLa de Fernando N oronha. 

543 
UJ66 dtciembre 3. Maana.. 
F;llifinistro de Marina a Méndez Núñez. 
Aprueba las instrucciones dadas a los Coman,dt:Íntes de la ;f:ragata Resoluci6n u:rca 

'.rrinidad 11 goleta Wad,..Ras para su navegaci6n a Cartaaena v La HatJana, ;espec
tívamente~ 11 las- dadas a la goleta Commelo. 

E. S.: Han merecido la aprobación de S. M. las ínstrucciones dadru; 
p<>r V. E. a los Comandantes ·de la fragata Resdlución, urca Trinidad 
y g<>leta Wad-Ras para la navegación que deblan verificar a Cartagena 
y a La Habana, respectivamente, quedando enterada de la próxima Ida 
a ese punro de la Consuelo para permanecer en el mism<> ínterin esa 
Escuadra recorr!a la costa hasta las agúas del Plata y disp<>ner de ella 
después según las circunstancias, recomendando a V. E. que si no le 
fuese necesaria dicha goleta la envíe con preferencia a la Península, 
atendidas sus condiciones. De Real Orden lo expres<> a V. E. para su 
eonoc!m!entD y como resultado de su carta númem 526, de 3() de octubre 
último. Dios, ete. 

544 
1866 diciembre 4. Madrid. 
El Ministro de Marina a Méndez Núñez. 
H.. U. que aprueba la orrten que 't-KJ, dado para recoger u depoBitar los':'ejempl<tres del 

plana Y vísta del combate de El Callao que hizo liwgrafiar sin auto:nzacWn el 
maestre de víveres de la fragata Resolución. 

E. S.: Ha merecido la aprobación de la Reina (q. D. g.) haya V. E. 
dispuesto se rec<>jan y depositen en esa C<>mandancia General los ejem
plares del plan<> y vista del combate de El Callao, que sin C(}mpetente 
autorización hizo litografiar el Maestre de víveres de la fragata ResOlu
ción y dejó para expender en Río de Janeiro y Montevideo, cuyos ejem
plares es la v<>luntad de S. M. .se lnutilicen, como tlí.mblén que se amo
neste severamente al indicado Maestre de víveres para que en adelante 
se abstenga de hacer publieaci<>nes que se rocen c<>n funciones de armas 
u operaciones que sólo es dado efectuar al Gobierno. De Real Orden 
lo expreso a V. E. para su c<>n<>eimiento y com<> resultado de su carta 
de 7 de noviembre último, can que acompaña un ejemplar del plano de 
referencia. Dioo, etc. 
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545 
18611 diciembre 4. Madrid. 
El Ministro de Marina al Capitán Gtmeral de Cartagena. " 
Traslada la R. O. que en la fecha dirige a ilfénáez Núñ.ez sobre el plano ¡¡ vista deL 

combate de El Callao hechos litografiar sin autorización por el maestre de víveres 
de la Resolución. 

546 
1866 diciembre 7. Madrid. 
El Ministro de Marina a .Méndez Nú1iez. 
Aprueba la decisi6n que tornó de no adquirir el 'Vapor Meteor, por no reunír las 

condiciones precisas. 
E. s.: Por la carta reservada de V. E. de 1 de noviembre último, se 

ha impuesto s. M. de que, en vista del reconoeimlento practicado p~r 
la Junta que nombró al efecto, había desistido del proyecto de adquim
ción del vapor MeteOT por no reunir las candícíones que eran de desear, 
y de que penetrado V. E. que el citado buque ?O iba al Pacífico ni h'l.)Jía 
en ese punto comLsionado alguno para adqmnrlo, asi como de_ que no 
era.posible que en el cabo de Buena Esperanza ni en el Japón, puntos a 
que se dirigía, tuvieran nuestros enemigos emisarios con tal objeto, se 
hacía innecesario distraer una gruesa suma en la compra de un buque 
a todas luces inconveniente. 

Ya en 23 de noviembre último, al contestar a V. E. su anterior co
municación acerca del Meteor, se le manifestó que existían en este 
Ministerio algunos antecedentes no muy favorables de este buque, como 
resultado del reconoeimlento practicado en Boston por la Comisiém 
de Marina nombrada al efecto; estoo antecedentes, que entonces no se 
le remitieron por no embarazar en manera alguna la marcha del asunto 
y que no fuesen un obst::tculo a sus procedim!entoo en las especiales cir
cunstancias en que se encontraba colocado, se los acompaño ahora en 
copia a fin_ de corroborarle la acertada resolución que tomó de no ad
quirirlo si no hubiere bastado a justificarla el resultado del examen y 
pruebas que verificó la Comisi6n de Jefes de esa Escuadra nombrada 
por V. E. al efecto. 

Por otra parte, aceptados por las Repúblicas de Chile y del Perú los 
buenos oficios de Francia e Inglaterra, no es úrgente la adquisición 
de un buque de la especie del que se trata, y cuyo importe puede desti
narse a la construcción de otro que reúna condiciones más adecuadas 
para el servicio. 

y habiendo quedado s, M. satisfecha del celo' y buen deseo con que 
ha dirigido este asunto, lo expreso a V. E. de Real Orden para su co
nocimiento y en contestación. Dios, etc. 

547 
1866 diciembre 7. }JI(L(l.ríd. 
El Ministro de Marina a M éndez Núñez. 
Aprueba el gasto hecho para las pruebas del vapor Met-eor. 
Con la misma fecha se traslada al Director de ContaOilidad. 

El Sr. Ministro de Marina dice con esta fecha de Real Orden al 
Comandante General de la Escuadra del Pacífico lo siguiente: 

"E. S.: La Reina (q. D. g.) ................................. las propiedades 
del mismo/' 
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':' de igual Real Orden, comunicada por el referido Sr. Mínístro de 
~anna, lo traslado a V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes en la Dirección de su cargo. Dios, etc. 

548 
EL DIRECTOR. (Rubricado.) 

1866 diciembre 7. Madrid, 
El Ministro de Marina a Méndez Núñez. 
l!l.z;pres¡z. la conveniencia (le trasladar la Escuadra al Río de la Plata~ a fin de evitar 

con1twtos con el Brastl, y para suavizar la dureza con que &l Ministro Residente 
en Río co~test-6 l.a nota del de Relaciones brasileño sobre la estancia de la Escua
dra en Río y la neutralidad del Brasil. 

E. S.: La carta de V, E. número 549, de 7 de noviembre último con 
que acompaña copia de la nota pasada al Ministro residente de s. M. 
en esa Corte po: el de Relaciones Exteriores del imperio del Brasil y 
de la contestacwn dada por aquél se ha trasladado al Sr. Ministro de 
Estado a los efectos que puedan convenir en aquella Secretaria 

Previniéndose el caso de que el Gobierno del Brasil ofreciese ~lguna& 
dificultades a la permanencia indefinida de nuestras fuerzas navales en 
cualquiera de sus. pu_ertoo, fue uno de los principales motivos porque 
a.utenormcnte se md1có a V. E. la con.veniencia de que se dirigiera al 
R!o de la Plata, donde al propio tiempo nos llamaba el interés del co
mercio nacional, pero en la actualidad, en que la indicación del referido 
Gobierno ha sido contestada por el Sr. Blanco del Valle en los términos 
que lo ha verificado, se hace necesario, para at~muar sus efectos, que 
lleve V, E. a cabo dicha. expedición de la ma.nem que tenía pffil.sada 
sosteniendo la Ctm$uelo en Río de Janeiro, que podrá ser relevada er{ 
su oportunidad por el Colón o por alguna de las fragatas alejando con 
esta movilidad toda ocasión de comentarios y quita:úd¿ por nuestra 
parte todo obstáculo que pueda contribuir a entibiar las cordiales rela
ciones que existen entre Espafia y el Brasil, robustecida recientemente 
por la excelente acogida y demás aUxilios y facílidades que ha encontra
do aili la Escuadra. 

V. E., sobre el terreno, con el celo que le distingue, y en vista de Jos 
acontecimientos, obrará de la manera que considere más acertada a fin 
de desvanecer en lo que de V. E. dependa el conflicto iniciado por el 
referido funciooario. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y en contes
tací6n. Dios, etc. 

549· 
1866 diciembre 13. Puerto de Montevideo. 
Méndez Núfiez (ll Minist'f'O de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. de 28 de octubre en que traslada comunicación del Vice

cónsul de España en Boston so~re buques que se suponen adauiridos :l)or los 
Gobiernos de Chile o Perú a los Estados Unidos. ~ 

550 
1866 d-i-cie-mbre 13. Montevf4eo. 
Méndez Núflez at h:tinistra de :l!arina. 
Acusa recibo de la R. O. de 2,8 de octubre sobre una comunicaeiün del Ministro de 

España en Washington relativa al vapor Meteor. 
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551 
1866 liciembre 24. Madrid. 
E, Nájera Pelayo y Compañia al Mi-nistro de }ifarina, 
Remite adjuntos al{}u/nos papeles de IA-ma sobre el est(]..1ÚJ de l-a opini6n .vúbZica en. 

relaci6n · con Ws diferencias de Chile y PfJ'l*'ij e® Esvaña. Aconwaiían. dW.hos 
papeles. 

Excmo. Sr.; 
Por lo que pueda coo.venir al Min1sterío del digno cargo de V. E., ln

cluimos adjuntos unos papeles que, aunque con algún retraso, hemos 
recibido de Lilna de la persona que recordará V. E. mandó otros en el 
mes pasado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Madríd, 24 de diciembre de Hl66. 

E.-.cmo. Sr. 
El NÁJ1lRA PELAYO Y CíA. 

Lima, 13 de noviembre de 1866 
El Gobierno de Chile, cuando se presentaron los representantes' de 

Inglaterra y de Francia, por encargo de sus respectivos Gobiernos, para 
ofrecer sus buenos,.oficios en la cuestión de España, se mostró hasta 
agradecido a esos Gobiernos por la mediación que debla aceptar, pero 
la ida del Secretario de Relaciones Erteriores de este Gobierno del Perú, 
Sr. Pacheco, a Chile parece ha sido con la intención, seguramente, 
de desviar al Gobierno y pueblo de Chile de la lntención de aceptar 
esa mediación, consiguiéndolo, desde luego, en el partido radical del 
Congreso, según la proposición presentada, que dice así; 

· "La Cámara de Diputadas, en vista de !o ocurrido durante el a,ño de 
guerra con España, declara que el Gabinete no merece su confianza ni 
la del país." ~ 

El Gabinete no renunció, como ellos querían; la discUsión fue muy 
acalorada, como lo verá V. en los periódicos que le remito. CUenta con 
mayoría si insistiese en la mediación o en la paz, pero la proposición 
ha causado una gran excitación y desviado probablemente el que se 
acepte. El Gobierno se encuentra comprometido y, como el del Perú, 
sin el preterto de la guerra se vendría abajo, aun cuando el país se 
hunda, buscan el modo de sostenerse a cualquier sacrificio, y porque 
también dicen que el sostener la guerra es conseguir de España cuanto 
quieran y no reconocer ni pagar la supuesta deuda; dicen que España 
está en la imposibilidad por su estado financiero, que no tiene recur
sos para una expedición tal como se necesitaría para poder contrariar 
sus grandes fuerzas a la distancia en que están, que lo prueba lo pronto 
que España ha estado para la mediación; que su estado de desorden 
permite sacar cuantas ventajas se quieran, dejando muy alta la honra 
del Perú. 

Se pausaba en Chile que la Escuadra aliada saldría de ValparaisO en. 
una expedición al Atlántico y seguramente tendría que salir. pues ata
can todos los dias al Gobierno de Chile porque tiene estacionada esa 
Escuadra sin haber ido a tomar la ResolUCión y acabado con la Escuadra 
.española. Después hay que durante la expedición no tienen que pagar 
los sueldos cada mes cuando no tienen recursos, y, por último, les con
.vierie llevar la, guerra al Atlántico, en donde ellos nada tienen que 
perder. 
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Se~n las cartas de Chile, parece que el retardo del Sr. Pacheco alli 
más tiempo del que pensaron es porque esperaban el resultado del Con
greso en favor del Gobierno para buscarse o levantar un empréstito de 
20 millones de dólares en los Estados Unidos de mancomún éste con 
aquel Gobierno, ofreciendo el Perú como garantia un número dé to
neladas de guano, y Chile, sus entradas de aduana. Indudablemente, de
ben buscar algo, pues la situación de ambos países es de necesidades· 
pero falta saber si podrán obtener lo que desean. Lo que es indudabl~ 
es. que el hab~rse detenido en Chile el Sr. Pacheco es por no haber ter
mmado el ob¡e~ que lo llevó alli, ¿Pero cuál será el objeto? ¿Arreglar 
el m~do de segurr la guerr~? A juzgar por los medios con que cuentan y 
la ruma que les vtene ene1ma, parece imposible. 

Quizá buscan medios para aplazar la mediación y con ella conseguir 
más ventajas sobre España en los arreglos por el~ estado en que creen se 
encuentra. Esto IJ?tlrá ser, pero Francia e ing!aterra no pueden dejar 
esto para que sea mdefinldo, y, por tanto, Jos Ministros inglés y francés 
han pasado una nota al Secretario de Relaciones Exteriores pidiendo 
una respuesta que ya deben tener en Lima de los Gobiernos aliados y 
ofrecido en su, no? del 27 de septiembre respecto a la mediación, pero 
hasta abara mnguna contestación han recibido. 

Bueno será, por tanto, que en España estén prevenidos, pues aquí 
se cree dificil que vengan a un arreglo. 

CHILE 
R>!VISTA DE LA Q!JJNCENA 

Valparaíso, 3 de noviembre de 1866 

Tendencias, rumores y trabajos de paz era Jo que anunciábamos a 
nuestros lectores del extranjero al terminar la revista de la anterior 
quincena. Resoluciones y propósitos bélicos son los caracteres predomi
nantes de la quincena de que nos toca abora darles cuenta. 

Cuando menos lo esperábamos, una crisis de grande importancia 
ha tenido lugar en la dirección de la guerra; un cambio de gran tras
cendencia se ha verificado en el ánimo de nuestros gobernantes. Puede 
decirse que abara, por primera vez desde que la Escuadra espafiola co
menzó el bloqueo de nuestra costa, la guerra se ha presentado como 
un hecho grave, necesario e inevitable al espíritu de los mandatarios de 
Chile, Hasta aquí no se creía en la guerra. Las ilUsiones, los capríchos 
y los Intereses de circulo formaban una atmósfera engafiosa e impene
trable en torno de nuestros hombres de Estado. No han despertado a 
la realidad y al deber sino después que los recursos del país han expe
rimentado terrible menoscabo y cuando la confianza, la fe y el entu
siasmo han huido, corno aves de tUlá alegre primavera, delante del he
lado temporal del desencanto y del dls¡,'Usto público. 

Y aun así, no han sido la previsión o la energía del Gobiero.o de 
Chile lo que ha hecho cambiar de esta suerte de rumbo a nuestra si
tuación. El Gobierno de Chile se inclinaba irresistiblemente a la paz y, 
como le ha sucedido ~siempre, dejándose dominar exclusivamente por 
sus ilusiones y deseos, dejaba ya completamente de la mano los pre
parativos y los propósitos bélicos. Esta disposición del :ffiimo gubema-



tivo era peligrosa, porque las esperanzas de paz no tenían base positiva 
y sólida; ¡0 que les daba cuerpo era el bue:n_ deseo y la convicción de 
que era imposible continuar la guerra, mas bien que hechos, revelacio
nes o documentos de alguna significación. 

El Gobierno del Perú, mejor instruido que nosotros acerca de los v~r
daderos propósitos y de la situación de España, y movido por aprenslO
. nes y esperanzas que no nos .son conocidas sino en parle y que de 
ningún modo nos pennitirlamos manifestar aquí; el Gobierno del Perú, 
más previsor. con mejor conciencia de su conducta pasada y con mayo
res probabilidades de hacer una guerra honrosa que el de Chile, ha _alte
rado la balanza de la situacián, arrojando al platillo de la ofensiva Y 
de la energía todo el peso de sus influencias y de su actividad diploxná
tíca. El Ministro de Chile en Lima hizo un viaje a este pai.s a InstanCias. 
del dictador peruano, y hay motivos para creer que el resultado de su 
misión fue satisfactorio, quedando de acuerdo_ ambos Gobie~os para 
abrir la campaña vigorosanienté contra el enenngo Y para reanunar_.eon 
nuevos elementos la desmayada hoguera de la guerra. Y tal paree~ ser 
la gravedad de los sucesos que han motivado la iniciativa del Gobu;rno 
del Perú, tal la urgencia de los planes que aquél ha trabajado por h_a~:cr 
aceptar en Chile que antes de saberse en Lima el resultado de la miSlOn 
de nuestro Ministro residente alll hemos visto llegar a este país al mismo 
secretario de Relaciones Exteriores del dictador Prado, el Sr. D. Tonbio 
Pacheco. Si no nos engañamos, este distinguido caballero ha encontr~
do y conseguido el principal objeto de su cometido, pero su permanencia 
entre nosotros contribuirá indispensablemente a la pronta Y acertada 
realización de los flnes que la alianza tiene en vista y allanará muchos. 
de los obstáculos materiales que puede presentar a empresas de este 
género el complicado rodaje de la administración militar. 

"EL NACIONAL". Lima, 3 de noviembre de 1866 

La paz con España (artículo segundo) 

La guerra suscitada por España a las R~públicas de América na 
sólo ha afectado nuestros intereses, smo también Jos de las grandes po
tencias comerciales del globo. El bloqueo de los puertos de Chile, el 
bombardeo de Valparaiso y los demás actos que se han sucedido han 
producido profunda impresión en el co:nerci~. extranjero Y han ocaSio
nado atrasos y pérdidas de grave conSideraclOn. Es muy natural, p~es, 
que las grandes potencias, en protección de los ínte~eses de sus .sub
ditos, manifiesten tan viva solicitud por poner térrnmo a una situa
ción que pralongándose, seria causa de mayores males. 

Las Repúblicas aliadas, por su parte, no sólo han sufi'l:d? en sus l_n
tere.ses durante el tiempo de la guerra., sino que han recibidO agraVIOS. 
que han lastimado su honra y comprometido su bienestar. A un~ Y otra 
consideración debe atenderse, pues, antes de adoptarse cualquier me
dida que tenga por objeto alcanzar la paz. 

La mediación de las grandes potencias en interés de la humanidad 
y de las relaciones comerciales se propone, sin duda, con noble objeto; 
pero ·hay obligación de aceptarla por parte de las Repúblicas aliadas?" 
¿Prod~cirá Jos buenos efectos que se proponen los mediadores? H<l alli 
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1as dos cuestiones que, en nuestro concepto, merecen examinarse de 
preferencia. . 

Los vinculas de la civilización, de la humanidad y del comercio re
ciproco son, sin duda, lazos poderosos que unen estrechaniente a las 
naci(h'les y que nosotros no podemos desconocer; ellos engendran hasta 
cierto punto deberes de cortesanía que todo pueblo Culto está obligado 
a cumplir; pero por muy poderosos que sean esos "vinc).llos, nunca pue
den dar derecho a ninguna nación para intervenir en el arreglo de los 
asuntos de otra si ésta, en uso de su soberanía, prefiere arreglarlos 
por si misma. La mediación ofrecida por las grandes potencias para 
arreglar nuestras diferencias con España, puede ser aceptada por los 
Gobiernos aliados si la creen conveniente, pero es indudable que tam
bién tienen el derecho de no admitirla sí la juzgan peligrosa o de esté
riles resultados, mucho más cuando las diferencias entre España y 
Sudamériea no sólo versan sobre cuestionE¡s de dfnero, sino también 
sobre cuestiones de honra. Fácil es arribar a un resultado favarable 
cuando sólo se trata de intereses damnificados; pero cuando está com
prometido el honor de una nación sólo ella puede ser juez de las satis
facciones que necesita. 

Por muy sinceros que sean los deseos que abrigue España en favor 
de la paz, estamos persuadidos, por experiencias muy recientes, de que 
ni cederá en ciertas pretensiones ni querrá acordar a las Repúblicas 
aliadas las reparaciones que en sus intere~es y honra exigen éstas por 
.su parte. Hay entre los beligerantes intereses tan inconciliables que por 
mucha que fuera la sagacidad de loo mediadores tendría que escollar, sin 
producir otro resultado que exacerbar la cuestión. 

Muy dellcado es este asunto para los Gobiernos aliados y mucho ne
cesitan meditar acerca de él para tomar una medida definitiva que 
por una parte manifieste el desea que se tiene de arribar a un arreglo 
honroso y satisfactorio y por la otra deje a salvo la honra y l!)s intere
ses de las nacianes alfadas. 

Para que la paz fuera el fruto de los esfuerzos de las potencias me
diadoras, seria necesario que· España renunciara a las pretensiones que 
manifestó al agredirnos y que consintiera en indemnizar los perjUicios 
que Chile y el Perú han sufrido desde la <mu¡¡ación de las islas Chincha; 
pero .esto no es posible esperarlo de l¡t nación que trajo la guerra al 
Pacifica para asaltar nuestra propiedad y ·nuestro tesoro. 

Otra dificultad muy gra.ve existe aún, y que ·bastaría 'por si sola pará 
hacer abortar cualquier negociación. Esa dificultad es la deuda que Es
paña reclama del Perú, y cuyo reconocimiento fue estipulado en el 
nulo y vergonzoso tratado de 27 de enero. No es nuestro ánimo ,entrar 
por ahora en el examen de. esa pretendida deuda; pero en su debido. 
tiempo probaremos que el ·Perú nada debe. a E<¡pBiña. Ahora bien; en 
cualquier arreglo' que intente el Gobierno de Madrid ·procurará siem• 
pre obligar al Perú al reconocimiento. de esa· deuda, lo que éste no 
puede ni debe permitir jamás. , 

Siendo tan graves y tan .. prafundOS" los motiv:os de. desavenencia' en
tre España y, las Repúblicas aliadas, ¿CónlO esperar que la mediación 
pueda a!0anzar algún resultado provechoso? Por :muy necesaria que. no3 
sea la paz, ·na podemos alcanzarla sino cediendo a 'lru~ pretensiones. de 
Espafíi~ y" abdicando nuestra dignidad. ,,_: ;·.' 



Para evitar esa vergüenza y loo funestos resultados que traeria en pOS 
de sí, los Gobiernos aliados, al aceptar por pura cortesaula la mediación 
de las potencias amigas, deben expresar clara ,y terminantemente las 
bases bajo las cuales se comprometen a aceptar la mediación, sin obli
garse a ningún arreglo definitivo. 

Mientras tanto, es preciso tener en cuenta que la guerra es más 
probable que la paz y que, ,por tanto, ,no debe por ningún motivo sus
penderse la adquisición de nuevos, elementos bélicos. Seria la mayor 
imprevisión comprometerse a permanecer lnactivoo mientras duraran 
las negociaciones. Posible es que ésta sea una de las condiciones que 
se propongan por los mediadores, pero muy grave seria la responsabi
lidad, de los Gobiernos aliados si, alucinándose con el Incierto resultado 
de una paz próxima, se adormecieran en la ctmfianza y descuidaran la 
d;,fensa de los intereses que les están enéomendados. España, a pesar 
de la, ,penuria de su' tesoro y del estado de casi impotencia a que se ve 
reducida, hace los mayores esfuerzos para reconstituir su Escuadra, 
adquirir nuevos buques y~ dotarlos de mejor artillería. Aun cuando< la 
mediación surtiera el efecto de producir un arreglo honroso y digno, 
lo que dudamos, nada se perdería en estar prevenidos; al contrario, se
gún la actitud, que tomemos y el grado de fuerza que se nos calcule, asi 
serán las concesiones que se nos hagan. Caminemos hacia la paz, pero 
con las armas en la mano y apercibidos para el combate. Harto nos ha 
costado nuestra imprevisión y nuestra confianza. 

"EL NACIONAL". Sábado, 3 dé noviembre de 1866 
V a por ae! Sur 

Según "La Patria", de Valparalso¡ el Gobierno se ha decidido por la 
guerra contra España, comprendiendo la imposibilidad de un arreglo 
amistoso y persuadido de la enérgica actitud del peruano. 

~Se trabaja con actividad en los preparativos bélicos. 

"EL COMERCIO". Lima, 11 de noviembre de 1866 
Vapor de ¡rtilpa.ni:fso . 

A las seis de la mañana de hoy ha fondeado el vapor Pacmco, pro ce-
dente de Val paraíso e' lntermedi~ ~ • 

Las noticias de más importancia que nos comunica stm lall siguientes: 
El Sr. Pacheco, que~ debia haber venidO' en el vapor de hoy, ha apla

zado su viaje hasta el pró'ximo. Parece que las discúsiones: del COngreso 
chileno, de que más abajo damos cuenta, habían sido la causa de que 
se retardase el acuerdo definitivo que había sido objeto de su viaje. 

Nada se nos dice por donde podamos sacar que la alianza está en 
camino de hacer la paz ctm España. Todo lo có.ntrario, nos hace' pre
sumir las noticias que comunican; los diarios chilenos 'Y las que se nos 
tra:ns!niten por conducto particular. 

El COntraalmirante Tueker y el COmandante' Wllliams Rebolledo' ha
bían sido llamados a S:¡.nti9.go, en donde habían tenido repetida8 con
fere:t;tcias con los Ministros de Estado y los Sres. Pachecó y Pardo. 

El vapor de guerra ,'S achaca había llegado a Valparaiso. Los. presos 
paliticos que llevó a su bordo fueron 'transbordados en aquel' puerto ai 
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vapor de la linea Valparaiso, que salió para el Tomé el 1 del corriente. 
De alli seguirán su viaje hasta Chillan. 

La Escuadra aliada continuaba en las aguas de Valparaiso. 
El COntraalmirante Tucker habia izado su insignia en la blindada 

Independencia, que había llegado el 26 del mes pasado. 
El Huáscar habla entrado a WIO de los diques y estaba próximo a 

salir de él después de limpiados y pintados sus fondos. 
En la Cámara de Diputados de Chile, en sesión de 27 de octubre úl

timo, fue presentada ~por el Sr. D. Manuel Antonio Matta y sus correli
gionarios del partido radical la moción siguiente: 

La Cá.rnara de Diputados, <'m vista de lo ocúrrido durante el año de 
guerra con España, declara que el Gabinete no merece su confianza. ni 
la die! país. , 

Sometido a discusión esto~ proyecto, y después de acaloradas d!scu
siónes, la Cámara, oídas las explicaciones del Ministerio, se dio pór sa
tisfecha y acordó pasar a la orden 'del día por cuarenta votos oontra 
[está roto el papel]. Era natural que triunfara el Gobierno, atendiendo 
a que la mayoría del Cuerpo legislativo le e$ muy tiel. Sin embargo, el 
proyecto en sí ha producido en aquella Repííblica una gran excitación, 
como pueden juzgarlo los leétores por el tono de la prensa. 

Se nos comunica por un pasajero que~ D. Gabriel García Moreno, MI~ 
nistro del Ecuador en Ch\le, se había vuelto a su pais en un buque de 
vela para .evitar sin ~duda en su tránsito por la costa algün percance 
de mal carácter. , ~ 

Habíase dado a luz en Chile la memoria del Ministro de Marina co
rrespondiente a este año. Se reproducían muchos importantes docu-
mentos. ~ ~ 

Las noticias de las naciones orientales carecen de interés; 
Después del terrible desastre de COrupaití, en que Jos aliados han 

perd!¡lo, según mejores e imparciales datos, cerca de seis mil hÓmbres, 
los argentinO& y brasileños van a remontar su Ejército para continuar 
la lucha. El General Flores habla regresado a Montevideo y asumido· el 
mando de la República. · 

En BOlivia no ocurría nada notable. 
En la costa del Perú no habia novedad. De Arequlpa han llegado a 

bordo del vapor los Coroneles Gamio, Segura ~· demáS personas com
prendidas en la ctmspiraelón de que nos. habló un , correspónsal por 
el correo anterior y que, según entonces diiim¡¡s, había abortado com-
pletamente. · 

Las elecciones se habían realizado pacíficamente en todos los puntos 
de que tenemos conocimiento. 

552 
1866 diciembre 21. Madrid. 
El Ministro de Marina a los, Sres. E. Náiera. Pelayo y Campañta. 
Oarta en. q·ue agra,zece los recortes_ de periódicos de _Límti y 'Un mrinUscrito sobre el 

estado de la opiniófi. pública en Perú y Chile sóbTe ·sus dii,ei-encia$ con Es1)(1:fia, 
Minuta.· · 

Muy sefiores m!ós: 
con la atenta comunicación de V. S. fecha 24 del corriente he reci

bido los retazos impresos de los periódicos ~'El Nacional" y "El Comercio", 
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de Lima, como también un manuscrito, todo relativo al estado de la 
opinión pública en el Perú y en Chile con respecto a sus diferencias 
·eon España. Y al dar a V. V. las más expresivas gracías por esta prueba 
de celo- y patriotismo, les ruego continúen suministrando a este Minis
terio cuantos datos adquieran y puedan interesar en este asunto. es
pecialmente en lo que tenga relación con _movimientos u operaciones 
de las fuerzas enemigas. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer a V. S. las seguridades de 
mi consideración y b. s. m. 

553 
1866 diciemlJ-re 24. Madrid. 
El Ministro de Marina a M éndez Núñez. 
Comunica los propósitos de la Escuadra chileno-peruana respecto a las AntiUas y 

le ordena se dirija, en cuanto sepa que dicha Escuadra pasó al Atlántico, al 
puerto d.e Santiago de Cubo o al d? La Habana para batirla. 

RESERVADO 

E. S.: Por la copia que adjunta acompaño a V. E. de la Real Orden 
que con fecha 20 del actual he dirigido al Goman"dante General del apos
tadero de La Habana se impondrá de las noticias recibidas últimamente 
acerca de las expediciones que proyectan los enemigos al Atlántico o 
al archipiélago filipino y disposiciones que en su consecuencia ha adop
tado el Gobierno de S. M. -

Pocas 'razones bastarían para -persuadirse de que no será el ánimo 
de los aliados dirigirse· al archipiélago filipino y que el haber he~ho 
esparcir zstos rumores sea sólo con las ll1iras de ocultar sus verdaderos 
designios. En efeéto, no parece tenga razón -de ser el que traten de 
llevar la guerra a 'regiones tan remotas, dejando completamente des
amparadas sus costas a regiones donde carecerian de recursos y ele
mentos inmediatos- para reparar sus averias y desde donde su regreso 
seria de gran dificultad, señaladamente para buques de tán malas con~ 
diciones marineras como debe- serlo el Huáscar, y aun cuando podrian 
indudablemente ocasionar mucho daño en aquellas posesiones,- ni -éste 
compensaria los gastos que habrián de efectuar ni afectarían a España 
eh el corazón -o parté más- importante de sus recursos. " - • 
-- -Sentado- Ió que· precéde; parece- indudal>le que Tucker ha fijado su 
aténción'-erielm:ai de H:is Antillas por-todas las rázoues que se expresan 
al Comandante General del apostadero de La Habana en la citada comu
nicaCión, haciéndolo aún ínás creer así el que siendo el referido Jefe de 
las fuerzas enemigas angloamericano. de los·Estados del Sur es probable 

- acaricie la idea de apoyar, siquiera sea moralmente, cualquier tentativa 
u operación de éstos contra los Estados del Norte si se abre nueva cam" 
paña y la insidiosa, extraña y significativa declaración de neutralidad 
de la República de Honduras, de que V. E. tendrá conocimiento. 

En su- consecuencia, y no habiéndose enviado_- a· esa Escuadra la fra
gata· Te'tiíáñ porque se lé habría i:ncorporadó 'demasiado tarde y ex-· 
puesto quizá a que_ además de ser Infructuoso s~, viaje . a~~rease la 
trascendental consecu0ncia de encontrarse aislado, se ha á1gnado. resol
vér l!i" Reina (q;• D. g.) que tan .luego •.comoe.tenga v, E.- no-ticia que le 
merezc:t' créiúto- de ·que· la Escuadra enemiga pasa. al Atlántico se dirija 
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1nmediatamente con todas las fuerzas de su mando al puerto de Santia
go de Cuba o. bien al de La Habana si los datos que V. E. puede obtener 
y el mucho calado y eslora de esos buques le hace preferir este último 
punto, por más que fuera de desear evitarse la doble navegación del 
canal viejo de Bahama, de ser necesario volver a desembocarle para 
sallr al encuentro de los enemigos, pues en ambos casos tendrá oportu
namente preparados el citado Comandante General los repuestos de 
carbón y demás que necesite esa Escuadra, a cuyo efecto se le darán 
las oportunas instrucciones por el próximo correo. - -

Una vez llegado V, E. a las aguas de las Antillas, que será induda
blemente con anticipación al enemigo, podrá coadynvar de un modo 
eficaz. con máz elementos disponibles y de seguro éxito a su defensa, 
cumpllmentando las disposiciones que acuerden las autoridades supe
nares de Cuba. Perseguir y batir la expresada fuerza en todas direc
ciones, encerrarla en puertos neutrales y defender con esa Escuadra, 
reforzada por la citada Tetuán, la isla de Puerto Rico, mientras que la -
de La Habana cubre el litoral de aquella grandé Antilla, y, por iiltimo, 
no dar tregua ni descanso con bien entendidas operaciones difíciles de 
disponer de antemano, hasta lograr aniquilarlas totalment~. · 

No duda S. M. del acreditaqo patriotismo de V. E., de su denuedo y del 
de todos los Jefes y Oficiales que tiene a sus órdenes, que llegado el caso 
contribuirán al ejemplar escarmiento del osado enemigo que lleve la 
guerra a nuestros mares territoriales. 

• Si. el vapor Col?n embarazase a V. E. para sus operaciones, queda 
autonzado para de¡ arlo en el Plata o enviarle sin demora a Gádiz según 
estime más oportuno. ' 

Todo lo que de -Real Orden digo a V. E. para su inteligencia y cum-
plimiento. . 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

554 

1866 d:tciembre 24. La Habana. 
El Comandante General de La Habana al Ministro de Marina. 
Con~eRta a R. U. re~erente al buque inglés conductor de armas de" fuego, de comer

·cw, r_opas Y equ?..pos militares, habilitado en el Havre, .con destino a San Juan 
de Ntcaragua, que puede ser figurado. 

Excmo. Sr.: 

Se ha circulado a todas las Capitanías de puerto de la comprensión 
de mi mando con recomendación de la mayor vigilancia, :noticiándose 
también a los Sres. Capitanes Generales de esta isla y la de Puerto Rico 
la Real Orden de 17 de noviembre último, que V. E. se Sirve comuni
carme, relativa al buque inglés que (según la de 15 del mismo, dirigida 
a V. E. por el Ministerio de Estado y contrayéndose al Cónsul de España 
en el Havre con cargamento de armas de fuego, de comercio, ropas y 
equipos militares) había salido con destino a San Juan de Nicaragua, 
destino que pudiendo ser figurado, como indujo a creerlo así lo sospe
choso de su cargamento, y que según nuevos informes se dirigía a Chile, 
creyó V. E.; no. obstante, conveniente .imponer de, esta expedición a la 
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coman:danciá General de mí mimdo .. Tengo el hónoi: ·de partieipai"le á. 
V. E. en contestación. _ 

Dios guarde a v. E. muchos anos. 
La Habana, 221 de diciembre de 1366. 

Excmo. Sr. 
GUILLERMO CHAoóN, (RubricadO.) 

555 
1866 diciembre 26. Patacw: . 

~~.;¡~';!t':ar~:S E;!~i~~~~ ·~i:::¡; ª;!Z:~v~:~·r:n;:z~ ~~P~:0~s~~a;::"';;.~f:;:~~ 
le comuntc~ ~o:!ti~~ ;esconocido. 'Acompaña copia de varias artículos de p~ru:~ 
:r;cr::sa~~ ~~eva y orle sóbre e E estado de las relaciones de I<Jspaña Y las Rczru.bh
cas amerü;ancu;. 

Excmo. Sr.:t t de s M m Washington me dice con fecha 11 deL El represen an e . • . 

act~~-~~t:er:;,~~ a v. E. las alarmantes noticias traídas ay;r no~he 
1¡ de Aspm' wall Una carta de Panamá publicada en el EvenmK 

por e vapor · · !'da d la Escua-Ex ress" de anoche dice que el rumor relatiVO a la sa I e ' 
dri de Valparaíso estaba confirmado. Es, sin embargo, esta ca';;a. de la 

· fecha ue la que publica el "Herald" diciendo que la no cia ne:· 
:~~ com!irmieión. No se ha podido averiguar nada esta mañ~~ fue:. 
de ¡0 que dicen los periódicos por hallarme en cama hace dos. , pe · 

t articulares del Perú de que se me ha hablado se a.seg1:1ra 
por car ~uiru-a iba a salir próximamente, pero ignorando Sl su dest~no
qu~ la :as Filipinas o la isla de Cuba. Llamo especialment<> la atención : ;:s E sobre el arreglo que se dice hecho con el Brasil para adqul~r 

· · < tros monitores construidos para aquel Gobierno. Con es a. 
el goor~r:c: la importancia de las delaciones de que he dado sucesivo 
no Cla . to a V E sobre conspiración Y preparativos hechoa de una 
canocrmien · . · deba obrar de acuerdo con la. 
expe:ión,.N~~ 1~1I~~P~~u~:n~~=l a~:s~uba debe haber recibido desde 

:~~ To~ás 1!s r'rusmas noticias y tomará las d!spos!ci:'~~:nv~n;:. 
De ¡0 ue ocurriese aqui daré conocimiento a d1cha au . ~ Y o · . 

·t· _q v E El cable habrá transmitido estas noticias a EU:Opa, Y 
~ ue a ·1 Gobierno de s M se hallará prevenido a la posibilidad de· 
¡uzgo que e te d'dos ]n• ~~cedentes y lo que tengo dicho sobre eL este suceso, a n 1 ......,. " 

asu~oReal Orden lo traslado a v. E, para su conoeim:Íento Y efec~ qu& 
· z e 0 ortunos, aunque cuanto se dice en el_ preinserto despac o se. 
¡u gu P ti · de periódicos y correspondencias particulares, que aSl. refiere a no CIM d guran y es. 

~U::~~::o ~~~~~~:n.c~~:e~~:,/;~~-~~~i~ad! l:6
párraios de• 

los periódicos que se citan. 
Dios guarde a v. E. muchos afios. 
Palacio, 26 de diciembre de 1866. 
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E. DE CALONGE. (Rubricado.) 

j 
NUMERO 1 

Perú y Chile. Las noticias recibidas del Perú y de ·chile son de no 
escasa importancia. La Escuadra aliada hacia sus preparativos para u:n 
largo viaje. Los mejores buque.s, al mando del Almirante chileno Wíl
liams, debían .. cómponer la Escuadra, cuyo destino se indicaba vaga
mente. Compaginando todo esto, los periódicos peruanos creen poder 
afirmar que la Escuadra se dirigirá a Móntev!deo o Buenos Aires. Un Ofi
cial de alta graduación empleado a bordo del vapor de los Estados uni
dos Pawhatan me ha asegurado que antes de salir del Sur habla tenido 
conocimiento de la próxima partida del Almirante Willlams y qué se 
le habla dado a entender que dicho Almirante se dirigía a uno de los 
puertos de la costa del Atlántico. El referido Oficial parecía abrigar !¡¡ 
confianza de que los aliados, después de haber salvado sus buques, sal
drían de su inercia momentánea y darían un golpe atreVido sobre las 
costas españolas. Esto nos parece enormemente exagerado. El silencio 
absoluto que guardan los periódicos de Chile respecto a los movimientos 
de su Escuadra n.o nos permiten ninguna conjetura, pero esta oscuridad 
desaparecerá sin duda a la llegada del próXimo paquete. 

Añado el siguiente extracto de una correspondencia de Va!paralso in
serta en la "crÓinica de Panamá", ql.!e da alguna luz sobre este asunto y 
explica en cierto modo la espasmódica energía de los chilenos. 

Val paraíso, 10 de noviembre de 1866. Los buques de la Escuadra aliada 
están haciendo carbón y mOOJ.tando sus cañones y, según se dice, se pre
paran para hacerse a la mar el15 del corriente. Se asegura que Chlle y er 
Perú ha.n. decidido rechazar la mediación de las potencias· extranjeras 
e.n el caso de series ofrecida y tomar de aquí en adelante en todas oca-
<dones la ofensiva. · 

Mediación y sati:staccíón 

Según hemos ln.dicado más arriba, era muy de suponer qÚe loo alia
dos no acepterian la mediación ofrecida por Francia e Inglaterra. El 
resultado· de la conferencia del Sr. Pacheco eon el Presidente de· Chile 
no es aún conocido. Pero ciertos actos por Parte del· Gobierno pérnúteu 
suponer que España no evitará el castigo debido a su agresión. En otr-as 
palabras, los aliados se: proponen llevar·ia guerra al A!riea y no cansi
derarán a los españoles como amigos hasta que hayan obtenido una re
paración suficiente. El pueblo, arrojado y sin pensar, pide u;n ataque 
contra Cuba y denuncia amargamente todo aquello que puede pareéer 
una retirada de la contienda. · 

Mejoras en el material de (/Uen:a 

Los aliados despliegan una gran actividad en los varios ensayos de 
armas que están haci€illdo desde que se les ha considerado como beli
gerantes. Varias Invenciones americanas han dado los reSultados que de 
ellas se esperaban, y tan pronto como el estado del Tesoro chileno l<r 
permita, su Gobierno dará las órdenes necesarias para hacer armarnen.
tos en gran escala. El famoso fusil de aguja ocupa hásta' ·ahQra el· pri-· 
mer lugar, pero se esperan ln).levos ensayos antes de que esta arma sé 
adopte definitivamente por el Ejército aliado. 
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NUMÉR02 

Panamá 2 de diciembre de 1866. Por el vapor inglés Paita, que llegó 
(Ú 29 del ~es último, recibimos noticias de Valparaiso del 10 Y de El 
CallaO del 21. .

1 En Chile se habla mucho todavía de la guerra con España. A las u -
timas fechas, la Escuadra aliada se hallaba aún en la rada.de Valparaiso, 
preparándose para hacerse a la mar y se espera que saldna el 1~ de no
viembre La noticia que ha corrido de que los buques hablan salido para 
Montevideo necesita confirmación. El destino de la Escuadra no puede 
\lonocerse puesto que debe hacerse a la mar con órdenes re~ervadas, ~ro 
se cree qu'e el primer punto a donde se dirigirá será a Mamla, con ob¡eto 
de apoderarse ,,; es posible de alguno de los buques de la Escuad:a espa
ñola que hicieron esc,ala en aquel puerto para reparar sus avr.mas des
pués de la derrota de El Callao. 

NUMER03 

De la "Estrella de Pauamá" de 2 de diciembre. El vapor Pa•ta, de la 
~~la p s N ha llegado a este puerto el 29 del mes último. La comp .. u . • ·• · 1 u 

fecha de las correspondencias del Valparaiso es la rmsma que as q e 
tenían las noticas llegadas por el Powhatan el 27 del mes último Y las de El 
Callao son del 21, solamente dos dias después. El .rumor de que. la Escua
dra aliada habla salido de Valpru:aiso con dírecClón a MonteVldeo se ha 
oonfirmado Nuestras últimas noticias eran de que se estaba preparando 
para· hacer;e a la mar y que saldría el 15 de noviembre. La Escuadra 
debla llevar órdenes reservadas y, por coosiguiente, nada de positivo 
debla saberse acerca de su destino. 

NUMERO 4 

Chile. La Escuadra aliada debla salir de Valparaiso con_ destino a 
Montevideo el 15 de noviembre con objeto de emprender senas opera
ciones contra España en las costas del Atlántico. El Cyc!one, vapor que 
debe llevar a bordo tres cañones de 150 y cuatro de 40 J?OUnders Y que 
los espa!ioles suponen haber sido comprad? por el GObierno de Chile, 
llegó a Valparaiso sin estar armado y sm mnguna orden de sus dueños 
para su venta, pero. se supone que estas órdm:.es están en cammo. Al 
propio tiempo, !os chilenos están en tratos para adquirir o han adqUI
rido ya del Brasil el Cabra!· y UllO o dos buques de hierro acorazados 
que en un principio se destinaban para la guerra contra el Paraguay, 
pero que no han podido servir por su mucho calado para _el Río de. la 
Plata. Desde que es casi seguro que los aliados no aceptaran la media
ción de Francia e Inglaterra, se nota una gran activida<;l en los pre
parativos que hacen im su Escuadra. 

Está conforme. 

556 .. 
1866 d.Ú:iembr'e 27. Madrid. 
El MútiÚro'de Marina a Mé-ndez Núfíez. . , . 
R. o~- ~([!te atirueba tas i-nstrucciones que vara su viaJe a Cád>Z dw aL Comandante 

de la goleta Consuelo. 

557 
1886 diciembre 28. Montevideo. 
Méndez Núflez al Ministro de Marina. 

Acusa recibo de la R. O. de 17 de noviembte relativa a la .saLida del. Havre Clet buque 
inglés Alecia Annis con armas de fuego 11 municiones que vu.eden ser vara· Qhtle. 

558 
1866 diciembre 28. Rada de Montevideo. 
Méndez Núñez at Ministro de Marina, 
Traslada comunicaci6n qu~ en la fecha le áf.-rige el Resídcnte de Es»aña en .Monte

vid-eo sobre las notici.as que se reciben de Chüe y Perú acerca de las nenociacia
nes para la paz coo España. y del C8tado político de ambas naciones~ 

RESERVADO 

El Sr. Miuistro de España en esta República me dice en comunica
ción de hoy lo siguiente: 

Excmo. Sr.: 

·Muy señor mío: Con esta fecha dirijo al Excmo. Sr. Primer Secretario 
de Estado el despacho siguiente: El Sr. D. Francisco Oetavíano de Al
meida Rosa, que tiene en su mano· todos los hilos de la polit!ca del 
Brasil en estos Estados y en los del Pacifico, me ha dado lectura de la 
comunicación del agente secreto que tiene en Valparalso, el cual, con. 
fecha 9 de diciembre, asegura que la paz entre España y Chile puede 
considerarse como un hecho consumado o de próxima· realización, con 
las demás noticia.s siguientes: Chile, temiendo las asechanzas del par
tido revolucionario, que explota la guerra de España para excitar las 
malas pasiones del pueblo y contando con los recursos del Perú, rechazó 
las proposiciones presentadas en nombre de España por los agentes de 
Franela e Inglaterra; pero de repente ocurrieron dificultades sobre los 
subsidios que debían venir del Perú, al mismo tiempo que el Gc>bierno 
de los Estados Unidos 'manifestaba que el rechazo de las proposiciones 
de España demostraría una ciega obstinación etn seguir una guerra es
téril, que no podía tener resultados provechosos para ':ninguno ·de los 
beligerantes y que en este caso no contasen las Repúblicas del Pacifico 
con el interés y simpatías con que hasta ahora los había favorecido la 
Unión. Aprovechálndose el astuto Gabinete e:Wleno de esos iucidentes, 
que vigorizaban su posición respecto a los partidos interiores y le per
mitían mortificar al Perú, cambió de conducta, retirando su repulsa y 
aceptando las proposiciones de España, las que, a pesar de' ser moderadas 
en la forma que las redactó la Caneilleria de la Corte de Madrid, fueron 
depuradas por los Gobiernos mediadores y, pór consiguiente; no ímpo-, 
nen a Chile ninguna condición que lastime su orgullo nacional ni sus 
intereses. La situación del Perú es más lastimosa. España se muestra 
severa con éL Exige la aceptación pura y senCilla del tratado Pareja
Vivanco y todas sus consecuencias y declara que no aceptará :ninguna~ 
otra base de negociación. El Dictador Prado se va a hallar en la situa
ción más apurada. Abandanado por Chile, va a tener que luchar solo 
contra todas las fuerzas de España en el momento en que le escasean 
los recursos y en que se levantan. facciones armadas encabezadas por 
los mismos jefes que le ayudaron a crear la situaCión al frente de la 

, cual se halla. Como la revolución del Perú se hizo contra el tratado 
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Pareja-Vivanco y que en todas las proclamas del Gabinete y sus auto
ridades se declaraba aquel célebre pacto nulo e .ilegal no se concibe cómo 
se puede admitir ahora por el mismo Gobierno que lo calificó como un 
tra.tado deshonroso .y. 1íh verdadero padrón de ignominia para el Perú. 
Por otra ··parte, te será· difícil o imposible sostener ·¡a guerra, escaso de 
recursos y combatido por los partidos interiores que debilitan tanto su 
acciOOl. A estas dificultades, que por si solas bastarían para hacer su
cumbir un Gobierno que tuviese más condiciones de vigor que el del 
Dictador Prado, se añade otra que quizá sea la mas grave. Parece que 
druii:le qua il:bll.ndonó la Escuadra española las aguas del Pacífico se ha 
suspendido· el subsidio secreto que el Perú ofreció a Bollvia para arras
trarla a la alianza con!ra España y que se les adeudarian ya 70.000 
duros, y el General MelgarejQ amenaza de marchar CQntra el Perú si 
no satisface Inmediatamente la deuda. El Sr. Octaviano, que me asegura 
que las anteriores noticias son dignas de toda confianza, no pone la 
menor duda sobré todo a lo que se refiere al disgusto y probable rom
pimiento entre Bolivia y el Perú, que considera como fruto de las ne
gociaciones de que traté en mí despacho cifrado de 24 de octubre próximo 
pasado número 172 y al que me referí en m! despacho posterior de 14 
del corriente mes número 197. El juicio que forma el Sr. Octaviano en 
vista de Jos informes reservados que tiene a la vista y que estudia con 
el mayor detenimiento, porque está convencido de que ocurrirán serios 
disgustos entre el Brasil y Chile l¡lpenas arreglada la cuestión de España, 
es que Chile hará un arreglo aislado y ventajoso, dejando al Perú com
prometido, que sucumbirá por el poso de sus propias desgracias por 
efecto de cualQuier agresión que contra él se practique. Doy conocí
miento literal de este despacho al Comandante General de la Escuadra 
de S. M. surta en esta rada para el uso y efectos que est!roe conve
nientes. Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para los efectos 
indicados. 

Todo lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su superior co
nocimiento, debiendo hacer presente que me merece la más completa 
eonfianza la persona que ha dado estas noticias. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Al=nsa en la rada de Montevideo, 28 de diciembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (RubricadO.) 

559 
1866 diciernJ)re 29. Montevideo. 
Cootesta la R. o. de 7 de rw~)iembre que previene que la Escuadra debe permanecer 

. en Río de J aneíro~ y manifiesta que la Escuadra se halla u a. en el Río de La Plata 
y permanecerá aUí algún tiempo, 
Excmo. Sr.; 
He recibido la Real Orden fecha 7 de noviembre, ern la. cual, entre 

otras cosas, se previene que la Escuadra se mantenga en Rio Janeiro 
a no ser que salga para operaciones determinarlas en virtud de movi
míentos del enemigo. Si hubiese recibido antes dicha Real Orden, tal 
vez sólo hubiese ido a S:mta Catalina, por no permanecer en Rio en la 
estación más enfermiza del año; pero ya aquí, y estando nuestros ene
migos amenazando por medio de la prensa con su venida a estas aguas, 

y . 

294 

.creo. ccmvemente permanecer en el Río mientras duren estas c!rcuns
tanc¡as, pues de otra manera pudiera aparecer y ellos seguramente di
nan que la Escuadra huía de ellos, siendo .as! que si se presentan e~r el 
A!lántico yo est<¡y dispuesto siempre a atacarlos. cualquiera que sea su· 
nu~ero, clase y fuerza, pues as! cumple a 1a hqnra de España Manna. . Y a su 

Creo llenará con esto las intenciones del O<Jbiern~ de s· M. · b' esto int' t . .v • ' SI Ien 
. Y 1mamen e persuadido que sólo por circunstancias muy apre-

miantes y apoyados en partidos del país lntentarian aquéllos el presen
tarse en estas aguas y esto únicamente por situarse en donde el calado 
de nuestros buques no permitiese alcanzarlos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa. Puerto de Montevideo, 29 de diciembre de 1866. 

Excmo. Sr. 

560 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (Rubricado.} 

1B66 diciembre 29. Puerto de Montevideo. 
Méndez Núfú?,z n,l Ministro de Marina 
Rem.ite adjunte extracto--que acompa11a--aez diario cte overaciones de la Escuadra. 

Excmo. Sr.: 

Tengo· ei honor dé acompañar a V. E. el adjUnto el<tracto del diario 
.correspondiente a la última quincena. · · 

~e han practicado los ejercicios militares y marineros que están pre
vemdo.s. 

La corbeta de guerra norteamericana Prznzacola ha salido para Val-
parmso. 

No ocurre novedad en la salud de las tripulaciones. 
~ de las Na:vas de Tolosa, completamente buena. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Almansa. Puerto de Montevideo, 29 de diciembre de 1866. 

Fechas 
Del 15 al 16. 

16 al 17. 
17 al 18. 

19 al 20. 

20 al 21. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEz. (Rubricado.) 

EXTRACTO DEL DIARIO DE OPERACIONES 

Ocurrenefas 
Fue el Jefe a tierra a visitar al Presidente de la Repú
blica (particularmente). 
Se practicaron los ejercicios del dla. 
Vinieron a visitar al Jefe los Almirantes italiano e in
glés. 
Se hicieron los. ejercicios correspondientes y saludó la 
fragata A!mansa con 13 cañonazo;, al Ministro de 
S. M. B., que vino a visitar al Jefe. 
Vino a visitar al Jefe el Almirante francés. Salió el va
por Colón a dar auxilio a la fragata inglesa Gleone, que 
estaba varada en el banco. inglés, saliendo para el mis
mo punto una e.añonera americana y otra inglesa. 
Se hi~ieron los ejercicios de orde:nanza. Vino el Almi-
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21 al 22. 

22 al 23. 
23 al 24. 
24 al 25. 
25 al 26. 
26 al 27. 

27 al 28. 
28 al 29. 

rante americano a saludar al Jefe. Regresó el Colón de 
su comillión sin haber obtell)ido resultado algU!no. Se re
unió la Junta Económica. 
Se hicieron los ejercicios correspondientes. No hubo no
vedad. 
No hubo novedad. 
Se hicieron los ejercicios del día, 
En todo al anterior. 
Sin novedad. 
Vino a visitar al Jefe el Comandante de la cafíonera. 
portuguesa zarco, entrada el dia anterior. 
Se hicieran los ejercicios del día. 
En tOdo al anterior. 

A bordo de la fragata Almansa, puerto de Montevideo, 29 de diciem
bre de 1866. 

561 
1866 diciembre 2.9. Puerto de Montevideo. 
Méndez Núñez al Ministro .de Marina. 

MÉNDEZ NúliEz. (Rubricado.,L 

Traslada oficio del Comandante de la goleta Consuelo det día 8, desde Pernamtn.H:o. 
en el que da parte de su viaje Julsta allí y rn.a,níjiesta su gró;;rima saU.da a la mar~ 

Excmo. Sr.: 
El Sr. Comandante de la goleta Consuelo, en oficio de 8 de! actual, me 

dice desde Pemambuco 10 siguiente: 
Excelentisimo señor: Tengo el honor de poner en el superior cono

cimiento de V. E. que en la tarde del d!a 3 fondeé en este puerto, habien
do hecho el viaje con tiempos bona;ncibles y sin que ocurriese novedad 
Hoy, con las carboneras llenas y \10 teneladas sobre cubierta, saldré a 
la mar en cumplimiento de lo que V, E. me mandó. 

Lo que tengo el honor de trasladar a V. E. para su superior cono
cimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata Alma.nsa. Puerto de Montevideo, 29 de diciembre de 1866. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NIJlíEz. (RUbricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

562 
1867 enero 10. Palacio. 
El Ministro de Estado al ile Marina, 
Traslada el despacho del Ministro Plenipotenciario en Londres de 30 de diciembre 

referente a /4<; gestiones q:ue SfJ hacen para OfJtener J.a t;letenci6n de la barca 
inglesa l'tfartlet. sospechosa de conducir a Val,paraíso munici.ones de ouerra. Y 
acompafia tres copias de comunicacia:nes referentes a este asunto f[JJ¡c le envia 
diCho Representante. 

Excmo. Sr.: 
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en Londres, en despacho nú

mero 552, de 30 del mes último, me dice lo que sigue: 
Tengo la hcmra de pasar a manos de V. E. copia número 1 del oficio 
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que con fecha de as:er !!11) ha dirigido e¡¡te Cónsul General, dándome 
cuenta de hallarse alistando en este puerto la barca Martlet para hacer
se a la mar, con destino aparente para Punta Arenes, pero en realidad 
para Valparalso, con un cargamento de municiOI!Ws de guerra. Desde 
luego me he apresurado a poner estos datos en conocimiento del Go-

. bierno británico, a fin de que, enterado de tales preparativos, pueda 
cerciorarse de la verdad del caso, interin le remito las pruebas que 
·pueda adqnirir para la detencián del buque. Con el número 2 ilncluy<> 
copia de la nota que hoy mismo he dirigido a Lord Stanley, y bajo el 
númer<> 3, la de la comunicación que paso al Cónsul General excitando 
su celo. a fin de obtener los atfidaimts y demás datos que puedan con
ducir al resultado que nos proponemos. 

Pero, excelentísimo señor, p<>r más que me sea sensible no puedo 
ocultar a V. E. la poca esperanza que abrigo de que consigamos ventaja 
alguna en nuestras gestiones, pues, como ha sucedido en las diferentes 
reclamaciones que esta Legación ha entablado desde hace un año con 
motivo análogo, el Gobierno británico se encierra siempre en la frase 
sacramental de evidencia, lega! de la legislación inglesa, cuyo sentido 
se interpreta más o menos latamente según las simpatías que pueda !n.s
pirar la causa de los contendientes. 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su co:ooci!ulento y con inclu
sión de copia de los documentos que se citan. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Palacio, lO de enero de 1867. 

E. DE CALONGE. (RUbricado.) 

COPIA NUMERO 1 

Consulado General de Espafía en Londres. 
Excmo. Sr.: 
Muy sefíor mío: Tengo la honra de participar a V. E. que deberá 

salir de un momento a otro de este puerto con destino ostensible para 
Punta Arenas la barca inglesa M artlet, de la cual es Capitán y duefio 
Mr. Hed!ey. Su cargamento se compone de unos ocho gruesos cajones, 
cuyo peso reunido es de más de cincuenta toneladas, y otros dos mil y 
pico de bultos conteniendo proyectiles y otras municiones de guerra. 
se sospecha que su verdadero destino sea Valpara!so, habiendo dado 
lugar a ello el hecho de que, según los irn:formes que se me han comu
nicado, al segundo piloto se le ha prometido una recompensa o premio 
de 30 libras si se verifica el viaje dentro del término de noventa días, 
debiendo rebajarse dicha prima de una libra por cada dia que exceda· 
el viaje del precitado término y se supone que la gratificación ofrecida 
al Capitán deberá ser en relación a su p<>sición, todo lo cual demuestra 
el mterés que tienen los cargadores en que el buque verifique su viaje 
con la mayor prontitud posible. El Martlet es del porte de 302 toneladas. 
inglesas, construida en Suncterland en 1862 y su aparejo es de barca. 
Desgraciadamente, la legislación de este país protege estas encubiertas 
expediciones y n.o existe medio de poderlas evitar, por cuyo motivo no 
me queda otro recurso que el de dar cuenta de todo a V. E. como tengo 
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la honra de hacer para su superior~ eoJÍloeim!ento y efectos que estime 
oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Lo.ndres, 29 de diciembre de 1866 

Firmado: JUAN GJ\VARÓN, Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. 
en Lmtdres. 

Está conforme. 

COPIA NUMERO 2 

Londres, 30 de diciembre de 1866 

Mí Lord: Tengo la honra. de poner en conocimiento de V. K la pró
xima salida. de este puerto con destino ostensible para Punta Arenas .de 
la barca. inglesa Martlet, de la cual es dueño y Capitán M:r. Hediey. Su 
cargamento se compone de unos ocho catones gruesos, cuyo peso re
unido es de más de cincuenta toneladas, y otros dos mll bultos conte
niendo proyectiles y otras municiones de guerra .. Hay motivoo para creer 
.que su verdader!l destino. sea Valparaiso, habiendo dado lugar a esta 
suposición el hecho de que, según los Informes que se me han comum
cado, se le ha prometido al segundo piloto una recompensa de 30 libras 
si se verifica el viaje dentro del término de treinta dlas, debiendo reba
jarse de dicha prima una libra esterlina por cada día que exceda el viaje 
del precitado término, y es de creer que la gratificación ofrecida al Ca
pitán deberá ser en relación a la del piloto. Todo esto, como V. E. com
prenderá, demuestra el vivo interés que tienen los cargadores en que 
el buque verifique su viaje con la mayor prontitud. El Martlet es del 
porte de 302 toneladas inglesas, construido en Sunderland en 1862 y su 
aparejo es de barca. 

No pierdo tiempo en llamar la· atención de V. E. sobre el referido 
buque, que debe hacerse a la mar de 1llTh momento a otro, y le ruego 
tenga a bien disponer se den los pasos necesarios para impedir esta in
fracción de las leyes de neutralidad, ínterin esta Legación se ocupa en 
presentar a la mayor brev.edad posible datos fehacientes que demue~
tren el verdadero objet(} del viaje del Martlet y prueben la evidenCla 
necesaria exigida por la !egislaciórn inglesa. De esperar es que V. E. tome 
en seria consideración cuanto me cabe la honra de exponerle y que 
por disposiciones oportunas se evitarán abusos de esta naturaleza como 
los que ya en varías ocasiones han tenido lugar para no hacer ilusoria 
la buena fe y loo pacíficos deseos que han am.imado al Gobierno de S. M. B. 
a ofrecer en unión con Francia, sus buenos oficios, tan benévolamente 
aceptado~ por España en la cuestíón pendiente con las Repúblicas sur
americanas del Pacifico. 

Aprovecho para reiterar a V, E. mis más cumplidas consideracicmes. 

Firmado: ÜONDE DE VISTAHERMOSA.-A Lord Stanley. 
Está conforme. 

GPPIA NUMERO 3. 

Obra en mi pqder la comunicación que V. S. me ha dirigido con techlt 
de ayer dándome aviso. de los preparativos de la. barca Mártlet para 
hacerse a la mar con cargamento de municiones de guerra con destino 
aparente a Punt,a Arenas. Les circunstancias que V. S. meliléiona. y las 
sospechas que abriga sobre el verdadero objeto del mencionado vapor 
hacen indispensable que se vigilen con la mayor escrupulosidad todos 
sus aprestos, a cuyo fin queda V; S. autorizado para emplear las per
sonas que crea puedan serie útiles y hacer los desembolsos que juzgue 
indispensables. conviene al propio tiempo que sin demora se ocupe ese 
Consulado General de tratar de .obtener algunas declaraciones de ·los 
marineros enganchados para este viaje, a quienes se ofrecerá en caso 
necesario una compensación igual a la pérdida que experimenten por 
la detEmciórn del buque de resultas de nuestras gestiones, teniendo pre
sente la urgencia del caso y la necesidad de dar a este Gobierno todas 
aquellas pruebas que según la legislación vigente causen evidencia le~ 
gaL Creo excusado encarecer a V. S. la importancia de este asunto y el 
vivísimo interés que tiene el Gobierno de S. M. en impedir a toda costa 
la salida de estos puertos de buques bien sean corsarios, blm con carga
mento de municiones para el ~nemigo, y espero que con la actividad y 
celo que reconozco e:ú V. S. para todo lo que conviene al servicio de la 
ocasión podremos presentar a este Gobierno documentos que pongan 
d.e manifiesto el real y verdadero objeto de la expediciórn y produzcan 
el resultado que apetecemos. . 

Dios guarde a V. S. muchos años. 

Londres, 30 de diciembre de 1866 

Firmado: CoNDE DE VISTAHERMOSA, Sr. Cónsul General de España en 
Londres. 

Está conlorme. 

563 
1867 enero 12, Palacio. 
El Subsecretario de Estado al Mi:niJtro de Marina. 
Traslada comunicación del Plenipotenciario en L(ffU},res del día 6 sobre las :zwueQa,s 

que tiene del carca:mento ilegat de la barca inglesa Martlett y .Temtte co¡¡ias de 
lo# oficios y cartas cambtadas por él con el Cónsul General y ccm Lord Stanl1!'1.J. 
Acompañan las copias. · 

Excmo. Sr.: 
El Ministro Pltmipoteneiario de S. M. en Londres dl!o a este Minis

terio con fecha 6 del actual lo sl.gulente: 
En mi despacho número 552 di cuenta a V. E. de la nota que con 

igual fecha habla pasado a este Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, 
manifestándole las sospechas que abrigaba acerca de los preparativos 
de la barca inglesa M artlet, que se d!spooúa a salir con dirección os ten
sible para Punta Arenas. Lord Stanley me ha dirigido con fecha 1 del 
actual una nota (copia ;número 1) anunciándome que por el Departa
mento competente se har.án las investigaciones necesarias. 

Posteriormente he recibido del Córu¡ul General el oficio cuya copia 
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acompaño con el número 2, en vista del cual y de las seguridades y prue
oas patentes que da referente al cargamento ilegal que tiene a su bordo 
la barca Martlet he escrito hoy otra nota a Lord Stanley (copia núm. 3}, 
extractando los datos que menciona el Cónsul y llamando su atención 
sobre la necesidad en que se halla el Gobierno inglés de detener la salida 
del buque en cuestión para impedir la violaeión de la ley de neutralidad 
por parte de súbditos i:ngleses. 

,De Real Orden comunicada por el Sr. :Ministro de Estado lo traslado 
a V. E. con inclusión de copias de los documentos que se citan, debiendo 
añadir que con fecha de hoy se ha recibido en esta Secretaria el si
guiente despacho telegráfico del :Ministro de S. M. en Londres: 

"La barca M artlet saldrá quizá hoy mismo con cafiones y municio
nes para, Valparaiso no obstante mis gestiones cerca de este Gobierno 
para impedirlo. Explicaciones por el correo." 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Palacio, 12 de enero de 1867. 

El Subsecretario, 
FACUNDO GoÑI. (RubriCado.) 

COPIA NUMERO 1 , 

Sr. Conde: 
Tengo la honra de acusár a V. el recibo de la nota del 30 último 

llamándome la atención sobre los preparativos del barco inglés Martlet, 
que se sospecha estar alistándose para darse a la vela con dirección a 
Valparaiso con municiones de guerra a bordo, y en contestaeión pongo 
en su eonochniento que se harán sin tardanza las diligencias necesa
rias por el competente Departamento del Gobierno de S. M. 

Tengo la honra de manifestar a V. mis más cumplidas conside
raciones. 

Firmado: STANLEY. (Rubriea.)-Al Conde de Vistahermosa. 
jl:stá conforme. 

COPIA NUMERO 2 

dorisulado General de, EspaÍí.a en Londres; 
Excmo. 'Sr.: 
Muy señor mlo: Prosiguiendo mis averiguaciones acerca de la barca 

Martzet, he adquirido hoy la certeza de que su destino real y verdadero 
es el de Valparaiso. COnsta este hecho por la contrata de la tripulaCión, 
documento que en inglés se titula sñip's artlcles, y que en el presettlte 
caso se halla depositado en las oficinas del SeamtJ.n'¡; home, Wellclose 
Square, de esta capital. El Capitán Webb, Jefe del Departamento de En
ganches, a quien he acudido en solicitud de un extracto o copia oficial 
de la referida contrata, no me lo ha podido entregar sin orden superior 
de este Gobierno. En cuanto al cargamento del buque, que se compone, 
segón he tenido el honor de partieipar a V. E.' anteriOrmente, de gruesas. 
piezas de artilleria y proyectnes, no será dificil conseguir de esta Ad
ministración de Aduanas una copla certificada del manifiesio. Por otra 

parte, han sido hasta ahora infructuosas cuantas diligencias· se han 
practicado con el objeto de conseguir deeiaraciones de algnno de los 
tripulantes del Martlet, pero, arm cuando se lle¡¡ase a obtenerlas no 
me parece que podrían ser más eficaces para probar la expedició~ de 
annas Y mlliUÍciones de guerra destinadas a la República beligerante 
de Chile que los dos documentos que arriba queda hecha mención. El 
Martlet se halla retardado en su despacho con motivo, según se me há 
informado, de un mal entendido que se ha suscitado entre el Capitán 
y sus cargadores. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 

Londres, 5 de enero de 1867 

Firmado: JuAN GABARRóN, Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de 
S. M. en Londres. (Rubricado.) 

Está conforme, 

COPIA NUMERO 3 

Legación de Espafia en Londres. 

My Lord: 
Londres, 6 de enero de 1367 

En fuerza de mis averiguaciones para cereioranne del verdadero des
tino de la barca inglesa f!artlet, acerca de la cual tuve la honra de di
rigir a V. E. mi nota de so de diciembre último, puedo hoy asegurarle 
eon toda evidencia qne el objeto único y exclusivo de su viaje es el de 
trainsportar a Valparaiso las piezas de artillería y municiones de guerra 
que componen su cargamento. La prueba de mi aseveración es tan pal
pable cuanto que el hecho que denuncio a V. E. consta por la contrata 
de la tripulación, o sea ship's articles, la eual se halla depositada en las 
oficinas del Seaman's Home. El Capitán Webb, Jefe del Departamento 
de Enganches, a quien ha acudido el Cónsul General de Espafia en so
licitud de un extracto O COpia Oficial del referidO' documento ha ma
nifestado que no podía entregarlo sin orden superior de este Gobierno. 
También será fácil a V. E. conseguir de esta Administración de Adua
nas copia certificada del manifiesto del cargamento que lleva el men
cionado buque y que, como dejo ya expresado, se compone de proyec
tiles y gruesas piezas de artillería. No necesito, insistir en llamar la 
atención de V. E. sobre la ecmsideraeión de que no es posible ofrecer 
pruebas más eficaces y valederas para justificar el verdadero objeto de 
la expedición de armas y municiones de que está encargada la expresada 
barca Mart!et, cuyo despacho se halia retardado can motivo de una 
mala inteligencia que ha surgido entre el Capitán y sus cargadores. Al 
t€i!'l.!lr la honra de participar a V. E. todos los datos y pormenores de 
que dejo hecho mérito, me lisonjeo de hallar en el Gobierno d'C S. M. B. 
el justo amparo y la actividad in<lispensable para detener la salida del 
buque en cuestión e impedir asi la vi()lac:ión de las leye& de neuttalidad 
cuyo mantenimiento interesa tan directamente a V. E. eomo Mií!istí~ 
de la COrona, e:ncargado de hacerlas respetar én toda su purezá y de 
.sostener el incontestable derecho que asiste al Gobierno de Ja Reíná, 
ml Augusta Soberana. · , 
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Aprovecho para manifestar a V. E. mts más cumplidas conside
raciones. -

Firmado: CoNDE DÉ VISTAHERMOSA. (RUbricado.)-A Lord Stanley. 
Está conforme. 

564 
1867 enero 14. Madr-id. 
El M?.t'bistro de .Ma-rina a lllléndez Nil-1iez. 
Traslada- la ccnnunicación del dí4 12 del Subsecretario de Estado relativa a la carga 

y destíno de Za barca ingtesa Martlet y le inclUJ~e las coz;ias que con la eomuni
caei-ón le enviaba dicho funcionario. 

565 
1867 enero 23. Madrid. 
El Capitán General de Cádiz al Minístro de Marina. 
Parle tel-egráfico relativo a la c<mstitución y establecímiento del Tribunal áe Presas. 

El Capitán general del Departamento al Ministro de Marina. La jps
talacián del Tribunal fue por Real Orden de febrero de 1866. Carta del 
Capitán General con consulta el 18 del mismo; Real Orden aclaratoria 
resolviendo la consulta y 24 de abril, sobre ésta se formo el Tribunal y 
ha actuado hasta el dla en los términos que ella previene. 

La Real Orden que se citó en la consulta de 24 de agoste de 31. Véase 
la Real Orden de 26 de junio, que declara que pertenece al Ministro 
de Marina formar loa reglamentos. 

566 
1867 e-nero 2.:;. Palacio. 
El Mi-nistro de Estado al iie Marina. 
Remite descripción de la barca inglesa Martlet, que le envió el Ministro Ptenipoten~ 

ciario en Londres. 
Excmo. Sr.: 
La barca inglesa Mart!et, a que se referían mis comunicaciones de 

10 y 12 del corriente y que el Gobierno de S. M. B. no ha encontrado 
bastantes motivos para detener, reúne las condiciones que V. E. verá en 
la adjunta descripción que me ha 'sido remitida por el Míntstro Pleni
potenciario de s. M. en Londres y que ahora tengo la honra de pasar 
a manos de V. E. para su conocimiento y efectos a que pueda haber 
lugar. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Palacio, 25 de enero de 1867. 

E. u>: Cal.ONGE 

ANEXO AL DESPACHO NUMERO 13 

COPIA NUMERO 2 

Descrl.pción ae la barca "Martlet" 

Aparejo de barca, jarcia y br-.tndales, de cáiíamo; los estayes, mayor; 
mesana y trtnquete son de alambre; los palos, barnizados, can topes 
pintados con blanco, asi como las vergas; los masteleros de sobre jua
nete no tienen palos, pero las bolas de tope están pegadas a las encapi
lladuras de las burdas de galope; las velas de velacho y gavia se hallan 
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provistas del aparato 'de Cunningham para tomar rizos; el velacho es 
nuevo, In1entras la gavia es vieja y sucia; ·estando. bajo vela podría 
largar las velas de estay mayor, gavia y mesana entre los masteleros· 
el bauprés tiene basta:n.te elevación; el ca.•co tiene un buen arrufo y 1~ 
traca. de la moldura tume 15 pnlgadas de ancho, pintada de blanco, 
con Slete portas Y debajo de la porta de popa tiene una de luz· las cua
dras de popa son ligeras (ligñt) y los resguardos de los montantes de 
popa se hallan asegurados a la obra muerta; la popa es cuadrada, pin
tada de negro, con obra de escultura adornada con doraduras· el nom 
bre del buque, en letras mayúsculas, se halla en la popa, com~ tambié~ 
entallado en la rueda del timón; la roda es vertical, con una curva de
bajo del bauprés esculpida en forma de cabeza de asta de violín (billet 
head), adornada de doraduras y ramas hasta los escobones; lleva un 
camarote nuevo a popa del palo mayor, con las dimension.es de diez 
p~s por ocho pies y pintado de blanco; el fogón está a popa del palo 
tnnquete; la chupeta de escala es de teca pulimentada; sus puertas 
abriéndose hacia popa, formando las demás caras 'tie la caja 1m cuart~ 
de círculo; el buque es remarcable; Jos empalmes de sus palos son 
abiertos, y el buque es, al parecer, procedente de los astilleros del rio 
Wear o del Tyne. 

Es copia. Conforme. Rubricado. 

567 
1.867 febrero 1. Montevideo. 
Méndez Núfiez al Ministro de Marina. 
Acusa r&cibo de la R. O. de 24 de diciembre relativa a los pro;1)6Sf,tos de la Esrrnafl.ra 

r:ht~enoperua.na de pasar el Atlántico para atacar el comercio de las Antillas y 
nwnifiesta sus disposiciones para el mejor cumplimiento de la orden de ¡¡asar a 
d4cnas iStM con la Escuadra española. " ' 

RESERVADO 

Excmo. Sr.: 
He recibido la Real Orden reservada de 24 de diciembre último, por 

la que se me previene que tan luego como reciba noticia que me merezca 
crédito de que la Escuadra enemiga pasa al Atlántico, lo haga yo a 
Santiago de CUba con el objeto que indica. Hace ya mes y medio que 
ninguna noticia de Chile se recibe aquí por tierra, y aun cuando se 
atribuye a que detengan la correspondencia los revolucionarios de Men
doza, siendo éstos partidarios de los chilenos, ·no es probable sea así 
porque no sucedió jamás. en anteriores revoluciones, y lo es más bien, 
como generalmente se cree, que tenga el deter!nlnado objeto de ocultar 
los movimientos de la Escuadra enemiga. Por otra parte, según me in
forma el Comandante del Colón., el Capitán y pasajeros de un buque 
salido de Va!paraiso el 15 de diciembre, aseguran que toda la Escuadra 
salió el 13 del mismo. En vista de todo esto, ya que no contando ni 
aun siquiera can un buque blindado de poco calado, la permanencia 
aquí de estas fragatas que no pueden internarse en el río es poco me
nos que inútil, salgo inmediatamente para Santiago de Cuba, y si las: 
brisas me lo permiten comunicaré con PUerto Rico y en el primero de 
dichos puntos esp<mí.ré las órdenes del Capitán General de la isla y Co-
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mandante General del Apostadero, esperando poder llegar en breve tér
mino y sin necesidad de escalas. 

Sensible me es, sin duda, Excmo. señor, abandooar estas aguas de 
<>ste modo y al comercio español del Plata, pero ante la responsabilidad 
gravíslma que sobre mí recaería si, dejando de cumplímen.tar la sobe
rana disposición, resultase algún perjuicio a la isla de Cuba, no ¡ne es 
permitido titubear, y, sin embargo, en mi opinión, se desconcertarjan 
todos los planes del enemigo con más.ventaja y más gloria para .nos
otros sí, reforzando esta Escuadra convenientemente, se hubiese situa
do en el estrecho de Magalíanes con transportes que la surtiesen de ví
veres, pues así de ningún modo seria posible que el enemigo intentase 
el paso del Atlántico; pero es ya tarde, y, en mi concepto, debió haberse 
hecho para apoyar la medlacíón, que tal vez entonces hubiese dado al
gún resultado, sin que sea mi ánimo al manifestarlo otra cosa que ex
presar una opinión, pues conozco demasiado los pocos recursos con que 
<>! Gobierno cuenta y la confianza que naturalmente debía tener en la 
mediación de poderó.sa.s naciones. 

Al vapor Colón doy la orden de salir para Cádiz, con escala en Ja
nelro, Bahía, Pernambuco y San Vicente; en el primero de dlchos pun
tos venderá el protón y todos Jos efectos que contiene y recogerá al pi
loto y gente que lo tripula. 

Como de aquí sólo podré sacar el dinero prec.íso para la navegación, 
será conveniente se me dlga a Santiago cómo he de surtirme alll de 
fondos, si ·bien espero que las autoridades de la Isla no pandrán difi
eultad en proporcionar lo nec<>sario. Por último, Excmo. sefior, el Gobier
no puede estar perfectamente seguro que si esta Escuadra se encuen
tra a la enemiga la atacará sin dudar, sin tener en cuenta para nada 
ni el número ni la clase de buques, abrigando la esperanza que el re
·sultado del combate seria tan honroso para esta Escuadra como hasta 
el día lo han sido tudas sus operaciones, pues el espíritu que ai!lima a 
todos sus individuos es una garantía completa de victoria. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Fragata A!mansa, en la rada de Mootevideo, 1.• de febrero de 1867. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NiiÑEZ. (Rubricado.) 

568 
1867 Jebrero 8. Pa.u.tció. 
J:!Jt Mm-¡stro de .ft'stado al de Marina, 
TrMlada comunicación del Cónsul de España en Sínqapore de 31 de diciembre sol;n: 

el vapor lfeteor, 'que entró en Singapore y salió desptJ.és para Jaz;6n. Describe .el 
buqu .. e y especula sobre rnt objetivo en aquellos mares 

Excmo. Sr.: 
El Cónsul de España en Singapur me dlce con fecha 31 de diciem

bre último lo que sigue: 
"Con fecha de hoy digo al Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil de 

las islas F!l!pinas lo siguiente: 
"Muy señor mio: Hace unos días que entró en este puerto un vapor 

mercante con pabellón de los Estados Unidos, procedente de la América 
Occidental y con el nombre de Meteor. Un presentimiento me hizo sos-
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p~char de este vapor, cuyos movimie~tos me propuse observar. Fue a los 
d1ques, dcmde permaneció cuatro o cmco ellas. El 24 del actual salió con 
destino f!l Japém,sejlún anunció .. Este buque es ipdudableme:n.te 'Chileno 
y no:r tanto, y por. !a$ c,\rcun,'ltan'cias que voy a explicar, debe de llevar si~ 
niestr&S miras y hacernos estar alerta. Además del nombre, que no se 
han cuidado de cambiar, el vapor viene en lastre desde el Atlántico y 
en lastre ha salido. Está perfectamente preparado para ei corso, desem
barazadas sus baterías, preparadas sus portas :para recibir doce caño
nes que indudablemente conservará (m .su. bodega y dispuesto su vela
men de tal manera que las mariiobrás son Instantáneas. Cinco es el nú
mero de sus oficiales; su tripulación es numerosa. Mide 1.220 toneladas 
de la actual medida americana, que equiválen a 1.600 de la nuestra. 
Su máquina es dé fuerza de 250 caballos y consume poco combustible. 
Su andar, de 15 mlllas a toda máquina y de 20 a 17uí.quirna y vela: Sabida 
es la historia de este vapor, que abiertanil¡nte qui8o adquirir para Chile 
su agente en Nueva York, Vicuña Mackena, y qúe después dé muchas pe
ripecias al cabo se adquirió para el 'ltlismo Gobierno de uná manera cán
didamente ihsidiosa. Su aparición érí ·estos mares; después de háberse 
aproximado a observar los movimientos de nuestras fuerzas navales e.:ri 
el Río de la Plata y ·el Brasil, puede ser presagio de quebrantos para nues
t.ra matricula del at:chtpiélal;lo íi).tpino y aun para alguno de nuestros 
liuqúes de guerra:, ,cuya pérdida nratertal seria natlil én comparación ·!le 
nuestro desdoro en estas reglones, qu~ tendria'eco en' toda~ las del mím~ 
do,' publicado por las cien trompetas de un:a fama énemiga. No sé ·ver
daderámente si, en efecto, el Meteór es. un barco de las intenciones que 
presumo, qué fuerzas podreinos oponer!e', y mucho menos· con las: cuac 
Udades ·marineras que p®ee, entre las que descuella su sobresanen te 
inarclia: Lo que si sé es que su ¡¡tpi\rlciqn me produce mucha Inquietud 
y mayor aút). la im'pótencla é:if que ·me hallo de poder anticipar a V. E 
este héclió éon: la éelertdád ·que deseo, gracias a rémoras que nacieron 
en esa misma localidad. Sin einbargo, supongo que otros agentes del Go
bierno de· S. 'M, se 'habrán apresurado a cómunical!' a V. E. lo que haya 
sobre' el particulal:. Esta creencia nó 'obsta para que yo haya creído 
conveniente dlir a V. E. Ias :nótieias que preceden, anhelando coH. ardor 
que miS· oiíarmas queden Slii fundamimto, porque las satisfacciones del 
amór }Jrápio son !ndlguas al J:¡,do de las del'patriotismo." 

. Lo qué me apresuro a trasladar a v. E. aprovechando ra salida pri)l 
Jiíma de la Má1a fJ:áncesa y enviando este despacho al cuidado del có.n7 
sui en Marsellá, porque. creó que el asunto lo. merece. Teodré la honra 
de poner en conoctmténto de v. E. todo cuanto sepa, ya sobre.la marcha 
y operaciones del Meteor, ya SObre "todo,' lo que juzgue de véidadero 
interés de España y sus poses1!)nes ultramarinas. · 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su· córióc!miento y efectos 
oportunos. · · 

Dios guarde a V. E. mu~!iOs años .. 
Palacio, 8 de febrero de 186.7. 

E. DE· CALONGJL (Rubricado.) 
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569 
1867 marzo 23. Manila. 
El Comandante General del apostadero de Filipinas at Ministro de Marina. 
Partidpa los medios que ddoptará para adquirir noticiaS seguras sobre el vavor 

Meteor y su· con1..-icci6n de qtte se venderá a los japoneses, 

Excmo. Sr.: 
Después de las< noticias que ~uvo esta Comandancia General referen

tes a la aparición en los mares de China del vapor Meteor, procedente 
de los Estados Unidos, y que se decía que, vendido a los chilenos, fuese 
tal vez empleado contra el comercio español en este Archipiélago, no ha 
vuelto a adqUirirse ninguna otra noticia acerca de dicho buque, si< bien 
se cree, aunque sin datos en que fundarlo, que se encuentre en alguno 
de los nuertos del Japon, bien sea para conseguir su venta al comercio 
de cualquier nación o bien esperando órdenes e instrucciones del< Go
bierno de Chile, si efectivamente pertenece dicho buque a aquella ban-
dera. ., 

Yo creo, Excmo. señor, que puede desecharse esta segunda hipótesis al 
considerar: 1." Que cuando llegó a los mares de China el mencionado 
b.uque se hallaban tm la bahía de Manila las fragatas Numancia Y Be
renguela, lo cual no podía ser ignorado de nadie, por las constantes Y 
frecuentes comunicaciones d~ estas islas <con los puert9s de Slngapur, 
Hong-Kong, Emuy y Shanghai. que lo están con los del Japón, resulta':'
do por consecuencia, la ocasión menos oportuns para la presentaclon 
de' aquel l;luque en nuestras costas. Del mismo modo es también notor~a 
en dichos< puntos la salida de este Archipiélago de las frag¡¡.J;as Numanc•a 
y Berenguela, momente propicio para emprender un go~pe de mano con
tra nuestro comercio y estas costas; y 2.' Porque la macción del Me
teor en los puertos del Japón, con el crecido número de tripuloantes que 
manifestó en sus com~L'1lcacio;nes el Cón.sul. de Singapur, representa 
un gasto crecldisimo, infructuoso hasta ahora. 

Mas sea de< esto lo que quiera, la dudosa existencia y proyectos del 
expresado buque en estos mares es un¡¡. amenaza que efectivamente pue
de afectar a nuestro comercio en el Archipiélago, al par que alarma a 
¡:11;¡estras poblaciones del litoral, todas Indefensas, sirt recursos par~ re
chazar un ataque por si mismas y Sin poder contar con un auxilio de 
consideración por parte de la Mariri», pues si bien é.\jta llenará sus de
beres, las circunstancias de los buques que componen este Apostadero, 
tanto por su estado como por la clase de artillería _que montan, no pro
meten el resultado que debla esperarse con un numero menor de bU
ques, pero de mejores <eondicianes. 

Todas estas consideraciones, que he tenido en cuenta en mis comu
nicaciones con el Gobernador Superior Civil de estas islas, han hecho 
que se nensase en la conveniencia de conocer de una manera clara, ter
minanté y verídica loo proyectos del M:eteor, asi como el verdadero mo
tivo de su permanencia en los puertos del Japón, y para conseguirlo, 
dicha superior autoridad me propuso el envio a aquel ·Imperio de un 
Oficial de Marina con la miSión de Indagar, asociado al Cón~ de Es
paña en Emuy, cuantas noticias pudiera ser conveniente adquinr sobre 
el objeto y proyectes del dicho Meteor y canocer el estado Y condlClO
nes del referido buque. 

aoe 

El expresado Excmo. señor Gobernador Superior Civli admitió mi idea 
de procurar adquirir el Meteor para la Marina de guerra de este apos
tadero, dado el caso que sus armadores se propusieran venderlo y siem
pre que sus condicianes sean las que constituyen un buen buque de gue
rra, y a nivel de los adelantos del dia, tanto en con.struccíón como en sus 
n::aquinas Y armame;>to, y ac~ptada esta idea por aquella superior au
toridad, restábame solo la deSignación del Oficial a quien habla de eon
Jlarse esta delicada e interesante cOmiSión. 

Muy a propóS:to para su mejor desempeño eon.sideré al Capitán de 
Fragata D. Claud1o Montero, Jefe de la Comisión Hidrográfica del Apos
tadero, y encontrandose fuera de la capital en los trabajos de la Comi
sión, ha sido llamado para la que se le va a confiar. 

Todo lo que tengo la honra de expresar a V. E. en cumplimiento de 
mi deber, quedando en elevar al Superior conocimiento de v. E. las Ins
trucciones que se daran a dicho Jefe, como asimismo cuanto tenga re
lación con este asunto. 

Dios guarde a <V. E. muchos años. 
Manila, mlin'lo 23 de 1867. 

570 
1867 ma:¡¡o 18. Madrid< 

Excmo. Sr. 
ANTONIO ÜSORlo 

El Mínistro de Marina al Comandante General de FiliPin.tlS. 
Aprneba su decisión de enviar a Japón un Jefe de la Annada lJara. avert,ouar wac~ 

tamente lo que suced.é con el vapor Meteor. Pero le oO?nunica riue 6ste buq-ue ya 
está en El Callao y ha sido adquirído por Perú, 

Excmo. Sr.: La Reina ( q. D. g.) se ha enterado por la carta reserva
da de V. E. número 1.158, de 23 de marzo último, de los medios que ha
bía adoptado para adquirir noticias seguras acerca de los movimientos 
y desiguios ulteriores del vapor Meter>r, que se encontraba entences en 
las. aguas del Japón, y comoquiera que el expresado buque debió aban
donar aquellas costas precisa:mente con anterioridad a la fecha de la 
mencionada carta, puesto que ya se sabe su llegada al Callao, y que ha 
:sido adquirido por el Gobierno del Perú, es< de suponer haya v. E. desis
tido del envio ~l Japón del Jefe de la Armada que indica; pero esto no 
obstante, atendidas las circun.stancias en que adoptó V. E. dicha dispo
sición, se ha dignado aprobarla S. M. como encaminada al mejor ser
vicio y a la seguridad del comercio español en esas apartadas pose
siones. 

De Real Orden lo digo a V. E. para su conoeimiento y por resultado 
de su indicada comunicación, Dios, etc. 

571 
1867 YunW 5. Manila. 
El Comandante Gen&ral del Apostadera de Filipinas al Ministro de MaMa.. 
Acusa recibo de la R. O. de 21 de marzo -referente al vapor Metéor. 

Excmo. Sr.: 

He recibido la Real Orden fecha 21 de marzo próximo pasado contes
tación a mi carte del 15 de enero último referente a las noticias adqui
ridas sobre el vapor Metear, y por ia preeitada Real Orden me he ente-

307 

• 20 



rado de los datos y detalles que V. E. se Sirve darme sobre el referido 
buque, adquiridos por el Comandante General de la Escuadra del Paci
fico cuando rucho buque arribó a Río de Janeíro, en cuyu punto se en-
contraban los buques españoles. . 

La evidencia que el referido Jefe de nuestras fuerzas navales adqut
rió según me matnifíeS:ta V. E., de que el Meteor venia al Japón con ob
je~ de venderse parece muy fundada, puesto que nlinguna noticia de 
nuestros Cónsules en China viene a corroborar los temores que en un 
prhlcipio hubo de que el expresado buque trajer;¡ a e..stos maxes desig
nios hostiles sobre el comercio ·español; pero esto no obstante, se vlgtla
rán sus movimientos y operaciones tan de cerca como se pueda, sin in
fundir por eso una alarma inmotivada, según V. E. se sirve prevenirme. 

Tengo el honor je expresarlo a V. E. en debida contestac1ón a la so
berana disposición ya citada. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Manila, 5 de junio de 1867. 

Excmo. Sr. 
AN'l'ONIO Osoruo.(Rubricado.) 

572 
1867 jutio 15. Lorntres, 
El rerrresentante español e·n Londres al :Ministro de Estado- , 
comunica tas noticias que recibe de sus confidentes sobre el arrnamento Y destmO'< 

de tos vapo·res Helen e Index. Acompaña copia de tres comunicaciones s-obre este 
punto, del Cón.mt General. . 

l!Jn traskado det di-a 22 del Ministro de Estado al de Manna. 

MINISTERIO DÉ EsTADo 
O!rección de los Asuntos Po:Utícos 

El Representante de S. M. en Londres me dice con fecha 15 del actual 
lo que sigue: 

"No obstante las activas díligBncias de los confidentes de esta Le
gación .y los esfuerzos que por su parte hace el consulado ·General de 
España en esta capital para tenenne al corrie":te del moV1mwnto de
buques sospechosos, no me ha sido posible cerCiorarme del verd_adero. · 
objeto que se proponen los vapores Helen e Jndex, cuya act>tud tema en
cargado se vigilara con especial cuidado. Las sospechas que ~obre sn 
destino existían, aumentadas por los extraordinarios preparatiVOS que
se hacen a su bordo y por el Sigilo con que llevan a cabo sus aprestos, 
se estrellaban en la seguridad que me daban algunos agentes de que· 
ambos barcos, de cuyos pormenores y circtmstancias se enterará V. E. 
por las adjuntas copias números 1, 2 y 3 de las comumcaciones de este 
Cónsul General, se construían y alistaban por cue>:-ta de los sublevada& 
de Ca:ndia. Pero sea cual fuere el objet<> de su v1aje, no qUlero dej.ar 
de poner estas noticias en conocimiento de V. E., si bien deseo advertir
le que, conforme a lo que se me fijo en Real _Orden fecha de 18 de mayo 
último, y convencido por mi parte de la mutilidad de entablar gest1o~es 
acerca del particular, me he abstenido de dar paso alguno en el F0~1gn 
Office con objeto de impedir la salida de los vapores a que me refiero, 
lJOrque todo seria en vano. En el!te momento me anuncia uno de mis. 
contidentes que el Helen se ·está alistando por cue:nta de Me.ss. Begbi 
and C.', nütnero '! Mansiort House Place, que eran lt1s pretendtdos dne-· 
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ños del (]¡¡clone, y en unión de los Sres. Isaac Campbell dan ahora su 
nombre para. los manejos de Jos agentes de las República¡¡ del Pacífico. 
Es cuanto puedo hoy manifestar a V. E. sobre el asunto, quedando en 
darle noticia de cua:nto llegue a ml conocimiento." 

De Real Orden lo traslado a V. E., con Inclusión en copla de los ane
jos que se citan, paxa su conocimiento y efectos que estime oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. San lldefonso, 22 de juliQ de 1867. 

Copla numero l. 

Excmo. Sr.: 

L. ARRAZOLA. (Rubricado.) 

Muy Sr. mio: Hace ya algunos días estoy vigilando los movimientos 
de varios buques que se encuentran fondeados en Victoria Dock, entre 
ellos el vapor de ruedas Helen, al mando, según se dice, del Capitán 
Holmes. ES éste el mismo vapor a que se refiere el confidente Prior en 
el escrito que ha dirigido al Procurador Mr. Paxker. Las sospechas res
pecto de este buque se encuentran confirmadas por los extraordinarios 
preparativos que se están haciendo a su bordo, por la prisa con que se. 
ejecutan y principalmente por el secreto y misterio que se guarda acerca 
de su destino, como también por los rumores que corren c<m respecto a 
este astmto entre la gente del dock. En el día de ayer ha dado fondo 
cerca del Helen y ha comenzado a cargar carbón otro buque llamado 
IndeX (Capitán, Sanders), habiéndose observado ciertas comunicácio
nes entre los oficiales de tmo y otro vapor. ES de notax que el· Helen, el 
lndex y otros buques que se encuentran en el mismo dock, y a quienes 
estoy vigilando, fueron construidos durante la guerra civil de América 
del Norte con las concllciones de gran velocidad necesarias para romper 
el bloqueo, y verificaron varias expediciones de esa naturaleza. COntinúo 
haciendo investigacio:nes, aunque .sin esperanzas de averiguar mucho más 
de lo que dejo consignado, y de sus resultados, en todos casos, tendré 
la honra de dar cuenta a V. E. Dios, etc. Londres, 6 de julio de 1867.-Fir
mado, JUAN GAVARÓN, Excmo. Sr. Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Londres. Está conforme. RUbricado. 

Copia número 2. 

Excmo. Sr.: 
Muy Sr. mío: Con referencia a mi despacho de 6 del actuar reíatlvo 

a los vapores Helen e lndex, tengo hoy ia hOillra de añadir que son am
bos de hierro, arqueando el primero más de 1.000 toneladas y el segun
do cerca de 1.000, que el Capitán Hlllmes manda el Helen, y el Capitán 
Sanders, el Index; su construcción es la de Blockade runners. Han es
tado en venta desde que se concluyó la guerra de los EStados Unidos .. 
El Index concluyó de cargar carbón el sábado y se enc:uentra ya llsto. 
para darse a la. mar. El Helen ha estado sufriendo alteracU>nes y obrás; 
que excede.TJ. de lo regular y prueban que se prepara para una .expedi
ción no mercantil; se dice que estará listo para el jueves de esta se
mana. Se observa en los dock$ con respecto a ambos buques la mayor 
reserva. En los varios viajes que ha hecho a los dock$ este sefior Vice
cónsul, no ha pocildo averiguar el destino que llevan ni quiénes son su.s 
corredores, y se hace correr la voz de que van al Brasil o al Paraguay. 
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Se continuarán mañana las investigaciones y de su resultadci tendré la, 
honra de dar cuenta a V. E. Dios, etc:Londres, 8 de julio de 1867.-Fir-· 
mado, JuAN GAVA!lÓN, Excmo. Sr. Mll:ústro Plenipotenciario de S. M. en 
Londr¡>s. 

Está ccmtorme. 

Copla número 3. 

Excmo .. Sr.: 
Muy Sr. mío: Se me acaba de presentar a las tres y media de la 

tarde el confidente Prior diciendo que ahora corre el rumor de que el 
vapor Helen se está habilitando por cuenta de los sublevados de Can
día y que su destino es la isla de Sira. Lo que me apresuro a poner en el 
superior conocimíénto.de V. E. Dios, etc. Londres, 9 de julio de 1867.
Firni.adÓ, JuAN GAvARÓN, Excmo. Sr. Mtnistro Plenipotenciario de Es
paña. 

Está conforme. 

573 
1867 ¡ulio 17. Madrid: 
El SUbsecretario de Estado al Min.istnJ de Estado. 
Telegrama en q;ue transcribe ltt comunieaci6n tele:flTáfica del. Rewesentante en Lon 

tJ,res aobre ta carga_ y destino del vapor Hellen. 

El Ministro de S. M. en Londres comunica a V. E. con fecha de a:no
éhe el telegrama cifrado siguie:úte: 

"El vapor Miss Helten, de· mil tonéladas, Capitán Holes, se dispone a 
salir esta: tarde cm;¡. pertrechos de guerra para las Repúblicas del Pací
fíoo, según avisos de los confidentes. Detalles por el correo." 

574 
1867 julW 18. Madrid. , . 
El Ministro de Manna a Jos Capitanes Grmeralek! de Cádi;, El Ferroh Cartauena y 

rt Mérntez Núñez. 
R. O. paTa que el vapor inglés Miss Hellen1 (['tt.e .sa~e con j)e-rtrechos de guerra 1)GTa 

las Repúbticas del PacífiCo, sea apresado~ si es posibl:e hacerla. · 

Excmo. Sr.: El Ministro de 8. M. en Londres comunica al señor MI
Jiistro. dé Estado en,16 deL corriente~ el sigulente.telegrama: 
. . "Ei vapor MiSs Hellen, de mil tmÍeÍadas, Capitán Hole, se dispane asa

Jir.esta tarde con pertrechos de guerra para las Repúblicas del Pacifico, 
.segü11 avisos de los confidentes. .Detalles por el correo." 

De: Real Orden lo traslado a V. E. a fin de que dé las órdenes más 
termirnmtes a Jos buques de guerra. de la comprensión de su mando para 
en e1 caso de que encu<;mtren al buque de referencia en sus cruceros, lo 
:reconozcan· y aprese:n:. .si hay· lugar a ello, con. arreglo a las prescripcio
nes ·del Derecho internacional: Dios, etc. 
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575 
1867 ;utío 20. 
El Ministro de Estado al de Marina. 
Uopia el telegrp,ma q:ue envió i1l representante en Londres sobre la salida del vapor 

Index en lugar del Hel~ con municiones. rumbo a BraSi~ . 

MINISTERIO DE ESTADO 
Subsecretaría 

Despacho cifrado. 
El Mlulstro de s. M. en Londres. 
''No salió al cabo el vapor Helen, pero si lo verificó con rumbo a1 Bra

sil el Index: bajo el nombre de San S111lvador, con municiones de guerra. 
El Helen aun permanece aquí listo para hacerse a la mar.'' 

VISTAHERMOSA 
Traslado a los Departamentos y al Pacifico en 24 julio. 

576 
1867 julio 24, Madrid. 
El ·Ministro de ~arina a los CaPitanes Gene·ra.J.es de Cádiz, El Ferrot,. Cartauena 11 a Méndez Nunez, 
Sobre la soJi.da del_ Index con municiones de guerra ¡mra Brasil. 

Excmo. Sr.: El Minist;ro de S. M .. en LOndres dirige al señor Ministro 
de Estado el siguiente telegrama; . 

"No salió al cabo el vapor Hellen, pero si 1Ó verificó con 111Iribo al Bra
sil el Index, bajo el nombre de San Salvador, con municiones de guen:a. 
El Hellen aún permanece aqui, listo para hacerse a la ma.r." 

De Real Orden lo traslado a V. E. pa.ra su conocimiento y a los mis" 
mos fines que se le expresaron en la que se le dirigió en 28 último re-
ferente a este particular. Dios, etc. (Rubricado.) · ' 

577 
1867 jutw 27. Madrid. 
El MtniStro ae Marina a Méndez Núfiez. 
Traslatla lá Real Orden de Estado del día 22 sobre las noticias que tiene sobre el 

armamento y destino de los vapores Heten e lndex. 

Madrid, 27 de julio de 1861 
Al Comandante de la Escuadra del Pacífico. Montevideo . 
E. S.: El Sr. Ministro de Estado, en Real Orden de 22 del actual me 

dice lo siguiente: ' 
"El Representante de S. M. en Londres ......................................... . 

.. . .. .... .. ..... . .. . . . . . .. .. ... . .... , con inclusión en copla de los anejos que se 
citan para su conocimiento y efectos que estime oportunos." 

Y de igual Real Orden lo traslado a V. E. con copia de los anejos. a 
que se refiere la precitada. comunicación y a los mismos fines que la 
que se le dirigió en 28 de junio último relativa a este particular, lla
mandola atención de V. E. sobre la del 24 del corriente, donde se le par
tiCipa la salida del lndex, cargado de muuíelanes de guerra, con rumbo 
al Brasil y bajo el nombre de San Salvador. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
(Rubricado.) 
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578 
1867 julio 30. Madrid. 
El Ministro de Ma.ri.na a Méndez Núñez, 
Traslada la comunicact6n del Ptenipotenciario en Lond-res al ll:linistro de Estado 

·el día 17. Minuta. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado se ha comunicado a este de 
Marl:na el despacho que dirigió a aquel Departament<J el Representante 
de Espafia en Londres con fecha 17 del actual, cuyo tenor es el siguiente: 

"Las sospechas que abrigaba ...................................................... o 
algún otro punto del Río." 

De Real Orden lo traslado a V. E. para su conocimiento y por conti
nuación a cuanto acerca de los referidos buques se le tiene comunicado. 

Dios, etc. 

579 
1867 agosto 6. Palacio. 
El Subsecretario de Estado al Ministro de Marina. 
Traslada comunicación del Representante en Londres, de 29 de julio~ en que ttaus

mite lo que el Cónsul G-eneral d~ España le ha comunicada sol)re el com:vrador 
dCl ·vapor de hierro ·Hellen, 

Excmo. Sr.: 
El .1\finístro de s. M. en Londres díee al sefior Ministro de Estado, 

con fecha 29 de juilo último, lo que sigue: 
"El Cónsul General de Espafia en esta capital me dice con esta fe

cha lo que sigue: El vapor de hierro Hellen, buque de mucho andar y de 
los designados en inglés Blockade Rttnner, acerca del cual han exiStido 
sospechas de estarse armando y habilítando por cuenta de Chile, ha sido 
adquirido por el Gobierno otomano, según me ha asegurado el Cónsul Ge
neral de aquel Imperio en esta capital, habiéndose mudado el nombre 
,en el de Rettimo. 

De Real orden; comunicada por el sefior Ministro de Estado, lo tras
lado a V. E. para su conocimiento. 

Dios guarde a V. E. muchos afíos. 
Palacio, 6 de agosto de 1867. 

580 
1861 agosto 8. Madrid. 
El Mini.stro de Marina a Méndez Núñez. 

El Subsecretario, 
RAFAEL JABAT. (Rubricado.) 

Traslada la comunicací6n del Representante en Lond-res al Ministro de Estado sobre 
el comprador del vapor Hellen. 

con la misma fecha~ se traslada a los Capitanes Gcnerr.acs de Cád~. El Ferrol u 
Cartagena.. 

581 
1~7 agosto 11. Manila. 
El Comandante General del apostadero de Filipinas a_l Ministro de Marina.. 
Acusa recibo de la R. O. de 18 de mayo aprobando las medidM diSpuestas vara aá

qui:rir noticias seguras sobre los movimientos y designios ulteriores del. vavor 
Meteor. 

Excmo Sr.: Se ha recibido en esta COmandancia General la Real Or
den de 18 de mayo último por la cual s. M. se ha servido aprobar Jo dls-
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puesto por mí, de acuerdo con el Excmo. Sr. Gobernador Superior Civil, 
para adquirir noticias seguras sobre los movimientos y ulteriores desig
níos del vapor Meteor. Eu carta del 1 de mayo tuve el honor de mani
festar a V. E. que la medida proyectada de enviar un Oficial de Marina 
al Japóo con aquel objeto había quedado suspendida en vista del sllen
cio de nuestros Cónsuies respecto al referido buque, de cuya salida para 
la América del Sur no se tenia noticia alguna en estas islas. 

Tengo el honor de manifestarlo a V. E. en debida contestación. 
Dios guarde a V. E, muchos afias. 
Manila, 11 de agosto de 1867. 

Excmo. Sr. 
ANToNIO ÜSORIO. (Rubricado.) 

582 
1867 agosto 23. 
Don Daniel Sá·nchez al Ministro de Marina. 
informe del Oficial de Marina que fue apresado en la f.raaata hambur{I'-J.,esa Guiding 

Star con ca:rb6n? víveres y otros efectos para la Esc:uadra de~ PacíJU:o, el 18 de 
mayo de l8fj(j, 

Excmo. Sr.: 
Eu cumplimiento a lo prevenido en la Real Orden de 29 de diciem

bre de 1865, y con instrucciones del seftor Brigadier Jefe de la Comi
sión de Marina de Inglaterra, salí de Londres de sobrecargo e:u la fraga
ta hamburguesa Gulliing Star, el 18 de febrero de 1866, conduciendo car
bón, víveres y otros efectos para la Escuadra del Pacifico. 

El 18 de mayo, a las ocho y media de la mafiana, y a los ochenta y 
nueve días de navegación, recalamos en Valparaíso. A las once y cuarto, 
estando a dos millas del Puerto y no viendo fondeado ningún buque de 
la Escuadra, tomamos, en vuelta del cuarto cuadrante, en demanda de 
los demás puertos, según se me tenia prevenído. 

Eu el momento de arribar atraCó al costado un práctico por el que 
supe que la Escuadra había abandonado las aguas de Chile y que se en
centraba en El Callao; en vísta de esto, se enmendó el rumbo, dirigién
donos a dicho puerto y forzando de velas a fin de separa:r:nos de la. cos
ta; a las cuatro y media, a cuare'nta y seis millas del expresado puerto, 
se avistaron por la popa y a mucha distancia dos vapores que al parecer 
seguían nuestra derrota; a pesar de haber refrescado el víento conti
nuamos forzando de velas por si éstos nos daban caza poder, tan luego 
como llegara la noche, cambiar de rumbo; pero, desgraciadamente, ésta 
fue muy clara y la posición de la luna les ayudó a seguir nuestros movi
mientos; a las siete y diez minutos, a setenta y dos millas al No. de 
Valparaiso, uno de los vapo:res, estando a corta distancia, nos disparó 
dos cafionazos, uno de ellos de bala; en el momento se acortó de vela 
maniobrando ccmvenientemente para recoger un bote que venia a re
conocernos. El Oficial que lo mandaba se apoderó de Jos papeles del 
buque, obligándonos al Capitán y al que suscribe a ir a bordo del vapor, 
que supe era el Chalaco, de la Marina peruana; una vez a bordo, después 
de reconocidos los expresados documentos y de un· largo interrogatorio 
por el que no pudieron aclarar nada de nuestra comisión, por haber di
cho desde un principio que la recalada a Va!paraiso habla sido sólo con 
intención de refrescar la aguada, detenninaron que el Capitán dispu-
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&era el buque para ser remolcado al mencionado puerto, dande se re
eonoceria el cargamento, y s1 era, como manifestábamos, géneros de U
cito comercio, nos dejarían en libertad de seguir nuestro viaje. Ente
rado el Capitán de esta determinación, dijo: "Mí buque es neutral, y yo 
nada tengo que ver con Espai!a ni con Chile; el cargamento va con des
tino a la Escuadra espiJ.f!Ola y el señor es un Oficial encargado de en
tregarlo, no un pasajero, como ct¡;rarece en los pa:pe:les. Yo entregaré todo 
y déjenme mi buque." 

A esta declaración afiadió que pocos d!as después recalaría una fra
gata inglesa llamada Tftalaba con otro cargamento igual. 

Quedé preso en el vapor hasta la mañana siguiente del 19 que me 
notificaran habla sido declarado por el Tribunal de Presas prisionero 
de guerra; a continuación me mandaron a tierra escoltado por el Co
mandante General de Armas de Valparaiso, el que, separándose de mi 
lado al llegar a tierra, y dejándome entre la multitud, dio lugar a que 
recibiera injurias y fuese maltratado y apedreado hasta que llegué a;-· la 
Intendencia, donde me esperaba dicho Jefe. 

Permanecí preso e Incomunicado en Valparaiso hasta el 24 de mayo, 
que me entregaron parte de mi equipaje y me trasladaron al depósito de 
prisioneros de Santiago, donde, siguiendo la suerie de los demás prisio
neros, pasé a Valparaiso para ser transportado a España en la fragata 
francesa Casimir Le Quellec, habiendo fondeado en el puerto del Havre 
el 20 del actual, a las once de la mañana, y el 21, a la misma hora em
prendi el viaje por tierra para esta Corte, llegando en el día de hoy a 
las doce y media de la mañana. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1867. 

583 
UJ67 septiembre 3. San If.dejonso. 
E¿ Minístrv de Ultramar al de Marina. 

Excmo. Sr. 
DANIEL SÁNCHEZ. (Rub.) 

Trasladá la comu'nícación del Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas sobre 
el vapor Meteo:r y remite copia de la qu~ el mismo le envió, del Cónsul general 
en China, con diversas noticias sobre dicho buque y a:>arición de a!]entes. chile
nos en M acao y otros puertos. 

Excmo. Sr.: 

El Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas dijo a este Mín1s
terio en carta reservada de 1 de julio próximo pasado lo siguiente: 

"Can la mayor reserva comunican de Nagasaki a nuestro Cónsul Ge
neral de China en 29 dé abril último las noticias que expresa la adjunta 
copla acerca del vapor Meteor y de los peligroo que pueden ame:nazar a 
estas islas si continúa la guerra del Pacifico. Sin darles gran ímporten
cla, aunque nuestro Cónsul no duda de la veracidad del comunicante, 
las he trasladado en extracto a nuestros agentes en la India y la China, 
recomendándoles el mayor celo en transmitir a este Gobierno superior 
instantáneamente las noticias de análogo carácter que pu,¡dan adquirir 
en lo futuro. Y lo participo a V. E. para su debido conOcimiento, con co
pia de la carte mencionada, respondiendo al espiritu de la Real Orden 
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de 21 de marzo último expedida por el Ministerio de Marína, que me 
fue trasladada en 29 de mayo por la Comandancia General de este Apos
tadero. u 

Lo que de Real Orden traslade> a V. E. con inclusión de copia de los 
documentos que se citan para la resolución que sea procedente, de la 
cual se servirá V. E. dar conocimiento a este Ministerio como asimismo 
remitir copia de la Real Orden de 29 de mayo último O::encionada en la 
comunicación pre-inserta. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
San Ildefonso, 3 de septiembre de 1867. 

CARLOS MAltFORI. (Rubricado.)' 

Gobierno Superior Civil de Filipinas. Secretaria. Nagasaki, 29 de 
abril de 1867. Amigo Aguilar: TUve esta mañaJ}a el placer ,de recibir 
su apreciable carta de 24 del corri<mte, y como sale mafiaoa un buque 
para Tien-tsin y he P\}dido obtener hóy más informaciones, doy las que 
usted me pide sobre el vapor Meteor y veo que el negocio es serio, apro
vecho la primera ocasión para informarle de lo que se p·asa, pero bajo 
candición que usted tomará las precauciones necesarias para que no se 
venga a saber que yo he sido quien le he dado las informaciones, porque 
me puede comprometer, pues me serví de un medio particular para ob
tenerlas y el amigo que me las comunicó lo hizo creyéndome de buena 
fe y que yo apenas deseaba saber si el vapor venía o no a Nagasaki, 
con el objeto de tratar de su venta a alguoos de mis amigos japoneses, 
y no tuvo la más minima sospecha de que yo pedía las informaciones 
con otro fin; tanto es así, que él me enseñó una carta recibida por este 
correo que habla de un otro buque (de que puede que usted no sabe 
todavía) que vie'tle también al Japón con el titulo de ser vendido al Go
bierno japonés, pero que efectivamente pertenece al Gobiemo de Chile. 
Confiado de que usted no solamente como amigo, pero como colega, no 
me comprometerá, en pocas palabras le diré lo que hay. El Meteor an
tes de salir de los Estados Unidos ya pertenecía al Gobierno de Chile, y 
el Gobierno amerícano, sospechando eso, hizo que los dueños de titulo 
depositasen garantías en sus manos para presentar en tiempo debido un 
certificado de uno de sus Cónsules de los puertos de India, China o Ja
pón declarando haber él dado entrada en cualquiera de estos puertos, 
y que habiendo llegado a Singapur y obtenidos los certificados necesa
rios del Cónsul allá, se despachó algunos dias después para uno de los 
puertos del Japón, y habiendo tomado a bordo algooa gente, municiones 
y los más de que necesitaba, tomó la dirección para uno de los puertos 
de Chile, y la prueba de que eso es verdad, él no vino al Japón, y es na
tural que antes de mucho tiempo se hable de su llegada a la América 
del Sur, si él no se entretienll durante el viaje como corsario en las ma
res de India, haciendo destrozos a la Marina merclllllte española; sé que 
él está bien armado, pero no puedo decirle cuántos cañones y cuánta 
gente tiene de equipaje. El otro buque, la carta dice es una fragata de 
cuarenta cañones que viene a Nagasaki bajo las mismas condiciones que 
el Meteor, y que después de tomar carbón y lo más de que necesite, se
guirá para atacar algunos de los puertos de Filipinas menos defendidoo 
y destruir los buques mercantes españoles que encuentre por estos ma~ 
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res; que un agmte del Gobierno chileno debe venir a Nagasaki para to
rnar las disposiciones necesarias para el fomecirniento de dicho buque. 
Mi amigo no quiso ensefiarme el nombre del buque ui de su corresponsal, 
y yo no quise ser más exigente en mis preguntas, temiendo que él sospe
chase cuál era mi motivo y me obligase a darle mi palabra de no comu
nicar a nadie·las informaciones qne él me habla dado, lo que me ten
drfa puesto en la imposibilidad de contestar a su carta de usted, como 
ahora lo hago, pues aunque usted no me dice en su carta el motivo de 
sus cuestiones sobre el Meteor, yo desde luego lo comprendí. Mi amigo 
me dijo además que hace mes y medio o dos estuvo en Strang-hac un 
agente del Gol:>lerno chileno, el cual tenia una carta de crédito sobre 
el Banco Chartered Merca.'ltile Bank of India, London & China por la 
suma de $ 600.000, y que como en la face de dicha carta venia especifi
cado que el dinero era para ser empleado en la compra de buques de 
guerra y armamentos para el Gobierno de Chile, que el agente del Ban
co le dijo que no podía aceptar ta dicha carta sin ir en contravención a 
las leyes inglesas de neutralidad, y que el Banco se expo¡ndria a pagar 
las reclamaciones del Gobierno español por los daños y perjuicios que los 
buques comprados con el dinerG abonado por ellos puedan hacer al co
mercio español; de manera que el sujeto tuvo que marchar para la Amé
rica del Sur por la vía de San Francisco sin nada poder conseguir y que 
es natural que él vuelva con u¡1a nueva carta de crédito en que no ven
ga especificll;do el objeto de ella. Yo le doy a usted las informaciones 
como me las· ha dado mi amigo, y usted podrá darles el cr-édito que us
ted juzgue ellas merecen, y puede que tál vez por el intermedio de algu
no de los hiJos de Macao empleados en el dicho Banco usted pueda en 
Strag-hoc conseguir la corroboración dé lo que dice respecto a la carta 
de crédito, porque sé que mis paisanos de Macao ru> son muy escrupulo
sos en descubrir los secretos de sus jefes si les hace cuenta el hacerlo. 
El Kagano-Ka.mi, uno de los 20 gurüJoa.ts construidos por el Gobienw 
americano durante la guerra en tres meses, se halla ahora aqui de venta; 
él vino de Filadelfia, tiene cuatro cañones de 32 antiguos, uno de 60 rayado 
de Parrot y otro de 20; los dueños lo han ofrecido de venta a los japo
neses por $ 225.000·, pero creo lo venderán si se les ofr!)cen $ 120.000; él 
tiene apenas 20 hombres de equipaje y no time más que 100 libras de 
pólvora a bordo; por eso creo que es realmente para venderse a los ja
poneses, mas me dicen que vienen de la América otras dos iguales. Yo le 
tendré a usted informado de alguna otra noticia que yo pueda obtener, 
pero vuelvo a repetir que pongo toda confianza de que usted se servirá 
de las Informaciones que le doy de manera que no quede yo comprome
tido de ninguna forma, pues no deseo que me acusen de mezclarme de 
un negocio en que yo no tengo nada que hacer y me llamen informador 
gratuito, pues si lo hago es solamente por ser :m amigo y le quiero ser 
útil en lo que pueda, y además, como Cónsul de Portugal, puede que mi 
Gobierno me ma:nde preguntar quién me autorizó a meterme en la cues
tión entre la España y el Chile, habiendo el Gobierno declarado ser 
neutro. Es copia. BAl<RANTES. 

Es copla. 
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El Subsecretario, 
ALBACE"l'E. (Rubricado.) 

584 
1867 septiem..bre 2.1. Rio de Ja:neiro. 
M éndez Nilñcz al Ministro de M urina. 
Acusa recibo de la R. O. de 11 de jUlio que traslada otra del Ministro de Estado 

al Residente de S. M. en Río de Janeiro del día 5. 

Excmo. Sr.: 
He reclhldo la Real Orden de 11 de julio último, en la que se sirve 

V. E. trasladarme la que pasó el Excmo. Sr. Ministro de Estado al Sr. MI
nistro residente de S. M. en Rio Ja:ne!ro en 5 del mismo mes, noticlálJ.dole 
la salida de esta Escuadra de Santiago de Cuba con destino a Montevideo 
y comunicándole instrucciones sobre el particular. · 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Alma.nsa. Río Janeire, 21 de septiembre de 1867. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (Rubricado.) 

585 
J857 septiemt»-e 23, Madrid, 
El Ministro de ilJo.rtna al <le (fltra-mar, 
Acusa recibo de tas noticias que le tra.slada del Capitán G(J"(j¡Bral de Filipinas, res

pecto a las sospechas que infund~a el va¡Jor Meteor, qUe se haUaóa entonces en 
aguas del Japón-.. Y le comunica lw sido adt'J.fbirido por Pe7Ú y se ha&la en El Cal.lao. 

Excmo. Sr.: Con la Real Ordén de 3 dfll corriente que V. E.· se sirve 
comunicarme me he impuesto de las noticias que participaba al Minis
terio del ·digno cargo de V. E. el Capitán General de las Islas Filipinas 
relativas al vapor Meteor, que se encontraba a la sazfm en las aguas del 
Japón con objeto, según se suponia, de hostilizar al comercio, español 
en aquellos mares, toda vez que había fundados motivos para sospechar 
que la bandera que arbolaba el expresado buque encubría su verdadera 
nacionalidad chilena o peruana, y en contestación manifestaré a V. E. 
que, prescindiendo de la inverosimilitud que encierran los conceptos de 
la carta Confidencial cuya copia incluye, y de la casi total imposibilidad 
de realizar los proyectos que en ella se denuncian, el referido Meteor hace 
largo tiempo que abandonó aquellas aguas, puesto que ya en mayo últi
mo se sabía su llegada al Callao y haber sido adquirido en definitiva 
por el Gobierno del Perú. 

Sin embargo de esto, es de aplaudir el celo y eficacia del Cóusul Ge
neral de S. M. en China al tra:nsmltir todas estas·noticias, que en último 
resultado son conducentes a la mayor seguridad de esas posesiones y de 
su comercio. 

pe Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y en contes
tación, acompañándole copia de la comunicada por este Miuisterio al 
Comandante General del Apestadero de Filipinas en 18 de mayo últi
mo que trataba del asunto, que sin duda será la de que habla el Ca
pitán General de aquellas posesiones, si bien expresa que lleva la fecha 
de 21 de marzo anterior. Dios guarde, ete. 
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586 
1867 septiembre 30. Río de Janeiro. 
Mtndez Núñez al MiniStro de Marina. 
,Acusa reCibo de la R. O. de 4 de enero sobrf la habilitaei6n de la barca -inglesa 

Martlet con destino probable a Valparafso. con arm.as u municiones "de guerra.. 

Excmo. Sr.: 
Por la Real Ordein. de 4 de enero último he venido en conoelmient<> 

de la habilitación de la barca inglesa Ma:rtlet, con destino ostensible a 
Punta de Arena y probable a Valparaiso con armas y municiones, según 
comumcaeión reservada del Jefe de la Comisi&n de Marina en Londres, 
que viene trasladada eitl dicha real disposición. 

Dios guarde a V. E. muchos añoo. A!nu:tnsa. Rlo de Janeiro, 30 de sep
tiembre de 1867. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉNDEZ NúiiEZ. (Rubricado.) • 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 

587 
1867 octubre 1. Madrid. 
El Minutro de Marina al de Estado. 
Uo~unica se ha circulado a todas las autoridades de MO.rina el dictamen del co-n· 

sejo de Estado de 9 de ab'ril, referente a la barca Martlet y a la íntorpretación 
que da Inglaterra a las leye,<; de neutralidad. 

E. S.: Con esta fecha se circula a los Capitanes y Comandantes Gene
rales de los departamentos, escuadras y apostaderos de ultramar el dic
tamen eraitido por el Oonsejo de Estado en 9 de abril último, en que, con 
motivo del asunto de la barca Martlet, destinada a Valparalso con contra
bando de guerra para Chile, se expresa la verdadera interpretación que 
se da en Inglaterra a las leyes de neutralidad, previniendo al propio tiem
po se circule a tedas los buques de sus respectivas compreitlSiones a fin 
de que sus Comandantes puedan atenerse a su espíritu en los casos de 
a:ná.loga naturaleza que en sus cruceros o comisiones puedan presentár
seles. 

De Real Orden lo expreso a V. E. para su conocimiento y como resul
tado de la que se sirvió comunicarme el antecesor de V. E. en lll de 
mayo último. Dios, etc. 

588 
181J7 octuore J. Rio de Jar~elra. 
M~ndez Nú'iíez al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de las .RR. 00. de 24,. Z7 y 3Q de julio referentes al va;po?' Index e in

ctuye copta de carta del Cónsul General en Janeiro, de 27 de septiembre~ sobre 
lo mf.Smo. 

Excmo. Sr.: 
Tengo el honor de acompafiar a V. E. la comunJcaclón que es en copia 

adjunta, que en 27 del pasado me dirigió el. Sr. Ministro de s. M. 
residente en esta Corte en contestación a la mia del 23 del raismo mes, 
en la que le pedía que me comunicase cuantas noticias tuviese o le fuese 
posible adquirir sobre el vapor Index, llamado últimamente San Salvador, 
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al cual se refieren las Reales Ordénes de 24, 27 y 30 de julio último, ma
nifestando además haber salido de Londres con rumbo al Brasil dicho 
vapor y la detenciém en aquel puerto del de ·ruedas Mtss Heuen. 

Como verá V. E. por la copia que va adjunta, no ha pasado el buque 
de que se trata por este puerto, ni tampoco por los de Pernambuco y 
Bahía, siendo más probable, a mi entender, que el verdadero destino del 
In!lex haya sido para Candia, pues es poco probable que un buque de 
la clase del Index pudiera hacer directamente la navegación de Europa 
al Pacifico. 

Dios guarde a V. E. muchos años. AlmtLnsa. Río de Janeiro, 1 de octu
bre de 1867. 

Excmo. Sr. 
CAsTo MÉNDEz NÚÑ:Ez. (Rubricado.) 

Legación de Espafia en Río de Janeíro. Excmo. Sr., muy Sr. mío: En 
contesta.ci&n al oficio de V. E. fecha 23 del actual, tengo el honor de poner 
en su canocimiento que por la correspondencia oficial de los VicecónSules 
de Pernambuco y Bahía, así como por los corresponsales de los proveedo
res del carb&n en aquellos puntes ni en esta plaza, hay noticia nillguna de 
que el vapor Inde:J:, llamado últimamente San Salva!lor, haya tocado en 
ninguno de estos puertos. Procuraré informarme de lo que pueda inte
resar a v. E. sobre este asunto y lo pondré inmediatamente en su cono
eiraiento. Dios guarde a V. E. muchos afios. Rio de Janeiro, 27 de sep
tiembre de 1867.-DrEGO R. DE LA QuAnRA. Al Excmo. Sr. Comandante Ge
neral de la Escuadra del Pacifico. 

Es copia. 
MENoEZ. (Rubricado.) 

589 
1867 octubre J. Río de Janei-ro. 
Ménd.ez N1l:ñez al Mi.n-i.Stro d-e Marina. 
Acusa recibo de la Real Orden de 18 de julio que participa la. probable salida del 

vapor Miss Hellen. 

Excmo. Sr.: 
Por la Real Orden de 18 de julio, quedo impuesto de lo que V. E. se 

sirve ordenarme para el caso de encontrar los buques de esta Escuadra al 
vapor Mlss Hellen, que, según avisos de los confidentes, se disponía a salir 
de Londres con pertrechos de guerra para las Repúblicas del Pacifico. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Almansa. Rio de Janeiro, 1 de octubre de 1867. 

Excmo. Sr. 
CASTO MÉND~Z NÚÑEZ. (RubricadO.} 

590 
1867 octubre 8. Río de Janeiro. 
M &rutcz Núñez al MiniStro de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. de 8 de agosto que manifiesta haber sido adquirido el va

por Hellen por él Gobierno otomano. 
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1'867 actub-re 14. :Palacio. 
El SuOsecretario de- Estad;() al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la R. O. de 1 de octubre sobre la. interpretación que da lxu;laterra 

a :ZtlS lf!1J es dB neutralidad. 

592 
l867 octubre 18. 
El Ministro de Estado al de 11:farina. 
Traslada telegrama desde París del Embajador español sobre la pr6irima sa·lida de 

Burdeos de uno de los vapores chilenos. Y :pregunta qué se puede hacer en tal 
case. 

Si sale con ban~ 
dera francesa, ¿po
drá apresarlo con 
ella? Si lo encuen
tra con bandera peM 
rua_r;ta, batirlo. 

593 

"El Cónsul en Burdeos me avisa que uno de loo va
pores chilenos se disponía a salir al mar, No teníendo 
yo prueba de su nacionalidad para impedirlo, el Go
bierno de S. M. decidirá si conviene enviar algún buque 
de guerra para detenerlo en su viaje." 

MON. 

1867 noviembre 20. Montevideo. 
lJ.!éndez Núiíez al MiniStro de Marina, _ 
Acusa recibo de ta R. U. de 1 de octubre que notifica lo resuetto acerca. de la barca 

Martlet y lo que debe practica-rse en caso,.:¡ -análogas. 

Excmo. Sr.: 
Por Real Orden de 1 de oetubre último y la copia que la acompa!la, 

quedo impuesto de lo que S. M. se ha dignado resolver respecto de la 
salida de los puertos de Inglaterra de la barca Martlet y de lo que debe 
praetiearse en casos análogos, He dispuesto In eonveníente para su debi
do cumplimiento, noticia y cireulación en los buques de esta Escuadra 
en obedecimiento de las órdenes de S, M. 

Dios guarde a V. E. muchos afias, Almansa. Montevideo, 20 de no
viembre de 1867. 

Exemo, Sr. 
CASTO MÉNDEZ NÚÑEZ. (Rubricado,) 

594 
1867 noviembre 30- Manüa, 
Don Antonío Osorto at Ministro de Marina. 
A-cusa redbo de la R. O. de 1 de octuQre refe-rente a la- ba:rea inolesa Martlet, que 

salió de Londres para ·Valparatso con .contrallarulo tk guerra. 

Excmo. Sr.: 
se ha recibido en esta Comandancia General la Real Orde:¡¡ de 1 de 

octubre último insertando la que en 18 de mayo pasado ha dirtgiqo el 
Ministro de Estado al Plenipotenciario de S. M. en Londres referente a 
lo reBUelto sobre la barca Martlet, de Sunderla.nd, que salió de dleho 
punto con desttno a Valparaiso conduciendo contrabando de guerra. 
Y habiendo hecho en este apostadero la ctreulación correspondiente 
como se me previene, tengo el honor de expresarlo a V. E, en debida 
con.testacii!n. 

Dlns guarde a V, E. muchos afios. Manila, 3!1 de noviembre de" 186~. 

Excmo. Sr. 
ANTONIO QSO!UO 

595 
1B6'1 tticiemln:e 18. El F~errol, 
El Capitd?i' General de El Ferrot al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de la Real Orden de 24 de julio so1;re e{ merd<tnte inglés Index:, que 

salió para Bra..'>íl ~Jon munic-iones de f!Uerra. 

596 
186-7 dicieml.Jre 18. El Ferrol, 
El Capitán General de El_ Ferrol al Ministro de Marina. 

9 

Acusa recibo de la R. o. de 18 de julio que dispone se reconozca y aprese al vapo"r 
inqi.és Miss Hellenz en easo de encontrarlo. 

597 
l.f:Jfi7 diciembre 19. El ll'erral. 
ltJl capitán General de Mt:tri:rta de El Ji'errol al Ministro de Marina. 
Acusa recibo de l'a Real OT(J;en de 8 de agosto sobre el 'IJapor de hierro Hellen. 

598 
1867 diciembre 2(}. El Ferrot. 
i!il Capitán Gene-ral al. Ministro de Marina. . ' 
Acusa recibo ae R. O. de 1 de octubre retati1Ja al Quque inglés ·Martlet, ·que conduce 

carttrabando de guerra. · 

Excmo. sr.: 
He reclbidn la Real Orden de 1 de octubre último, que aprueba la me

dida adoptada por el Plenípotenciario de S. M. en LOndres de abstenerse 
de entablar nuevas gesticmes para impedir la salida de la barca Marllet 
con contrabando de guerra, acompañando nota del dictamen del Con
sejo de Estado referente ai caso. 

"y tengo la honra de partieiparlo a V. E. en acuse de recibo. 
Dios guarde a v. E, muchos años. Ferro!, 20 de diciembre de 1867. 

Excmo. Sr, 
FaANcrsro PAVÍA PAVÍA. (Rubricado.) 

599 
JJ%.'7 díciembre 23. Potacio. 
El Subsecretario de Estado al Minil>tro de ·Marina. . 
Traslada la comunicación del C6nsut de Espafia en, Sirlney, de 23 de octu_bre,. s.o~rtq' 

'fn¿ques sospechosos vistos pM capitanes de vanos buques; sobre la adqu~~eíón 
por agentes chilenos de un"'vapor de hélice denomi-nado Titana, Y sobre los mo
vimientos del vapor Meteor. 

Exemo. Sr,: 
El Cónsul de España en Sidney dice a este Ministerio, con fecha 23 de 

octubre, lo que "sigue: · . 
Al Capitán General de las islas Filipinas digo con esta fecha In Sl

guiente: El Vicecónsul de España en Melboume, con fecba 14 del actual, 
me llama la atención sobre una noticia inserta en vanas publicaciOnes 
periódicas de aquella capital, y por la que aparece <que el Cap1tán de la 
fragata inglesa mercante Yorkshi:re, llegada a aquel "puerto desde Ingla
terra, via del cabo de Buena Esperanza, tuvo a 1>: vista el 18 de septiem
bre pasado, entre los 40" longitud "Sur y 31' long:¡tud Este de Greenwlch, 

321 



un buque de grandes dímensiO!tles parecido a un buque de guerra, pero 
que por su aparejo le pareció' algo sospechoso. El citado Sr. Vicecónsul 
me ofrece comunicar, y aun si el caso lo requiriese por medio de tele
grama, lo que llegue a su conocimiento sobre aparición de algún corsario 
en aquellas costas. Anuncio asimismo a V. E. que el Capitán del buque 
de vapor Bombay, de la Compañia Peniosular y Oriental, haciende> el ser
vicio de la Mala eJn.tre Punta de Gales y estas colonias, vio hacia el a.no
ehecer del día 7 del que cursa, frente al King George Sound, costa oeste 
de Australia, en viaje para este puerto, un gran buque haciendo señales 
de noche y cuya exhibición de luces azules no podían proceder más que 
de un buque de guerra; pero como en el puerto de Adelalda se aguarda
ba de un momento a otro la llegada del vapor inglés de guerra Ga!atea, 
al mando del Prlnclpe Alfredo, procedente de El Cabo, en su visita a 
estas colonias, y también la del antiguo navío Nelson, hoy Victoria, cedi
do por el Gobierno inglés al de la colonia, y que viene transformado 
en buque de coraza y artillado a la moderna para servir de defensa inte
rior del puerto de Melbourne, bien pudiera suceder que los vistos eñ alta 
mar fuera uno u otro de dichos buques. Aquí, en este puerto de Sldney, 
nace ya algunos meses que permanece al ancla el vapor de hélice de 
porte de 1.300 toneladas Titana, con la bandera del protectorado francés 
de Tahlti; es buque que sirvió de transporte a nuestra Escuadra del Pa
e!fico hace poco más de dos años. Desde Tahitl vino aquí con algunos 
efectos de comercio y con objeto de ver sí se podía vender, y como 
nadie se interesara en hacer su adquisición, no hice nunca caso de él, 
pero hace algunos días no sólo corren rumores de la llegada de agentes 
chilenos, sino que ha llegado a mi noticia haberse llevado sigilosamente 
a cabo la enajenación de dicho vapor, procediéndose en este momento 
a la completa separación de su casco y maquinaria, con la mayor acti
vidad. en uno de los grandiosos diques de esta bahía. Se me ha asegu
rado que es para enviarle a China o al Japón y estoy practicando las 
más minuciosas pesquisas con objeto de averiguar cuál es el futuro 
<J.esti:no que se le piensa dar, así como para que estas autoridades estén 
sobre aviso concerniente al embarque de efectos de guerra en el mismo. 
Debe ya constar a V. E. que el Meteor Uegó al puerto de Melbourne 
procedente de Slngapur, con bandera de los Estados Unidoo, el 16 de 
enero de este año, y después de proveerse de carbón salió tres días des
pués, el 13, con destino a las costas de Panamá, s¡.n que se haya oido 
aqul nada con respecto a su regreso." 

De Real Orden, comunlca<la por el Sr. Ministro dé Estado, lo traslado 
a V. E. para su canocímiento. 

Dios guarde a V, E. muchos años. Palacio, 23 de diciembre de 1867, 

El Subsecretario, 
RAFAEL GABAT. (Rubricado,) 

{.00 
1867 dtciemln'e 31. Maárid. 
El Ministro de Marin-a al (Jomandante General del Apostadero de FiliPinM. 
Traslada la comunicación del Cónsul de Espafía en Sidney» de 23 de octubre, sol1re 

buques sospechosos; adquisición del vapor Titana por ag~tes c;hilenos. y ~o
Vit.nientos del vapor Meteor. 
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601 
1858 enero 3. Manila. _ 
El com-andante Gen-er-al del Apostadero de Filipinas a: Ministro de Marina.. 
Acusa recibo de la R. O. de 30 de oct~Lbre sobre corsarios peruanos. 

602 
1868 febrero 29. Manila, 
El comandante General del Apostadero de Filipinas al -~inisiro de Marina. 
Acusa recibo de la R. o. de 31 de diciembre sobre n~t-o._cvJs de un l>uq~e de guerra 

que aparecW entre los 4f}Q Sur y 31<J Este del mertdtano de GreenJJJ.neh. 

Excmo. Sr.: 
se ha recibido en esta Comandancia General la Real Orden de 31 de 

diciembre del año último insertando la que ha dirigido al Capitán. Ge
neral de estas islas por el Ministerio de Estado referente a las. not1c1as 
dadas por el Vicecónsul de España en Melbourme_ sobre apanc;on. d': un 
buque de grandes dimensiones entre los 40" long¡.tud Sur Y 31 long¡.tud 
Este de Greenwich, que por su aparejo le pareció algo sospechoso, con 
lo demás que en la misma se expresa. 

Tengo el honor de expresarlo a V, E. en debida contestación. 
Dios guarde a v. E. muchos años. Manila, 29 de febrero de 1868. 

ExCmo. Sr. 
ANTONIO ÜSORIO. (Rubricado.) 

Excmo. Sr. Ministro de Marina. 
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